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LUGARDE CONFORM1DAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN 
PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 10/09/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

'A MILENA DIAZfLIZARAZOS'
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SEÑOR(A)
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL INSTAURADO POR ROLANDO 
MORALES MARTINEZ, ORLANDO MORALES SILVA, 
CLAUDIA MORALES MANCILLA Y JOHANNA MORALES 
MANCILLA, EN CONTRA DE GASORIENTE S.A., E.S.P., SILAR 
S.A., SEGURIDAD ÑAPOLES LTDA., Y RAFAEL ARTURO 
VEGA. RADICACIÓN: 68oo1^30«ÉÍ201^Ó158oó: ^
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ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS

DIEGO HERNANDO GÓMEZ FLÓREZ, abogado, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bucaramanga, titular de la cédula de ciudadanía 
número 13.722.820 expedida en Bucaramanga y de la tarjeta profesional 
número 133.199, en mi calidad de apoderado de la demandada, SILVA ARIZA 
SOCIEDAD ANÓMINA, SILAR S.A., (en adelante SILAR S.A), sociedad 

comercial, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el NIT. 
800085861-1, según poder que ya obra en el plenario, me permito formular las 

siguientes excepciones previas y expresar las razones y hechos en que se 
fundamentan;

y

L MANIFESTACION INICIAL:y
A>

Las presentes excepciones se presentan sin perjuicio de la interposición, que 
consideramos oportuna, de los recursos de reposición contra el auto admisorio 
de la demanda, que y de reposición y subsidiarios de apelación contra el auto 
de fecha primero 1° de agosto de 2019, por medio del cual el Despacho accede a 
la petición de reducción del valor fijado para prestar la respectiva caución 
judicial y (2) recursos de reposición y subsidiarios de apelación contra los autos 
del 23 de agosto de 2019 y 20 de septiembre de 2019, por medio de los cuales el 
Despacho accedió al decreto de medidas cautelares en contra de la sociedad 

SILAR S.A.
1
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En ese orden de ideas, tanto este memorial como el de contestación de la
demanda se presenta sin que se pueda entender por el Despacho que 
renunciamos a dichos medios de impugnación y sólo como mecanismo de 
prevención para el caso en que llegue a desatarse una controversia sobre el 
cómputo de los términos para su interposición y previendo con sumo recelo 
que mi representada, por cuenta de una diversidad de criterios, pueda quedar 
expuesta a no poder ejercer debidamente su derecho de defensa y 
contradicción.
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II. EXCEPCIONES PREVIAS: / . Vi®
■v \

1.1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 
REQUISITOS FORMALES. Numeral 5» del artíeulo 100 CGP.

i

1.2. NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD EN 
QUE SE CITÓ A LA DEMANDADA SILAR S.A.,. Numeral 6® del 

artículo 100 CGP.
i-':-.
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Fundamento de manera conjunta las anteriores excepciones, pues para 
ambas existen unos mismos motivos y razones de inconformidad.
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Considero que la demanda no debió haber sido admitida en contra de la 
sociedad que represento puesto que, si lo pretendido es que se declare la 
responsabilidad civil extracontractual de todos los demandados, especialmente 
de SILAR S.A., a fin de hacer efectivo el reconocimiento y pago de los presuntos 
perjuicios materiales y morales con ocasión de las lesiones ocasionadas con 
arma de fuego a Rolando Morales Martínez, en los hechos que sirven de 
sustento a las pretensiones no se indica ni menciona como dicho resultado 
puede ser atribuible a una acción u omisión de SILAR SA
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En efecto, en los hechos de la demanda ni siquiera aparece o se intenta explicar 
cómo es que la persona jurídica SILAR S.A., interviene o pudo intervenir en el 
curso causal de los acontecimientos que producen el daño, salvo por la alusión 
a ser los “encargados” de una obra cuyo beneficiario es Gas Natural del Oriente 
S.A., y lo que es más grave aún, no se aporta prueba alguna de la calidad en la
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que se nos cita, lo que dificulta enormemente nuestro derecho de Defensa y 
contradicción.

Dicho de otro modo, si no es posible ni siquiera encontrar en los hechos de la 
demanda esa relación, no tendrá sentido alguno continuar el juicio de 
responsabilidad en contra de SILAR S.A., razón más que suficiente para haber 
inadmitido la demanda y exigirle al demandante que, cumpla a cabalidad con 
las exigencias del artículo 82 CGP, para el libelo genitor del proceso, 
especialmente los siguientes:

Numeral 5° del artículo 82 CGP: “Los hechos que le sirven de fundamento a las 
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados” por las 
razones antes expuestas.

Numeral 7° del artículo 82 CGP: “el juramento estimatorio cuando sea 
necesario”

Numeral 9° del artículo 82 CGP: “La cuantía del proceso, cuando su estimación 
sea necesaria para determinar la competencia o el trámite”

¿Cómo es posible que se haya admitido una demanda que pretende una 
indemnización teniendo como fundamento una supuesta responsabilidad civil 
extracontractual de varios demandados sin el cumplimiento a cabalidad de 
estos requisitos?<

Si el juramento estimatorio “apunta a la cuantía y la objeción, 
correlativamente, tiene la misma diana”' lo que hace el apoderado demandante 
no satisface estos requisitos en la demanda ya que, en el acápite 
correspondiente, no discriminó los conceptos, tan sólo se limitó a indicar que 
“de conformidad con el artículo 206 CGP, declara bajo la gravedad de 
juramento que los perjuicios tasados en la demanda se encuentran tasados de 
conformidad con la realidad con una estimación razonada y coherente de la 
cuantía” la que además estima en un valor muy inferior a todos los rubros del 
perjuicio que pretende para la cantidad de personas que integran la parte

s:

/.

/

1 Doctor MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ. “Ensayos sobre el Código General del Proceso”. Volumen 
III. Medios Probatorios. Parte Segunda, pág. 34.: ■
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demandante. No existe ninguna coherencia o correspondencia con la cuantía 
estimada.

Se pretende entonces perjuicios morales por 500 salarios mínimos legales 
mensuales pero la cuantía se estima en $120.514.000, suma que se pretende 
únicamente por el lucro cesante. Absurdo. \

Resulta entonces diáfano que lo que hizo el apoderado demandante en la 
demanda lo hizo para inducir en error al Despacho y así no prestar la caución 
equivalente al 20% del valor de las pretensiones.

\

>

Por lo anterior, debe inadmitirse la demanda y ordenarse aclarar los hechos en 
relación con la sociedad que represento, que se cumpla a cabalidad con el 
juramento estimatorio y con la estimación de la cuantía para así permitirnos el 
adecuado ejercicio de nuestro derecho de defensa y contradicción.

'i
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m. NOTIFICACIONES \
I

■ '-mSILAR S.A., recibe notificaciones en la dirección indicada en la demanda.

El suscrito abogado recibe notificaciones en la calle 35 No. 17-77 oficina 707-708, 
edificio Bancoquia, Bucaramanga.

El demandante recibe notificaciones en la dirección física y electrónica indicadas en la 
demanda.

A '

í

Atentamente,
V
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\1DIEGO HERNANDO GÓMEZ FLÓREZ
C.C. 13.722.820
T. P. 133.199 del C. S. de la J.
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SÍLVIA ISABEL QUIROZ MORANTES
ABOGADA

silvia¡ur¡dica3@gma¡l.com
celular. 300 276 84 37

Señores
JUZGADO SEGUNDO CSVIL DEL CIRCUITO DE 8UCARAMANGA (SANTANDER).

cME.S.0

REF. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.
DEMANDANTE: ROLANDO MORALES & OTROS.
DEMANDADO: GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. ESP. SILAR S.A., SEGURIDAD 
NÁPOLES & OTROS.
RAD. 6S001310300220190015800

-i

SILVIA ISABEL QUIROZ MORANTES, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
37.727.109 de Bucaramanga, portadora do !a Tarjeta Profesional 126.081 do! C.S.J, 
actuando en calidad de apoderada judicial de GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. 
E.S.P "GASORiENTE S.A ESP", dentro del término iegai, me permito contestar ia 
demanda en tos siguientes términos:

i. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.

AL HECHO PRIMERO: Es pertinente aclarar diversos puntos que se exponen en ei 
hecho primero, así

1. NO ME CONSTA, Desconoce mi mandante el vehículo en el cual se 
movilizaba el demandante, dei cuai ni aún se tiace mención, así corno ío 
trayectcwia, y demás aspectos de movilización de este.

2. NO ES CIERTO. No es vendica la manifestación expuesta por ei apoderado, 
al afirmar que en el lugar en el cual se ejecutaba la obra a cargo de la 
sociedad SILAR S.,A., no existieran elementos de señalización, bosta obsen/or 
la manifestación echa por él mismo, quien refiere que su mandante “se cayó 
y se llevó unas conos que se encontraban rodeando los materiales puestos 
en la vía púbSca”. Ello da cuenta, que en el lugar del siniestro existían conos 
viajes, entendidos, como elementos de señalización, los cuales buscan la 
delinrHtación o el control de tráfico, y representan un elemento de seguridad 
para transeúntes o conductores, y que implicaban desviación temporal, 
dado lo ejecución de la obra No. 41140D(1390, “con.sfrticción y 
mantenimiento de redes y acometidas de acero", siendo contratante GAS
NATURAL Da ORIENTE S.A. E.S.P., y contratista SILVA ARIZA SOCIEDAD
ANÓNIMA SILAR S.A.

Es así como poto evidendor o su despocho ios elementos de señolizodón que lo
obra manejaba, me permito allegar las siguientes paiebas a la presente 
contestación, así:
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10 fotografías del entorno de obra las cuales evidencian las actividades que se 
estaban realizando los días 2 y 3 de die/17 fecha de ocurrencia del siniestro referido
por el Demandante.

Es igualmente importante evidenciar probatoriamente el comportamiento de la 
obra deso'^e su inicio, troriscurrir y finoi, por ¡o cual se anexo;

■ Acta de inicio de obro - 27 de noviembre,^ 9
■ Incidencios inicióles de obro "... se realiza la chorlo sobre sociolizoción de
fichas ambientales. En harasde la tarde se inicia la instalación de señales de
trandto fijas en la caüe 45 entre carrera 17 y 15 continua la socialización del 
proyecto en el sector la cual se Inició el sábado 2tílnov/l7".

■ Incidencias finales de obra “...se desmonta totalmente el campamento 
He Ici era ?occ se retira señalización se traslada toda y se hoce aseo 
general"

' Incidencias del 1 al 4 de diciembre de 2019 "...Se inicia con la charla 
sobre señalización y seguridad vial...’'

Lo anterior permite a su señoría darse cuenta de los cumplimientos técnicos y 
de seguridad que los partes inmersos en el controto No. 411.S000390 tenían 
para con la obra.

También se puede establecer probatoriamente los permisos, licencias, PMT, 
conceptos de servicios púbiieos y/o indusrriaies emitidos estos por ia Secretaria 
de Pianeación Municipal de Bucoramanga en la Resolución 9635 del 09 de 
Noviembre de 2017 “Por el cual se concede Licencias de Intervención y 
Ocupación del Espacio Público en lo relacionado con las redes de servicios 
públicos o de particulares en el Municipio de Bucaramanga" Y la 
.APROBA.C10H de! PMT que e! Grupo de Planeamiento Via! de !a Dirección de 
transito de Bucaramanga revisó, documento este presentado para atender la 
coríitngenciü via! ternporal que yenero lo ejecución de los obras civiles dei 
proyecto.

AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO FARCíALMENTE. Liriu vezmús se deja efi evidencia 
que el demandante colisiona con la señalización de la obra. Sin embargo, no le 
consta a mi representada la actitud altiva e irrespetuosa por parte del guarda de 
seguridad de la empresa SEGURIDAD NÁPOLES LTDA., y los pormenores que se 
hayan presentado entre el guarda y el demandante, el pasado tres (03) de 
diciembre de 2017, donde resultare lesionado e! señor ROL.AHDO MOR,ALES 
MARTÍNEZ. Por el contrario, dentro de las pruebas allegadas por la parte activa, un 
recorte de periódico el Q’hu'oo y Vanguardia Liberal, que dota dei cuatro (04) de 
diciembre de 2017, se expone: “Al parece el vigilante desenfundó su arma de 
dotación y realizó un tiro al aire, quizás para asustar a Morales Martínez, pero
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contrarío a esto se abalanzó sobre el guardia, quien realizó otro disparo que tuvo
como blanco el tórax del motociclista".

.AL HfCHOTfRCiRO: ES CiEKTO. .Así !o deja ver !a historia clínica emitida por !o E.S.E 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, De manera que. las lesiones referidas no 
guardan relación con la ejecución del contrato "construcción y mantenimiento de 
redes y acometidas de acero", esto es. NQ se oenefan como consecuencia de ki 
ejecución def contrato referido. A su vez, en la declaración jurada FPJ -15- refiere 
el señor RONALtXD, que “no vi la obra que estaba sobre la vía. y tumbé unos conos, 
como vi que no pasó nada levanté la moto" "a mino me pasó nada y tampoco a 
la mofo, yo me paré de una y ahí fue cuando sucedieron los hechos”

AL HECHO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Desconoce mi mandante la
realización de la cirugía del veintidós (22) de diciembre de 2017, así como la 
entidad en lo cual se realizó dicha intervención qulnjrgica, y demós atenciones 
médico-asistenciales.

AL HECHO QUINTO. NO ME CONSTA. Desconoce mi mandante el tiempo en que el 
señor RONALDO esrijvo incapacitado, no obstante, en Informe Pericia! de .Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, allegado por la porte activa se determina una 
incapoddad médico legol de setenta (70) días.

AL HECHO SEXTO Y SÉPTIMO: NO ME COHSTA. Desconoce mi representada las 
secuelas generadas como consecuencia de la lesión sufrida por el señor 
RONALDO, ios cuales debefór) probarse por ia parte activa.

AL HECHO OCTAVO. No os un hecho, es una manifestación subjetiva del togado si 
sustento probatorio alguno.

U. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Frente a las pretensiones de la demanda, me opongo a la totalidad de estas, por 
considerarlas infundadas, y no tener conexidad- la actividad censurada con el 
servicio implicado en el caso concreto. De esta forma, me pronuncio de manera 
específica frente o cada una de las pretensiones de la demanda así;

PRIMERA: ME OPONGO, debido a que a! no e,xistir ne.xo causa! entre e! hecho 
culposo y la actividad ejecutada por mi mandante.

SEGUNDO: ME OPONGO, por ser una pretensión consecuencia! de la primera, no 
siendo procedente una declaración de responsabilidad civil extracontractua!, 
quedando sin furídamento táctico y jurídico una condena por indemnización de 
perjuicios en ios términos que están aiií expresados, y que más adelante me 
permitáé objetar.

Por lo anteriormente expuesto, en los términos del artículo 20Ó del C.G.P. me 
pronunciaré sobre la tasación de perjuicios propuesta por el actor, así:

- Frente oUUCRO CESANTE:
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Respecto del lucro cesante, el mismo ha sido definido «como aquel valor que no
II 1^1 I IV.*' M l^i su V.^1 pW II H I IV./Í IIV./ MmI V I0 MI I

E! Consejo de Estodo, en su Sección Tercero, lo ho entendido como lo frustroción 
de los utilidades, ventajas o lucro o pérdida de un interés futuro a un bien o a la 
realización de ciertos aumentos potrimoniaies, por ei mismo hecho, es decir, 
supone todas las ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que se 
reportarían.

Pora efectos de la liquidación del lucro cesante se tendrá como referencia el
porcentaje de incapacidad laboral decretado por la Junta de Calificación de 
Invalidez; asimismo, se debe acreditar adecuadamente el salario que devengaba, 
de lo contrario, atendiendo a razones de equidad, lo procedente será presumir que 
devengaba el salario el mínimo legal mensual. A su vez, para el lucro cesante futuro 
o nnticiprirlo SA tlenA en atenta la expectativa de vida del lesionada de 
conformidad con la resolución que. para el efecto, emita la Superintendencia 
BafíCGria.

.Así las cosas, se realizará, utilizando la siguiente fórmula-:

S = Ra X ÍH- l)n -1
I (1 ♦ i) n

Donde:
S es la indemnizoción del perjuicio materiol en modalidad de lucro cesante futuro 
u obienet.

n e.í el ni'imern de mese^ qjie comprende el período indemnhahle. teniendo en 
cuenta la expectativa de vida de la víctima.

I es el interés puro o técnico, equivalente a 0,004867

Frente al lucro cesante consolidado, arriba el demandante el Informe Pericial de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, donde se determina una incapacidad médico 
legal de setenta (70) días, equivalente a 2 meses y 10 días de incapacidad médico
í^nnl V r*r^r% pl cy*«lrirír\. rri/r»lrrt/^. r4p\/pn/^ri/ri/*> r\/*vr ol
r «../ M W4 »/ f WWW / W W W w WWIWW WW<» Wl «>w»wi«w I i Ht ilP t lim/ wé W • W* > M W wi W W wi Wl W W »CiWt» IIW/

esto es salario mínimo legal mensual vigente, el equivalente a lucro cesante 
Cüfbüiiuudo, cüiitíspütidtí u $ 1.721.323.

Wi I IW W W 1 W wl IWWIW WWtJWIIIW IWIWIW/ lliWI l^wwi «w w wi w WIWI ÜW iltwiiiw wwíi w w Jw
en el 100% de pérdida de capacidad iaboral, cuando en memorial allegado por 
ei apoderado de la parte demandante e¡ pasado veintinueve (29) de juiío de 2019, 
a fin de reducir y/o dIsnrMnuír el porcentaje decretado de la caución ol 10%, 
manifiesta que el señor ROLANDO MORALES, se encuentra laborando.
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Así las cosas, frente a la liquidación de daños materiales el concepto 
correspondiente ai lucro cesante no puede construirse sobre impresiones 
hipotéticas, pretensiones fantasiosos o especulativos que se fundan en 
posibilidades inciertas, como io reaüza ia parte demandante, razón más que 
suficiente para OPONERME a la misma.

- Frente «rt OAftO MORAL;

Respecto del daño moral, ha decantado lo jurisprudencia, que su cuontificación 
iievü consigo el cumplimiento de dos coracteres, así; (i) uno objetivo determinado 
con base en el porcentaje de la invalidez decretado: (i) uno subjetivo que 
permitirá incrementar en una determinada proporción el primer valor de 
conformidad con kas consecuencias particulares y específicas de cada persona 
lesionada (Sentencia del 14 de septiembre de 201 de la Sección Tercera del 
Cons««o de Estodo).

Así las cosas, no asidero la pretensión elevada pw el apoderado de la porte 
demandante, siendo las mismas pretensiones fantasiosas o especulativas, razón 
más que suficiente para OPONERME a !a misma.

m. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA

Por lo anteriormente expuesto, me permito exponer a su despacho, ios siguientes 
EXCEPCIONES;

Debe existir un nexo causa! entre la actividad legítima de la administración y el 
daño causado;

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR
NATURAL DB. ORfENTtS.A. B.S.F LA GUARDIA DE LA ACTIVIDAD PELIGROSA -

PASIVA AL NO OSTENTAR GAS

En Sentencia SC4750-2018. Radicación No. 05001 <31-03-014-2011-00112-01 
(Aprobado en sesión de nueve de mayo de dos mil dieciocho). Magistrado 
ponente MARGARITA CABELLO BLANCO. Bogotá. D. C.. treinta y uno (31) de 
octubre de dos mil dieciocho (2018). se puntualizó lo siguiente;

“De modo que a más de acreditar en el proceso el daño cierto, el factor de 
imputación (culpa, riesgo etc salva que la ley lo presuma) v el nexo cmtsat 
entre el daño v la conducta dal aaenfe. en esta responsabilidad por el hecho 
da ¡as cosas deben estar también corroborados atros elementos: la relación
det sujeto Ofetensamente responsable con ta cosa de forma que se le queda 
endilgar ia calidad de guardián, y ia actividad misma de esa cosa como 
causcmle dfreclo e incftecte del oeriufcío. actividad que si es peligrosa
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allana el camino para la aplicación del artículo 23óó de acuerdo con su 
decantada interpretación."

En el fondo, ot que tiene el poder de control se le carga y exige el 
cumplimiento de la obligación de custodia y guarda de la casa can la cual 
se causa el perjuicio. Csa gvardianía en principio recae en el propietario, 
pero puede desvirtuarla este si demuestra que transfirió ese poder sobre la 
cosa a otra persona o siesta le fue arrebatada, porque lo que en üítímas 
está en fuego es, más que la guarda jwfdica, una especie de obligación de 
guien material o Intelectualmenfe manipula v se vale de una cosa, que ella 
na cause perjuiciat a terceras.. Más, arerJsa es establecer que tada cuanta 
viene dicho, referido a las cosas peligrosas, la Corte lo ha venido aplicando 
con propiedad y a tono con el artículo 2356, a la actividad que con cosas o 
sin ellas son riesgosas; y así. el guardián de esta se hace retoonsable de lo» 
adños en los términos efe tal precepto.

Siendo en sí misma la actividad peligrosa la base que justifica en derecho la
aplicación del articula 2356 del Código Civil pwec/so es establecer en cada 
caso g quién fe son afribuibíes fas consecuencias de su eíercícío. lesivas para 
la persona, el alma o los bienes de terceros, cuestión ésta para cuya 
respuesta es común acudir a la noción de "guardián de la actividad", 
teñiéndose con tai expresión a quienes en ese ámbito tengan un poder 
efectivo de uso, control o aprovechamiento respecto del artefacto 
mediante el cual se realiza dicha actividad (cfr. Casación Civil de 26 de 
mayo de 1969, aún no pubücadaj. debiendo por consiguiente hacerse de 
lado dos ideas que, quizás a diferencia de lo que pudiera sostenerse sobre 
et tema en otras latitudes, en nuestro ordenamiento y a la luz del precepto 
legal recién citado, resultan desprovistas de suficiente sustento legal, a 
saber, la primera es que el resportsable per el perjuicio causado sea 
necesaria v exclusivamente el mero detentador físico de la cosa empleada 
safe deseleaof le ecfívkíad riesaose -toda vez que la simple circunstancia 
de que esa cosa se halle al momento dei accidente en manos de un 
subardínadú y no del piincipal, na es obstáculo para que apoyo en el 
artículo 2356 del Código Civil la obligación resardtoría pueda imputársele al 
segundo directamente-, mientras que la segunda, por cierto acogida a la 
ligera con inusitado frecuencia, es que ia responsabilidad en estudio tenga 
que estar ligada, de alguna forma, a la titularidad de un derecho sobre la 
rosa in $íntmh. mn canemita dm "gitardlón" de la acHvMnd mrá entonces 
responsable la eersena física o moral que, al momento del percance, tuviere 
sobre el Instrumento generador del daño un poder efectivo e Indeoertdieníe 
de dkeccián. aobiemo o coniroí. sea onod XájHIlfl£tSUÍUttL2ífctittLste 
alguna circunstancia de hecho no se encontrare ímoosibilifado oara
eíencKar ese ooder. de donde te desorenikt aue. en términos de Drínclolo v
oara llevar a la práctica el régimen de responsabilidad del aue se viene 
kabkmdo. tienen esa condición:
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i) el propietario, sino se ha desprendido voluntariamente de la tenencia o si. 
contra su voluntad y sin mediar culpa alguna de su parte, la perdió, razón 
por la cual enseña la doctrina jurisprudencial que "la responsabilidad del 
dueño por el hecho de ias cosas inanimadas proviene dé la calidad que de 
guardián de eKas presúmese tener..." agregándose a renglón seguido que 
esa presunción, la inherente a la "guarda de actividad", puede 
desvanecerla el propietario si demuestra que transfirió a otra persona la 
tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico. (..} o que fue despojado 
inculpablemente de la misma, coma en el caso de haberle sido robada o 
hurtada ..." (G.L T CXUI, pág. IS8J.

(ii) . Por ende, son también responsables los poseedores materiales y los 
tenedores legítimos de ¡a cosa con facultad de uso, goce y demás, cual 
ocurre con los arrendatarios, comodatarios, administradores, acreedores 
con tenencia anticrética, acreedores pignoraticios en eí supuesto de 
prenda manual, usufructuarkis y tos Uamados tenedores desinteresados 
(mandatarios y depositarios);

(iii) . y en fín, se predica que son "guardianes" los detentadores ilegítimos y 
viciosos, usíM^padares en general que sin consideración a la fícitud de los 
antecedentes que a eso llevaron, asumen de hecho un poder autónomo de 
control, dirección y gobierno que, inhibiendo obviamente el ejercicio del 
que pertenece a los legítimos titulares, a la vez constituye factor de 
im.pufación que- resultaría c.hocanfe e injusto hacer de lado" (SC 196-T992 
de 4 de junio de 1992, rad. n°. 3382, G.J. CCXVI, n®. 2455. pógs. 505 y 50ó. En 
ei mismo sentido, SC dei i 7 de mayo de 2011, rad. n®. 2005-00345-0; SC de 
abril 4 de 2013. rad. n®. 2002-09414-01; SC4428-2014 de 8 ab 2014, rad. n®. 
11001-31-03-026-2009-00743-01)

Así fas cosas, sf bien ias empresas demandadas tenían ei deber de no producir 
daños, deber que se impone de conformidad a lo preceptuado en el artículo 2356 
del Código Civil por el hecho de estar ejercitando una actividad peligrosa, el mismo 
debe limitarse a la actividad que desorrollan y el riesgo creado con el mismo, en el 
caso de GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. E.S.P y SILAR S.A., la construcción y 
mantenimiento de redes y acometidas de acero: en el caso de SEGURIDAD 
ÑAPOLES, la vigilancia y seguridad, y en desarrollo del mismo, uso de armas de 
ruego.

1. Por lo anteriormente expuesto, SEGÜRIDA ÑAPOLES siendo el guardián de la 
actividad peligrosa es a quién le son atribuibles las consecuencias de su 
ejercicio, prueba de lo anterior, es la comunicación emitida por SEGURIDAD 
ÑAPOLES de fecha 08 de Febrero de 2018 remitida al MINISTERIO DE DEFENSA 
HACIOH.AL Patrullero LEON.ARDO ROJAS P.ATI!^ investigador criminal SIJIN 
MEBUC, documento que se encuentra anexo como prueba en el 
expedierrie de la referencia, y que taxauvamente identifica las partes en el 
desarrollo del aniestro aa:'' el señor RAFAEL ARTURO VEGA, identificado con 
C.C. No. 88.278.834 de Ocaña, labora con SEGURIDAD ÑAPOLES LTDA v se
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Mcmnfraba dm uuvído el día DomJnao 03 dm dlclmmbrm dm 2017 mn horas da 
!ct madrugada »n clhnts SilAR S.A El eo<H «stabn ubicado «n unct obra ft 
to ccrite 45 ♦ftfr# coffiq y 17<te Bucaramanaa. cuidando ki maquinaria 
y herramienta dei cliente en mención fsurayado y negrilla nuestra),io anterior 
da cuenta de que GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A ESP no tiene relación entre 
las condiciones contractuales de SEGURIDIA ÑAPOLES LTDA Y SILAR S.A 
confirmando así lo argumentación para con la excepción propuesta como 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA AL NO OSTENTAR GAS 
HAmiAL BEL ORgNff S.A. E.S..P LA SüARDiA PE LA ACTIViOAO PEUGROSA - 
USO DE ARMAS DE FUEGO-,

2. INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE CAUSALIDAD DERIVADA DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE ACERo!

En desarrollo del ot^to social de ka entidad GAS NATURAL DEL ORIENTE SA. E.S.P, 
‘‘Producción de gas distribución de combustibles gaseosos por tuberías", surge la 
necesidad de contrator con terceros la ejecución de ciertos actividades para el 
funcionamiento, conservación, seguridad, uso, y desarrollo del objeto social de la 
mencionada entidad.

En eile ¡.enlido, lu eniiduü GAS NATURAL EL ORIENTE S.A. E.S.P, ucueiüu cun lu 
empresa SUVA ARIZA SOCIEDAD ANÓNIMA SILAR SA., en calidad de cwitratista, la 
construcción y mantenimiento de redes y acometidas de acero, de acuerdo con 
el címtrato No. 4115000390, suscrito el treinta (^) de noviembre del año 2015. A su 
vez, la entidad contratista SILAR S.A., subcontrata a la entidad SEGURIDAD NÁPOLES 
LTD.A, con e! objeto de prestar los servicios de vigilancia en !a obra de SILAR S..A.

Dajo tales supuestos, SEGURIDAD NÁPOLES LTDA presta los servicios de vigilancia, 
cuya labor, está por demás referir, no guarda relación drecta con las actividades 
que realiza ni el contratante de la obra, ni el contratista, de acuerdo con el giro 
propk) de sus r^egocios, y que ni aún las entidades referidas tiene injerencia en tas 
decisiones y procedimientos de la empresa de seguridad.

Lo anteriormente referenciado se trae a colación, por cuanto, es necesario que 
quien endilgue la responsabilidad extracontractual defina los criterios que le sirv-en
do fundamento, los cuoles son múltiples y variados, pues se remiten al riesgo de las 
cosas o actividad, ai riesgo creado, ai peiigro y ei control de tas fuentes dei riesgo, 
a ta distribución dei riesgo, a la relación costo de prevención y daño ger>erado, 
entre otras. Es sabido que para que exista ta responsabilidad se requieren tres 
elementos absolutamente Indispensables y necesarios: (I) el dafto, (II) el hecho 
generador del mismo y (iii) un nexo de causalidad que permita Imputar el defte a 
|q eendueta facción u emtelént del acento generador".
En el presente coso, «i bien la construcción de obras. entroAa una actividad 
ptfüyiusu, nu es iiierius cieiiu que, tiiciiu uciividud nu es ki cuusu efícietiie dei
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daño, pues se tiene que la causa generadora del mismo yace en el disparo con 
arma de fuego por parte de! trabajador de ia empresa SEGURIDAD ÑAPOLES, de 
manera que. no ewste nexo de casualidad que permita imputar ei daño a la 
conducta activa u omisiva por parte dei trabajador de SEGURIDAD NÁPOLES LTDA, 
al contratante GAS NATURAL EL ORIENTE S.A. E.S.P y/o contratista de la obra SILVA 
ARIZA SOCIEDAD ANÓNIMA SILAR S.A., puesto ni aún son guardianes de dicha 
actividad peligrosa.

3. HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA.

Cuando iü víclima no otea ei riesgo generador dei perjuicio ni participa en su 
reafeación entonces el daño no puede imputársele, pues simplemente sufrió un 
peligro que no estuvo dentro de sus posibilidades de evitación o control. En tal caso 
hay que analizar ia conducta del agente a la luz del ámbito de validez de la norma 
que le asigna el deber de evitar la producción del riesgo que ocasionó el daño.

Ahora bien, de acuerdo con las pruebas arribadas al proceso por porte del 
demandante, se tiene que, ia víctima se expuso al daño Imprudentemente. Es así, 
como en el recorte de periódico el Q’hubo y Vangucrdia Liberal, que data del 
cuatro (U4) de diciembre de 2UI /, se expone: "Al parece el vigilante desenfundó 
su armo de dotación y reaKió un fwo al oiré, qur»5$ para asustar a Morales Martínez, 
pero contrario a esto se abalanzó sobre el guardia, quien realizó otro disparo que 
favo como blanco el tórax del mofociclisfa”. De igunl formo el mismo Señor 
ROLANDO MORALES MARTINEZ acepta estar realizando su actividad peligrosa de 
conducción en estado de ebriedad, pues en la diligencia de declaración jurada 
de fecha 30 de Enero de 2018 realizado ante el suscrito Fiscal Especializado 
afirmaciones tales como: " yo si había tomado como entre 4 o 5 cervezas" 
condición esta que le impedid estar conduciendo su motocicleta como 
claramente se afirma en sus declaraciones, demostrando con esta imprudencia su 
falta de cuidado y generando culpa exclusiva en su actuar.

Bajo tales supuestos, se tiene que !a imprudencia de! perjudicado, a! infringir un 
deber abstracto de evitación del daño, y violación sus deberes de prudencia y 
iüierancio, creó su propio riesgo exponiéndose imprudeniernenie.

4. EXCEPCION INNOMINADA

Teniendo en cuenta que al momento de recibir esta convocatoria al proceso, se 
desconoce hechos tanto para e! señor Juez como paro este apoderado y que 
pueden ser aüegados al e^^ediente durante el desarrollo del mismo, solicito que si 
a! momento de llevar a cabo ei análisis de juzgamiento, se encuentran Señor Juez 
elementos procesales recaudados que puedan dar lugar a la constitución de urra 
excepción para el pago de cualquier derecho o indemnización solicitada por el 
derrrandante y que no hayan sido expresamente citados en esta contestación, sea
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reconocida la excepción que ellos configuren y más aun teniendo en cuenta la
I o*\ I <■«<* r+<-►! }/%<• i*>v> i>% »/I IVUIUM«4IV^^LU Uwi VlllWUiV.^ UÍI^ IV.4J ^V.4MV.^O/ V^U«m4I Olí IW^ O OO UliiO I II Oo y

acuerdos celebrados entre las partes, se despache desfavorablemente la solicitud 
de indemnización pedida.

IV, OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTiMATORIO

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 206 del CGP. procedo a objetar
AC*firv>/*^r*íAri Hok \r\t‘ r>rfifc^Anr4IW^r r>rvr r\/^r^A rM iac Irte*

Í«_« WWIIIII^WIWtl W4 W iw^ |m«WIJWÍWIW«* fmf W i IW I

sumas solicitadas no corresponden a la realidad del daño sufrido, máxime cuando 
iu putle uciivu, no uiíeyun ptuebus conducenies que indiquer» u teíieiun ius sumas 
contempladas en la demanda, además de no contar con soporte fác^co ni 
jurídico, por lo que no se encuentran llamadas a prosperar.

Tal y como se expuso con anterioridad, para efectos de la liquidación del lucro 
cesante se tenciró como referencia e! porcentaje de Incapacidad iabora! 
decretado por la Junta de Calificación de Invalidez: asimismo, se debe acreditar 
odecuadament© el salario que devengaba, de lo contrario, atendiendo a razones 
do equidad, lo procedente será presumir que devengaba el salario el mínimo legal 
mensual. A su vez, para el lucro cesante futuro o anticipado se tiene en cuenta la 
expectativa de vida del lesionado de conformidad con la resolución que, para ei 
efecto, emita la Superintendencia Bancaria.

Así los cosas, se realizará, utilizando la siguiente fórmula:

$ = RaX(l +i)n-1

I (1 +i) n

Donde:

S es lo indemnización del perjuicio material en modalidad de lucro cesante futuro
a obtener.

fta es la rento actuolizodo.

n es el número de meses que comprende el período indemnizable. teniendo en
S»,WWI1IW I Im« > I « S.4 S.4C? <•* W >C4 * I I ti I i «mI •

I es el InterAs pi rrn r> tAcnirn. eqi livnlente n 0.004^67

Frente al lucro cesante consolidado, arriba el demandante el Informe Periciai de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, donde se determina una incapacidad médico 
lega! de setenta (70) días, equivalente a 2 meses y !0 días de incapacidad médica 
legal, y que, de acuerdo al salario mínimo devengado por el demandante, esto es 
salario mínimo legal mensual vigente, el lucro cesante consolidado, corresponde a 
$ 1.721.323.
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En lo que respeta al lucro cesante futuro, mal podría calcularse el mismo con base 
©n el 100% de pérdida de capacidad laboral, cuando en memorial allegado por 
el togado el pasado veintinueve (29} de jufio de 2019, a fin de reducir y/o disminuir 
ei porcentaje decretado de la caución ai i0%, manifiesta que el señor ROLANDO 
MORALES, se encuentra taborairdo.

Así las cosos, frente a ta liquidación de daños materiales el concepto 
correspondiente al lucro cesante no puede construirse sobre impresiones 
hipotéticas, pretensiones fantasiosas o especulativas que se fundan en 
posibilidades inciertas, como lo realiza la parte demandante, razón más que 
suficiente poro OPONERME a In misma.

Respecto del daño moral, ha decantado la jurisprudencia, que su cuantificación 
lleva consigo el cumplimiento de dos caracteres, así: (i) uno objetivo determinado 
con bose en el porcentoje de lo invalidez decretodo; (lii) uno subjetivo que 
permitirá incrementar en una determinada proporción el primer valor de 
conformidad con las consecuencias particulares y específicas de cada persona 
lesionada (Sentencia del 14 de septiembre de 201 de la Sección Tercera del 
Consejo de Estado).

Así las cosas, no tiene asidero la pretensión elevada por el demandante, ai solicitar
la suma de 100 smfrnv, cuando ni aún reposa en el proceso prueba de pérdida de 
capacidad laboral, por lo que las mismas resultan ser pretensiones tantasiosas o 
especulativas, razón más que suficiente pora OPONERME a la misma.

V. PRUEBAS

- INTERROGATORIO DE PARTE
Al señor ROLANDO MORALES MARTÍNEZ, para que absuelvan, conforme 
interrogatorio que presentaré ante ei despacho en sobre cerrado o de viva voz 
para la fecha y hora de ka dirigencia, interrogatorio que se centrará en los hechos 
de la demanda, sus pretensiones, así como los hechos y argumentos en las 
contestaciones de la demanda que hicieran tos demandados.

A\ señor ORLANDO MORALES SILVA,, para que absuelvan, conforme interrogatorio 
que presentaré ante el despacho en sobre cerrado o de viva voz para la fecha y 
hora de ia diligencia, interrogatorio que se centrará en ios hechos de la demanda, 
sus pretensiones, así como los hechos y argumentos en las contestaciones de la 
demanda que hicieran los demandados.

A la señora CLAUDIA MORALES MANCILLA, para que absuelvan, conforme 
interrogatorio que presentaré ante e! despacho en sobre cerrado o de viva voz 
para la fecha y hora de la diligencia, interrogatorio que se centrará en los hechos
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de la demanda, sus pretensiones, así como los hechos y argumentos en las
ov^i iiv,y0iOv.^iwi (v,/0 uo iC4 i \ iwi twvjvu^j.

A la señora JOHANNA MORALES MANCILLA, para que absuelvan, conforme 
Interrogatorio que presentaré ante el despacho en sobre cerrado o de viva voz 
para la fecha y hora de la diligencia, interrogatorio que se centrará en los hechos 
de la demanda, sus pretensiones, así como los hechos y argumentos en las 
contestaciones de la demanda que hicieran los demandados.

Al señor ALFREDO SANGUINO ALVARADO, para que absuelvan, conforme 
inietroyuíoiiü que pteseniuté unie ei despocho en sobie cettodo o de vivo vo¿ 
para la fecha y hora de la diligencia, interrogatorio que se centrará en los hechos 
de la demanda, sus pretensiones, así como los hechos y argumentos en las 
contestaciones de la demanda que hicieran los demandados.

•A! señor RAFAEL .ARTIJRO VEO.A, poro que absuelvan, conforme Interrogatorio que 
presentaré ante el despacho en sobre cerrado o de viva voz para la fecha y hora 
de la diligencia, interrogatoiio que se centrará en ios hechos de ia demanda, sus 
pretensiones, así como los hechos y argumentos en las contestaciones de ka 
demando que hicieran los demandados.

DECLARACION DE PARTES

Solicito al despacho se sirva citar en la forma debida - Declaración de Parte a la
WMÜiiiCy v^M .¿U t ( iiiiiví lio OOi

Representante Legal de ia Sociedad demandada GASORiENTE S.A ESP. Esta 
deciaración se pretende para esclarecer ios hechos de ia demanda. Dirección de 
Notificación: Diagonal 13 No. 60^-54 Oudadeia Reai de Minas Municipio de 
Bucaramanga - Departamento Santander y el email; lcarrillo@arupovanti.com

TESTiMONlAiES.

Solicito ai despacho se decrete y se recepcione el testimonio de:

La Señora Miriam Adriana Celi Gr^aiba en su caHdad de Responsable de 
Construcción Alta Presión de Gas Natural, identificada con cédula de ciudadanía 
No. .S9.4^.Rftñ quien puede ser citodn en lo Cnlle 71 A No. f).S-3ñ Ronotó DC 
teléfono 318 452 3080, email aceli@aruDovanti.com . para que absuelva, conforme

para la fecho y horo de la diligencio, que tiene como fin probar los hechos y 
correcta aplicación de ios cláusulas contractuales suscrita entre ios partes que se
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han identificado en la presente demanda y los perjuicios generados objeto de la 
presente acción.

PRUEBAS DOCUMENTALES.

1. Fotocopia Contrato No. 4115000390, suscrito el treinta (30) de noviembre del 
aho 2015. siendo contratante GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. E.S.P., y 
contratista SILVA ARIZA SOCIEDAD ANÓNIMA SILAR S.A.

2. Fotocopia OTRO S! No, 01 Contrato No. 4115000390.
3. Fotocopia OTRO SI No. 02 Contrato No. 4115000390.
4. Füiücopia OTRO Si No, 03 Coniruio No. 41 15000390.
5. Fotocopia OTRO SI No, 04 Contrato No, 4115000390.
6. Fotocopia OTRO SI No, 05 Contrato No. 4115000390.
7. Fotocopia a Color de (10) fotografías del entc«mo de obra las cuales 

evidencian las actividades que se estaban realizando los días 2 y 3 de dic/17 
fecha de ocurrencia de! siniestro referido por el Demandante.

8. Fotocopia de documento Acta de inicio de obra - 27 de noviembre/19.
7. Fotocopia de Incidencias iniciales de obra
10. Fotocc^ia de Incidencias finales de obra.
11. Fotocopia de Incidencias del I al 4 de diciembre de 2ÜI9.
12. Resolución 9635 del 09 de NovIemlM^ de 2017 emitida por la Secretaria de 

Planeación Municipal de Bucaramanga.
13. Fh’oceso de Planeación Vial Oficia No. 709.

PRUEBA DE OFICIO

Señor Juez en cumpiimiento ai ortícuio 170 dei CPG se solicito de su parte se 
decrete prueba de ofíck> requiriendo a las empresa SEGURIDAD ÑAPOLES LTDA y 
SILVA ARIZA SOCIEDAD ANÓNIMA SILAR S.A. allegar contrato suscrito entre ellas, la 
pruebo es necesaria paro lleoor o lo verdod v o lo justicio material en el presente 
proceso, pues con dicho contrato se determinaría el objeto social de cada 
compañía y las condiciones que como parte se obligaron para e! cumplimiento de 
sus activickacles.

VI. ANEXOS.

Los enunciados en el acápite de pruebas.

Vil. NQTIHCACIQNES
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GASORIENTE %Jk ESP Diagonal 13 No. 60A-54 Ciudadela Real de Minas
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APODERADA JUDICIAL GASORIENTE S.A ESP SSvía Isabel Quiroz Morante Carrera 
27A No. 45-62 edificio Tarragona, Celular: 3CX) 276 84 37 - Correo electrónico; 
silviaiuridica3@qmoil.com

Cüfdiuit nenie,

SaVIA ISABEL QUIROZ
C4du!ci de Ciudodon 
Tarjeta Profesional 12i

Q No. 37.727.109 de Buccromongc!
.081 delC.S.J
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En Bogotá, a los 30 días del mes de Noviembre de 2015

Entre los suscritos a saber: GERARDO RUEDA AMOROCHO, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nro. 13.825.660 expedida en Bucaramanga, en calidad 
de Representante Legal de GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS “GASORIENTE S.A. ESP.’’, con NIT. Nro. 890.205.952-7, todo lo cual consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bucaramanga, el cual se adjunta para los efectos legales pertinentes, que en 
adelante se denominará como EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, GUSTAVO 
SILVA LÓPEZ, mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía Nro. 
13.825.042, de Bucaramanga, quien en su calidad de Representante Legal Principal 
actúa en este acto en nombre y representación de la sociedad SILVA ARIZA SOCIEDAD 
ANONIMA SILAR S.A. con NIT Nro. 800.085.861-1, todo lo cual consta en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotó, el 
cual se adjunta para los efectos legales pertinentes, que en adelante se denominará 
como EL PROVEEDOR, ambos en obelante LAS PARTES, han acordodo celebrar el 
presente contrato, que se regirá de manera general por los normas de la legislación 
colombiana que le sean aplicables y, en especial, por las siguientes.

PACTOS Y CONDICIONES

1. OBJETO

EL PROVEEDOR realizará a GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. ESP (en adelante EL 
CONTRATANTE), la ejecución de la obra y la prestación del servicio de CONSTRUCCIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE ACERO (en adelante, las obras y 
servicios).

La ejecución de los citados trabajos es encargada por Gas Natural Penosa al 
PROVEEDOR conforme o lo dispuesto en las Condiciones Específicas 11100315TI, sus 
Anexos y las Condiciones Generales Globales.

2. DURACIÓN

Para la ejecución del presente contrato se establece una vigencia de cinco (05) años, 
contados a partir de 01 de Enero de 2016. Transcurrido el periodo inicial de duración del 
Contrato, el mismo podrá prorrogarse por previo acuerdo entre los partes antes de la 
finalización del periodo inicial o de cualquiera de sus prórrogas.
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3. CONDICIONES ESPECÍFICAS

sí^continuación se incorporaran las condiciones específicas compuestas por los 
siguientes documentos:

• * * • * jo. Pliego Técnico y Pliego de Condiciones Particulares Nro. 111003I5TI y sus 
correspondientes Anexos

■ ANEXO PRECIARIO
- ANEXO REQUERIMIENTOS DE HOMOLOGACIÓN DEL 

PROVEDOR
■ ANEXO RELACIÓN DE PERSONAL 

;, ■ ANEXO MODELO DE AUTORIZACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN
' * ■ ANEXO MODELO CERTIFICADO COBERTURAS 

ESPECIFICACIÓN AMBIENTAL 
/'. A^)^0 COMPROMISO SEGURIDAD Y SALUD

-/i anexo TRAZABILIDAD de MATERIALES Y GESTIÓN DE
-.'-.^•'¿Inventarios

b. .Oferta presentada, revisada y aprobada por la CONTRATANTE

• X
En constancia de lo convenido por las partes en la presente contrato las mismas lo 
suscriben en señal de acuerdo y aprobación del contenido en la ciudad de Bogotá 
(Colombia), a los treinta (30) días del mes de Noviembre del año dos mil quince (2015).

EL CONTRATANTE EL CONTRATISTA

;S NATURAL DEL ORIENTE S.A. ESP SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR
S.A.
GUSTAVO SILVA LÓPEZ 

REPRESENTANTE LEGAL

GERARDO RUEDA AMOROCHO

REPRESENTANTE LEGAL

SOLP 2015035/ Ano Poola Morsiglia/ Juan Oovid Anoyo

2* Edición Jul'io 2015
Pág. 3 de 3

MCU 07 2015 V.2



*
!

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO V 1
ANTE LA NOTARIA 46 DEL CÍRCULO DE o|. ■:
BOGOT^ D.C COMPARECIO?'' >i ^"'NÜIAKIA |,
SILVA LÓPEZ, GUSTAVO''

con;'c.C:'T3825Ó42V .

Y DECLARÓ QÍUE LA 'FIRMA i' HUELLA i 
APARECE EÑ EL''PRESENTÉ DOCÜMENtO ESI' 
SUYA Y QUEsÉL'.C0NTEN1DO_DEL,MISMO esH
CIERT0.'.EL DECLAf^TEÍ!¿'Í

: I

^ i1 HOY ‘ 21/12^015

ALAS 10:38.31- ‘ :

.: • „ MG
'Helia Luz Altámar Lozano Nótaría'^

aaaaiEiipHa^Eiigaaii

•

:■ ¡r fW i /*
V s

:QUEí'l

]f II- -T'

í
l-hT'tl

JA

B 7y-

:

t

t
y

I



' .';í—vi;

7<f\
Gos Naturol Fenosa Pliego Coocficiones Porticuiores1

1110031571 CONTRATACIÓN INTEGRAL REDES DE GAS POLIETILENO.

ACERO Y OTROS SERVICIOS

La presente Oferta se realiza con sujeción a las Condiciones General Globales de Gas 
Natural Fenosa y Anexo País Colombia, vigentes en el momento de la e'^isión del 
Pedido.

Ambos documentos se encuentran disponibles en la página web de GAS NATURAL 
FENOSA,

www.Droveedores.aasnaturalfenosa.com.co

1. VALIDEZ DE LA OFERTA.

La Oferta tendrá una validez de 3 meses desde su fecha de presentación. Transcurrido 
dicho plazo sin emisión de pedido, la Oferta no será válida, salvo acuerdo expreso entre 
las Partes.

2. PRECIOS.

Los precios de la Oferta y en su caso, las condiciones de revisión de los mismos, fguran 
en el ANEXO PRECIARIO.

3. DURACION

La vigencia de la contratación será de 5 años.

4. HOMOLOGACIÓN

El ANEXO FICHA DE HOMOLOGACION DEL PROVEEDOR Contiene los requisitos de 
homologación que debe cumplir el PROVEEDOR durante tada la vigencia de su 
Contrato/Pedido.

5. PERSONAL

EL PROVEEDOR se obliga a facilitar mensualmente a la CONTRATANTE la relación del 
personal que dedicará al cumplimiento del contrato mediante el ANEXO RELACION DE 
PERSONAL

V
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Pliego Condiciones PorliculoresGas Natural Fenoso

6. SUBCONTRATACIÓN

Queda prohibida toda subcontratación de obras, seivicios y suministros por parte del 
PROVEEDOR, sin la aprobación previa, expresa y por escrito de la CONTRATANTE. A 
estos efectos, el PROVEEDOR deberá solicitar a la CONTRATANTE la conformidad para 
subcontratar las obras, servicios o suministros objeto del Contrato/Pedido, mediante el
ANEXO DE MODELO DE AUTORIZACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN.

El PROVEEDOR deberá -<igir a sus subcontratistas que mantengan actualizada y a 
disposición de GAS NATURAL PENOSA toda la documentación relacionada en la 
cláusula Documentación de este documento.

7. GARANTIAS Y/O SEGUROS

7.1. GARANTIA DE SERIEDAD DE OFERTA
La oferta deberá estar acompañada de una garantía de seriedad otorgada a favor de 
particulares por un banco o compañía de seguros, legalmente establecidos en 
Colombia y autorizados para operar por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
aceptable en su procedencia, contenido y forma por la CONTRATANTE, con la cual 
deberá garantizar el cumplimiento de la oferta, con una vigencia de noventa (90) días 
calendario contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

El proponente deberá aportar junto con la garantía, el recibo de pago de la prima 
correspondiente con el respectivo sello de pagado por parte de la entidad emisora.

La garantía deberá ser constituida por el diez por ciento (10%) del valor anual de la 
oferta.

Al expedir las pólizas, el Oferente deberá tener en cuenta que el nombre del 
beneficiario y asegurado será el de la CONTRATANTE.

Si el Oferente retira o modifica su oferta dentro del período de validez de la garantía sin 
autorización de la CONTRATANTE o si el Oferente favorecido no firma el contrafo o no 
presenta los documentos requeridos, la CONTRATANTE hará efectiva a su favor la 
garantía de seriedad de lo oferta.

El Oferente calificado en segundo lugar, debe ampliar la garantía de seriedad de la 
oferta por el término requerido, para una posible aceptación de su oferta en caso de 
que el adjudicado no suscriba el respectivo contrato.

Cuando la CONTRATANTE opte por hacer efectiva la garantía de seriedad, se hará sin 
perjuicio de los acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de la citada garantía.
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El amparo deberá garantizar:

• El sostenimiento de la oferta sin modificaciones de ninguna clase durante su periodo 
de validez.

• Que firmará el contrato, constituirá las garantías exigidas por la CONTRATANTE, 
presentará los demás documentos que ésta le solicite y realizará los actos que se 
requieran para la formalización del contrato dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha en que le sean entregados los respectivos contratos. En este 
tiempo deben ser entregados todos los documentos completos y en forma correcta 
de acuerdo con lo requerido y según corresponda a la CONTRATANTE.

Condiciones Especiales aplicables para cada una de las pálizas exigidas:

• El valor asegurado no se reducirá en razón de cumplimientos parciales.
• En las pólizas o certificados la CONTRATANTE ostentará la calidad de Asegurado y 

Benericiario.
• El proponente no podrá modificar, revocar o cancelar la garantía sin previa 

autorización escrita de la CONTRATANTE.

7. 2 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
Luego de firmado el contrato, el PROVEEDOR deberá presentar una garantía de 
cumplimiento otorgado a favor de particulares por un banco o compañía de seguros, 
legalmente establecidos en Colombia y autorizados para operar por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, aceptable en su procedencia, contenido y 
forma por la CONTRATANTE, la cual deberá incluir las coberturas abajo detalladas 
según las necesidades de cobertura que exija el contrato.
Cuando las garantías estén representadas en póliza de Seguro de Cumplimiento éstas 
deberán reunir las condiciones exigidas y previamente aprobadas por la CONTRATANTE 
en cuanto a emisor, formas, clausulados, condiciones generales, particulares y 
especiales, objeto, valor asegurado, alcance, vigencias y exclusiones de los distintos 
amparos y coberturas.
El proponente deberá aportar junto con la garantía, el recibo de pago de la prima 
correspondiente con el respectivo sello de pagado por parte de la entidad emisora, y 
presentarlas debidamente constituidas dentro de los cinco (5) días siguientes a la firma 
del contrato y deberán constar en el formato en favor de particulares. Para efectos de 
constitución de pólizas se estima un valor anual de cantrato de mil trescientos veintidós 
millones de pesos |$1.322.000.000,00) moneda legal colombiana.
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Pliego Condiciones PorticuioresGas Noturol Penoso

Coberturas:

AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
OBJETO: Cubrir los perjuicios originados en cousas atribuibles al PROVEEDOR, que 
determinen el incumplimiento total, o el cumplimiento parcial, imperfecto o tardío del 
contrato así como de las obligaciones emanadas del contrato garantizado.

VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor estimado anual del conticio.

VIGENCIA: Un (1) año prorrogable por periodos de un año hasta un total de (5) años y 
tres (3) meses más.

AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES

OBJETO: Cubrir los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones 
laborales en los términos del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, la cesación 
de pago de los salarios y el no pago de las prestaciones sociales e indemnizaciones y 
cualquiera a cargo del PROVEEDOR relacionadas con el personal que vincula para la 

I ejecución del contrato.

VALOR ASEGURADO: Cinco por ciento (5%) del valor estimado anual del contrato.

VIGENCIA; Un (1) año prorrogable por periodos de un año hasta un total de (5) años y 
tres (3) años más.

AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS
OBJETO: Cubrir los perjuicios causados por el PROVEEDOR con ocasión de la prestación 
en forma inadecuada o negligente de las labores encomendadas o el incumplimiento 
de los requisitos técnicos así como los perjuicios derivados del incumplimiento en las 

I especificaciones y/o requisitos mínimos de los servicios establecidos en el contrato.

VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor estimado anual del contrato.

VIGENCIA: Un (I) año prorrogable por periodos de un año hasta un total de (5) años.

AMPARO DE ESTABILIDAD DE OBRA
OBJETO: Cubrir los perjuicios derivados del deterioro que sufra la obra de que una obra 
civil debidamente ejecutada y recibida en aparente concordancia con la normativa 
técnica o del arte respectivo, no pueda dedicarse al uso para el cual estaba destinada 
en razón de que se produzca su ruina o amenaza de ruina por follas de suelos, 
materiales o técnicas de construcción por causas imputables al PROVEEDOR
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Gas Natural Fenoso Pliego Condiciones Porliculores

VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor total estimado del contrato. 
(Aproximadamente es el valor anual del contrato multiplicado por 5 años)

VIGENCIA: Cinco (5) años a partir de la fecha de entrega o recibo a satisfacción de las 
I obras.

7.3 OTROS SEGUROS
Er, caso que las necesidades del Contrato así lo determinen, y por solicitud de la 
CONTRATANTE, el PROVEEDOR se obliga a la constitución de las Pólizas de Seguro que 
se relacionan más adelante a través de compañía de seguros, legalmente establecidos 
en Colombia, aceptable en su procedencia, contenido y forma por la CONTRATANTE:

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

OBJETO: Garantizar por reclamaciones o demandas derivadas de daños o perjuicios 
causados a los bienes o a la vida o integridad personal de terceros, o de trabajadores, 
sub-contratistas y, en general, dependientes de EL CONTRATANTE, incluyendo las de 
cualquiera de las empleados, agentes o subcontratistas de EL CONTRATISTA, que surjan 
como consecuencia directa o indirecta de hechos originados en la culpa de este 
mismo y-o sus agentes o dependientes, cualquiera sea la denomipiación que se les de.

Con las siguientes coberturas: de acuerdo con lo establecido en el ANEXO MODELO 
CERTIFICADO DE COBERTURAS

VALOR ASEGURADO: Tres mil millones de pesos moneda legal colombiana 
($3.000.000.000).

Sublímite mínimo patronal: cuatrocientos cincuenta millones de pesos moneda legal 
colombiana ($450.000.000).

VIGENCIA: Igual a la duración del contrato.

8. MEDIO AMBIENTE

El PROVEEDOR se compromete a la realización de las obras y/o servicios o suministro de 
los materiales o materiales con montaje objeto del Contrato/Pedido conforme al
ANEXO ESPECIFICACIÓN AMBIENTAL ETMA 2013-11.

2" Edición Diciembre de 20M
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Pliego Condiciones PoriiculoresGas Naturol Penoso

9. COMPROMISO DE SEGURIDAD

LA CONTRATANTE tiene establecido, como estrategia global e inrenuncioble en el 
desarrollo de sus negocios, el estricto respeto o los parámetros establecidos en el Plan 
Compromiso con lo Seguridad y lo Salud en el trabajo.

Consecuente con ello, el PROVEEDOR se compromete o conocer, dar o conocer o sus 
trabajadores directos o de empresas colaboradoras, ejecutar y facilitar el desarrollo de 
la normativa y procedimientos incluidos en el ANEXO COMPROMISO SEGURIDAD Y 
SALUD.

10.DOCUMENTACIÓN

El PROVEEDOR se obliga a aportar la documentación que a continuación se relaciona, 
a través del medio de entrega que se indica y con la periodicidad y condiciones 
descritas a continuación:

Medio de entregoEntregaDocumento
A través del portal 
www.strafteai.com

Hasta el 20 de mayo de 
2015 hosto los 05:00 pm.Presentación de la propuesta técnica y económica

Gerencia de Compras 
en la carrera 55 Nro. 
72-109 Piso 7, Centro 
Ejecutivo 
Barranquilla o Calle 71 
A 5 - 38 en Bogotá

Físicamente antes del 20 
de mayo de 2015 hasta 
las 05:00 p.m. en sobre 

cerrado con atención a 
Ana Paola Marsiglia

Póliza de Seriedad de la oferta y recibo de pago 
original II en

Certificodo de Existencia y Representación Legal, con 
fecha de expedición no mayor a 15 días contados a 
partir de la fecha de entrega de la oferta.

Hasta el 20 de mayo de 
2015 hasta las 05:00 p.m.

A través del portal 
www.strotteai.com

Autorización del Órgano Corporotivo competente al 
representante legal para participar en lo contratación, 
expedir la oferta y celebra el contrato, cuando éste se 
errcuentre Timitado para tal efecto, de acuerdo con las 
facultades establecidas estatutariamente.

Hasta el 20 de mayo de 
2015 hasta los 05:00 p.m.

A través del portal 
www.stratteoi.com

Copia del RUT (Registro Único Tributario), para 
proveedores con sede en Colombia. A través del portal 

www.strotteai.com
Hasta el 20 de mayo de 
2015 hasta las 05:00 p.m.

A trovés del portal 
www.stratteai.com

Copia del RIT. para proveedores o contralistas que 
desempeñan actividodes comerciales en la ciudod

Hasta 20 de mayo de 
2015 hasta las 05:00 p.m.

2* Edición Diciembfe de 2014 
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Documento Entrega Medio de entrega
de Bogotá. Para proveedores o contratistas que 
desempeñan actividades comerciales fuera de la 
ciudad de Bogotá pero con sede en Colombia, 
presentarán la certificación del Revisor Rscol 
indicando la responsabilidad de pago de impuesto 
de industria y comercio.___________________________

A través del portal 
www.stratteai.com 

aportar el documento 
y el certificado de 

existencia y 
representación legal 
de cada una de las 

empresas que lo 
componen

Hasta el 20 de mayo de 
2015 hosta las 05:00 p.m.

Acuerdo consorcial y/o uniones temporales

Organigrama Administrativo y Organigrama del 
Proyecto. B proponente debe presentar un 
Organigrama Administrativo de la Empresa y un 
Organigrama Especifico para la ejecución de las 
actividades propias de este contrato. En cuanto o 
infraestructura física, obligatoriamente deberá 
tener oficina de acuerdo a lo establecido en los 
alconces de los servicios, que dispongan de 
computadores, líneas telefónicas, fax, correo 
electrónico. Internet, etc,, en cumplimiento con 
todo lo necesario paro el integral desarrollo del 
contrato. GAS NATURAL PENOSA se reserva el 
derecho a verificar tanto en oficina como en obra 
la disposición de estos recursos, siendo lo 
comprometido en la Oferta de obligatorio 
cumplimiento._________________________________

A través del portal 
www.sfratteai.com

Hasta el 20 de mayo de 
2015 hasta las 05:00 p.m.

Descripción del Proponente: Objetivo, servicios 
prestados, experiencia general y especifica, contratos 
ejecutados con su valor y certificaciones respectivas 
(Lo contratado con GAS NATURAL PENOSA no 
requiere certificación).____________________________

A través del portal 
wv>rw .stratteai.com

Hasta el 20 de mayo de 
2015 hasta las 05:00 p.m.

Cronograma de los trabajos. El cronogroma deberá 
ser elaborado con el detalle suficiente que permita 
evaluar que el PROPONENTE ha dividido lo 
actividades de acuerdo con su estrategia para 
ejecutar los trabajos, ha definido una ruta critica y ha 
definido los responsables de cada actividad, 
incluyendo al personal de GAS NATURAL PENOSA

A través del portal 
www.stratteai.com

Hasta el 20 de mayo de 
2015 hasta los 05:00 p.m.
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Pliego Concficiones ParticularesGas Natural FervDsa

Entrega Medio de entregaDocumento
(Dirección, coordinador de desarrollo, supervisión, 
personol propio).______________________________

A través del portal 
www.stratteai.com

Hasta el 20 de mayo de 
2015 hasta las 05:00 p.m.Experiencia certificada en actividades similares.

Logística de los trabajos: Sedes operativas con las 
óreos de trabajo, áreas de almacén, descripción de 
'o programación del trabajo, programación del 
personal, ejecución, control de calidad, control del 
personal, software, comunicaciones, vehículos, 
equipos Y herramientos disponibles o a ofrecer.______

A través del portal 
www.strotteoi.com

Hasta el 20 de mayo de 
2015 hasta las 05:00 p.m.

A través del portal 
www.stratteai.com

Hasta el 20 de moyo de 
2015 hostg los 05:00 p.m.Sistema de gestión de la calidad.

A través del portal 
www.strotteai.com 
A través del portal 
www.stratteai.com

Hasta el 20 de mayo de 
2015 hasta las 05:00 p.m. 
Hasta el 20 de mayo de 
2015 hasto los 05:00 p.m.

Programa de manejo ambiental.
Sistema de gestión de riesgos laboróles

Equipos de seguridad y protección con que cuenta la 
empresa

A través del portal 
www.stratteai.com

Hasta el 20 de mayo de 
2015 hasta las 05:00 p.m.

A los 7 días laborables 
desde la emisión del 

Pedido/Contrato 
Renovación: Anual

Certificado de cumplimiento de obligaciones 
tributarias vnviTw.achilles.com

A los 7 días laborables 
desde la emisión del 

Pedido/Contrato 
Renovación: Mensual

Certificado de cumplimiento de obligaciones 
loboroles. www.achilles.com

Correo físico.
Gas Natural S.A. ESP 
Gestión Pedidos y 

Contratos
Calle 71 A - 5 -38 Bogotá 
______ y Correrá______

A los 5 dios laborobles 
desde la emisión del 

Contrato.

Póliza Seguro Responsabilidad Civil y recibo de pago 
(cuando aplique)

Correo físico 
Gas Natural S.A. EPS 
Gestión Pedidos y 

Contratos
Colle 71 A - 5 -38 Bogotá

A los 5 días loborobles 
desde la emisión del 

Contrato
Pólizas del ramo de Cumplimiento (cuando aplique) 
con su recibo de pago

Relación de personal cuando SOCIEDAD 
CONTRATANTE lo considere oportuno Portal de Proveedor
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11.ANEXOS

ANEXO PRECIARIO
ANEXO FICHA DE HOMOLOGACIÓN DEL PROVEEDOR 

ANEXO RELACIÓN DE PERSONAL
ANEXO MODELO DE AUTORIZACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN

ANEXO MODELO DE CERTIFICADO DE COBERTURAS
ANEXO ESPECIFICACIÓN AMBIENTAL

ANEXO COMPROMISO SEGURIDAD Y SALUD
ANEXO TRAZABILIDAD DE MATERIALES Y GESTIÓN DE INVENTARIOS
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Contrato de construcción y mantenimiento de redes y acometida
de acero
Grupo Gas Natural______________________________________

Anexo D.01
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CAPITULO 2

Alcance

Las obras civiles necesarias para la instalación de la tubería de acero que 
comprenden
apertura de zanjas, rotura de concreto, rotura de pavimento, tapado y 
compactación de las excavaciones y reposición de los materiales afectados 
en el proceso constructivo, construcción c& cajas de válvulas incluyendo el 
suministro de los materiales, señalización, elementos de seguridad industrial , 
equipos y herramientas requeridos para la ejecución de las obras civiles.

las siguientes actividades como: perforaciones dirigidas.

Para efectos de cotización se deberán licitar precios diferentes para los 
siguientes tramos:

Longitudes menores a KXD metros.

Longitudes entre 101 y 5.000 metros.

Recursos humanos

El perfil del personal con el cual la firma contratista prestará su servicio, deben 
cumplir las siguientes características:

Director del Proyecto. Profesional en el área de la ingeniería, el cual deberá 
tener una experiencia mínima de cinco (5) años en trabajos de obra similares 
(gasoductos y/o poliductos). "Este director de proyecto es el mismo 
relacionado en la especificación de obra mecánica"

Jefe de Obra Civil. En adelante JOC Profesional en el área de la ingeniería 
Civil o arquitectura, el cual deberá tener una experiencia mínima de dos (2) 
años en trabajos de obras civiles como asfaltos, concretos y concretos 
armados.

Coordinador de Seguridad. Profesional en ingeniería industrial, ambiental o civil 
con especialización en Seguridad Industrial y/o Higiene y Salud Ocupacional 
con mínimo dos años de experiencia certificada en el sector de hidrocarburos 
o en obras civiles. Deberá contar con Licencia vigente en Salud Ocupacional. 
"Este coordinador de seguridad es el mismo relacionado en la especificación 
de obra mecánica"

Inspector de seguridad. Profesional o tecnólogo en Seguridad Industrial y/o 
Higiene y Salud Ocupacional con mínimo un año de experiencia certificada 
en el sector de hidrocarburos o en obras civiles y/o mecánicas.
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Control de Documentos. Tecnólogo, Titulado en el área de la construcción o 
ambiental, el cual deberá tener una experiencia mínima de un (1) año en 
trabajos de obras civiles de infraestructura vial o urbanismo. Tendrá además 
conocimientos en Sistemas de Gestión de Calidad, Medioambiente y 
Prevención de Riesgos Laborales (HSEQ).

Es de anotar que el Director de Proyecto, el Jefe de Obra Civil, el Coordinador 
de Seguridad se encuentran dentro de los costos administrativos del proyecto, 
el resto del recurso humano está dentro del costo directo de cada actividad.

El director de provecto es el mismo relacionado en la especificación de obro
mecánica.

Siempre que se desarrolle cualquier actividad de obra civil es necesario la 
presencia del JOC. el inspector de seguridad debe estar durante todo el 
desarrollo de la obra.

Capacitación del personal: Las Empresas colaboradoras
responsabilizarse de la capacitación permanente de su personal que deberá 
estar acreditado, y también deberán asegurar la capacitación del personal 
subcontratado, debiendo disponer, en ambos casos de registros de la 
capacitación impartida que garanticen el conocimiento de:

deben

> Los riesgos existentes en el lugar de trabajo.
> Las medidas de protección y prevención y medidas de emergencia.
> El Pliego de normas técnicas de LA DISTRIBUIDORA (Numeral 2.1.8.)
> Las prácticas de gestión medioambiental suscritas en el contrato.

2.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBRAS CIVILES PARA LA INSTALACION 
DE TUBERÍAS DE ACERO EN EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL S.A. 
E.S.P. Y SUS FILIALES

2.1.1 GENERALIDADES

La ejecución de las obras civiles para la instalación de tuberías de acero en el 
sistema de distribución, está sujeta al cumplimienta de los procedimientos 
especificados por las normas técnicas de Gas 
(Especificaciones técnicas para la ejecución de obras civiles durante la 
construcción de redes de acero), PE.02828.CO (Señalización obras de redes de 
distribución de gas) y las normas emitidas por tas Secretarías de Obras 
Públicas, las Alcaldías Municipales, el Ministerio de Transporte, el manual de 
respeto ol ciudadano IDU, la Licencia de Excavación IDU (Anexa), Las 
autoridades ambientales de orden nacional, departamental o municipal. 
Instituto Nacional de Vías, Gobernaciones y Ministerio de Minas y Energía; y 
otros que se consideren de acuerdo a la ubicación o situación de la obra. El

Natural PE.02829.CO
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oferente con lo simple presentación de lo propuesta da por aceptado que 
conoce los citados documentos y acata y acepta sus contenidos.

El presente documento es un compendio de los requerimientos técnicos 
mínimos exigidos por Gas Natural Penosa y sus distribuidoras de Gas en 
Colombia, en adelante GNF, y toda norma incluida en esta especificación y 
sus anexos. En lo relacionado con las obras civiles, el suministro de materiales 
de construcción, los procedimientos constructivos, las pruebas y el reciba de 
las obras y aplica a la construcción de líneas de acero pertenecientes a la red 
de distribución.

Queda entendido que el oferente conoce a cabalidad los códigos, normas y 
especificaciones de Índole nocional e internacional, relativas a la construcción 
de gasoductos de transporte y distribución.

Impacto Urbano2.1.2

Las obras a ejecutar, especialmente cuando se desarrollan en un órea 
densamente poblada, ocasiona interferencias en la actividad de 
asentamientos poblacionales, produciendo alteraciones en la vida cotidiana 
de sus habitantes. La construcción de un gasoducto urbano o rurol, es una 
obra de carócter transitorio, desapareciendo al finalizar las interferencias 
causadas en el desarrollo de la misma.

Los tramos a construir se caracterizan por su localización en zonas urbanas en 
donde se presentan entre otras características, vías de alto trófico vehicular, 
cruces de vías y presencia de redes de otros servicios, etc.

LAS EMPRESAS COLABORADORAS en adelante EECC deben adaptar los 
controles y medidas para preservar el bienestar público, el orden urbano, y la 
seguridad de la población, garantizando la circulación vehicular y peatonal, 
implementando mecanismos para minimizar el impacto que originen los 
desvíos del tránsito necesarios y la circulación del peatón mediante la 
construcción de pasos provisionales, la mínima afectación de los demás 
servicios públicos y el retiro oportuno de los escombros provenientes de la 
excavación. De igual forma LAS EECC deben cumplir con todos las 
especificaciones ambientales existentes y disponibles para consulta a través 
del portal de proveedores.

Área de Influencia2.1.3.

Antes de iniciar las obras en cada frente, se deben elaborar un informe del 
área de influencia por parte de LAS EECC y registro fotográfico con el 
propósito de establecer el estado actual del entorno como base para 
comparar y evaluar su estado al final de los trabajos, de acuerdo a la Norma 
PE.02869.CO-CN.
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2.1.3.1 Sistema de información y comunicación social

LAS EECC en forma conjunta y coordinada con GN, deben elaborar una serie 
de programas de comunicación social, destinados a brindar información a la 
comunidad sobre la obra y resaltando simultáneamente los beneficios de la 
misma como es el suministro del gas natural a los sectores atendidos. Se 
pretende igualmente con esta comunicación orientar al usuario para convivir 
con la obra y poder llevar a cabo los trabajos de la manera menos íroumótica 
posible de acuerdo a la Norma PE.02823.CO.

Manejo de Obra2.1.4

Previo al inicio de las obras y con el propósito de minimizar y atenuar las 
incomodidades a los habitantes del sector LAS EECC, deben elaborar un plan 
de manejo del tránsito vehicular y peatonal y de señalización del área donde 
se desarrollen los trabajos, definiendo con exactitud un espacio controlado.

Este plan de manejo de tránsito y señalización deberá estar ajustado en donde 
aplique a los requisitos de la autoridad local competente.

Se consideran entre otros como imprevistos:

• La rotura de servicios públicos, debida a la carencia de planos, 
deficiencia en la auscultación de los mismos, además LAS EECC 
deberán tener los teléfonos y ios nombres de las personas a cargo de las 
respectivas empresas de servicios públicos en caso de presentarse 
cualquier emergencia o eventualidad, (acueducto, teléfonos, energía 
etc.)

• Derrumbes por invierno o por falta de entibados

• Accidentes vehiculares, etc.

• Deterioro del material de tape por lluvia al no tener plásticos poro 
recubrirlo.

Longitud controlada del área de los trabajos2.1.5

Cuando se ejecuten los trabajos paralelos al borde de la vía en zona urbana, 
la longitud entre el frente de excavación y el frente de reconformación final 
del terreno, no deben ser mayor a los 200 metros, bien sea excavación 
mecánica o manual, cuando se ejecute la obra a cielo abierto.

Cuando se ejecuten obras mediante el método de perforación dirigida el tape 
de las cajas de lanzamiento y recibo deben hacerse de acuerdo a los tiempos 
establecidos en la correspondiente licencia y/o permiso que aplique, la .

/
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reposición de las mismas deben realizarse una vez se tenga el volumen 
suficiente de asfalto o concreto. Cualquier cambio a los controles estipulados 
anteriormente, deberán ser aprobados por el GO de GN al momento de 
ejecución de la obras.

Previo al inicio de las obras se deben presentar el cronograma de actividades, 
de acuerdo al PE.02869.CO-CN.

Demarcación y delimitación del área de trabajo2.1.5.1.

Para cercar o aislar el perímetro de las obras y con el fin de atenuar al máximo 
las incomodidades a los habitantes del sector, se deben proveer de 
demarcadores violes plásticos (colombinas) y cinta de señalizacián sobre 
ambos costados de la zanja. Con esto se logrará impedir el paso de personal 
ajeno y animales a la obra a las zonas adyacentes a la del trabajo. GN 
determinará para cada tramo el límite de la zona que podrá ser ocupado por 
LAS EECC.

2.1.5.2 Manejo de los materiales producto de la excavación

Dentro de este mismo esquema, no se permite que permanezcan al lodo de 
las zanjas, materiales sobrantes de la excavación o de las labores de limpieza y 
descapote. En caso que el material proveniente de la misma tenga que ser 
reemplazado en su totalidad, el retiro de este deberá realizarse en forma 
inmediata. Dichos materiales deben ser transportados a las zonas de desecho 
aprobadas por la entidad competente. . Cuando el material de excavación 
sea apto como relleno, se acopiará adecuadamente al lado de la zanja, y 
dentro del área acordonada con cinta de señalización, estos materiales 
deben protegerse con plástico, fibra o similar para garantizar que no se 
extiendan por el área de trabajo y no se contaminen con otros materiales y no 
se derrumben sobre la zanja antes del bajado de la tubería. (Distancia de 
acopio del borde de zanja)

El manejo, transporte y disposición final de escombros y materiales de 
construcción deberán seguir los criterios establecidos en las disposiciones 
legales vigentes. i

i

2.1.5.3 Seguridad y señalización

Como parte de las actividades permanentes y durante todo la obra a cargo 
de LAS EECC figuran las correspondientes a la elaboración de planes de 
manejo de transito, señalización y seguridad ante las autoridades 
correspondientes, los cuales deben ser aprobados previamente por la 
Secretaria de Transito y Movilidad, Agencia Nacional de la Infraestructura, 
Gobernaciones o la entidad encargada de la movilidad en cada sector.
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Adicionalmente LAS EECC deben construir, instalar y mantener, pasos 
peatonales y vehiculares temporales, suficientemente amplios y seguros, 
debidamente señalizados en los sitios frente a parqueaderos, garajes, 
entradas a fincas o colegios y en otros sitios indicados por el GO de GN , 
ajustándose al procedimiento PE.02883.CO y al Manual de respeto al 
ciudadano IDU.

2.1.5.4 Sistemas de entibado y protección de la superficie excavada

Todos los trabajos de excavación se adelantarán optimizando las medidas de 
seguridad para el personal, las construcciones existentes y la obra, deben 
tenerse en cuenta que toda excavación deben ser entibadas para proteger 
el personal que trabaja dentro de ellas, y evitar el derrumbe de los taludes y 
todas las superficies expuestas por las excavaciones, hasta la iniciación de los 
trabajos de relleno.

Estos entibados pueden ser codales y tablas burras o tableros los cuales se 
instalaran a lo largo de la excavación cuando se utilicen tablas los codales 
deben poner cada 1.50 metros, mientras que cuando se utilicen tableros estos 
se deben poner cada metro. Se deben efectuar un adecuado manejo del 
agua superficial y subterránea, manteniendo los sistemas de drenaje y 
bombeo que se requieran para estabilizar los taludes. Toda el agua retirada 
debe ser conducida a través de mangueras o tuberías de longitud adecuada 
hasta el alcantarillado pluvial más cercano, utilizando motobombas.

No se reconocerán valores por derrumbes y los daños que estos ocasionen a la 
infraestructura de vías, andenes, sardineles y redes de servicios públicos 
originados por el incumplimiento de este numeral.

2.1.5.5 Manejo de maquinarla y equipo

El mantenimiento preventivo y rutinario de maquinaria y equipos no será 
permitido en el sitio de obra. En la operación de la maquinaria se deben 
asegurar el correcto funcionamiento mecánico de los equipos con base en las 
recomendaciones del fabricante (se debe presentar los certificados de 
calibración y programas de mantenimiento de vehículos), cumpliendo con los 
estándares para ruido, emisión de partículas y gases. Durante la operación de 
los equipos no se permitirá los cambios de aceite en obra; cuando se 
presenten derrames accidentales de combustibles ó aceites deberán 
recogerse inmediatamente y proceder a su retiro inmediato mediante la 
aplicación de arena o kit de derrames sobre el residuo, disponiéndolo 
posteriormente en el área de desechos peligrosos adecuada.

El desplazamiento de maquinaria pesada con orugas sobre vías principales y 
secundarias se debe realizar mediante el uso de cama baja, siguiendo las 
recomendaciones y normas del ente regulatorio, en caso de tener que
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desplazar el equipo en trayectos largos se deben hacer en camabajas y con 
carro escolta. De acuerdo a la norma vigente.

LAS EECC serón responsables por perjuicios causados a sus trabajadores o 
contra terceros originados por el incumplimiento de este nurrieral.

Los EECC deberán garantizar que el personal que opere la maquinaria y el 
• equipo está formado y calificado para ello. Así mismo los equipos deben 

contar con hoja de vida, donde consten los mantenimientos realizados.

2.1.5.6 Iluminación

Cuando se realicen trabajos nocturnos todas las señales y protecciones deben 
ser reflectivas (conos, señales preventivas), ademós se deben disponer de 
dispositivos de luz fija y/o intermitente para guiar tanto la circulación de 
peatones como de vehículos. La fuente de energía luminosa para las señales 
deben estar constituida por una planta o generador de capacidad suficiente 
para alimentar un mínimo de 4 unidades con potencia mínima de 1 Kilovatio 
(Kw) cada una y así garantizar la iluminación permanente, la iluminación se 
pagara como un ítem respectivo.

Bajo ninguna circunstancia se permitirá usar mecheros o antorchas 
alimentadas con kerosene o combustibles similares.

La iluminación debe efectuarse de conformidad con lo dispuesto en 
procedimiento PE.02883.CO.

Seguridad Industrial y salud ocupacional2.1.5.8.

Al inicio de los trabajos y durante la ejecución, LAS EECC deberán cumplir con 
lo estipulado en el anexo E. 01. (PE.03428.CO.TR.)

2.1.5.9 Señalización y limpieza de las zonas de trabajo

LAS EECC deben cumplir con todas las reglamentaciones generales sobre 
aseo urbano y señalización que se enuncian en el manual de respeto ol 
ciudadano y el manual de señalización PE.02883.CO de GN.

Se asignará uno cuadrilla exclusivamente para esta labor diariamente y 
durante todo el día, con la cual la zona de trabajo deben mantenerse limpia, 
en buenas condiciones sanitarias y libre de cualquier acumulación de 

■ materiales de desecho y basura así mismo se deben velar por que los 
vehículos que transporten el material de desecho a lós escombreras salgan de 
la obra con las llantas debidamente limpias evitando así la dispersión de 
escombros sobre las calzadas. Los materiales sobrantes deben ser llevados o 
los botaderos aprobados por el ente ambiental y con visto bueno de GN 
antes de finalizar cada jornada diaria de trabajo.
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Se debe cumplir con lo estipulado en el anexo F01

Manejo de los servicios públicos2.1.5.10

Dependiendo de las caracteristicas topográficas, y geográficas de la zona 
donde se esté trabajando y especialmente en las áreas urbanas densamente 
pobladas, pueden presentarse en mayor escala, interferencias simultáneas 
con las redes de servicios públicos tales, como; redes eléctricas, redes 
telefónicas, redes de gas, sistemas de aguo, alcantarillados, etc. Como norma 
general LAS EECC deben tomar todas las medidas necesarias para mantener 
en forma continua la prestación de tales servicios.

i

Adicional a la información suministrada por GN, LAS EECC deben entablar 
contacto con las demós Empresas de servicios públicos para definir las posibles 
interferencias con las redes existentes, mediante consulta de planos record o 
de detalles de esquinas las cuales deben ser verificadas e identificadas en 
terrena con antelación al inicio de las obras, mediante localización visual o 
mediante la realización de apiques: los planos suministrados por terceras 
empresas y gas natural deben permanecer en obra.

Para aquellos servicios públicos que por negligencia de LAS EECC sean 
obstruidos, dañados o deteriorados, se informará inmediatamente a la 
empresa afectada para que realice la reparación respectiva. Cuando LAS 
EECC estén en capacidad de realizar la reparación de las redes afectadas, 
procederá a reconstruir de forma inmediata garantizando de todos maneras 
la continuidad de los servicios y cumpliendo con las normas técnicas de la 
empresa de servicios públicos correspondiente.

Queda entendido que los costos de las reparaciones efectuados o las redes 
de servicios son g carao de LAS EECC: a excepción de los casos en que sean 
autorizadas previamente por el GO de GN.

!
2.1.5.11 Manejo de recursos

Las EECC garantizaran la disponibilidad de los recursos humanos, materiales y 
equipos necesarios para el desarrollo de cada obra, de acuerdo al 
cronograma formalizado en el momento de asignación de la misma.

2.1.6 MANEJO DEL TRANSITO VEHICULAR Y PEATONAL

LAS EECC deben minimizar cualquier obstrucción al tránsito peatonal y 
vehicular en las áreas del proyecto, especialmente en aquellas zonas de alto 
movimiento y/o concentración de peatones y vehículos. Con el fin de 
garantizar el acceso seguro a las zonas aledañas al área de los trabajos y
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atenuar los conflictos generados en la circulación peatonal y vehicular, LAS 
EECC deben implementar entre otras las siguientes medidas;

En los sitios donde las obras causen mayores incomodidades o 
traumatismos y de acuerdo con las especificaciones de la Empresa, LAS EECC 
deben ejecutar los trabajos en el menor tiempo posible dentro del horario de 
trabajo normal evitando trabajar en horas nocturnas, días domingos y festivos, 
salvo autorización del GO de GN. Así mismo deberán implementar el uso de 
paleteros con su respectiva dotación (elementos reflectivos) con el fin de 
direccionar el tráfico vehicular, se considera necesario que al oorsonal que 
ejecute estas labores se le suministre de equipos de comunicación con el fin 
de coordinar las respectivas labores.

O

En cruces de vías o en aquellos sitios donde no sea posible utilizar 
desvíos provisionales, los trabajos deben ser efectuados por etapas o a medias 
calzadas utilizando paleteros de tal manera que se garantice el tránsito 
normal. La programación se efectuará de acuerdo a lo estipulado en las 
resoluciones emitidas por la Secretaria de la movilidad y tránsito o la entidad 
correspondiente.

□

Las vías de acceso cerradas al tránsito deben ser protegidas con cintas 
y disponer de la señalización e indicación de desvíos de acuerdo con las 
normas pertinentes o el plan de manejo de transito correspondiente. En caso 
de tener que ejecutar trabajos nocturnos se deben contar con dispositivos 
luminoso (Intermitente/Flasher para valla, linterna patrullera, flecha luminosas), 
además todas las señales deben ser reflectivas LAS EECC deben seguir las 
normas estipuladas en el manual sobre "Disposiciones para el control del 
tránsito en Calles y Carreras del - MOPT 1985", el Manual de respeto al 
ciudadano IDU y la Norma PE.02883.CO. Señalización obras de redes de 
distribución de gas, utilizando para ello, señales preventivas, reglamentarias e 
informativas reflectivas, en buen estado para ser utilizadas en la zona de 
influencia de la obra, como también se utilizaran conos, demarcadores viales, 
maletines y cintas de señalización.

□

LAS EECC deben construir, instalar, y mantener estructuras de paso provisional 
lo suficientemente seguras sobre las zanjas, de tal manera que se permita el 
acceso a las edificaciones momentáneamente bloqueadas por causa de los 
trabajos de acuerdo al procedimiento PE.02883.CO., no se permitirá en 
ningún momento obstmir la entradas peatonales a las viviendas afectadas por 
las obras

PROTECCIÓN Y ADECUACIÓN DE LOS SITIOS DE TRABAJO2.1.7

2.1.7.1 Adecuación de las áreas para campamentos provisionales

En las zonas de trabajo cuando se requiera las EECC deben contar con un 
campamentos el cual debe tener servicio sanitario que cumpla con las
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condiciones higiénicas y de solubridod de acuerdo al anexo E.Ol, en caso de 
tener personal femenino en la obro , se deben contar con una segunda 
unidad sanitaria

LAS EECC deben mantener los campamentos e instalaciones limpios y 
aseados y en adecuadas condiciones de seguridad y protección, cumpliendo 
con los lineamientos del Manual de respeto al ciudadano, además se exigirá 
como mínimo un baño portátil por frente de trabajo en donde los trabajadores 
puedan acceder a este servicio público, y su limpieza deberá realizarse como 
mínimo tres veces por semana.

El control operacionol en seguridad y salud laboral y medio ambiente debe 
estar de acuerdo a lo establecido en el procedimiento PE.03428.CO.TR

2.1.8 NORMAS Y ESPECIFICACIONES

Las labores de de obras civiles para construcción de las líneas de acero se 
desarrollan de acuerdo con las siguientes normas, códigos y especificaciones:

NIC 3728 Gasoductos. Redes de distribución urbana de gas.

Banda de señalización de canalizaciones de gasES.002I5.GN-DG.
enterradas.

NT.00003.GN-DG. Criterios para el Aseguramiento de la Calidad en las 
Obras de los Sistemas de Distribución de Gas (NT.0003.GN-DG).

NT.00023.GN-DG.ua. Gestión de la información de accidentes e 
incidentes de gas (NT-502-GN).

PE.00082.GN-DG. Criterios para la elaboración, control y captura de 
los planos / croquis de obra (PE.OI 16.CO-CN).

PE.00084.GN-DG. Procedimiento de protección entre redes y 
acometidas de gas y otros servicios enterrados.

PE.0032I .CO-TR. Sustancias peligrosas. Generalidades

PE.02823.CO. Control social de obras de construcción, operación y 
mantenimiento de redes de distribución e instalaciones ouxiliares. 
Generalidades (PGC-082-COL).

PE.02824.CO. Comunicación y análisis de accidentes de trabajo. 
Personal de Empresas Contratistas y Subcontratistas (PB-810-COL).

PE.02829.CO. Especificaciones técnicas para la ejecución de obras 
civiles durante la construcción de redes de acero (NT-025-COL).
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• PE.02873.CO. Señalización de tubería de polietileno y acero con 
plaquetas {PE.0023.CO-CN).

PE.02875.CO. Gestión de residuos (PE.0081 .CO-TR).

PE.02882.CO. Redes y acometidas en AP. Construcción obra civil. 
Prevención de riesgos en trabajos de obra civil y mecónica (NT-905- 
COL-P09).

PE.02883.CO. Señalización obras de redes de distribución de gas |NT- 
916-COL).

PE.03349.CÓ. Medidas de Seguridad para la realización de Trabajos en 
Alturas IPE.0826.CO-TR).

PE.02874.CO. Medidas de seguridad para trabajos en espacios 
confinados (PE.0820.CO-TR).

PE.03428.CO.tr. Control operacional en seguridad y salud laboral y 
medio ambiente a contratistas.

MO.OOi23.CO-GI.PRL. Manual de seguridad y medio ambiente para 
contratistas.

PE.02857.CO. Manual de Construcciones.

PE.02869.CO. Documentación de las obras de construcción y reparación 
del sistema de distribución |NT-i 15-COL).

NT.OOl i.GNF-DG Criterios de dirección y control de obras en los sistemas 
de distribución de gas.

NT.00032.GN-SP Programa de observación preventiva de seguridad 
(OPS)

NT.00033.GN-SP Programa de plan de acción personal (PAP)

NT.00034.GN-SP.ESS Estóndar de Seguridad y Salud: Control previo, 
inspecciones documentadas y reuniones coordinación con EECC. i

NT.00035.GN.SP.ESS Proceso de comunicación, investigación y 
seguimientos de accidentes e incidentes. !

NT.0CX)39.GN.SP.ESS Trabajos en Alturas

NT.00040.GN-SP.ESS Estóndar de seguridad y salud: Seguridad en la 
conducción.
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NT.00042.GN-SP.ESS Estándar de seguridad y salud: Gestión y uso de 
equipos de protección individual.

NT.00043.GN-SP.ESS Estándar de seguridad y salud: Permisos de trabajo.

NT.00044.GN-SP.ESS Estándar de seguridad y salud: Líneas roja de 
seguridad.

NT.00044.GN-SP.ESS Estándar de seguridad y salud: Oficinas.

NT.00052.GN-SP.ESS Estándar de seguridad y salud: Espacios confinados.

NT.00053.GN-SP.ESS Estándar de seguridad y salud: Señalización.

2.2 OBRAS CIVILES

Las obras civiles consisten en la excavación de zanjas de determinadas 
dimensiones que permiten instalar el sistema de tuberías bajo calzadas 
andenes, zonas verdes, vías peatonales, o también mediante el método de 
perforación dirigida, cumpliendo los requisitos exigidos por los concesionarios 
violes, departamentales ó municipales, al procedimiento PE.02829.CO y los ‘ 
planteados en los permisos municipales, distritales, departamentales o 
nacionales acatando las recomendaciones existentes sobre reposición de las 
vías, andenes y zonas verdes, causando la mínima afectación del espacio 
público.

Lo tubería de acero del gasoducto, en lo posible, se instalará de acuerdo con 
el trazado preestablecido por el área de Planificación Red de GN. En caso de 
tener que realizar alguna variación en el trazado (cambio de hombro), este 
debe ser aprobado por el GO de GN.

En los sitios donde lo autoridad local competente no permito la instalación de 
tubería o cielo abierto o aérea fcruce subfluvlall. esta se podrá valorar la 
Instalación mediante el método de perforación dirigida, previa autorización de
GNF.

LAS EECC se harón cargo de los daños y de los costos que se generen dentro y 
fuera de la zona de trabajo por el incumplimiento de las especificaciones de 
GN y las normas aplicables, o lo estipulado en las licencias otorgadas para la 
ejecución de las obras, GN pagará los daños ineludibles en el trozado de la 
linea que han sido previamente autorizados.

En el evento en que LAS EECC no se hagan cargo del arreglo de los daños 
ocasionados según lo mencionado anteriormente, LAS EECC aceptan el 
avalúo hecho por los representantes de la empresa correspondiente y su costo
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incrementado en un veinte por ciento (20%) por gastos de administración, que 
será descontado del acta de pago.

LAS EECC deberán informar al GO de GN a previo a la realización de las 
pruebas de concretos, pavimentos, rellenos, etc., del laboratorio propuesto 
para su respectiva revisión y aprobación tanto de equipos como de 
procedimientos.

LAS EECC podrán presentar actas parciales de cobro, para cada uno de los 
tramos en los que se encuentren concluidos y recibidas a conformidad por GN 
las obras civiles y mecánicas (incluida la aplicación del pavimento y/o la 
reconformación del terreno en condiciones iniciales), las actas deben venir 
acompañadas del respectivo avance del plano "As Built” del tramo revisado y 
aprobado por el GO de GN . En las entregas parciales no se exigirán la 
ejecución de la prueba hidrostática ó neumática así como el secado de la 
tubería. En el evento en que LAS EECC exceda la longitud controlada definida, 
el avance de la obra será restringido hasta tanto no se recuperen las 
condiciones inicialmente preestablecidas.

ROTURA DE VIAS EN CONCRETO e= 0.20 m2.2.1

2.2.1.1 Descripción:

Se refiere a los trabajos de rotura por medios mecánicos ó manuales, del 
concreto de vías con espesores hasta de 20 cm„ incluyendo su 
correspondiente retiro y disposición final.

2.2.1.2 Herramienta y Equipo

En los precios unitarios, LAS EECC, incluirán todos los costos de herramientas y 
equipos necesarios para la ejecución de esta labor, tales como compresor y 
martillos, minicargador de llanta, volqueta para el retiro de escombros y 
herramienta menor como picas, palas, porros, carretillas además de la 
dotación con que deben contar el personal involucrado en esta actividad.

En todos los equipos se deben incluir el operario con su respectiva dotación 
además del combustible necesario para su operación.

Medida y pago2.2.1.3.

La unidad de medida y pago para esta actividad, será el metro cuadrado 
(m2), de material roturado, retirado y su disposición final en escombreras 
autorizadas y aprobado por el GO de GN.
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De encontrarse espesores Mayores a 20 cm, estos se convertirán al espesor 
contratado. (ítem 1.1)

REPOSICIÓN DE VÍAS EN CONCRETO (e= 0.20 m)2.2.2.

2.2.2.1 Descripción

La reposición del pavimento rígido deben hacerse con losas de concreto que 
a los 28 días de fraguado se obtenga un módulo de rotura no menor de 43 
kg/cm2, y estos deben tener un espesor igual al encontrado en el sitio de la 
obra pero nunca podrá ser inferior de 15 cm. Además se deben tener en 
cuenta lo dispuesto en la licencia de excavación emitida por la entidad 
correspondiente.

LAS EECC suministrarán a GN los certificados y resultados de ensayos del 
concreto aplicado en obra.

LAS EECC deberán ejecutar la misma calidad del acabado encontrado y 
dejará en los sitios en que sea necesario, las respectivas dilataciones físicas.

La reposición en concreto reforzado involucra la reparación de la malla 
metálica con las mismas dimensiones y especificaciones del refuerzo existente 
ó como mínimo Instalar pasadores de 60 cm. de longitud de Ví” de diámetro 
instalados cada 60 cm. y se efectuará dentro de los dos |2) días siguientes a la 
terminación del relleno.

LAS EECC deben realizar el sellado de juntas entre losas aledañas empleando 
materiales elásticos e impermeables, con el fin de obtener una buena 
adherencia entre el concreto nuevo y el existente, LAS EECC aplicarán en las 
juntas un aditivo tipo epóxico y su costo estará incluido en el precio unitario.

2.2.2.2 Herramientas y equipo

Planta eléctrica, vibrador, rastrillos metálicos, escobas, cepillos, llanas, 
boquilleras y la dotación correspondiente del personal que participa en esta 
actividad

2.2.2.3 Materiales

El concreto a emplear para la reposición de losas deben ser certificado (MR - 
43), no se permitirá la realización de mezclas en la obra.

GN podrá solicitar muestras de los materiales a utilizar y pruebas o ensayos de 
laboratorio cuando lo considere necesario cuyo costo será a cargo de LAS 
EECC. Los resultados deberán ser entregados al GO de GN.
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Si la calidad de las reposiciones no cumple con los especificaciones y 
recomendaciones, exigirá la demolición y reconstrucción de la obra 
defectuosa con costo a cargo de LAS EECC.

2.2.2.4 Medida y pago

La unidad de pago será el metro cuadrado (m^) de concreto repuesto. En 
caso de requerirse la aplicación de mayores espesores, estos valores serón 
reconocidos en el ítem de suministro ae concreto (ítem i .40), con la unidad de 
medida y pago correspondiente.

En cuanto a aditivos, LAS EECC podrán usar el producto que estime 
conveniente, debidamente aprobado por el GO de GN y su costo estará 
incluido dentro del presente ítem.

El precio debe incluir el suministro de concretos de planta certificados, mono 
de obra, materiales, aditivos, herramientas y equipos necesorios pora la 
colocación, acabado y curado. En general el análisis de precios unitario 
deberá incluir todo costo directo e indirecto relacionados para la correcta 
ejecución de los trabajos (ítem 1.2).

2.2.3 ROTURA DE SARDINELES EN CONCRETO

2.2.3.1 Descripción

En los sitios donde se requiera, y previa autorización del GO de GN, las EECC 
ejecutarán la demolición de sardineles en concreto, posteriormente y una vez 
haya cesado la afectación de la línea de acero se procederá a su reposición, 
debiendo garantizar las condiciones iniciales de calidad y acabado.

LAS EECC se harón cargo de los daños causados a los sardineles por el manejo 
inapropiado de su maquinaria y equipo, dentro y fuera del área de trabajo.

2.2.3.2 Herramientas y Equipos

Pora esta actividad se utilizara cargador tipo minicargador de llanta, volqueta 
para el retiro de escombros y herramienta menor como picas, palas, porros, 
carretillas además de la dotación con que deben contar el personal 
involucrado en esta actividad.

En todos los equipos se deben incluir el operario con su respectiva dotación 
además del combustible necesario para su operación
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2.2.3.3 Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro (m), de sardinel demolido, retirado 
y disposición final del mismo. (ítem 1.3). En coso de encontrarse sardineles 
prefabricados el retiro se pagara con este mismo ítem

2.2.4 REPOSICION DE SARDINELES EN CONCRETO

2.2.4.1 Descripción

En los sitios donde por necesidad se hayan demolido los sardineles será 
necesario reconstruirlos, verificando que sus dimensiones tengan la misma 
altura y ancho del existente y dejando las dilataciones correspondientes, 
además debiendo garantizar las condiciones iniciales de diseño, calidad y 
acabado. Solo se autoriza utilizar concreto de 3000 psi y certificado de planta.

2.2.4.2 Materiales

Se utilizará concreto de 3000 psi de resistencia.

2.2.4.3 Herramientas y equipo

Se utilizarán herramientas menores, y formaletas metálicas o de madera, ó en 
su defecto se podrán utilizar sardineles de tipo prefabricado de iguales 
especificaciones al encontrado in situ.

2.2.4.4 Medida y pago

Se pagara por metro de sardinel fundido in situ o 
prefabricado (ítem 1.4)

2.2.5

metro de sardinel

ROTURA DE ANDENES EN CONCRETO

2.2.5.1 Descripción

Contempla la rotura de andenes en concreto, en los sitios donde se requiera, 
previa autorización de GO DE GN. Se exigirá el uso de de disco diamantado 
para el corte de los mismos previo a la rotura de los mismos.

2.2.5.2 Herramientas y Equipo

En los precios unitarios, LAS EECC, deberán incluir todos los costos de 
herramientas y equipos necesarios para la ejecución de esta labor, tales como
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compresor de 185 CMF y martillos de 60 Üb. cargador tipo minicargador de 
llanta, volqueta para el retiro de escombros y herramienta menor como picas, 
palas, porros,barras, carretillas.

En todos los equipos se deben incluir el operario con su respectiva dotación 
ademas del combustible necesario para su operación.

2.2.5.3 Medida y pago

La unidad de medida y pago sera el metro cuadrado (m^), y su precio será 
único, independientemente del espesor que se encuentre. (ítem 1.5.)

REPOSICION DE ANDENES EN CONCRETO2.2.6

2.2.6.1 Descripción

Las áreas de andén con losas en concreto que sean afectadas por la 
excavación se deben reemplazar en su totalidad o media losa de acuerdo a 
lo estipulado en la licencia correspondiente, con un espesor mínimo de 10 cm„ 
y sellando las juntas con material elástico e impermeable.

LAS EECC se harán cargo de los daños causados a los sardineles y andenes por 
el manejo inapropiado de su maquinaria y equipo, dentro y fuera del área de 
trabajo.

Él concreto utilizado en la obra deberá ser certificado y su resistencia será la 
indicada por la licencia de excavación correspondiente (2.500 psi), cualquier 
modificación con respecto a dimensiones o calidad de materiales de 
reposición será autorizada por el GO de GN, si la mezcla se realizara en obra. 
Las EECC deberán presentar los certificados de ensayo {emitidos por un 
Laboratorio acreditado) respectivos, y sus costos estarán asumidos por las 
EECC.

2.2.6.2 Materiales

Se utilizará concreto de resistencia mínima de 175 kg/cm^ ó 2500 psi a los 28 
días. Con espesor mínimo de 10 cm. Los andenes se deben reconstruir en el 
menor valor entre lo exigido por la autoridad Local en su Licencia y los 3 días 
siguientes a la terminación del relleno, lo anterior con el fin de minimizar el 
impacto ambiental y la incomodidad a la ciudadanía.

2.2.6.3 Herramientas y equipo
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Herramientas menores como rastrillos metálicos, escobas, cepillos, llanas, 
boquilleras y formaletas metálicas ó de madera y la dotación respectiva del 
personal que interviene en la citada actividad.

2.2.6.4 Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro cuadrado (m^) de andén 
reparado (ítem 1.6). . En caso de requerirse la aplicación de mayores 
espesores, estos valores serán reconocidos en el ítem de concretos, con la 
unidad de nodida y pago correspondiente. (ítem 1.40).

RETIRO E INSTALACIÓN DE ADOQUIN EN CONCRETO Y/O ARCILLA 
SIN SUMINISTRO.

2.2.7

2.2.7.1 Descripción

Contempla el retiro y la instalación del adoquín de la zona afectada donde 
LAS EECC deben prever el almacenamiento de los adoquines mientras se 
hace la instalación final de los mismos en los sitios donde se requiera, previa 
autorización de GO de GN.

2.2.7.2 Materiales

Arena de peña y cemento gris.

2.2.7.S Herramientas y equipo

Herramientas menores como martillos de caucho, macetas, escobas, cepillos, 
llanas, boquilleras nivel, hilo palustres, carretilla, baldes y flexómetro, además 
de pulidora, dotación respectiva del personal que interviene en la citada 
actividad.

2.2.7.4 Medida y pago

Se pagara por metro cuadrado (m^) de de adoquín instalado (ítem 1.7).

RETIRO E INSTALACIÓN DE ADOQUIN EN CONCRETO Y/O ARCILLA 
CON SUMINISTRO.

2.2.8

2.2.8.1 Descripción

f
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Contempla el retiro y la instalación de nuevos adoquines, debido a la rotura o 
deterioro de los existentes, por causa ajena al contratista, previa autorización 
de GO deGN.

2.2.8.2 Materiales

Adoquines de cemento o arcilla, arena de peña y cemento gris.

2.2.8.S Herramientas y equipo

Herramientas menores como martillos de caucho, macetas, escobas, cepillos, 
llanas, boquilleras nivel, hilo palustres carretilla, baldes y flexómetro, además de 
pulidora y la dotación respectiva del personal que interviene en la citada 
actividad.

2.2.8.4 Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro cuadrado (m^) de adoquín nuevo 
instalado. (ítem 1.8).

2.2.9 CORTE DE VIAS

2.2.9.1 Descripción:

Se refiere a los trabojos de corte por medio de cortadora de disco 
diamantado, en vías pavimentadas o losas de concreto en vías o anden a lo 
largo de la excavación.

Se realizarán los cortes necesarios acorde a lo exigido por el permiso 
respectivo emitido por la entidad competente, con el propósito de evitar que 
se produzcan agrietamientos en las superficies adyacentes.

2.2.9.2 Herramienta y Equipo

En los precios unitarios, LAS EECC, deberá incluir todos los costos de equipos 
como la cortadora de concreto y/o asfalto el cual incluye el operario con su 
respectiva dotación y el combustible necesario para la operación del equipo.

2.2.9.S Materiales

Disco diamantado para la cortadora y agua para su correcta operación.
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2.2.9.4 Medida y pago

Se pagara por metro (m) cortado de asfalto, concreto ó tableta. (ítem 1.9.)

2.2.10 PROTECCIONES EN CONCRETO

Descripción2.2.10.1

En los sitios donde el GO de GN por razones técnicas justificada*: sea instalar la 
tubería a menos de 100 cm. medidos entre cota clave de la tubería y el nivel 
de referencia; ésta exigirá la construcción de un sistema que brinde 
protección mecánica a la tubería mediante placas de concreto reforzado 
con espesor de 10 cm. Se instalaran principalmente en andenes y zonas verdes 
donde no hay mayores esfuerzos externos sobre la tubería o accesorios.

Sobre el tubo de acero se instalará una capa de recebo compactado de 
oproximadamente 40 cm. y su densidad será mayor que el 95% del proctor 
modificado obtenido en laboratorio y sobre este se instalará la protección de 
concreto a lo ancho de la excavación y con una longitud previamente 
definida por el GO de GN. LAS EECC en coordinación con el GO de GN 
deberán realizar controles de la calidad de la mezcla y de la dosificación de la 
misma; Cualquier otro concreto utilizado en la obra deben ser certificado.

Se deberá señalizar con doble cinta de precaución a todo lo largo de la 
protección construida, según indicación del GO de GN.

2.2.10.2 Materiales

Se usará concreto de 2500 psi de resistencia a la compresión y el refuerzo se 
hará en varilla A-37 de 1/2" formando una malla en dos direcciones con 
refuerzos espaciados de 20 cm con recubrimientos mínimos de 2.5 cm.

Herramientas y equipo2.2.10.3

Herramientas menores, como, palustre, baldes, carretilla, segueta, bichiroques, 
madera para formaleta y la dotación correspondiente de las personas que 
intervengan es esta actividad.

2.2.10.4 Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro cuadrado (m2) de placa de 
concreto reforzado, debidamente revisado y aceptado por el GO de GN. 
(ítem 1.10.)
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CARCAMOS EN CONCRETO REFORZADO2.2.11

Descripción2.2.11.1

Cuando la profundidad a la cual se instale la tubería de acero sea inferior a 
100 cm. cota clave, y se trate de vías, es necesario la construcción de un 
cárcamo construido con muros de ladrillo cocido sobre los cuales se vaciará 
una placa de concreto reforzado de iO cm. de espesor. La longitud será 
determinada por el GO de GN Se debe señalizar con doble cinta de 
precaución a todo lo largo del cárcamo construido.

Los espacios vacíos entre la tubería, los muros y placas deben rellenar con 
arena.

Materiales2.2.11.2

Se usará concreto de 3000 psi de resistencia a la compresión y el refuerzo se 
hará en varilla A-37 de 1/2" formando una malla en dos direcciones con 
refuerzos espaciados de 20 cm y con un recubrimiento de 2.5 cm. Las paredes 
de apoyo de las placas se construirán con ladrillo cocido tipo tolete en 
pandereta, hasta una altura de 20 cm. por encima de la cota clave del tubo.

Se deberán señalizar con doble cinta de precaución a todo lo largo de la 
protección construida, según indicación del GO de GN.

Herramientas y equipo2.2.11.3

Herramientas menores, como, palustre, baldes, carretilla, segueta, bichiroques 
y la dotación correspondiente de las personas que intervenga es esta 
actividad.

I

2.2.11.4 Medida y pago

Se pagara por m (m) de cárcamo construido debidamente revisado y 
aceptado por elGOdeGN (ítem 1.11).

ROTURA DE VIAS EN PAVIMENTO FLEXIBLE (e= 0.15 m)2.2.12

Descripción2.2.12.1

Se refiere a los trabajos de rotura, por medios mecánicos ó manuales, del 
pavimento de vías con espesores de 15 cm., incluyendo su correspondiente 
retiro y disposición final de los escombros generados.
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2.2.12.2 Herramientas y Equipos

En los precios unitarios, se deberá incluir todos los costos de herramientas y 
equipos necesarios para la ejecución de esta labor, tales como compresor de 
185 CMF y martillos de 60 üb., minicargador de llanta, volqueta para el retiro 
de escombros y herramienta menor como picas, palas, porros, carretillas 
además de la dotación con que deben contar el personal involucrado en esta 
actividad.

En todos los equipos se deben incluir el operario con su respectiva dotación 
además del combustible necesario para la operación del equipo.

Medida y pago2.2.12.3

La unidad de medida y pago será el metro cuadrado (m^) de pavimento 
roturado, retirado y su disposición final, con espesor entre 15 a 20 cm.; de 
encontrarse espesores mayores estos se convertirán al espesor contratado, 
(ítem 1.12.)

REPOSICIÓN DE PAVIMENTO FLEXIBLE (e= 0.15 m)2.2.13

Descripción2.2.13.1

Consiste en los trabajos necesarios para la reposición de pavimento asfáltico, 
en una franja igual a la roturada y por 15 cm. de espesor.

Se debe aplicar una base asfáltica MDC-1 de 10 cm., de espesor y una capa 
de rodadura asfáltica MDC-3 de 5 cm. En su defecto lo especificado por la 
entidad competente correspondiente.

Cualquier modificación con respecto a dimensiones o calidad de materiales 
de reposición seró autorizada por el GO de GN. Para el control de calidad de 
este tipo de pavimentos el GO de GN exigirá la certificación de planta (con 
licencia de funcionamiento) de las pruebas de gradación, contenido de 
asfalto, estabilidad y flujo; El GO de GN podrá exigir cuando lo estime 
conveniente la toma en campo de las anteriores pruebas sobre una muestra 
representativa del pavimento a aplicar.

2.2.13.2 Materiales

Base asfáltica

Composición de la mezclaO

f

/
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Las bases asfálticas estarán conformadas por una mezcla homogénea de 
agregados pétreos clasificados o triturados y cemento asfáltico mezclados en 
caliente en planta.

Transporte de la mezcla□
Los vehículos que se utilicen para llevar la mezcla a la obra deben tener platón 
metálico liso. limpio y regado ligeramente con ACPM para evitar que la 
mezcla quede adherida al platón. La mezcla debe cubrirse con una lona u 
otro material adecuado, que evite su humedecimiento o lo pérdida excesiva 
de temperatura, además de prevenir la contaminación.

Condiciones previas para la colocación de la mezcla□
Se prohíbe la colocación de mezclas para pavimentar cuando existían 
condiciones de lluvia o niebla densa. La pavimentación debe realizarse con 
iluminación solar y solo en casos excepcionales el GO de GN autorizará la 
aplicación de mezclas en horas nocturnas.

La estructura sobre la cual se vaya a colocar la base asfáltica deben estar libre 
de material contaminante o suelto que impida la correcta adherencia a la 
superficie, se le haró riego de imprimación y las paredes de las superficies en 
contacto se pintarán con liga asfáltica u otro material bituminoso.

Extensión de la mezcla□
La mezcla debe llegar a la obra a una temperatura no inferior a 125°C, y 
deben extenderse manualmente a una temperatura superior a los 115“C. 
Cuando se presenten lluvias ocasionales, el trabajo se suspenderá hasta que 
cese la lluvia y la superficie esté seca.

Compactación□
IPara esta actividad se utilizarán equipos compactadores de cilindro vibratorio. 

Se deben realizar como mínimo cuatro pasadas completas sobre la mezcla 
teniendo en cuenta que una pasada consiste en ir y regresar sobre la misma 
huella.

!
!

La compactación de la mezcla debe terminar antes de que la temperatura 
disminuya a 80 ®C y se deben iniciar con una temperatura de 110 °C. Para 
obtener una densidad de pavimento terminado mayor del 95% de la densidad 
de laboratorio.

La colocación de la carpeta de rodadura deberá efectuarse a más tardar 
dentro de los dos días siguientes a la terminación del relleno.

Apertura al tráfico□
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Transcurridas dos horas después de terminada la compactación, la vía podrá 
darse al tránsito con velocidad reducida, para lo cual LAS EECC dispondrá de 
la señalización preventiva y de control de velocidad.

Capa de Rodadura Asfáltica

Una vez instalada la base asfáltica, LAS EECC programarán la instalación de la 
rodaduro MCD-3 que actúa como sello para impermeabilizar, mejorar el 
coeficiente de rozamiento y aumentar la vida útil de la superficie existente.

Antes de iniciar la instalación de la rodadura, se procederá a retirar todo el 
material suelto, polvo, vegetación, barro u otro elemento que afecte el 
procedimiento, utilizando cepillos, escobas, etc. El GO de GN oprobará el 
equipo y métodos de limpieza que emplee LAS EECC.

Antes de proceder a su aplicación se deben realizar un riego de liga en las 
proporciones y con los procedimientos adecuados.

Para extender la capa de rodadura se emplearan 
proporcionen una distribución uniforme a lo ancho de la reposición. En los 
puntos de unión del pavimento existente y el pavimento nuevo, se debe 
aplicar un material bituminoso que ofrezca sello entre los estructuras con las 
calidades y especificaciones solicitadas por el GO de GN cuidando que el 
acabado sea el más óptimo. La estructura nueva tendrá un bombeo mínimo, 
especificado por el GO de GN en campo.

herramientas que

La compactación se realizará con equipos compactadores de cilindro 
vibratorio. Se realizaran cuatro pasadas como mínimo sobre la capa de 
rodadura asfáltica, entendiendo que una pasada consiste en ir y regresar 
sobre la misma huella. Para lograr una compactación óptima, en la última 
pasado se podrá utilizar el cilindro vibratorio, según lo defina el GO de GN en 
campo.

La rodadura no debe aplicarse cuando el pavimento esté mojado o cuando 
se presente inminencia de lluvia. El paso de los vehículos deben permitirse 
después de dos horas de aplicada la rodadura y con velocidad reducida, 
para lo cual LAS EECC dispondrá de la señalización preventiva y de control de 
velocidad.

Nota: En todos los casos la pavimentación se deben hacer dentro de los dos 
(2) días siguientes a la terminación de la Base Asfáltica , además tener en 
cuenta el factor de compactación y el desperdicio de material que se genera 
en la actividad citada. No se permitirá la compactación del pavimento con 
ranas o canguros.
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Herramientas y equipos2.2.13.3

Los equipos poro la ejecución de los trabajos de pavimentación con concretos 
asfálticos mezclados en planta son:

Vehículo de transporte de la mezcla.
Compactador de cilindro.
Herramientas menores como: palas, carretillas rastrillos, cepillos de 
mango, escobas, cepillos y pisones manuales.

□
□
□

Medida y pago

La unidad de pago será el metro cuadrado (m*) de base asfáltica más la 
capa rodadura, (ítem 1.13).

2.2.13.4

EXCAVACIONES MECÁNICAS2.2.14

Descripción2.2.14.1

Las EECC ejecutaran las excavaciones en todos los casos teniendo en cuenta 
las precauciones necesarias para evitar la rotura de otros servicios, en cuyo 
caso la reparación de los mismos correrá a cargo de LAS EECC. Las 
dimensiones de las excavaciones están determinadas por el diámetro de las 
tuberías a instalar citada en el procedimiento PE.02829.CO. Especificaciones 
técnicas para la ejecución de obras civiles durante la construcción de redes 
de acero (NT-025-COL).

La profundidad promedio de instalación de tubería podrá variar de acuerdo a 
las condiciones del terreno. Cualquier modificación a esta especificación, 
debe ser aprobada con antelación por parte del GO de GN y cuando las 
circunstancias del terreno así lo ameriten.

Se deben tener en cuenta que las excavaciones serón realizadas sobre 
material de recebo compactado, material orgánico, arcillas comunes o roca 
no confinada.

LAS EECC estimaran la utilización de una retroexcavadora con balde que 
ofrezca las dimensiones de la excavación requerida. GN no pagará mayores 
cantidades de obra, a las resultantes de las dimensiones establecidas. En los 
casos donde por razones justificadas sea necesario disminuir las anteriores 
profundidades y esta sea inferior a un (1) m. de la cota clave del tubo, el GO 
de GN exigirá la construcción de un sistema que brinde protección mecánica 
a las tuberías.
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Solamente bajo circunstancias especiales, el GO de GN podrá autorizar la 
rotura de otros servicios para permitir el tendido de tubería y ese caso los 
costos de reparación serán asumidos por GN.

Donde por causa del perfil del terreno, se presente interferencia con otras 
redes existentes o donde el desarrollo de las curvas lo requieran, se podrá 
ejecutar una sobre-excavación, la cual deben ser previamente autorizada por 
el GO de GN.

Durante el de excavación se dejarán presillas de conformación natural del 
terreno ó tabiques en madera, ccn un ancho de 0,5 metros cada 10, ó 15. 
metros sobre el trazado de la línea, o en su defecto se instalaran a menos 
distancia unas de otras dependiendo de la conformación del terreno previa 
autorización del GO de GN. Y esto deberó estar incluido dentro del precio 
unitario.

Estos presillas se perforarán o demolerán en la profundidad de la zanja para 
permitir la instalación de la tubería, o en caso de que se hayan instalado los 
tabiques de madera, se procederó a retirarlos momentáneamente mientras se 
instala la tubería. En los sitios donde la obra mecánica lo requiera, se 
demolerón las presillas necesarias para efectuar el bajado de la tubería. Una 
vez instalada la tubería y dispuestos para la actividad del tape y 
compactación, se demolerá la totalidad de las presillas para facilitar una 
compactación uniforme.

El fondo de la zanja se debe nivelar uniforme y adecuadamente y quedar libre 
de moteriales con aristas o bordes cortantes. En caso de encontrarse terrenos 
rocosos, el GO de GN podrá exigir el extendido de una capa de arena ó 
material seleccionado de espesor entre 5 y 10 cm. con el propósito de evitar 
daños al revestimiento de la tuberio, sin que esto ocasione costos adicionales 
para GN.

LAS EECC instalaran estructuras resistentes y seguras de paso provisional a la 
entrada de garajes, pasos peatonales en las esquinas y en general no se 
podrá acopiar materiol proveniente de excavación a la entrada de los 
viviendas y garajes, tampoco se podrá obstruir ninguna calzada vehicular y 
encaso que toque realizar un cruce de vía a cielo abierto se bebe hacer a 
medias calzadas. , con el fin de evitar molestias al tráfico automotor y a los 
habitantes del sector en el cual se está ejecutando la obra.

Con el fin de evitar posibles derrumbes. LAS EECC entibará las paredes de la 
excavación en los sitios que el GO de GN lo estipule y según el terreno lo 
amerite, con el propósito de proteger las áreas excavadas, esta actividad 
debe ser contemplada dentro del análisis de precios unitarios. Tales entibados 
se realizarán con codales y tablas o en su defecto tableros de madera o 
metálicos que ofrezcan seguridad al personal de obra que efectúa labores en 
el fondo de la zanja.
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Las obras adicionales requeridas para el soldado de la tubería dentro de la 
zanja se cancelaran con el ítem respectivo.

Pora el manejo y control de aguas, LAS EECC proveerán a la obra del equipo 
necesario con el fin de evitar que las zonas excavadas sufran deterioro.

Para al acceso a las excavaciones se deben contar con una escalera 
certificada y se deben instalar una cada 50 metros

En los casos donde se encuentren zonas verdes, LAS EECC deben tener la 
precaución de cortar el pasto en cuadros y acopiarlos adecuadamente de 
manera que sus raíces queden enfrentadas y debiéndolas rociar con agua 
regularmente. Además se deben prever separar la capa orgánica encontrada 
para su posterior utilización en la siembra de la grama.

Herramienta y equipos2.2.14.2

LAS EECC suministraran a la obra todas las herramientas y equipos para la 
correcta ejecución de esta actividad, tales como retroexcavadora, picas, 
palas, barras, tablones, madera para entibados, codales, motobombas, 
escalera de acceso .certificada.

En todos los equipos se deben incluir el operario con su respectiva dotación 
además del combustible necesario para su operación, se deben tener en 
cuenta la dotación de todo el personal que intervenga en la citada actividad

Medida y pago2.2.14.3

La unidad de medida y pago seró el metro cúbico (m^i de material excavado, 
de acuerdo con las dimensiones de la zanja establecidas anteriormente 
descontando el espesor de la estructura del pavimento o concreto cuando 
esta se presente. En caso de no encontrarse ninguna estructura la profundidad 
de la excavación se tomará medida desde la rasante de la vía andén ó 
berma (ítem Í.14.)

¡

I

El valor de este ítem incluirá todos los costos directos e indirectos (incluido el 
entibado) para la correcta ejecución del presente ítem. No se incluye el 
respectivo retiro del escombro generado por esta actividad.

EXCAVACIONES MANUALES2.2.15

Descripción2.2.15.1

En los sitios en los cuales no sea posible realizar la excavación en forma 
mecánica se hará de manera manual siguiendo las mimas recomendaciones
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del numeral anterior, este tipo de excavación se recomienda especialmente 
para zonas urbanas o de gran densidad poblacional.

2.2.15.2 Herramienta y equipos

LAS EECC suministraran a la obra todas las herramientas y equipos para la 
correcta ejecución de esta actividad, toles como picas, palas, carretillas 
borras, tablones, madera para entibados, codales, motobomba, y la dotación 
(EPP) correspondiente al personal que trabaje en esta actividad como es la 
camisa de manga larga, botas de seguridad, casco, gafas, tapa oídos, 
impermeables, arnés etc.

2.2.15.3 Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro cúbico (m^) de material excavado, 
de acuerdo con las dimensiones de la zanja establecidas anteriormente así 
como las especificaciones descritas en el numeral anterior. La profundidad de 
la excavación se medirá desde la rasante de la vía. En caso de encontrarse 
alguna estructura como pavimentos o concretos se deben descontar este 
espesor

El valor de este ítem incluye todos los costos por concepto de mano de obra, 
herramientas y equipo, y en general todos los costos directos e indirectos 
relacionados para la correcta ejecución de los trabajos (ítem 1.15).

El retiro del material proveniente de la excavación debe ser tenido en cuenta 
en el ítem de tape y compactación.

2.2.16 EXCAVACIONES EN ROCA

Descripción2.2.16.1

Se considerará como roca para efectos de esta especificación, todos aquellas 
formaciones naturales, provenientes de la agregación natural de granos 
minerales, unidas mediante fuerzas cohesivas permanentes y de gran 
intensidad.

Sin embargo será necesario pora clasificar un material como roca, que tenga 
dureza y contextura tal, que no pueda ser aflojado o resquebrajado con 
herramientas de mano y/o que solo pueda removerse con el uso previo de 
cuños o dispositivos mecánicos de índole similar como martillos neumáticos.

Se debe tener en cuenta todo lo contemplado en el numeral de 
excavaciones manuales en material común.
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Herramientas y equipo2:2.16.2

Se utilizará todo tipo de herramientas menores, tales como picas, cuñas, 
punteros, porros y de equipos mecánicos tales como martillo neumático (2 
und.), compresor y palas, además de la dotación con que deben contar el 
personal involucrado en esta actividad.

En todos los equipos se deben incluir el operario con su respectiva dotación 
además del combustible necesario para su operación.

2.2.16.3 Medida y pago

La unidad de medida de pago será el metro cúbico (m^) de material 
excavado, previamente autorizada por porte del GO de GN (ítem 1.16.).

El retiro del material debe ser tenido en cuenta en el ítem de tape y 
compactación

TAPE Y COMPACTACION CON MATERIAL PROVENIENTE DE 
EXCAVACIONES

2.2.17

Descripción2.2.17.1

Se refiere a los trabajos a ejecutar en zonas como vías sin estructura, zonas 
verdes, separadores, bermas, y antejardines.

El material de relleno a utilizar, será el proveniente de la misma excavación, 
teniendo en cuenta de efectuar una compactación adecuada cuyo grado 
de aceptación será el indicado por el GO de GN; el material a utilizar en la 
envolvente del tubo y 20 cm por sobre la cota clave del tubo, no debe 
contener piedras de más de 1 pulgada y aristas que. puedan afectar el 
revestimiento de la tubería. Adicionalmente, debe incluir el movimiento del 
material requerido én la obra. !

En las zonas verdes el relleno deben terminar en un camellón de diez (10) 
centímetros por encima del terreno adyacente. LAS EECC tendrán que tener la 
precaución necesaria para conservar el césped retirado hasta el momento de 
su reposición final.

Materiales2.2.17.2

El material de relleno será el que se puedo reutilizar total o parcialmente de la 
excavación, previa aceptación del GO de GN. En los casos en que se 
presente material proveniente de excavación, no apto para el tape en el órea
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perimetral al tubo, este se debe realizar con arena con un espesor de 10 cm 
por encima de la cota clave del tubo y el valor de ésta actividad estará 
presente en el ítem correspondiente. Se deben tener lo precaución de tener 
en la obra plásticos para la protección del material proveniente de 
excavación en caso de presentarse lluvias, si el material de tape se daña por 
negligencia de la EC, este debe ser sustituido sin cargo alguno pora GN.

2.2.17.3 Herramientas y equipo

Herramientas menores, tales como picos, palas, pisones manuales, carretillas, 
compactador tipo canguro y plásticos, además de la dotación con que 
deben contar el personal involucrado en esta actividad.

En todos los equipos se deben incluir el operario con su respectiva dotación 
además del combustible necesario pora su operación.

2.2.17.4 Medida y pago

La unidad de medida de pago para la compactación con el material 
reutilizable de la excavación seró el metro cúbico (m^) debidamente 
compactado. Para el análisis del ítem, se deberá tener en cuenta la sección 
típica de la excavoción.

Noto: El GO de GN de acuerdo con la tabla estratigrófica que presenten las 
paredes de la excavación determinará el tipo de relleno o lo estipulado en la 
licencias de excavación correspondientes (ítem 1.17).

TAPE Y COMPACTACION CON MATERIAL DE PRÉSTAMO Y RETIRO DE 
ESCOMBROS

2.2.18

Descripción2.2.18.1

Esta actividad consiste en la ejecución de todas las operaciones relacionados 
con la conformación de rellenos compactados con material de préstamo en 
zonas urbanas ó rurales y el respectivo retiro de escombros.

I

1
Antes de iniciar los trabajos de relleno, el terreno que servirá de base deberá 
estar debidamente conformado, totalmente libre de vegetación, tierra 
orgánica, materiales de desecho de la construcción; el fondo de la 
excavación no debe presentar zonas inundadas o con agua estancada, las 
rocas o escombros mayores de 1 pulgada con aristas debe retirarse.

I

Es necesario, además de lo anterior, antes de instalar la tubería, limpiar 
completamente el fondo de la zanja evitando que en ella se encuentre
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cualquier material extraño que pueda afectar el revestimiento de la tubería de 
acero.

El fondo de la zanja se debe nivelar uniforme y adecuadamente y quedar libre 
de materiales con aristas o bordes cortantes. El GO de GN exigirá el extendido 
de uno cama de arena ó material seleccionado el cual deben quedar como 
mínimo a 10 cm. por encima de la cota clave de la tubería, con el propósito 
de evitar daños en esta, lo cual debe estar incluido en el presente ítem.

Como medida preventiva para evitar daños ocasionados por excavaciones 
ejecutadas por otras empresas, se instalará a 40 cm de la cota clave de la 
tubería, una cinta de señalización en todo el recorrido con el impreso 
"Precaución tubería de GAS NATURAL", la cual será suministrada por GN. 
Dependiendo de las condiciones del terreno el GO de GN podrá autorizar la 
instalación de doble cinta de señalización.

Todos los materiales provenientes de las excavaciones que no puedan ser 
utilizados, deben ser retirados del sitio de la obra inmediatamente. La 
disposición final de estos materiales será por cuenta de LAS EECC y 
depositados en rellenos autorizados por la entidad competente certificando el 
recibo de los mismos por parte por parte de la escombrera de conformidad 
con la Resolución 1115 de 2012 de la Secretaria Distrital de! Medio Ambiente o 
la entidad competente del sitio donde se ejecuten los trabajos.

Materiales2.2.18.2

El relleno de las excavaciones se efectuará con material seleccionado, tipo 
recebo B-200, B-400, B-600, BG-2 (Base Granular) SBG-4 (Sub-base Granular), 
arena, de acuerdo a las características del terreno y a las exigencias de la 
Licencia de Excavación correspondiente.

La compactación se hará por capas cuyo espesor no sobrepase de veinte (20) 
cm. y su densidad será mayor al 95% del proctor modificado obtenido en 
laboratorio y de un mínimo de 100% para las bases granulares.

Previo ol inicio de las obras LAS EECC deben realizar por su cuenta y costo, 
ensayos de proctor modificado sobre muestras representativas del material 
para la determinación de la densidad máxima procedente de dos canteras 
seleccionadas como proveedores del material, (Previa presentación de la 
licencia de explotación de la cantera). El GO aprobará el uso del material de 
acuerdo a los certificados emitidos por la cantera o con los resultados de los 
ensayos que se realicen sobre estas muestras, y podrá en cualquier momento 
exigir ensayos adicionales antes de. aprobar el uso del material para la 
conformación de los rellenos. Dicha documentación será entregada a GN 
dentro del informe final de obra.
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El material de relleno debe tener una humedad óptima de tal manera que 
garantice una buena compoctación. LAS EECC deben proteger el material de 
relleno contra contaminación o lluvia. En caso de deterioro del material de 
tape la firma contratista correró con los gastos de la reposición de este.

El GO efectuará el control sobre el material de relleno conceptuando sobre su 
calidad y rechazando aquel que no cumpla con las condiciones de 
granulometría estipuladas por las normas.

Para garantizar una adecuada compoctación LAS EECC llevarán a cobo 
ensay x de densidad con densímetro nuclear cada 50 metros del tramo 
tapado o aleatoriamente en aquellos sitios que a concepto del GO de GN 
evidencie problemas de compoctación ó particularmente en los cruces de 
vías, en caso de presentarse resultados por debajo de lo estipulado, se deberá 
intensificar la toma de muestras con el propósito de determinar los sitios donde 
no se cumple con la especificación requerida para proceder a una nueva 
compoctación del tramo afectado.

2.2.18.3 Herramientas y Equipo

LAS EECC harón uso de herramientas menores, tales como picos, palas, 
pisones, carretas, etc. y mecánicas tales como canguros, cargador, volquetas, 
densímetro nuclear; además de la dotación con que deben contar el personal 
involucrado en esta actividad.

En todos los equipos y vehículos se deben incluir el operario con su respectiva 
dotación además del combustible necesario para su operación.

2.2.18.4 Medida y pago.

La unidad de medida para pago será el metro cúbico (m^) debidamente 
compactado en zanja y el respectivo retiro de escombros, aprobado por el 
GO deGN.

Donde el GO de GN considere factible la reutilización del material proveniente 
de la excavación autorizará su uso y las contidodes de obra ejecutada se 
pagarán a los precios estipulados para el ítem de tape y compoctación con 
material proveniente de excavación. Para el pago de esta actividad no se 
harón descuentos por el volumen representado por la tubería, excepto para 
diámetros mayores de 10” (se debe tener en cuenta en el análisis de precios 
unitarios). (ítems 1.18,1.19, 1.20 1.21.1.22, 1.23.).

SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD INDUSTRIAL2.2.19

t
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Descripción2.2.19.1

Se refiere a las actividades de señalización necesarias de acuerdo al Plan de 
manejo de Tránsito realizado para el proyecto y lo descrito en el 
procedimiento PE.0283.CO lo estipulado en la licencia otorgada por la 
entidad local competente.

Herramientas y equipo2.2.19.2

Poro la señalización de las obras se deben tener en cuenta todo lo 
relacionado con esta actividad como los conos reflectivos, demarcadores 
viales (colombinas), barreras rellenables, paletas, señales verticales o tipo 
trípode las cuales deben ser reflectivas.

Paro los elementos de seguridad industrial se debe contar con camilla 
inmovilizadora, botiquín, extintor de 20 lib, escalera certificada para el ingreso 
a excavaciones, baños portátiles con lavamanos y tres aseos semanales 
(hombres, mujeres) y campamento en el cual se incluye la polisombra y 
maderas para su construcción, canecas ecológicas para el depósito de 
basuras, señalización menor y vallas informativos, además de personal para el 
respectivo mantenimiento de señalización y campamento..

Los EECC también podrán contratar sitios para la ubicación cercana al sitio de 
obra sin que esto genere un mayor costo en el presente ítem.

2.2.19.3 Medida y pago

La unidad de medida para pago será el metro (m) de tubería instalada (ítem 
1.24).

PERFORACIÓN DIRIGIDA2.2.20

Descripción2.2.20.1

Este ítem aplica a perforaciones dirigidas en terrenos arcillosos, limos. LAS EECC 
deben presentar previo a la ejecución del perforado el procedimiento de 
perforación a utilizar, en donde se describen las actividades necesarias para la 
correcta ejecución del perforado, así como los recursos a utilizar (equipo 
propuesto, personal requerido) y plan de contingencia cuando se dañen otros 
tuberías de servicios públicos especialmente de gas natural

!

LAS EECC deben presentar al gestor de Obra un estudio que contenga los 
siguientes elementos;

Página 33 de 48



316
>iüContrato de construcción y mantenimiento de redes y acometida

de acero
Grupo Gas Natural_____

Anexo D.Ol

Rey. 1/2013.10
FORMACIÓN DE PRECIOS - OBRA CIVIL Póg. 34 de 48

o Estudio de interferencia (apiques, planos de servicios públicos, 
inspección en terreno, levantamiento de servicios en campo) 

o Levantamiento topográfico.
o Diseño de Perforado con el respectivo plano (Perfil topográfico) y 

cuadro de barras, 
o Panorama de Riesgos 
o Plan de Contingencia, 
o Cronograma.

Recopilar y analizar toda la información suministrada por las empresas de 
servicios públicos sobre las redes y obras existentes, c¿:.,eño del perforado y 
previa autorización del GO de GN se realizarán apiques con el fin de verificar 
la ubicación exacta de los servicios anteriormente mencionados, también se 
considera necesario que dentro de las actividades preliminares del cruce se 
realicen sondeos hasta de 1.0 metro por debajo de lo establecido para la 
perforación. Igualmente, LAS EECC presentaran el diseña de los perforados, 
plano planta perfil con el levantamiento de redes de otros servicios y 
cronograma detallado de ejecución de las actividades. Esta información 
debe ser presentada al GO de GN para revisión y aprobación mínimo 8 días 
antes de la ejecución de los trabajos. GN, se reserva el derecho de contratar 
el cruce perforado con (obra civil) a un tercero, en caso que el equipo 
propuesto por LAS EECC no se ajuste a las necesidades técnicas requeridas.

Adicionalmente todo el personal que trabaje en la obra será instruido con 
respecto a los riesgos y prevenciones de este trabajo específico. Las 
excavaciones, retiro, transporte y disposición de escombros, así como el tape, 
compactación y reposición necesarias realizadas en las cajas de los empalmes 
serón tenidas en cuenta en los ítems destinados para tal fin. La unidad de 
medida y pago será el metro de tubería instalada.

2.2.20.2 Herramientas y equipo

Corresponde al suministro del equipo de perforación, coma - baja, camión 
para el transporte de herramienta menor, carro tanque para el transporte del 
agua, equipos de apoyo necesario materiales como agua, bentonita y demás 
químicos utilizado en el proceso de perforación etc., mano de obra, 
señalización para demarcar el área de trajo y protección al detectorista, 
celaduría para la vigilancia de los equipos y todo lo requerido para la 
correcta ejecución de la actividad.

Es de anotar que en el costo de operación del equipo de perforación así 
como el de transporte se deben incluir ios operarios con su respectiva 
dotación y el valor del combustible.

2.2.20.3 Materiales

y
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Se utilizaran materiales como agua, bentonita y los polímeros necesarios pora 
la correcta ejecución del cruce.

2.2.20.4 Medida y pago

Se considerara como ítem de medida y pago el metro de tubería instalada, en 
donde LAS EECC para el análisis de precios unitarios incluirán los costos del 
equipo de perforación a utilizar así como los equipos de apoyo necesarios, 
mano de obra, señalización, iluminación, etc.. Adicionalmente LAS EECC NO 
iricluirón dentro del análisis de precios unitarios todos los costos referentes a la 
rotura, excavación y reposición de las zanjas de lanzamiento y recibo (si se 
requieren), los respectivos rellenos se deben hacer con las mismas condiciones 
de las estructuras encontradas o de acuerdo a las condiciones especificadas 
en la licencia otorgada por la entidad competente; Los trabajos incluirán los 
costos correspondientes al movimiento de tierras de las zanjas, rellenos con 
material de préstamo incluyendo la disposición final de los materiales producto 
de la excavación. Y se pagaran con los ítems correspondientes

De requerirse la utilización de reposición de andenes, placas de concreto y 
pavimentos correspondientes a las zanjas de lanzamiento y recibo, serán 
pagados en los ítems respectivos.

La medida de la perforación se pagara desde los extremos internos de las 
cajas de lanzamiento medidos con la longitud equivalente de la tubería 
instalada por el túnel ejecutado, desde la superficie del terreno (ítems 1.25, 
1.27,1.29)

Nota: La perforación en roca aplica para terrenos donde se encuentren rocas 
o depósitos aluviales, cual se cancelara de la misma forma que 
perforaciones dirigidas (ítem 1.26, 1.28, 1.30)

para

INFORMES Y PLANOS " AS BUILT"2.2.21

Descripción2.2.21.1

LAS EECC llevará a cabo un registro general de las obras requeridas para la 
red, indicando el tendido de las redes en forma precisa, tal y como quedaron 
construidas (AS BUILT), de acuerdo al Procedimiento para la Digitalización de 
planos de obra ejecutada redes de alta presión. Manual 51 y PE.00082.GN-DG 
(Ver Anexo Procedimiento para la digitalización de planos de obra (As Built) 
ejecutada redes de alta presión y Criterios para la elaboración, control y 
captura de los planos / croquis de obro). Todas las redes de acero debe 
quedar registradas topográficamente y amarradas a un BM del Agustín 
Codazzi.
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LAS EECC deben entregar información digital y análoga del As built con cada 
una de las actas parciales, incorporándola a bases cartográficas suministradas 
por GN, en los casos de no existencia de base cartográfica, se entregara los 
respectivos levantamientos como cortografía adicional levantada.

LAS EECC registrarán durante la ejecucián del proyecto y bajo la supervisión 
del GO de GN la lo siguiente:

Distancias de acotamiento del eje de la tubería a puntos fijos como 
construcciones, lotes delimitados o elementos que aparezcan en la 
cartografía base entregada por GN y si en la zona solo existen 
sardineles, estos podrán ser aceptados.

❖ Profundidades cota clave de las juntas con el abscisado 
correspondiente.

❖ Indicación de las unidades constructivas adoptadas por la CREG para 
cada uno de los tramos de red de acero.

❖ Registrar la localización de accesorios (Three Way Tee, spiipt tee, 
válvulas etc.) debidamente acotados incluyendo los accesorios de 
protección catódica, (si aplica).

❖ Elaborar los detalles de la obra más significativos tales como: instalación 
de válvulas, Hot Tap, cruces con otros servicios, protecciones de la 
tubería, accesorios y los solicitados por GN, en isométrico a las escalas 
indicadas por GN.

❖ Detalles de cruces con otros servicios públicos ubicados en el corredor 
por donde discurre la red de acero.

❖ Detalles de los predios y servidumbres afectadas por la tubería para los 
casos de tubería instalada en zona rural.

❖ Elaboración del perfil longitudinal de la tubería anotándose el 
abscisado correspondiente.

Se requerirá levantamiento topográfico en los tramos descritos en el numeral
1.2 del presente documento para lo cual deben considerar un k en la planilla 
del anexo 1, sin embargo el suministro de la información AS BUILT debe 
contener todas las especificaciones de los pórrafos anteriores en donde la 
información recogida será con base en los paramentos, sardineles y 
estructuras fijas, teniendo en cuenta que su pago debe estar contenido en los 
ítems de la propuesta.

2.2.21.2 Materiales
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Papelería, y las insumes necesarios para la elaboración de planos e informes

Herramientas y equipo2.2.21.3

Estación de topografía, camioneta, equipo de cómputo topógrafo, cadenero 
y la celaduría que se cotizara dentro del apartado de mano de obra del 
presente ítem, en el cual se deben incluir los elementos de protección personal 
de las personas que intervengan en la presente actividad. Además se debe 
tener en cuenta el equipo de cómputo con él con Software Licenciado de 
AutoCAD y el dibujante pora la presentación de ios planos As Built tanto en 
forma física como magnética.!

Medida y pago2.2.21.4

La unidad de medida y pago será la equivalente a la tubería instalada; para 
obras menores a 100 metros se pagara un valor global, donde están incluidas 
las subterranizaciones y traslados comprendidos en este rango. (ítem 1.31)I

CONSTRUCCIÓN DE CAJAS PARA VÁLVULAS.2.2.22

Descripción2.2.22.1

En los puntos de arranque de las derivaciones, a partir de las tuberías troncales, 
o en secciones de tramos es necesaria la instalación de vólvulos de derivación 
ó seccionamiento, las cuales se protegerán mediante cajas construidos en 
concreto reforzado e impermeabilizado, incluyendo dentro de sus accesorios 
una escalera certificada en aluminio en su interior adosada a uno de los 
muros, así mismo se dejara una tapa de acceso de concreto o alfajor de 1/8“ 
en uno de sus extremos de 0.9 mt. de diámetro para andenes o zonas dura y 
de 0.9 MT X 0.9 MT para zonas verdes, de acuerdo a los planos anexos, así 
como las cajas de ventilación y sus respectivos niples en sus extremos 
formando una U invertida. Todos los materiales y accesorios serón suministrados 
por LAS EECC.

La caja se construirá de acuerdo a las especificaciones del plano de diseño y 
cuando se requiera construir esta estructura en zona de andén, la cual incluye 
una escalera de acceso certificada, de acuerdo al plano anexo, tapa en 
lámina de alfajor rectangular, caja de ventilación en mampostería y pase 
muros. Todos los materiales y accesorios serón suministrados por LAS EECC, 
incluye igualmente, las excavaciones, retiro, tronsporte y disposición de 
escombros y los rellenos y reposiciones que se requiera. El concreto a utilizar 
deben ser impermeabilizado, premezclado y transportado por un proveedor 
certificado y reconocido en el mercado, para este fin, responsabilidad del 
constructor los ensayos de laboratorio pertinentes, siendo la mezcla sometida a 
aprobación del GOde GN.
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El procedimiento constructivo de lo cojo será monolítico, así mismo se deberá 
gorontizor el sellado entre la tapa y muros, el acabado interno para los cajas 
de válvulas será en concreto a la vista sin que presenten deformociones, 
excesos de concreto, porosidades u hormigueos, deben ser completamente 
uniforme y el GO de GN i determinará la mejor calidad de acabado. Se deben 
garantizar el 100% de la impermeabilizadón de la Caja. El uso de formaleta 
metálica y/o de madera será aprobada por GN, siempre y cuando se 
garanticen las dimensiones de los elementos y el acabado. El GO de GN 
avalará las calidades de la formaleta a utilizar y de los demás materiales 
empleados en la construcción de la caja.

LAS EECC entregaran las certificaciones del concreto utilizado en obra, dentro 
del procedimiento constructivo podrá implementorse la construcción de la 
caja monolíticamente entre paredes y piso, de lo contrario se utilizara cinta 
PVC para dichas juntas. Así mismo se debe garantizar el sellado entre la tapa y 
muros mediante un empaque sintético (Caucho, Sikaflex, Cinta PVC o similar) 
que minimice la filtración de agua por estos puntos.

2.2.22.2 Materiales

Concreto certificado reforzado de 3.000 psi con impermeabilizante integral 
para concreto, acero de refuerzo en varillas de Vá" y mayores - Fy=420 Mpa 
(60.000 psi), y Fy=240 Mpa (37.000 psi) para varillas de 3/8" de resistencia 
instaladas en la forma como se muestra en el plano de diseño..

La instalación de cintas para juntas y el uso de impermeabilizantes externos 
(Igol denso, sika 2 ó similar), deben ser considerados por LAS EECC, puesto que 
se trata de construir cajas completamente impermeables, debiendo anexar las 
especificaciones del producto a utilizar y garantizando el 100% de la 
impermeabilización de la caja. También se requiere escalera metálica para el 
acceso a la caja, tapas de acceso bien sea redonda en concreto o 
rectangulares en alfajor, recebo para el tape del contorno de la caja

El GO de GN avalará las calidades de la formaleta a utilizar y de los demás 
materiales empleados en la construcción de la caja.

2.2.22,3 Herramientas y equipo

Se utilizará, camión, volquete, cargador, canguros, vibradores, planta 
eléctrica, motobomba, 
herramientas menores, señalización para las cajas con su respectivo 
cerramiento.

vibradores, formaleta de primera calidad.

Es de anotar que en el costo de operación del equipo y vehículos se debe 
incluir el combustible y el operario con su respectiva dotación.

Página 38 de 48
/

r

r



Contrato de construcción y mantenimiento de redes y acometida
de acero
Grupo Gas Naturol_________________________________________

Anexo D.01

Rev. 1/2013.10
FORMACIÓN DE PRECIOS - OBRA CIVIL Pag. 39 de 48

.2.2.22.4 Medida y pago I
I

La unidad de medida ser pagara por metro cuadrado (m^i de construcción 
de muro (incluye escalera y tape con recebo B-200 circundante a ios muros 
(O.óOm a cada lado), instalado y compactado), placa de piso, placa de techo 
construida, dentro del metro cuadrado de la placa de techo está incluido el 
valor de las tapas de acceso a las cajas (alfajor o tapa redonda de concreto) 
y cojas de ventilación.

Las cajas tendrán espesores de muros de 15 ó 20 cm de espesor con refuerzo 
o sencillo o doble dependiendo si estos se construyen en vías, andenes o zonas 
verdes

Nota: Las cantidades correspondientes al movimiento de tierra y las 
reposiciones circundantes con material de préstamo seleccionado se incluirán 
en el presente ítem teniendo en cuenta que las aplicaciones de 
impermeabilizante externo serán en toda el área de las caras de los muros 
externos, así como en las juntas externas de piso y tapa (ítems 1.32, 1.33, 1.34, 
1.35, 1.36, 1.37).

RECONSTRUCCIÓN DE DOMICILIARIAS DE AGUAS NEGRAS2.2.23

Descripción2.2.23.1

Cuando fuere necesario demoler instalaciones domiciliarias de aguas negras, 
ya sea para facilidad en la instalación de la tubería de acero ó por orden 
expresa del GO de GN, está deberá ser reconstruida por LAS EECC con las 
especificaciones existentes encontradas. No se pagara reconstrucción de 
tuberías de aguas servidas que por negligencia de LAS EECC hayan sido 
averiadas y su reparación será por cuenta de la firma contratista.

2.2.23.2 Materiales

Los materiales a utilizar serán básicamente tubería de gres o concreto entre 3 
y 6 pulgadas, cemento, arena, estopa, sellantes, etc.

2.2.23.3 Herramientas y Equipo

Herramientas menores.

2.2.23.4 Medida y pago

Se pagara por metro (m) de tubería instalada (ítem 1.38)
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RECONSTRUCCIÓN DE DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE2.2.24

Descripción2.2.24.1

Cuando fuere necesario demoler acometidas domiciliarias de agua potable, 
ya seo para facilidad en la instalación de la tubería de acero ó por orden 
expresa del GO de GN está deberá ser reconstruida por LAS EECC con las 
especificaciones y diseños encontrados. No se pagara reconstrucción de 
acometida de agua potable que por negligencia de LAS EECC hoyan sido 
averiados y su reparación«i'- ó por su cuenta.

No se permitirá que una reparación de este tipo se postergue más de 2 horas 
después de su rotura. Los daños y consecuencias que se generen en la zona 
por lo atención tardío, estarán o cargo de LAS EECC.

2.2.24.2 Materiales

Se utilizarán materiales iguales ó similares a los existentes, (tubería de cobre, 
galvanizado, PVC. etc.).

2.2.24.3 Herramientas y equipo

Se utilizarán herramientas menores.

2.2.24.4 Medida y pago

Se pagara por unidad (und) de acometida Se excluirán del pago aquellas 
acometidas que sean dañadas durante el proceso de excavación o tape y 
que sean imputables a LAS EECC las cuales deben reconstruir o su cuenta y 
riesgo. (ítem 1.39).

2.22.5 SUMINISTRO DE CONCRETO DE 3000 PSI. ¡

Descripción2.2.25.1

Corresponde al suministro de concreto de 3000 psi certificodo para ser utilizado 
en sobre espesores en placas de vías o andenes.

2.2.25.2 Materiales

Suministro de Concreto de 3000 psi

/
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Medida y pago2.2.25.3

Se pagara por metro cubico de concreto suministrado. (ítem 1.40)

EMPRADIZACION SIN REPOSICION Y CON REPOSICION DE 
CESPEDONES

2.2.26

Descripción2.2.26.1

En los sitios a excavar en donde se encuentre grama en las superficies, LAS 
EECC deben retirar los cespedones con herramientas adecuadas de tal forma 
que se garantice la estabilidad de los cuadros retirados para su posterior 
reutilización. Así mismo se deben prever el almacenamiento de tierra o suelo 
orgánico para el posterior sembrado. En caso que la zona verde este muy 
deteriorada el GO de GN autorizara la reposición con cespedones nuevos los 
cuales se pagaron con el ítem respectivo (ítem 1.42). Donde sea necesario a 
juicio del GO de GN, los cespedones deben fijarse al suelo con estacas, para 
asegurar su contacto con el suelo. LAS EECC deben regar y limpiar las áreas 
empradizadas para lograr una adecuada estabilización.

No está permitido el corte o remoción de arboles o arbustos, siendo 
responsabilidad de LAS EECC brindar una adecuada protección a todas las 
plantas encontradas en el trazado, efectuando los desvíos necesarios 
autorizados previamente por GN cuando se presenten intersecciones de este 
tipo: De ser de carácter obligatorio la reubicación de árboles o arbustos, LAS 
EECC reolizaran efectuarán esta labor garantizando su preservación.

Herramientas y equipo2.2.26.2

Volquete para el transporte de materiales herramientas menores, como picas, 
palas, azadones, carretillas y personal requerido para la citad actividad con 
su respectiva dotación.

2.2.26.3 Materiales

Se utilizarán grama nueva en el caso que haya sido aprobada por el GO de 
GN y suministro de tierra negra en todos los caso con espesor de 10 cm).

Medida y pago2.2.26.4

Se pagara por metro cuadrado de césped instalado con reposición o sin 
reposición del mismo con una cama de tierra negra de 10 cm.
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La unidad de pago será el metro cuadrado (m^), de grama cortada y 
reinstalada (ítems 1.41 y. 1.42).

Nota: Si por descuido de LAS EECC los cespedones se deterioran por falta de 
riego o sean robados, será a costo de la Empresa Colaboradora s.

VIGILANCIA PRIVADA DIURNA Y NOCTURNA.2.2.27

Descripción:2.2.27.1

Corresponde al suministro del servicio de vigilancia fija en horas diurnas 
nocturna, de los bienes encomendados por GN, en horario diurno y nocturno 
previa aprobación del GO, el cual deben pertenecer a una empresa de 
vigilancia y seguridad privada de responsabilidad limitada legalmente 
constituida, que tenga sistema de comunicación. Todo esto enmarcado en el 
Decreto 356 de 1994 (Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada) de la 
Presidencia de la República y las Resoluciones 2852 de 2006, 3856 de 2007 y 
1234 de 2008, de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

2.2.27.2 Medida y pago:

La unidad de medida y pago será por hora diurna o nocturna de personal de 
vigilancia suministrado. (ítem 1.43).

El pago de la vigilancia estará supeditado al plan de trabajo presentado por 
la empresa colaboradora y aprobado por el GO de GN dejando constancia 
en el libro de obra, en caso de presentarse atrasos en la obra imputados o la 
empresa colaboradora el pago de los días restantes deberán ser asumidos 
por la EECC.

2.2.28 SUMINISTRO DE BULTO DE CEMENTO GRIS PARA MEJORAMIENTO DE 
SUELOS

Descripción2.2.28.1

Corresponde al suministro y mezcla de cemento con materiol de préstamo 
como recebo B-200, B-400, B-600, BG-2 (Base Granular) SBG-4 (Sub-base 
Granulor), gris para el mejoramiento de suelos.

2.2.28.2 Herramientas y equipo

Se utilizara herramienta menor como palos, carretillas para la mezcla con 
material de préstamo.
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2.2.28.3 Materiales

Se utilizarán bulto de cemento gris poro lo mezcla con material de préstamo, 
la cantidad de cemento la determinara el GO de GN.

2.2.28.4 Medida y pago

Se pagara por bulto de cemento gris suministrado, mezclado {item i .44).

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GEOTEXTIL NO TEJIDO2.2.28

Descripción:2.2.28.1

Comprende el suministro e instalación de geotextil no tejido, para el fondo de 
la excavación de acuerdo con las indicaciones del fabricante y del estudio de 
suelos.

2.2.28.2 Materiales

Geotextil no tejido.

2.2.28.3 Herramienta y Equipo

En los precios unitarios, LAS EECC, deberá incluir mano de obra, herramientas 
menores y necesarias para la instalación de geotextil no tejido.

Medida y pago

Se pagara por metro cuadrado de geotextil no tejido instalado. (ítem 1.45)

2.2.28.4

2.2.29 GESTOR DOCUMENTAL

Descripción2.2.29.1

Es el funcionario asignado por la EECC pora que recopile y organice los 
documentos generados en obra (libro de obra) y demás información referente 
al proyecto que se esté desarrollando de acuerdo al procedimiento 
PE.02869.CO. (Documentación de las obras de construcción y reparación del 
sistema de distribución).
Las EECC deben contar con todos los certificados, informes, reportes de 
ensayos y pruebas que soporten la calidad de los materiales suministrados, asi
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como los certificados de calibración y mantenimiento de equipos, 
verificaciones y controles ejecutados por éste, o por el GO DE GN.

Dentro de las actividades están:

Organización de la documentación de acuerdo al listado estipulado 
en procedimiento PE. 02869.CO 
Éscanear y fotocopiar documentos.
Envío y control de documentación por medios magnéticos o físicos 
(deben ser legibles).
Entrega final del Expedienfe de Obra a Gas Natural máximo 20 días 
después de la finalización de la obra.

2.2.29.2 Herramientas y equipo

Equipa de cómputo, escáner, fotocopiadora.

2.2.29.3 Materiales

Papelería, folder, separadores y demás elementos necesarios poro la 
presentación del informe final.

2.2.29.4 Medida y pago

Una vez firmada el acta de finalización entre el GO de GN y la EECC, esta 
última tendrá un plazo pora la entrega del dossier final de obra de 20 días 
calendario.

Por cada acta que las EECC presente se hará una retención del 5%, valor que 
se devolverá una vez la EC haya presentado el Dossier final, en caso de 
exceder este tiempo por cada semana de atraso se le descontara un 10% del 
valor de la retención.

La unidad de medida y pago será por Informe presentado por proyecto el 
cual estará dividido en obras menores a 50 metros que incluye también la 
subterranizacián traslados, y obras mayores a 51 metros. (ítem 1.46).

2.2.30 TAPA PARA CAJA DE 1,20 X 1.20

Descripción2.2.30.1

Son los tapas utilizadas para las cajas de válvulas especiales que son 
aproximadamente de 1.10 x 1.10 y 1.5 de profundidad (en su interior), esta caja
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en su parte superior llevara una tapa en alfajor de 1 /8 la cual abrirá en dos 
secciones y tendrá una forma diamantada con dos aguas. Se adjunta plano.

2.2.30.2 Materiales

Tapa en alfajor de 1.20 x 1.20 de i/8., esmalte domestico verde

2.2.30.3 Medida y pago 

Se pegara tapa suministrada pintada e instalada. (ítem 1.47).

2.3 PRECIOS CONTRADICTORIOS

Se entiende como precios contradictorios aquellas actividades que no estén 
contemplados en los anteriores ítems, para las cuales se tendrá que realizar un 
análisis de precios unitarios. El análisis debe ser elaborado por el GO de GN y 
aprobado por El Gerente de Proyectos y Construcción Alta Presión, en caso 
que dicha actividad sea común a varias áreas esta aprobación debe tener el 
visto bueno de los Gerentes de las áreas involucradas.

No se autorizará el inicio de los trabajos hasta tanto no están aprobados los 
precios pora el pagó a las EECC.

RELACIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS2.4

LAS EECC deben disponer de los equipos ofrecidos en la propuesta durante 
todo el tiempo establecido para su uso, de acuerdo con el programo 
aprobado por GN..

Si por cualquier circunstancia se requieren equipos diferentes, adicionales a 
los ofrecidos en la propuesta, no habrá lugar a revisión de los precios 
pactados.

RELACIÓN DEL EQUIPO MÍNIMO2.4.1

El siguiente es el equipo mínimo requerido para la ejecución de las obras 
civiles:
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Item Equipo Contlda 
d de 

Equipos

EspectficacI 
ón Mínima

Año de 
Compra 
/Años de 

Uso/Horas Uso

Equipos a 
presentar a 30 

días de la 
asignación de 
la primer obra

Equipo de 
perforación 
dirigida para 
todos los 
diámetros

I I
2720 De acuerdo a 

la hoja de 
vida del 
equipo.

0

2 Compresor 2 De acuerdo a 
la hoja de 
vida del 
equipo.

375 CFM 1

3 Juego de 
martillos 
rompedores (2 
martillos por 
juego)

2 2 MARTILLOS 
POR JUEGO

De acuerdo a 
la hoja de 
vida del 
equipo.

1

Compactadore 
s tipo conguro

4 De acuerdo a 
la hoja de 
vida del 
equipo.

6
1

3” -Eléctrica 
o Gasolina

5 Motobomba De acuerdo a 
la hoja de 
vida del 
equipo.

4
1

Vehículos tipo 
volquete

VOLQUETAó 2
16 años

Vehículo tipo 
camioneta

7 3 CAMIONETA
16 años

8 Juego
Elementos de 
Señalización 
Reflectivo [GLBl

3
I

9 Compactador 1 CILINDRICO
VIBRATORIO

De acuerdo o 
la hoja de 
vida del 
equipo.

1

10 Cortadora de 
disco

2 De acuerdo o 
la hoja de 
vida del 

__^__e2uigO;__

1

/
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ítem Especificaci 
ón Mínima

Equipo Cantida Año de 
Compra 
/Años de 

Uso/Horas Uso

Equipos a 
presentar a 30 

días de la 
asignación de 
la primer obra

d de
Equipos

Planta eléctrica De acuerdo a 
la hoja de 
vida del 
equipo.

311
I

2.5 RECIBO DE LAS OBRAS

Durante el desarrollo de los obras, EL GO de GN efectuora una revisión 
detallada de las especificaciones de diseño y construcción haciendo énfasis 
en los siguientes aspectos:

2.5.1. RECORRIDO FINAL DEL TRAZADO

Se hará la inspección visual del recorrido de las líneas determinando la 
ubicación de las válvulas de seccionamiento, la ubicación de sitios especiales 
donde las profundidades no pudieron respetarse, el detalle de cruce de vías, 
reposiciones de asfaltos concretos zonas verdes, cajas de válvulas etc.

LAS EECC dejarán un registro gráfico del trazado de las líneas, donde se 
destoque la localización y calidad de las obres ejecutadas, informes y planos 
As Built.

Este registro junto con el libro de obra será exigido por el GO DE GN como 
requisito pora el pago de la última acta generada en obra.

CALIDAD DE LAS OBRAS CIVILES2.5.2.

El GO de GN verificará la calidad de los materiales durante y al final de las 
obras construidas rechazando aquellas que no cumplan con los requisitos 
exigidos.

A juicio del GO de GN se practicarán ensayos que permitan ejercer control 
sobre las distintas etapas constnjctivas en el desarrollo de las obras, como se 
describen en cada uno de los ítems.

2.5.3 AUDITORIAS

Página 47 de 48



r

A-5
Contrato de construcción y mantenimiento de redes y acometida
de acero
Grupo Gas Natural_____________________________________

Anexo D.01

Rev. 1/2013.10
FORMACIÓN DE PRECIOS - OBRA CIVIL Pag. 48 de 48

GN podrá efectuar auditorias a la ejecución y control de lo obro, conforme 
con el plan de calidad presentado por LAS EECC antes del inicio de sus 
actividades.

GN realizará las auditorias cuando lo estime conveniente, por lo que LAS EECC 
deben disponer de toda la información pertinente.
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CAPITULO 3

Alcance

Los trabajos comprenden:

Obros mecánicas necesarias para la instalación de tubería de acero que 
incluyen entre otros las siguientes actividades: Cargue, transporte, tendido de 
tubería en el sitio, biselado, alineación, soldadura, instalación de mangas, 
reparación de revestimientos, bajado a la zanja o en su defecto instalación de 
la tubenas mediante el método de perforación dirigida, pruebas hidrostóticas, 
secado y todas las actividades relacionadas con la actividad mecánica de las 
redes de distribución del grupo Gas natural Penosa y sus distribuidoras.

Recursos humanos

El perfil del personal con el cual las Empresas Colaboradoras en adelante 
EECC prestará su servicio, debe cumplir las siguientes caractensticas:

Director del Proyecto. Profesianal en el área de la ingeniería, el cual deberá 
tener una experiencia mínima de cinco (5) años en trabajos de obra similares 
(gasoductos y/o poliductos). "Este director de proyecto es el mismo 
relacionadp en la especificación de obra civil"

Jefe de Obra Mecánico (JOM). Profesional en el área de la ingeniería de 
Petróleos, mecánica o metalúrgica, el cual deberá tener una experiencia 
mínima de tres (3) años en trabajos de obras similares (gasoductos y/o 
poliductos).

Coordinador de Seguridad. Profesional en ingeniería industrial, ambiental o civil 
con especializoción en Seguridad Industrial y/o Higiene y Salud Ocupacional 
con mínimo dos años de experiencia certificada en el sector de hidrocarburos 
o en obras civiles. Deberá contar con Licencia vigente en Salud Ocupacional. 
"Este coordinador de seguridad es el mismo relacionado en la especificación 
de obra mecánica"

Inspector de seguridad. Profesional o tecnólogo en Seguridad Industrial y/o 
Higiene y Salud Ocupacional con mínimo un año de experiencia certificada 
en el sector de hidrocarburos o en obras civiles y/o mecánicas. Deberá contar 
con Licencia vigente en Salud Ocupacional o estar en proceso de 
calificación.

Control de Documentos. Tecnólogo, Titulado en el órea de la construcción o 
ambiental, el cual deberá tener una experiencia mínima de un (1) año en 
trabajos de obras civiles de infraestructura vial o urbanismo. Tendrá además 
conocimientos en Sistemas de Gestión de Calidad, Medioambiente y 
Prevención de Riesgos Laborales (HSEQ).
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Es de anotar que el Director de Proyecto, el Jefe de Obra Mecánico, el 
Coordinodor de Seguridad se encuentran dentro de los costos administrativos 
del proyecto, el resto del recurso humano está dentro del costo directo de 
cada actividad.

El director de provecto es el mismo relocionodo en lo especificación de obra
civil.

Siempre que se desarrolle cualquier actividad de obra mecánica es necesario 
la presencia del JOM, el Inspector de seguridad debe estar durante todo el
desarrollo de la obra.

inspector Mecánico Profesional en el área de la ingenieria de Petróleos, 
Mecánica o Metalúrgica, el cual deberá tener una experiencia mínima de Un 
(1) año en trobojos de obras similares (gasoductos y/o poliductos).

Soldadores. La empresa debe contar como mínimo con un soldador de 
plantilla debidamente calificado para soldaduras a Tope y Filete desde 'A 
hasta 20", adicionalmente debe estar calificado para soldaduras en servicio 
de acuerdo a la especificación API 1104 Apéndice B. Los procedimientos de 
calificación deben ser de la empresa para la cual ha contratado GNFF.

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBRAS MECÁNICAS PARA LA 
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ACERO, CONSTRUCCIÓN DE 
ESTACIONES REGUALDORAS Y MEDICIÓN

3.1.

3.1.2. GENERALIDADES

3.1.2.1. Descripción de los trabajos

Construcción de redes de acero e instalaciones auxiliares a una presión mayor 
o igual a 5 bar; se incluyen también las instalaciones auxiliares que están 
conectadas a redes de distribución alimentadas a una presión inferior a 5 bar 
en las distribuidoras de gas del grupo Gas Natural Fenosa en Colombia, en 
adelante GNF.

De manera general la instalación de tubería comprende entre otras las 
siguientes actividades:

Manejo de tuberias, accesorios y válvulas, retiro, transporte, cargue, 
descargue y almacenamiento quedando bajo responsabilidad de la 
EECC para lo cual se debe contar con los seguros respectivos en coso 
de deterioro o perdida de los mismos.

Tendido de tuberías en las zonas de trabajo.
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■ Doblado de tuberías.

■ Empalme del sistema de tuberias mediante procesos de soldadura.

■ Suministro de materiales fungibles e insumos, como soldaduras, gratas, 
discos y los necesarios para dar cumplimiento a las actividades propias 
de estas especificaciones.

■ Revestimiento de juntas mediante la aplicación de recubrimiento tipo 
epóxico y mangas termo retráctiles.

■ Pinturas para la protección de la tuberias de las E.R.I. y demás 
elementos que queden expuestos como los spool que quedan dentro 
de las cajas de válvulas.

■ Verificación del revestimiento de lo tubería y juntas.

■ Bajado de tubería en las zanjas o instalación mediante el método de 
perforación dirigida.

■ Pruebas de resistencia y hermeticidad del sistema.

• Montaje de válvulas y empalmes.

• Ejecución de todas las obras mecánicas especiales requeridas tales 
como cruces subfluviales, empalmes con redes troncales en servicio, 
instalación de válvulas, accesorios y las necesarias para dar 
cumplimiento a las especificaciones.

■ Secado e inertizado de la tubería instalada.

■ Instrumentación de estaciones reguladoras y medición.

■ Entrega final de obra

Queda entendido que el oferente conoce a cabalidad los Códigos, Normas y 
Especificaciones de índole nacional e internacional relativas o la construcción 
de gasoductos de transporte y distribución, al igual que los procedimientos y 
normativas técnicas infernas de GNF, por lo cual todos sus procedimientos se 
ajustarán a los establecidos en lo normatividod vigente.

Para lograr un desarrollo uniforme de la obra debe existir una eficiente 
coordinación de labores de obra mecónica y obras civiles. Se debe avanzar 
de conformidad con la programación presentada por las EECC y aprobada 
por GNF.

Cualquier variación en la programación debe ser solicitada previamente y por 
escrito para su aprobación antes de proceder a su ejecución.
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3.2. NORMAS Y ESPECIFICACIONES

Las labores de construcción de las líneas se desarrollan de acuerdo con las 
siguientes normas, códigos y especificaciones;

API B-n05 "CONSTRUCCIÓN PRACTICES FOR OIL AND PRODUCTS 
PIPELINES".

API -STD-1104 "STANDART FOR WELDING PIPE LINES AND 
FACILITIES".

RELATED

API- RP - 1102 "RECOMENDED PRACTICE FOR LIQUID PETROLEUM PIPE 
LINES CROSSING RAILROADS AND HIGHWAYS".

API -RP-1110 "RECOMENDED PRACTICE FOR THE PRESSURE TESTING OF 
LIQUID PETROLEUM PIPE LINES".

OPS 192 "MINIMUN FEDERAL SAFETY STANDARD FOR NATURAL AND OTHER 
GASES TRANSPORTATION BY PIPE LINES".

API 5L Une pipe

'• API 6D Pipeline valves (Gote, Plug, Boíl and Check valves)

API RP-1107 Pipeline maintenance and welding practices

ASME B1.1 Unified inch screw threads (UN and UNR thread form)

ASME B16.5 Pipe flanges and flanged fittings NPS 'A through NPS 24

ASME B16.9 Factory-made Wrought Steel butt welding Fittings

ASME B 16.20 Metallic gaskets for pipe flanges - Ring-joint, Spiral-wound 
and jocketed

ASME B 18.2.1 Square and hex bolts and screw (Inch series)

ASME B 18.2.2 Square and hex nuts (Inch series)

ASME B31.8 Gas transmission ond distribution piping Systems

AWS A5.1 Specification for Carbón Steel Electrodos for Shielded Metol 
Are Welding •

• AWS A5.5 Specification for Low-Alloy Steel Electrodos for Shielded Metal 
Are Welding
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!

:
• AWS Di.1 Structurol Welding code Steel !

NTC 3728 Gasoductos. Redes de distribución urbana de gas.

NIC 332 Tubería Metálica, Roscas para tubería destinada a propósitos 
generales { Dimensiones en pulgadas)

!
INTC 3949 Estaciones de regulación de presión para líneas de transporte 

y redes de distribución de gas combustible.

PE.0032-CO.cn Procedimiento de Ensayos No destructivos.

ES.00030.GNF-DG. Accesorios para derivación y obturación en 
canalizaciones de acero en servicio con MOP hasta 80 bar (EM-D30-E). :

Banda de señalización de canalizaciones de gasES.00215.GNF-DG.
enterradas. i

ES.00217.GNF-DG. Revestimiento exterior y pintura interior de tubos y 
accesorios de acero en fábrica EM-D26-E, EM-026-BR, NT-026-ME)<:,
ES.0026.IT-CN

!i
i

FP.00199.CO. Gestión Cartográfica I
i
INT.00003.GNF-DG. Criterios para el Aseguramiento de la Calidad en 

las Obras de los Sistemas de Distribución de Gas (NT.0003.GNF-DG) ¡
I

NT.00023.GNF-DG.IIA.Gestión de la información de accidenfes e 
incidentes de gas (NT-502-GNF)

!

PE.00082.GNF-DG. Criterios paro la elaboración, control y captura de 
los planos / croquis de obra (PE.Ol 16.CO-CN).

PE.00084.GNF-DG. Procedimiento de protección entre redes y 
acometidas de gas y otros servicios enterrados

PE.0032I.CO-TR. Sustancias 
Documento en nueva redacción

Generalidadespeligrosas.

PE.02823.CO. Control social de obras de construcción, operación y 
mantenimiento de redes de distribución e instalaciones auxiliares. 
Generalidades PGC-082-COL

PE.02824.CO. Comunicación y análisis de accidentes de trabajo. 
Personal de Empresas EECC y PB-810-COL
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PE.02825.CO. Especificaciones Técnicas para la Ejecución de Pruebas 
en Vólvulas para líneas de Alto Presión. NT-906-COL

PE.02830.CO. Especificaciones técnicas para la ejecución de obra 
mecánica durante la construcción de redes de acero (NT-026-COL).

PE.0284I.CO. Procedimiento para la ejecución de pruebas de presión, 
purgado y puesta en servicio en líneas de alto presión (NT-02I-COL).

PE.02855.CO. Procedimiento para la reparación del revestimiento de la 
tubería en cc.npo (NT-004-COL).

PE.02870.CO. Procedimiento para la ejecución de soldaduras, 
perforaciones y obturaciones sobre líneas de acero en servicio (PB-550- 
COL).

PE.02871.CO. Preparación y ejecución de intervenciones, maniobras o 
actuaciones en redes de distribución de gas que se encuentren en 
servicio y necesiten autorización (PE.0505.CO-CN).

PE.02873.CO. Señalización de tuberia de polietileno y acero con 
ploquetas (PE.0023.CO-CN).

PE.02875.CO. Gestión de residuos (PE.0081 .CO-TR).

PE.02882.CO. Redes y acometidas en AP. Construcción obra civil. 
Prevención de riesgos en trabajos de obra civil y mecánica (NT-905- 
COL-P09).

PE.02883.CO. Señalizoción obras de redes de distribución de gas |NT- 
9IÓ-COL)

PE.03349.CO. Medidas de Seguridad para la realización de Trabajos en 
Alturas (PE.0826.CO-TR).

PE.C0.3472 Procedimiento de inspección del revestimiento de la tuberia 
de acero.

PE.02813.CO. Ajuste de bridas (GP-OOi-ESP).

• PE.02874.CO. Medidas de seguridad para trobajos en espacios 
confinados (PE.0820.CO-TR).

• PE.02824.CO. Comunicación y análisis de accidentes de trabojo. 
Personal de EECC (P8-8IO-COL). •

• MO.00123.CO-GI.PRL. Manual de seguridad y medio ambiente paro 
EECC.
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• PE.00320.CO-CN. Procedimiento de ensayos no destructivos

PE.02857.CO. Manual de Construcciones

PE.02869.CO. Documentación de los obras de construcción y reporodón 
del sistema de distribución (NT-115-COL).

NT.OOl I .GNF-DG Criterios de dirección y control de obras en los sistemas 
de distribución de gas.

NTC 3728 Gasoductos. Redes de distribución urbana de gas.

ES.00215.GN-DG.
enterradas.

Banda de señalización de canalizaciones de gas

NT.00003.GN-DG. 
las Obras de los Sistemas de Distribución de Gas (NT.0003.GN-DG).

Criterios para el Aseguramiento de la Calidad en

NT.00023.GN-DG.ua. Gestión de la información de accidentes e 
incidentes de gas (NT-502-GN).

PE.00082.GN-DG. Criterios para la elaboración, control y captura de 
los planos / croquis de obra (PE.Ol 16.CO-CNJ.

PE.00084.GN-DG. Procedimiento de protección entre redes y 
acometidas de gas y otros servicios enterrados.

PE.00321 -CO-TR. Sustancias peligrosas. Generalidades

PE.02823.CO. Control social de obras de construcción, operación y 
mantenimiento de redes de distribución e instalaciones auxiliares. 
Generalidades (PGC-082-COL).

PE.02824.CO. Comunicación y análisis de accidentes de trabajo. 
Personal de Empresas Contratistas y Subcontratistas (PB-810-COL).

PE.02829.CO. Especificaciones técnicas para la ejecución de obras 
civiles durante la construcción de redes de acero (NT-025-COL).

PE.02873.CO. Señalización de tubería de polietileno y acero con 
plaquetas (PE.0023.CO-CN).

PE.02875.CO. Gestión de residuos (PE.0081 .CO-TR).

PE.02882.CO. Redes y acometidas en AP. Construcción obra civil. 
Prevención de riesgos en trabajos de obra civil y mecánica (NT-905- 
COL-P09).
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PE.02883.CO. Señalización obras de redes de distribución de gas |NT- 
916-COL).

PE.03349.CO. Medidas de Seguridad para la realización de Trabajos en 
Alturas (PE.0826.CO-TR).

PE.02874.CO. Medidas de seguiidod pora trabajos en espacios 
confinados (PE.0820.CO-TR).

PE.03428.CO.tr. Control operacional en seguridad y salud laboral y 
medio ambiente a contratistas.

MO.00123.CO-GI.PRL. Manual de seguridad y medio ambiente para 
contratistas.

PE.02857.CO. Manual de Construcciones.

PE.02869.CO. Documentación de las obras de construcción y reparación 
del sistema de distribución (NT-115-COL).

NT.OOl 1 .GNF-DG Criterios de dirección y control de obras en los sistemas 
de distribución de gas.

NT.00032.GN-SP Programa de observación preventiva de seguridad 
(OPS)

NT.00033.GN-SP Programa de plan de acción personal (PAP)

NT.00034.GN-SP.6SS Estándar de Seguridad y Salud: Control previo, 
inspecciones documentodos y reuniones coordinación con EECC.

NT.00035.GN.SP.ESS Proceso de comunicación, investigación y 
seguimientos de accidentes e incidentes.

NT.00039.GN.SP.ESS Trabajos en Alturas

NT.00040.GN-SP.ESS Estándar de seguridad y salud: Seguridad en la 
conducción.

NT.00042.GN-SP.ESS Estóndar de seguridad y salud: Gestión y uso de 
equipos de protección individual.

NT.00043.GN-SP.ESS Estóndar de seguridad y salud: Permisos de trabajo.

NT.00044.GN-SP.ESS Estándar de seguridad y salud: Líneas roja de 
seguridad.
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• NT.00044.GN-SP.ESS Estándar de segundad y salud: Oficinas.

• NT.00052.GN-SP.ESS Estándar de seguridad y salud: Espacios confinados.

• NT.00053.GN-SP.ESS Estándar de seguridad y salud: Señalización.

Trazado de lo línea3.2.1

Se entiende por í'ozado de la línea, como la franja de terreno que sirve para la 
instalación del sistema de tuberias. definiendo el punto de inicio, el punto final 
y el recorrido de la misma.

La tubería de acero del gasoducto, debe instalarse enterrada, a lo largo del 
trazado preestablecido por GNF.

GNF debe autorizar la iniciación de las obras mecánicas en cada sector, de 
conformidad con los rendimientos definidos por las obras civiles.

En los sitios donde por circunstancias extremas no sea posible instalar la tubería 
enterrada: como en el caso de cruces de canalizaciones abiertas, ésta debe 
instalarse de acuerdo con el numeral 1.33 del API 1105.

Es importante resaltar que en zonas urbanas y semiurbanas, el trazado del 
gasoducto se realiza por autopistas, avenidas vías arterias, vías secundarias, 
bermas y zonas verdes, o través de las cuales se encuentra instalada la 
infraestructura de servicios públicos, por lo cual se deben prever las medidas 
necesarias con el propósito de evitar daños e interferencias con redes de los 
demás servicios.

Las EECC deben pagar los daños que se ocasione fuera de la zona de trabajo 
definida y autorizada por GNF. De igual manera será responsable por aquellos 
daños ocasionados sobre el trazado de la línea por descuido, negligencia o 
falta de previsión.

3.3 OBLIGACIONES DE LAS EECC

Suministrar las herramientas y materiales fungióles necesarios para el 
cargue, transporte, doblado, tendido, bajado, soldadura, aplicación 
del recubrimiento de las juntas, pruebas del sistema y secado de las 
tuberías a construirse.

Suministrar los equipos y maquinarias necesarias para el doblado, 
transporte, tendido, bajado ó instalación mediante el método de 
perforación dirigida, soldaduras aplicación del recubrimiento de las 
juntas, prueba del sistema y secado de las tuberías a construirse.
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• Destinar en la abra personal profesional y técnico calificado para la 
construcción, supervisión y dirección de los trabajos objeto del contrato, 
con expeliendo acreditada en trabajos similares previa presentación 
ante GNF de las hojas de vida respectivas. GNF se reserva el derecho de 
aceptar, o no, al personal propuesto por las EECC para el desarrollo de 
la obra.

• Disponer para lo obra, el personal propuesto en la oferta y aprobado 
por GNF. Cualquier vorioción deberá ser comunicada ontes del inicio 
de los trabajos para su respectiva aprobación o rechazo.

• Disponer de la infraestructura requerida que le permita tener control 
absoluto sobre el desarrollo de las obras.

• Cumplir con los compromisos controctuales adquiridos con GNF, y con 
los aspectos legales del contrato suscrito.

• Velar por el cuidado y conservación de los materiales y elementos 
suministrados por GNF y entregados bajo su custodia, llevando un 
inventario actualizado en todo momento con las longitudes de tubería 
medidas a cadena pisada.

• Presentar en forma oportuna los informes periódicos de avance de obra 
así como el informe o dossier final requeridos por GNF. Durante la 
realización de los trabojos la EECC debe suministrar semanalmente un 
reporte de avance de obra visado por el GO de GNF, donde se incluirá 
el detalle de los trabajos y reparaciones efectuadas durante la semana 
y el avance global. Se incluirán los Planos As-Built en los informes los 
cuales deben estar actualizados según el avance presentado. 
PE.02869.CO.

• Acatar las recomendaciones, observaciones e instrucciones que sobre 
el manejo de la obra que imparta el GO de GNF. •

(

• Desarrallar los trabajos objeto del contrato cumpliendo con los 
requerimientos de calidad exigidos por las normas técnicas vigentes y 
de conformidad con las especificaciones contenidas en el presente 
documento.

• Cumplir con los rendimientos propuestos en el cronograma de obra.

• Elaborar planos AS-BUILT de la tubería instalada según el procedimiento 
PE.0082.GN-DG para digitalización de planos de obra ejecutada para 
redes de alta presión establecido por GNF; los plazos son 11 días para la 
presentación de los planos después de la fecha de la prueba de 
hermeticidad.

I
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• Una vez adjudicadas las EECC deberán presentar la siguiente 
documentación:

1. Procedimientos de soldadura pora los diferentes diámetros a 
instalar (1/4" a 20") al igual que la calificación de los soldadores.

2. Procedimiento para soldadura en servicio según el Apéndice B 
“In Service Welding" de la Norma API 1104 última versión. Y la 
calificación del soldador que realizara esta actividad.

3. Procedimiento de doblado de tubena para cada diómetro.

4. Procedimiento pora la realización de las pruebas hidrostóticas y 
neumáticas.

5. Procedimiento de trabajos en caliente (Hot Tap).

6. Procedimiento de secado de tubería.

7. Procedimiento pora la ejecución de cruces perforados.

8. Procedimiento de manejo y almacenamiento de electrodos de 
soldadura por frente de trabajo

9. Certificado de calibración de los equipos e instrumentos de 
medición.

OBLIGACIONES DE GNF3.4

❖ Suministrar las tuberías de acero requeridas para la construcción del 
gasoducto de la calidad estipulada por la normativa técnica vigente.

❖ Suministrar los accesorios necesarios para el empalme del sistema de 
tuberías, (bridas, accesorios para derivaciones, codos, válvulas de 
seccionamiento, mangas termo retráctiles, empaques, otros)

❖ Ejercer labores de Dirección de obra bien sea en forma directa o 
indirecta, sobre las labores desorrolladas por los EECC.

❖ Suministrar toda lo información requerida para el desarrollo de las obras, 
tales como: definición del trazado del gasoducto, definición de cruces 
especiales en vías principales y alternas, especificaciones técnicas 
internas sobre procesos y materiales, permisos y licencias para la 
ejecución de los trabajos. Cartografía básica del lugar donde se 
instalaran las tuberías.
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INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LAS EECC3.5

Las EECC deben contar con la infraestructura administrativa que le permita 
desarrollar adecuadamente las labores objeto del contrato. Por lo tanto debe 
disponer de oficinas, computadores, software (con licencia), aplicable a 
labores de ingeniería, Autocad, equipos de comunicación celular, y demás 
facilidades indispensables para la ejecución de los trabajos. Taller que cumpla 
los requerimientos mínimos de seguridad, higiene, salud ocupacional para 
permitir que el personal de obra mecánica, realice las actividades de forma 
segura, con áreas delimitadas para soldadura, pintura, montaje y demás 
procesos involucrados en la obra mecánica.

Se exigirón equipos de comunicación celular con plan de voz ilimitado al 
grupo GNFF y plan de datos mínimo con 2GB, para el personal de GNF de 
dirección, JOM, JOC y Coordinador de Seguridad. Dicho costo deberá ser 
tenido en cuenta en el AlU y no se permitirán planes restrictivos de discado a 
otra compañía o a teléfonos fijos.

Las EECC deben contar con vehículos como camionetas, volquetas y grúas 
con uno ontigüedad no superior a los 6 años.

Las EECC deben iniciar las obras con toda la infraestructura ofrecida en un 
plazo máximo de treinta (30) días calendario contados a partir de la 
asignación del primer encargo. En caso de incumplimiento se dará por 
terminado el contrato y se harán efectivas las pólizas correspondientes.

Las EECC deben sistematizar la información correspondiente a las obras 
ejecutadas, por lo tanto los informes y cuentas de cobro presentadas deben 
corresponder a los formatos que para tal efecto se definan.

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LAS EECC3.5.1,

Las EECC tendrán que presentar un organigrama general de la EMPRESA y de 
la organización de la obra.

Las EECC deben presentar la relación de todo el personal administrativo 
destinado a la ejecución del contrato con un resumen de la hoja de vida de 
los profesionales que tendrán a cargo lo realización de los trabajos en campo.

Los EECC deben nombrar un JOM (Jefe de obra Mecánica), profesional de la 
Ingeniería previamente aceptado por GNF que lo represente a todo lo 
relacionado con el desarrollo y cumplimiento del contrato y con los mismas 
facultades para resolver los problemas que se presenten. Dicho representante 
dedicará su tiempo exclusivamente al trabajo objeto del contrato y asistirá a 
todos los comités de obra a que sea convocado.

;/
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3.5.2 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

Las EECC deben disponer de una estructura organizacional sólida con 
herramientas adecuadas de control y aseguramiento de la calidad de las 
obras, enfocadas hacia los siguientes aspectos:

Sistema de Calidad3.5.2.1.

> Los EECC deben efectuar una definición clara de responsabilidades 
dentro de su organización, realizando una integración de los 
procedimientos, procesos y recursos disponibles para garantizar la 
calidad de las obras ejecutadas.

■ Las EECC deben disponer de procedimientos e instrucciones escritas 
como soporte de su sistema de calidad.

EECC deben verificar la efectiva implementación de los 
procedimientos e instrucciones de que dispone, como herramientas de 
control de calidad.

■ Las

• Las EECC deben contar un sistema de calidad ISO

• Al final del primer año del contrato la EECC debe contar con 
calificación RUC (Registro Uniforme de Evaluación del Sistema de 
Gestión en Seguridad, Salud Ocupacional y ambiente para contratistas) 
con valoración mayor o igual a 86 puntos.

3.5.2.2 Control de Adquisiciones

■ Las EECC deben asegurarse de que los materiales adquiridos por él 
están conformes con los requisitos especificados.

■ Las EECC deben seleccionar a los proveedores con base en su aptitud 
para cumplir con los requisitos y exigencias de calidad del contrato.

■ Las EECC deben asegurarse de que los sistemas de control de calidad 
de los proveedores sean efectivos.

3.5.2.3 Control en la Construcción

• Las EECC deben aplicar los procedimientos constructivos, especificados 
por GNF, asegurando que se ejecuten en forma controlada sin afector 
las especificaciones de calidad de las obras. •

• Las EECC deben supervisar y controlar el proceso constructivo, 
constatando las características finales de las obras y gorantizando que

I
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cumplan los requisitos de calidad establecidos y los tiempos previstos 
para tal fin.

■ Las EECC deben evaluor la ejecución de los trabajos mediante 
comparación con los procedimientos e instrucciones escritos.

3.S.2.4 Inspecciones y Pruebas

• Las EECC dispondrón de los equ.pos de inspección y control, de los 
medios materiales y humanos necesarios para conseguir la calidad 
requerida de las obras, contando con todos las certificaciones de 
calibración y mantenimiento necesarias para la correcta ejecución de 
las labores.

• Las EECC deben efectuar las pruebas e inspecciones finales, de 
acuerdo con los procedimientos escritos con el fin de comprobar con 
evidencias, que las obras ejecutadas cumplen con los requisitos 
especificados.

• Se deben diligenciar y conservar los documentos y registros que 
prueben que las obras han cumplido con las inspecciones establecidas.

3.5.2.5 Plan de Seguridad Industrial y HSE

■ Las EECC deberón desarrollar un completo Plan de Seguridad Industrial, 
enfocado a las siguientes actividades: Seguridad vial, permisos de 
trabajo, manejo del cambio, levantamiento de cargos, trabojos en 
alturas, aislamiento de energía, excavaciones e Ingresos a espacios 
confinados y cualquier otra actividad que genere acciones seguras de 
trabajo.

■ Los EECC deberán contar con una política clara de seguridad para el 
desarrollo de cada una de las actividades en la obra.

• Las EECC deberán contar con los respectivos planes de emergencia 
según la revisión de los potenciales escenarios, los cuales deberán estar 
implementados antes del inicio de los trabajos.

■ Las EECC dentro de su plan de seguridad deberá tener definido el 
cuadro de responsabilidades de acuerdo a los requisitos de la obra.

3.5.2.6 Control de Obra Defectuosa

■ Las EECC deben tener control absoluto sobre las obras defectuosas 
evitando que sean entregadas a GNF incumpliendo con las 
especificaciones exigidas.
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Las EECC debe supervisar y controlar el proceso constructivo, 
constatando los características finales de las obras y garantizando que 
cumplan los requisitos de calidad establecidos.

Las EECC deben identificar las causos de las obras defectuosas y 
adoptar las occiones correctivos que se requieran para evitar su 
repetición.

Las EECC deben analizar los procesos, operaciones y quejas, con el fin 
de eliminar las causas que potencialmente están generando las obras 
defectuosas.

Las EECC deberán llevar un registro de las obras defectuosas y de la 
acción tomada para su corrección.

3.5.2.7. Control de Materiales

Las EECC deben contar con métodos y medios adecuados para manejo y 
almacenamiento de los materiales fungibles y demás aportados por el para la 
ejecución de los trabajos y los suministrados por GNF tales como tuberías, 
válvulas, reguladores, medidores, accesorios, bridas, empaques, espárragos, 
etc.

Continuamente debe verificarse el estado de los materiales almacenados con 
el fin de prevenir cualquier deterioro, en cuyo caso se deben identificar y 
separar aquellos que acusen daño o alteración de sus características que los 
hagan inadecuados para su uso en los obras.

Los materiales recibidos por las EECC, que acusen daño por manejo 
inadecuado durante las actividades de transporte y almacenamiento serón 
cobrados por GNF según el costo registrado en libros más un quince por ciento 
(15%) adicionando el impuesto IVA.

De igual forma se procederá en caso alteración o pérdida de los materiales 
suministrados por GNF.

3.5.2.B Formación y Entrenamiento

Las EECC deben identificar las necesidades de entrenamiento del 
personal a su cargo y suministrar la formación y capacitación que 
requieran en función de la labor que desempeñan.

El personal que reolice las labores de soldadura debe estar calificado 
con base en las normas técnicas vigentes.

Las EECC deben conservar los documentos relativos a la formación y 
adiestramiento y certificación del personal, como el del manguero.
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técnicos de pruebas y pinturas, operadores de equipos especializados 
como las tuneleadoras, retroexcavadoras y todo el personal que 
requiera capacitación de acuerdo a las necesidades de los proyectos 
de GNF.

3.5.2.9 Gestión Documental

• Las EECC deben disponer de un responsable del sistema de control de 
todos los documentos relacionados con el desarrollo de las obras.

• Todos los documentos que certifiquen la calidad de los trabojos deben 
estor revisados y aprobados por el GO de GNF.

■ Todos los manuales, instrucciones y procedimientos documentados 
deben ser periódicamente actualizados. Aquellos obsoletos deben 
retirarse.

• La documentación generada en obra deberá ser incluida en el gestor 
documental de acuerdo a la hoja de chequeo entregada por GNF, de 
acuerdo al PE.02869.CO.

3.6 GESTOR DE OBRA

Las funciones del GO, se encuenfran especificadas en la NT.OOl 1 .GNF-DG

3.7 ESPECIFICACIONES PARA SUMINISTRO DE MATERIALES

3.7.1 CONDICIONES DE SUMINISTRO

Las EECC deben suministrar todos los materiales como soldaduras, pinturas 
epóxicos y fungibles y accesorios necesarios pora la correcta y oportuna 
ejecución de las obras, con excepción de tuberías, bridas, vólvulas, codos, 
tees, caps, medidores, reguladores, accesorios para instrumentación, 
empaques, mangas termo retráctiles, espórragos y accesorios como three woy 
tee, spherical etc. Los materiales suministrados por GNF serón entregados en el 
Almacén General ubicado en la Calle 68D No 12 A - 35 y/o en el 
campamento localizado en Zipaquiró - Cundinamarca.

Es relevante para Gas Natural Penosa recordarle el cuidado que debe tener su 
empresa en el manejo de los materiales que son entregados por el almacén 
para su uso en las obras asignadas.

Es responsabilidad de su personal hacer una inspección del estado de los 
materiales recibidos y además es su obligación no oceptar elementos que 
estén incompletos en sus partes o que visualmente estén deteriorados.

/
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De igual forma es responsabilidad de su personal custodiar y mantener en 
buen estado de almacenamiento los elementos y materiales mientras están en 
su poder antes de su instalación; así que desafortunadamente si alguno de los 
gestores de obra durante el proceso constructivo detecten elementos que no 
están aptos para su instalación, corresponderá a su Empresa el costo que 
implique reponerlos.

Sé que al interior de GNF, el Almacén debe asegurar igualmente el buen 
estado de los materiales y su adecuada entrega, no obstante toda sistema de 
gestión de la calidad incluye este tipc de controles pora asegurar los mejores 
estándares en los materiales, evitar reprocesos y costos innecesarios.

Los materiales que suministren Las EECC deben ser nuevos y de una calidad tal 
que cumpla con todas las especificacianes técnicas contenidas en el presente 
documento, contando con su respectiva certificación de calidad de material. 
Queda entendido que éstos sólo podrán ser sustituidos por otros de calidad 
similar o superior mediante aprobación previa escrita del GO de GNF.

Las EECC deben presentar previamente al GO de GNF para su aprobación, las 
muestras correspondientes de los materioles que vaya a suministrar junto con la 
copia de la Certificación técnica que respalda su calidad, las especificaciones 
completas de manejo, almacenamiento, alistado, aplicación y un 
ofrecimiento formal de asesoría del respectivo fabricante. Una vez aprobado 
el material, las normas y especificaciones del mismo, se consideran camo 
parte integrante de las presentes especificaciones.

La totalidad de las materiales que entregue GNF, serón debidamente 
discriminados y medidos ante las EECC o sus representantes autorizados, e 
igual procedimiento se aplicará para el recibo de las existencias finales de la 
obra. La diferencia resultante, será descontada del Acta Final de liquidación 
de obra. Los materiales faltantes serón a cargo de las EECC y se facturarán 
conforme a los precios comerciales al momento de la liquidación, más un 
quince por ciento (15%) por administración.

RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES SOBRANTES3.7.2.

Todos los materiales sobrantes suministrados por GNF deben ser restituidos en 
sus bodegas, ubicadas en la Calle 68D No 12 A - 35 y/o en el campamento de 
Zipaquiró. El certificado de restitución de los moteriales sobrantes debe estar 
justificado por los inventarios entre los materiales suministrados por GNF y los 
inventarios de los tubos y materiales realmente instalados en cada uno de los 
frentes de acuerdo ol formato FO 13 del Procedimiento PE.02869.CO. del libro 
de obra.

Las EECC de igual forma indicará el procedimiento a seguir para el control del 
inventario anexando a la propuesta los formatos desarrollados para tal fin.
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Los materiales suministrados por GNF diferentes a tuberías tales como válvulas, 
mangas, bridas, etc., deben corresponder en un 100% con el inventario inicial.

Las EECC elaborarán el balance final de materiales con el visado 
correspondiente por porte del GO de GNF, con el fin de recibir el paz y salvo 
respectivo, antes de la última acta de cobro porcial.

Si las EECC desean utilizar un material diferente al autorizado debe presentar 
una solicitud escrita, justificando la modificacián y garantizando que dicho 
cambio no significa inconvenientes para la calidad de la obra. GNF una vez 
onalizado la solicitud, dará respuesta por escrito.

Si durante el transcurso de la obra se considera que la calidad de olguno de 
los materiales aprobados ha desmejorado, el GO de GNF puede solicitar a la 
EECC el cambio del producto, el cual debe ser reemplazado en forma 
inmediata, sin que esto modifique en manera alguna el precio, o el plazo 
propuesto por la EECC, sometiéndose nuevamente al proceso de aproboción 
exigido.

3.7.3 SUMINISTRO DE SOLDADURA

Los electrodos deben cumplir con la especificacián para electrodos revestidos 
de acero al carbono, designacián ASTM-A233; AWS A 5.1-69; ASME SFA-5.1 y 
deben corresponder o aquellos utilizados para la calificación del 
procedimiento de soldadura afxobado por GNF. El respectivo certificado de 
calidad de cada caja de electrodos debe estar disponible cuando el GO de 
GNF lo requiera.

Las EECC, en su propuesta deben incluir el procedimiento de manejo y 
almacenamiento de electrodos de soldadura en taller y en campo por frente 
de trabajo, indicando los medios, moteriales y equipos utilizodos paro tal fin. 
Todos los electrodos deben contar con la certificación correspondiente 
emitida por el fabricante.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCION3.8

Todas las especificaciones técnicas que se relacionan en el presente 
documento están orientodos hado el cumplimiento de la normativa técnica 
vigente.

Las EECC deben cumplir con los especificaciones técnicas estipuladas por el 
Grupo Gas Natural Colombia definidas en las normas internas que apliquen a 
la construcción de gasoductos de transporte y distribución en tuberías de 
acero y las complementarias que emito GNF.

Todos los trabajos de Las EECC deberán ser ejecutados diligentemente, en 
forma continua, obrando en todo de buena fe y con el cuidado, la pericia y la
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habilidad necesaria de acuerda can una buena técnica de construcción de 
gasoductos.

Es de anotar que en el análisis de precios unitarios se debe incluir el valor de la 
mano de obra del JOM.

RETIRO Y TRANSPORTE DE TUBERIA3.8.1

Descripción3.8.1.1

Serón de cargo total de las EECC los costos y arreglos necesarios para retiro, el 
cargue, transporte, descargue y almacenamiento de todos los materiales 
desde los sitios donde los suministra GNF, hasta sus bodegas, sitios de 
almacenamiento y frentes de obra.

Las EECC recibirán los materiales en los sitios definidos por GNF y deben 
verificar el buen estodo de los mismos. Después de retirado, no habrá lugar a 
reclamaciones por los defectos o averías que se presenten y evidencien el mal 
manejo y transporte por parte de las EECC.

Para el caso específico de lo tubería, las EECC y el representante del almacén 
de GNF realizarán una inspección visual detallada del buen estado de la 
tubería, los biseles y el recubrimiento. Todo daño encontrado debe quedar 
registrado e identificado con el número de tubo respectivo. Las evidencias de 
daño en el recubrimiento serán marcadas con tinta indeleble para su posterior 
reparación. Después de retirada la tubería, cualquier evidencia de daño 
adicional a los identificados en el retiro, deberá ser asumido en su totalidad 
por las EECC.

El transporte de los materiales o los diversos sitios donde se necesiten será 
efectuado por las EECC a su cuenta y riesgo y bajo su exclusivo cuidado y 
responsabilidad.

El transporte, manejo, instalación o reparación de la tubería, no debe reducir 
el espesor de pared en ningún punto o un espesor menor del 90% del espesor 
nominal de la tubería. Las actividades de transporte acopio y 
almacenamiento de tubería se deben realizar de acuerdo a lo especificado 
en las especificaciones de producto entregada por el fabricante.

Todos los materiales que se almacenen deberán entibarse o apilar, 
protegiéndolos y manteniéndolos conforme a las normas y recomendaciones 
de los respectivos fabricantes y a las indicaciones que dé al respecto la el GO 
de GNF.

Cualquier daño o pérdida debido a descuido, mal manejo, mal 
almacenamiento o cualquier otra causa imputable a las EECC, será pagado 
por éstas, sin que el tiempo perdido por su reposición sea causal de aumento 
en el plazo para la ejecución del contrato.
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Los vehículos y/o camobojas destinados poro el manejo y transporte de 
tuberio deben presentar buenas condiciones mecánicos que garanticen 
seguridad en el transporte, adicionalmente deben mantener al día todos los 
permisos y licencias necesarias para transitar.

3.8.1.2 Herramientas y equipos

tipo coma-baja y/o tracto camión.Se utilizarán grúas, camiones.
Adicionalmente los aparejos, eslingas polines, tablones y todas las herramientas 
menores poro .a correcto ejecución de este ítem. (El gancho paro carga de la 
grúa debe contar con seguridad).

3.8.1.3 Medida y pago

La unidad de Medida y pago será el metro (m) de tubería transportado y 
recibida a satisfacción por el GO de GNF.

Las EECC deben tener presente que el único transporte aue se reconocerá es 
el del retiro de tubería de acero del almacén ubicado en Zioaguirá. cualquier 
otro costo de transporte se entiende incluido dentro de los precios globales.
(ítems 4.3, 6.3, 8,3, 10,3 y 14.3).

3.8.2 TENDIDO DE TUBERIA

Descripción3.8.2.1.

El tendido de la tubería al lado de la zanja debe ser ejecutado de formo tal 
que esta no sufro daños incluido el recubrimiento.

La tubería no podrá ponerse en el terreno sin las debidas protecciones con el 
fin de evitar daños en el recubrimiento, abolladuras, corrosión, etc., 
condiciones que se deberán mantener hasta que sea instalada 
adecuadamente en la zanja.

La tubería se debe apoyar sobre polines y la superficie en contacto con la 
tubería debe estar protegida con socos de aserrín o arena, de igual forma la 
tubería puede ser tendida únicamente sobre estos sacos y en ningún coso 
estará en contacto directo con el piso.

Lo tubería deberá quedar apoyada a una distancia no mayor de cuatro 
metros (4mt) entre cada uno de los apoyos y hasta que esta quede en su 
posición definitiva, deberón ponerse soportes provisionoles cumpliendo con los 
requisitos onteriores. Todos los opoyos y superficies de contacto con la tubería 
deberán estar aprobados por el GO de GNF.

Si en olguna zona las EECC no han cumplido los requisitos anteriores y se ha 
producido daño a la tubería o el recubrimiento, la tubería afectada deberá
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ser reparado y de ser necesario reemplazada por una nueva. El costo de 
reparar o retirar y recoger el tramo será a cuenta de las EECC y GNE cobrará la 
tubería dañada y su valor se descontará de las actas de pago. Lo anterior no 
generará atrasos en la programación de obra aprobada por GNF.

Con el fin de evitar acumulación de tuberías a lo largo de la línea, se debe 
proporcionar las condiciones necesarias para permitir el tendido de las mismas 
en forma continua y coordinada, de tal manera que no se encuentre ningún 
tubo almacenado fuera del área delimitada para los trabajos. Las EECC serón 
responsables de daños contra terceros causados por el incumplimiento de este 
numeral.

Herramientas y equipos3.8.2.2. !

Se utilizarán, grúas o retroexcovodoras, polines sacos de arena y toda la 
herramienta menor requerida para la correcta ejecución del presente ítem.

Medida y pago3.8.2.3.

La unidad de Medida y pogo será el metro (m) de tubería finalmente 
instalada, y recibida a satisfacción por el GO de GNF. Las EECC incluirán en su 
oferta todos los costos directos como la utilización del camión grúa con 
operador, polines, sacos de arena y la mano de obro necesaria para la 
correcta ejecución la cual debe incluir todos los elementos de protección 
personal e indirectos relacionados con la correcta ejecución del presente 
ítem, y la mano de obra necesaria (ítems 4.4,6.4,8.4, i 0.4 y 14.4).

ALINEACION, SOLDADURA Y BAJADO DE TUBERIA3.8.3

Descripción3.8.3.1

Los EECC deben tomar las precauciones necesarias para que el interior de los 
tubos se mantenga lo suficientemente limpio. Antes de proceder a alinear y 
soldar cada tramo, el tubo debe ser verificado internamente y de ser 
necesario limpiarlo.

Al finolizar cada jornada de trabajo los extremos de las deberán ser topados 
convenientemente de tal forma que se impida el ingreso de agua, tierra, 
animales y en general todos los elementos extraños a la misma. El diseño de las 
topas deberá ser aprobado previamente por el GO de GNF y no podrá ser 
modificado sin la aprobación de la misma.

En el evento que no se cumpla la condición anterior. Las EECC antes de 
empalmar los tramos de tubería, deberá limpiar y secar lo totalidad de la
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longitud afectada dejándola como mínimo en los condiciones presentadas al 
momento de soldar.

Estas especificaciones, la norma API 1104 (última edición) y las demás 
consignadas en el numeral 3.8.2. que le sean aplicables, regularán todo el 
procedimiento de soldadura en la construcción.

Todas las móquinas soldadoras, alineadoras, y biseladoras deberán ser del tipo 
apropiado y aprobado por el GO de GNF, y se mantendrán en las mejores 
condiciones de funcionamiento; caso contrario se ordenará su reemplazo.

Las EECC presentarán el procedimiento de verificación de los equipos 
motosoldadores por frente de trabajo y dispondrá de manera continua 
durante la ejecución de los trabajos de soldadura de una pinza amperimétrica 
que permita verificar los valores de voltaje y amperaje de sus equipos.

Todos los insumos para la labor de soldadura serán suministrados por los EECC.

Las EECC antes de soldar cualquier tubo, componentes de tubería o equipos 
relacionados, deberán presentar y establecer un procedimiento de soldadura 
debidamente calificado. De igual manera, todos los soldadores que vayan a 
desempeñar la ejecución de juntas de soldadura deben ser calificados para el 
procedimiento establecido. Los criterios de aceptación de procedimiento de 
soldodura y calificación de soldadores se regirán en un todo por la Norma API 
1104.

Las EECC deberán describir y detallar por frente de trabajo, el sistema y 
método que utilizará para la soldadura de la tubería. En cualquier caso deberá 
utilizarse grapa alineadora. Cuando la alineación se realice con gropo 
interna, el cordón de raíz debe ser campletado en su totalidad antes de que la 
tensión de la grapa sea retirada. Si se utiliza grapa alineadora externa, se 
aceptará retirar la grapa antes de terminar el cordón de raíz siempre y cuando 
se tengan segmentos de cordón de igual longitud espaciodos uniformemente 
alrededor de la circunferencia de la junta y la longitud total sea por lo menos 
del 50% de la circunferencia de la tubería.

El tipo y diámetro de electrodos a utilizar en las uniones de lo línea se 
establecerá de acuerdo con el resultado obtenido en la calificación del 
procedimiento.

Si por cualquier circunstancia se hace necesario cambiar la marca de la 
soldadura con la cual se calificó el procedimiento, la nueva deberó ser 
aprobada por el GO de GNF, previas pruebas de la misma y recalificación del 
procedimiento a costo de las EECC y a satisfacción de GNF.

Para que los soldadores puedan intervenir en los trabajos deberán estar 
calificados de acuerdo con las especificaciones de la norma API 1104. Para las 
pruebas de calificación, las EECC proveerón la mano de obra, materiales, la

/
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soldadura, que será del mismo tipo, diómetro y marca que se vaya a utilizar en 
el transcurso de la obra, equipo de corte para reparación muestras y su 
alistamiento, equipo de soldadura etc., la tubena será suministrada por GNF en 
los diámetros especificados a utilizar en cada frente de trabajo y estará a 
cargo de los EECC, los costos de retiro, corte y transporte desde los sitios de 
entrega definidos por GNF.

Las EECC suministrarán al GO de GNF la calificación del procedimiento de 
soldadura aplicable a la actividad que se estó desarrollando, teniendo en 
cuento qvn ese procedimiento y el (los) soldadores que la presentaron estén 
presentes tanto en obra como en taller.

En el evento que las EECC cuenten con un procedimiento calificado para los 
diámetros, espesores y calidades dentro del mismo grupo de la tubería a 
emplear en los trabajos y adicionalmente sus soldadores cuenten con las 
calificaciones vigentes, GNF realizará una calificación de los soldadores 
específica para el proyecto al inicio del mismo, mediante inspección 
radiográfica de una junta realizada por cada soldador en posición del tubo 
6G (45°).

El GO de GNF podrá ordenar el corte y el retiro para sus análisis, de las uniones 
de tubos efectuadas en la línea, si estas soldaduras estón defectuosas de 
acuerdo con la norma API 1104, el costo de restaurar la misma y las pruebas 
realizadas, serón de cuenta de las EECC y se podrá, si se considera 
conveniente descalificar el soldador o soldadores respectivos.

Además de los anteriores requerimientos y los que especifique el fabricante de 
la soldadura se tendrán en cuenta los siguientes factores:

a) Los soldadores deben identificar su trabajo por medio de marcos en los 
tubos adyacentes a la soldadura, de manera clara para que el GO de GNF, 
puedan identificar no sólo el nombre del soldador o soldadores (estampe), el 
número de junta. Estas morcas se deben ejecutar en la totalidad de 
soldaduras y se debe llevar a un registro de las personas que ejecutaron las 
soldaduras. Esta información también es indispensable para que la empresa de 
ensayos no destructivos (E.N.D.) pueda verificar las soldadura y el estampe del 
soldador.

La marcación de las juntas deberá realizarse de la siguiente forma;

• Nombre de obra
• Diámetro de Junta
• Estampe soldador
• Fecha

Las EECC repararán por su cuenta y costo incluyendo el valor de la 
radiografía tomada después de la reparación, aquellas soldaduras que a juicio
b)
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de la empresa de E.N.D. y el GO de GNF, con base en la inspección visual y el 
análisis radiográfico, estén defectuosas según con lo establecido por el API 
1104.

Adicionalmente cuando se presenten indicaciones permitidas por la norma 
pero recurrentes tales como excesos de penetración, falta de fusión y otras, a 
criterio del GO de GNF se podrá exigir el corte de tubería, cambio de soldador, 
verificación de equipos y materiales de aporte. Queda claro que todas las 
reparaciones presentadas se deben hacer antes de ejecutar la prueba 
hidrostótica ó neumática.

Después de ejecutada la prueba de presión no se debe realizar 
ninguna actividad mecánica sobre las juntas. Una vez probado y oceptodo un 
tramo, cualquier corte que sea necesario ejecutar, deberá ser aprobado por 
escrito por el GO de GNF.

c)

Los biseles de lo tubería deben limpiarse perfectamente con equipo 
eléctrico, o en su defecto con limas, hasta dejar el metal libre de óxido y 
mugre en toda su superficie. La superficie del biselado no podrá permanecer 
expuesta al aire más de una (1) hora después de haber sido retirada toda la 
suciedad y oxido en caso contrario, se deberán limpior nuevomente los biseles.

d)

e) Cuando las EECC decidan soldar de noche, debe solicitar la 
autorización respectiva por escrito con una anticipación de por lo menos de 
seis (6) horas al GO de GNF y, indicando claramente los equipos auxiliares 
(iluminación, lámparas con focos alógenos, en caso de estar en vías tener 
luces intermitentes, plantas eléctricas, etc. que emplearó). El GO de GNF 
aprobará o no la ejecución de actividades de soldaduras nocturnas.

f) GNF efectuará por su cuenta el control radiográfico al 100% de las 
juntas soldadas, siendo obligación de las EECC reemplazar o reparar por su 
cuenta las juntas que se encuentren defectuosas, incluyendo el costo de los 
radiografías, sin discutir el criterio de la empresa de E.N.D. El valor de las 
radiografías de las juntas reparadas, este será descontado de las Actas de 
Pago con un Incremento del 12% por Administración.

g) Todos las máquinas soldadoras, alineodoras y biselodoras deberán ser 
aprobadas por el GO de GNF y deben ser mantenidas por el EECC en óptimas 
condiciones de trabajo, en coso contrario se ordenará su reemplazo.

Una vez soldada la tubería e instaladas las mangos de protección de los juntas 
se bajará a la zanja evitando que roce las paredes de la misma o cualquier 
otro obstáculo cercano (redes de otros servicios, cajas de inspección, etc.,). 
Todos los objetos extraños como pedazos de madera, tubos, piedras, 
desperdicios, etc., que pudieran perjudicar el revestimiento de la tubería 
deberán ser retirados de las zanjas antes de proceder al bajado de la tubería.
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Previo al bajado, se deberá comprobar el estado del revestimiento mediante 
el empleo de Holidoy Detector calibrado a la tensión correspondiente según el 
revestimiento y las mangas a revisar de acuerdo al PE.C0.3472. Una vez 
revisada la tubería y reparadas las eventuales fallas localizadas, se procederá 
a bajar la misma y realizar por lo menos un tape de 10 cm con arena por 
encima de la cota clave de la tubería. La tubería deberó quedar soportada 
en toda su longitud en el fondo de la zanja para evitar que quede sometida a 
tensiones.

La tubería deberá ser instalada siguiendo el perfil del ferrenr nn el fondo de la 
zanja sin generar en el tubo cortes o doblados innecesarios por deficiente 
conformación de la zanja.

Es obligatorio usar eslingas de material suave en perfecto estado y certificadas 
(fibra sintética) para manejar la tubería durante la maniobra de bajado, con 
el fin de prevenir daños en el revestimiento. Cualquier daño producido al 
recubrimiento debe ser reparado y verificado con el “Holiday Detector" con la 
respectiva aprobación del GO de GNF.

La tubería debe ser puesta directamente sobre el fondo de la zanja, y donde 
sea necesario se dejarán "Slack Loops" , es decir, porciones de tubería 
sobresaliendo de la zanja, apayada sobre sacos de arena, de tal manera que 
sobresalgan del piso formando curvas verticales dentro de la flexibilidad 
natural de la tubería. Los Slacks Loops deben bajarse en las mañanas o en las 
noches cuando el tubo este frío y no necesite ser forzado para entrar en la 
zanja.

Materiales3.8.3.2.

Se utilizaran materiales como soldadura (electrodos) de acuerdo al 
procedimienta establecido, discos, gratas, acetileno, oxigeno, eslingas y 
demás fungibles necesarios para llevar a cabo esto actividad.

Herramientas y equipos3.S.3.3.

Los equipos, herramientos y materiales necesarios para ejecutar las labores del 
presente item, serán suministrados en su totolidod por los EECC. Los vehículos 
tales como grúas, camiones, camionetas (de menos de 6 años de 
antigüedad), motosoldadores deberán presentar buenas condiciones 
mecánicas que garanticen la seguridad en las maniobras a desarrollar, sus 
operarios deben demostror experiencia y destreza en la conducción de los 
vehículos y mantener en regla todos los documentos y permisos que puedan 
ser solicitados por las autoridades.

Se utilizarán grúas, retroexcavadoras (en casos especiales), motosoldadores. 
equipos de soldadura, alineadores internos y/o externos, pulidoras, cortatubo, 
biseladora, equipo de oxicorte equipos de détección (Holiday Detector), 
cortatubos en muy buenas condiciones, equipos de transporte como
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camioneta, camión y todas las herramientas menores requeridas para la 
correcta ejecución del presente ítem. Es de anotar que en análisis unitario que 
dentro el precio de los vehículos y equipos se debe tener en cuenta el operario 
con su respectiva dotación y el combustible necesario pora lo operación.

Cualquier vehículo que ingrese a realizar trabajos en la obra debe tener previa 
autorización del GO de GNF.

Medida y pago

Lo unidad de Medida y pago seró el metro (m) de tubería finalmente 
instalada, y recibida a satisfacción por el GO de GNF. (ítems 4.5, 6.5, 8.5, 10.5 y 
14.5).

3.8.3.4.

RECUBRIMIENTO DE JUNTAS CON MANGAS TERMORETRACTILES TIPO 
MASTIC.

3.8.4

Descripción3.8.4.1.

La instoloción de mangas termo retráctiles se realizará en el ciento por ciento 
de los juntas salvo donde hay accesorios como tee, codos y otros elementos, 
donde se aplicara pintura epóxica y la instalación de media manga, siguiendo 
las instrucciones y exigencias del fabricante. Se emplearán mangas tipo Mástic 
WPC 65M o similar, el GO de GNF seleccionará una manga de la producción 
diaria que será sometida a prueba de adherencia, lo cual obliga a realizor una 
reparación en la zona de prueba. Dicha reparación debe estar incluida en el 
valor del presente ítem. Las EECC deberón demostrar que el personal 
destinado para esta labor, cuenta con instrucción, experiencia y colificoción 
respectiva necesaria para la instalación de este tipo de mangos. La 
mencionada calificación será emitida por la empresa representante del 
fabricante, de lo contrario deberá solicitarle ol proveedor del material la 
instrucción y calificación para su personal de acuerdo al procedimiento 
aplicable.

La aplicación se realizara de acuerdo a las especificaciones del fabricante.

3.8.4.2. Herramientas y equipo

Se utilizará antorchas de gas propone, rodillos, lijos, pulidoras, planta eléctrica, 
Holiday detector, grasas camioneta pora el transporte de materiales cilindro 
de gas propano y toda herramienta menor para la correcta ejecución de este 
ítem, de acuerdo a los indicaciones del proveedor del material. Las EECC 
deberón incluir en este ítem la totalidad de herramientas, insumos y recurso 
humano involucrado en los trabajos con su respectiva dotación

3.8.4.3 Materiales

A- Página 26 de 65/



Contrato de construcción y mantenimiento de redes y acometida
de acero
Grupo Gos Naturol_____________________________________

Anexo D.01

Rev. 1/2013.10
FORMACIÓN DE PRECIOS - OBRA MECÁNICA Póg. 27 de 65

Las EECC suministraran el gas propano, gratas, lija, las mangas serón 
suministradas porGNF.

3.S.4.4 Medida y pago

La unidad de Medida y pago será la Unidad (und) de manga instalada y 
recibida a satisfacción porGNF. (ítems 4.6, 6.6,8.6,10.6 y 14.6).

PRUEBA HIDROSTÁTICA3.6.5

Descripción3.8.5.1
I

Las EECC efectuarán la prueba hidrostótica de la red, de acuerdo con los 
requerimientos contenidos en estas especificaciones y en el procedimiento 
PE.02841.CO y el presentado por las EECC que haya sida aprobado 
previamente.

Las EECC proporcionarán las válvulas, bridas, tubería y las conexiones 
necesarias para la construcción de los múltiples, trampas y aditamentos 
necesarios para la prueba, así como los raspadores para la limpieza, espumas 
para el secado de la tubería y el paso de platinas de calibración; también los 
instrumentos de prueba, bombas para el agua, inhibidores, tuberías para el 
llenado y drenaje de agua, mano de obra, equipo de transporte y soldadura 
la cual se cancelara con el ítem respectivo y cualquier otro material o equipo 
que se necesite para la limpieza interior de las tuberías, las pruebas y el secado 
de las mismas y para la reparación o reemplazo de materiales o trabajos 
defectuosos.

El GO de GNF seró el encargado de supervisar y verificar el cumplimiento del 
procedimiento de prueba hidrostótica.

Las EECC informarán al GO de GNF con una anticipación de por lo menos 
ocho (8) días hábiles, sobre la iniciación de todos los trabajos relacionados con 
el proceso de prueba hidrostótica: igualmente incorporará y pondrá al frente 
de su realización un Ingeniero con experiencia en este campo.

Las EECC presentarán un procedimiento detallado de prueba hidrostótica y lo 
someterá a consideración del GO de GNF; este procedimiento tendrá en 
cuenta las especificaciones contenidas en este numeral; además deberá 
incluir aspectos como la prueba de aire, paso de platino calibradora, llenodo, 
vaciado y secado, incluyendo las medidas de seguridad ante eventualidades 
que se puedan presentor y el plan de contingencia o seguir.

La prueba hidrostótica deberá realizarse por espacio de 24 horas a una 
presión, 1.4 veces de la presión de diseño del gasoducto, es decir 48 bar (720 
psig).
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Los válvulas que puedo haber en lo lineo construida se excluirán de lo prueba 
y en su lugar se instalarán carretes bridados con el mismo avance.

Se onexará al procedimiento la lista completa del personal encargado de la 
ejecución de las pruebas, los oparatos, equipos e instrumentos, materiales e 
instalaciones a emplear, los puntos “toma" y "descorga" del agua, 
carocteristicos de la misma y todas las demás circunstancias particulares de la 
prueba exigidas en esta especificación.

Antes de llevarse a cobo el proceso de secado deberá posarse 
continuamente tantos raspadores del tipo espuma como sean necesarios 
hasto que se evidencie la no presencia de agua al inspeccionarios, una vez 
salgan de la tubería a criterio del GO de GNF. Durante todo el proceso de 
prueba y secado con espumas, deben estar instaladas las respectivas cabezas 
de prueba.

Las EECC presentarán un procedimiento detallado de prueba hidrostática y lo 
someterá a consideración del GO de GNF; este procedimiento tendrá en 
cuenta los especificaciones contenidas en este numeral; además deberá 
incluir aspectos del la norma API -STD-1104 "STANDART FOR WELDING PIPE LINES 
AND RELATED FACILITIES", incluyendo las medidas de seguridad ante 
eventualidades que se puedan presentar y el plan de contingencia a seguir.

La prueba se realizará una vez la GNF haya aprobado la solicitud pora su 
realización.

Si al llenar un tramo, el punto de llenado no está localizado en un extremo, sino 
en un punto intermedio, es necesario enviar un raspador en cada sentido. El 
llenado deberá realizarse por el punto más bajo.

La prueba hidrostática no podrá preceder en ningún caso a la toma de 
radiografías ó a la reparación de las soldaduras defectuosas.

Las pruebas de presión deberán ser practicadas teniendo en cuenta lo 
establecido en las normas ASME B31.8, API 1110 y NT-021-ESP.

El agua empleada para la prueba debe ser adquirida a la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotó, en la planta de tratamiento de Tibitóc 
o directamente a los ocueductos Municipales. En todos los casos debe ser 
aguo potable.

Equipo e Instrumentación3.B.5.2

Los EECC suministrarón la instrumentación y los equipos necesarios poro llevar 
a cobo las pruebas exitosamente. Las especificaciones y características sobre 
los materiales, plantos e instrumentación serón entregadas por Las EECC y se 
incluirán en los registros de prueba.
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Previo a la ejecución de la prueba, se debe presentar al GO de GNF e los 
certificados de calibración vigentes de los equipos y lo instrumentación.

Las EECC suministrarán los siguientes aparatos, equipos e instrumentos, 
materiales e instalaciones (pora efectos de lo oferta, deberá certificar la 
disponibilidad de cada uno de ellos):

Cabezas de Prueba con trampas de lanzamiento y recibo para 
marranos de limpieza, espumas, etc.

1.

Marranos de limpieza, calibración y llenado: Se emplearón marranos de 
poliuretano, copas y cepillos.

2.

3. Compresor de aire con capacidad superior a 7 bares.

Bombas para llenado: De alta capacidad y baja presión.4.

Bombas de presión de bajo caudal, con una potencia tal que 
produzcan una presión superior en un 20 % a lo presión de prueba.

5.

Balanza de Peso Muerto.6.

Monógrafo. registrodor de llenado tendró una precisión de 0.1 bar (1.5 
psig). Las desviaciones medidas mientras se mantengan constantes la 
presión y temperatura, no serón mayores de 0.02%. La inercia del 
aparato de medidas de presión (elevación de la presión después de 
una parada de la bomba) no debe superar o 1 bar/min (15 psig/min). 
Todos los manómetros deberán ser capaces de medir valores 20% 
superiores a los máximos previstos en las pruebas. El diámetro de la 
carátula del manómetro deberó ser de 4", para lograr un control de 
lectura eficaz. Toda la instrumentación debe estar de acuerdo al 
procedimiento PE.02841.CO. “Procedimiento para la ejecución de 
pruebas de presión, purgado y puesta en servicio en líneas de alta 
presión".

7.

Termómetros. Los Termómetros para medición de temperatura exterior 
del aire tendrón una división de escola de 0,5 “C; los de medición de 
temperatura del ogua de la tubería enterrada tendrán un vástago de 
penetración hasta la mitad del tubo y división de escola de 0,05 ®C: el 
termómetro de medición de temperatura de la tubería superficial 
tendrá una división de escala de 0,05 “C.

8.

Compresores para vaciado de la línea.9.

Conjunto de vólvulas, platos de prueba, bridas, caps., accesorios y 
cualquier otro suministro relacionado con las operaciones de prueba.

10.
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11. Sistemas de comunicación y transporte para el personal.

Adicionol o los equipos e instrumentos relacionados anteriormente Las EECC 
suministrarán los vehículos como camión, corrotonque con sus respectivos 
conductores y lo dotación correspondientes así como el combustible 
requerido poro lo operación de los mismos: equipos toles como plantos 
eléctricas, grúas poro manejo e instalación de cabezas de prueba, 
raspadores, equipos de medición, aditamentos necesarios para la prueba y el 
paso de platinas de calibración; insumos y toda herramienta menor poro la 
correcta ejecución del presente ítem.

Materiales3.S.5.3

Se requiere para la prueba hidrostótica la utilización de agua, espumas, 
rospadores, platina colibradora.

Medida y pago3.8.S.4

La unidad de Medida y pago será el metro de tubería finalmente instalado, 
probada, secada (con espumas) y recibida o satisfacción por el GO de GNF. 
Los EECC incluirán en el valor de este ítem, todos los equipos e instrumentos, 
mono de obra materiales y los costos directos e indirectos involucrados poro la 
correcta ejecución del presente ítem. (ítem 4.7, 6.7,8.7,10.7,14.7)

PRUEBAS NEUMÁTICAS3.8.6

Descripción3.8.6.1

Se podrá considerar la ejecución de pruebas neumáticas paro tramos de 
tubería menores a 100 metros y los spools que permiten la conexión a las cajas 
de válvulas. Estaciones de Regulación y cualquier otro niple adicional que 
complemente la línea regular.

Las EECC adelantarán la prueba neumática de los ¡sométricos y tuberías que 
se requieran, disponiendo del nitrógeno, instrumentos de prueba debidamente 
calibrados, mano de obro, transporte, soldadura y cualquier otro material o 
equipo que se requiera. La prueba se realizara utilizando nitrógeno a una 
presión de 550 psi y se observará su comportamiento durante el periodo de 
tiempo definido por el GO DE GNF.

Esta actividad se inicioró una vez hayan sido liberados los isométricos con 
respecto a montajes, soldaduras y torques de los diferentes elementos que la 
componen, así como de los ensayos no destructivos. El nitrógeno será 
inyectado a través de un manifoid (árbol de pruebas) de conexión, el cual 
cuenta cantará con las facilidades paro controlar los parámetros de presión y 
temperatura del fluido de prueba, también dispondrá de una salida para 
realizar purgas al sistema (en caso de ser necesario) y de una salida para 
conectar el registrador gráfico de presión.
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Las EECC presentarán un procedimiento detallado de prueba neumática y lo 
someterá a consideración del GO de GNF Así mismo será el encargado de 
supervisar y verificar el cumplimiento del procedimiento de prueba neumático.

Durante el tiempo de prueba se tomarán los lecturas de temperatura y presión. 
Los condiciones de prueba se deberán ceñir o lo definido en lo NTC 3728 y en 
el procedimiento PE.02841.CO.

Henamlentas y Equipos3.S.6.2

Los EECC proporcionarán las válvulas, bridas, tubería y los conexiones 
necesarias paro la construcción de los múltiples, y aditamentos necesarios 
para lo prueba: también los instrumentos de prueba mono de obra, equipo de 
transporte y soldadura y cualquier otro material o equipo que se necesite para 
lo limpieza interior de los tuberías, las pruebas y paro lo rep>aración o 
reemplazo de materiales o trabajos defectuosos.

Las EECC suministrarán los vehículos y equipos tales como plantas eléctricas, 
grúas para manejo e instalación de cabezas de prueba, equipos de medición, 
insumos y todo herramienta menor para la correcta ejecución del presente 
ítem.

Materiales3.B.6.3

Las EECC suministraran el Nitrógeno para la realización de la prueba 
neumática.

Medida y pago3.B.6.4

La unidad de Medida y pago será el metro lineal probado, que se encuentre 
dentro de los rangos establecidos en las planillas de cotización.

La unidad de Medida y pago será el metro de tubería finalmente probada y 
recibida a satisfacción por GNF.

Las EECC incluirán en el valor de este ítem, todos los equipos e instrumentos, 
transporte desde el taller hasta el sitio de obra, mano de obra y los costos 
directos e indirectos involucrados pora la correcta ejecución del presente 
ítem, en el costo de los vehículos está incluido el operario, dotación y los 
combustibles necesarios para la correcta operación de los mismos. (ítem 4.8, 
6.8,8.8, 10.8. 14.8)
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3.8.7 SECADO DE TUBERIAS

Procedimiento3.8.7.1

El secado de tubería de acuerdo al PE.0284I.CO, donde se relaciona el 
procedimiento necesario para garantizar el Punto de Rocío (Dew Point). 
Después de haber efectuado eficazmente el secado preliminar con 
raspadores de espuma absorbente (Foom Pig) incluidos dentro del ítem de 
pruebas hidrostóticas, se iniciará el secado o inhibición del agua para eliminar 
la formación de hidratos en la tubería. Estas operaciones podrán llevarse a 
cabo por cualquiera de las siguientes técnicos:

Aire seco
Circulación de gas inerte.

Las EECC devendrán garantizar que el punto de rocío (Dew Point) se 
encuentre a -42°C, valor que seró medido con un higrómetro certificado y 
verificado en dicho procedimiento por personal de GNF. Las líneas una vez 
verificado su cumplimiento deberón dejarse inertizadas a uno presión no 
inferior de 35 psi.

3.8.7.2 Herramientas y equipos

Según el procedimiento de secado empleado por Los EECC deberán 
suministrar los equipos para tal fin tales como compresor, intercambiador, 
unidad de secado, o depósitos de nitrógeno con sus respectivos 
intercambiadores, higrómetro, manómetros, acoples, termómetros y en 
general toda herramienta menor.

3.8.7.3 Materiales

Las firmas EECC serón tos encargadas de suministrar el nitrógeno poro llevar a 
cabo el citodo procedimiento.

3.8.7.4 Medida y pago

La unidad de Medida y pago será el metro de tubería finalmente instalada, e 
inertizado de acuerdo con los valores exigidos en el procedimiento aplicable y 
recibida a satisfacción por el GO de GNF. Las EECC incluirán en el valor de 
este ítem, todos los equipos e instrumentos, mano de obra materiales y los 
costos directos e indirectos involucrados para la correcta ejecución del 
presente ítem. (ítem 4.9, 6.9,8.9, 109, 14.9)

3.8.8 DOBLADO
A

/
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Descripción3.8.8.1

Se acepto el doblado de tubería de acero siempre y cuando sea efectuado 
en frío y siguiendo las normas vigentes aplicables a este procedimiento.

El radio mínimo de las curvas será el especificado en la norma ASME B31.8. No 
se permitirá el alargamiento o el arrugamiento excesivos, ni el adelgazamiento 
en la pared del tubo superior a! 10%.

La diferencia entre el diámetro máximo y el diámetro mínimo de la sección de 
una curva no podrá ser mayor del 2,5% del diámetro nominal, para lo cual 
después de la ejecución de las curvas se pasará una galga calibradora. La 
distancia mínima entre una curva y una junta circunferencial soldada no 
podrá ser inferior a un metro.

Las zapatas de las dobladoras a emplear deben estar debidamente 
protegidas de tal forma que no se afecte el recubrimiento de la tubería.

Las EECC deberán presentar el procedimiento de doblado en frío por frente de 
trabajo, que se ajuste a los equipos específicos de doblado a utilizar en la 
obra. Se deberá indicar además el método, maquinaria y cálculo que se usará 
para la elaboración de las curvas y cuya finalidad será localizar el vértice de la 
misma en el sitio exacto del tubo a doblarse, y así lograr el empalme entre la 
línea ya soldada y las curvas ejecutadas.

Las EECC deben garantizar de acuerdo a su propuesta y procedimiento, la 
ejecución oportuna de los trabajos de doblado en coda frente de obra y 
acorde al horario de trabajo establecido. Se deben considerar las situaciones 
que se generen cuando se presenten interferencias que se deban sortear con 
la ejecución de doblado sin que se presenten retrasos o se dejen empalmes 
pendientes durante el avance de los trabajos.

3.8.B.2 Herramientas y equipos

Se utilizarán dobladoras adecuadas para el diámetro de la tubería, grúas, 
polines, eslingas y toda la herramienta menor requerida, y personal como el 
doblador y el tubero y demás personal requerido para esta labor el cual debe 
contar con todos su dotación y elementos de protección personal requeridos 
para llevar a cabo esta actividad en forma segura además de su respectiva 
dotación para la correcta ejecución del presente ítem.

3.88.3 Medida y pago

La unidad de Medida y pago será el metro (m) de curva ejecutada 
efectivamente que corresponderá a la longitud de la curva medida en metros 
sobre el radio exterior de la misma entre sus puntos de inicio y fin. (ítems 4.10, 
6.10. 8.10, lO.lOy 14.10)

!

Página 33 de 65



^2-

75^Contrato de construcción y mantenimiento de redes y acometida
de acero
Grupo Gas Natural_________________________________________

Anexo D.01

Rey. 1/2013.10
FORMACIÓN DE PRECIOS - OBRA MECÁNICA Pag. 34 de 65

INSTALACIÓN TUBERIA MEDIANTE PERFORACIÓN DIRIGIDA3.8.9

Descripción3.8.9. t

Las EECC deberán tomar las precauciones necesarias para que el interior de 
los tubos se mantenga lo suficientemente limpio. Antes de proceder a alinear y 
soldar cada tramo, el tubo debe ser verificado internamente y de ser 
necesario limpiarlo.

Al finalizo,' cada jornada de trabajo los extremos de las deberán ser tapados 
convenientemente de tal forma que se impida el ingreso de aguo, tierra, 
animales y en general todos los elementos extraños a la mismo. El diseño de los 
tapas deberá ser aprobado previomente por el GO de GNF y no podrá ser 
modificado sin la aprobacián de lo misma.

En el evento que no se cumpla la condicián anterior, las EECC antes de 
empalmar los tramos de tubería, deberá limpiar y secar la totolidad de la 
longitud afectada dejándola como mínimo en las condiciones presentadas al 
momento de soldar.

Estas especificaciones, lo normo API 1104 {última edicián) y las demás 
consignadas en el numeral 3.8.2. que le sean aplicables, regularán todo el 
procedimiento de soldodura en la construccián.

Todas las máquinas soldadoras, alineadoras biseladoras y de perforacián 
deberán ser del tipo apropiado y aprobado por el GO de GNF, y se 
mantendrán en las mejores condiciones de funcionamiento: caso controrio se 
ordenorá su reemplazo.

Las EECC presentarán el procedimiento de verificación de los equipos 
motosoldadores por frente de trabajo y dispondrá de manera continua 
durante lo ejecución de los trabajos de soldadura de una pinza amperimétrica 
que permita verificar los valores de voltaje y amperaje de sus equipos.

Todos los insumos pora la labor de soldadura serán suministrados por tos EECC.

Las EECC antes de soldar cualquier tubo, componentes de tubería o equipos 
relacionados, deberán presentar y establecer un procedimiento de soldadura 
debidamente calificado. De igual manera, todos los soldadores que vayan a 
desempeñar la ejecución de juntas de soldadura deben ser calificados para el 
procedimiento establecido. Los criterios de aceptación de procedimiento de 
soldadura y coliFicación de soldadores se regirán en un todo por lo Norma API 
1104.

Las EECC deberán describir y detallar por frente de trabajo, el sistema y 
método que utilizará para la soldadura de la tubería. En cualquier caso deberá 
utilizarse grapa alineadoro. Si se utiliza grapa alineadoro externa, se aceptará
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retirar la grapa antes de terminar e! cordón de raíz siempre y cuando se 
tengan segmentos de cordón de igual longitud espaciados uniformemente 
alrededor de la circunferencia de lo junta y la longitud total sea por lo menos 
del 50% de la circunferencia de la tubería.

El tipo y diámetro de electrodos a utilizar en las uniones de la línea se 
establecerá de acuerdo con el resultado obtenido en la calificación del 
procedimiento.

Si por cualquier circunstancia se hace necesario cambiar la marca de la 
soldodura con la cual se calificó el procedimiento, la nueva deberá ser 
aprobada por el GO de GNF, previas pruebas de la misma y recalificación del 
procedimiento a costo de las EECC y a satisfacción de GNF.

IPara que los soldadores puedon intervenir en los trabajos deberán estar 
calificados de acuerdo con las especificaciones de la norma API 1104. Paro las 
pruebas de colificación, las EECC proveerán la mano de obra, materiales, la 
soldadura, que será del mismo tipo, diámetro y marca que se vaya a utilizar en 
el transcurso de la obra, equipo de corte para reparación muestras y su 
alistamiento, equipo de soldadura etc., la tubería será suministrada por GNF en 
los diámetros especificados a utilizar en cada frente de trabajo y estará a 
cargo del CONSTRATISTA, los costos de retiro, corte y transporte desde los sitios 
de entrega definidos por GNF.

I

Las EECC suministrarán al GO de GNF los certificados de calificación de 
soldadores. Solamente se aceptará que el soldador trabaje en el terreno, de 
acuerdo con la forma que se presentó la prueba, tal como indique el 
certificado de calificación.

En el evento que las EECC cuenten con un procedimiento calificado para los 
diámetros, espesores y calidades dentro del mismo grupo de la tubería a 
emplear en los trabajos y adicionalmente sus soldadores cuenten con las 
calificaciones vigentes, GNF reolizará una calificación de los soldadores 
específica para el proyecto al inicio del mismo, mediante inspección 
radiográfica de una junta realizada por cada soldador en posición 6G.

El GO de GNF podrá ordenar el corte y el retiro para sus análisis, de las uniones 
de tubos efectuadas en la línea, si estas soldaduras están defectuosas de 
acuerdo con la norma API 1104, el costo de restaurar la misma y las pruebas 
realizadas, serán de cuenta de los EECC y se podrá, si se considera 
conveniente descalificar el soldador o soldadores respectivos.

Además de los anteriores requerimientos y los que especifique el fabricante de 
la soldadura se tendrán en cuenta los siguientes factores;

a) Los soldadores deben identificar su trabajo por medio de marcas en los 
tubos adyacentes a la soldadura, de manera clara para que el GO de GNF, 
pueda identificar no sólo el nombre del soldador o soldadores (estampe), el
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numero de junta Estas marcas se deben ejecutar en la totalidad de soldaduras 
y se debe llevar a un registro de los personas que ejecutaron las soldaduras. 
Esta información también es indispensable para que la empresa de ensayos no 
destructivos (E.N.D.) pueda verificar los soldadura y el estampe del soldador.

Las EECC repararán por su cuenta y costo incluyendo el valor de lo 
radiografía tomada después de la reparación, aquellas soldaduras que a juicio 
de la Empresa de E.N.D. y el GO de GNF, con bose en la inspección visual y el 
análisis radiográfico, estén defectuosas según con lo establecido por el API 
1104. Adicionalmente cuando se presenten indicaciones permitidas por la 
norma pero recurrentes tales como excesos de penetrac.ón, falta de fusión y 
otras, o criterio del GO de GNF se podrá exigir el corte de tubería, cambio de 
soldador, verificación de equipos y materiales de aporte. Quedo claro que 
todas las reparaciones presentadas se deben hacer antes de ejecutar la 
prueba hidrostótica ó neumática.

b)

c) Todas las soldaduras que sea necesario efectuar en la línea después de 
ejecutada la prueba de presión deben ser radiografiadas. Una vez probado y 
aceptado un tramo, cualquier corte que sea necesario ejecutar, deberá ser 
aprobado por escrito por el GO de GNF.

Los biseles de la tubería deben limpiarse perfectamente con equipo 
eléctrico, o en su defecto con limas, hasta dejar el metal libre de óxido y 
mugre en toda su superficie. La superficie del biselado no podrá permanecer 
expuesta al aire más de una 11) hora después de haber sido retirada todo la 
suciedad y oxido en caso contrario, se deberán limpiar nuevamente los biseles.

d)

e) Cuando las EECC decidan soldar de noche, debe solicitar la 
autorización respectiva por escrito con una anticipación de por lo menos de 
seis (6) horas al GO de GNF y. Indicando claramente los equipos auxiliares 
(iluminación, plantas eléctricas, etc.) que empleará. El GO de GNF aprobará o 
no la ejecución de actividades de soldaduras nocturnas.

f) GNF efectuará por su cuenta el control radiográfico al 100% de las 
juntas soldadas, siendo obligación de las EECC reemplazar o reparar por su 
cuenta las juntas que se encuentren defectuosas, incluyendo el costo de los 
radiografías, sin discutir el criterio de la empresa de E.N.D. El valor de las 
radiografías de las Juntas reparadas, este será descontado de las Actas de 
Pago con un Incremento del 12% por Administración.

Todas las máquinas soldadoras, alineadoras biseladoras y de 
perforación deberán ser aprobadas por el GO de GNF y deben ser 
mantenidas por las EECC en óptimas condiciones de trabajo, en caso 
contrario se ordenará su reemplazo.

g)

Un vez se de de alta la junta radiada se procederá a la instalación de la 
manga respectiva, es de onotar que cuando se trate de instalar las tuberías 
por medio de perforación dirigida se debe instalar una segunda manga sobre

h)
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la ya existente, estas mangas se pagaran en el ítem correspondiente para esta 
octividad.
Además se debe instalar doble manga en la punta del tubo a instalar (manga 
de sacrificio) pora poder verificar si al introducir el tubo dentro del túnel hay 
olgún tipo de desgarramiento de estas o ralladura y poder así garantizar la 
integridad del recubrimiento.

Una vez soldado la tubería e instaladas las mongas de protección de las juntas 
se procederá a instalar el tubo dentro del túnel evitando que roce el tubo con 
el riso al momento de halar la tubería utilizando sacos rellano con arena o 
rodillos

Previo al halado la tubería, se deberó comprobar el estado del revestimiento 
mediante el empleo de Holiday Detector calibrado a la tensión 
correspondiente según el revestimiento y las mangas a revisar. Una vez 
revisada la tuberia y reparadas las eventuales fallas localizadas, se procederá 
a instalar la misma.

I
I

Es obligatorio usar eslingas de material suave en buen estado (fibra sintética) 
para manejar la tubería durante la maniobra de halado, con el fin de prevenir 
daños en el revestimiento. Cualquier daño producido al recubrimiento debe 
ser reparado y verificado con el “Holiday Detectar" con la respectiva 
aprobación del GO de GNF.

Materiales3.8.9.2

Se utilizaran materiales como soldadura (electrodos) de acuerdo al 
procedimienta establecido, discos, gratas, acetileno, oxigeno y demás 
fungióles necesarios para llevar a cabo esta actividad.

3.B.9.3 Herramientas y equipos

Los equipos, herramientas y materiales necesarios para ejecutar las labores del 
presente ítem, serán suministrados en su totalidad por los EECC. Los vehículos 
tales como Grúas, perforadora, motosoldadores deberán presentar buenas 
condiciones mecánicas que garanticen la seguridad en las maniobras a 
desarrollar, sus operarios deben demostrar experiencia y destreza en la 
conducción y operoción de los vehículos y equipos y mantener en regla todos 
los documentos y permisos que puedan ser solicitados por las autoridades.

Se utilizarán grúas, perforadora para el halada, retroexcavadoras (en casos 
especiales), motosoldadores, grapas, pulidoras, cortatubos, biseladora, equipo 
de oxicorte equipos de detección (Holiday Detector) en muy buenas
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condiciones equipos de transporte como camioneta y camión y todas las 
herramientas menores requeridas para la correcta ejecución del presente ítem 
como eslingas rodillos. Es de anotar que en análisis unitario que dentro el 
precio de los vehículos y equipos se debe tener en cuenta el operario con su 
respectiva dotación y el combustible necesario pora la operación (ítems 4.5, 
6.5, 8.5, 10.5 y 14.5).

Cualquier vehículo que ingrese a realizar trabajos en la obra debe tener previa 
autorización del GO de GNF.

Medida y pago3.B.9.4

La unidad de Medida y pago será el metro (m) de tubería finalmente 
instalada, y recibida a satisfacción por el GO de GNF. Las EECC incluirán en su 
oferta todos los costos directos como la utilización de los vehículos y equipos 
descritos en el ítem 
correspondiente con su respectiva dotación, polines, sacos de aserrín ó arena, 
rodillos y la mano de obra necesaria para la correcta ejecución la cual debe 
incluir todos los elementos de protección personal e indirectos relacionados 
con la correcta ejecución del presente ítem, y la mano de obra necesaria 
incluyendo al ingeniero mecánico (ítems 4.11, 6.11.8.11,10.11, y 14.11).

con el combustible necesario y el operador

En el presente ítem se incluye la alineación, soldadura y el halado de lo 
tubería.

3.8.10 HOT TAP CON ACCESORIO WELDOLET

Descripción3.8.10.1

Los trabajos de Flot Tap se realizarán sobre la tubería de 20", 14", 10", 8” 6" y 4" 
con salida de 6", 4” y 2" En la oferta, para la ejecución de las actividades de 
Hot Tap, Las EECC deben presentar el respectivo procedimiento incluyendo 
soldaduras en caliente y las medidas de seguridad ante eventualidades que se 
puedan presentar y el plan de contingencia general a seguir y uno especifico 
ol momento de realizar el procedimiento, calificación del procedimiento de 
soldadura según el Apéndice B “In Service Welding" de la Norma API 1104.

GNF suministrará el equipo de Fiot Tap y la información a cerca de la tubería 
en servicio como diámetro, espesor, calidad, presiones y flujo de operación. El 
ramal de salida sobre la tubería en servicio será construido con el empleo de 
weldolet (según el Apéndice G de la Norma ANSI B 31.8), posteriormente se 
efectuará la soldadura de un niple a dicho accesorio en cuyo extremo irá 
soldada una brida de cuello soldadle para acoplar allí una válvula del tipo 
bolo de paso completo. Tanto el niple y accesorios instalados como la válvula 
deben estar previamente probados neumáticamente a un valor de presión de 
550 psig por un período de una hora. Los datos de presión y temperatura serán

/
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registrados mediante manógrafo el cuol debe utilizar carta con escala 
proporcional a la duración de la prueba que permita clara interpretación. Se 
tomarán lecturas adicionales cada 15 min en el formulario que se destine para 
tal fin.

Obtenidos los datos satisfactorios de prueba, se instalará el equipo de 
perforación en la válvula sobre el cual previamente debe haberee marcado la 
longitud del recorrido para efectuar la totalidad del corte. En el momento del 
retiro del equipo de perforación. Las EECC verificarán que no haya quedado 
ninguna fuga de gas y procederá a instalar una brr'a ciega en la válvula de 
bola.

I

Las EECC deberán presentar la calificación del procedimiento de soldadura 
según el Apéndice B “In Service Welding” de la Norma API 1104.

Para los trabajos de Hot Tap, GNF suministrará el equipo de Hot Tdp marca 
TDW-IOIA y la información a cerca de la tubería en servicio como diámetro, 
espesor, calidad, presiones y flujo de operación.

Tanto el niple y accesorios instolados como la válvula deben estar 
previamente probados a un valor de presión de 500 psig. una vez esté listo el 
montaje respectivo antes de iniciar las labores de perforación.

Antes de instalar la válvula respectiva esta se debe probada previamente de 
acuerdo al procedimiento establecido para tal fin (PE.02825.CO. 
Especificaciones Técnicas para la Ejecución de Pruebas en Válvulas para 
líneas de Alta Presión). El costo de la prueba de válvula v su instalación están 
incluidos en el valor del presente ítem.

Herramientas y equipos3.8.10.2

GNF suministrará el equipo de perforación TD Williamson 101 A o el 320 que 
para el diámetro de 6”, las EECC serón las encargadas de transportar el 
equipo 320 de la bodega de GNF al sitio de obra y volverlo a llevar una vez se 
hayan concluido las actividades respectivas, el equipo debe estar en perfecto 
estado.

Las EECC se encargarán de proveer los equipos tales como motosoldador, 
compresor, pulidoras, biseladora, cortatubo, escaleras de acceso y ondamio 
certificados extintor tipo satélite, a, los insumos necesarios para el trabajo, 
como electrodos de soldadura y todos los equipos de prueba requeridos 
(manógrafos, termómetros, manómetros, motobombas, elementos de 
señalización etc.), además del personal con lo dotación respectiva incluyendo 
el arnés y la herramienta menor necesarios pora la correcta ejecución del 
presente ítem.

3.8.10.3 Materiales
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Para esta actividad Las EECC deben suministrar los electrodos para la 
soldadura, nitrógeno para las pruebas neumáticas, carta monográfica, gratas 
trenzadas y discos para la pulidora.

Medida y pago3.8.10.4

La unidad de Medida y pago seró la unidad de Hot Tap ejecutado, el cual 
debe incluir todas las obras mecánicas tales como soldaduros, prueba 
neumática de válvulas (incluye la propia de derivación del Hot - Tap y las de 
instajmentación ya sean de aguja y/o bola con su respectivo montaje), y 
montaje de la mismas, prueba neumática del isométrico instalado, montajes, y 
el personal o involucrar en los trabajos incluido el ingeniero mecánico para la 
correcta ejecución. La unidad de Hot Tap se considera desde los elementos 
soldados directamente sobre la tuberia en servicio, hasta la válvula finalmente 
instalada con la brida ciega respectiva. (ítems 2.12, 4.12,6.12)

INSTALACION DE FiniNG (SPLIT TEE, SPHERICAL, THREE WAY TEE) Y 
HOT TAP.

3.8.11

Descripción3.8.11.1

Este ítem corresponde a la instalación de un fitting a una tubería de 4”, 6", 8", 
10" y 14", esto de acuerdo al PE.02870.CO.

Teniendo en cuenta que el accesorio queda enterrado, se deberá incluir los 
costos para la protección del mismo con pinturas epóxicas y recubrimiento 
con petrolatum costo que estará incluido en el presente ítem. GNF dispondrá 
de los equipos pora la perforación de la tubería en servicio e instalación del 
tapón ’lock-O-Ring", así como la disponibilidad de la válvula sándwich.

Las EECC incluirán igualmente, el transporte de los equipos de la Bodega de 
GNF al sitio del trabajo y su devolución a la Bodega. Las EECC deberán 
presentar un procedimiento detallado de la actividad para la revisión y 
aprobación del GO de GNF, en este deberá presentar el plano de detalle del 
isométrico, cronograma hora a hora, procedimientos aplicobles, recursos 
disponibles, aspectos de segurídod y salud ocupacional.

Los equipos de perforación serón operados por personal de GNF, la instalación 
o montaje de la válvula sándwich estará a cargo de las EECC. Una vez 
instalado el fitting e instalada la válvula sándwich así como el spool respectivo 
se debe hace una prueba Neumática a 500 psi de todo el sistema de acuerdo 
o lo establecido en el procedimiento PE.02841.CO. "Procedimiento para la 
ejecución de pruebas de presión, purgado y puesta en servicio en líneas de 
alta presión (NT-021-COL)".

/
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Una vez instalado el fitting (Split lee, Spherical, 3 way tee) y realizada la 
respectiva limpieza y aplicado el epóxico se debe proteger el accesorio 
contra la corrosión) aplicando los siguientes componentes;

1. Enviroprime o similar, producto que se aplica después de la limpieza.
2. Envirotope o similar, cinta que se pone manualmente moldeando la 

superficie a recubrir.
3. Envirostretch wrap o similar, envoltura de plástico que se coloca sobre 

el revestimiento de Envirotope.
4. Flange coot, masilla para bridas que protege la interfaz entre la brida y 

los espárragos.

Estos productos se deben aplicar siguiendo el procedimiento recomendado 
por el fabricante y aplicando las pruebas de adherencia que correspondan.

i
I

Una vez aplicado el epóxico se debe proteger contra la corrosión los 
accesorios (Split tee, Spherical, 3 way tee). Las EECC presentaran el 
procedimiento pora la ejecución de lo actividad en donde se defina el 
procedimiento, recursos, materioles. herramienta menor y equipo necesarios 
para la ejecución de la actividad. Para esta actividad se requiere el uso de los 
siguientes componentes:
a. Enviroprime o similar, producto que se aplica después de la limpieza.
b. Envirotope o similar, cinta que se pone manualmente moldeando la 
superficie a recubrir.
c. Envirostretch wrap o similar, envoltura de plástico que se pone sobre el 
revestimiento de Envirotope
d. Flange coot, masilla para bridas que protege la interfaz entre la brida y los 
espárragos. Estos productos se deben aplicar siguiendo el procedimiento 
recomendado por el fabricante y aplicando los pruebas de adherencia que 
correspondan.

i

í

Herramientas y equipos3.8.11.2

GNF suministrará el equipo de perforación TD Williamson 101 A o el 320 que 
para diámetros mayores o iguales a 6", las EECC serán las encargadas de 
transportarlo de la bodega de GNF al sitio de obra y volverlo o llevar una vez 
se hayan concluido las actividades respectivas, en el mismo estado.

!

Las EECC de suministraran los equipos tales como motosoldador, compresor, 
equipo de san blasting, pulidoras, biseladora, cortatubo, escaleras de acceso 
y andamio certifícados extintor tipo satélite, a, los insumos necesarios para el 
trabajo, como electrodos de soldadura y todos los equipos de prueba 
requeridos (manógrafos, termómetros, manómetros, motobombas, elementos 
de señalización , etc.), además del personal con la dotación respectiva 
incluyendo el arnés y la herramienta menor necesarios para la correcta 
ejecución del presente ítem.
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Materiales3.8.11.3

Poro esta octividod Los EECC deben suministrar los electrodos para la 
soldadura, nitrógeno para las pruebas neumáticas, carta monográfica, gratas 
trenzadas y discos para la pulidora, pintura epóxica y petrolatum para el 
recubrimiento del accesorio, arena para sand blasting.

Medido y pago3.8.11.4

La unidad de medida y pago será la unidad de Hot Tap ejecutado con el 
respectivo accesorio, el cuo¡ debe incluir todas las obras mecánicas tales 
como soldaduras, prueba neumática de válvula (sándwich) y su montaje, el 
transporte de las válvulas sándwich y el equipo de hot tap están incluidos en el 
respectivo item, la prueba neumática del isométrico instalado se pagara con 
el ítem correspondiente, instalación de la brida ciega, protección del 
accesorio con pintura epóxica (R95/1882) y la envolvente con petrolatum, 
además de el personal encargado de desarrollar esta actividad incluido el 
ingeniero mecánico.

La prueba neumática se pagará en el ítem correspondiente a la longitud del 
tramo probado. La unidad de Hot Tap (ítems 4.13, 6.13, 8,13, 10,13, 14.13).

No se incluye la prueba, ni la instalación de la válvula de bola

OBTURACIÓN3.8.12

Descripción3.8.12.1

Proceso mediante el cual se interrumpe de manera temporal el flujo de gas 
en un tramo de red en operación, empleando equipos y accesorios 
adecuados pora tal fin.

Los equipos de obturación serón suministrados por GNF. Sin embargo, cuando 
no exista la disponibilidad por parte de GNF estos podrán ser suministrados por 
un tercero^ previa verificación y autorización de GNF. Se debe contar con un 
esquema de la conexión previo al inicio de las obras programadas. En caso 
de ser una obra de emergencia, deberá contarse con un esquema lo más 
cercano posible a la realidad.

El personal que se encuentre durante las labores de obturación deberá cumplir 
la normatividad en cuanto a prevención de riesgos, verificando el 
cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos para garantizar las 
condiciones de prevención de riesgos.

3.8.12.2 Herramientas y equipos

EL CONTRATRISTA suministrara el camión grúa para el transporte e izaje de los 
equipos de transporte para realizar las obturaciones de 6", 8”, 10" y 14".
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Además se debe suministrar el andamio certificado pora la operación del 
equipo y escalera certificada para el ingreso a las excavaciones.

Es de anotar que la operación del equipo será realizada por personal de Gas 
Natural las EECC solo suministraran personal de apoyo para esta actividad, el 
grupo de trabajo debe contar con todos los recursos (equipos y materiales 
necesarios paro la ejecución de la obra) y la dotación respectiva.

3.8.12.3 Medida y pago

Se pagara por unidad (und) de obturación ejecutada (ítems 4.14, 6.14, 8.14, 
10.14, 14.14).

PRUEBA DE VÁLVULAS3.6.13

Descripción3.8.13.1

Los trabajos comprenden lo prueba neumática de una válvula (1/4", 1/2", 3/4", 
2", 3" 4", 6", 8", 10, 14"). Para la ejecución de las pruebas se deberá seguir el 
procedimiento para pruebas de la norma API 6D y' ASME 16.34 y el 
procedimiento PE.02825.CO de GNF Se utilizará nitrógeno para la prueba y 
este incluirá toda la herramienta menor y equipo requerido para la correcta 
ejecución del presente ítem. Se requiere registro de la prueba y los certificados 
de calibración de los equipos utilizados.

Toda válvula que se instale en el sistema de distribución debe ser probada v 
deberá anexarse la carta manoaróflca de la prueba.

Herramientas y equipos3.8.13.2

Se utilizará nitrógeno paro la prueba y este incluirá toda la herramienta menor 
y equipo requerido paro la correcta ejecución del presente ítem.

Materiales3.8.13.3

Nitrógeno, grasa antiferrante (grafitada o base litio) y los empaques serón 
suministrados por GNF

Medida y pago3.8.13.4

La unidad de Medida y pago será la válvula probada y recibida a satisfacción 
por el GO de GNF (ítems 0.15, 2.15, 3.15, 4.15, 6.15, 8.15, 10.15, 14.15).

INSTALACIÓN VÁLVULAS3.8.14

Descripción3.8.14.1
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Los trabajos comprenden el montaje de una válvula (1/4", 1/2", 3/4", 2", 3", 4", 
6", 8", 10", 14") dentro de las cajas de seccionamiento o en el lugar requerido.

Herramientas y equipos3.8.14.2

Se incluirá toda la herramienta menor, torquímetro, escalera certificada 
cuando se requiera, vehículo tipo camioneta para el transporte de equipos y 
válvulas inferiores a 6” y camión grúa para el transporte e instalación de 
vótvulas iguales o mayores a 8" y el equipo requerido pora la correcta 
ejecución del presente ítem.

Materiales3.8,14,3

Las EECC suministraran la grasa grafitada con el fin de aplicarla en los 
espárragos y tornillos que se instalen en las diferentes obras mecánicas del 
sistema de distribución, GNF suministrara los empaques necesarios.

Medida y pago3.8.14.4

La unidad de Medida y pago será la válvula instalada con los respectivos 
accesorios (empaques, espárragos, sellantes, niples tapones para vólvulas 
inferiores a i" etc.) y recibida a satisfacción por el GO de GNF, de acuerdo 
con los formatos de torque exigidos. (ítems 0.16, 2.16, 3.16, 4.16. 6.16, 8.16, 
10.16, 14.16)

3.8.15 JUNTAS

Descripción3.8.15.1

Corresponde a las actividades de soldadura de tredolet o juntas a socket de 
’/i”. Vi", y 1" y juntas de 2", 3", 4", 6", 8", 10" y 14". Los trabajos comprenden 
los soldaduras requeridas para la fabricación del spool y montaje de 
accesorios. Las EECC deberán preparor las juntas y disponer de un lugar 
adecuado para la ejecución de toma de placas radiográficas bien sea en 
campo o en taller de tal manera que no se exponga la seguridad de sus 
trabajadores ni de terceros. Las placas serán interpretadas por la empresa que 
ejecuta la inspección y avaladas por el radiólogo y el GO de GNF, quien a su 
juicio emitirá el resultado respectivo.

La ejecución de las soldaduras se realizará siguiendo las especificaciones de la 
norma API-STD-1104. Las EECC suministraran el procedimiento de soldadura 
para revisión y aprobación por parte de gas natural. El presente ítem se refiere 
a las actividades de soldadura en taller y campo de codos, tees, niples sean 
necesarios en el transcurso del proyecto, y sean aprobados por GNF.

Los trabajos comprenden las soldaduras requeridas para la fabricación del 
spool y juntas en campo diferente a empalmes. Las EECC prepararan las juntas 
y disponer de un lugor adecuado para la ejecución de toma de placas
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iradiográficas de tal manera que no se exponga lo seguridad de sus 
trabajadores ni de terceros. Los placas serán interpretadas por la empresa que 
ejecuta la inspección y avaladas por el GO de GNF, quien a su juicio emitirá el 
resultado respectivo.

La ejecución de las soldaduras se realizará siguiendo las especificaciones de la 
norma API-STD-1104. Las EECC deberán suministrar el procedimiento de 
soldadura pora revisión y aprobación por parte de Gas Natural.

3.8.15.2 Herromier*os y equipos

Los equipos, herramientas materiales fungióles necesarios para realizar las 
juntas en campo y materiales necesarios para ejecutar las labores del presente 
ítem, serán suministrados en su totalidad por las EECC.

Los equipos y herramientas necesarios para realizar esta actividod son: 
Biseladora, cortatubo, pulidora, herramienta menor y equipos como el 
motosoldador, equipo de soldadura, equipo de oxicorte, equipo de transporte 
como camión y camioneta.

3.8.15.3 Materiales

Se requieren materiales como soldadura, acetileno, oxigeno, gratas, discos y 
demás fungióles necesarios para llevar a cabo esta actividad.

Medida y pago3.8.15.4

La unidad de Medida y pago será unidad (Und) de soldadura aplicada en 
campo, recibida a satisfacción por el GO de GNF. (ítems 0.17, 2.17, 3.17, 4.17, 
6.17, 8.17, 10.17, 14.17)

3.8.16 JUNTAS - EMPALME

Descripción3.8.16.1.

Corresponde a las actividades de soldadura y accesorios cuando se presenten 
empalmes en diámetros comprendidos entre tos 2" y 14" en campo que sean 
necesarios en el trascurso del proyecto y sean aprobados por el GO de GNF. 
estos empalmes se generan cuando se presenten las siguientes situaciones:

• Cuando se unen dos lingados de tuberías instaladas bajo el 
procedimiento de perforación dirigida.

• Empalme de tuberías en traslados pudiendo ser uniones de tuberías ó 
tuberías y accesorios.
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Las EECC deberán preparar las juntas, además el lugar para la toma de las 
placas radiográficas debe garantizar la seguridad de sus trabajadores y de 
terceros. Los placas serán interpretadas por la empresa que ejecuta la 
inspeccián y avaladas por el GO de GNF

La ejecucián de las soldaduras se realizará siguierido las especificaciones de la 
norma API-STD-1104. Las EECC
soldadura para revisión y aprobación por parte de gas natural.

deben presentar el procedimiento de

Herramientas y equipos3.8.16.2

Los equipos, herramientas materiales fungióles necesarios para realizar las 
juntos en campo y materiales necesarios para ejecutar las labores del presente 
ítem, serán suministrados en su totalidad por los EECC.

Los equipos y herramientas necesarios para realizar esta actividad son: 
Biseladora, cortatubo, pulidora, herramienta menor y equipos como el 
motosoldador, equipo de soldadura, equipo de oxicorfe, equipo de tronsporíe 
como camión y camión grúa, diferenciales, eslingas, grapas alineadoras.

3.8.16.3 Materiales

Se requieren materiales como soldadura, acetileno, oxigeno, gratos, discos y 
demás fungióles necesarios para llevar a cabo esta actividad.

Medida y pago3.8.16.4

La unidad de Medida y pago será unidad (Und) de soldadura aplicada en 
campo, recibida a satisfacción por el GO de GNF (ítems 0.18, 2.18, 3.18, 4.18, 
6.17, 8.18, 10.18, 14.18).

3.8.17 RECUBRIMIENTO DE JUNTAS CON MANGAS TERMORETRACTILES TIPO 
MASTIC. (Segunda manga)

Descripción3.B.17.1

Se instalara segunda manga cuando se instale la tubería mediante el método 
de perforación dirigida, siguiendo el mismo procedimiento de instalación de 
mangas descrito en el numeral 3.8.4 de esta especificación salvo que esta 
manga se pondrá sobre e la primera ya instalada, por consiguiente no 
requiere de la limpieza de la tubería por medios mecánicos.

3.B.17.2 Herramientas y equipos

Se utilizará el holiday detector, antorchas de gas propano, rodillos, y toda 
herramienta menor para la correcta ejecución de este ítem, de acuerdo a las
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indicaciones del proveedor del material. Las EECC incluirán en este ítem la 
totolidad de herramientas, insumos y recurso humano involucrado en los 
trabajos con su respectiva dotación.

3.8.17.3 Materiales

Se requiere de de gas propano para la correcta ejecución del presente ítem

3.8.17.4 Medida y pago

La unidad de Medida y pago será la Unidad (Und) de manga instalada y 
recibida a satisfocción porGNF. (Items 4.19, 6.19, 8.19, 10.19 y 14.19).

3.8.18 SOLDADURA DELT.O.R.

Descripción3.8.18.1

Este ítem comprende la ejecución de los trabajos para la soldadura de un 
T.O.R. de 1 donde se debe incluir la soldadura a filete del tredolet, esta será 
verificada con ensayo de tintas penetrantes realizado por una empresa de 
E.N.D, los resultados serón interpretados por la empresa que ejecuta las tintas y 
avalados por el GO de GNF.

Lo ejecución de las soldaduras se realizoró siguiendo las especificaciones de la 
norma API-STD-i 104. Las EECC suministraran el procedimiento de soldadura 
(tope y filete) para revisión y aprobación por parte del GO de GNF. Las 
pruebas de calificación de soldadores se realizarán en un sitio o centro 
especializado igualmente aprobado por GNF.

Una vez soldado el T.O.R. Se procederó a instalar la válvula de bola con brida 
roscada suministradas por la EECC, además se debe realizar la prueba 
neumática del sistema instalado de acuerdo al procedimiento PE.0284I.CO. 
Posteriormente personal de gas natural procederá a realizar la perforación de 
la tubería para lo cual el contratista suministrara el andamio certificado pora la 
operación de equipo TDW-101

Herramientas y equipos3.8.21.2

Se deberá incluir los equipos como motosoldador, pulidora, manógrafo para la 
prueba de hermeticidad herramientas menores (llaves boca fija, torcómetro) y 
fungibles necesarios para ejecutar las labores del presente ítem, los cuales 
serón suministrados en su totalidad por las EECC.

Materiales3.8.21.3
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Los EECC suministraran la soldadura 7018 (se hará en líneas en servicio), grata, 
trenzada, grasa grafitoda, teflón, nitrógeno para la prueba del sistema. Gas 
Natural suministrará los empaques correspondientes.

Medida y pago3.8.21.4.

Se pagara por unidad de T.O.R. instalado incluyendo la prueba del sistema 
con vólvula montada y prueba del sistema antes de realizar la perforación de 
la tuberia. (Ítem 2.20).

PINTURA DE TUBERIAS Y ACCESORIOS.3.8.22

Descripción3.8.22.1

Este ítem aplica para tuberías y accesorios que durante su operación puedan 
quedar expuestos a condiciones atmosféricas (sol, lluvia y humedad). Debe 
contemplar la limpieza, aplicación y suministro de la base, producto 
intermedio y acabado, así como las pruebas de adherencia correspondientes. 
Las EECC deben tener en cuenta las recomendaciones del fabricante de la 
pintura y el procedimiento suministrado por ellas, referente al proceso de 
limpieza y aplicación del material.

3.8.22.2 Herramientas y equipos

Se utilizaran equipos como pulidora, planta eléctrica, compresor, los equipos, 
herramientas, materiales fungibles necesarios para proteger los accesorios y 
tuberia, serón suministrada por las EECC.

3.8.22.3 Materiales

Las EECC suministraran las pintura base, pintura de acabado, gratas y lija.

3.8.22.4 Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro cuadrado (m2) de limpieza, pintura 
aplicada y suministrada y con pruebes de adherencia, recibida a satisfacción 
porGNF (ítem 3.20).

3.8.23 RECUBRIMIENTO DE JUNTAS CON EPOXICO

Descripción3.8.23.1
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La aplicación de cada producto se hará de acuerdo al fabricante {R-95/I882) 
y se debe realizar cumpliendo con las exigencias y recomendaciones del 
fabricante y del GO de GNF.

La preparación de la superficie se realizará hasta obtener un grado de 
limpieza a metal casi blanco cumpliendo con lo estipulado por el fabricante y 
lo descrito en el procedimiento suministrado por las EECC.

El abrasivo a emplear podrá ser metálico o no metálico y en todos los casos 
debe estar libre de contaminantes tales como soluciones acuosas, ácidos 
solventes, etc.

!

Considerando que la limpieza con chorro de arena o granalla es una 
operación que puede resultar peligrosa, las EECC deben presentar un 
procedimiento completo para la ejecución de la limpieza en donde 
especifique claramente las medidas de seguridad, medio ambiente y salud 
ocupacional para con sus empleados y terceros.

De igual manera se deben tener en cuenta todas las medidas de seguridad 
que mitiguen y minimicen el impacto ambiental que se pueda generar para lo 
cual se exige que las EECC adopten todos tos mecanismos que le permitan 
controlar las emisiones nocivas a lo otmósfera y que afecten la zona aledaño 
a la de trabajo.

Antes de iniciar el proceso de limpieza, se debe asegurar que la superficie de 
la tubería esté libre de aceite, grasa, quemones y escoria de soldadura. De ser 
necesario, los compresores empleados deben cumplir los requerimientos pora 
las actividades a realizar.

Se debe osequror v verificar un perfil de anclaie como mínimo de 2 mlls fSO 
micronest en todo lo superficie incluyendo la zona de soldadura.

Antes de aplicar el recubrimiento se debe verificar que la superficie de la 
tubería esté libre de humedad, polvo, residuos de arena o granalla y se debe 
prever la protección contra corrientes de viento que puedan arrastrar 
partículas en suspensión, más aún cuando se tienen actividades de 
excavación y acopio de recebo, tierra o arena en la zona de trabajo.

Todo el personal dedicado a la aplicación del epóxico (R-95/I882) debe 
contar con la certificación como aplicador aprobado emitida por el 
representante local del fabricante.

La temperatura del producto duronte la mezcla y aplicación no debe ser 
inferior a 15 “C, la ideal está comprendida entre 20 ®C y 35 °C. El material que 
se encuentre a una temperatura inferior a los 15 °C debe ser calentado por lo 
menos hasta esta temperatura antes de su manejo. La mezcla del producto se 
debe realizar previendo que no se presenten inclusiones de burbujas de aire, lo 
cual puede generar la presencia de poros en el recubrimiento final.
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La aplicación del producto sobre la tubería se realizará una vez se asegure y 
verifique la correcta limpieza de lo misma, se encuentre seca y libre de 
condensación, lluvia, vopor de agua o cualquier otra forma de 
contaminación. La temperatura aceptable del tubo pora la aplicación del 
epóxico se encuentra entre 10°C y 100 “C y antes de iniciar se debe asegurar 
que se tengan por lo menos 3 "C por encima de la temperatura de punto de 
rocío. En el evento que se requiera calentar el tubo para cumplir con los 
condiciones mencionadas, el calentamiento se realizara con antorcha de gas 
propano, es necesario que se realice antes del proceso de limpieza abrasiva. 
Durante la aplicación se verificará continuame.'.te el espesor de película 
húmeda con las galgas apropiadas para este fin.

La apariencia final del recubrimiento debe estar libre de protuberancias, 
hendiduras, discontinuidades y en general toda evidencia que indique una 
mala aplicación. Se debe contar con el espesor de película seca mínimo 
exigido, el cual corresponde o 20 milis, que será verificado por el GO de GNF.

Lo inspección del revestimiento se realizará verificando la continuidad con el 
empleo del Holiday detector, calibrado a un voltoje máximo de 100 Volts, por 
cada mils de espesor de R-95. Adicionalmente al inicio de los trabajos las EECC 
realizará una prueba de adherencia del producto una vez se haya cumplido 
el tiempo de curado.

El GO de GNF realizará la aceptación del recubrimiento aplicado, el cual 
debe cumplir con las exigencias y recomendaciones del Fabricante, y las 
propias de GNF. Cualquier defecto encontrado debe ser inmediatamente 
reparado.

3.8.23.2 Herramientas y equipos

Se utilizará compresor, tolvas, antorchas, Holiday detector, equipo para sand 
blasting Incluido el equipo del operario, compresor y toda la herramienta 
menor requerida (brochas para la correcta ejecución del presente ítem.

3.8.23.3 Materiales

Arena del guamo, epóxico (R-95/1882), GLP (cilindro).

3.8.23.4 Medida y pago

La unidad de Medida y pago será el metro cuadrado (m2) de limpieza, pintura 
aplicada y suministrada y con pruebas de adherencia, recibida a satisfacción 
por GNF (ítem 4.20).

REPARACIONES MENORES DE REVESTIMIENTO DE TUBERÍA3.8.24

Descripción3.8.24.1
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Se realizaran las reparaciones de recubrimiento en el evento que no se 
presente continuidad en el paso del Holidoy Detector y en los sitios que defina 
el GO de GNF. Teniendo en cuenta que se empleará tubería con 
recubrimiento tricopa de polipropileno, las reparaciones se efectuaran con 
barras de reparación (Stick de reparación), del mismo material del 
recubrimiento. Las barras de reparación serón suministradas en su totalidad por 
GNF.

Los puntos encontrados para reparar deben ser identificados y marcados por 
las EECC informando al GO de GNF quien llevará un registro del total de 
reparaciones efectuadas. La zona a reparar debe ser debidamente limpiada 
con el empleo de escofinas y lijas. Una vez efectuada la reparación se 
verificará nuevamente con el paso del detector de agujeros Holidoy.

3.8.24.2 Herramienta y Equipo

Se utilizará Holidoy Detector antorchas, lija, escofinas, espótulas y toda la 
herramienta menor, y mano de obra requerida para la correcta ejecución del 
presente ítem.

Materiales3.8.24.3

Las barras de reparación serán suministradas por GNF, las EECC suministraran 
el gas propano para la aplicación de las barras de reparoción.

3.8.24.4 Medida y pago

La unidad de Medido y pago será la Unidad (Und) de revestimiento reparado 
y recibida a satisfacción por el GO de GNF. (ítem 5.20).

3.8.25 TRABAJOS NOCTURNOS

Descripción3.8.25.1

Se consideran trabajos nocturnos los comprendidos entre las 10 de la noche a 
las 6 de la mañana, para lo cual se requiere que las EECC cuenten con lo 
iluminación requerida como lámparas halógenas o reflector alógenos, señales 
intermitentes, planta eléctrica y las mismas señales reflectivas exigidas pora 
trabajos diurnos. •

Para la ejecución de trabajos en horario nocturno se debe contar con la 
autorización por escrito del GO de GNF.

Materiales3.8.25.2

Reflectores, señales intermitentes, linternas
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Medida y pago3.8.25.4

Respecto a la obra mecánica que se realice en el periodo de hora nocturna 
tendrá un incremento del 25% respecto o los ítems establecidos.

3.8.26 ESTACIONES DE REGULACION Y MEDIDA

Descripción3.8.26.1

Los trabajos comprenden las siguientes actividades:

• Manejo de tuberías, accesoríos y equipos requeridos, desde los
olmocenes (Bogotá y Zipaquirá) de Gas Natural hasta las instalaciones 
de la EECC.

• Empalmes de tuberías y accesorios mediante procesas de soldadura y 
roscada, y elaboracián de toda obra mecánica especial.

• Pruebas de resistencia (hidrostática a neumática) a las tuberías y 
accesorios y pruebas de fuga (neumática) al montaje de la estación 
incluidos filtros y medidores.

• Ensamble de las tuberías y accesorios con válvulas, filtros, medidores y 
reguladores.

• Construcción de soporte para la estación de regulación y medición.

• Fabricación de Platina limitadora de caudal

• Fabrícación de la Platina 8 (Obturadora).

• Transporte y montaje en el sitio final de instalación (industria o sitio), 
designado por gas natural.

• Instrumentación de la estación de regulación cuyas actividades 
comprenden principalmente:

Corte y doblado de tubing en acero inoxidable con diámetro de 
’A" a 3/8"
Instalación de tubing mediante el empleo de conectores 
Instoloción de manómetros y termómetros 
Instalación de instrumentación.

• Apoyo en la gosificación y puesta en marcha de las estaciones de 
Regulación y medición.

t
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Todos los materiales empleados para la instrumentación serón suministrados 
por gas natural.

La perfileria utilizada para los soportes será suministrada por las EECC.

Condiciones técnicas de construcción.3.8.26.1.1

1. Retiro de Materiales

Las EECC recibirán los materiales en el almacén general y constatar bajo su 
responsabilidad el buen estado de los mismos así como el cumplimiento de las 
especificaciones generales de fabricación. La entrega debe ser coordinada 
con el GO de GNF a quién las EECC entregarán el balance final de material 
asignado anexo al libro de obra.

Los materiales recibidos por las EECC, especialmente medidores, reguladores, 
válvulas, unidades correctoras de volumen, se deben mantener en las mejores 
condiciones de almacenamiento y seguridad, evitando suciedad, humedad, 
ambientes corrosivos, exposición a polvo o materias extrañas que puedan 
llegar hasta el interior y afectar su buen funcionamiento.

I

!

El costo atribuible al contratista (costo en libros de Gas Natural más un 20% 
adicionando el impuesto de IVA) por alteración, pérdida o daño de los 
materiales bajo su responsabilidad será debidamente cobrado y/o 
descontado por GNF como venta de materiales a terceros.

Las válvulas suministradas al contratista deberán ser probadas de acuerdo al 
procedimiento del código API 6D. Cualquier anomalía se debe informar al GO 
de GNF, anexando el respectivo reporte de no conformidad, para luego ser 
devueltas al almacén de Gas Natural, anexando los certificados de las 
pruebas realizadas.

2. Preparación de material:

En la preparación de materiales el contratista deberá tener en cuenta los 
siguientes aspectos:

i
Estado: Se debe verificar el buen estado de las tuberias bridas y accesorios 
cerciorándose que no existan abolladuras, entalladuras, grietas, corrosión 
severa, ovalomientos, etc., siendo necesario, en el eventual caso de presencia 
de cualquier inconveniente, informar al GO de GNF quien efectuará el 
respectivo reporte de no conformidad.

1
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Corte: Los cortes o efectuar en tuberías y la ejecución de agujeros se realizarán 
preferiblemente en frío. Dada la necesidad de efectuar algún tipo de corte 
en caliente (oxiacetileno), este debe ser aprobado por el GO de GNF.

Uniones roscadas: La ejecución de roscas se llevará a cabo utilizando terrajas, 
cuyo estado será verificado previamente por el GO de GNF. Igualmente se 
pueden construir roscas con el empleo de maquinas herramientas, teniendo 
en cuenta el cumplimiento de las siguientes condiciones:

De acuerdo a la NIC 332 ( Tipo NPT, UNC, UNF)

La presentación de las roscas debe presentar acabados sin imperfecciones, 
irregularidades, asperezas, ni rebabas.

3. Armado

Soldadura: La ejecución de las soldaduras se realizará siguiendo los 
especificaciones de la norma API-STD-! 104. Para estaciones industriales y 
códigos ASME y pora estaciones de Distrito, Las EECC suministraran el 
procedimiento de soldadura (tope y filete) para revisión y aprobación por 
parte del GO de GNF. Las pruebas de calificación de soldadores se realizaran 
en un Centro Especializado de Soldadura y en producción previa aprobación 
por parte de Gas Natural. Durante los trabajos, se le exigirán los Certificados de 
Electrodos de la soldadura a utilizar en las uniones de los tubos, además tener 
en cuenta la NTC 3949.

Solamente se aceptará que el soldador ejecute los soldaduras de acuerdo a 
la forma como presentó la prueba, tal como indique el procedimiento 
aprobado (PQR).

Se reafízaran las soldaduras de los diferentes SPOOL para los tipos de 
estaciones de regulación v medida, así como para la construcción de los 
filtros.

El GO de GNF podrá ordenar el corte y retiro para su análisis, de las uniones de 
tubos efectuadas. Si estas soldaduras presentan defecto de acuerdo a la 
norma API-STD-1104, el costo de restaurar la misma y las pruebas realizadas 
(radiografías), serán por cuenta de las EECC y se podrá, si se considera 
conveniente descalificar el soldador o soldadores respectivos.

Inspección radiográfica: El contratista deberó preparar las juntas y transportar 
al lugar adecuado que disponga la Firma responsable de END . Las placas 
serán interpretadas por la empresa que ejecuta la inspección y avaladas por 
el GO de GNF, quien a su juicio emitirá el resultado respectivo. La 
programación de la toma respectiva se deberó coordinar con el GO de GNF.

La marcación de las juntas deberá realizarse de la siguiente forma:
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• Nombre de obra
• Diámetro de Junta
• Estampe soidador
• Fecha

Tintas Penetrantes: En ias juntas (fiietes y bridas siip-on) donde se requiera, se 
apiicarán tintas penetrantes en ei úitimo pase de ia soidadura. Los resuitados 
serán interpretados por la empresa que ejecuta ias tintas y avaiados por ei GO 
de GNF.

Sera obligación del contratista reemplazar o reparar oor su cuenta las ¡untas 
que se hallen defectuosas. El costo de las radiografías y/o aplicación de tintas 
penetrantes será descontado por Gas Naturai s.a. e.s.o. más un 12% de gastos 
administrativos

4. Prueba de resistencia y estanqueldad

Pruebas de Resistencio: Todas las tuberías, bridas y conjuntos totalmente 
terminados con radiogrofías de juntas aceptadas se someterán a una prueba 
de resistencia hidrostática de seis horas de duracián una vez estabilizada la 
presián. Se tomará como base las especificaciones contenidas en la norma 
interna de gas natural PE.02841.CO. Procedimiento para la ejecución de 
pruebas de presión, purgado y puesta en servicio en líneas de alta presión.

Para realizar esta prueba se excluirán, ineludiblemente, las válvulas, los 
reguladores, los medidores y los cartuchos de los filtros.

La presión de prueba será así:

• 1250 psig para los tramos con accesorios ANSI 600

• 720 psig para los tramos con accesorios ANSI 300,

• 275 psig para los tramos con accesorios ANSI 150.

Las presiones se registrarán mediante manógrafos y adicionalmente se llevará 
un registro de presión y temperatura tomado hora a hora. Los manómetros 
empleados paro la prueba deben contar con carátula mínimo de 4".

Todos los instrumentos (manómetros, monógrafos, termómetros y los necesarios 
para el cumplimiento de la normatividad vigente), involucrados en los pruebas 
deben contar con los respectivos certificados de calibración validados por un 
laboratorio acreditado para este fin.

Se podrán realizar montajes para realizar la prueba a varias estaciones a la vez 
previa aprobación del GO de GNF.
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Las juntas espirometólicos o empaques blue gard suministradas por Gas 
Natural, corresponden únicamente a las utilizadas en la estación debidamente 
probada y montada en la industria, por lo tanto, los empaques utilizados en la 
prueba de resistencia serón a cuenta y cargo del contratista.

• Prueba de Estanqueidad
Superada satisfactoriamente la prueba de resistencia y una vez limpios y 
totalmente secos los tramos ensayados, se efectuará el montaje de toda la 
obra mecánica a exc .opción de las conexiones o los reguladores.

A continuación se procederá a la prueba de estanqueidad. El fluido 
empleado será aire o nitrógeno.

Una vez estabilizada la presión durante 30 minutos, el conjunto se someterá 
durante un periodo mínimo de cuatro horas a los siguientes valores de presión:

Siempre y cuando todos los accesorios (REGULADORES Y MEDIDORES) soporten 
esa presión, caso contrario se realizará aislando los accesorios que puedan 
dañarse. O elGOdeGNF autorizorá realizar la prueba o menor presión.

Las presiones se registrarán mediante manógrafo (iguales especificaciones a 
las de prueba hidrostática) fomando registros adicionales cada hora. Los 
manómetros tendrán carátula como mínimo de 4".

Durante la realización de las pruebas de estanqueidad se controlarán todos las 
juntas y uniones mediante solución espumante. Todo el conjunto deberá ser 
totalmente estanco.

Cuando la accesibilidad al sitio final donde se efectuará el montaje de la 
estación imposibilite el tronsporte completamente ensamblada, la estación se 
transportará desarmada al igual para los estaciones grandes, pora lo cual será 
necesario realizar el ensamble en el sitio final de montaje incluyendo la 
ejecución de la prueba neumática en sitio cumpliendo todos y cada uno de 
los requisitos de la prueba neumática en taller.

5. Ajuste de espárragos y tornillos para bridas y válvulas con extremos 
bridados.

El ajuste de espárragos y tornillos se realizará de acuerdo ol procedimiento 
PE.2813.CO y de acuerdo a la norma ANSI B16.5, sin excepción con el empleo 
de torcómetro de trinquete de acuerdo a los valores recomendodos en la 
siguiente tabla:

DIAMETRO
ESPARRAGO

TORQUE RECOMENDADO
Ft-lbf N-m

1/2" 59 80
5/8" 115 155
3/4" 200 270u
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7/8" 319 429
1" 474 639

6. Pintura

El procedimiento de limpieza y pintura para las Estaciones de regulación y 
medición, deben ceñirse a lo estipulado por el fabricante y además se debe 
tener en cuenta las siguientes condiciones;

• Debe evitarse el proceso de pintura cuando este se vea afectado por 
alguno de los siguientes aspectos:

o Lluvia 
o Niebla
o Humedad relativa superior al 85% 
o Viento con arrastre de polvo o polvo en suspensión 
o La temperatura ambiente no esté comprendida entre 5°C y 30°C. 
o La temperatura de la superficie de la tubería no se encuentre por 

lo menos 3°C por encima del punto de rocío.

• Durante el pintado se vigilara la correcta aplicación, comprobando la 
ausencia de goterones, ampollamientos, exceso de pintura, cráteres y 
descuelgues, así como la correcta uniformidad de las capas.

• Cada una de las pinturas aplicadas se someterá a prueba de 
odherencia y de espesor de película seca de acuerdo al procedimiento 
suministrado por el fabricante.

• El tipo de pintura a aplicar (planilla de cotización) se evalúan precios 
para las ERM en sitios con protecciones externas con pintura alquídico 
(Bi-capa).

Color de Señalización de las ER

Sobre las tuberías que componen la estación se pintarán con los siguientes 
colores:

• Color Rojo:

• Spool, tuberías y accesorios antes de regulación 
Que trobajen a alta presión. (Para rangos 
superiores a 101 psig).

• Color Naranja:

• Spool, tuberías y accesorios antes de regulación. 
(Para rangos de 61 psig A 101 psig).

• Color Amarillo:
• Spool, tuberías y accesorios a la salida de 

regulación. (Para rangos de 5 psig a 60 psig).
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A los reguladores y medidores suministrados por Gas Natural no se le aplicará 
ninguna clase de pintura. En el evento que las características de la pintura de 
fábrica sea alterada por manipulación indebida por parte del contratista, este 
asumiró a su cuenta y riesgo las reparaciones que sean necesarias. A las 
válvulas se les aplicara pintura de color plateado.

Ningún tornillo, esparrago o tuerca deberá ser pintado, pero se deberá aplicar 
al 100% de estos la grasa antiferrante (grafítada o base litio).

7. Soportes

El contratista suministrará los materiales y mano de obra para la fabricación del 
soporte de la Estación de Regulación y Medición, el cual se ajustará a las 
recomendaciones de Gas Natural (los soportes mostrados en los planos son 
una guía de cómo serán construidos) configuraciones mostradas en los planos 
del numeral 6.3. La medida y pago de soporte construido será el metro lineal o 
unidad teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Las dimensiones de los soportes vanan de acuerdo con el tipo de Estación. 
Se fabricarán en Perfil tipo "U" con dimensiones de 3" x 1-1/2” x 3/16,

También podrán ser fabricados en Perfil tipo “U" con dimensiones de 4” x 
2'/j"x 3/16".
También podrán ser fabricados en fubería de 11 /2" o 2" o 3".
En su mayoría las uniones se realizarán soldadas.
Por condiciones del sitio donde se instaloró la estación pueden existir 
uniones con tornillos previendo el montaje del soporte en sitio. Lo anterior 
será informado oportunamente por gas natural.
Los sitios de contocto entre la estación y el soporte deben quedar 
debidamente aislados mediante la utilización de materiales como 
neopreno o asbesto.
El proceso de pintura consistirá en la aplicoción de dos capas de pintura 
de protección anticorrosiva y dos capas de pintura de acobado color 
verde máquina. La aplicación se efectuará mediante pistola neumática.
En el valor del soporte se debe incluir todos los elementos de sujeción para 
la estación como son abrazaderas, tornillas, soportes de nivelación, anclaje, 
neoprenos, etc.

8. Instalación en la Industria de las E.R.M y modificaciones de Estaciones

• Transporte

La E.R.M. deberá ser transportada en la medida de lo posible completamente 
ensamblada e instrumentada (incluido el medidor), al sitio designado por GNF.

/
/
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El transporte se realizará en vehículos apropiados, de tal manera que la 
estación quede debidamente sujeta para evitar movimientos bruscos que 
puedan ocasionar daño de sus elementos y/o pérdida de su hermeticidad. Se 
deberán colocar amortiguamientos blandos (espumas, icopor o lo necesario 
para evitar daños a la estación) entre las estaciones y las partes en contacto 
con el vehículo de transporte previniendo el deterioro de la pintura.

í

El montaje al vehículo transportador se realizará izando la estación utilizando 
los equipos adecuados tales como montacargas (en caso de llevar la estación 
ensamblada), grúcs o diferencióles.

Se recomienda no ejecutor esto actividad manualmente. Es Indispensable que 
el vehículo cuente con una carpo para proteger la estación.

Sera obligación del contratista reemplazar, reparar por su cuenta tas pinturas, 
elementos que se dañen durante eí transporte v montaje de las estaciones.

• Montaje

Se llevará a cabo sobre las bridas de acometida y red interna, de tal manera 
que el medidor, la unidad correctora de volumen cuando se requiera, 
manómetros y válvulas queden debidamente orientados de acuerdo a lo 
estipulado por el GO de GNF hocio lo puerta de acceso de la caseto de lo 
estación, permitiendo de esta forma la correcta toma de lecturas y operación 
de válvulas respectivamente.

Una vez montada la Estación debe quedar completamente nivelada y 
anclada al piso tomando como base de nivelación el medidor. El anclaje se 
realizará mediante la utilización de pernos de expansión teniendo en cuenta 
que su costo estará incluido dentro del ítem de transporte y montaje.

Todas las vólvulas deben quedar en su posición de cerrado con todos sus 
volantes y manerales debidamente instalados y ajustados.

Una vez montoda lo Estación debe quedar completamente estanco, en coso 
de que no ocurra esto los costos asociados por más de una visita serón a 
carao de la EECC.

9. Gestor Documental (Memorias)

La EECC deberá entregar al GO de GNF por cada estación construida un 
informe que contenga los documentos estipulados en el procedimiento 
PE.02869.CO.
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9.1 Plano as-built

En medio magnético en 3D (AutoCod 2012 en adelante) y copia dura 
realizado bajo las especificaciones de las normas técnicas colombianas y 
deberá contener lo siguiente:

Ubicación Geográfica y dirección.
El plano deberá ser como quedo la ERM 
construida e instalada.
El plano debe Incluir las juntas y los números 
de acuerdo al informe de END.
La Copia Dura en tamaño Al.
La localización de accesorios debidamente 
acotados incluyendo los accesorios de 
instrumentación y/o de protección catódica 
(si aplica).
Marca Tipo y referencia de los regulodores 
Marca, modelo, número de serie y 
certificado de calibración del medidor.
Tipo, marco, modelo del filtro y del elemento 
filtrante.
Grado, calidad y espesor de la tubería.
Marca y especificaciones de las bridas. 
Marca y especificaciones de los accesorios. 
Certificados de calibración de otros equipos.

o
o

o

o
o

o
o

o

o
o
o
o

10. Auditorias

El GO de GNF realizara auditorios a la ejecución y control de la obra, 
conforme con el plan de calidad presentado por el contratista ontes del inicio 
de sus actividades.

11. Entrega

El contratista, una vez cumplida todas y coda una de las especificaciones 
anteriores, hará entrega de la Estación de Regulación al GO de GNF, 
mediante acta firmada en el mismo sitio de montaje.

3.8.26.2 Herramienta y Equipo

Los equipos, herramientas y materiales necesarios poro ejecutar las labores del 
presente ítem, serán suministrados en su totalidad por las EECC. Los vehículos 
para el transporte de materiales y estaciones así como los equipos tipo 
motosoldador deberán presentar buenas condiciones mecánicos que 
garanticen la seguridad en las maniobras a desarrollar, sus operorios deben
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demostrar experiencia y destreza en la conducción de los vehículos y 
mantener en regla todos los documentos y permisos que puedan ser 
solicitados por las autoridades.

Se utilizarán camionetas, camión para las estaciones grandes, 
motosoldadores, alineadores internos y/o externos, pulidoras, cortatubo, 
biseladora, equipo de oxicorte, terrajas en muy buenas condiciones y todas 
las herramientas menores requeridos para la correcta ejecución del presente 
ítem. Es de anotar que en análisis unitario en el precio de los vehículos y 
equipos se debe tener en cuenta el operario con su respectiva dotación y el 
combustible necesario para la operación.

Materiales3.8.26.3

Se requieren materiales como soldadura, acetileno, oxigeno, nitrógeno para 
las pruebas gratos, discos, pinturas, perfiles para los soportes, suministro de la 
platinas limitadora de caudal y platina obturadora y demás fungibles 
necesarios para llevar a cabo esta actividad.

Medida y pago3.8.26.4

La unidad de Medida y pago será de acuerdo a lo estipulado en los cuadros 
de precios anexos, es de anotar que lo referente a las uniones soldadas, 
prueba de válvulas se pagaran con los ítems respectivos mencionados en la 
presente especificación.

El montaje de vólvulas está incluido dentro del ensamble de la estación así 
como el montaje de vólvulas de aguja y de diámetros inferiores a 2" se incluirá 
dentro del ítem de instrumentación.

RECUBRIMIENTO DE JUNTAS CON V2 MANGAS TERMORETRACTiLES 
TIPO MASTIC.

3.8.27

Descripción3.8.27.1

Se instalara media manga para la transición de juntas con epóxido y el 
moterial tricapa de la tubería, situación que se presenta cuando se instalan 
accesorios enterrados (codos tees etc.). Para la instalación de dichas mangas 
se seguirá el mismo procedimiento descrito en el numeral 3.8.4.

Herramientas y equipo3.8.27.2

Se utilizará antorchas de gas propano, rodillos, lijas, pulidoras, planta eléctrica, 
Holiday detector, camioneta para el transporte de materiales cilindro de gas
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propano y toda herramienta menor para la correcta ejecución de este ítem, 
de acuerdo a las indicaciones del proveedor del material. Las EECC deben 
incluir en este ítem la totalidad de herramientas, insumos y recurso humano 
involucrado en los trabajos con su respectiva dotación

Materiales3.8.19.3

Las EECC suministraran gas propano, gratas, lija.

Medida y pago3.8.19.4

La unidad de Medida y pago será la mitad de la Unidad (Und) de manga 
instalada y recibida a satisfacción por GNF. (ítems 4.6,6.6,8.6,10.6 y 14.6).

3.9 RECURSOS DEL EECC

EL EECC presentará una relación del equipo mínimo necesario que considere 
para la correcta ejecución de los trabajos, cumpliendo con los plazos 
propuestos. La maquinaría, equipos y personal deberán estar al servicio de la 
obra durante todo el tiempo de duración de la misma. Si por cuolquier 
circunstancia se llega o requerir equipos diferentes o odicionales a los 
previstos, en cantidades mayores o menores, no habrá lugar a revisión de los 
precios pactodos.

3.10 RECIBO FINAL DE OBRAS

Para el recibo final de obras debe emitirse:

Un certificado de restitución de las tuberías, accesorios y 
materiales que pertenecen a GNF que no se hayan utilizado al final de 
los trabajos. (Balance de materiales).

□

Un acta final de recibo de los trabajos que se efectuará 
recorriendo el trazado de la línea con la participación del EECC y el GO 
de GNF. detallando puntos como cruces oéreos, empalmes y restitución 
de las zonas utilizadas para almacenamiento y revestimiento de tuberías 
en el frente de obra.

□

Presentación de los registros y formatos que certifiquen los 
resultados satisfactorios de cada actividad, según lo considera en las 
especificaciones técnicos, (cartas monográficas, informes de 
inspección radiográfica, aprobación de materiales, punto de rocío, 
etc.)

□

□ Actas de entrega de predios, vías de acceso, actas de vecindad 
donde se compruebe conformidad con el proyecto.

/
/ Página 62 de 65g

J



Contrato de construcción y mantenimiento de redes y acometida
de acero
Grupo Gas Natural_________________________________________

Anexo D.01

Rey. 1/2013.10
IFORMACIÓN DE PRECIOS - OBRA MECÁNICA Pag. 63 de 65

:• Entrega del informe final de obra incluido el balance de materiales y 
planos As Built. De acuerdo a la norma. PE.02869.CO. Documentación 
de las obras de construcción y reparación del sistema de distribución.

!

RELACIÓN DEL EQUIPO MÍNIMO POR FRENTE DE OBRA3.11

El siguiente es el equipo mínimo requerido paro la ejecución de las obras 
mecánicas requerido pora cada frente de obra.

Año de 
Compra 
/Años de 
Uso/Horas

Equipos a 
presentar a 30 

días de la 
asignación de 
la primer obra

Cantidad de 
Equiposítem Equipo

Uso
diámetros De acuerdo 

a la hoja de 
vida del 
equipo.

Dobladoro
requeridos.

I

1 I

De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

Juego de grapas 
alineadoras para cada 
diámetro

2

12

De acuerdo 
a lo hoja de 

vida del 
equipo.

Moto soldador3

13

De acuerdo 
a lo hojo de 

vida del 
equipo.

Holiday detector4

I2

De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

Balanza peso muerto5

11

De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

Biseladora que aplique para 
coda diámetro

ó

I2

Bomba de presión De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

7

I 1

Juego cabezas envío y 
recibo poro cada diámetro

De acuerdo 
g la hoja de

8 01
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Equipos a 
presentar a 30 

días de la 
asignación de 
la primer obra

Año de 
Compra 
/Años de 
Uso/Horas

Cantidad de 
Equiposítem Equipo

Uso
vida del 
equipo.

Nota 1

De acuerdo 
a lo hoja de 

vida del 
equipo.

9 Motobomba de caudal

11

Pinza amperimétrica10 De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

2 1

Registrador de presión y 
temperatura

I i De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

2 1

12 Equipo Sand Blasting De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

1 1

13 Hoiiday De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

1 1

Pirómetro de contacto14 De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

3 1

15 Rugosímetro De acuerdo 
q la hoja de 

vida del 
equipo.

3 1

1ó Equipo de oxicorte De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

2 1

Torcómetro de trinquete17 De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

2 I

Camión grúa18 De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

2 1

/
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Año de 
Compra 
/Años de 
Uso/Horas

Equipos a 
presentar a 30 

días de la 
asignación de 
la primer obra

Cantidad de 
Equiposítem Equipo

Uso
19 Camioneta De acuerdo 

a la hoja de 
vida del 
equipo.

2 1

Vehículo para transporte de 
tubena

De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

20

1 0

21 Pulidoras De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

24 !

Equipo para aplicación de 
mangas

De acuerdo 
o la hoja de 

vida del 
equipo.

22

12

De acuerdo 
a la hoja de 

vida del 
equipo.

Planta eléctrica23

12

Nota:

o Los EECC adjudicados en coso de no poseer los cabezos de prueba
deberán construirlas.

o Los ECC deberán entregar los ensayos no destructivos v la respectiva 
prueba hldrostótlco de los cabezas de envío v recibo de pruebas.
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ANEXO COMPROMISO DE SEGURIDAD Y SALUD

El presente documento establece lo normativa interna básica que conforma el 
Plan Compromiso Seguridad y Salud en Gas Natural Penosa y que resulta de 
aplicación al desarrollo/ejecución de las actividades de las Empresas 
Colaboradoras (EECC).

El cumplimiento de las previsiones contenidas en la normativa interna básica 
de referencia, en ningún caso, eximirá a las EECC del respeto y cumplimiento 
de las normas que en materia de Seguridad, Salud y Prevención de Riesgos 
Laborales conforman el Ordenamiento Jurídico del país en el que se 
desarrolla/ejecuta el servicio u obra objeto de contratación con Gas Natural 
Penosa.

1. RESPONSABILIDADES DE LAS EMPRESAS COLABORADORAS

Las EECC deberán conocer las normas internas que en materia de 
seguridad y salud conforman el denominado proyecto "Compromiso de 
Seguridad y Salud en Gas Natural Penosa" y que resultan de aplicación 
al desarrollo/ejecución del servicio u obra que constituye el objeto del 
contrato entre las EECC y Gas Natural Penosa.
Las EECC deberán transmitir, y velar por la correcta recepción, 
entendimiento y aplicación de las condiciones contenidas en las 
normas de referencia a sus empleados y a sus contratistas (que trabajen 
para, y sean autorizados por Gas Natural Penosa).
Las EECC y sus contratistas deberán cumplir las normativas que les sea 
de directa aplicación durante el desarrollo y ejecución del contrato y/o 
servicio objeto de contratación.

2. NORMATIVA

La normativa interna básica creada en desarrollo del Plan Compromiso 
Seguridad y Salud en Gas Natural Penosa, y que puede afectar a las 
Empresas Colaboradoras (EECC) de Gas Natural Penosa es la que o 
continuación se identifica y explica de modo sucinto.

Cada una de las normas identificadas más adelante se encuentran 
publicadas y a disposición de las EECC en la web corporativa de 
proveedores www.proveedores.aosnaturalfenoso.com: o la que se obliga 
a acceder toda EECC de Gas Natural Penosa, examinando e 
identificando, todas las obligaciones cuyo cumplimiento sea exigibte a la 
EECC en atención al desarrollo/ejecución del servicio u obra que 
constituye el objeto del contrato entre las EECC y Gas Natural Penosa.

1* Edición diciembre 2014
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A. LIDERAZGO

NT.00032.GN-SP Proaromo de Observación Preventiva de Seguridad ÍOPS)

Programa diseñado para incrementar el nivel de conciencia sobre los 
comportamientos inseguros y promover la adopción de comportamientos 
seguros en el trabajo a través de la identificación y observación de dichos 
comportamientos y la comunicación efectiva de los resultados de lo 
observación a todos los trabajadores, con el objetivo de buscar el 
compromiso individual de cada trabajador con la Seguridad y Salud.

Gas Natural Penosa podrá realizar OPS sobre trabajos realizados por las 
EECC. Las EECC facilitarán y colote.orón con los responsables de Gas 
Natural Penosa en el desarrollo de la OPS.

B. EMPLEADOS

NT.00035.GN Proceso de comunicación, investigación y seguimiento de
occidentes e incidentes

Establece las actuaciones a desarrollar por Gas Natural Penosa en relación 
con todo el proceso de gestión de la accidentabilidad, incluyendo la 
notificación, clasificación, investigación, seguimiento y verificación de 
adopción de medidas correctoras, asi como análisis estadístico y 
comunicación de lecciones aprendidas, de todos los accidentes e 
incidentes.

Las EECC serán responsables de notificar a Gas Natural Penosa todos los 
accidentes e incidentes que tengan sus trabajadores o empresas a su 
cargo, así como investigar los mismos, elaborar los informes 
correspondientes y remitirlos al interlocutor de los trabajos del grupo Gas 
Naturol Penosa.

Las EECC colaborarán con la dirección de las empresas de Gas Natural 
Penosa en la mejora de la acción preventiva mediante la adopción de las 
medidas preventivas identificadas.

NT.00036.GN Clasificación de incidentes

Establece los criterios y guía de clasificación de incidentes de cualquier 
naturaleza. Esta clasificación será la base para fijar, entre otros, los niveles 
de notificación en función de su gravedad real o potencial y adoptar 
decisiones respecto al alcance y composición del equipo de investigación

C. EMPRESAS COLABORADORAS

11* Edición diciembre 2014
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NT.00034.GN-SP.ESS Estándar de Seauridod v Salud: Control Previo. 
Inspecciones Documentodas v Reuniones Coordinoción con EECC

Establece los procesos adecuados para que los trabajos ejecutados por las 
Empresas Colaboradoras cumplan con todos los requerimientos de 
seguridad y salud que exige la Legislación y aquéllos que Gas Natural 
Penosa se ha impuesto libremente.

• Control previo ol inicio de los trabajos.
Las EECC establecerán el control previo al inicio de los trabajos para 
asegurar las comprobaciones mínimas en temas de seguridad y 
salud previamente al inicio de cualquier actividad; así como, la 
identificación de aspectos singulares en el entorno de la actividad 
que puedan condicionar las medidas preventivas necesarias.

• Inspección documentada.
Gas Natural Penosa y sus representantes designados realizarán 
Inspecciones documentadas (IDS) de seguridad a los trabajos que 
realicen las EECC o subcontratistas, para comprobar el cumplimiento 
de la normativa de seguridad y salud.

Las EECC colaborarán con los responsables de Gas Natural Penosa 
en la ejecución de IDS así como en la identificación, ejecución, 
seguimiento y comunicación de acciones/planes correctivos que 
mitiguen ó corrijan las desviaciones identificadas durante la IDS.

• Reuniones de coordinación.
La EC participará en todas aquellas reuniones de coordinación en 
temas de seguridad y salud a las que Gas Natural Penosa le 
convoque.

NT.00045.GN-SP-ESS. Estóndor de Seguridad v Salud: Régimen soncionador
gplicoble a empresas contratistas:

Define el régimen sancionador a las empresas colaboradoras de Gas 
Natural Penosa derivado del incumplimiento de los requisitos y condiciones 
de Seguridad y Salud establecidos o que se establecerán en las relaciones 
contractuales entre la compañía y las empresas colaboradoras 
(desviaciones leves, graves y muy graves).

1* Ediciún diciembre 2014
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AUTORIZAGIÓN'DE SUBGONTRATAGION

La realización de una subcontratación por parte de una empresa CONTRATISTA de Gas 
Natural Penosa requerirá de la AUTORIZACIÓN previa. La empresa CONTRATISTA 
cumplimentará la siguiente solicitud y la remitirá al Area utilizadora de Gas Natural Penosa. 
La Empresa CONTRATISTA deberá aportar la documentación que le sea solicitada a fin de 
verificar la solicitud como poso previo a la AUTORIZACIÓN de la subcontratación. Todo ello 
con carácter previo al inicio de los trabajos.

DATOS CONTRATO GAS NATURAL PENOSA
N®

CENTRO DE
TRABAJO/INSTALACIO
NGNP:

CONTRATO
/

DENOMICACION/OBJE
TO:

UNIDAD CONTRATANTE 
GNP: PECHA 

INICIO: 
PECHA PIN:RESPONSABLE

CONTRATO:

SOCIEDAD 
CONTRATANTE GNP

DATOS EMPRESA CONTRATISTA

NIT:NOMBRE CONTRATISTA:

REPRESENTAN 
LEGAL DE LA 
EMPRESA CCNOMBRE:

CCNOMBRE:
RESPONSABLE
CONTRATO:

TPNO:E-MAIL:

CIUDAD

DATOS EMPRESA SUBCONTRATISTA

NOMBRE
SUBCONTRATISTA:

NIT:

1* Edición septiembre 2014
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DOMICILIO SOCIAL;

REPRESEN! 
AN LEGAL 
DE LA 
EMPRESA

NOMBRE: CC

RESPONSA NOMBRE: CC:
BLE
CONTRA! E-MAIL; !FNO:
Di

FECHA 
INICIO: 
FECHA FIN:

ALCANCE TRABAJOS 
SUBCONTRATADOS;

NIVEL DE
SUBCONTRATISTA; r NIVEL 2° NIVEL 3° NIVEL

LA EMPRESA CONTRATISTA CERTIFICA QUE LA EMPRESA SUBCONTRATISTA:
> Ha realizado, para las obras y servicios subcontratados, la evaluación de riesgos y la 

planificación de su actividad preventiva teniendo en cuanta la información recibida por 
Gas Natural Fenosa.

> Ha cumplido las obligaciones en materia de información, formación y cualificación 
respecto de los trobojadores que vayon a prestar sus servicios.

> Cumplirá y hará cumplir a sus trabajadores la información e instrucciones dadas por Gas 
Natural Fenosa.

> Asume la realización por parte de la contrata de inspecciones documentadas de 
seguridad de trabajos.

> Que los equipos y maquinaria que vaya a utilizar cumple con los requisitos estoblecidos en 
las condiciones generales y particulares del contratante y con ios requisitos establecidos en 
las homologación del mismo

> Está al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y de la seguridad social

SOLICITUD SUBCONTRATACION AUTORIZACION
SUBCONTRATISTA CONTRATISTA GAS NATURAL FENOSA

Nombre, firma, sello 

Fecha:
Nombre, firma, sello 

Fecha;
Nombre, firma, sello 

Fecha:

Instrucciones de cumplimentación y envío:
1- La Solicifud de Subcontratación se cumplimentará porta Empresa Contratista y se remitirá al 
Area utiizadora del Contratante GNF.
2- Cuando el Area utilizadora disponga de la conformidad de la documentación del 
Contratista, autorizará la subcontratación firmando en "Autorización" y remitirá ésta a la 
unidad de Compras ‘‘canalDroveedores.colombio@aasnatural.com''. y al contratista.
/
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MODELO DE CERTIFICADO 
(Impreso en logo de la compañía de seguros)

ASEGURADO xxxxxx
Nit.

CERTIFICA QUE:

La empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXX con Nit XXXXXXXXXXXXXXXX y domiciliada 
en XXXXXXXXXXXXXX tiene la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
No. XXXXXXXX bajo las siguientes condiciones:

La empresa 
La empresa

Empresa del grupo Gas Natural, sin perder su

Tomador:
Asegurado: 
Asegurado adicional: 
condición de tercero 
Beneficiario:
Vigencia:
Deducidle:

Terceros ofectodos 
Desde - Hasta

(Según nivel de Riesgo $XXXXX por evento / $XXXXXLímite Asegurado: 
anual agregado)

El Seguro de Responsobilidad Civil Extracontractual de ocuerdo con la póliza 
No. XXXXXX incluye cobertura para:

> Predios, Labores y Operaciones
> Responsabilidad Civil Patronal, sujeta a un sublimite mínimo de $xxxx por 

víctima.
> Responsobilidad Civil Contratistas y subcontratistas
> Responsabilidad Civil Cruzada
> Responsabilidad Civil Vehículos propios y no propios
> Gastos Médicos
> Gastos de defensa y fianza
> Doños morales, fisiológicos y vida en relación
> Responsabilidad civil Propietarios, Arrendatarios y Poseedores (*)
> Daños a bienes bajo cuidado, tenencia y control (**)
> Responsabilidad Civil Productos, trabajos, servicios, operaciones 

terminadas {***)

Que la compañía de seguros renuncia a los derechos de subrogación contra 
XXX (compañía del grupo)

La presente certificación se expide a los XXXXX del mes de XXXXX de 201X

Firma de una persona autorizada de la aseguradora para tal efecto.



(51
1^2

\

(*) Cuari(do el objeto del contrato corresponda ol arrendamiento de bienes 
inmuebles
{**) Cuando el objeto del contrato corresponda al arrendamiento de bienes 
muebles
(***) Cuando el objeto del contrato así lo demande.

■/

/
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ANEXO PRECIARiO

Descripción K
K7: Obra Civil Red AP 2,250
K8; Obra Mecánica AP 2,240

PRECIOS BASE REDES DE ACERO - OBRA CIVIL 101 A 5000 MT

PRECIO BASE 
($COP)ITEM DESCRIPCION UNID.

Rotura de vías en concreto1.1 M2 16.613

Reposición de víos en concreto1.2 M2 84.942

1.3 Rotura de sardineles en concreto. M 10.734

Reposición de sardineles en concreto.1.4 25.773M

M21.5 Rotura de andenes en concreto. 11.693

Reposición de andenes en concreto. M2 32.7551.6
Retiro e instalación de adoquín en concreto y/o arcilla 

sin suministro ___________________________________ M2 25.2261.7
Retiro e instalación de adoquín en concreto y/o arcilla 
con suministro ____________________________ M2 46.3201.8

1.462Corte de Vías M1.9

M2 45.802Protecciones en concreto.1.10

Córcamos en concreto reforzado 106.692M1.11

M2 16.930Rotura de vías en pavimento flexible1.12

M2Reposición de vías en pavimento flexible 59.4111.13

M3 10.552Excavaciones mecánicas1.14

M3 19.063Excavaciones manuales1.15

M3 90.873Excavaciones en roca1.16
Tape y compactación con material proveniente de 
excavación _________ M3 11.5461.17
Tape y compactación con material de préstamo (B-200) 
y retiro de escombros

M31.18
43.913

Tape y compactación con material de préstamo arena 
y retiro de escombros

M3
68.6651.19



82-
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PRECIO BASE
($COP)UNID.DESCRIPCIONITEM

Tape y compactación con material de préstamo (B-400) 
y retiro de escombros

M3
42.3361.20

Tape y compactación con material de préstamo (B-600) 
y retiro de escombros

M31.21
56.932

Tape y compactación con material de préstamo {SBG-4, 
y retiro de escombros)

M31.22
82.705

Tope y compactación con moterial de préstamo (BG-2, 
y retiro de escombros)

M3
89.3561.23

14.131Señolizoción y seguridod industrial M1.24

121.399Perforación dirigida de 4" o 6" M1.25

249.538Perforación dirigida de 4" o 6" en roca M1.26

218.961Perforación dirigido de 8" a 10" M1.27

Perforoción dirigido de 8" a 10" en roca 312.656M1.28

Perforoción dirigido de 14"1.29 284.057M

Perforación dirigido de 14" en roca1.30 320.534M

1.31 Planos As Built 6.841M

Muros para cojas de válvulas de acero y estaciones de 
regulación y medición e= 20 cm1.32 M2

817.273

Muros para cajas de vólvulas de ocero e= 15 cm1.33 M2 622.512

Placa techo paro cajas de válvulas de acero y 
estociones de regulación y medición e= 20 cm

1.34 M2
665.225

1.35 Placo techo para cojos de vólvulos de acero e= 15 cm M2 591.734

Placa piso para cajas de válvulas de acero y estaciones 
de reguloción y medición e= 20 cm___________________

1.36 M2
461.093

1.37 Ploco piso para cajas de vólvulos de acero e= 15 cm M2 411.911

1.38 Reconstrucción domiciliarios de aguos negras 32.461M

1.39 Reconstrucción domiciliarios de aguo potoble 35.310UN

1.40 Suministro de concreto de 3000 psi M3 248.722

Emprodizoción (sin reposición de cespedones)1.41 M2 5.260
Emprodizoción (con reposición de cespedones)1.42 M2

• /



PRECIO BASE
($COP)DESCRIPCIONITEM UNID.

27.207

Vigilando privodo - Armodo1.43 Hora 5.579

Suministro cemento gris1.44 Bulto 16.446

1.45 Suministro de geotextil no tejido M2 3.810

Gestor documental1.46 UN 543.386

1.47 Topo poro cajo bonsoy I.N 278.214II
PRECIOS BASE REDES DE ACERO • OBRA MECÁNICA 101 A 5000 MT

PRECIO BASE 
($COP)DESCRIPCION UNID.ITEM

Retiro y Tronsporte de tubería 4" 9.159M4.3
Tendido de tubería 4" 5.003M4.4
Alineación, soldadura y bajado 4" M 17.1684.5
Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 4" UNO 26.8874.6

9.433Prueba hidrostótica 4" M4.7
9.740Prueba neumática M4.8

13.199Inertizado tubería 4" M4.9
Retiro y Transporte de tubería 6" 9.159M6.3

5.242Tendido de tubería 6" M6.4
19.002Alineoción, soldadura y bajado 6" M6.5
28.611Recubrimiento de juntas con Mongos Tipo Mástic 6" UND6.6
10.242Prueba hidrostótica 6" M6.7
12.117Prueba neumática 6" M6.8
14.642Inertizado tubería 6" M6.9
9.463Retiro y Transporte de tubería 8" M8.3
5.537Tendido de tubería 8" M8.4

21.726MAlineación, soldaduro y bojado 8"8.5
I

37.506Recubrimiento de juntos con Mangos Tipo Mostic 8" UND8.6
Prueba hidrostótica 8" 11.224M8.7

15.164Prueba neumática 8" M8.8
16.526MInertizado tubería 8”8.9

Retiro y Transporte de tubería 10" 10.399M10.3
Tendido de tubería 10" 6.637M10.4

26.427Alineoción. soldodurg y bojado 10" M10.5
Recubrimiento de juntas con Mangos Tipo Mostic 10" UND 47.04810.6
Prueba hidrostótica 10" 12.630M10.7
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PRECIO BASE
($COP)DESCRIPCION UNID.ITEM

Pajeba neumática 10" 18.22610.8 M
Inertizado tubería 10" 19.12010.9 M
Retiro y Transporte de tubería 14" 11.23314.3 M
Tendido de tubería 14" 6.349M14.4
Alineoción, soldadura y bojado 14" 30.26414.5 M
Recubrimiento de juntas con Mongas Tipo Mástic 14" 51.747UND14.6
Prueba hidrostótica 14" 14.42714.7 M
Prueba neumática 14" 23.81914.8 M

24.62614.9 Inertizado tubería 14" M

Doblado de tubería 4"4.10 49.106M

Doblado de tubería 6"6.10 52.303M

Doblado de tubería 8"8.10 55.500M

Doblado de tubería 10"10.10 63.856M

Doblado de tubería 14"14.10 68.856M
Perforados tubería acero de 4"4.11 M 33.034
Perforados tubería acero de 6"6.11 35.491M
Perforados tubería acero de 8"8.11 M 40.604
Perforados tubería acero de 10"10.11 M 46.078

14.11 Perforados tubería acero de 14" M 53.610
2.12 Hot tgp con weldolet de 2" UND 1.446.993
4.12 Hot tgp con weldolet de 4" 

Hot top con weldolet de 6"
UND 1.579.606

6.12 UND 1.670.363
4.13 Hot tgp con accesorio 4"x4" UND 2.216.559
6.13 Hot tgp con accesorio 6"x6" UND 2.679.213
8.13 Hot tgp con occesorío 8"x8" UND 3.438.831
10.13 Hot top con accesorio 10"xl0" UND 4.688.189
14.13 Hot top con accesorio 14"xl 4" UND 5.896.568

Obturación en 4"4.14 UND 75.340
Obturación en 6"6.14 UND 894.918

8.14 Obturación en 8" UND 1.789.836
10.14 Obturación en 10" UND 1.865.177
14.14 Obturación en 14" UND 2.425.646

Prueba vólvulo de 1/4", 1/2", 3/4" y 1"0.15 UND 44.385

2.15 Prueba válvula de 2" UND 54.900
3.15 Pruebo válvula de 3" UND



PRECIO BASE
($COP)ITEM DESCRIPCION UNID.

67.455

Prueba válvula de 4"4.15 UND 94.562

Prueba válvula de 6"6.15 UND 97.151

Prueba válvula de 8"8.15 UND 113.851

Prueba válvula de 10"10.15 UND 192.926

Prueba válvula de 14"14.15 UND 393.615

Instalación válvula de 1/4", 1/2", 3/4" y 1"0.16 UND 31.535

Instalación válvula de T2.16 UND 40.939

Instalación válvula de 3"3.16 UND 56.856

Instalación válvula de 4" UND 59.8534.16

Instalación válvula de 6" 130.934UND6.16

Instalación válvula de 8" UND 177.0768.16

Instalación válvula de 10" 282.956UND10.16

Instalación vólvula de 14" UND 600.59714.16

Junta de 1/4", MT, 3/4" 1" (Tredolet y Socket) 45.599UND0.16

UND 62.834Junta de 2"2.16

75.968UNDJunta de 3"3.16

UND 83.821Junta de 4"4.16

UND 113.956Junta de 6"6.16

195.979UND8.16 Junta de 8"

UND 230.053Junta de 10"10.16

UND 343.408Junta de 14"14.16
Junta de 1/4", 1/2", 3/4" 1" (Tredolet y socket) en campo UND0.18 45.599
Junta de Z'empglme2.18 155.860UND

3.18 Junta de 3" empalme 172.748UND
4.18 Junta de 4" empalme UND 202.671



PRECIO BASE
($COP)UNID.DESCRIPCIONITEM

250.567UNDJunta de 6" empolme6.18
282.059UNDJunta de 8" empalme8.18
448.401UND10.18 Junta de 10" empalme
683.385UNDJunta de 14" empalme14.18

Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic
10.577UND4"4.19

Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic
UND 11.5356.19 6"

Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic
UND 16.0258"8.19

Recubrimiento de juntas con segunda i/.anga Tipo Mástic
UND 17.72410"10.19

Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic
20.111UND14.19 14"

instalación T.O.R. 388.6632.20 UND

Pintura bicapa de accesorios y spools M23.20 220.423

Recubrimiento de juntas con epoxico M24.20 462.966
Reparaciones menores de recubrimiento de tuberías con

5.20 tiza 2.470UND

?Suministro camión grúa (Izado de cargas)6.20 UND 456.169

PRECIOS BASE REDES DE ACERO - OBRA MECÁNICA E.R.M.

PRECIO BASE 
($COP)ITEM DESCRIPCION UNIDAD

Construcción de estaciones de regulación y medición Tipo V E.R.I.
5.1 Roscado Niple 3/4" Und 5.626
5.2 Roscado de 1 y 1 /4" Und 9.758
5.3 Armodo y Ensomble de Estación Tipo V Und 72.818
5.4 Pruebo Neumática Tipo V Und 81.146

Limpieza, Bose y Pinturo Alquidica Tipo V5.5 Und 103.176
5.6 Soporte en U para este tipo de ERM Und 41.735

Gasificación ERM5.7 Und 86.940
5.8 Informe y Planos ERM 3D Und 89.548

Instrumentación [ Manómetros-Señales-Aceite Medidor)5.9 26.078M
5.10 Transporte y Montoje Tipo V en Bogotá Und 125.623
5.11 Transporte y Montoje Tipo V en Cundiboyacense hosta 100 km Und 194.175
5.12 Transporte y Montaje Tipo V en Cundiboyocense mas de 100 km Und 279.512

/
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DESCRIPCION UNIDAD PRECIO BASEITEM
Construcción de estaciones de regulación y medición Tipo VI 
______________________ sin By Poss______________________ E.R.I.

Roscado Niple 1" Und6.1 8.601
Roscado Niple 2" Und6.2 10.726
Armodo y Ensamble Estación Tipo VI Und6.3 182.577
Prueba Neumática hermeticidad VI Und 110.1266.4

UndUmpieza, Base y Pintura Alquidico pora Estación Tipo VI6.5 139.107
Soporte enU3"x l-l/2"x3/16" 32.9346.6 M
Soporte en U 4" x 2-1 ¡T x 3/16"6.7 40.505M
Gasificación ERM Und 153.5976.8

UndInforme y Planos ERM 3D 89.5486.9
Instrumentación ( Manómetros-Señales-Aceite Medidor) 26.0786.10 M
Transporte y Montoje Tipo VI en Bogotá Und 125.6236.11
Transporte y Montaje Tipo VI en Cundiboyocense hasto 100 km 
Transporte y Montaje Tipo VI en Cundiboyocense mas de 100

Und 194.1756.12

Und6.13 279.512km
Instalación elemento filtrante Und 14.4906.14

Und 52.166Platina limitadora de caudal6.15
Prueba Hidrostótica Tipo VI Und 121.7256.16

PRECIO BASE 
($COP)UNIDADDESCRIPCIONITEM

Construcción de estaciones de regulación y medición Tipo VI 
______________________con By Pass______________________

E.R.I.

Und 8.601Roscado Niple 1"7.1
Und 9.758Roscado Niple 1 y 1 /4"7.2

10.726UndRoscodo Niple 2"7.3
Und 240.547Armado y Ensamble Tipo VI con By Pass7.4
Und 127.519Prueba Neumático hermeticidad VI7.5
Und 197.077ümpiezo. Base y Pinturo Alquidico poro Estocíon Tipo VI7.6

32.934Soporte enU3"x l-l/2"x 3/16" M7.7
40.505Soporte en U 4" x 2-1/2" x 3/16" M7.8

Und 153.597Gasificación ERM7.9
89.548UndInforme y Planos ERM 3D7.10

Instrumentación ( Manómetros-Señales-Aceite Medidor) 26.078M7.11
Transporte y Montaje Tipo VI en Bogotá Und 125.6237.12

Und 194.175Transporte y Montaje Tipo VI en Cundiboyocense hasta 100 km 
Transporte y Montaje Tipo VI en Cundiboyocense mas de 100

7.13

Und 279.512km7.14
14.490Instalación elemento filtrante Und7.15

UndPlatina limitadora de coudal 52.1667.16



Plotino obturodoro 2" x 1 /4" con recubrimiento Und 37.6767.17
Pruebo Hidrostótica Tipo VI7.18 Und 139.107

PRECIO BASE 
(3COP)DESCRIPCION UNIDADITEM

Construcción de estaciones de regulación y medición Tipo VII 
______________________con By Poss______________________ E.R.I.

Roscodo Niple 2" 10.726Und8.1
8.2 Armodo y Ensamble Tipo Vil Und 219.096

Prueba Neumático hermeticidad Vil Und 156.4998.3
Limpieza, Bose y Pintura Alquidico poro Estación Tipo Vil8.4 Und 194.175

32.9348.5 Soporte en U 3" X I -1 /2” x 3/16" M
Soporte en U 4" x 2-1 /2" x 3/16"8.6 40.505M
Gasificación ERM8.7 Und 171.336
Informe y Planos ERM 3D8.8 Und 89.548
Instrumentoción ( Monómetros-Señales-Aceite Medidor)8.9 26.078M

8.10 Tronsporte y Montaje Tipo VI en Bogotá Und 121.725
8.11 Transporte y Montaje Tipo VI en Cundiboyacense hasta 100 km 

Transporte y Montaje Tipo VI en Cundiboyacense mas de 100
Und 194.175

8.12 km 304.301Und
Instalación elemento filtrante8.13 Und 14.490

8.14 Platina limitadora de caudal Und 52.166
8.15 Platina obturodoro 2" x 1 /4" con recubrimiento Und 37.676
8.16 Prueba Hidrostótica Tipo Vil Und 136.215

PRECIO BASE 
($COP)

ITEM DESCRIPCION UNIDAD

Construcción de estaciones de regulación y medición Tipo VIII 
_____________________y IX con By Pass____________________
Armodo y Ensamble Tipo VIH y/o IX________________________

E.R.I.

9.1 Und 273.586
9.2 Prueba Neumático hermeticidod Vil y IX Und 170.989
9.3 Limpiezo, Base y Pintura Alquidico para Estación Tipo VIII y/o IX Und 202.871
9.4 Soporte en U 3" X I -1 /2" x 3/16" 32.934M
9.5 Soporte en U 4" x 2-1/2" x 3/16" 40.505M
9.6 Gosificación ERM Und 182.934
9.7 Informe y Planos ERM 3D Und 89.548
9.8 Instrumentación [ Manómetros-Señales-Aceite Medidor 1 M 26.078
9.9 Transporte y Montaje Tipo VIII y IX en Bogotá Und 202.871

Transporte y Montaje Tipo VIII Y IX en Cundiboyacense hasta 
100 km9.10 Und 221.004
Tronsporte y Montaje Tipo VIII y IX en Cundiboyacense mas de 
100 km9.11 362.262Und

9.12 Instalación elemento filtrante Und 14.490

*/
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Plotino limitadora de caudal9.13 Und 52.166
9.14 Pletina obturadorg 2" x 1 /4" con recubrimiento Und 37.676
9.15 Prueba Hidrostático Tipo VIII y IX Und 159.979

PRECIO BASE 
($COP)

ITEM DESCRIPCION UNIDAD

Construcción de estaciones de regulación y medición Tipo X 
_____________________ con By Pass_____________ E.R.I.

10.1 Armado y Ensamble Tipo X Und 301.410
:Gasificación ERM10.2 Und 205.763

10.3 Prueba Neumático hermeticidad X Und 179.685
iLimpieza, Base y Pintura Alquidica pora Estación Tipo X10.4 Und 237.645
I

10.5 Soporte en U 3” X 1 -1 /2" x 3/16" 32.934M I
10.6 Soporte en U 4" x 2-1 /2" x 3/16" M 40.505

Instrumentoción ( Monómetros-Señales-Aceite Medidor)10.7 M 26.078
Informe y Planos ERM 3D10.8 Und 89.548
Transporte y Montaje Tipo X en Bogotá10.9 Und 203.556

10.10 Transporte y Montaje Tipo X en Cundiboyacense hostg 100 km Und 221.004
10.11 Transporte y Montaje Tipo X en Cundiboyacense mos de 100 km Und 343.138

Instalación elemento filtrante10.12 Und 14.490
Platina limitadora de caudal10.13 Und 52.166
Platina obturadorg 2" x 1 /4" con recubrimiento10.14 Und 37.676
Prueba Hidrostático Tipo 1010.15 Und 165.195

PRECIO BASE 
($COP)ITEM DESCRIPCION UNIDAD

Construcción de estaciones de regulación y medición Tipo XI y 
_____________________ XII con By Pass____________________ E.R.I.

Armodo y Ensamble Tipo XI y XIIII.I Und 460.148
Gasificación ERM11.2 Gl 281.115

11.3 Prueba Neumática hermeticidad XI y II 200.547Und
Limpieza, Base y Pintura Alquidica pora Estación Tipo XI Y XII11.4 Und 298.507
Soporte en U 3" X 1 -1 /2" X 3/16"11.5 32.934M
Soporte en U 4" x 2-1 /2" x 3/16"11.6 40.505M

11.7 Informe y Planos ERM 3D Gl 89.548
Instrumentoción { Monómetros-Señoles-Aceite Medidor)______
Transporte y Montaje Tipo XIY XII en Cundiboyacense hasta 100

11.8 M 26.078

11.9 km Und 319.874
Transporte y Montaje Tipo XI Y XII en Cundiboyacense mas de 
100 kmi II.10 Und 434.722
Tronsporte y Montaje Tipo XI y XII en Bogotá11.11 Und 289.811

11.12 Plotino limitadora de caudal Und 52.166
11.13 Plotino obturodoro 2" x 1 /4" con recubrimiento Und 37.676



Und 179.8H11,14 Pruebo Hidrostótíca Tipo XI y XII
244.26811.15 Armada Y Ensamble Filtro 8" Und

PRECIO BASE 
($COP)DESCRIPCION UNIDADITEM

Construcción de estaciones de regulación y medición de
distrito E.R.I.

12.1 Armodo y Ensomble Tipo DISTRITO Und 460.148
Limpieza, Bose y Pinturo Alquidico para Estación ESPECIAL Und12.2 357.678
Suministro e instalación soporte12.3 M 30.137
Gasificación ERM12.4 Gl 281.115
Informe y Planos ERM 3D Gl12.5 89.548
Instrumentoción ( Manómetros-Señales-Aceite Medidor)12.6 M 26.078
Transporte y Montaje ERD DE DISTRITO en Cundiboyacense 
hasta 100 km12.7 Gl 319.874
Transporte y Montaje ERD DISTRITO en Cundiboyacense mas de 
100 km12.8 Gl 418.744

12.9 Transporte y Montaje ERD DE DISTRITO en Bogotá Gl 284.979
Prueba final de hermeticidad ANSI 150 y 300 de ERM (in situ)12.10 GIb 356.468

12.11 Platina limitadora de caudal Und 52.166
Platina obturadora 2" x 1/4” con recubrimiento sin RF12.12 Und 37.676
Prueba hidrostótica de resistencia a los trenes ANSI 150 y 30012.13 Und 179.685

12.14 Armada Y Ensamble Filtro 8" Und 244.268
Prearmado de estación para ajuste de medidas y caardinación 
contratistas12.15 Gl 232.636

PRECIO BASE 
($COP)ITEM DESCRIPCION UNIDAD

Armado y Ensamble Filtros para E.R.M. E.R.I.
713.1 Armada Y Ensamble Filtro 4" Und 123.355
?13.2 Armada Y Ensamble Filtro 6" Und 186.865

r13.3 Armada Y Ensamble Filtro 10" Und 317.548
?13.4 Armado Y Ensamble Filtro 14" Und 448.843

Precios

En los documentos de Cantidades, se muestra la cantidad aproximada de 
operaciones, teniendo estos como base para calcular la cantidad de recursos 
necesarios para dicha operativa.

Se advierte que las cantidades son estimativas y se utilizon con el fin de 
determinar de forma tentativa el monto del contrato.

El proponente deberá llenar únicamente los cuadros de cotización incluidos la 
solicitud de oferta (Plantilla de Cotización).

/
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Los precios unitarios cotizados deben cubrir absolutamente todas las 
caractensticas requeridas en éstas Especificaciones Generales para la 
prestación del servicio objeto del presente documento.

No se aceptará ningún precio que esté por fuera de la Planilla de Cotización, y 
se deberá entender que todos los servicios solicitados en éstas 
Especificaciones Generales serón suministrados por el contratista, teniendo 
como único remuneración los servicios prestados por los precios unitarios 
pactados en lo Plonilla de Cotización mencionada.

En el caso eventual que la oferta esté condicionada al incumplimiento de 
alguno de los términos de las especificaciones técnicas, certificaciones 
exigidas, cantidades a ofertar o de cualquier punto de las presentes 
especificaciones generales, debe quedar claramente indicado en el cuadro 
de cotización de precios o de cualquier manera que seo visible al momento 
de realizar la respectiva evaluación, teniendo siempre GN el derecho de 
aceptar o rechazar dicha contraoferta.

La oferta económica deberá efectuarse cumplimentando los documentos 
específicos creados al efecto y publicados en el portal, y deberán informarse 
los coeficientes K's solicitados y que serán multiplicadores de cada una de las 
unidades de obra de los preciarios básicos correspondientes de cada 
concepto que se adjuntan.

Los ficheros de su mejor oferta que se incluyan en el portal deben ser 
presentados necesariamente en formato EXCEL.

GN facilita los precios bose para cada una de las actividades indicadas 
anteriormente, debiendo realizar su mejor oferta indicando los coeficientes K's, 
tratando de ofrecer la máxima aproximación posible a los coeficientes 
objetivo indicados. GN se reserva el derecho de repartir la carga de trabajo 
entre una o varias empresas, para adjudicar volúmenes crecientes en función 
de los precios ofertados.

En aquellos conceptos a valorar donde no se indique un precio ni K objetivo 
específicos, EL CONTRATISTA deberá definir el precio más competitivo que esté 
a su alcance.

Aquellas empresas que no se aproximen suficientemente al precio objetivo no 
podrán ser tenidas en cuenta para la siguiente fase de licitación.

Los coeficientes (K’s) tendrán como máximo 2 cifras decimales, y serán únicos 
y multiplicadores de todos los precios unitarios (no serán aceptadas ofertas 
que consideren K’s de aplicación diferentes dentro de un grupo de precios) 
que formen cada una de las familias de precios.

Con objeto de conseguir una estabilidad en los precios durante la vigencia del 
Contrato, se establece un sistema de revisión anual de los mismos que 
incentiva la consecución de una mayor productividad por racionalización del 
trobajo, disminución de tiempos muertos o aplicación de nuevas tecnologías.
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Durante la vigencia del Cantrato los precios serón revisados anualmente 
dentro del primer trimestre natural del año. La primera revisión tendró lugar en 
enero de 201 ó.

Se actualizarón precios anualmente mediante el 85% del IPC oficial (de 
octubre, publicado en noviembre) del ejercicio anterior, con las revisiones 
siguientes:

Precios del concurso serón vólidos hasta el 31/12/2016
■ r revisión (01/01/2017): 85% del IPC ofícial de octubre de 2017, 

publicado en noviembre.
■ Siguientes (01/01/2018, 2019, 2020): 85% del IPC oñcial de octubre, 

publicado en noviembre

Siendo:
IPC = índice de Precios al Consumo

El CONTRATISTA deberó ir proponiendo mejoras a los procedimientos de 
trabajo pora mejorar su productividad, lo que debe suponer una mejora 
resultante de los K's del año anterior

Las revisiones de precios se establecerón prioritariamente con el siguiente 
criterio:

Se tomaró como base el coeficiente “K" inicial.

Cada revisión afectaró el coeficiente "K” anterior, por el % resultante de la 
fórmula, siendo su resultado la base para la siguiente revisión, aplicóndose 
pora el ejercicio a revisar el redondeo a tres cifras decimales. El tercer decimal 
seró redondeado ol alza, siempre que el cuarto decimal sea superior o 5.

Forma de Pago

GN cancelaró los servicios objeto del presente documento de formo mensual, 
disponiendo para ello de treinta (30) días calendario para efectuar el pago 
correspondiente, contados a partir de la radicación y aceptación de la 
factura.

Moneda

Las propuestas se deberón presentar en Pesos Colombianos y los pagos se 
efectuarón en Pesos Colombianos.

Impuestos

IVA: Para labores de redes, acometidas e instalaciones internas se 
liquidara a la tarifa general del 16%, tomando como base gravable la 
utilidad declarada por la EC. Para las demós actividades se liquidara a 
la tarifa general del 16% sobre los precios base.

Anticipo: GN NO entregaró anticipa para este Contrato.

/
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Anexo Modelo de reíaclón de Personal

0 CONTRATISTA entregará la relación de todo el personal que desarrolle trabajos 
con periodicidad mensual incluyendo para coda persona la información que o 
continuación se indica. La CONTRATANTE indicaró donde deberá aportar esta 
información.

• Nombre y apellidos
• Numero de Cédula (en caso de no ser Colombiano la identificación que 
aplique)
• EPS de afiliación
• ARL de afiliación
• Puesto en la estructura de la empresa
• Categoría profesional (encargado, capataz, oficial r, etc.)
• N® de Horas en Formación Prevención Riesgos Laborales

!

Se indicarán así mismo las altas (A) y bajas (B) que cause el personal, poniendo a 
disposición de la Contratante si así se solicita, la copia de alta o baja de la S.S.

Los trabajos objeto del presente contrato deben ser realizados por personal 
acreditado, por lo que se deberá incluir además:
• Tipo o alcance de la acreditación.
• Número de la acreditación (n® del carnet de acreditación)
• Fecha de obtención de la acreditación

El modelo de impreso de relación de personal será el siguiente:

Razón social de la empresa Contratista: 

Año___Mes

NIT de la empresa Contratista:

N® Contrato/pedido

1* Edición noviembre 2013 
MCU 11 2013 11 V.1
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AcreditocionesHoras
Formación
Prevención

Riesgos
Laborales

Código Acreditación Fecha
inicio

FechaApellidos y 
Nombre

N. Fecha
baja

Fecha
altaEPS PuestoARL finCédula

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10

12
13
14
15
16
17
18
19
20

1* Edición noviembre 2013 
MCU 11 201311 V.1 Pig. 2 de 2
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TITULACIONES

COMPnENCIA 
OBLIGATORIA - 

OPCIONAL. 
ADICIONAL

I COMPETENCIAS DE 
LA TITULACION

CODIGO
TITULACION DIRIGIDO ATITULACION DESCRIPCION COMPETENCIAS DE LA TITULACIONACTIVIDAD

í
Verlflur Instaliclon de slste~ Ts de ventilación y 
evacuación de productos de (.ambustión según 
normatividad

28020201Z OBLIGATORIA
Personal que aplica a la Inspección 
de instalaciones nuevas, existentes y 
en servicio

Inspección de Instalaciones a gas 
de usuarios residencales y 

comerciales
180202007

Verificar conexión y funcionamiento de artefactos a gas 
según normatividad_____________________________

280202019 OBLIGATORIA

Verificar Instalaciones a gas según normatividad.280202020 OBLIGATORIA

Veriflcar las Instalaciones para suministro de GLP de 
acuerdo con los procedimientos establecidos

280202045 OBLIGATORIA* Inspector Instalaciones - tubería
* Inspector obras Inspector, 
construcción vías
* Inspector seguridad - construcción
* Personas que se encargan de 
revisar las instalaciones de servicio 
de gas en Industrias.
* Supervisor de instaladores de 
tuberías
* Supervisores de instaladores de 
sistemas de gas

Verificar el manejo seguro del gas combustible de acuerdo 
2B0202042 1 con los procedimientos establecidos

AITASJC 280202042 OBLIGATORIA

Inspección de Instalaciones de gas 
combustible para uso Industrial.

Controlar los riesgos de trabajo en alturas de acuerdo a la 
tarea a realizar, actividad económica y normativa vigente.

180202014 230101093 OBLIGATORIA

Inspeccionar la construcción de Instalaciones para 
suministro de gas combustible de uso Industrial

Z8OZ0Z039 OBLIGATORIA

Verificar la Instalación de sistemas de ventilación y 
evacuación de productos de la combustión

280202021 OBUGATORIA

Ejecutar el programa de higiene y seguridad industrial de 
acuerdo con procedimiento establecido y legislación 
vigente________________________________________

280202016 OBLIGATORIA

Esta iré» comprende contratistas y 
Supervisores de oficios y operadores 
de equipo y transporte • 8213 
contratistas y Supervisores de 
Instalación de tuberías- Supervisores 
de proceso constructivo de redes e 
instalaciones de gas.

Manejar Información derivada del proceso en ejecución 
de acuerdo con los parámetros establecidos.Supervisión de redes e 

Instalaciones para suministro de 
gas combustible en Instalaciones 

residenciales y comerciales

280202017 OBLIGATORIA

180202006
Controlar la ejecución de redes e Instalaciones para 
suministro de gas combustible de acuerdo con la normativa
técnica y reglamentación vigente._____________________
Supervisar la ejecución de redes distribución secundarias de 
gas combustible de acuerdo con la normativa técnica y 
reglamentación vigente.____________________________

280202015 OPCIONAL

280202063 OPCIONAL

Soldar tuberías de polletlleno por termofuslón a Socket de 
acuerdo con procedimientos requeridos y normatividad

280202034 OBLIGATORIA

Soldado de tuberías de polletlleno 
en alta y media densidad

* Pegadores de redes de polletlleno
* Soldadores de Polletlleno

Saldar tuberías de polletlleno por electrofuslón de 
acuerdo con procedimientos y normatividad_____

180202011 Z8020203S OBLIGATORIA

Soldar tuberías de polletlleno por termofuslón a tope y 
silleta de acuerdo con los procedimientos y normatividad

ZB02020S8 OBLIGATORIA
lEMERGENGljaB
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■)
* Labores de reseguimiemo de 
redes
* Localizador de escapes de gas
* Personal que se ocupa en la
vigilancia de redes:__________

Gestionar la Informacldn derivada del proceso en 
ejecución de acuerdo con requerimientos establecidos

280Z0Z018 OBLIGATORIA
180ZOZ015 Rcscgulmlento de redes de gas./

Reseguir la red de transporte y/o distribución de gas de 
acuerdo con los procedimientos establecidos________

Z80Z0Z043 OBLIGATORIA

Operar sistema de distribución de gas combustible en alta 
presión según normatividad y procedimientos 
establecidos.________ ___________________________

OBLIGATORIAZ80Z0ZO46

Mantener el sistema de protección contra corrosión en 
redes de acero según normatividad y procedimientos 
establecidos __________

Z80Z0Z047 OBLIGATORIA

Operación y mantenimiento de 
sistemas de distribución de gas 

combustible.

Operar el sistema de distribución de gas combustible en 
media presión de acuerdo con isormatividad y 
procedimientos establecidos._____________________

Personal que opera y mantiene 
redes externas de gas combustible.laazozol? Z80Z0Z048 OBLIGATORIA

Mantener el sistema de distribución de gas combustible 
en media presión de acuerdo con procedimientos 
establecidos _________________

OBLIGATORIAZ80202049

Operar estaciones de regulación y medición de acuerdo 
con normatividad y procedimientos establecidos

Z8020Z06S OBLIGATORIA

Manejar gas combustible en Instalaciones para suministro 
de gas_________________________________________

Z8020Z010 obligatoria

Poner en funcionamiento equipos, artefactos e 
Instrumentación para uso residencial y comercial

OBLIGATORIAZBOZOZOn

Verificar instalación de sistemas de ventilación y 
evacuación de productos de combustión según 
rrormatividad

ZgOZOZOlZ OBLIGATORIA

Instalación de sistemas para el 
suministro de gas combustible en 

edificaciones residenciales y 
comerciales.

Construir Instalaciones internas mediante uniones roscadas 
para suministro de gas combustible.__________________

2802020S9 OPCIONAL
Instaladores de redes de gas 
domiciliar y comercial.

180202004

Construir instalaciones internas con uniones soldadas para 
suministro 2802020601 de gas combustible.

280202060 OPCIONAL

Construir instalaciones internas con uniones abocinadas y/o 
anillo de compresión para suministro de gas combustible.

280202061 OPCIONAL

Construir instalaciones de gas con uniones abocinadas por 
termofusíon en pe-alpe, según normatividad y 
procedimientos

280202069 OPCIONAL

Personal que hace instalación, 
mantenimiento, reparación de 
artelactos a gas y plomeros, 
fontaneros, personal que hace 
Inspección de Instalaciones, equipos 
y artefactos a gas.

Corregir fallas de funcionamiento de equipos y artefactos 
a gas.

280202013 OBLIGATORIAREPARACIONES
Mantenimiento y reparación da 

artefactos a gas para uso 
residencial y comercial.

180202005
Revisar funcionamiento de equipos y artefactos a gas de 
acuerdo con procedimientos establecidos y normatividad 
técnica.

OBLIGATORIA280202014

¿5c



Montar centras de medición y dispositivos de sciurldad 
según normatividad_____________________________

280202023 OBUGATORIA

Realliar manejo seguro del gas combustible según 
normatividad y procedimientos_______________

28020202S OBLIGATORIA

Verincar los sistemas de ventilación y evacuación en 
instalaciones Industriales según especificaciones de disefto

280202068 OBLIGATORIA
Instalación de sistemas para 

suministro de gas combustible para 
uso industrial.

Instaladores de redes.180202008
Construir instalaciones para gas de uso industrial mediante 
uniones roscadas según normatividad y procedimientos

280202022 OPCIONAL

Construir instalaciones para gas de uso industrial mediante 
uniones bridadas según normatividad y procedimientos

280202031 OPCIONAL

Montar sistema alterno para el suministro de glp según 
procedimientos_______________________________

280202024 ADICIONAL
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1. TrazabíUdad de Materiales y Gestión de Inventarlos

1.1. Especificaciones Generales

Confornne a los políticos de seguridod del grupo Gos Noturol Penoso 
Colombio, se ho decidido implementor herromienfos que goronticen lo 
trozobilidod de “moterioles críticos" instolodos en sus sistemos de distribución y 
que permiten generor políticos de montenimiento poro gorontizor lo integridod 
de sus octivos y lo seguridod de sus clientes.

De iguol formo y en lineo con los políticos de eficiencio en los lobores de 
construcción y montenimiento, se ho decidido implementor controles y 
seguimiento sobre moterioles de interés que son entregodos o empresos 
controtistos o trovés de los olmocenes de Gos Noturol Penoso en Colombio.

Por lo onterior, se ho desorrollodo uno plotoformo web y móvil Ilomodo 
“Tracker GNF", esto herromiento está diseñodo poro lo entrego de trobojos y 
moterioles objeto de este controto (Redes y Acometidos MP), lo cuol utilizoró 
como insumo de entrodo un sistemo de morcoción de codo uno de los 
moterioles "críticos" entregodos por Gos Noturol Penoso en Colombio e 
instolodos por terceros, los cuoles deberán quedor registrodos posteriormente 
en esto herromiento ol finolizor codo uno de los trobojos, focilitondo el 
seguimiento o los mismos duronte los octividodes de construcción, operoción y 
montenimiento.

1.2. Consideraciones Técnicas

Poro lo ejecución de los octividodes de Trozobilidod de Moterioles y Gestión 
de Inventónos previstos en los octividodes objeto del presente contrato, el 
Contratista deberá suministrar o codo uno de sus cuadrillas:

Un equipo celular con sistema operativo Android 4.0 o superíor, con 
procesador Quod Core 1.2 Ghz, donde se instalará lo aplicación Tracker 
GNP poro lo recopilación de lo información en campo de los materiales 
entregados.

Codo equipo celulor deberá contar con un plan de datos mensual como 
mínimo de 2Gb.

Lector de borros con Bluetooh. Este equipo será opcional y dependerá de 
los exigencias técnicas y operativos que en su momento se decidan por 
porte del Contratante.
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ETMA 2013/11ESPECIFICACIONES AMBIENTALES PARA CONTRATISTAS DE 
OBRAS MAYORES

i

REVISIÓNFECHA 13-02-2013 1

ALCANCE

Los contratistas de GAS NATURAL FENOSA (en adelante "la empresa") deberán 
cumplir los siguientes requisitos ambientales:

A. Condiciones ambientales generales

Cumplir con la normativa ambiental vigente para el ejercicio de la actividad, asi 
como con los requisitos internos de las instalaciones de la empresa en lo 
referente a protección ambiental. Así mismo, en caso de existir, se cumplirán 
los requisitos ambientales establecidos en los Estudios de Impacto Ambiental, 
Declaraciones de Impacto Ambiental o Planes de Vigilancia Ambientales.

1.

Facilitar la labor de supervisión y comprometerse a entregar cuanta 
documentación sea requerida para ello. La supervisión del cumplimiento de la 
especificación es responsabilidad de la unidad utilizadora del servicio.

2.

3. En caso de generarse un incidente o accidente ambiental durante el servicio 
informar inmediatamente a (a empresa y. si es imputable a una mala ejecución 
del contratista, aplicar las medidas correctoras necesarias para reestablecer el 
medio afectado a su situación inicial, hacerse cargo de la restauración del daño 
causado y satisfacer, en su caso, el abono de las sanciones impuestas por la 
Administración. La empresa se reserva el derecho de repercutir sobre el 
contratista las acciones y gastos que se originen por incumplimiento de las 
obligaciones en materia ambiental.

Ante un incumplimiento de estas Condiciones, la empresa podrá proceder a la 
paralización del servicio, corriendo las pérdidas consiguientes a cargo de la 
empresa contratista.

4.

5. Asumir y cumplir en general los requisitos del Sistema de Gestión Ambiental y 
en particular los del Plan Especifico de Medio Ambiente elaborado para la 
realización de la obra, si lo hubiese, así como someterse a las labores de 
verificación, inspección y control que dicho Plan establezca, así como a las 
auditorias ambientales, que se realicen.

1
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6. Realizar sus trabajos de acuerdo con las condiciones que resulten de la 
evaluación ambiental emitida por la administración competente entregado por 
la empresa.

7. En caso de descubrimiento de bienes de valor geológico, arqueológico, histórico 
o monetario, notificarlo inmediatamente a la empresa.

B. Gestión ambiental

8. Contar, de conformidad con la legislación vigente, de todos los permisos y 
licencias aplicables a sus actividades, así como a su maquinaria y equipos.

9. Disponer, a requerimiento de la empresa, de los documentos homologados 
acreditativos del mantenimiento, calibración, verificación e inspección de los 
equipos, aparatos y maquinaria necesarios para el correcto desarrollo de las 
obras contratadas.

C. Atmósfera y ruidos'

10. Evitar la dispersión de material por el viento, poniendo en marcha la siguientes 
medidas:

Proteger el material de excavación y/o construcción en los sitios de 
almacenamiento temporal.
Reducir el área y tiempo de exposición de los materiales almacenados al 
máximo posible.
Humedecer los materiales expuestos al arrastre del viento y las vías no 
pavimentadas.
Imponer una velocidad máxima de circulación de 20 km/h dentro de la 
obra.

11. Asegurar que no se supere el límite máximo permisible de ruido establecido por 
las normas de aplicación.

12. Realizar la carga y transporte de materiales al sitio de las obras vigilando que 
no se generen cantidades excesivas de polvo, cubriendo las cajas de los 
camiones.

D. Residuos

' Las medidas para prevenir y controlar la contaminación atmosférica ocasionada por los 
vehículos a motor están indicadas en J. Parque de vehículos._____________________

2
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13. Implementar como primera medida una política de no generación de residuos y 
una política de manejo de residuos sólidos, que en orden de prioridad incluya 
los siguientes pasos; reducir, reutilizar, reciclar y disponer en un vertedero 
autorizado.

gasNatural
fenosa

14. Conservar las zonas de obras, limpias, higiénicas y sin acumulaciones de 
desechos o basuras y depositar los residuos generados en los contenedores 
destinados y habilitados a tal fin, evitando siempre la mezcla de residuos 
peligrosos entre si o con cualquier otro tipo de residuo.

15. Cumplir para el transporte y disposición final de los residuos con la normativa 
establecida a tal efecto por organismo competente en la materia.

E. Residuos urbanos

16. Almacenar los residuos urbanos separadamente de otro tipo de residuos, 
especialmente los tóxicos, y eliminarlos por alguna de estas dos vías:

- en bolsas cerradas de manera que no se produzcan derrames ni olores 
en cubos o contenedores metálicos o rígidos, que serán recogidos por el 
servicio municipal de recogida de residuos o servicio equivalente y. 
siempre que sea posible, separando el papel cartón y vidrio para su 
reciclaje o valorización.

- Cuando no exista este tipo de entidad, en bolsas cerradas depositadas en 
cubos o contenedores metálicos y llevados en vehículos de la empresa al 
vertedero más cercano de acuerdo con las regulaciones ambientales 
vigentes.

17. Almacenar los materiales orgánicos de fácil descomposición en recipientes con 
tapa, transportándolos periódicamente (mínimo dos veces por semana] al 
relleno sanitario autorizado más cercano.

18. En caso de ser necesario, diseñar e implantar un relleno sanitario manual, 
contando para ello con la aprobación previa de la Autoridad Competente.

19. No realizar quemas de residuos dentro de las instalaciones ni depositar éstos 
en zonas de vertedero que no sean las autorizadas por las autoridades 
municipales o locales.

F. Inertes

3
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20. Establecer zonas de almacenamiento y acopio de material en función de las 
necesidades y evolución de los trabajos en obra. Las zonas de acopio y 
almacenamiento se situarán siempre dentro de los limites físicos de la obra y 
no afectarán a vías públicas o cauces ni se situarán en zonas de pendiente 
moderada o alta l>12%): salvo necesidad de proyecto y permiso expreso de la 
autoridad competente.

21. En el almacenamiento temporal implementar barreras provisionales alrededor 
del material almacenado y cubrirlo con lonas o políetileno.

22. Gestionar los inertes teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
- Minima afectación visual de las zonas de acopio y almacenamiento.
- Mínimas emisiones fugitivas de polvo en las zonas de acceso y 

movimiento de tierras.

23. Colocar de manera temporal y en sitios específicos el material generado por los 
trabajos de movimiento de tierras, evitando la creación de barreras fisicas que 
impidan el libre desplazamiento de la fauna y/o elementos que modifiquen la 
topografía e hidrodinámica, asi como el arrastre de sedimentos a los cuerpos de 
agua cercanos a la zona de la obra, deteriorando con ello su calidad.

G. Productos y residuos peligrosos

24. Comprar, siempre que sea posible, los productos con características de 
peligrosidad a granel, o en recipientes de gran volumen. Se pueden reutilizar 
estos recipientes para el mismo producto que contenían, una vez que este 
producto se destine al abandono y se convierta en un residuo peligroso.

25. Colocar contenedores en aquellos puntos críticos donde se lleven a cabo 
manipulaciones de sustancias peligrosas.

26. Instalar cubetos de contención o bandejas antigoteo para posibles fugas y 
derrames en las zonas dedicadas a los cambios de aceite.

27. Gestionar los residuos peligrosos de acuerdo a la normativa vigente.

28. Responsabilizarse de los residuos propios de su actividad y gestionar 
adecuadamente los mismos.

29. Almacenar los residuos peligrosos en los depósitos destinados a tal fin. 
preferiblemente en sus envases de origen, tapados en posición vertical y

4
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debidamente etiquetados. Si esto no es posible, los recipientes serán sólidos y 
resistentes para evitar las fugas.

j

I

i
I
I

H. Aguas. Vertidos
I

30. Dar tratamiento a todos los tipos de aguas residuales que se generen durante la 
obra, ajustado con los límites máximos permisibles establecidos en la 
normativa vigente antes de verterla al cuerpo receptor.

!I

I
31. Controlar los vertidos de obra en función de su procedencia siguiendo los 

criterios operacionales descritos a continuación: 
a) Aguas de lavado de cubas de hormigón

- En caso necesario establecer una zona de lavado de cubas de 
hormigón en obra perfectamente delimitada y acondicionada.

- En caso de obra en zonas urbanas efectuar los lavados en contenedor 
asegurándose que no se realizan vertidos a la red de saneamiento. El 
agua de lavado podrá verterse de forma controlada a la red de 
saneamiento previa autorización del organismo competente.

bl Aguas sanitarias de casetas de obra
- Las casetas de obra dotadas de servicios o duchas se conectarán con 

la red de saneamiento prevista en obra. En ningún caso se producirán 
vertidos que sean distintos a los de aguas sanitarias. En caso de que 
la obra no tenga disponible red de saneamiento prevista las casetas 
se conectarán con fosas sépticas estancas o con servicios químicos 
que se vaciarán o retirarán mediante un servicio externo contratado a 
tal fin.

c) Aguas de bombeo
- Las aguas procedentes de bombeo realizado con el objeto de evitar 

zonas inundadas en excavaciones se verterán a la red prevista en obra 
previa autorización del organismo competente.

I
I

I
!
;I

i
I

:
!
!

I. Conservación y restauración ambiental

32. Garantizar la protección y preservación de las especies de fauna y flora 
reportadas para el área y establecidas por la evaluación ambiental de la obra.

33. No introducir especies ajenas al área de la obra, excepto que así se haya 
acordado con la empresa. Las especies utilizadas en las actividades de 
reforestación en cada zona, estarán determinadas en función de las condiciones 
edáficas y topográficas del sitio, entorno del paisaje y uso social del lugar. :I

i
!
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34. Acumular y conservar los suelos vegetales removidos para utilizarlos 
posteriormente en la recomposición de la estructura vegetal.

35. En caso de requerirse, instalar campamentos exclusivamente temporales y 
reduciendo al mínimo su área de instalación, contar con un sistema de 
recolección de basura y un sistema de tratamiento de aguas residuales y 
restaurar el área al término de las actividades.

1

36. Reducir y restringir el corte innecesario de vegetación especialmente en zonas 
de vegetación protegida y vegetación protectora de cuerpos de agua. Para el 
despeje se tendrán en cuenta el tipo de vegetación (altura, hábito de 
crecimiento, dosel, etc.) y la topografía del terreno.

37. Siempre que la legislación de aplicación en materia contra incendios lo permita, 
disponer los residuos vegetales en el sitio de tal forma que se integre al ciclo de 
descomposición a través del repicado y fraccionamiento de éste, para ello se 
esparcirá el material vegetal uniformemente y alejado de las márgenes 
hídricas, y evitar la caída de material vegetal en los cuerpos de agua cercanos.

38. No realizar ningún tipo de quemas.

39. Recuperar la cobertura vegetal en las orillas de los cauces que hayan sido 
afectados por la obra.

40. Prohibir el paso de maquinaria cerca de la vegetación aledaña a los nacimientos 
o sobre las corrientes de agua, señalizando la franja protectora definida por la 
normativa vigente.

41. Utilizar los caminos existentes para el transporte de material, equipo y 
maquinaria que se utilice durante la preparación del sitio y construcción.

42. Proceder a la limpieza inmediata y la disposición adecuada de los desechos que 
evite ocasionar impactos visuales negativos.

43. Disponer el material sobrante producto de las excavaciones y/o cortes en los 
alrededores del sitio, de forma que no se interrumpan los drenajes naturales y 
se conforme de acuerdo con la topografía del terreno.

44. Formar y estabilizar los taludes con pendientes adecuadas para su posterior 
tratamiento de revegetación.

4/
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J. Parque de vehículos

45. Realizar el estacionamiento, lavado y mantenimiento del parque automotor en 
lugares adecuados para tal fin. evitando la contaminación de cuerpos de agua y 
suelos con residuos sólidos y aceitosos.

46. Realizar el lavado de las ruedas de vehículos previa entrada en un vial público, 
si es necesario para evitar su ensuciamiento.

47. Seleccionar los sitios para la carga y descarga de combustibles y aceites 
alejados de los cursos de agua o sitios con evidencia de escorrentía superficial.

48. Localizar el parque de maquinaria en lugares de mínimo impacto visual.

49. Se restringirá el uso de bocinas del parque automotor.

K. Manejo de explosivos

50. Efectuar el manejo y almacenamiento de explosivos de acuerdo a la legislación 
existente.

51. Gestionar y obtener por su cuenta y riesgo, de conformidad con la legislación 
vigente, todos los permisos y licencias aplicables al manejo y almacenamiento 
de explosivos.

L. Extracción de áridos

52. Cumplir con la legislación vigente en materia de exploraciones o explotaciones 
mineras.

53. Acatar todas las disposiciones contempladas o derivadas de la evaluación 
ambiental para exploraciones o concesiones de explotación minera.

M. Derecho de información durante las obras

54. Permitir a los funcionarios autorizados por el organismo competente, el acceso 
a las obras y a cualquier sitio donde se desarrollen actividades relacionadas con 
éstas, siempre y cuando acaten las normas de seguridad establecidas.

55. Dejar disponible para la inspección en el sitio de las obras copia de todos los 
planos, procedimientos de montaje, diseños y documentos relacionados con 
actividades sujetas a inspección.

7
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N. Finalización de obra

56. Como requisito para la finalización de las obras, los contratistas deberán: •
* Remover a su costo todos los materiales sobrantes, estructuras 

temporales, equipos y otros materiales extraños del sitio de lás obras y
ucucio ucjat u»^i»od o» coa ch v.u»tuiK.ivjtica ov.c^vauica poto io vpct o\.ium

segura y eficiente.
- Dejará las zonas de extracción de materiales, vertederos, carreteras de 

acceso y otras áreas de trabajo utilizadas, en condiciones seguras, 
drenadas y niveladas.

57. Restablecer las áreas productivas afectadas y reintegrar a sus condiciones 
naturales los sitios aledaños que hayan resultado afectadas, realizar la limpieza 
de la zona y aplicar medidas contra la erosión siempre que sea necesario.

58. Ejecutar la remoción del suelo de las zonas que hayan sido compactadas y 
rtihiprtas, para retornarlas a sus ronHirinnes orininates. rnnsiderandn la 
limpieza del sitio, asi como la reforestación.

59. Al finalizar las obras, remitir el listado de aspectos ambientales pendientes de 
la obra, asi como los requisitos de restauración de las áreas afectadas.

óG. Resulvei id iuidUudu de lus aSpecioS incluidos en dicito lisiddo en un plazu no 
mayor de tres meses contados a partir de la finalización de las obras.

. II

5
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Conpm Cetemhi»
OTROSI Ns- 01 2á ra. 2016

CONTRATO 4115000390 otAyg.'^ApiOlMdo.y

CONTRATANTE GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. ESP

SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S.A.CONTRATISTA

VIGENCIA ACTUAL DESDE EL PRIMERO (01) DE ENERO DE DOS MIL DIECISEIS 
(2016) HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).

Mediante el presente otrosí las partes han acordado modificar el contrato 
original en los aspectos que más adelante se enunciarán, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES:

PRIMERA.- Que entre CONTRATANTE y CONTRATISTA. Se suscribió el 30 de 
Noviembre del año 2015, el contrato N° 4115000390 cuyo objeto es 
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE ACERO.

SEGUNDA.- Que el citado contrato tiene una duración inicial desde el 01 de 
Enero de 2016 y hasta el 31 de Diciembre de 2020.

TERCERA.- Las partes han decido incluir ítems de pago al Anexo Preciario tal 
como se indica en el acuerdo PRIMERO de este otrosí.

CUARTA. - Las partes han decido incluir el Anexo Preguntas al Pliego de 
Condiciones Particulares tal como se indica en el acuerdo SEGUNDO de este 
otrosí.

QUINTA.- Que como consecuencia de lo expuesto las partes.

ACUERDAN

PRIMERO: Las partes han decidido la inclusión de los siguientes ítems de pago 
los cuales harán parte del ANEXO PRECIARIO del contrato Nro. 4115000390.

PRECIOS BASE REDES DE ACERO - OBRA CIVIL 0 A 100 MT

VALOR
UNITARIO

BASE
ITEM DESCRIPCION UNIDAD

Rotura de vías en concreto M21.1 20.076
Reposición de vías en concreto M21.2 90.529
Rotura de sardineles en concreto.1.3 M 15.252



Piro Si No. o ] Contrato 4115000390 Hoja 2 de 26

VALOR
UNITARIOITEM DESCRIPCION UNIDAD

BASE
Reposición de sardineles en concreto.1.4 M 294^82

14.981Rotura de andenes en concreto. M21.5
Reposición de andenes en concreto.1.6 M2 37.159

;Retiro e instalación de adoquín en concreto y/o 
arcilla sin suministro1.7 M2 33.227
Retiro e instalación de adoquín en concreto y/o 
arcilla con suministro M21.8 60.513
Corte de Vías1.9 1.903M

M21.10 Protecciones en concreto. 45.802
Cárcamos en concreto reforzado M 106.6921.11
Rotura de vías en pavimento flexible M2 21.0711.12
Reposición de vías en pavimento flexible M21.13 64.269
Excavaciones mecánicas M3 18.4911.14

M3Excavaciones manuales 20.6761.15
Excavaciones en roca M3 130.2431.16
Tape y compactación con material proveniente 
de excavación _______________________I M3 15.5871.17
Tape y compactación con material de préstamo
(B-200) y retiro de escombros__________________
Tape y compactación con material de préstamo
arena y retiro de escombros__________________
Tape y compactación con material de préstamo
(B-400) y retiro de escombros__________________
Tape y compactación con material de préstamo
(B-600) y retiro de escombros__________________
Tape y compactación con material de préstamo
fSBG-4, y retiro de escombros)_________________
Tape y compactación con material de préstamo 
(BG-2, y retiro de escombros)__________________

i M31.18 58.747

M3
75.3831.19

M3
1.20 61.641

M31.21 71.767

M31.22 97.540

M3
104.1911.23

Señalización y seguridad industrial1.24 M 20.632
Perforación dirigida de 4" a 6”1.25 160.826M
Perforación dirigida de 4" a 6" en roca1.26 329.798M
Perforación dirigida de 8" a 10"1.27 M 280.007
Perforación dirigida de 8" a 10" en roca 
Perforación dirigida de 14"___________

1.28 M 457.640
1.29 353.892M

Perforación dirigida de 14" en roca1.30 548.178M
1.31 Planos As Built 1.023.454M

Muros para cajas de válvulas de acero y 
estaciones de regulación y medición e= 20 cm 
Muros para cajas de válvulas de acero e= 15 cm 
Placa techo para cajas de válvulas de acero y 

estaciones de regulación y medición e= 20 cm 
Placa techo para cajas de válvulas de acero e= 
15 cm

1.32 M2
817.273

1.33 M2 622.512

1.34 M2
665.225

1.35 M2 591.734

L
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J VALOR
UNITARIO

BASE
item\ DESCRIPCION UNIDAD

jm Placa piso para cajos de válvulas de acero y 
lalaciones de regulación y medición e= 20 cm 
Paca piso para cajas de válvulas de acero e= 15

M2
461.093

1.37 M2 411.911cm
Reconstrucción domiciliarias de aguas negras 
Reconstrucción domiciliarias de agua potable

1.38 32.461M i
1.39 UN 35.310
1.40 Suministro de concreto de 3000 psi M3 248.722

Empradización [sin reposición de cespedones) 
Empradización (con reposición de cespedones)

1.41 M2 6.974
1.42 M2 29.946
1.43 Vigilancia privada - Armdda Hora 5.579

Suministro cemento gris1.44 Bulto 16.446
Suministro de geotextil no tejido1.45 M2 3.810
Gestor documental1.46 UN 271.693

1.47 Tapa para caja bonsay UN 278.214

PRECIOS BASE OBRA MECANICA - OBRA CIVIL 0 A 100 MT

VALOR
UNITARIO

BASE
ITEM DESCRIPCION UNIDAD

Retiro y Transporte de tubería 4"4.3 M 17.403
Tendido de tubería 4"4.4 M 9.546
Alineación, soldadura y bajado 4"4.5 M 30.539

4.6 Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 4" UND 41.234
Prueba hidrostótica 4"4.7 M 20.711
Prueba neumática4.8 M 18.944
Inertizado tubería 4"4.9 M 40.401
Retiro y Transporte de tubería 6"6.3 M 17.411

6.4 Tendido de tubería 6" M 10.555
Alineación, soldadura y bajado 6"6.5 M 34.591
Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 6"6.6 UND 40.447
Prueba hidrostótica 6"6.7 M 20.911
Prueba neumática 6”6.8 M 21.103
Inertizado tubería 6"6.9 M 41.445

8.3 Retiro y Transporte de tubería 8" M 17.716
Tendido de tubería 8"8.4 M 11.848
Alineación, soldadura y bajado 8“8.5 M 40.237
Recubrimiento de ¡untas con Mangas Tipo Mástic 8"8.6 UND 49.014
Prueba hidrostótica 8"8.7 M 21.162
Prueba neumática 8"8.8 M 23.916

8.9 Inertizado tubería 8" M 42.903
Retiro y Transporte de tubería 10“10.3 M 19.405
Tendido de tubería 10"10.4 M 13.527
Alineación, soldadura y bajado 10"10.5 44.722M
Recubrimiento de ¡untas con Mangas Tipo Mástic 10"10.6 UND 65.832
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Prueba hidrostótica 10"10.7 24.5 r3M

45.537^"' ■
. \Prueba neumática 10"10.8 M

10.9 Inertizado tubería 10" M
Retiro y Transporte de tubería 14"14.3 M 20.615 )Tendido de tubería 14"14.4 M 13.651
Alineación, soldadura y bajado 14"14.5 M 47.202

14.6 Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 14" UND 67.694
Prueba hidrostótica 14"14.7 M 27.372
Prueba neumática 14"14.8 29.691M

14.9 Inertizado tubería 14" M 50.546
Doblado de tubería 4"4.10 M 49.106
Doblado de tubería 6"6.10 52.303M
Doblado de tubería 8"8.10 M 55.500 iDoblado de tubería 10"10.10 M 63.856 I

Doblado de tubería 14"14.10 M 68.856
Perforados tubería acero de 4"4.11 M 64.602
Perforados tubería acero de 6"6.11 M 69.284
Perforados tubería acero de 8"8.11 M 75.988
Perforados tubería acero de 10"10.11 83.586M
Perforados tubería acero de 14"14.11 92.522M
Hot tgp con weldolet de 2"2.12 UND 1.446.993
Hot tgp con weldolet de 4"4.12 UND 1.579.606

6.12 Hot tgp con weldolet de 6" UND 1.670.363
2.216.5594.13 Hot tgp con accesorio 4"x4" UNDI

Hot tgp con accesorio 6"x6"6.13 2.679.213UND
Hot tgp con accesorio 8"x8"8.13 UND 3.438.831

i
Hot tgp con accesorio 10"xl0" 4.688.18910.13 UNDI 14.13 Hot tgp con accesorio 14”xl4" UND 5.896.568
Obturación en 4" 75.3404.14 UND
Obturación en 6" 894.9186.14 UND
Obturación en 8"8.14 1.789.836UND
Obturación en 10"10.14 1.865.177UND
Obturación en 14" UND 2.425.64614.14
Prueba válvula de 1/4", 1/2", 3/4" y 1"0.15 UND 44.385
Prueba válvula de 2"2.15 UND 54.900
Prueba válvula de 3"3.15 UND 67.455
Prueba válvula de 4"4.15 UND 94.562
Prueba válvula de 6"6.15 UND 97.151
Prueba válvula de 8"8.15 UND 113.851
Prueba válvula de 10"10.15 192.926UND
Prueba válvula de 14”14.15 UND 393.615
Instalación válvula de 1/4", 1/2", 3/4" y 1"0.16 UND 31.535
Instalación vólvula de 2"2.16 UND 40.939
Instalación válvula de 3"3.16 UND 56.856! Instalación válvula de 4"4.16 UND 59.853!

! Instalación válvula de 6"6.16 UND 130.934
Instalación válvula de 8"8.16 UND 177.076
Instalación válvula de 10"10.16 UND 282.956
Instalación válvula de 14"14.16 UND 600.597

0.16 Junta de 1/4", 1/2", 3/4" 1" (Tredolet y socket) UND 45.599
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Junta de 3" 
¿^^ ^ 4.16 ji Junta de 4" 

¿ ** I Junta de 6"

Junta de 2" UND 62.834
UND 75.968
UND 83.821I

UND 113.956
Junta de 8" UND 195.979
Junta de 10” UND 230.053

14.16 Junta de 14” UND 343.408
Junta de 1/4", 1/2', 3/4” 1" (Tredolet y socket) en 
campo___________________________________

0.18 UND 45.599

Junta de Z'empalme2.18 UND 155.860
3.18 Junta de 3” empalme UND 172.748

Junta de 4" empalme4.18 UND 202.671
6.18 Junta de 6" empalme 

Junta de 8" empalme
UND 250.567

8.18 UND 282.059
10.18 Junta de 10” empalme UND 448.401
14.18 Junta de 14” empalme UND 683.385

Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo 
Mástic 4”4.19 UND 10.577

Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo 
Mástic 6”6.19 UND 11.535

Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo 
Mástic 8"8.19 UND 16.025

Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo 
Mástic 10”10.19 UND 17.724

Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo 
Mástic 14”14.19 UND 20.111:

iInstalación T.O.R.2.20 UND 388.663
;3.20 Pintura bicapa de accesorios y spools M2 220.423 !

Recubrimiento de juntas con epóxico4.20 M2 462.966
Reparaciones menores de recubrimiento de tuberías 
con tiza

í5.20 UND 2.470
i

SEGUNDO.- Las partes han decidido la inclusión del Anexo Preguntas, el cual 
hará parte del Pliego de Condiciones Particulares del contrato Nro.
4115000390.

Preguntas Respuestas
PREGUNTA 1
Fecha: Abril 28 de 2015, 08:16:30 p.m. 
En el preciarlo de GNCundi el preciarlo 
de acometidas es el mismo de redes? 
cuales son los precios BASE para la 
actividad redes.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 1
Fecha: Abril 29 de 2015,08:41:57 a.m.
Se incluye en los términos de referencia 
el documento Anexo Preciario GNCundi 
V2, donde se incluyen los precios base 
de redes.

PREGUNTA 2
Fecha: Abril 29 de 2015. 10:09:13 a.m.
1 -en el caso de GNCundi los preciarios 
aplican para todos los sectores?
2-se van a separar los centros

Editar Respuesta 
RESPUESTA 2
Fecha: Mayo 12 de 2015, 04:20:45 p.m. 
Para el caso de obras de AP los precios 
aplican para toda la zona de GNCB.
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»%'operativos o centros de gas? Los precios base para todas Ic^c 
los mismos. En la presentación^^ 
ofertas tos K pueden ser diferentes pa 
cada centro de gas. Se modifica la 
plantilla de cotización.

onc
las al'

PREGUNTA 3
Fecha: Abril 29 de 2015,02:17:49 p.m. 
Hay una única plantilla de precios 
Base, para realizar los trabajos en las 
zonas de Bucaramanga y 
Barrancabermeja; o hay una plantilla 
diferente con K diferente para cada 
zona.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 3
Fecha: Mayo 12 de 2015,04:20:08 p.m. 
Para el caso de obras de AP los precios 
aplican para toda la zona de GOR.

Para MP, los precios base son los mismos 
para las dos zonas, se podrá ofertar una 
K diferente para cada zona. Se modifica 
la plantilla de cotización.______________

PREGUNTA 4
Fecha: Abril 29 de 2015,04:01:32 p.m. 
Entendiéndose q contamos con los 
precios bases, agradecemos nos 
indiquen donde se encuentran los 
coeficientes objetivos indicados en el 
pliego___________________________

Editar Respuesta 
RESPUESTA 4
Fecha: Abril 30 de 2015,02:32:32 p.m. 
Los oferentes deben presentar unas K's 
sobre los precios base que, para la 
primera ronda, serón libres.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 5
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:21:19 a.m.
1. Para el caso de obras de AP el 
volumen de trabajo anual estimado está

PREGUNTA 5
Fecha: Abril 30 de 2015,02:22:35 p.m.
1. Para el caso de GN, cuales serian las 
cantidades estimadas de obras a 
realizar durante la duración del 
contrato? y también como se dividiría 
las zonas para ser atendidas por coda 
EC?.

en:
10 km de red de acero [longitudes de 
2km a lOOm) divididas según las 
proyecciones de clientes y crecimiento. 
25 Estaciones de Regulación (entre 
Industriales 75% y ERM de distrito 25%)
La asignación de trabajo se hará de 
acuerdo con la capacidad y k ofertado 
por los dos proponentes seleccionados.

2. Para media presión el volumen de 
trabajo anual estimado es:
Redes: 16 km anuales totales para 
Bogotá incluidos nuevos municipios que 
hacen parte de zona consolidada 
(Sibaté, La Calera, El Rosal, La Mesa, 
Anapoima).
Acometidas: 12.000 acometidas anuales 
y 62.000 centros de medición, en la 
misma zona indicada en redes.

PREGUNTA 6
Fecha: Abril 30 de 2015, 02:24:47 p.m. 
Cual es el rango del factor K que 
debemos aplicar a los precios base?

Editar Respuesta 
RESPUESTA 6
Fecha: Abril 30 de 2015, 02:34:38 p.m. 
Los oferentes deben presentar unas K’s
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sobre los precios base que, para la 
primera ronda, serón libres._______
Editar Respuesta 
RESPUESTA 7
Fecha: Abril 30 de 2015,02:39:18 p.m. 
Bastará con que una de las empresas 
conformantes del consorcio esté 
invitada.

Abril 30 de 2015,02:27:44 p.m.
^^•Bao<^^ndo se presente un acuerdo 

“^nsorcial o unión temporal, las 
empresas que la componen todas 
deben estar debidamente invitadas a 
este concurso? o bastará con que una 
de ellas este invitada?.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 8
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:21:36 a.m.
Se debe diligenciar la plantilla de precios 
a través del portal Strattegi. Si tiene 
dudas acerca de cómo encontrarla 
pónganse en contacto con Gloria 
Sánchez 571 742 3240 - 3204943360.

PREGUNTA 8
Fecha: Mayo 2 de 2015,01:31:17 p.m. 
Buen día
Por favor nos indica donde 
encontramos la plantilla de cotización? 
gracias

PREGUNTA 9
Fecha: Mayo 2 de 2015, 02:45:28 p.m. 
EN LAS UNIDADES DE URGENCIAS NO 
COMTEMPLAN EL HORARIO PARA EL 
EMERGENTE YA QUE COMO SE ESTA 
TRABAJANDO ACTUALMENTE Y POR LEY 
SE ESTA SOMETIENDO A UNA 
SOBRECARGA DE TRABAJO POR EL 
TURNO DE 24 HORAS CONTINUAS. 
DEBERIAN DEFINIR PARA QUE SE 
DIVIDAN EN DOS TURNOS DE 12 HORAS 
MINIMO YA Q POR LEY DEBERIA SER DE 
3 TURNOS CADA 8 HORAS

Editar Respuesta 
RESPUESTA 9
Fecha: Mayo 12 de 2015, 04:31:42 p.m. 
En las especificaciones se estipula los 
horarios en ios cuales las cuadrillas de 
emergencias van a trabajar.
Para la atención de Urgencias en 
horarios no laborales se manejará el 
esquema de Disponibilidad (Guardia 
pasiva) en el que la unidad estará 
disponible en su Lugar de Dormitorio, 
para atender las urgencias que sean 
Asignadas por GNF. Los oferentes deben 
tener en cuenta esta condición para 
presentar el K.______________________

I

PREGUNTA 10
Fecha: Mayo 3 de 2015,12:51:16 p.m. 
el K del contratista aplica para todas 
las áreas (redes, acometidas, 
emergencias y atención clientes) o ay 
que ofertar por aparte cada área con 
un k diferente.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 10
Fecha: Mayo 12 de 2015, 04:32:08 p.m.
Se debe ofertar un K por cada proceso y 
por cada Zona Geográfica. Ver plantilla 
de cotización.i

i
PREGUNTA 11
Fecha: Mayo 3 de 2015,09:53:03 p.m. 
No se encuentra el modelo de la carta 
de presentación de la propuesta, por 
favor nos indica donde la 
encontramos?. Gracias.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 11
Fecha: Mayo 12 de 2015, 09:22:40 a.m. 
Se adjunta el modelo.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 12
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:26:46 p.m.
1. Se modifica la plantilla de cotización.
2. Las condiciones de las sanciones están

PREGUNTA 12
Fecha: Mayo 4 de 2015,05:11:30 p.m. 
Buenas tardes:
1.- Si yo determino licitar un centro de 
gas especifico como se los hago saber.
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correspondientes y en las condida^es 
que el Contraíante estima adecuadas.
El periodo de construcción de i
acometida se mide desde la asignación 
del trabajo hasta la asignación del 
trabajo hasta la comunicación efectiva 
del trabajo efectuado por el contratista.
La imposibilidad técnica para efectuar 
una acometida es informada por el 
Contratista y validada técnica y 
objetivamente por el representante del 
contratante.
Se dispondrá de un aplicorivo que 
permitirá a futuro diferenciar entre una 
acometida y un montaje de medidor.
El sistema actual permite sacar cartera 
de trabajos pendientes por categoría, lo 
que incluye las imposibilidades técnicas.
El volumen de trabajo de acometidas 
está en función de la comercialización 
efectuada.

ya que los estudios de costos son 
diferentes para cada centro 
operativo.-

estipuladas en los anexos <-•

2.- Respecto a las sanciones deben ser 
cerradas y no abiertas, por ejemplo 
acometidas tenemos un plazo de 15 
días para ejecutarlas, pero no dice a 
partir de cuándo, cuando la radica, 
cuando sale para acometida o 
cuando nos aparece a nosotros en el 
sisíema.-

Ise:%

de igual forma todas las sanciones de 
este tipo deben estar cerradas, para 
no dejar dudas al respecto, las 
instalaciones internas en zona de 
avance, mínimo el 50% pero quién 
garantiza la exclusividad para que solo 
a nosotros podamos radicar ventas.-

Considero que se vuelve un verdadero 
calvario para las empresas estas 
sanciones, es decir por una acometida 
que por uno u otro motivo no se 
construyo me cobran el % de todas las 
200 que me asignaron en el mes, 
considero que un mes es el tiempo que 
se debe tener en cuenta para construir 
las mismas.-.-

PÓLIZAS:
Valor Estimado Contrato por 5 Años por 
Proveedor y Actividad:

Redes y Acometidas MPB y BP GN $
67.910.747.500.00
Redes de gas AP $ 26.045.000.000,00 
Redes y Acometidas MPB y BP y Servicio 
a Clientes GNCB $ 15.423.076.605,00 
Redes y Acometidas MPB y BP GNACER $ 
5.544.000.000,00
Redes y Acometidas MPB y BP GO $
10.819.394.850.00

Imposibilidades técnicas, quien 
determina que es una imposibilidad 
técnica, por que las cuadrillas reportan 
la imposibilidad pero quien define si 
aplica o no aplica se vuelve una 
sanción de observación.- 
El problema radica en cómo 
determinar en el sistema que es una 
cometida y que es un montaje de 
medidor, también como sacar de la 
cartera las imposibilidades técnicas 
que solo salga lo que está pendiente.- 
Pasan días sin recibir acometidas, por 
problemas en el sistema, pero 
aparecen cien en un solo día y a la 
semana otros cincuenta, todas esas no 
se pueden hacer en quince días, ahora 
tenemos semanas de pocas 
acometidas donde las cuadrillas no 
tiene la misma cantidad de

VEHICULOS: Los vehículos no pueden 
superar los 5 años de antigüedad para 
ningún proceso en el transcurso del 
tiempo de vigencia del Contrato 
(Ejemplo 1: en el año 2015, no podrán 
existir vehículos con modelos inferiores al 
2010 Ejemplo 2: En el año 2020 No 
podrán haber vehículos con modelo 
inferior a 2015). Para el caso en que el 
contrato sea prorrogado por 2 años más, 
previa revisión al parque automotor, por 
parte de Gas Natural Penosa, podrán 
aprobarse vehículos con hasta 7 años de 
antigüedad para los años 6 y 7 del
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a\das. icontrato.

^TRAS ^^NCIONES es un punto muy 
rtéffcSfertp'/jonde dejan abiertas las 
‘ para cualquier sanción, reitero
■jiá fj^esidad que sean sanciones 
'cerradas, con tíempo y días que 
podamos cumplir para no perder el 
flujo de caja y la utilidad del ejercicio.-

!
■* Etsa Ce 
. Ntrbtri

Nos están sancionando hasta por 
errores en digitalización, se trabaja 
para hacer las cosas lo mejor posible 
pero las fallas humanas en estos temas 
es difícil de controlar.-

POLIZAS reitero la necesidad de tener 
el valor aproximado para hacer el 
estudio de costos.-

VEHICULOS: Considero que varios de 
los vehículos que tenemos en REDES Y 
ACOMETIDAS cumplen en todos sus 
aspectos (mecánicamente, latonería y 
pintura, tamaño,) todo va en el 
cuidado, muchas personas se ven 
afectadas con el cambio a menos de 
cuatro años, estos vehículos cumplen 
con las revisiones tecnomecanicas y 
de calidad, es una solicitud de estudio 
de este articulo, los de emergencias 
deben cumplir con estos 
requerimientos indudablemente.- 
E1 cambio de vehículos pega duro en 
el K, el capital de inversión y de trabajo 
se sube por lo menos $ 200.000.000 por 
cada centro de gas.-

PREGUNTA 13
Fecha: Mayo 5 de 2015,08:38:29 a.m. 
Dentro del pliego para Cundí, 
mencionan la posibilidad de que los 
proponentes realicen una visita a un 
centro operativo para conocer cómo 
funciona. ¿Cómo se podría programar 
esta visita?. Gracias.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 13
Fecha: Mayo 12 de 2015,04:33:56 p.m. 
Para coordinar la visita deberá ponerse 
en Contacto con Cundinamarca: 
Adriana Celi -
aceli@gasnaturalfenosa.com y Oscar 
Martínez -
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omartinez2@gasnaturalfenosa.com 
Boyacá:wrodrigu@gasnaturalfenosa 
y Oscar Martínez- 
omartinez2@gosnaturalfenosa.com

PREGUNTA 14
Fecha: Mayo 5 de 2015,08:55:35 o.m. 
DEBIDO A LAS EXIGENCIAS QUE 
VIENENEN CONTEMPLADAS, QUE 
POSIBILDAD HAY PARA GNCB QUE 
SEPAREN LOS CENTROS OPERATIVOS ES 
DECIR QUE QUEDEN 9 CENTROS A 
OFERTAR Y ASI HAY UN MEJOR MANEJO 
Y CONTROL DE LOS MISMOS Y ES 
MENOR LA INVERSION INICIAL A 
REALIZAR

Editar Respuesta 
RESPUESTA 14
Fecha: Mayo 12 de 2015, 04:34:28 p.m. 
Para realizar las ofertas en GNCB se 
dividió la zona en 5 Centros operativos 
como se establece en la plantilla de 
precios.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 15
Fecha: Mayo 12 de 2015,04:35:04 p.m. 
Los vehículos no pueden superar los 5 
años de antigüedad para ningún 
proceso en el transcurso del tiempo de 
vigencia del Contrato (Ejemplo 1: en el 
año 2015, no podrán existir vehículos con 
modelos inferiores al 2010 Ejemplo 2: En 
el año 2020 No podrán haber vehículos 
con modelo inferior a 2015). Para el caso 
en que el contrato sea prorrogado por 2 
años más, previa revisión al parque 
automotor, por parte de Gas Natural 
Penosa, podrán aprobarse vehículos con 
hasta 7 años de antigüedad para los 
años 6 y 7 del contrato._______________

PREGUNTA 15
Fecha: Mayo 5 de 2015, 09:00:04 a.m. 
SOLICITAMOS QUE ESTUDIEN LA 
ALTERNATIVA PARA GNCB DE LA 
EXIGENCIA EN EL TEMA DE LOS 
MODELOS EN LOS VEHICULOS PARA 
LOS PROCESOS DE REDES ACOMETIDAS 
ESTOS PUEDAN SER DE MODELOS MAS 
ANTIGUOS YA QUE PARA ESTOS 
PROCESOS SE TENDRIA QUE CAMBIAR 
TODO EL PARQUE AUTOMOTOR

i

!

Editar Respuesta 
RESPUESTA 16
Fecha: Mayo 12 de 2015,04:36:50 p.m. 
Los equipos a que se hace referencia 
son los establecidos en el anexo titulado 
“Relación de Herramientas y Equipos."

PREGUNTA 16
Fecha: Mayo 5 de 2015,09:05:14 a.m. 
Para GNCB en el proceso de atención 
de urgencias incluyen 3 nuevos ítems 
2.5/2.672.7 los cuales hacen referencia 
a pagos por suministros de equipos 
tanto en vehículos como en 
motocicletas
esto quiere decir que debemos 
suministrar equipos de medición 
a que equipos hace referencia estos 
ítems.
PREGUNTA 17
Fecha: Mayo 5 de 2015, 09:17:16 a.m. 
el día de ayer en la socialización de la 
presente convocatoria dijeron que el 
aumento con respecto al contrato 
anterior fue del 6.8% y no entendemos 
si para mencionar algunos ítems para

Editar Respuesta 
RESPUESTA 17
Fecha: Mayo 12 de 2015,04:37:27 p.m. 
Los precios enviados son base y el 
oferente podrá calcular los K's que 
permitan efectuar los trabajos 
contratados en las condiciones
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V

Cundiboyacense en redes ítem 1.1 
'predCTactual sin k ofertado $7249 y

precio base $6.903 y adicional le 
■iMíKjyen la aplicación de 10 cms de 
^drega la cual se cobraba con otro 
íteA.

especificadas.el

iWmde está el reajuste están los precios 
antes por debajo de lo contractual. ;
PREGUNTA 18
Fecha: Mayo 5 de 2015,09:22:02 a.m. 
cual seria el monto para el tema de la 
expedición de la póliza de seriedad de 
la oferta de acuerdo a cada centro 
operativo para GNCB 
esto es un requisito por parte de la 
aseguradora para tal efecto_________

Editar Respuesta 
RESPUESTA 18
Fecha: Mayo 12 de 2015,04:37:55 p.m. 
Se anexa la información solicitada.

PREGUNTA 19
Fecha: Mayo 5 de 2015, 09:25:26 a.m. 
en el tema de venta directa para 
GNCB es muy alto el redescuento del 
30% con ese redescuento no se 
pueden ejecutar internas.
Analizar como pueden bajar ese 
monto de redescuento.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 19
Fecha: Mayo 12 de 2015,04:38:15 p.m. 
El precio de venta de la instalación 
interna al público es establecido por el 
contratante y para el año 2015 es de 
$650.000.

PREGUNTA 20
Fecha: Mayo 5 de 2015, 11:35:35 a.m. 
a que se refieren con la terminología 
certificación negativa de descubiertos 
emitida por la tesorería general de 
seguridad social____________________

Editar Respuesta 
RESPUESTA 20
Fecha: Mayo 22 de 2015,10:13:59 a.m. 
No hace parte de este proceso de 
contratación.

PREGUNTA 21
Fecha: Mayo 5 de 2015,11:37:46 a.m. 
a que se refieren con certificación 
negativa de descubiertos emitida por 
agencia estatal tributaria___________

Editar Respuesta 
RESPUESTA 21
Fecha: Mayo 22 de 2015, 10:15:28 a.m. 
No hace parte de este proceso de 
contratación.

PREGUNTA 22
Fecha: Mayo 5 de 2015,11:39:43 a.m. 
si tengo un vehículo modelo 2013 con 2 
años de antigüedad me sirve para 
todo el contrato o tengo que 
cambiarlo cuando cumpla los cuatro 
años

Editar Respuesta 
RESPUESTA 22
Fecha: Mayo 13 de 2015, 10:16:07 a.m. 
Los vehículos no pueden superar los 5 
años de antigüedad para ningún 
proceso en el transcurso del tiempo de 
vigencia del Contrato (Ejemplo 1: en el 
año 2015, no podrán existir vehículos con 
modelos inferiores al 2010 Ejemplo 2: En 
el año 2020 No podrán haber vehículos 
con modelo inferior a 2015). Para el caso 
en que el contrato sea prorrogado por 2 
años más. previa revisión al parque 
automotor, por parte de Gas Natural 
Penosa, podrán aprobarse vehículos con 
hasta 7 años de antigüedad para los
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1 .años 6 y 7 del contrato.
Editar Respuesta /
RESPUESTA 23 \
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:28:34 3-m. 
Adjuntamos modelo

PREGUNTA 23
Fecha: Mayo 5 de 2015, 12:30:26 p.m. 
Buen día: Por favor informarnos donde 
encontramos el modelo de la carta de 
presentación, o tenemos que hacerla 
nosotros?

T"
Enviamos tabla informativa para 
determinación de los importes de las 
garantías.B importante saber el monto o un valor 

estimado para la póliza de seriedad de 
oferta, por favor si son tan amables de 
colaborarnos con este tema, porque 
Liberty lo está solicitando.

«. '•
Valor Estimado Contrato por 5 Años por 
Proveedor y Actividad:

Redes y Acometidas MPB y BP GN $
67.910.747.500.00
Redes de gas AP $ 26.045.000.000,00 
Redes y Acometidas MPB y BP y Servicio 
a Clientes GNCB $ 15.423.076.605,00 
Redes y Acometidas MPB y BP GNACER $ 
5.544.000.000,00
Redes y Acometidas MPB y BP GO $
10.819.394.850.00

De igual manera para tener en cuenta 
el K en los preciarios, debemos saber 
un estimado del monto para las pólizas 
de estabilidad de obra y e 
cumplimiento y todas las coberturas de 
las mismas, para el respectivo análisis 
de costos. Mil gracias.

Con respecto al listado del personal 
según lo solicitado , es necesario 
describir uno a uno los nombres de las 
personas que nos colaborarían en caso 
de ser asignado el contrato a nuestra 
empresa? y este listado se anexaría 
después? o en este momento?_______

! Editar Respuesta 
RESPUESTA 24
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:26:55 a.m.
1. No es necesario una camioneta por 
cuadrilla, debe contar con los vehículos 
necesarios para obtener el rendimiento 
esperado.

PREGUNTA 24
Fecha: Mayo 5 de 2015, 02:27:29 p.m. 
Respetados Señores:

:

leyendo algunas de las condiciones 
veo entre otras los siguientes 
requerimientos los cuales deseo me 
sean aclarados:

!

2. **La información con la que contamos 
nosotros frente al modelo de vehículos es 
“La EC debe contar con vehículos como 
camionetas, camiones y volquetes con 
una antigüedad no superior a los 10 
años, en perfecto estado".

1. Se requiere camionetas por cada 
cuadrilla o por cada área (Redes, 
Acometidas, internas, etc.) ya que de 
ser por cuadrilla se requiere una flota 
de al menos 7 camionetas.1

2. Las camionetas exigidas en todas las 
áreas deben cumplir con los 4 años de 
servicio como máximo, esto implicaría 
que solo 1 de la flota de 7 camionetas 
con que contamos cumpla este 
requerimiento

3. Deben calcular el factor multiplicador 
(K) de los precios base entregados para 
obtener los valores ofertados, que se 
ajusten a su APU.
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.X
3..ffevisando los diferentes precios

ados, noto en el mismo que los 
pr^ijos no se ajustan a mi APU ni por 
mas/^ue los acomodo, por lo tanto 

. «s ; eflji^isíera saber qué posibilidad hay de 
realice reunión en la que se nos 

.(^üestren los diferentes APU base de los 
precios generados por Ustedes para 
saber en donde se encuentra nuestra 
diferencia y si es viable el ajustarnos, 
esto debido a que como están los 
precios contra nuestro preciario nos 
sería imposible generar oferta.

.e

ay

PREGUNTA 25
Fecha: Mayo 5 de 2015,03:15:20 p.m.
1. Respecto a la experiencia, esta tiene 
algún limitan te de tiempo? porque 
dentro del formato de ficha técnica 
solo pide relacionar de los últimos tres 
años pero en el pliego de condiciones 
no especifica alguna limitación.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 25
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:27:41 a.m.
1. No hay limitante. Se debe especificar 
la experiencia de los últimos 3 años.
2. Se adjunta modelo.

2. Dentro de las especificaciones 
técnicas relacionan en el numeral 1.14 
los documentos a presentar dentro de 
los cuales esta una carta de 
presentación y especifican que hay un 
modelo anexo, pero hasta el momento 
no lo hemos encontrado, agradezco 
que si este no está adjunto por favor 
subirlo y si nos regalen la ruta de 
búsqueda._________________________
PREGUNTA 26
Fecha: Mayo 5 de 2015, 03:53:46 p.m. 
Buenas tardes

Editar Respuesta 
RESPUESTA 26
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:01:31 p.m. 
Las prendas ignifugas serán utilizadas por 
personal que ejecute trabajos en 
presencia de gas o en líneas de 
Distribución gasificadas.

En cuanto a la dotación ignífuga es de 
obligatoriedad ? así en la matriz de 
riesgos de cada empresa contratista el 
riesgo de propagación del fuego no 
de un porcentaje alto y además se 
tengan otros controles como el extintor 
que siempre tiene que estar en obra 
y/o en el caso de los de urgencias lo 
llevan a cada operativa.

En el caso de los de acometidas ellos 
ejecutan acometidas con y sin servicio, 
tendrían que tener dos dotaciones ?
PREGUNTA 27
Fecha: Mayo 5 de 2015,04:25:15 p.m.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 27
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El ítem de perforación dirigida para 
instalación de tubería hasta 8" en roca, 
en el precario de GAS NATURAL, está 
en ceros. Esto quiere decir que 
podemos ofertar el valor que a nuestra 
consideración como contratistas 
creamos pertinente sin limitación
alguna?___________________________
PREGUNTA 28
Fecha: Mayo 5 de 2015, 05:13:15 p.m. 
Revisando los precios y teniendo en 
cuenta que durante el contrato actual 
fueron actualizados los precios de 
Barranca porque no eran rentables, 
porque no se enviaron precios bases 
diferentes, ya que al generar un K para 
mejorar algunos ítems que son los más 
representativos subirfa 
considerablemente otros y quedando 
un k muy alto.______________________

Fecha: Mayo 12 de 2015,09:28:38 
En Bogotá no manejamos tunería 
ni tenemos por experiencia en diri^^s 
en roca. Por tal razón el ítem se 1k3 
encuentra en cero.

iN
c4 «4?

<♦

Editar Respuesta 
RESPUESTA 28
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:16:52 p.m. 
Los precios base para todas las zonas son 
los mismos. En la presentación de las 
ofertas los K pueden ser diferentes para 
cada Zona.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 29
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:17:35 p.m.
En el cálculo del K a ofertar el oferente 
debe tener en cuenta de manera 
integral todos los ítems para que cumpla 
con su estructura de Costos.

PREGUNTA 29
Fecha: Mayo 5 de 2015,05:21:04 p.m. 
Buenas tardes y un cordial saludo el 
pago del administrativo ítem 1.7, esta 
por 1.031.000, el salario mensual da $
714.850, mas la provisión de liquidación 
$ 280.150, para un total mensual de
995.000, nos queda para 31.000, para 
dotaciones, capacitaciones, gastos 
financieros del manejo del dinero, 
impuestos, la idea es no rentar con este 
rublo pero tampoco invertir en este 
gasto, tenemos la posibilidad de ver el 
estudio de costos de este rublo.-

Editar Respuesta 
RESPUESTA 30
Fecha: Mayo 12 de 2015, 05:29:19 p.m. 
Enviamos tabla informativa para 
determinación de los importes de las 
garantías.

PREGUNTA 30
Fecha: Mayo 5 de 2015, 05:34:49 p.m. 
Buenas Tardes

por favor nos confirma cual sería el 
valor estimado de la oferta para el 
pliego de GASORIENTE- para tramitar la 
póliza de seriedad de cumplimiento. Valor Estimado Contrato por 5 Años por 

Proveedor y Actividad:
Gracias

Redes y Acometidas MPB y BP GN $
67.910.747.500,00
Redes de gas AP $ 26.045.000.000,00 
Redes y Acometidas MPB y BP y Servicio 
a Clientes GNCB $ 15.423.076.605,00 
Redes y Acometidas MPB y BP GNACER $
5.544.000.000,00 ____________

Para el mismo pliego se debe 
determinar el anólisis de precios 
unitarios para cada ítem del K?

En la construcción de instalaciones 
nuevas no determinaron precios para
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•r¿'.

^da estrato, solo se observa para el 
esttato 4?

Redes y Acometidas MPB y BP GO $
10.819.394.850,00

acias
La información a presentar en la oferta 
es el K de contratación, los análisis de 
precios unitarios serón herramientas del 
oferente para poder obtener el K 
ajustado a su estructura de costos.

Se estableció un único precio para 
instalación interna de todos los estratos

PREGUNTA 31
Fecha: Mayo 5 de 2015,08:50:13 p.m. 
Los coordinadores solicitados en cada 
una de las aéreas, acometidas, redes, 
sstt, internas, serón cancelados como 
administrativo 1,2,3 según preciario 
anexo?

Editar Respuesta 
RESPUESTA 31
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:21:54 p.m. 
Los coordinadores de cada proceso no 
serón reconocidos bajo ningún ítem. El 
costo de este personal deberó incluirse 
en la estructura de costos de los 
oferentes para que se incluya en el K 
ofertado.

i

PREGUNTA 32
Fecha: Mayo 6 de 2015,06:15:30 a.m. 
En el ítem 5.11 se refieren a la 
disponibilidad de la cuadrilla mós el 
costo de la obra ejecutada.
Cuantas personas deben conformar la 
cuadrilla, en terreno serian 2 
excavadores 1 pegador 1 conductor. 
De acuerdo a esto el precio base es 
bajo._____________________________

Editar Respuesta 
RESPUESTA 32
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:22:15 p.m. 
La unidad de atención de urgencias en 
Vehículo estará conformado por un 
Técnico (pegador) y Un ayudante 
(excavador) el pago será realizado de 
acuerdo a lo indicado en el anexo 
descripción de Precios.

PREGUNTA 33
Fecha: Mayo 6 de 2015, 10:11:19 a.m. 
Buen día

Editar Respuesta 
RESPUESTA 33
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:30:12 a.m.
Se aplaza la entrega de la oferta hasta 
el día 26 de mayo de 2015 a las 5:00 p.m. 
hora local Colombiana.

Existe la posibilidad de correr una 
semana la entrega de la información 
final, esta solicitud se hace debido a 
que la semana siguiente hay Auditoría 
interna y las que manejamos varios 
procesos vamos estar un poco 
ocupados y no podemos avanzar en 
los requerimientos de la licitación.
PREGUNTA 34
Fecha: Mayo 6 de 2015, 10:28:25 a.m.
El mismo contratista se puede 
presentar a todas o algunas de las 
zonas o solo esta permitió presentarse a 
una.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 34
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:33:03 a.m. 
La invitación a los contratistas ha sido 
direccionada a través de un mensaje 
enviado por Strattegi. Recomendamos 
consultarlo.
Editar RespuestaPREGUNTA 35
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RESPUESTA 35
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:25:12 
Enviamos tabla informativa para 5^^
determinación de los importes d^ las 
garantías. j/4

Valor Estimado Contrato por 5 Años por 
Proveedor y Actividad:

Fecha: Mayo 6 de 2015, 10:33:42 a.m. 
Favor indicar el valor de la Licitación 
GNF, para dar gestión a la póliza de 
seriedad de la oferta.

?-v

Redes y Acometidas MPB y BP GN $
67.910.747.500.00
Redes de gas AP $ 26.045.000.000,00 
Redes y Acometidas MPB y BP y Servicio 
a Clientes GNCB $ 15.423.076.605,00 
Redes y Acometidas MPB y BP GNACER $
5.544.000.000,00
Redes y Acometidas MPB y BP GO $
10.819.394.850.00
Editar Respuesta 
RESPUESTA 36
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:33:25 a.m. 
Se estima la contratación de 2 
proveedores.______________________

PREGUNTA 36
Fecha: Mayo 6 de 2015, 10:35:27 a.m. 
Cuantos contratistas quedaran 
asignados para Polietileno Bogotá.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 37
Fecha: Mayo 12 de 2015, 09:33:42 a.m. 
Al inicio del contrato debe contar con 
los modelos de vehículos solicitados.

PREGUNTA 37
Fecha: Mayo 6 de 2015, 10:35:57 a.m. 
De ser seleccionados cual es el tiempo 
de transición para la adquisición de los 
modelos de vehículos solicitados.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 38
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:34:18 a.m. 
Para acometidas el manejo de los 
escombros está incluido dentro del ítem 
a ofertar. El Contratista debe tener en 
cuenta este valor al calcular su K.
Para acometidas las áreas adicionales 
en concreto se liquidarán con el ítem 
1171 de redes.

PREGUNTA 38
Fecha: Mayo 6 de 2015, 11:00:19 a.m. 
Favor indicar los precios base de los 
siguientes ítem de adicionales en 
acometidas Bogotá, los cuales no 
vemos incluidos en el preciarlo de la 
Licitación:

* Recolección y transporte de 
escombros (m3). •

• Reposición concreto m2 adicional 
cuando el área a reponer es mayor a 2 
mt2. Entendiéndose que actualmente 
se toma para el reporte al GIV el ítem 
2100, y las áreas superiores a esta 
medida se toman como adicionales y 
se cobran como mt2 adicional..
PREGUNTA 39
Fecha: Mayo 6 de 2015, 11:16:41 a.m. 
referente a los siguientes ítems solicito 
se me aclare:

Editar Respuesta 
RESPUESTA 39
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:31:04 p.m. 
ítem 2.8 Corresponde a Unidad, NO a 
mes.
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íterf^’.B en asistencia a clientes la 
inidádtaenerada es Un o mes como 

jsjpare^^ por que de ser mes es

•'■'a* metro cúbico se toma
volqueta o después de 

compactado

ítem 5.1 a 5.6; los suministros de estos 
materiales serán medidos en zanja, por lo 
cual obedecen a materiales 
compactados.
ítem 3.19 Tal como aparece, m3.

i

ítem 3.19 redes me pueden especificar 
si el ítem se mide en metros cúbicos 
como aparece o en metros cuadrados
PREGUNTA 40
EMPRESA:COB.<.-\ INSTALACIONES Y 
SERVICIOS S.A.
Fecha: Mayo 6 de 2015, 11:54:25 a.m.
En virtud de la complejidad logística y 
el ámbito de cubrimiento, dado que 
igualmente algunas preguntas no han 
sido respondidas para afinar las ofertas, 
comedidamente solicitamos una 
ampliación de plazo de entrega de las 
ofertas de al menos 15 días para poder 
consolidar las diversas K según el tipo 
de respuestas que se obtengan.
Cordial Saludo,_________ __________

Editar Respuesta 
RESPUESTA 40
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:35:28 a.m. 
Se extiende el plazo de entrega de la 
oferta hasta el próximo 26 de mayo de 
2015 a las 5:00 p.m. hora local 
colombiana.

PREGUNTA 41
Fecha: Mayo 6 de 2015, 12:31:17 p.m. 
Buenas Tardes

Editor Respuesta 
RESPUESTA 41
Fecha: Mayo 13 de 2015,10:14:06 a.m. 
Los ítems 3160 y 3162 son por unidad y el 
3161 es el valor mensual del plan.Para el pliego de Gasoriente LOS ITEMS 

3160-3161-3162. La forma de pago es 
por unidad o Mes?

Gracias

PREGUNTA 42
Fecha; Mayo 6 de 2015,12:46:59 p.m. 
Buenos días:

Editar Respuesta 
RESPUESTA 42
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:33:50 p.m.
1. En el preciarlo se alistan los ítem bajo 
los cuales se pagarían las obras 
adicionales. Por ejemplo: excavación 
adicional, ítem 3.19
2. Dado que las obras en adoquín 
existente, es posible en algunos casos 
retirar el adoquín y volver a reutilizarlo en 
la reposición, se ha dispuesto un ítem 
para esta casuística (sin suministro); 
donde no sea posible recuperarlo, será 
CON suministro de adoquín.
3. Entibaciones: cuando se necesaria la

1. En el preciario para GNCundi no 
están los ítems de OBRA BASICA DE 
EXCAVACION a diferentes 
profundidades, ni de tape y 
compactación. Tampoco están los 
ítems de rotura y reposición en 
diferentes materiales. Cuáles son los 
precios básicos para estos ítems con el 
fin de presentar nuestra oferta?

2. En los ítems 3.23 y 3.24 a qué se



Hoio 18 de 26Otro Si No. 01 Contrato 4115000390 ^ ■

V,entibación, se revisará el APU 
suministrado por el contratista.
4. Cuando se requiera montar medicj 
por ende la válvula de corte, se pag 
el ítem que contempla la instalación 
medidor.
5. Se modifica la plantilla de cofm^gjón.

refiere CON SUMINISTRO y SIN 
SUMINISTRO? mS-
3. Para el pago de las ENTIBACIONES se 
hará un APU cuando se requiera?

4. La construcción de flautas cerradas 
contempla la instalación de la válvula 
de corte o se finaliza en la tee con 
tapón?

5. Cómo se presenta la oferta para un 
Centro operativo específico? O para 
dos o más centros operativos 
específicos pues la planilla no da la 
opción?

Editar Respuesta 
RESPUESTA 43
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:36:10 a.m. 
La invitación a los contratistas ha sido 
direccionada a través de un mensaje 
enviado por Strattegi. Recomendamos 
consultarlo.

PREGUNTA 43
Fecha: Mayo 6 de 2015,02:19:20 p.m. 
Teniendo en cuenta la experiencia de 
cada empresa y dado que difícilmente 
se puede cubrir todo el alcance para 
la contratación integral, se puede 
ofertar unas actividades en particular, 
por ejemplo Redes, Acometidas y 
Centros de Medición en acero y/o 
polietileno ?

Se puede cotizar solamente para un 
área por ejemplo GN y/o GN 
Cundiboyacense ?

Editar Respuesta 
RESPUESTA 44
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:42:21 a.m.
Se extiende el plazo de entrega de las 
ofertas hasta el 26 de mayo de 2015 a las 
5:00 p.m. hora local colombiana.

PREGUNTA 44
Fecha: Mayo 6 de 2015, 02:57:38 p.m. 
Buenas tardes.

Debido a que no se ha dado respuesta 
a todas las preguntas y seguirán 
saliendo muchas dudas, solicitamos se 
amplíe el plazo para hacer preguntas y 
también la fecha de presentación de 
la oferta. Gracias.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 45
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:41:21 a.m. 
-Los equipos serán operados por 
personal de G.N.F., el contratista solo 
prestara personal para el apoyo de la 
operación.
Gas natural suministrara todos los 
accesorios para las operaciones de Flot

PREGUNTA 45
Fecha: Mayo 6 de 2015,03:03:53 p.m. 
En las especificaciones técnicas para 
la red de acero, en los ítem 3.8.10 al 
3.8.12 se especifica que GNF 
suministrará los equipos de Flot Tap y el 
equipo de obturación. Estos equipos 
vienen con el operador ? En caso 
negativo GNF ofrece la capacitación
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R^rg el correcto manejo del equipo ?

Poji^tas mismas actividades, por 
,^8*^|ífmar si GNF suministra los 
' ^ í»na%.necesarios, tales como Spiit 

^Weí'dOlet, Niples, Válvulas

Tap y obturaciones (válvulas, biridas, 
weldolet, 3 Wat Tee, etc., el 
recubrimiento y (petrolatum) y las 
pinturas epóxicas deben ser tenidos en 
cuenta para el análisis de los precios 
unitarios.

/

íondwich, 3 Way Tee, bridas ciegas ? 
Así mismo suministrará el material para 
revestimiento de estos elementos que 
quedan enterrados ?_______________V
PREGUNTA 46
Fecha: Mayo 6 de 2015,03:12:27 p.m. 
Al momento de realizar la propuesta 
cuanto tiempo tarda en saber el 
contratista si fue aceptado o no ?

Editar Respuesta 
RESPUESTA 46
Fecha: Mayo 12 de 2015, 05:35:48 p.m. 
Aproximadamente 7 semanas.

PREGUNTA 47
Fecha: Mayo 6 de 2015.03:14:56 p.m. 
Cuanto tiempo después de que hayan 
adjudicado el contrato el contratista 
tiene tiempo de comprar equipos, 
vehículos y contratación??????.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 47
Fecha: Mayo 12 de 2015, 05:36:43 p.m. 
Se estima un tiempo de implantación de 
30 días.

PREGUNTA 48
Fecha: Mayo 6 de 2015, 03:26:06 p.m. 
Buenas tardes

Editar Respuesta 
RESPUESTA 48
Fecha: Mayo 12 de 2015, 09:43:29 a.m.
Si en las bodegas del contratista y en los 
campamentos de obra.
1. En caso que sobre tubería esta puede 
ser llevada a la bodega de Zipaquírá y 
se pagara con el ítem respectivo. Para el 
caso de devolución de accesorios no se 
contempla ningún pago por la 
devolución al almacén de G.N.F.
2. El Jefe de obra mecánico debe ser 
incluido en el análisis de los precios 
unitarios en el costo directo. En las 
actividades relevantes tal como dice en 
las especificaciones técnicas
3. EL j.O.M. debe estar presente en 
todas las actividades mecánicas del 
proyecto.
4. No se van a construir redes de 12"
5. Se adicionarán precios de filtros de 4" 
y 6".

Preguntas redes de acero obra 
mecánica
1. Cuando se ejecute línea regular el 
valor del almacenamiento mientras y 
durante la construcción deberá estar 
incluido en los precios unitarios.
2. Cuando sobra material y/o tubería 
que se debe regresar al almacén de 
Bogotá o de Zipaquirá donde se cobra 
este ítem, ya que generalmente la 
orden de devolución se genera 
cuando ya se ha facturado.
3. En la página 2 del anexo D.Ol. Dice 
que el JOM debe cobrarse por 
administración, pero en la página 19 
dice que la mano de obra debe 
tenerse en cuenta en los precios 
unitarios, por favor aclarar en cual.
Pero si esta persona debe estar en 
obra deberia tenerse en cuenta en los 
precios unitarios.
4. Cuáles deben ser las funciones del 
inspector mecánico y para que 
trabajos específicos debe estar ya que 
dice que si el JOM debe estar presente 
en los trabajos de soldadura y en todos
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los comités de obra. Por favor aclarar.
5. Por favor adicionar precios para 
tubería de 12" ya que en las redes de 
gas natural existe este diámetro.
6. Únicamente aparecen precios para 
ensamble de filtros de 8, pero también 
se presentan de 6, de 4 de 10 y de 14, 
podrían dar precios de ellos o se cómo 
se cobrarían si se hicieran.

C
i;

Editar Respuesta 
RESPUESTA 49
Fecha: Mayo 12 de 2015, 09:44:18 a.m.
• Dependiendo del tamaño de la obra 
pueden haber 2 operarios pero por lo 
general es uno que hará laboras de 
barrido, arreglo de señales caídas etc. 
(Bcoba pala carretilla, cono de 
señalización.
• El KIT comprende líquido de limpieza, 
guantes, manto de absorción, pala 
plástica, arena.
• Cuando se tenga que hacer conteos 
de volúmenes de tráfico, se pagara por 
precio contradictorio.
• Bien sea señalización móvil o fija se 
pagara con el ítem de señalización
• para subterranizaciones se pagara con 
este costo global para planos as bullt.
• Contempla la toda el área 
circundante desde la superficie hasta la 
base de la caja, con .6 metros de ancho.

PREGUNTA 49
Fecha: Mayo 6 de 2015, 03:47:10 p.m. 
PREGUNTAS obra civil LINEAS DE ACERO 
LICITACION CONTRATO DE 
CONSTRUCCION Y MANTENIMENTO DE 
REDES Y ACOMETIDAS DE ACERO
• En el ítem 2.159 señalización y 
limpieza de las zonas de trabajo, se 
nombra una cuadrilla exclusivamente 
para esta labor ¿Cuantas personas 
componen la cuadrilla? ¿Cuáles son 
los requisitos de herramienta y equipo 
necesario?
• En el ítem 2.155 se nombra un kit de 
derrames ¿Cuáles son los elementos 
que debe contar el kit de derrames o 
bajo que requerimientos y 
especificaciones debe cumplir?
• Se describe que el contratista deberá 
asumir los costos por trámites de PMTs. 
En algunas zonas donde ejecutamos 
los proyectos se requiere de análisis de 
volúmenes de tráfico, ¿cómo se 
contemplaría este sobre costo, debido 
que el contratista no define el trazado 
de las redes? Aclarando que en 
intersecciones viales solicitan más de 
un conteo vehicular o en el desarrollo 
del proyecto.
• ¿Cómo se contemplaría la 
señalización fija de acuerdo a PMTs en 
proyectos inferiores a 1 OOm o puntuales 
como subterranizaciones?
• En los planos As Built en obras 
menores a 1 OOm se habla de un costo 
global. ¿Cuál es el costo global para 
sub terranizaciones y mantenimiento?
• Ítem2.2.22 construcción de caja para 
válvula, incluye tape con recebo B200 
circundante a los muros (O.ÓOm a cada 
lado instalado y compactado. ¿Cuál 
es la profundidad contemplada? Las

i

i

i
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subtenranizaciones están en 
profundidad de 1.8m los muros, más el 
m^o^miento del suelo y aclarando 
que ei^ 0.6m no es suficiente para la 

Á I ¡ÍV»f0¡dCión de entibado en madera, 
^^rn^al'eta y aplicación de 

> ¡fj^^abiíiMnte. Se requiere aprox.
■^<<lríi4£

■J

PREGUNTA 50
Fecha; Mayo 6 de 2015,03;48;08 p.m. 
sobre los supervisores para cada una 
de las áreas quisiera saber quien 
asume los gastos GNCB ?

Editar Respuesta 
RESPUESTA 50
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:37:58 p.m. 
Los coordinadores de cada proceso no 
serán reconocidos bajo ningún ítem. El 
costo de este personal deberá incluirse 
en la estructura de costos de los 
oferentes para que se incluya en el K 
ofertado.

'

Editar Respuesta 
RESPUESTAS!
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:44:54 a.m. 
La invitación a los contratistas ha sido 
direccionada a través de un mensaje 
enviado por Strattegi. Recomendamos 
consultarlo.

PREGUNTA 51
Fecha: Mayo 6 de 2015,03:49:37 p.m. 
como sabemos cómo contratistas que 
zonas o centros de gas podemos 
ofertar ?

PREGUNTA 52
Fecha: Mayo 6 de 2015, 03:53:09 p.m. 
teniendo en cuenta el costo variable 
del cobre el descuento del 30% sobre 
la base de $650.000 se podría disminuir

Editar Respuesta 
RESPUESTA 52
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:38:32 p.m. 
NO. En dicho caso se evaluaría la 
pertinencia de reconsiderar el precio al 
público.____________________________?

PREGUNTA 53
Fecha: Mayo 6 de 2015, 04:35:29 p.m. 
Se puede ampliar el plazo para la 
entrega de las propuestas ?, Teniendo 
en cuenta que no se han resuelto 
muchas inquietudes.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 53
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:55:05 a.m. 
Se amplía la fecha de entrega de las 
ofertas hasta el próximo 26 de mayo de 
2015 a las 5:00 p.m. hora local 
colombiana.

PREGUNTA 54
Fecha: Mayo 6 de 2015, 04:37:03 p.m.
1. En el preciario solo se evalúa el 
precio de reparación con tiza; ¿cuanto 
seria el valor de reparación con velas?
2. En la pagina 10 se determina un 
procedimiento de doblado de tubería 
para cada diámetro. ¿Sobre qué 
norma se contemplaría las 
especificaciones técnicas de 
resistencia en diámetros pequeños?
3. En el ítem de instrumentación ¿como 
se cobraría cuando solo se instala 
válvulas o manómetros si el ítem esta

Editar Respuesta 
RESPUESTA 54
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:45:37 a.m.
1. Es lo mismo o sea barras stikc de 
reparación.
2. EL doblado se hará de acuerdo al 
procedimiento del contratista y las 
normas aplicables para tal fin.
3. La instalación de válvulas está incluida 
en los unitarios, los manómetros deben 
ser tenidos en cuenta dentro del análisis 
para la instrumentación.
4. Está incluido en el preciario {0.16 al
14.16).____________ _________________
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5. Para las E.R.M. especiales los precios.y 
de las juntas se pagaran al igual 
de las repuesta 4 y la pintura con ' 
3.20

en mts?
4. En el preciarlo de la ernn ¿donde se 
estima la soldadura de las juntas tope o 
filete?
5. Porque no se encuentra listado de 
precios para las erm tipo especial, si en 
el ítem 12,2 de erm de distrito se habla 
de Limpieza, Base y Pintura Alquidica 
para Estación ESPECIAL?
6. ¿Por qué no se establecen los 
precios de instalación de tubería en el 
preciario de 101 -5000?
7. Los descuentos que se harón 
efectivos por defectos en soldadura, 
¿son los que no están contemplados 
en norma?
8. ¿Donde se deberán realizar los 
estudios del agua utilizada para las 
pruebas hidrostóticas?
9. Qué tipo de especificación debe 
tener la balanza de peso muerto?
10. ¿cada cuanto se debe calificar el 
personal técnico en recubrimientos?

a

6. No se entiende la pregunta
7. Los descuentos por defectos de^^^í¿ 
soldadura son los que se cobraran g^tel 
costo de la toma de la radiográfica rí^^ 
un costo administrativo (12%) ^.ítem 
3.8.31 numeral f.
8. En un laboratorio debidamente 
certificado.
9. Ver norma PE.02841.CO
10. No tiene vigenc.o, debe haber 
continuidad del personal que aplica las 
mangas, en casa que no haya 
continuidad se debe hacer cada año.

I

Editar Respuesta 
RESPUESTA 55
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:40:12 p.m. 
Enviamos tabla informativa para 
determinación de los importes de las 
garantías.

PREGUNTA 55
Fecha: Mayo 6 de 2015,04:37:42 p.m. 
Cual sería el valor aproximado del los 
contratos ? por zonas.

Valor Estimado Contrato por 5 Años por 
Proveedor y Actividad:

Redes y Acometidas MPB y BP GN $
67.910.747.500.00
Redes de gas AP $ 26.045.000.000,00 
Redes y Acometidas MPB y BP y Servicio 
a Clientes GNCB $ 15.423.076.605,00 
Redes y Acometidas MPB y BP GNACER $ 
5.544.000.000,00
Redes y Acometidas MPB y BP GO $
10.819.394.850.00 __________________

PREGUNTA 56
Fecha: Mayo 6 de 2015,04:39:57 p.m. 
Que valor facturan anualmente los 
contratos actuales? por zonas en lo 
posible.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 56
Fecha: Mayo 12 de 2015, 05:40:50 p.m. 
Enviamos tabla informativa para 
determinación de los importes de las 
garantías.
Valor Estimado Contrato por 5 Años por 
Proveedor y Actividad:

i

. /
!
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Redes y Acometidas MPB y BP GN $
67.910.747.500.00
Redes de gas AP $ 26.045.000.000,00 
Redes y Acometidas MPB y BP y Servicio 
a Clientes GNCB $ 15.423.076.605,00 
Redes y Acometidas MPB y BP GNACER $ 
5.544.000.000,00
Redes y Acometidas MPB y BP GO $
10.819.394.850.00 ______ ______

¡

uA m \k
PREGUNTA 57
Fecha: Mayo 6 de 2015,04:42:40 p.m.
En los Precios Base de Acometidas 
Bogotá: Por favor aclarar por qué el 
precio base de la acometida que 
tenga una intervención en concreto 
mayor a 2.0 m2 (ítem 2101) tiene un 
valor inferior a una acometida con una 
intervención menor a 2.0 m2 (ítem 
2100)______________________________

Editar Respuesta 
RESPUESTA 57
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:46:21 a.m.
El valor de acometida para concreto es 
el correspondiente al ítem 2100 
(acometida en concreto de 2 m2). Los 
valores adicionales en áreas se liquidan 
con el ítem 1171. El ítem 2101 no se 
utiliza.

PREGUNTA 58
Fecha: Mayo 6 de 2015,04:44:53 p.m. 
Por favor publicar las cantidades de 
obra contempladas por los 5 años del 
contrato a adjudicar, discriminando las 
zonas o áreas geográficas.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 58
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:47:52 a.m. 
Para media presión Bogotá el volumen 
de trabajo anual estimado es:
Redes: 16 km anuales totales para 
Bogotá incluidos nuevos municipios que 
hacen parte de zona consolidada 
(Sibaté, La Calera, El Rosal, La Mesa, 
Anapoima).
Acometidas: 12.000 acometidas anuales 
y 62.000 centros de medición, en la 
misma zona indicada en redes.
Editar Respuesta 
RESPUESTA 59
Fecha: Mayo 12 de 2015, 09:48:57 a.m. 
Aunque el contratista subcontrate 
algunas de las actividades objeto del 
contrato que se suscriba con Gas 
Natural, todos los requisitos y 
responsabilidades definidas en las 
normas y procedimientos de gas natural 
son de obligatorio cumplimiento para 
subcontratistas y es responsabilidad del 
contratista hacer cumplir dichos 
requerimientos puesto que para Gas 
Natural, el directo responsable de los 
requerimientos y requisitos en calidad de 
las obras, seguridad industrial, salud 
laboral y medio ambiente es el 
contratista. Para media presión el 
personal hasta el nivel de residentes.

PREGUNTA 59
Fecha: Mayo 6 de 2015,04:47:39 p.m. 
En la socialización realizada el día 4 de 
mayo, se informó de la exigencia de 
cuadrillas mínimas directas (no 
subcontratadas). Por favor publicar 
exigencia mínima (número de 
personas, cargos, equipos, vehículos)
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soldadores y responsables de obra en 
terreno debe ser directo de la empresa 
contratista.

'''
ÍÑ-

itiU
wEditar Respuesta 

RESPUESTA 60
Fecha: Mayo 12 de 2015, 05:42:03 p.m.\^^ u 
No, la planilla es un documento de 
control interno de GNF. ..

PREGUNTA 60
Fecha: Mayo 6 de 2015,04:49:46 p.m. 
Pueden enviar la planilla de asistencia 
a la reunión informativa.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 61 
Fecha: Mayo 12 de 2015, 09:49:36 a.m. 
• Se incluirá un precio unitario que 
incluya los traslados con Grúa.

PREGUNTA 61
Fecha: Mayo 6 de 2015,04:50:34 p.m. 
Buenas tardes:
Solicitamos que se revise el precio de 
construcción de filtros, al igual que los 
traslados de las estaciones ya que en 
muchas ocasiones se requiere 
realizarlos con grúa por el tamaño de 
la misma, ya que no es acorde con el 
resto precios para poderlo ofertar con 
el mismo k,________________________

I

!
IEditar Respuesta 

RESPUESTA 62
Fecha: Mayo 12 de 2015, 09:50:22 a.m.
Se debe diligenciar la plantilla de precios 
a través del portal Strattegi. Si tiene 
dudas acerca de cómo encontrarla 
pónganse en contacto con Gloria 
Sánchez 571 742 3240-3204943360.

PREGUNTA 62
Fecha: Mayo 6 de 2015,04:50:35 p.m. 
Por favor informarnos en que formato 
se presenta la oferta económica o 
simplemente se informa el K para cada 
especialidad.

i

!
!

i
I

Editar Respuesta 
RESPUESTA 63
Fecha: Mayo 22 de 2015,10:17:17 a.m.
El cronograma estipula los tiempos 
requeridos para la ejecución de las 
actividades y la descripción indica como 
se programará los trabajos.

PREGUNTA 63
Fecha: Mayo 6 de 2015,04:50:39 p.m. 
Buenas tardes

¡
i

:
Que diferencia hay entre El 
cronograma deberá ser elaborado 
con el detalle suficiente que permita 
evaluar que el PROPONENTE ha 
dividido la actividades de acuerdo con 
su estrategia para ejecutar los trabajos, 
ha definido una ruta critica y ha 
definido los responsables de cada 
actividad

y descripción de la programación del 
trabajo.__________________________

Editar RespuestaPREGUNTA 64
Fecha: Mayo 6 de 2015, 04:50:50 p.m. 
Por favor publicar el APU que soporte 
que con el descuento del 30% del 
precio de venta de la instalación 
interna (GNCB) se cubren los costos 
directos y administrativos de la 
instalación interna.

RESPUESTA 64
Fecha: Mayo 13 de 2015,11:10:35 a.m. 
Ver respuestas 19 y 52.
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PREGUNTA 65
Fecha: Mayo 6 de 2015, 04:51:48 p.m.
En ei^ifDreciario GNCundi el ítem

.y^ác/ríita h
2^;^rvicio de Urgencias Vehículos - 

$1,001.286.00
2.3 Servicio de urgencias con Vehículo . 
MES $1.668.809.00

Editar Respuesta 
RESPUESTA 65
Fecha: Mayo 12 de 2015,05:48:51 p.m. 
Pregunta 1. Se debe Revisar la 
descripción de precios, en el ítem de 
Vehículo no se incluye el personal.v>'

/ ^
Pregunta 2: Los precios base para todas 
las zonas son los mismos. En la 
presentación de las ofertas los K pueden 
ser diferentes para cada centro de gas y 
le permitirá ajustarlos a sus costos.Si se hace la diferencia entre los dos 

ítems quiere decir que el vehículo mes 
con disponibilidad de 24 horas 
equivaldría a un valor de $667.523.oo 
para un vehículo con combustible mes 
de un modelo reciente . Esto no es 
viable en el mercado actual. i
Pregunta 2.

Mirando los precios de redes de 
polietileno de Cundi estos son los 
precios de la licitación anterior por lo 
que sería bueno que enviaran los 
precios actualizados para el nuevo 
concurso y no dejarlos a calculo de 
cada uno de los proponentes._____
PREGUNTA 66
Fecha: Mayo 6 de 2015, 04:53:54 p.m.
En la socialización del pasado 4 de 
mayo se establecieron la cantidad de 
contratistas a adjudicar por cada zona, 
por favor publicar y confirmar estas 
cantidades.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 66
Fecha: Mayo 12 de 2015,09:51:34 a.m. 
Redes y Acometidas MPB y BP GN: 2 
Proveedores
Redes de gas AP: 2 Proveedores 
Redes y Acometidas MPB y BP y Servicio 
a Clientes GNCB: 5 Proveedores 
Redes y Acometidas MPB y BP GNACER: 
2 Proveedores
Redes y Acometidas MPB y BP GO: 3 
Proveedores

!
!

Editar Respuesta 
RESPUESTA 67
Fecha: Mayo 12 de 2015, 09:51:58 a.m. 
No se puede, se deben ofertar ambos K.

PREGUNTA 67
Fecha: Mayo 6 de 2015, 04:55:09 p.m. 
En el caso de Gas Natural Bogotá, se 
puede ofertar solo K para acometidas 
y ningún K para redes, o viceversa?

Editar Respuesta 
RESPUESTA 68
Fecha: Mayo 12 de 2015, 09:53:03 a.m. 
Enviamos tabla informativa para 
determinación de los importes de las 
garantías._______________________

PREGUNTA 68
Fecha: Mayo 6 de 2015, 04:55:39 p.m. 
Como se establece el valor asegurado 
de la garantía de seriedad de la oferta 
para los sectores o especialidades 
ofertadas ? __
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Se amplía la fecha de entrega de las 
ofertas hasta el próximo 26 de mayo d¿J ¡ 
2015 a las 5:00 p.m. hora local i 
colombiana.

Solicitamos aplazar la fecha de cierre 
teniendo en cuenta la gran cantidad 
de inquietudes.

Editar Respuesta 
RESPUESTA 69
Fecha: Mayo 12 de 2015, 05:49:20 p.m. 
Se permitirá la cotización por centro de 
gas. Se modifica la plantilla de 
cotización.

PREGUNTA 69
Fecha: Mayo 6 de 2015,04:58:16 p.m. 
Teniendo en cuenta que cada centro 
de gas (GNCB) tiene una característica 
diferente y número de usuarios 
diferente, no es posible determinar un 
solo K para todos los centros de Gas, 
por favor permitir ofertar un K por cada 
Centro de gas.__________ ^___________

V T w

:
i
! TERCERO.- Las derfiós cláusulas y condiciones del contrato Nro. 4115000390 

continúan vigentes y sin modificación alguna.

Para constancia de lo anteriormente expresado se firma el presente Otrosí, en 
Bogotá, a los ocho (08) días del mes de Febrero del año dos mil dieciséis 
(2016).

EL CONTRATANTE EL CONTRATISTA

GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. ESP 
GERARDO RUEDA AMOROCHO 
REPRESENTANTE LEGAL

SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S.A. 
GUSTAVO SILVA LÓPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL

Solp. 2016000 Ana Paola Morsíglia/Juan David Anaya
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO
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BOGOTA, D.C COMPARECIO:
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CONTRATO 4115000390 Aprobado.'

CONTRATANTE GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. ESP

CONTRATISTA SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S.A.

%VIGENCIA ACTUAL : DESDE EL PRIMERO (01) DE ENERO DE DOS MIL DIECISEIS 
(2016) HASTA EL TREINTA Y*1JNO (31) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).

Mediante el presente otrosí las partes han acordado modificar el contrato 
original en los aspectos que más adelante se enunciarán, previas las siguientes;

CONSIDERACIONES:

Que entre CONTRATANTE y CONTRATISTA. Se suscribió el 30 dePRIMERA.-
Noviembre del año 2015, el contrato N“ 4115000390 cuyo objeto es 
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE ACERO.

SEGUNDA.- Que el citado contrato tiene una duración inicial desde el 01 de 
Enero de 2016 y hasta el 31 de Diciembre de 2020.

TERCERA.- Que el citado contrato ha sido modificado mediante el otrosí N° 1 
en el cual se incluyó ítems de pago al Anexo Preciarlo y se incluyó el Anexo 
Preguntas al Pliego de Condiciones Particulares.

CUARTA. - Que las partes han considerado aumentar el valor del contrato, 
dada la necesidad de los servicios contratados.

QUINTA.- Que dado lo anotado en la consideración CUARTA anterior, se hace 
necesario también modificar las garantías constituidas para respaldar el 
cumplimiento del contrato.

SEXTA.- Las partes han decido incluir ítems de pago al Anexo Predario tal 
como se indica en el acuerdo TERCERO de este otrosí.

SÉPTIMA.- Las partes han decido incluir el apartado SANCIONES al Pliego 
Técnico tal como se indica en el acuerdo TERCERO de este otrosí.

OCTAVA.- Que como consecuencia de lo expuesto las partes,

ACUERDAN

PRIMERO: Adicionar al valor del contrato N° 4115000390 la suma de mil 
cuarenta y nueve millones cuarenta y cinco mil doscientos treinta y seis pesos 
($1.049.045.236,00) moneda legal colombiana, con lo cual, el valor total
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estimado del contrato para efectos de constitución de garantías queda en la 
suma de dos mil trescientos setenta y un millones cuarenta y cinco mil 
doscientos treinta y seis pesos ($2.371.045.236,00) moneda legal colombiana.

SEGUNDO.- Como consecuencia de la modificación en el valor del contrato, 
se hace necesario modificar las pólizas constituidas para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo, por lo cual las 
citadas garantías, tendrán las siguientes condiciones:

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

Coberturas:
Amparo de Cumplimiento del contrato;
Por un valor de doscientos treinta y siete millones ciento cuatro mil quinientos 
veinte cuatro pesos ($237.104.524,00) moneda legal colombiana 
correspondiente al 10% del valor estimado del contrato.

Amparo de pago de salarlos, prestaciones sociales e indemnizaciones;
Por un valor de ciento dieciocho millones quinientos cincuenta y dos mil 
doscientos sesenta y dos pesos ($118.552.262,00) moneda legal colombiana 
correspondiente al 5% del valor total estimado del contrato.

Amparo de Calidad de los Servicios;
Por un valor de doscientos treinta y siete millones ciento cuatro mil quinientos 
veinte cuatro pesos ($237.104.524,00) moneda legal colombiana 
correspondiente al 10% del valor total estimado del contrato.

Amparo de Estabilidad de Obra;
Por un valor de seiscientos sesenta y un millones de pesos ($661.000.000) 
moneda legal colombiana correspondiente al 10% del valor total estimado del 
contrato (Aproximadamente es el valor anual multiplicado por 5 años).

TERCERO.- Adicionar al Anexo Preciarlo la tabla "PRECIOS DE LOCALIZACIÓN":

PRECIOS DE LOCALIZACIÓN

PERSONAL
VALOR UNITARIO 
DE PAGO ($COP) 

-K INCLUIDA
ÍTEM UNIDAD

Hospedaje V alimentación

DíaAuxilio de alimentación personal 34.500,00

34.500,00Hospedaje Noche
Traslados

Tiquetes terrestres (hasta 450 Km) Trayecto 86.250,00

Tiquetes aéreos Trayecto 299.000,00
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VEHÍCULOS ^C0|
VALOR UNITARIO 
DE PAGO ($COP) 

-K INCLUIDA
ÍTEM UNIDAD m»'■

Peajes "SICategoría Descripción
■ Mi

Automóviles1 Unidad 8.855,00

Camiones (menor a 5 Ton)lll Ur.i'Jad 9.660,00

Camiones grandes de 2 ejes (Mayor a 5 Ton) UnidadIV 22.080,00

Camiones de 3 y 4 ejes (Hasta 21 Ton) UnidadV 33.465,00

Camiones de 5 ejes UnidadVI 43.355,00
Disponibilidad de Vehículos fincluye rodamiento y combustible)

Por trayecto hasta 450 Km (D)

Camioneta Trayecto 223.856,00

Camión tipo Chevrolet NPR 402.615,00Trayecto

Grúa tipo Chevrolet Kodíak Trayecto 833.520,00

Tractomula Trayecto 1.247.175,00

Bucaramanga, Barrancabermeja y demás municipios cercanos a estas 
poblaciones.

Trayecto 
Tipo D

• Personal que se desplace en los vehículos no le será reconocido el costo 
del tiquete terrestre

• En los vehículos no está incluido el conductor, se les pagará hospedaje y 
alimentación

• Ei desplazamiento por vía aérea solo será autorizado por el GO previo al 
viaje

CUARTO.- Incluir el apartado SANCIONES al Pliego Técnico, tal como se indica 
a continuación:

SANCIONES
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Trabajos y solicitudes realizadas por Gas Natural Penosa, querellas contra 
terceros que afecten el buen nombre de GN, EL CONTRATISTA será sancionada 
de acuerdo con las siguientes causas:
Nota: SMMLV - salarlo mínimo mensual legal vigente

SMDLV - salarlo mínimo diario legal vigente

• Falta de los certificados de calibración de los equipos en obra (Retiro del 
equipo del área de trabajo)

• Utilización de equipos en obra, que no cuentan con certificado de 
calibración, (I SMMLV)

• Incumplimiento de las especificaciones técnicas civiles y mecánicas del 
contrato sin causa justificada (I a ó SMMLV de acuerdo a la gravedad de 
la falta).

• No contar con los equipos necesarios al momento de realizar actividades 
como. Compactador, compresor, corte, reposición de pavimento, 
motosoldadores, manógrafos. (1 SMMLV).

• Realizar la reparación de una acometida de agua potable en más de tres 
(3) horas (2 SMDLV).

• Ejecutar reparaciones de servicios afectados, utilizando materiales no 
adecuados o de calidad inferior a la original (1 SMMLV).

• No contar con la valla informativa o con la señalización estipulada en el 
PMT expedido por la entidad competente otorgado para la ejecución de 
los trabajos para la infraestructura de gas natural (1 SMMLV por día), 
además si la entidad competente impone una sanción por ese motivo EL 
CONTRATISTA asumirá el costo de la multa.

• Vencimiento del P.M.T. por desatención de la firma contratista (I SMMLV 
por día).

• Ejecución de actividades con el PMT vencido, (3 SMMLV), además EL 
CONTRATISTA deberá asumir la multa que se tenga por parte de la 
autoridad competente.

• No marcar las juntas ejecutadas, una vez terminada la soldadura (2 
SMDLV), por junta no marcada.

• Trabajos en obras fuera del horario aprobado en el PMT. (1 SMMLV) salvo 
que haya una autorización previa emitida por Gas Natural. •

• Una vez firmada el acta de finalización se debe entregar los documentos 
del Expediente de Obra (Dossier final de obra), en un plazo no mayor a 20 
días calendario. Si no se cumple con lo estipulado se impondrá una sanción 
de 5 SMMLV), y por cada semana de atraso, adicional a este tiempo se 
incrementara la sanción en (2 SMMLV).
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• De acuerdo al cronograma de obra, al inicio de ias labores mecánicas, si 
no se cuenta con un soldador debidamente calificado (2 SMMLV por día 
de retraso).

}.• Incumplimiento de cronograma de obra, por causa imputable a la 
empresa colaboradora (5 SMMLV) por cada semana de atraso. Además EL 
CONTRATISTA deberá asumir todos los costos relacionados con la celaduría 
de la obra.

V
‘K

• Equipos en obras en mal estado o sin certificación no podrán operar en la 
obra. En caso que estén operando se impondrá una sanción de 2 SMMLV 
por equipo.

CALIDAD DE OBRA
• No cumplir con los Programas de la norma NT.00003.GNF-DG. Criterios para 

el Aseguramiento de la Calidad en las Obras de los Sistemas de Distribución 
de Gas. Por cada cuatro (4) no conformidades, 2 SMMLV y 6 SMMLV por un 
defecto crítico.

!

:

SEGURIDAD Y SALUD
• No cumplir con lo establecido en la norma técnica NT.00045.GN-SP.ESS 

"Régimen sancionador aplicable a empresas contratistas" Las multas están 
establecidas en la norma.

GESTIÓN AMBIENTAL Y HSEQ

• Presencia de escombros por más del tiempo permitido, o fuera de la zona 
demarcada para tal fin. (1 SMMLV.)

• Depositar los escombros en botaderos no autorizados o mala disposición de 
estos además utilizar receberas que no cuenten con las licencias 
respectivas. El contratista deberá presentar los certificados de recibo de 
escombros o de material de relleno, el incumplimiento de lo anterior tendrá 
una sanción de 4 SMMLV por viaje.

• Hacer mantenimientos de maquinaria, ocasionar derrames de aceite que 
incumplen la normativa ambiental de Ley de equipos en el sitio de la obra. 
(1 SMMLV por equipo o suceso).

• Incumplimiento en la limpieza de las zonas de trabajo, incluye la limpieza 
de las llantas de los vehículos que salgan de la obra o no tener carpa en las 
volquetas para evitar botar residuos en las vías. (1 SMMLV por ocurrencia).

• Almacenamiento inadecuado o no etiquetado de sustancias químicas. (2 
SMDLV.) •

• Ausencia de proveedor autorizado para manejo de residuos peligrosos

I
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í/.
(Respel.) 2 SMDLV.

• Ausencia de hojas de seguridad de sustancias químicas en cualquier sitio 
donde se encuentren depositadas. (1 SMMLV por ocurrencia).

■ V.'-'.

• Acumulación de tierras al borde de la zanja: Distanciamiento de materiales ' ’ ^
a la zanja (2 SMDLV).

• No cpntar con la inscripción ante la Secretaria de Medio Ambiente para el 
manejo de RCD (Residuos de escombros y demolición) 2 SMDLV.

• Inadecuada disposición de aguas producto de las pruebas hidrostóticas (3 
SMMLV por ocurrencia).

INSTALACIONES

• Almacenamiento no adecuado de elementos asignados y propios a cargo 
del contratista.

SEGURIDAD

• No contar con la certificación vigente de Trabajo en Alturas del trabajador 
que incumpla esta norma. (2 SMMLV por ocurrencia).

• No contar con botiquín, camilla, extintores o estar vencidos en el sitio de 
obra (1 SMMLV por ocurrencia).

QUINTO.- Las demás cláusulas y condiciones del contrato Nro. 4115000390 
continúan vigentes y sin modificación alguna.

Para constancia de lo anteriormente expresado se firma el presente Otrosí, en 
Bogotá, a los doce (12) días del mes de Diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016).

EL CONTRATISTAEL CONTRATANTE

SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S.A. 
GUSTAVO SILVA LÓPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL

GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. ESP 
FABIO RICARDO DIAZ BECERRA 
REPRESENTANTE LEGAL

Solp. 20045587 - 20045591 Ana Paola Marsiglla/Juan David Anaya
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 q:
21752 \

^-i^En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el cinco (05) de enero de dos mil dieciá^t 
(2017), en la Notaría Cinco (5) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:
GUSTAVO SILVA LOPEZ, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP «0013825042 y declaró 
firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

A.

43yk6750262w 
05/01/2017 -14:20;50.............. Firma autógrafa

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Este folio se asocia al documento que contiene la siguiente información OTROSI No.02.

LILYAM EMILCE MARIN ARCE 
Notarla cinco (5) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargada

i

LA FIRMA ELECTRONICA AQUÍ ESTAMPADA SOLO VALIDA LA IDENTIFICACION ANTE LA 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, LA PRESENTE AUTENTICACION NO TIENE 
VALIDEZ SI NO LLEVA EL SELLO Y LA FIRMA AUTOGRAFA DEL NOTARIO EN ORIGINAL QUE SE 
ESTAMPA UNA VEZ EL NOTARIO TIENE EL DOCUMENTO FISICO A LA VISTA.

/z
\
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 
PARTICULARmi»®

ciudad de Expedición 
BOGOTA, D.C.

No.PólIza
11-45-101055674

AnexoSucursal
BOGOTA

Cod. Sucursal

m
211

A las 
Horas 
00:00

Fecha Expedición 
Día Mes Año
06 01 2017

A las 
Horas 
00:00

Vigencia Desde 
Día Mes . Año
01 I 01

Vigencia Hasta 
Día Mes Año 

2026

Tipo de Movimiento€3 I ANEXO DE PRORROGA2016 01 01

DATOS DEL tomador; GARANTIZADO
Nombre o Razón Social SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S A ^ Identincaclón: 800.085.861-1

Dirección: AVENIDA CALLE 100 NO 19 A 50 OF 401 Ciudad ; BOGOTA. O.C.. DISTRITO CAPITAL Telófono: 6230190

-Icil
DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO¡mm Asegurado/ Benenclarto: GAS NATURAL DEL ORIENTE S A, - EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS - GASORIENTE SA ESP Idenllflcaclón: 890.205.952-7

f-%.»

Dirección: DIAGONAL 13 # 60 A - 54 Ciudad : BUCARAMANGA. SANTANDER Telófono: 6833300P1
tnn «CTA npi Rpaiipn

Con sujeción a las condiciones 9enerale8 de la póliza que se anexan s-CD>oe2A redis FEBRERO 2013» que Correan parce integrante de la Riisra y que el 
aáegucadp y el Cofiador declaran haber recibido y hasta el linite de valor asegurado seftalado en cada arparo. Seguros del Estado 8.A.» garantiza:m
GARAIÍTIZAR LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO 41 ISCOOSSO^^yO OBJETO ES LA EJECUCION DE LA OBRA Y LA PRESTACION DEL SERVICIO 
CONSTRDCCION Y KANTE3JJMIENTO DE REDES Y ACOKETIDAS DE ACERO (EN ADELANTE. LAS OBRAS Y SERVICIOSI .

DE

« r

gosNaturol
fenosa

Compras Ornembia
&

m
ea
a(gM

13 ENE. 2017
AMPAffflR

Aprobado^^RIRSGO: CONSTRUCCION DB OBRAS CIVILES Y EDIFICIOS.
I

SUMA'ASEO/AÓTUaL' sOM* llfiEO/AirrERIOR

$237,104,524.00 $237,104,524.00 
$110,552,262.00 $110,552,262.00 
$237,104,524.00 ^ $237,104.524.00 
$661,000,000.00 $661,000,000.00

AMPAROS

VIGENCIA DESDS VIGENCIA HASTA
01/01/2016

01/01/2016

01/01/2016

01/01/2021

01/04/2010

01/01/2021
01/01/2016
01/01/2026

CUMPLIMIENTO

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 
CALIDAD DEL SERVICIO 
ESTABILIDAD DB LA OBRA

OBSERVACIONES

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO QUE FORMA PARTE I^EGRAL DE LA POLTEA CITADA, $B PRORROGA LA PRIMERA ANUALIDAD DE LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS 
CONTRATADOS SEGUN CONDICIONES DEL CONTRATO, r

sam

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGE3ITES.

má/ Valor Asegurado TotalIVAGastos Expedición Total a PenarValor Prima Nota Fecha Limite de Papo'1.066,988.00?$ $••‘•1,253,761.310.00 06 / 01 I 2017S •••••“7.000.00 $ •••••170.359.00$......889,629.00
)NT£RM60(ARiO

(NSTfUaUCiON COASCOURO
KO».»BRE COyPAft»A

NOWBRC CLAVE
*ÁDE PART.

WPART.
VALOR ASEGURADOa SEGUROS ir/PXNITOS LSA LTDA 100.0062S14

m 3Mím QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA{S) 
GARANT1A($) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
EL VALOR DE LA PRIMA DEBERA PAGARSE DENTRO DE LA FECHA LIMITE DE PAGO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELU. PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL 
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
Psn e/ec(o$ tío notíficúcionos !a tíírocclón do Seguros tío! Estado S.A. os CARRERA 1$ NO S6‘90/74 - Telefono: 2160903 • BOGOTA, O.C.

m '>0
|CO

23 tí
7.

e o
REFERENCIA
PAGO:
1100060856841-8

y-«a

&

1415)7705998021167 (6020) 11000608560410 <39pdíOOOOoT^6960 (96) 201¿;

o;>
O.

11-45-1010556>4 = ' • ^ '
FIRMA AUTORIZADA: M*au»1 Sa rmWnto - Vkepf«4Wenie de Flama» FIRMA TOMADOR aSa-j2S Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogotá D.C. Telefono: 2186977 MtCUELUSAQUEN

Utted puede «eneuiter ceU pOlíu en WMW.se0tee«leles tada<

mmMM
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SEGUROS
del
eSTRDO S.R.

N¡i ';/)! K

Cl AUSIJI ADO GüNl;KAI, DL; I A POU/?A OK St'GURO 
DP CUMI’I IMIÍ NÍO l-N I AVOR Df- PAlíl ICUl ARRñ

I
I
I

1.:t. AMPARO DP PAOO ANTICII’ADOI AMPAROS

SEGUROS DEL ESTADO S.A.. EN ADi I.Af.'li: 0LH(5MINA 
i )A SEGURES TADO, OTORGA Al. ASEGURADO Í.(.)S AMPA 
K< )S Mn-IGIOMADOS EH LA ( ¡ARAtui A I )1; i A PRESEN IE 
PTJI RA. (,X)N SUJEOlílN. EN SU ALCANCI. V CON l EMinO 
Y SIN EXCEDER EL VV\LOR ASEGURADO. A LAS DLTINI 
OIONES QUE ACONI INUACIÓN SE LSTIÍ ’UI AN

ESTEAMlvNROCDIlRE Al ASEGURADO POR ! OS PLR.IU! • 
OIOS Di RIVADOS POR EL NO Rl ID I I ORO A í'S Í L, i’OH 
PARIE. DEL. íoMADOlí/OARANll/ADO. DLL DINERO EN 
!l•!E;(.;ADO A llTDI O DE PAGO AN I K’IPADO. NO EJEl^UTA- 
1)0 I M EL DESARROl I O DEI Ofv.lETO CONTHAGTÜAI

El piíl E,l MIE AMPARO NO CURRE PAGOS AN'tICIPAOOS 
UUi: HAYAN SIDO LMIREGADOS EN I I TCTIVO O POR 
MEDIOS DIFERENIESAl CIIEüUE O A I RAMSTENr HCIAS 
UANCARIAS i:Li:CTRilNlCAS ÜE DINERO.

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OI ERTA

.ESTE AMPARO (AIRRE Al ASTGURADO POlí I OS PER.'UI 
OIOS DIRECTOS CAU.SAI.ÍOS POR EL 10MAUí)I.:/(JARAN 11 
XADO. COMO (JONSECUEMCIA DCl INCUMPLIMll NÍO DE 
LA ORI IGACIÓM DE SUSCRIBIR f I CON fRATO OB.It lO 
DE lA LICUACIÓN, CONCURSO. CONVOCJATORlA O INVI 
LACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE lAPROI'UESlAY CONDE 
ClONiIS OUE DIERON 1 UNI)AMENVüALAAI.).iUDICACK‘;N, 
ESIE Alvil'ARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR' NI.NGl'lN TII'O 
DE SANCIÓN.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRAIO

ESlFr AMPARO CUBRL Al ASEGUR’AOt.) POR IOS PI R- 
lUICIOS DIRECTOS TjI'RIVAPCXS OI .I. INCUM!'I l.MII N I'O 
IMPIJIABLE Al. TOMADOR.'GARANII./ADO DI:. TAS OBI IGA 
CIOME S I LiANADAS DE L CONHTATO GARAN11/AI.K).

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES' 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 
LABORAL,

1.2. AMPARO DE AN'l ICIPO

ES I t AMPARO CUBRE AL ASEGUITADO, P(ÍR LOS PE.R- 
JUICIOS f:(.X)NÓMlCOS SUERIDOS <;ON OEJA.SIÓN DE LA 
l AI TA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O I A APROPIA 
EJION INOLBIDA EJUE EL TOMADOR.'GARANTI/ADO HAGA 
DE LOS DINEROS O BITcMES OUE SI- LE HAYAN E li I REGA
DO EN CALIl.),AO DI: AN (IGIPO. I'ARA l.A E.IECDCIÓN DEL 
CONTRATO.

ESTE AMPARO CUBRE Al ASEGURADO POR EL INCUMPLI- 
MIEN T<J DE I AS OBLIGACIONES DE CARAC l ER t ABORAl 
ACARGO DEI. lOMADOR.'GARANTIZADO CON SUS TRAUA- 
,1AD0RES. RELACIONADAS CON TI. L-'l RSONAI VINCULA
DO ML( )IAM 1E CONTIÍATO DE TRABAJO T'ARAl'AH I ICIT'AK 
TR'j I A T JEf JUCIÓM LILI CC-NTTTATO (JARANÍTZADO Y SO
BRE LAS CUALES SEA SOLIOARIAMÉN lE. RESPONSABI.E 
EL ASEGURADO.EL PRE.SENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS aUE HA 

YAN SIDO ENTREGADOS EN ETECTIVO O POR MEDIOS 
DIEERENTES Al CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA- 
RIAS ELECTRÓNICAS DE: DINERO,

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 
DE LOS SUnCOMIRAHSTAS O A AíJlllT I AS PERSONAS 
VINCULADAS AL TOMADOIT/GAfTAN TIZADO BAJO MODALI
DADES Dlf-ERENTES AL CONTRATO DE TRABA.IO, NI CU 
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE, 
LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAEISCATES.

ESTE AMPARO NO SE EXT lENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOR/G AR AN T IZADO.

coí.üvhi.», i i da 5E-CIH)02A ■ Kfitlis Eebier.) Z01.T P,-.g. 1.0
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SEGUROS
DEL
ESTADO S.fi.

Nil: 860.009.578-e 7709998021167000707056
SEGUROS DEL ESTADO S.A.

RECIBO DE PAGO N*: 12000007070568
CERTIFICAMOS QUE:

FECHA

1/6/2017

RECIBIMOS DE: SILVA ARIZA S.A - SILAR SA NIT. 800.085.861

LA SUMA DE: Un millones sesenta y seis mil novecientos ochenta y ocho pesos

POR CONCEPTO DE: PAGO POLIZA NRO.; 101055674

SUC - RAMO - POLIZA • ENDOSO - CUOTA PRIMA IVAGASTO VALOR

BOGOTA - 45 - 101055674 - 2 - 0 $896,628.00 $170,360.00 $1,066.988.00

FORMA DE PAGO

Credibanco - S 1,066,988.00 EFECTIVO:
CHEQUE:
TARJETA:

5 0,00 
$0,00 
$0,00 

$ 1.066,988.00 
$0,00

BD:
OTROS:

/
TRANSACCION: 707058 $ 1,066.988.00^TOTAL:

CAJERO: PAGUESTADO

>u
',(y> Vi . VIí>7¿/T i'inA >0' .A

I '. .

---•rrTrrrrr’rrrrs***'’**•* • •• gasNotural
fenosaFIRMAAUTORIZADA

Compras ColombI;

13 M. 201/
cVM’hmiiX

Aproback)

2017/01/60 12:13

190.131.251.164



POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR
SEGUROS 
DEL
ESTRDOSR.

DOGOTA, D.C.

■€i
PARTICULAR

No.P6llza
11-45-101056674

Sucursal
BOGOTA

-4 Cod. Sucursal Anexo
11 1

Alas
Horas
OOiOO

Fecha ExpeOiclán 
D(a Mes Aíto
30 12 2016

Vigencia Desde Vigencia Hasta 
CXa Mes Año 

2026

Alas
Horas
00:00

Tipo de MovimientoMesOla Año
01 I 01 I I ANEXO CAUSA PRIMA2016 01

DATOS D^tOMAtXlR IGARANT17ADO
Nombre o Razón Social SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S A! Idenliflcación: 800.0SS.861-1

Dirección : AVENIDA CALLE 100 NO 19 A 50 OF 401 Ciudad: BOGOTA D.C.. DISTRITO CAPITAL

m:¿m

Teléfono: 6230190 i

7 i|

I
DATOá bÉL ASEGURADO / BETlEFICIARig'

Asegurado / Beneficiarlo: GAS NATURAL DEL ORIENTE SA - EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS - GASORIENTE SA ESP^
Idenliflcaclón: 890205.952-7

a Dirección : DIAGONAL 13 » 60 A - 64 Ciudad: BUCARAMANGA SANTANDER Teléfono: 6833300

wm OR.iFTQ ñgi SFftnpn

Con aujeeite a laa coudlclonee geneiralea áe la pólista qu<s ae 
a6e9\ii’ado y el tosador declaran haber recibido y hasta el lí'

anexan 8>CÜ-0Ó2A REDIS FEBRERO 2013* ^e fotnan parte integrante de la taisaa y que el 
tte de valor asegurado eeAelado en cada amparo» Seguros del Estado S.X.» garantlzac7GARART12AR LAS ORLlOACIOtlES DERIVADAS DEL CONITOITO 4115000390^CUYO CRJETTO ES LA EJECUCIO» DB LA OBRA Y LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 

COtlSTROCCION y KUrrEtTlMieLtO D3 REDES Y ACOfiETIDAS OB ACERO IBS ADELALTe» LAS OBRAS Y SERVICIOS) .

mm
0^ AMPARAS

RIESGO; COfiSTRUCClON DB OBRAS CIVILES Y EDIFICIOS.mm 6UNA ASEQ/ACrUALAMPAROS
VIGENCIA DESDE VIOBHCIA HASTA

Coi/oí/zoíT)

01/01/20,20

01/01/2016 01/01/2017>

01/01/2021 ' 01/01/2026

ASKO/MmiilOR

m
01/01/301S

01/01/2016
S237»104,524.001 
$118,5S2,2£2.O0^ 
$2376l0«»S24.00j 
$661»000»DOO.OO

CVHTLIMIEHTO
SALARIOS Y PRBSTACICNBS SOCIALES 
CALIDAD DEL SERVICIO 
ESTABILIDAD DE LA OBRA

$132,200.000.00

$(6.100,000.00

$132.200.000.00

$661,000,000.00S
&

m OBSERVACIONES

e POR HEDIO DEL eRBSBHTB AKEEO OOE FORHA PARTE IirtEORAL DE LA PCE.IZA CITADA, SE AIÍNEIITA EL VALOR ASEGURADO DB LOS AUPAROS CONTRATADOS SECON 
OIROSI Il:>. 01 CON PECHA DB 12/12/2016,m LOS DEMAS TERMINOS Y C0in>XClOHSS NO MODIFICADOS CCHTIHUAH V105HTBS.

SI
a oa 5Gastos Expedición IVAValor Prima Nela Total a Pagar Valor Aseourado Total Fecha Limite de Paño

aa
2$......284.128.CX) $........ 7,00000 $.......46,580.00 $ ’337,709.00 $*•“1,253,761,310.00 30 t 12 I 2016
gmiERMEDIARIO

DBIRiaUCION COASEGURO
NOMBRE COWPARtA

NOMBRE CIAVE »OEPART. 66PARI. VAVORASEOURAPO

a 62914
SBGDROS INFINITOS LSA LTDA 100.00

aa ioQUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEOJROS DEL ESTADO S.A SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
GARANTIAIS) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
EL VALOR K LA PRIMA DEBERA PAOARSE DENTRO DE LA FECHA LIMTE DE PAGO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A PARA EXIGIR EL 
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
Para ttecios da notiacaclonas fa dncdón de Seguros del Eetado SA. es CARRERA 13 NO 96-t(V74 • Te/efono: 218090$ • BOGOTA, O.C.

i&m

a i
a ai

z
in
Ü!REFERENCIA

PAGO:
I0006085S799-1

2

s ío

ia (415) 7709996021167 (6020) n00060eS5799U*9^5oTo5lrbti03377<l9 (96; ,23j

11-45-101056674

FIRMA AUTORgAOA: H.nwl 8atlri.nto-VICMimlil«ll»<HI=l«u« FIRMA TOManOR
Oficina Principal: Cra. 11 No. SO-20 Bogotá D.C. Telefono; 21B6977 WILSOHRINCON

tfited puede eomultv esta pdtta en wyn».te9urosdck cudn.eom
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SEGUROS
DEL
ESTRDO S.fl.

Nit 860.009.578-6 7709998021167000706360
SEGUROS DEL ESTADO S.A.

RECIBO DE PAGO N*: 12000007063608
CERTIFICAMOS QUE:

FECHA
/1/5/2017 /

r IRECIBIMOS DE; SILVA ARIZA S. A - SILAR SA NIT. 800.085.861

LA SUMA DE: Trescientos Veinla y siete mil setecientos nuey¿ pesos./
/PAGO POLI2A NRO.: 101055674 \ i

POR CONCEPTO DE: i
I

PRIMA GASTOSUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA IVA VALOR

BOGOTA- 45 - 101055674 -1 -0 $291,128.00 $46,581.00 $337,709.00

FORMA DE PAGO

Credibanco - $ 337,709.00 $0,00 
$0,00 
$0,00 

$ 337,709.00 
$0,00

EFECTIVO:
CHEQUE:
TARJETA:
BD:
OTROS:

TRANSACCION: 706360 $ 337.709.00TOTAL;

CAJERO: PAGUESTADO

iit'vAi:-;'.! ■, i'ti

íñ7A'K> L.A

1

ort
i;. vii>.->

FIRMAAUTORIZADA

2017/01/5012:50

190.131.251.164
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Conipra; Cotorrüia
OTROSI Nfi-03

11 MAY. 2018•Vk

4115000390

GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. ESP ¡Aprobado, m
CONTRATO

CONTRATANTE ■;

SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S.A.CONTRATISTA ■

DESDE EL PRIMERO (01) DE ENERO DE DOS MIL DIECISEIS 
(2016) HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE (2020).

VIGENCIA ACTUAL

Mediante el presente otrosí los.partes han acordado modificar el contrato 
original en los aspectos que más adelante se enunciarán, previas las siguientes:

1

CONSIDERACIONES:

Que entre CONTRATANTE y CONTRATISTA. Se suscribió el 30 dePRIMERA
Noviembre del año 2015, el contrato N° 4115000390 cuyo objeto es 
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE ACERO.

SEGUNDA.- Que el citado contrato tiene una duración inicial desde el 01 de 
Enero de 2016 y hasta el 31 de Diciembre de 2020.

TERCERA.- Que el citado contrato ha sido modificado mediante los otrosíes:

> OTROSI N®1: Inclusión de ítems de pago al Anexa Preciaría y anexo 
preguntas al Pliego de Condiciones Particulares.

i
I > OTROSI N® 2: Ampliación en el valor del Contrato, Inclusión del 

apartado SANCIONES al Pliego Técnico y adición de precios nuevos. «5CUARTA.- Que las partes han considerado aumentar el valor del contrato, 
dada la necesidad de los senricios contratados.

% MOTA!
BOGO]

QUINTA.- Que dodo lo anotado en la consideración CUARTA anterior, se hace 
necesario también modificar las garantías constituidas para respaldar el 
cumplimiento del contrato.

SEXTA.- Que como consecuencia de lo expuesto las partes.

ACUERDAN:

PRIMERO: Adicionar al valor del contrato N° 4115000390 la suma de ocho mil 
ciento veintidós millones cuatrocientos setenta y tres mil ochocientos setenta y 
un pesos {$8.122.473.871) moneda legal colombiana, con lo cual, el valor total 
estimado del contrato para efectos de constitución de garantías queda en la 
suma de diez mil cuatrocientos noventa y tres millones quinientos diecinueve 
mil ciento siete pesos ($10.493.519.107) moneda legal colombiana.

)1
i

I



Otro Si Nn 0.T Cnnlroto 4115000390 Hoíq 2 de 2

SEC^UND'O; Como consecuencia de la modificación en el valor del contrato, se 
hace necesario modificar las pólizas constituidas para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo, por lo cual las 
citadas garantías, tendrán las siguientes condiciones;

Amparo de Cumplimiento del contrato: Por un valor de mil cuarento y nueve 
millones trescientos cincuenta y un mil novecientos diez pesos ($1.049.351.910) 
moneda legal colombiana correspondiente al 10% del valor estimado del 
contrato, la cual deberá tener una vigencia por la duración del contrato y tres 
meses más es decir hasta el 31 de Marzo del 2021.

Amparo de pago de solarlos, prestaciones sociales e indemnizaciones: Por un 
valor de quinientos veinticuatro millones seiscientos setenta y cinco mil 
novecientos cincuenta y cinco pesos ($524.675.955) moneda legal colombiana 
correspondiente al 5% del valor total estimado del contrato.

Amparo de Calidad de los Servicios: Por un valor de mil cuarenta y nueve 
millones trescientos cincuenta y un mil novecientos diez pesos ($1.049.351.910) 
monedo legal colombiana correspondiente al 10% del valor total estimado del 
contrato, la cual deberá tener una vigencia por la duración del contrato es 
decir hasta el 31 de Diciembre del 2020.

Amparo de Estabilidad de Obra: Por un valor de mil cuarenta y nueve millones 
trescientos cincuenta y un mil novecientos diez pesos ($1.049.351.910) moneda 
legal colombiana correspondiente al 10% del valor total estimado del controto.

Responsabilidad Civil Extracontractual: Las condiciones de este amparo se 
mantienen como inicialmente se establecieron en cuanto al valor asegurado y 
vigencia.

TERCERO: Las demos clausulas y condiciones del contrato Nro. 4115000390 
continúan vigentes y sin modificación alguna.

Para constancia de lo anteriormente expresodo se firma el presente Otrosí, en 
Bogotá, a los once (11) días del mes de Abril del año dos mil dieciocho (2018).

EL CONTRATANTE EL CONTRATISTA

2
,GAS NATURAL DEL ORIENfTS.A. ESP 
FABIO RICARDO DIAZ BECERRA 
REPRESENTANTE LEGAL

SILVA ARIZA S.A. 
GUSTAVO SILVA LÓPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL

Solp. 3004B2B9/Gloncarlo Torres G / Karen largo

li-
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£ DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el diez (10) de mayo de dos mil dieciocho (2W8), 

en la Notaría Cinco (5) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:
‘ GUSTAVO SILVA LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0013825042 y declaró que la 

firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

c

SqmwSOxJxkdq 
10/05/2018-13:26:54:250

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométríco en línea de su huella dactilar con la información biográfica y bíométríca de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de segundad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.

Firma autógrafaI

'•j*- '.ft

4.

■í, bog/a.o.c.^

MARTHA ISABEL ACEVEDO PRADA 
Notaria cinco (5) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargada

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariosegura.com.co 
Número Único de Transacción: 8qmw80xjxkdq

i'ií
iÍA5a
A.DXjA'
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BI SEGUROS 
DEL
ESTRDOSA

. NIT. 860.009.S7M

POLIZA OE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULARV, /
PARTICULAR

CIUDAD DE EXPEDICIÓN . 
BTCOTA. O.C.

FECHA EXPEDICIÓN"
DÍA mes . AÑO
Ó» j 05 I ZOtB

NO.PÓU2A. 
11-4S-10105S674 '

SUCURSAL
BOGOTA

coo.syc ANEXO
11 11

VIGENCIA DESDE 
Oía mes AÑO'

, 01 r I 01
B ALAS

HORAS
00:00

VIGENCIA hasta 
OÍA MES AÑO
01 I 0? I 202$

ALAS
HORAS

23:59
TIPO MOVIMIENTO

I ANEXO OE PRORROGA '2016

ijtimDATOS DEL ADOR / GARANTIZADO
NOMBRE O RAZON SOCIAL___________ lOENTIFICACIÓÑ NIT: 100.065.561-1SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S A
DIRECCIÓN: AVENIDA CALLE 100 NO 19 A 50.OF 401 CIUDAD: BOGOTA. D.C.. DISTRITO CAPITAL TELÉFONO: "6230190

s! LI

DATOS DEL ASEGURADO I BENEFICIÁRig' /
ASEGURADO /BE.NEFiCJARlóJ__.

DIRECCIÓN: DIAGONAL 13 « 60 A - 54

GAS NATURAL DEL ORIENTE SUl. - EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS • GASORIENTE SA ESP IDENTIFICACIÓN NIT: B90.205.9S2-7 
ItELÉFQNO 6833300CIUDAD: -BUCARAMANGA. SANTANDER

1 ^ADICIONAL: «
OBJETO DEL SEGURO

cm fUJZCZÓM A LAS CGNDtCXOMXS CZHXJUOXS OS LA rÓLllA OUS fl 
AÍSCURAOO T ILTrOMASOIt OSClAWMt HXKK UClfeXDO T HATTA SL LÍhÍtZ XM

OBLICACIOKSS OBRIVADAS DEL CCSmiATO *1150003« CUTO OBjrTO ÍS UA EJICUCÍoM DE LA OBKA T ¿A WBSTACIOH DEL SERVICIO^OE 
«AHTENlrtlEHTO. DE UOIS T ACOMETIDAS DE ACUO (W ADELAíTrE. LAS OSAAS’T SERVICIOS). “t '

C>CU>002A REOIE FEBAERO QUE rOKKAM PARTE IRTEGRAim 08 LA MXfNA'T
VAÍ40II AjBCimAOO SBñALADO.CN CADA AMPARO. SBCUROS OCL ESTADO S.A.. CARAKrilAÍT'*^

I

tr
. r--I

- s.i • If gasNatural 
■ /enosa

I
.•"W

I "Vf
WmpfairCoíOi^ia AMPAROS

CONSTRUCCION OE OERA¿ CIVILES 1^'ttAY; 2018RLCSOO:
f -« * i

SUMA ASCC/ACfÜAL

I
I 1/ÍGBNCXA DESDE VlCÍb4ClA-HASTAAMPAROS

jKjKA ASEC/AXrfÉRlOE

$1.0<9,)S1,SL0.70^$1; 049; 3S1,910.70 
T$524,«7$. 955.3 5 W, $534,075,955.35 

Y si,049.351,910.70 
í $1.049.351

I •v

Í2L™T:«st*cxo«. «icxí^robado
CJ^XDAD OCL SERVICIO 
tñ’ABZLIDAO 08 LA OARA

01/01/301$
Ol/Ol/EOlV
01/01/301$
01/01/3021

31/03/2021 i 
31/12/2023 < 
31/12/2020 
01/.01/202$

y $1.049.351,910.70 
/ $1.049,351.910.70

' • -
* hACLARACIONES ' ~,T~-p ~

HÍsiMrnL KL pusurrx miexo t secu» othosi ko. gi » «justa n. .lazo de ejecución otircaHTiiATo hasta sl if m'siciEHa.i be xo:.,'
.ralUlOCAHDO ASI LAS VICENCIAS OI LA MIESCNTI KLIZA. • _ , - í
VOS DS1AS TEEWNOS_ T COOT1CIO.NES NO HODIEICADOS COHTIKUAH VIOEHTEI^^ '/

.910.7^

xr

»/
3^ , -V

valor PRIMA NETA-í GASTOS EXPEDICIÓN I r 3_____________ .'valor asegurado TOTAL I FECHA LIMITE OE PAGO
9.371.229.00 | 6 ""•3.672.731.687.45 ¡ 09 ‘J 05 ^2018

"oi.IRISueiONCOASEOUNO - '

TOTAL A PAGAR .
IVA

¡ 6 ••■•7.867.983-00| ■7.000.00 I S •""1.496.246.00 I lS" $ 2INFERMEDURIOt

j NQM6RI COMP4MIA ^
N0M6RE CLAVE %OC «PARI

VALO» ASEOU«W>0 ^
S^HOS IIIPINITOS LSA LTDA 1 »2»X«. 100.00

..[ -( .
i I

contado k
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBUGAClONES OE SEGUROS DEL ESTADO S>. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES 06 LA(S)' 
GARANTIAiS) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. ' ' ~*'
EL VALOR DE LA PRIMA DEBERA PAGARSE DENTRO DE LA FECHA LIMITE OE PAGO. LA MORA EN EL PAGO OE LA PRIMA O OE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXRDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA. PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL 
PAGO DELA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DELA EXPEDICION DEL CONTRATO. ' ,
p'arA efectos OE NOTtFtCAOONES LA DiRECOÓN DE SEGUROS OEL ESTADO SJk. ES CARRERA U NO 9^MT74 - TELEFONO: 2190903 • BOGOTA. O.C

c

H I3
s
Z

es A

IREFERENCIA ‘ PAGO:

11000610S29S3-1

C y i 3I
£t

UISI 77a...i0:i 1.71.0201 11OOOCI0S27S11 I )»O2L22M0117l22»l»í)¿5L..wy 4a B^m2 o o [p s< 1s
■ 7V.Ió ii-45-1010556>4-

§>
FIRMA AUTORIZADA; >4»nwl SimTÍTUo - Vtc»pfüd>nf é» FumJ» FIRMA TOMáOOR 2

OFiCtNA PWNCtPAL: CRA. 11 NO. M-IO BOOÓTA Q.C. TELEFONO: ltM»nUSTED PUEDE CONSULTAR ESTA POuZA EN Vmw8£CURO$OEl£STAOO COM
WMPOVEOA \

1
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SEGUROS 
DEL
ESTROOSA

; NIT.860.009.57M

POLIZA DE SEGURO.DÉ CUMPLIMIENT0'PARTICUUR 

PARTICULAR t
•K

V
-L '!

ICÍUDAQ D£ EXPEDICIÓN 
BOGOTA. D.C.

NO.PÓLI2A 
j 11^5-1010556^.

fíPO MOVIMIENTO

--•SUCURSAL
BOGOTA

coo.suc
11

ANEXO.'i
10I

'■'VICENCIA hasta AÑO 
2026

FECHA EXPEDICIÓN 
OÍA MES - AÑO
10 ¡ 04 I 2018

VIGENCIA DESDE ' 
DÍA MES . AÑO
01, } .01

A LAS
HORaS.>' DÍA- MES

OOrÓO 01 1 01

ALAS 
HORAS .
21:59J ANEXO CAUSA PRIMA2016

/DATOS DEL T ADOR / GARANTIZADO
IDENTIFICACIÓN NIT: 800.0SS.561-1NOMBRE O RAZON SOCIAL_________ . SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S A

DIRECCIÓN: avenida CALLE lOO NO 19 A 50 OF 401 CIUDAD: -BOGOTA, D.C.. DISTRITO CAPITAL TELÉFONO: '6210190

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIA^ ¡zI
ASEGURADO/
BÉNEEICJASLO;
DIRECCIÓN: DIAGONAL 11 *60 A-54

f IDENTIFICACIÓN NIT: 990.205:952-7GAS NATURAL DEL ORIENTE SUL. - EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS - GASORIENTE SA ESP

CIUDAD: BUCARAMANGA SANTANDER TELÉFONO 68Í1100
•»ADICIONAL: V

OBJETO DEL SEGURO
C(M SUJSCXÓM’A ULS COKDZCXONZS OSXUXLU DC UL rÓLIZA QUS SC ItUTiaif E^CV'OOSA RSOXS PCBRSM> 301). QUK fOMCIÜf PAltTI ZUTCSIUm OC LA KISMA, T 9UK tL 
ASCeuilAOO r SL'TOMUlOll DBCmUK HAWBP RICIIXDO T BASTA BL LXIOTB

GÁRAfmZAB LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO 411S0003SPCUTO OBjrrO ES LA EJEdkriQN DE LA OBRA T LA .PRESTACION DEL SERVICIO DE ^
CONSTRUCCION T MAKTBNIHIBNTO OB REDES T ACOKETIOAS DB ACERO (EN ADELANTE, LAS OBRAS T SERVICIOS).

OB VALOR ASSCURADO SBAaLAOO.BM CACA AMPARO, SECVROS DEL BSTAOO f.A., OARANTIlAt

^1
I

gasNatural
/enosa

Compras Colombóa

11 MAY ?niñ

I I
I I
I

4 1 I
I

4 ■ • •« ; ,
9 4

•• I

I
■I

AMpAPn^ . -• #
RIESGol CONSTRUCCION OE'OBRA^ ¿IVILES Y EDlPlClOS. I

t

1

Improbado:
Licencia desde viccncxa hasta SUMA ASEO/ACTUAL ASEC/ANTERIORAMPAROS

Vr
ClWLZNICim)

SALARIOS r PRESTACIONES SOCIALES 
CALIDAD OBL SERVICIO -

ESTABILIDAD OB LA OBRA

01/04/2019

01/01/3022

01/01/3019

01/01/202S

01/01/2010.

01/01/30K

01/01/20U

01/01/2021

A $r;049,SSL,910.70 •ÍS34,07S4955.SS 
$1,049.251,910.70 
$1,049.SSl,910.70

- X.
^3S7.6S1.B37.40 
|f>12B;B25,913.70 
$-257,(SI.127.40

i

:. #
..s

A :ACLARACIONES
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO'T SEGUN OTROSI NO. 0) SE ADICIONA AL VAUMt DEL CONTRATO LA SUMA DE S •. 122.47).E71 . 
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SEGUROS
DEL
ESTROOS.R

Nit 860.008.S70« 7709998021187001138753
SEGUROS DEL ESTADO S.A.

REOBO DE FAGO N*; 12000011387S3S
CERTIFICAMOS QUE:

FECHA

S/10/2018

f IRECIBaiOS OE: SILVAAR12A SJk - SILAR SA NIT. 800085.861

LA SUMA DE; Ocho tnOonaa cuaVodanto* ochenta y lm mil iantoa dneuenta y tieta pesos.Id^sa

7POR CONCEPTO DE: PAGO POLIZA NRO.: 1010SS674
r

8UC • RAMO - POLCA . ENDOSO ■ CUOTA PRIMA GASTO IVA VALOR

BOGOTA- 45 -101055674 - 10 - 0 t7.128.7B7.00 ti .354.470.00 88.483,257.00

FORMA DE PAGO

Cndibanea - S 8.483.257.00 EFECTIVO:
CHEQUE:
TARJETA:

SO.OO 
$0,00 
$0.00 

$ B.483.2S7.00 
$0,00

BD;
OTROS:

TRANSACCION: 1138753 $ 8,483.257.00TOTAL:

CAJERO; PAGUESTADO

tCTADO tSTADC
lialADO '/ID I
3£VIC/tr£L. 
tGii
5^u/oS DSVlOAVÍk E^APOS-A

FIRMA AUTORIZADA

2018A5N01212

190.131.251.164

!
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SEGUROS
DEL
ESTROOSA

Nit B60.009.S7a« 7709998021167001138762
SEGUROS DEL ESTADO S.A.

REOBO DE PAGOME 12000011387821
CERTIFICAMOS QUE:

FECHAI
I

S/10/2018

i;

IREOBIMOS OE: SILVA ARIZA S.A - SILAR SA NIT. 800.08S.861

la'SUMA DE: Nusve tnOona* troKiantDB aetanta y un «dld^ntnlMveintinuvv* pss».
¡

POR CONCEPTO DE: PAGO POUZANRO.; 101055874
1

SUC - RAMO - POLCA - ENDO<^ • CUOTA PRIMA GASTO (VA VALOR /
BOGOTA-45-101055674-11 -0 $7.874,88ZW $9,371.229.001$1,496,247.00

FORMA DE PAGO

Crwtbanco -$ 9,371,228.00 EFECTIVO:
CHEQUE:
TARJETA;

$0,00
$0,00
$0,00

$9,371.229.00

$0.00
BD:
OTROS:

TRANSACCION: 1138762 $9,371.229.00TOTAL:

CAJERO: PAGUESTADO

tSTAD>0
VIOA^I

Í^^/U>Sn?VlOA.yí. ESTTADOS-A

FIRMA AUTORIZADA

2018A15I101Z12

190.131.251.164

i
I
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SEGUROS
DEL
ESTRDO S.n.

NIT. 860.009.578-6

CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES

1.3. AMPARO DE PAGO ANTICIPADOI AMPAROS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI
CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR 
PARTE DEL TOMADOR/GARANTI2ADO, DEL DINERO EN- . 
TREGADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTA
DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL

SEGUROS DEL ESTADO S.A„ EN ADELANTE DENOMINA
DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPA
ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 
Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS 
QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR 
MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI
CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTI- 
ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 
DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI
TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI
CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 
DE SANCIÓN.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER
JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGA
CIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 
LABORAL

1.2. AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER
JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 
FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROPIA
CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA
DO EN CALIDAD DE ANTICIPO, PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO.

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARACTER LABORAL 
A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABA
JADORES. RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA
DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 
EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SO
BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 
ELASEGURADO.EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA

YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 
DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA- 
RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL TOMADOR/GARANTIZADO BAJO MODALI
DADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO. NI CU
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOR/GARANTIZADO.
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DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE. OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. NI LOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA
CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 
ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA. 
EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN
TO. POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 
LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO.

EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 
TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 
SEGUROS.

2.3

1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS
TRADOS

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA
DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 
RELACIONADAS CON EL CONTRATO.

2.4

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 
EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 
DE LA GARANTIA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 
CASO DE TENERLA.

EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.5

EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI
VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 
COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL
QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 
PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 
A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA
MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS.

2.6

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO. DERIVA
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA
DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES
TAS AL TOMADOR/GARANTIZAOO, TALES COMO 
MULTAS O CLAUSULAS PENALES.

2.7

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA- 

TRIMONIALES.
2.8

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA- 
DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS
TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 
CONTRATO.

EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI
DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO.

2.9

3. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

2. EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 

DEL TOMADOR/GARANTIZADO.DE:

4. IRREVOCABILIDAD2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA- 
DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 
LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO.
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5. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO 8. SUBROGACIÓN

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 
VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN
TE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARATULA DE LA PÓLI
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI
CAMENTE EN NINGÚN CASO.

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. SEGURES
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM
PORTE. EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 
TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RES
PONSABLE DEL SINIESTRO.

EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR 
TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERI
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

6. PAGO DEL SINIESTRO

■ LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO. O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPLIMIEN
TO DE LAS OBLIGACIONLC GARANTIZADAS. A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR 
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR 
DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU
RESTADO.

7. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU
RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
SEGURO. SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO- 
MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMI
NOS DE LEY.

9. COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES 
DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN 
ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 
LÍDER.

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 
SI EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 
RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS.

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Finma Autorizada

I

U
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gasNatural

fenosa
Compns Colombia

OTROSI N2-.04 20JUN. Z018

CONTRATO 4115000390 : Aprobado

CONTRATANTE GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. ESP

CONTRATISTA SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S.A.

VIGENCIA ACTUAL DESDE EL PRIMERO (01) DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISEIS (2016) HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020).

Mediante el presente otrosí las partes han acordado modificar el contrato original en 
los aspecto 7 ^ue más adelante se enunciarán, previas las siguientes;

CONSIDERACIONES:

Que entre CONTRATANTE y CONTRATISTA. Se suscribió el 30 dePRIMERA:
Noviembre del año 2015, el contrato N® 4115000390 cuyo objeto es CONSTRUCCIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE ACERO.

SEGUNDA: Que el citado contrato tiene una duración inicial desde el 01 de Enero de 
2016 y hasta el 31 de Diciembre de 2020.

TERCERA: Que el citado contrato ha sido modificado mediante los otrosíes;

> OTROSI N®1; Inclusión de ítems de pago al Anexo Preciario y anexo 
preguntas al Pliego de Condiciones Particulares.

> OTROSI N* 2; Ampliación en el valor del Contrato, Inclusión del apartado 
SANCIONES al Pliego Técnico y adición de precios nuevos.

) V
> OTROSI N“ 3: Ampliación en el valor del Contrato.

1 CUARTA: Que las partes han decido incluir el Anexo "OBRA CIVIL Y MECANICA - 
ADICIONALES" con sus respectivas Especificaciones, revisadas y aprobadas por el 
CONTRATANTE, adhiriéndolas al Pliego de Condiciones Partculares tal como se 
indica en el acuerdo PRIMERO de este otrosí.f
QUINTA: Que las partes han decidido modificar el Anexo Preciario ya que se requiere 
realizar la inclusión a los precios base tal como se índica en el acuerdo SEGUNDO de 
este otrosí

SEXTA: Que dado lo anotado en la consideración CUARTA y QUINTA, se hace 
necesario incluir el documento ("Formación de Precios - obra civil y mecánica - 
adicionales” y la "carta de aceptación" firmada), que formaliza la presente propuesta, 
para que forme parte integral del presente contrato.

SEPTIMA: Que como consecuencia de lo expuesto las partes.
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ACUERDAN:

PRIMERO; Las partes han decidido la inclusión del Anexo "OBRA CIVIL Y MECANICA 
- ADICIONALES", el cual hará parte del Pliego de Condiciones Particulares del 
contrato Nro. 4115000390, quedando asi:

Anexo "OBRA CIVIL Y MECANICA - ADICIONALES:'

ESPECIFICACIONES TECNICAS NUEVOS PRECIOS

1. OBRA CIVIL

PLAN DE MANEJO DE TRAFICO INICIAL1.1

Descripción1.1.1

Es una propuesta técnica que plantea las estrategias, alternativas y actividades 
necesarias para minimizar el impacto generado a las condiciones habituales de 
movilización y desplazamientos de los usuarios de las vias (peatones, vehículos, 
ciclistas, etc.) por la ejecución de una obra civil, mecánica o de ocupación temporal del 
espacio público.
Toda empresa pública, privada y/o persona particular que intervenga el espacio 
público debe contar con la aprobación de un plan de manejo del tráfico en 
cumplimiento de la Ley 769 de 2.002, Código Nacional de Tránsito, en su articulo 101, 
Ley 769 de 2.002 - Código Nacional de Tránsito Terrestre - CNTT, Resolución 1885 y 
Manual de señalización vial - Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en 
calles, carreteras y ciclorutas de Colombia.
Una vez obtenida la licencia para la ejecución de obras, es necesario solicitar un 
permiso ante la entidad competente de la forma en que se va a realizar el plan de 
manejo del tráfico de la zona a intervenir, en el cual se describen las señales, desvíos, 
tiempo de ejecución, longitud a construir y demás acciones que se tengan que hacer 
para la correcta ejecución de la obra sin tener mayores afectaciones a los usuarios de 
la vía, para lo cual se radican en la entidad correspondiente planos, informes etc. 
Antes de presentar el plan de manejo de tráfico ante la entidad competente, la EC 
deberá presentar al GO para revisión y comentarios, copia del plano donde se muestra 
la señalización propuesta y que se debe implementar en el momento de la ejecución 
de la obra. Lo anterior aplica para la radicación del plan de manejo de tráfico inicial, la 
EC remitirá el documento al GO vía correo electrónico y éste tendrá un plazo de 
comentarios de máximo 24 horas, cumplido este plazo, en caso de no tenerse 
comentarios se entenderá como aceptada la propuesta.

Herramientas y Equipos1.1.2.

Para esta actividad se utilizará equipos de cómputo, impresoras, fotocopiadoras, 
plotter de impresión de trazos paquete de office, software de diseño, cartografía 
actualizada, telefonía móvil y fija, plan de datos, internet y fungióles como tintas 
papelería etc.
Para ejecutar esta actividad la EC debe disponer como mínimo de un especialista de 
tráfico, un coordinador de actividades, un mensajero con moto, y un vehículo 
operativo, es de anotar que las personas que realicen esta actividad deben contar con 
sus elementos de protección individual, ropa de trabajo y contar con sus respectivas 
afiliaciones al sistema de seguridad social..
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Medida y pago1.1.3

La unidad de medida y pago será la unidad de plan de manejo de tráfico radicado y 
aprobado {ítem 1.48).

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN Y ESTUDIO DE TRÁFICO1.2.

Descripción1.2.1.

Dependiendo del sector donde se vayan a ejecutar los trabajos, la Secretaria Distrital 
de Movilidad puede exigir hacer un estudio de tránsito y transporte del sector (conteo 
del parque automotor) En este caso, es responsabilidad del GO emitir autorización a 
la EC para que proceda con la ejecución de esta actividad.

Para este estudio se incluyen la elaboración de la metodología del estudio, y su 
aprobación por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad. Se presentará el 
documento metodológico de toma de información, en este documento se presentarán 
los puntos de toma de información de volúmenes de tránsito vehicular, transporte 
público y bicicletas.

• Conteos manuales de tránsito: tienen como objetivo registrar el número de 
vehículos que pasan por un punto, entran a una intersección o usan parte de 
una vía, clasificándolos por tipo de vehículo (autos, buses y camiones), de 
acuerdo con el sentido del flujo y tipo de movimiento (directo, giros a derecha 
o izquierda). La EC deberá disponer de los recursos requeridos para realizar 
esta actividad, entre otros 
conductores y vehículos.

• Para la realización del trabajo de campo se presentará para revisión y 
aprobación del GO una metodología detallada en donde se describe la forma, 
los puntos y horarios de toma de información a su vez se presentan 
los formatos a utilizar y la utilidad de la información que se tomará en campo.

> Se realizará la cuantificación de la demanda actual del tránsito vehicular 
situación sin proyecto y la demanda futura: situación con proyecto.

• Se realizará la identificación de sitios críticos para la movilidad, accesibilidad y 
conectividad de las diferentes zonas que conforman el área de influencia del 
proyecto y plantear su intervención para disminuir los riesgos en la operación.

aforadores, supervisores, coordinadores.

•x u- 
•■í O
o

Procesamiento de Información y análisis de tránsito (Modelo software VISSIM 9.0 (o 
similar aceptado por la entidad competente)

Como entregadle la EC deberá presentar un informe que contenga como mínimo la 
siguiente Información:

• Área de influencia del cierre (incluidos desvíos),
• Inventario vial (número de carriles, anchos de carriles, giros, etc.)
• Dispositivos de regulación del tránsito (semaforización, señalización, 

reductores de velocidad).
• Definición de rutas y paraderos del SITP, para el caso de la situación actual 

o de línea base.
• El modelo de la situación actual y situación con PMT.

ir .'V
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• Figuras y descripción de las geometrías, escenarios, fases o etapas {incluye 
situación actual) en el modelo.

• Tablas resumen y comparativas de resultados agregados (red o sistema);
• Velocidad de la red.
• Demora por vehículo en la red.
• Tiempo de viaje total en la red.
• Demora total en la red.
• Vehículos ingresados a la red (volúmenes aforados con balanceo de la red).
• Vehículos efectivos que ingresan a la red.
• Vehículos que salen de la red.
• Tablas resumen de resultados desagregados (intersección, nodo, corredor):
• Demora por vehículo.
• Nivel de servicio.
• Velocidad (sólo para el caso de corredores).
• Longitudes de cola.
• Conclusiones del proceso de análisis de tránsito (modelación).

Herramientas y Equipos1.2.2.

Para esta actividad se utilizará equipos de cómputo, impresoras, fotocopiadoras, 
plotter de impresión de trazos paquete de office, software de diseño, software VISSIM 
de modelación de tránsito (o similar aceptado por la entidad competente), telefonía 
móvil y fija, plan de datos, internet y fungióles como tintas papelería etc.
Se debe contar con el especialista de tráfico, coordinador de aforadores, staff de 4 
aforadores, mensajero con moto, y un vehículo operativo, es de anotar que las 
personas que ejecuten esta actividad deben contar con sus elementos de protección 
individual, ropa de trabajo y contar con sus respectivas afiliaciones al sistema de 
seguridad social.

1.2.3 Medida y pago

La unidad de medida y pago será la unidad de estudio de tráfico radicado y aprobado 
(ítem 1.49).

1.3. RETROALIMENTACION DEL PMT

Descripción

Propuesta de ajuste o modificación a PMT aprobado, la cual se debe sustentar con 
soporte técnico y justificado ante el GO para que sea autorizada la actividad con 
cargo a GN, se presenta completo al PMT de nuevo. Se incluyen una reprogramación, 
prórrogas, consecución de firmas, gestión de radicación y aprobación ante la 
Secretaria de Movilidad.

1.3.1.

1.3.2. Herramientas y Equipos

Para esta actividad se utilizará equipos de cómputo, impresoras, fotocopiadoras, 
plotter de impresión de trazos paquete de office, software de diseño, software VISSIM 
de modelación de tránsito (o similar aprobado por la entidad competente), telefonía 
móvil y fija, plan de datos, internet y fungióles como tintas papelería etc.

;



^'S
\i.A

QIro Si No 04 Controlo 4115000390 Hoíq 5 de ?4

Se debe contar con el especialista de tráfico, coordinador de actividades, mensajero 
con moto, y un vehiculo operativo, es de anotar que las personas que ejecuten esta 
actividad deben contar con sus elementos de protección individual, ropa de trabajo y 
contar con sus respectivas afiliaciones al sistema de seguridad social.

Medida y pago1.3.3

La unidad de medida y pago será la unidad de retroalimentación de plan de manejo de 
tráfico radicado y aprobado (Item 1.50).

PERFORACIÓN DIRIGIDA1.4.

Descripción1.4.1

Este Ítem aplica a perforaciones dirigidas de 12’ y 20’ en terrenos arcillosos y limos. 
La EC debe presentar previo a la ejecución del perforado el procedimiento de 
perforación a utilizar, en donde se describan las actividades necesarias para la 
correcta ejecución de la actividad, asi como los recursos a utilizar (equipo propuesto, 
personal requerido) y plan de contingencia cuando se dañen otras tuberías de 
servicios públicos especialmente de gas natural
La EC debe presentar al GO un estudio que contenga los siguientes elementos;
• Estudio de interferencia (apiques donde se requieran, planos de servicios públicos, 

inspección en terreno, levantamiento de servicios en campo), diseño del perforado, 
panorama de riesgos y plan de contingencia.

La EC deberá recopilar y analizar toda la información suministrada por las empresas 
de servicios públicos sobre las redes y obras existentes, diseño del perforado y previa 
autorización del GO de GN se realizarán apiques, cuando se requieran, con el 
propósito de verificar la ubicación exacta de los servicios anteriormente mencionados, 
igualmente, la EC presentará el diseño de los perforados, plano planta- perfil con el 
levantamiento de redes de otros servicios y cronograma detallado de ejecución de las 
actividades. Esta información debe ser presentada al GO de GN para revisión y 
aprobación mínimo 48 horas antes de la ejecución de los trabajos. GN, se reserva el 
derecho de contratar el cruce perforado con (obra civil) a un tercero, en caso que la 
EC manifieste expresamente que no está en capacidad de realizarlo.
Adicionalmente todo el personal que trabaje en la obra será instruido con respecto a 
los riesgos y prevenciones de este trabajo específico. Las excavaciones, retiro, 
transporte y disposición de tuberías y escombros, así como el tape, compactación y 
reposición necesarias realizadas en las cajas de los empalmes serán tenidas en 
cuenta en los ítems destinados para tal fin. La unidad de medida y pago será el metro 
de tubería instalada.

7(&

fe
1.4.2. Herramientas y equipo

Corresponde al suministro del equipo de perforación, cama - baja, herramienta de 
perforación (barras de perforación, portasonda, tricono etc.), camión para el transporte 
de herramienta menor, carro tanque para el transporte del agua, equipos de apoyo 
necesario, materiales como agua y los químicos utilizados en el proceso de 
perforación , mano de obra, señalización para demarcar el área de trabajo y protección 
al detectorista, planta estadio, celaduría para la vigilancia de los equipos y todo lo 
requerido para la correcta ejecución de la actividad.
Es de anotar que en el costo de operación del equipo de perforación asi como el de 
transj?orte se deben incluir el costo de los combustibles, los operarios (operador de la
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tuneleadora, detectorista técnico en fluidos, conductores, obreros, capataz. Ingeniero 
Civil, Inspector de seguridad y salud etc.} con sus elementos de protección individual, 
ropa de trabajo y contar con sus respectivas afiliaciones al sistema de seguridad 
social.

1.4.3 Materiales

Se utilizarán materiales como agua, bentonita y los polímeros necesarios para la 
correcta ejecución del cruce.

1.4.4 Medida y pago

Se considerará como Ítem de medida y pago el metro de tubería instalada, en donde la 
EC incluirá los costos del equipo de perforación a utilizar, asi como los equipos de 
apoyo necesarios, mano de obra, señalización, iluminación, etc. Aj.donalmente la EC 
NO incluirá todos los costos referentes a la rotura, excavación y reposición de las 
zanjas de lanzamiento y recibo (si se requieren). Los respectivos rellenos y 
reposiciones de las zonas afectadas se deben hacer con las mismas condiciones de 
las estructuras encontradas o de acuerdo a las condiciones especificadas en la 
licencia otorgada por la entidad competente. Los trabajos NO incluirán los costos 
correspondientes al movimiento de tierras de las zanjas, rellenos con material de 
préstamo incluyendo la disposición final de los materiales producto de la excavación y 
se pagarán con los ítems correspondientes.
De requerirse la utilización de reposición de andenes, placas de concreto y pavimentos 
correspondientes a las zanjas de lanzamiento y recibo, serán pagados en los ítems 
respectivos.
La medida de la perforación se pagará desde los extremos internos de las cajas de 
lanzamiento medidos con la longitud equivalente de la tubería instalada por el túnel 
ejecutado (Ítems 1.27 A, 1.29A).

PERFORACIÓN DIRIGIDA EN ROCA1.5.

1.5.1 Descripción

Este ítem aplica a perforaciones dirigidas en roca para diámetros de 4’ y 6”, 8’ y 10”, 
12” y 14" en terrenos donde se encuentren rocas o depósitos aluviales. Se deben 
tener en cuenta la misma descripción del procedimiento del numeral 1.4. Para 
proceder con el pago de este Ítem, además de evidenciarse la existencia del material 
de terreno descrito anteriormente, se debe utilizar las herramientas idóneas para 
perforar dicho material.

1.5.2 Herramientas y equipo

Corresponde al suministro del equipo de perforación, cama - baja, herramienta de 
perforación para roca (barras de perforación, portasonda, tricono, rock master, 
cortadores de roca, portasonda, beacon, grilletes swivel etc.) en las mejores 
condiciones operativas, camión para el transporte de herramienta menor, carro tanque 
para el transporte del agua, planta estadio, equipos de apoyo necesario materiales 
como agua y los químicos utilizados en el proceso de perforación etc., mano de obra, 
señalización para demarcar el área de trabajo y protección al detectorista, celaduría 
para la vigilancia de los equipos y todo lo requerido para la correcta ejecución de la 
actividad.

J
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Es de anotar que en el costo de operación del equipo de perforación asi como el de 
transporte se deben incluir el costo de los combustibles, operarios (operador de la 
tuneleadora, detectorista técnico en fluidos, conductores, obreros, capataz Ingeniero 
Civil, Inspector de seguridad etc.) con su respectiva ropa de trabajo, elementos de 
protección individual, afiliaciones al sistema de seguridad social.

1.5.3 Materiales

Se utilizarán materiales como agua, bentonita y los polímeros necesarios para la 
correcta ejecución del cruce.

1.5.4. Medida y pago

Se considerará como ítem de medida y pago el metro de tubería instalada y recibida a 
satisfacción por parte del GO. La EC incluirá los costos del equipo de perforación a 
utilizar, asi como los equipos de apoyo necesarios, mano de obra, señalización, 
iluminación, etc. Adicionalmente la EC NO incluirá dentro del análisis de precios 
unitarios todos los costos referentes a la rotura, excavación y reposición de las zanjas 
de lanzamiento y recibo (si se requieren), los respectivos rellenos y reposiciones de las 
zonas afectadas se deben hacer con las mismas condiciones de las estructuras 
encontradas o de acuerdo a las condiciones especificadas en la licencia otorgada por 
la entidad competente; Los trabajos NO incluirán los costos correspondientes al 
movimiento de tierras de las zanjas, rellenos con material de préstamo incluyendo la 
disposición final de los materiales producto de la excavación. Y se pagarán con los 
ítems correspondientes.
GN a criterio propio definirá la realización de una revisión del recubrimiento en las 
perforaciones mediante la técnica DCVG, PGM u otra de aceptación internacional. En 
el evento que se evidencie daño en el revestimiento FBE, el costo asociado a la 
ejecución de la verificación del recubrimiento más todos los que se incurra para las 
reparaciones necesarias (excavaciones, reposiciones, reparaciones, etc.) serán a 
cargo de la EC. Si no se evidencia daño en el recubrimiento los costos de la 
verificación y los costos asociados a las obras civiles necesarias en caso que sean 
requeridas, estarán a cargo de GN. Todo lo anterior aplica para cualquier tipo de 
perforación en cualquier tipo de terreno.
De requerirse la utilización de reposición de andenes, placas de concreto y pavimentos 
correspondientes a las zanjas de lanzamiento y recibo, serán pagados en los ítems 
respectivos.
La medida de la perforación se pagará desde los extremos internos de las cajas de 
lanzamiento medidos con la longitud equivalente de la tubería instalada por el túnel 
ejecutado (ítems 1.26, 1.28, 1.30).
En el evento en el que, para un mismo encargo de obra, la sumatoria de la longitud de 
perforación dirigida en roca sea mayor o igual a 2.000 metros, la EC aplicará un 
descuento equivalente al 2,5% del valor del item de Perforación Dirigida en Roca. 
Este descuento se aplicará en la última acta de pago del encargo.

DEMOLICIÓN CAJAS DE CONCRETO

.08
i\c0^
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1.6.

mi 1.6.1 Descripción■y

Proceso en el cual se hace la demolición de estructuras en concreto armado presentes 
en estaciones reguladoras y cajas de válvulas, proceso que puede hacerse 
preferiblemente por medios mecánicos o por medios manuales siempre y cuando se
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realice en los tiempos requeridos por el proyecto y sin afectar la salud de los 
trabajadores.

1.6.2. Herramientas y equipo

Equipos y herramientas necesarias para poder hacer las demoliciones de las 
estructuras para lo cual se requiere herramienta menor, rotomartillo o similares y 
accesorios, pulidora, planta eléctrica, mini cargador, volqueta para el retiro de 
escombros y camión para el transporte de equipos.
Es de anotar que en el costo de operación del equipo y vehículos se debe incluir el 
combustible y el operario con su respectiva ropa de trabajo, elementos de protección 
individual y afiliaciones al sistema de seguridad social.

Materiales1.6.3

Se utilizaran escaleras metálicas, elementos para señalizar (los cuales están incluidos 
dentro de la señalización perímetral del proyecto) y equipos de seguridad industrial, se 
debe contar con los recursos de mano de obra necesarios para realizar la actividad, 
entre otros el capataz, el Ingeniero Civil y el inspector de seguridad, todos con su ropa 
de trabajo, elementos de protección individual y afiliaciones al sistema de seguridad 
social

1.6.4. Medida y pago

La unidad de medida se pagará por metro cuadrado (m2) de estructura demolida y 
con la respectiva disposición adecuada de los escombros producidos. (Ítem 1.51).

CONTROL DE TRÁFICO1.7.

Descripción1.7.1

Cuando los PMT o permisos de intervención soliciten tener en sitio de obra el servicio 
de control de tráfico, con el propósito de poder guiar el flujo vehicular, bici usuarios y 
peatones durante la jornada laboral o mientras se desarrollan las actividades de la 
obra. El servicio de control de tráfico debe cumplir con lo definido en la Resolución 
1885 de 2015 del Ministerio de Transporte. La cantidad de auxiliares de tráfico y la 
jornada de trabajo será revisada y autorizada previamente por el GO, de acuerdo con 
los permisos de intervención o con lo definido en el Estudio de Tráfico. Esto no aplica 
cuando por casos puntuales se tenga que guiar el parqueo o salida de vehículos, 
descargue de materiales o tuberías.

Herramientas y equipo1.7.2.

El auxiliar de tráfico debe contar con la respectiva paleta - pare la cual debe cumplir 
con los estipulado en la Resolución 1885 de 2015 del Ministerio de Transporte; 
durante la noche o cuando las condiciones de visibilidad disminuyan, es necesario que 
los auxiliares de tráfico dispongan de dispositivos luminosos que hagan visibles sus 
mensajes a los conductores.

Además, debe contar con todos los elementos de protección personal, chaleco 
reflectivo y casco.
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Medida y pago1.7.3.

La unidad de pago será día - hombre de hasta 12 horas durante los siete días de la 
semana, incluyendo domingos y festivos, mientras se realizase la actividad 
correspondiente a) servicio de control de tráfico; al precio definido (Ítem 1.53). Para el 
pago se tendrá en cuenta la cantidad de auxiliares de tráfico definidos en el Plan de 
Manejo de Tráfico aprobado, o por solicitud del GO o por la autoridad 
competente. Para realizar el pago, la EC deberá presentar para aprobación la 
información requerida por el GO para validar las cantidades a pagar.

ESCALERAS METÁLICAS Y TAPAS MODULARES1.8.

Descripción1.8.1

Se aplica para el diseño (plano de diseño) construcción, transporte e instalación de 
escaleras metálicas (huella y contrahuella) y tapas modulares metálicas requeridas 
para cajas de estaciones reguladoras y válvulas. La EC deberá fabricar estos 
elementos según los planos entregados por GN o diseños propuestos por la EC, caso 
en el cual deberán ser previamente aprobados por GN.

!

1.8.2. Herramientas y equipo

Se utilizaran las herramientas menores, equipos de soldadura y oxícorte que son 
necesarios para la construcción e instalación de las escaleras y tapas modulares, se 
deben tener en cuenta los medios de transporte, descargue e instalación de las 
mismas en el sitio de obra. El personal que intervenga en la instalación de estos 
elementos debe contar con todos su ropa de trabajo, elementos de protección 
individual, afiliaciones al sistema de seguridad social y certificado de trabajo en alturas 
para el personal que intervenga directamente en la construcción e instalación.

1.8.3 Materiales

Se utilizarán todos los materiales necesarios para la construcción de las escaleras y 
tapas metálicas que incluyen entre otros ángulos, láminas, tornillería, platinas, pinturas 
para los acabados finales etc.

Medida y pago
•’\í

1.8.4.

loí
V ..A

La unidad de medida se pagará por kg de estructura instalada (Item 1.52). Este ítem 
contempla hasta dos revisiones del diseño presentado para aprobación. Revisiones 
adicionales se pagarán de acuerdo con el item 17.20.

Para los casos en donde se contemplen diseños especiales para apertura de tapas de 
cajas, como lo son trabajos de mecanizado, ensambles especiales en campo y 
accesorios o elementos tales como cilindros hidráulicos o neumáticos, bombas 
hidráulicas entre otros, se pagará de acuerdo con la cotización del bien o servicio más 
un 15% de administración, ítem 1.56.

SERVICIO DE PERSONAL Y/O VEHÍCULOS- o Jí? 1.9.

1.9.1 Descripción

La definición de este servicio de personal y/o vehículos aplican única y 
exclusivamente, cuando el GO autorice la movilización de recursos para la ejecución
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de obras civiles y mecánicas especiales. Estos recursos pueden ser ingenieros, 
HSEQ, tuberos, vehículos, principalmente. A continuación se relacionan actividades 
que pueden ser objeto de apiicación de pago por disponibiiidad:

• Actividades para la definición y desarrollo de la obra donde se deben entre otros 
tomar decisiones respecto a la obra civil y mecánica para e) levantamiento de 
planos mecánicos y obras especiales.

• Apiques para empalmes de tuberías; esta disponibilidad debe ser de común 
acuerdo entre el 60 de GN y la EC sobre los recursos necesarios que se 
desplazaría al sitio de obra así como los vehículos requeridos.

• Obras especiales de reparación y/o mantenimiento del gasoducto.

• Trabajos nocturnos tales como perforación piloto, halado de tubería, entre otros, 
cuando ei Pian de Manejo de Trafico asi lo exija; solo se tendrá en cuenta el 
personal que intervenga en dichos trabajos.

Recursos
Son las personas que se requieren para hacer la actividad como obreros, capataces, 
inspector de seguridad, inspector profesional civil, además tener en cuenta vehículos 
como camioneta o camión los cuales tienen los conductores incluidos.

1.9.2.

Medida y pago
La unidad de medida se pagará por unidad de personal o vehículo utilizado en la 
actividad requerida por el GO de GN. Para obras civiles y mecánicas que se tengan 
que hacer en horas nocturnas, en el horario comprendido entre las 9 PM hasta las 
6:00 AM, por ejemplo actividades como halado de tuberías (incluido en Ítem 1.54), 
empalmes, soldaduras, la disponibilidad de la cantidad de personal y vehículos debe 
ser aprobado previamente por el GO de obra de GN, y el personal se liquidará con un 
recargo del 75% sobre el valor del trabajo ordinario diurno (Articulo 168 C.S. de! T.) 
con respecto al jornal establecido en los ítems 1.54 y 18.20 de la presente 
especificación reconociendo también el valor de la alimentación y transporte por 
trabajador, estos valores son costos directos y se deben presentar en un A.P.U. para 
efectos de la liquidación en actas parciales.
Este ítem deja sin efecto el numeral 3.8.25 de las especificaciones técnicas de obra 
mecánica.

1.9.3.

1.10. LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO

1.10.1 Descripción

Medición horizontal y vertical de toda la infraestructura y geometría presente en un 
área o tramo requerido, dimensionando todos los detalles del terreno identificándolos 
en Layers (formato CAO) con sus respectivos atributos; estos detalles deben estar 
incluidos en geometrías de punto (postes, pozos, señales, alcantarillas, salidas de 
fincas o propiedades privadas etc.), lineas (cercas, vías, linderos), polígonos (zonas 
verdes, cuerpos de agua, etc.). El levantamiento debe entregarse en formato dwg. 
Estos levantamientos topográficos deben entregarse en coordenadas reales Datum 
Magna Sirgas, con los parámetros requeridos por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC).

J
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Anexo al levantamiento se debe entregar un registro fotográfico con los detalles más 
relevantes y si es paralelo a una via este debe ir acotado con los PR de la via.

1.10.2 Materiales y equipos

• Estación total de topografía
• Bastón de topografía
• Prisma y porta prisma
• GPS doble frecuencia
• Otra tecnología alternativa que genere la misma o mejor precisión.
• Cámara fotográfica.

Herramienta menor
• Estacas
• Puntillas
• Pintura
• Mazo
• Cinta métrica u odómetro.

1.10.3 Medida y pago

Este Ítem no aplica para los levantamientos que se realizan en líneas regulares y 
obras especiales necesarios para la elaboración de los planos As built. En los casos 
en donde el proyecto sea cancelado por GN, se le pagará a la EC el valor 
correspondiente al área levantada.

La unidad de medida se pagará de la siguiente manera:

1. Levantamientos topográficos menores iguales a 10.000 m2 (Item 1.55 A)
2. Levantamientos topográficos mayores a 10.001 m2 (Item 1.55 B)
3. Replanteo, aplica cuando se tiene que materializar el levantamiento topográfico en 

un área determinada. (ítem 1.55 C)

c»;
1.11 VIGILANCIA PRIVADA DIURNA Y NOCTURNA (Aclaración a 

especificaciones contrato)fe;•s:

1.11.1 Descripcióní»
& \y 1 Corresponde al suministro del servicio de vigilancia, en jornadas de 14 horas continuas 

de lunes a viernes, 18 horas el sábado y 24 horas en dias domingo y festivo, para 
garantizar la correcta ejecución de las obras. Es importante considerar las 
condiciones de seguridad de la zona donde se ejecutarán los trabajos, para lo cual GN 
podrá solicitar concepto a la Unidad de Seguridad de GN y/o del proveedor del servicio 
de vigilancia dispuesto por la EC, con el fin de establecer cuáles son los recursos 
necesarios para garantizar la seguridad del proyecto.

Sé 6o.

- El servicio debe ser prestado por una empresa de vigilancia y seguridad privada de 
responsabilidad limitada legalmente constituida, que tenga sistema de comunicación. 
Todo esto enmarcado en el Decreto 356 de 1994 (Estatuto de Vigilancia y Seguridad 
Privada) de la Presidencia de la República y las Resoluciones 2852 de 2006, 3856 de 
2007 y 1234 de 2008 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

'aA
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1.11.2. Medida y Pago

La unidad de medida y pago será por hora de personal de vigilancia suministrado, 
(ítem 1.43) de acuerdo con los siguientes entornos de obra:

• Para obras puntuales como por ejemplo Estaciones de Regulación, válvulas, 
actuadores, instalación de grapas de reparación, taponamientos y obras de 
canalización de 0 a 100 m, GN reconocerá un vigilante.

• Para obras de canalización de 100 a 300 m, previo acuerdo entre el GO y la 
EC se reconocerá un máximo de 2 vigilantes.

• Para obras de canalización mayores a 300 m, previo acuerdo entre la EC y el 
GO, se definirán los recursos a disponer.

• Para proyectos con condiciones de seguridad o condiciones logísticas 
especiales, se acordará entre la EC y el GO la cantidad de recursos a disponer.

• Por tratarse de un recurso a destajo que reconoce GN, previamente el GO 
acordará un cronograma de trabajo con la EC. En caso de presentarse atrasos 
en la obra imputados a la EC, el pago de los dias adicionales deberán ser 
asumidos por la EC. Por ejemplo retrasos en la aprobación de PMT, errores en 
montajes mecánicos, daño en equipos propiedad de la EC, retraso en 
suministro de materiales a cargo de la EC.

• No se reconocerá vigilancia para el cuidado de equipos de perforación ya que 
esto está reconocido en el item respectivo.

• Solo se reconocerá para el cuidado de la señalización en los casos en donde 
existan excavaciones que de común acuerdo entre el GO y la EC puedan 
generar un riesgo de accidente para terceros. Esto no aplica para casos en 
donde se disponga señalización en excavaciones que ya tengan a nivel de 
rasante el material granular.

• Para casos en donde se requiera proteger reposiciones en concreto, el GO 
definirá con la EC la necesidad de celaduría a cargo de GN para evitar el daño 
por terceros.

En los casos en los que la EC considere que debe asignar recursos adicionales a los 
aqui descritos y aprobados por el GO, lo deberá hacer a su costo.

2. OBRA MECÁNICA

RETIRO Y TRANSPORTE DE TUBERIA DE 12” Y 20”2.1

2.1.1 Descripción

Serán de cargo total de la EC los costos y arreglos necesarios para retiro, el cargue, 
transporte, descargue y almacenamiento de todos los materiales desde los sitios 
donde los suministra GN, hasta sus bodegas, sitios de almacenamiento y frentes de 
obra.
La EC recibirán los materiales en los sitios definidos por GN y deben verificar el buen 
estado de los mismos. Después de retirado, no habrá lugar a reclamaciones por los 
defectos o averías que se presenten y evidencien el mal manejo y transporte por parte 
de la EC.
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Para el caso especifico de la tubería, la EC y el representante del almacén de GN 
realizarán una inspección visual detallada del buen estado de la tubería, los biseles y 
el recubrimiento. Todo daño encontrado debe quedar registrado e identificado con el 
número de tubo respectivo. Las evidencias de daño en el recubrimiento serán 
marcadas con tinta indeleble para su posterior reparación. Después de retirada la 
tubería, cualquier evidencia de daño adicional a los identificados en el retiro, deberá 
ser asumido en su totalidad por la EC.
El transporte de los materiales y tuberías a los diversos sitios donde se necesiten será 
efectuado por la EC a su cuenta y riesgo y bajo su exclusivo cuidado y 
responsabilidad; cumpliendo con toda la reglamentación interna y nacional establecida 
para tal fin.
El transporte, manejo, instalación o reparación de la tubería, no debe reducir el 

espesor de pared en ningún punto a un espesor menor del 90% del espesor nominal 
de la tubería en tal caso la tubería no se instalará y se harán las verificaciones 
necesarias para determinar el responsable de la perdida de espesor de la misma. Las 
actividades de transporte, acopio y almacenamiento de tubería se deben realizar de 
acuerdo a lo especificado en las especificaciones de producto entregada por el 
fabricante.
Todos los materiales y tuberías que se almacenen deberán entibarse o apilar, 
protegiéndolos y manteniéndolos conforme a las normas y recomendaciones de los 
respectivos fabricantes y a las indicaciones que dé al respecto la el GO de GN. 
Cualquier daño o pérdida debido a descuido, mal manejo, mal almacenamiento o 
cualquier otra causa imputable a la EC, será asumido por esta, sin que el tiempo 
perdido por su reposición sea causal de aumento en el plazo para la ejecución del 
contrato.
Los vehículos y/o cama bajas destinados para el manejo y transporte de tubería deben 
presentar buenas condiciones mecánicas que garanticen seguridad en el transporte, 
adicionalmente deben mantener al día todos los permisos y licencias necesarias para 
transitar.

2.1.2. Herramientas y equipos

Se utilizarán grúas, camiones, tipo cama-baja y/o tracto camión. Adicionalmente los 
aparejos, eslingas polines, tablones y todas las herramientas menores para la correcta 
ejecución de este Ítem. El gancho para carga de la grúa debe contar con pestillo de 
seguridad.o.

2.1.3 Medida y pago/r

La unidad de medida y pago será el metro (m) de tubería transportado y recibida a 
satisfacción por el GO de GN. En caso que el transportista de GN lleve la tubería al 
sitio de obra no se reconocerá ningún transporte.
La EC debe tener presente que para las obras en Bogotá el transporte que se 
reconocerá es el del retiro de tubería de acero del almacén ubicado en Zipaquirá. 
Cualquier otro costo de transportes se entiende incluido dentro de los precios globales. 
Para las obras fuera de Bogotá, se cobrará adicional la tarifa de localización 
establecida en el Otro Si No. 2 del 12 de diciembre de 2016. (Ítems 12.3 y 20.3).

2.2 INSTALACIÓN TUBERIA MEDIANTE PERFORACIÓN DIRIGIDA 12” Y 20”

W-

O,

m
2.2.1 Descripción

La EC deberá tomar las precauciones necesarias para que el interior de los tubos se 
mantenga lo suficientemente limpio de materiales extraños (rocas basura, maderos
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etc.) Antes de proceder a alinear y soldar cada tramo, el tubo debe ser verificado 
internamente y de ser necesario limpiarlo.

Al finalizar cada jornada de trabajo los extremos de las deberán ser tapados 
convenientemente de tal forma que se impida el ingreso de agua, tierra, anímales y en 
general todos los elementos extraños a la misma. El diseño de las tapas deberá ser 
aprobado previamente por el GO de GN y no podrá ser modificado sin la aprobación 
de la misma.

En el evento que no se cumpla la condición anterior, la EC antes de empalmar los 
tramos de tubería, deberá limpiar y secar la totalidad de la longitud afectada dejándola 
como mínimo en las condiciones presentadas al momento de soldar, labor que 
realizara la EC y no generara ningún costo adicional a GN.

Estas especificaciones, la norma API 1104 (última edición) y las demás consignadas 
en el numeral 3.8.2. que le sean aplicables, regularán todo el procedimiento de 
soldadura en la construcción.

Todas las máquinas soldadoras, alineadoras biseladoras y de perforación deberán ser 
del tipo apropiado y aprobadas por el GO de GNF, y se mantendrán en las mejores 
condiciones de funcionamiento; caso contrario se ordenará su reemplazo.

La EC presentará el procedimiento de verificación de los equipos motosoldadores por 
frente de trabajo y dispondrá de manera continua durante la ejecución de los trabajos 
de soldadura de una pinza amperimétrica que permita verificar los valores de voltaje y 
amperaje de sus equipos.

Todos los insumos para la labor de soldadura serán suministrados por la EC.

La EC
relacionados, deberá presentar y establecer un procedimiento de soldadura 
debidamente calificado. De igual manera, todos los soldadores que vayan a 
desempeñar la ejecución de juntas de soldadura deben ser calificados para el 
procedimiento establecido. Los criterios de aceptación de procedimiento de soldadura 
y calificación de soldadores se regirán en un todo por la Norma API 1104.
La EC deberá describir y detallar por frente de trabajo, el sistema y método que 
utilizará para la soldadura de la tubería. En cualquier caso deberá utilizarse grapa 
alíneadora. Si se utiliza grapa alineadora externa, se aceptará retirar la grapa antes de 
terminar el cordón de raíz siempre y cuando se tengan segmentos de cordón de igual 
longitud espaciados uniformemente alrededor de la circunferencia de la junta y la 
longitud total sea por lo menos del 50% de la circunferencia de la tubería.

antes de soldar cualquier tubo, componentes de tubería o equipos

El tipo y diámetro de electrodos a utilizar en las uniones de la linea se establecerá de 
acuerdo con el resultado obtenido en la calificación del procedimiento.

Si por cualquier circunstancia se hace necesario cambiar la marca de la soldadura con 
la cual se calificó el procedimiento, la nueva deberá ser aprobada por el GO de GN, de 
acuerdo con lo establecido por el API 1104 última edición.

Para que los soldadores puedan intervenir en los trabajos deberán estar calificados de 
acuerdo con las especificaciones de la norma API 1104. Para las pruebas de 
calificación, la EC proveerá la mano de obra, materiales, la soldadura, que será del 
mismo tipo, diámetro y marca que se vaya a utilizar en el transcurso de la obra, equipo 
de corte para preparación muestras y su alistamiento, eqúipo de soldadura etc., la 
tubería será suministrada por GN en los diámetros especificados a utilizar en cada
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frente de trabajo y estará a cargo de la EC, los costos de retiro, corte y transporte 
desde los sitios de entrega definidos por GN.

La EC suministrarán al GO de GN los certificados de calificación de soldadores. 
Solamente se aceptará que el soldador trabaje en el terreno, de acuerdo con la forma 
que se presentó la prueba, tal como indique el certificado de calificación.

En el evento que la EC cuente con un procedimiento calificado para los diámetros, 
espesores y calidades dentro del mismo grupo de la tubería a emplear en los trabajos 
y adicionalmente sus soldadores cuenten con las calificaciones vigentes. GN realizará 
una calificación de los soldadores especifica para el proyecto al inicio del mismo, 
mediante inspección radiográfica de una junta realizada por cada soldador en posición
6G.

El GG de GN podrá ordenar el corte y el retiro para sus análisis, de las uniones de 
tubos efectuadas en la linea, sí estas soldaduras están defectuosas de acuerdo con la 
norma API 1104, el costo de restaurar la misma y las pruebas realizadas, serán de 
cuenta de las EECC y se podrá, si se considera conveniente descalificar el soldador o 
soldadores respectivos.

Además de los anteriores requerimientos y los que especifique el fabricante de la 
soldadura se tendrán en cuenta los siguientes factores;

Los soldadores deben identificar su trabajo por medio de marcas en los tubos 
adyacentes a la soldadura, de manera clara para que el GO de GN, pueda identificar 
no sólo el nombre del soldador o soldadores (estampe), el número de junta. Estas 
marcas se deben ejecutar en la totalidad de soldaduras y se debe llevar a un registro 
de las personas que ejecutaron las soldaduras. Esta información también es 
indispensable para que la empresa de ensayos no destructivos (E.N.D.) pueda 
verificar las soldadura y el estampe del soldador.

La EC repararán por su cuenta y costo incluyendo el valor de la radiografía 
tomada después de la reparación, aquellas soldaduras que a juicio de la Empresa de 
E.N.D. y el GO de GN, con base en la inspección visual y el análisis radiográfico, estén 
defectuosas según con lo establecido por el API 1104. Adicionalmente cuando se 
presenten indicaciones permitidas por la norma pero recurrentes tales como excesos 
de penetración, falta de fusión y otras, a criterio del GO de GN se podrá exigir el corte 
de tubería, cambio de soldador, verificación de equipos y materiales de aporte. Queda 
claro que todas las reparaciones presentadas se deben hacer antes de ejecutar la 
prueba hidrostática o neumática.

Todas las soldaduras que sea necesario efectuar en la línea después de 
ejecutada la prueba de presión deben ser radiografiadas. Una vez probado y aceptado 
un tramo, cualquier corte que sea necesario ejecutar, deberá ser aprobado por escrito 
por el GO de GN.

Los biseles de la tubería deben limpiarse perfectamente con equipo eléctrico, o 
en su defecto con limas, hasta dejar el metal libre de óxido y mugre en toda su 
superficie. La superficie del biselado no podrá permanecer expuesta al aire más de 
una (1) hora después de haber sido retirada toda la suciedad y oxido en caso 
contrario, se deberán limpiar nuevamente los biseles.

Cuando la EC requiera soldar de noche, debe solicitar la autorización 
respectiva al GO de GN, dejando constancia en el libro de obra e indicando 
claramente los equipos auxiliares (iluminación, plantas eléctricas, etc.) que empleará. 
El GO de GN aprobará o no la ejecución de actividades de soldaduras nocturnas. En 
caso que sea autorizada la actividad, la EC deberá disponer de los recursos 
requeridos para la correcta ejecución de la actividad (entre otros iluminación, 
señalización, carpas).

a)
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GN efectuará por su cuenta el control radiográfico al 100% de las juntas 
soldadas, siendo obligación de la EC reemplazar o reparar por su cuenta las juntas 
que se encuentren defectuosas, incluyendo el costo de las radiografías. El valor de las 
radiografías de las juntas reparadas, este será descontado de las Actas de Pago con 
un incremento del 12% por Administración.

Todas las máquinas soldadoras, alineadoras biseladoras y de perforación 
deberán ser aprobadas por el GO de GN y deben ser mantenidas por las EECC en 
óptimas condiciones de trabajo, en caso contrario se ordenará su reemplazo.

Una vez se apruebe la junta radiada se procederá a la instalación de la manga 
respectiva, es de anotar que cuando se trate de instalar las tuberías por medio de 
perforación dirigida se debe instalar una segunda manga sobre la ya existente, estas 
mangas se pagaran en el item correspondiente para esta actividad.

0

9)

h)

Además se debe instalar doble manga en la punta del tubo a instalar (manga de 
sacrificio) para poder verificar si al introducir el tubo dentro del túnel hay algún tipo de 
desgarramiento de estas o ralladura y poder así garantizar la integridad del 
recubrimiento.

Una vez soldada la tubería e instaladas las mangas de protección de las juntas se 
procederá a instalar el tubo dentro del túnel evitando que roce el tubo con el piso al 
momento de halar la tubería utilizando sacos rellano con arena o rodillos

Previo al halado la tubería, se deberá comprobar el estado del revestimiento mediante 
el empleo de Holiday Detector calibrado a la tensión correspondiente según el 
revestimiento y las mangas a revisar. Una vez revisada la tubería y reparadas las 
eventuales fallas localizadas, se procederá a instalar la misma.

Es obligatorio usar eslingas de material suave en buen estado (fibra sintética) para 
manejar la tubería durante la maniobra de halado, con el fin de prevenir daños en el 
revestimiento. Cualquier daño producido al recubrimiento debe ser reparado y 
verificado con el “Holiday Detector” con la respectiva aprobación del GO de GNF.

2.2.2 Materiales

Se utilizaran materiales como soldadura (electrodos) de acuerdo al procedimiento 
establecido, discos, gratas, acetileno, oxígeno y demás fungibles necesarios para 
llevar a cabo esta actividad.

2.2.3 Herramientas y equipos

Los equipos, herramientas y materiales necesarios para ejecutar las labores del 
presente item, serán suministrados en su totalidad por la EC. Los vehículos tales como 
grúas, perforadora, motosoldadores deberán presentar buenas condiciones mecánicas 
que garanticen la seguridad en las maniobras a desarrollar, sus operarios deben 
demostrar experiencia y destreza en la conducción y operación de los vehículos y 
equipos y mantener en regla todos los documentos y permisos que puedan ser 
solicitados por las autoridades.

Se utilizarán grúas, perforadora para el halado, retroexcavadoras (en casos 
especiales), motosoldadores, grapas, pulidoras, cortatubos, biseladora, equipo de 
oxicorte equipos de detección (Holiday Detector) en muy buenas condiciones equipos 
de transporte como camioneta y camión y todas las herramientas menores requeridas 
para la correcta ejecución del presente ítem como eslingas rodillos. Es de anotar que 
el análisis unitario que del precio de los vehículos y equipos se debe tener en cuenta el

i
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operario con su respectiva ropa de trabajo, elementos de protección individual y el 
combustible necesario para la operación

Cualquier vehículo que ingrese a realizar trabajos en la obra debe tener previa 
autorización del GO de GNF.

2.2.4 Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro (m) de tubería finalmente instalada, y 
recibida a satisfacción por el GO de GNF. La EC incluirá en su oferta todos los costos 
directos como la utilización de los vehículos y equipos descritos en el ítem con el 
combustible necesario y el operador correspondiente con su respectiva dotación, 
polines, sacos de aserrín o arena, rodillos y la mano de obra necesaria para la correcta 
ejecución la cual debe incluir todos los elementos de protección personal e indirectos 
relacionados con la correcta ejecución del presente ítem, y la niino de obra necesaria 
incluyendo al ingeniero mecánico (Items 12.11 Y 20.11).
En el presente ítem se incluye la alineación, soldadura y el halado de la tubería.

PINTURA TRICARA PARA ESTACIONES DE REGULACIÓN2.3

Descripción2.3.1

Este Ítem aplica para tuberías y accesorios que durante su operación puedan quedar 
expuestos a condiciones atmosféricas (sol, lluvia y humedad). Debe contemplar la 
limpieza, aplicación y suministro de la base, producto intermedio y acabado, así como 
las pruebas de adherencia correspondientes. La EC debe tener en cuenta las 
recomendaciones del fabricante de la pintura y el procedimiento suministrado por ellas, 
referente al proceso de limpieza y aplicación del material.

2.3.2 Herramientas y equipos

Se utilizarán equipos como pulidora, planta eléctrica, compresor, equipo de sand 
blasting, equipo de pintura, herramientas, materiales fungióles necesarios para 
proteger los accesorios y tubería, serán suministrada por la EC.

2.3.3 Materiales

La EC suministrará las pinturas base, la pintura de la capa intermedia y pintura de 
acabado, gratas y lija y demás fungióles.

mMá
2.3.4 Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro cuadrado (m2) de limpieza, pintura aplicada 
y suministrada y con pruebas de adherencia, recibida a satisfacción por GNF (Item 
7.20).

?IA

PRUEBAS NEUMÁTICAS DE TUBERÍAS DE "A", 2” y 3”2.4.

2.4.1 Descripción.

Se podrá considerar la ejecución de pruebas neumáticas para tramos de tubería 
menores a 100 metros y los spools que permiten la conexión a las cajas de válvulas. 
Estaciones de Regulación y cualquier otro níple adicional que complemente la línea 
regular.
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Las EC adelantarán la prueba neumática de los isométricos y tuberías que se 
requieran, disponiendo del nitrógeno, instrumentos de prueba debidamente calibrados, 
mano de obra, transporte, soldadura y cualquier otro material o equipo que se 
requiera. La prueba se realizará utilizando nitrógeno a una presión de 550 psi y se 
observará su comportamiento durante el periodo de tiempo definido por el GO DE GN. 
(PE.02841.CO. Procedimiento para la ejecución de pruebas de presión, purgado y 
puesta en servicio en líneas de alta presión}.
Esta actividad se iniciará una vez hayan sido liberados los isométricos con respecto a 
montajes, soldaduras y torques de los diferentes elementos que la componen, asi 
como de los ensayos no destructivos. El nitrógeno será inyectado a través de un 
manifotd (árbol de pruebas) de conexión, el cual cuenta contará con las facilidades 
para controlar los parámetros de presión y temperatura del fluido de prueba, también 
dispondrá de una salida para realizar purgas al sistema (en caso de ser necesario) y 
de una salida para conectar el registrador gráfico de presión.
La LC presentará un procedimiento detallado de prueba neumática y lo someterá a 
consideración del GO de GNF Asi mismo será el encargado de supervisar y verificar el 
cumplimiento del procedimiento de prueba neumática.
Durante el tiempo de prueba se tomarán las lecturas de temperatura y presión. Las 
condiciones de prueba se deberán ceñir a lo definido en la NTC 3728 y en el 
procedimiento PE.02841.CO.

2.4.2. Herramientas y Equipos.

La EC proporcionará las válvulas, bridas, tubería y las conexiones necesarias para la 
construcción de los múltiples, y aditamentos necesarios para la prueba; también los 
instrumentos de prueba mano de obra, equipo de transporte y soldadura y cualquier 
otro material o equipo que se necesite para la limpieza interior de las tuberías, las 
pruebas y para la reparación o reemplazo de materiales o trabajos defectuosos.
La EC suministrarán los vehículos y equipos tales como plantas eléctricas, grúas para 
manejo e instalación de cabezas de prueba, equipos de medición, insumos y toda 
herramienta menor para la correcta ejecución del presente item.
La EC proporcionarán las válvulas, bridas, tubería y las conexiones necesarias para la 
construcción de los múltiples, y aditamentos necesarios para la prueba; también los 
instrumentos de prueba mano de obra, equipo de transporte y soldadura y cualquier 
otro material o equipo que se necesite para la limpieza interior de las tuberías, las 
pruebas y para la reparación o reemplazo de materiales o trabajos defectuosos.

2.4.3. Materiales

La EC suministrara el Nitrógeno requerido para la realización de la prueba neumática. 

Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro lineal (incluidos los accesorios) finalmente 
probado de %" y 2", 3" y recibida a satisfacción por GNF. (ítems 8.20, 9.20 y 10.20).

SOLDADURA DE GRAPA DE REPARACIÓN DE 4”, 6”, 8”, 10” y 14”

Descripción

2.4.4.

2.S

2.5.1

Corresponde a las actividades de soldadura de la grapa de reparación de 4*. 6*. 8*, 10' 
y 14'en campo.
La ejecución de las soldaduras se realizará siguiendo las especificaciones de la norma 
API-STD-1104 Apéndice B. La EC debe presentar el procedimiento de soldadura para 
revisión y aprobación por parte de GNF.
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2.5.2 Herramientas y equipos

Los equipos, herramientas materiales fungibles necesarios para realizar la soldadura 
en campo y materiales necesarios para ejecutar las labores del presente Item, serán 
suministrados en su totalidad por la EC.
Los equipos y herramientas necesarios para realizar esta actividad son; pulidora, 
herramienta menor y equipos como el motosoldador, equipo de soldadura, extintor 
satélite, , escalera certificada y equipo de transporte como camión y camión grúa, 
diferenciales, eslingas, la señalización perimetral se pagara con el Item 
correspondiente.

2.5.3 Materiales

Se requieren materiales como soldadura, acetileno, oxigeno, gratas, discos, pintura 
epóxica y demás fungibles necesarios para llevar a cabo esta actividad.

2.5.4 Medida y pago

La unidad de Medida y pago será unidad (Und) de grapa soldada en campo, recibida a 
satisfacción por el GO de GNF (Item 11.20, 12.20, 13.20, 14.20 y 15.20).

2.6 TAPPING DE 2" PARA T.O.R.

2.6.1 Descripción

Corresponde a las actividades de perforación del T.O.R. con equipo suministrado por 
la EC asi como la instalación del tapón de culminación, retiro de la válvula y el 
recubrimiento del accesorio con pintura epóxica y petrolatum. Esta actividad será 
autorizada a la EC solo cuando la actividad no pueda ser ejecutada directamente por
GN.

Herramientas y equipos2.6.2

Suministro del equipo Tapping machine T - 101 o similar, compresor para la operación 
del mismo, equipo y herramientas de prueba, herramientas menores, extintor satélite 
materiales fungibles necesarios para realizar la actividad, asi como vehículo tipo 
camioneta, los otros equipos requeridos están contemplados en el Item de soldadura 
del T.O.R. (3.8.18) de las especificaciones técnicas generales. Antes de realizar la 
actividad la EC deberá presentar la siguiente documentación del equipo y su operador.

• Hoja de vida del equipo en donde se presente el plan de mantenimiento 
requerido y las evidencias de su cumplimiento.

• Certificado de acreditación vigente del operador del equipo, emitido por el 
fabricante del equipo.

DE Q.

íff
w
? Los equipos y herramientas necesarios para realizar esta actividad son; pulidora, 

herramienta menor y equipos como el motosoldador, equipo de soldadura, equipo de 
Sanblasting, extintor satélite, señalización, escalera certificada y equipo de transporte 
como camión y camión grúa, diferenciales y eslingas,.

2.6.3 Materiales

Se requieren materiales la broca para la perforación, pintura epóxica, petrolatum para 
el recubrimiento del accesorio y fungibles como gratas, brocha etc.'■¿¡i’



Piro Si No. 04 Controlo 4115000390 Hoto 20 de ?4

2.6.4. Personal

El personal necesario para la ejecución de esta actividad será el técnico de pruebas, el 
operador certificado del equipo de perforación, el Ingeniero mecánico y le HSE.

2.6.5 Medida y pago

La unidad de Medida y pago será unidad (Und) de T.O.R. perforado sencillo, en caso 
que se hagan dos perforaciones simultáneas en una obra la segunda perforación 
tendrá un costo del 50% del valor de presente item. (Item 16.20)

PLANOS 3D EN AUTOCAD Y ENTREGADLE EN DWG2.7

2.7.1 Descripción

Corresponde a la elaboración y entrega de los archivos editables en DWG de los 
planos o esquemas en 3D de los montajes mecánicos existentes tales como: 
estaciones de regulación de distrito y estaciones industriales. Este entregadle incluye 
el archivo magnético editable, acompañado por 2 copias impresas, tanto del 
entregadle como el As Built final. No aplica este cobro para la realización de los 
planos asbuilt de nuevas infraestructuras.
Las dimensiones para la elaboración de Planos de la infraestructura existente serán 
las pulgadas y dibujadas a escala 1:1. La tolerancia dimensional de las dimensiones 
tomadas será de +/-1/16” de pulgada.

2.7.2. Herramientas y equipo

Para esta actividad se utilizará equipos de cómputo, impresoras, plotter de impresión 
de trazos, software de diseño AutoCAD 2014 y fungióles como tintas papelería etc. 
Para ejecutar esta actividad se debe disponer de un ingeniero especialista en el 
software AutoCAD 3D.

2.7.3 Medida y Pago

La unidad de medida y pago será el plano en AutoCAD 3D del montaje mecánico 
realizado en medio impreso y digital. (Ítem 17.20)

OBRAS ESPECIALES

Teniendo en cuenta que el preciarlo del Contrato varia según la longitud del encargo, 
se establece que en los casos en que, de común acuerdo con GN, la EC se haya 
desmovilizado de un proyecto/encargo, sí se requiere que ésta disponga nuevamente 
de sus recursos en el sitio de trabajo, estas actividades se pagarán con tos precios 
contractuales definidos para la longitud de la linea pendiente por ejecutar.

De igual manera, las obras civiles y mecánicas que se realicen para empalmar las 
lineas regulares con las líneas en servicio y los montajes de válvulas de 
seccionamiento, se pagarán con los precios contractuales definidos para lineas de 0 a 
100 m, independientemente de la longitud de la linea construida del proyecto/encargo.

i
I
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COMPRA DE MATERIALES Y SERVICIOS ESPECIALES

Se refiere a la compra de materiales que tenga que hacer la EC para la ejecución de 
obras mecánicas como bridas, válvulas, codos tees etc. previa autorización por escrito 
del GO de GN. Asi mismo cuando se requieran contratar servicio de estudios de 
suelos, levantamientos forestales, pinturas o señalización horizontal, los cuales deben 
ser aprobados por el GO de GN previo a la cotización presentada por la EC. Para 
cuando se requiera contratar la prestación de un servicio, el GO entregara a la EC las 
características del servicio a contratar y la EC deberá presentar al GO por lo menos 
dos cotizaciones.
La medida de pagos será el valor de la factura presentada por la compra de materiales 
o prestación de servicios más un 15% adicional por concepto de administración.

SEÑALIZACION PARA OBRAS PUNTUALES Y ESPECIALES.

Para obras especiales o puntuales como modificaciones de E.R.D., soldaduras de 
grapas, taponamientos, actuación sobre válvulas que no estén en el desarrollo de un 
proyecto de linea regular, la señalización se pagara midiendo el perímetro del 
cerramiento acordado entre el GO y la EC y se pagaran con el ítem de 0 - 100 metros 
(Item 1.24) en esta señalización se debe incluir la señalización adicional que se utiliza 
para prevenir el inicio de obras que se instala en los sitios aledaños a la obra, es de 
anotar que la señalización adicional o cerramiento que se hagan dentro del 
cerramiento principal (arboles, materiales etc.) será a cargo de la EC. El cerramiento 
incluye el área requerida para baños, extintores, elementos de señalización, camillas, 
oficina de campamento.

Medida y pago

Se empleará el valor del Item de señalización de obras de 0- 100 m (ítem 1.24), 
medidos como el perímetro de la señalización instalada en este tipo de obras.

SEGUNDO: Dado lo anterior, el CONTRATANTE y el CONTRATISTA han decidido la 
inclusión de los siguientes Items de pago a partir del primero (1) de enero de 2018, los 
cuales harán parte del anexo preciarlo del contrato Nro. 4115000390, quedando asi.

LISTADO PRECIOS UNITARIOS 
PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALTA PRESION 

LINEAS DE ACERO - OBRA CIVIL
ó'

o, ■’
VALOR 

UNITARIO 
EN COP 
($)2018

DESCRIPCIONITEM UNID.

iW
1.48 Plan de manejo de tráfico inicial UN $896.128

Procesamiento de información y estudio de trafico1.49 UN $ 2.626.564
1.50 Retroalimentación UN $ 225.980

Perforación dirigida de 12" - Obra Civil1.27 A M $ 646.324
1,29 A Perforación dirigida de 20" - Obra Civil M $ 980.965

Perforación dirigida de 4" a 6" en roca1,26 M $ 1.170.755
Perforación dirigida de 8" a 10" en roca1,28 M $ 2.017.080

1,29 Perforación dirigida de 12" en roca M $ 2.520.000
Perforación dirigida de 14" en roca1.30 M $3.041.136
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VALOR 
UNITARIO 
EN COP 
($)2018

UNID.DESCRIPCIONITEM

M2 $699.517Demolición cajas de concreto1.51
$ 29.0371.52 Escaleras metálicas y tapas modulares KG
$ 78.630Auxiliar de trafico Jornal1.53

Servicios (Costo Directo)1.54
Servicio de Ingeniero Civil $301.125Jornal
Servicio de Inspector de seguridad Jornal $ 148.375
Servicio de Capataz $ 98.750Jornal
Servicio de Oficial Jornal $97,168
Servicio de Obrero Ayudante Jornal $ 58.254
Servicio de Auxiliar de trafico Jornal $ 62,904
Servicio de Camioneta Día $212.045

Dia $ 275.789Servicio de Camión
$ 10.000Servicio de alimentación Unid

Servicio de transporte unid $ 20.000
1.55A Levantamientos topográficos menores iguales a 10.000 m2 GL $ 1.607.901

Levantamientos topográficos mayores a 10.001 m21.55B M2 $ 138
1.55C Replanteo M $ 5.309

Compra de materiales y/o servicios (Cotización + 15% 
Administración)_____ _________________________ GL1.56

NOTA: Estos Precios no deben ser afectados por el "K" propuesto para los contratos.

LISTADO PRECIOS UNITARIOS 
PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALTA PRESION 

LINEAS DE ACERO - OBRA MECÁNICA

VALOR 
UNITARIO 
EN COP 
($)2018

ITEM DESCRIPCION UNID.

12.3 Retiro V transporte de tubería de 12" M $ 25.803
20,3 Retiro y transporte de tubería de 20" $ 28.756M

Instalación de tubería de acero mediante perforación 
dirigida 12"_________________________________ M $118.44512,11
Instalación de tubería de acero mediante perforación 
dirigida 20"_________________________________20,11 $ 139.962M

N|2 $ 666.327Pintura tricapa para estaciones de regulación7.20
! 8.20 Prueba neumática tubería de 3/4" M $39.180

9.20 Prueba neumática tubería de 2" $42.640M:
10.20 Prueba neumática tubería de 3" M $ 46.636;
11.20 Soldadura grapa de reparación 4" UN $ 5.536.526
12.20 Soldadura grapa de reparación 6" UN $ 6.500.928

Soldadura grapa de reparación 8"13.20 $ 9.493.870UN
14.20 Soldadura grapa de reparación 10" $ 10.487.302UN
15.20 Soldadura grapa de reparación 14 $ 13.097.244UN
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VALOR 
UNITARIO 
EN COP 
($)2018

ITEM DESCRIPCION UNID.

Tapping de 2" para del T.O.R. / Segunda perforación 
simultanea se cobrará con el 50% del presente ítem.16.20 $ 3.270.057UN

17.20 Plano 3D en Autocad y entregadle en DWG UN $1.732.682
18.20 Disponibilidades (Costo Directo)

Servicio de Ingeniero Mecánico Jornal $301.125
Servicio de Inspector de seguridad Jornal $ 148.375
Servicio de aparejador $67.916Jornal
Servicio técnico de revestimiento Jornal $ 95.082
Servicio de doblador Jornal $ 178.902
Servicio de conductor Jornal $ 65.437

JornalServicio de soldador $478.208
JornalServicio de operario tunerleadora $201.133
JornalServicio de tubero alineador $178.902
JornalServicio de ayudante técnico $83.193

Servicio de alimentación $ 10.000Unid
Servicio de transporte unid $ 20.000

NOTA: Estos Precios no deben ser afectados por el ”K" propuesto para los contratos.

TERCERO: Que dado lo anotado en la consideración SEXTA se incluye el documento 
mencionado ("Formación de Precios - obra civil y mecánica -adicionales" y la "carta de 
aceptación" firmada), como anexo a este Otrosí, el cual forma parte integral del 
contrato original.

CUARTO: Las demás cláusulas y condiciones del contrato Nro. 4115000390 
continúan vigentes y sin modificación alguna.

Para constancia de lo anteriormente expresado se firma el presente Otros!, en Bogotá, 
a los veintiuno (21) días del mes de Mayo del año dos mil dieciocho (2018).

cEL CONTRATISTAEL CONTRATANTE

A
GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. ESP 
FABIO RICARDO DIAZ BECERRA 
REPRESENTANTE LEGAL

SILVA ARIZA S.A. 
GUSTAVO SILVA LÓPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL

Solp. 20049295 / José Ornar González/ Karen Largo

fe
iVN'A
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 mmBSTilsctB
-7S726

En la dudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el diednueve (19) de junio de dos mil dieciocho 
(2018), en la Notaría Cuarenta y Siete (47) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:
GUSTAVO SILVA LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0013825042 y declaró que la 
firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

(2^ 1
1791700134bpjl 

19/06/2018-10-30:56:126.............. Firma autógrafa

Conforme al Artículo 18 del Oeaeto-Ley 019 de 2012, el comparedente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.

ERIKA YOHANNA AVILA OCHOA
Notaría cuarenta y siete (47) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargada

El presente documento puede ser consultado en lo página web www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 79i70m34bpji

í."V
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ESPECIFICACIONES TECNICAS NUEVOS PRECIOS

1. OBRA CIVIL

PLAN DE iVANEJO DE TRAFICO INICIAL1.1

1.1.1 Descripción

Es una propuesta técnica que plantea las estrategias, alternativas y actividades 
necesarias para minimizar el impacto generado a las condiciones habituales de 
movilización y desplazámíentos de los usuarios de las vías (peatones, vehículos, 
ciclistas, etc.) por la ejecución de una obra civil, mecánica o de ocupación 
temporal del espacio público.
Toda empresa pública, privada y/o persona particular que intervenga el espacio 
público debe contar con la aprobación de un plan de manejo del tráfico en 
cumplimiento de la Ley 769 de 2.002, Código Nacional de Tránsito, en su articulo 
101, Ley 769 de 2.002 - Código Nacional de Tránsito Terrestre - CNTT, 
Resolución 1885 y Manual de señalización vial - Dispositivos uniformes para la 
regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorutas de Colombia.
Una vez obtenida la licencia para la ejecución de obras, es necesario solicitar un 
permiso ante la entidad competente de la forma en que se va a realizar el plan de 
manejo del tráfico de la zona a intervenir, en el cual se describen las señales, 
desvíos, tiempo de ejecución, longitud a construir y demás acciones que se tengan 
que hacer para la correcta ejecución de la obra sin tener mayores afectaciones a 
los usuarios de la vía, para lo cual se radican en la entidad correspondiente 
planos, informes etc. Antes de presentar el plan de manejo de tráfico ante la 
entidad competente, la EC deberá presentar al GO para revisión y comentarios, 
copia del plano donde se muestra la señalización propuesta y que se debe 
implementar en el momento de la ejecución de la obra. Lo anterior aplica para la 
radicación del plan de manejo de tráfico inicial, la EC remitirá el documento al GO 
vía correo electrónico y éste tendrá un plazo de comentarios de máximo 24 horas, 
cumplido este plazo, en caso de no tenerse comentarios se entenderá como 
aceptada la propuesta.

Página 1 de 33
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1.1.2. Herramientas y Equipos

Para esta actividad se utilizará equipos de cómputo, impresoras, fotocopiadoras, 
plotter de impresión de trazos paquete de office, software de diseño, cartografía 
actualizada, telefonía móvil y fija, plan de datos, internet y fungióles como tintas 
papelería etc.

Para ejecutar esta actividad la EC debe disponer como mínimo de un especialista 
de tráfico, un coordinador de actividades, un mensajero con moto, y un vehículo 
operativo, es de anotar que las personas que realicen esta actividad deben contar 
con sus elementos de protección individual, ropa de trabajo y contar con sus 
respectivas afiliaciones al sistema de seguridad social..

1.1.3 Medida y pago

La unidad de medida y pago será la unidad de plan de manejo de tráfico radicado 
y aprobado (ítem 1.48).

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN Y ESTUDIO DE TRÁFICO1.2.

Descripción1.2.1.

Dependiendo del sector donde se vayan a ejecutar los trabajos, la Secretaria 
Distrital de Movilidad puede exigir hacer un estudio de tránsito y transporte del 
sector (conteo del parque automotor) En este caso, es responsabilidad del GO 
emitir autorización a la EC para que proceda con la ejecución de esta actividad.

Para este estudio se incluyen la elaboración de la metodología del estudio, y su 
aprobación por parte de la Secretaria Distrital de Movilidad. Se presentará el 
documento metodológico de toma de información, en este documento se. 
presentarán los puntos de toma de información de volúmenes de tránsito’ 
vehicular, transporte público y bicicletas.

Página 2 de 33
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• Conteos manuales de tránsito; tienen como objetivo registrar el número 
de vehiculos que pasan por un punto, entran a una intersección o usan 
parte de una via, clasificándolos por tipo de vehículo 
(autos, buses y camiones), de acuerdo con el sentido del flujo y tipo de

. movimiento (directo, giros a derecha o izquierda). La EC deberá disponer 
de los recursos requeridos para realizar esta actividad, entre 
otros aforadores, supervisores, coordinadores, conductores y vehículos.

• Para la realización del trabajo de campo se presentará para revisión y 
aprobación del GO una metodología detallada en donde se describe la 
forma, los puntos y horarios de toma de información a su vez se presentan 
los formatos a utilizar y la utilidad de la información que se tomará en 
campo.'

• Se realizará la cuantificacíón de la demanda actual del tránsito vehicular; 
situación sin proyecto y la demanda futura; situación con proyecto.

• Se realizará la identificación de sitios críticos para la movilidad, 
accesibilidad y conectividad de las diferentes zonas que conforman el área 
de influencia del proyecto y plantear su intervención para disminuir los 
riesgos en la operación.

Procesamiento de Información y análisis de tránsito (Modelo software 
VISSIM 9.0 (o similar aceptado por la entidad competente)

Como entregable la EC deberá presentar un informe que contenga como mínimo 
la siguiente Información;

• Área de influencia del cierre (incluidos desvíos),
• Inventario vial (número de carriles, anchos de carriles, giros, etc.)
• Dispositivos de regulación del tránsito (semaforización, señalización, 

reductores de velocidad).
• Definición de rutas y paraderos del SITP, para el caso de la situación actual 

o de línea base.
■ El modelo de la situación actual y situación con PMT.
• Figuras y descripción de las geometrías, escenarios, fases o etapas 

(incluye situación actual) en el modelo.
• Tablas resumen y comparativas de resultados agregados (red o sistema);
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Velocidad de la red.
Demora por vehículo en la red.
Tiempo de viaje total en la red.
Demora total en la red.
Vehículos ingresados a la red (volúmenes aforados con balanceo de la red). 
Vehículos efectivos que ingresan a la red.
Vehículos que salen de la red.
Tablas resumen de resultados desagregados (intersección, nodo, corredor): 
Demora por vehículo.
Nivel de servicio.
Velocidad (sólo para el caso de corredores).
Longitudes de cola.
Conclusiones del proceso de análisis de tránsito (modelación).

1.2.2. Herramientas y Equipos

Para esta actividad se utilizará equipos de cómputo, impresoras, fotocopíadoras, 
plotter de impresión de trazos paquete de office, software de diseño, software 
VISSIM de modelación de tránsito (o similar aceptado por la entidad competente), 
telefonía móvil y fija, plan de datos, internet y fungióles como tintas papelería etc.

Se debe contar con el especialista de tráfico, coordinador de aforadores, staff de 4 
aforadores, mensajero con moto, y un vehículo operativo, es de anotar que tas 
personas que ejecuten esta actividad deben contar con sus elementos de 
protección individual, ropa de trabajo y contar con sus respectivas afiliaciones al 
sistema de seguridad social.

Medida y pago1.2.3

La unidad de medida y pago será la unidad de estudio de tráfico radicado y 
aprobado (Item 1.49).

\
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RETROALfMENTACIÓN DEL PMT1.3.

1.3.1. Descripción

Propuesta de ajuste o modificación a PMT aprobado, la cual se debe sustentar 
con soporte técnico y justificado ante el GO para que sea autorizada la actividad 
con cargo a GN, se presenta completo al PMT de nuevo. Se incluyen una 
reprogramación, prórrogas, consecución de firmas, gestión de radicación y 
aprobación ante la Secretaria de Movilidad.

1.3.2. Herramientas y Equipos

Para esta actividad se utilizará equipos de cómputo, impresoras, fotocopiadoras, 
plotter de impresión de trazos paquete de office, software de diseño, software 
VISSIM de modelación de tránsito (o similar aprobado por la entidad competente), 
telefonía móvil y fija, plan de datos, internet y fungióles como tintas papelería etc.

Se debe contar con el especialista de tráfico, coordinador de actividades, 
mensajero con moto, y un vehículo operativo, es de anotar que las personas que 
ejecuten esta actividad deben contar con sus elementos de protección individual, 
ropa de trabajo y contar con sus respectivas afiliaciones al sistema de seguridad 
social.

1.3.3 Medida y pago

La unidad de medida y pago será la unidad de retroalimentación de plan de 
manejo de tráfico radicado y aprobado (Item 1.50).

PERFORACIÓN DIRIGIDA1.4.

1.4.1 Descripción
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Este ítem aplica a perforaciones dirigidas de 12" y 20" en terrenos arcillosos y 
limos. La EC debe presentar previo a la ejecución del perforado el procedimiento 
de perforación a utilizar, en donde se describan las actividades necesarias para la 
correcta ejecución de la actividad, asi como los recursos a utilizar (equipo 
propuesto, personal requerido) y plan de contingencia cuando se dañen otras 
tuberías de servicios públicos especialmente de gas rc'ural

La EC debe presentar al GO un estudio que contenga los siguientes elementos;

• Estudio de interferencia (apiques donde se requieran, planos de servicios 
públicos, inspección en terreno, levantamiento de servicios en campo), diseño 
del perforado, panorama de riesgos y plan de contingencia.

La EC deberá recopilar y analizar toda la información suministrada por las 
empresas de servicios públicos sobre tas redes y obras existentes, diseño del 
perforado y previa autorización del GO de GN se realizarán apiques, cuando se 
requieran, con el propósito de verificar la ubicación exacta de los servicios 
anteriormente mencionados, igualmente, la EC presentará el diseño de los 
perforados, plano planta- perfil con el levantamiento de redes de otros servicios y 
cronograma detallado de ejecución de las actividades. Esta información debe ser 
presentada al GO de GN para revisión y aprobación mínimo 48 horas antes de la 
ejecución de los trabajos. GN, se resen/a el derecho de contratar el cruce 
perforado con (obra civil) a un tercero, en caso que la EC manifieste 
expresamente que no está en capacidad de realizarlo.

Adicionalmente todo el personal que trabaje en la obra será instruido con respecto 
a los riesgos y prevenciones de este trabajo especifico. Las excavaciones, retiro, 
transporte y disposición de tuberías y escombros, así como el tape, compactación 
y reposición necesarias realizadas en las cajas de los empalmes serán tenidas en 
cuenta en los ítems destinados para tal fin. La unidad de medida y pago será el 
metro de tubería instalada.

1.4.2. Herramientas y equipo

Corresponde al suministro del equipo de perforación, cama - baja, herramienta de 
perforación (barras de perforación, portasonda, tricono etc.), camión para el
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transporte de herramienta menor, carro tanque para el transporte del agua, 
equipos de apoyo necesario, materiales como agua y los químicos utilizados en el 
proceso de perforación , mano de obra, señalización para demarcar el área de 
trabajo y protección al detectorísta, planta estadio, celaduría para la vigilancia de 
los equipos y todo lo requerido para la correcta ejecución de la actividad.

Es de anotar que en el costo de operación del equipo de perforación asi como el 
de transporte se deben incluir el costo de los combustibles, los operarios 
(operador de la tuneleadora, detectorísta técnico en fluidos, conductores, obreros, 
capataz. Ingeniero Civil, Inspector de seguridad y salud etc.) con sus elementos de 
protección individual, ropa de trabajo y contar con sus respectivas afiliaciones al 
sistema de seguridad social.

1.4.3 Materiales

Se utilizarán materiales como agua, bentonita y los polímeros necesarios para la 
correcta ejecución del cruce.

1.4.4 Medida y pago

Se considerará como ítem de medida y pago el metro de tubería instalada, en 
donde la EC incluirá los costos del equipo de perforación a utilizar, asi como los 
equipos de apoyo necesarios, mano de obra, señalización, iluminación, etc. 
Adicionalmente la EC NO incluirá todos los costos referentes a la rotura, 
excavación y reposición de las zanjas de lanzamiento y recibo (si se requieren). 
Los respectivos rellenos y reposiciones de las zonas afectadas se deben hacer 
con las mismas condiciones de las estructuras encontradas o de acuerdo a las 
condiciones especificadas en la licencia otorgada por la entidad competente. Los 
trabajos NO incluirán los costos correspondientes al movimiento de tierras de las 
zanjas, rellenos con material de préstamo incluyendo la disposición final de los 
materiales producto de la excavación y se pagarán con los ítems 
correspondientes.
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De requerirse la utilización de reposición de andenes, placas de concreto y 
pavimentos correspondientes a las zanjas de lahzamiento y recibo, serán pagados 
en los ítems respectivos.

La medida de la perforación se pagará desde los extremos internos de las cajas 
de lanzamiento medidos con la longitud equivalente de la tubería instalada por el 
túnel ejecutado (Items 1.27 A, 1.29A).

PERFORACIÓN DIRIGIDA EN ROCA1.5.

1.5.1 Descripción

Este ítem aplica a perforaciones dirigidas en roca para diámetros de 4’ y 6’, 8* y 
10", 12" y 14" en terrenos donde se encuentren rocas o depósitos aluviales. Se 
deben tener en cuenta la misma descripción del procedimiento del numeral 1.4. 
Para proceder con el pago de este Item, además de evidenciarse la existencia del 
material de terreno descrito anteriormente, se debe utilizar las herramientas 
idóneas para perforar dicho material.

1.5.2. Herramientas y equipo

Corresponde al suministro del equipo de perforación, cama - baja, herramienta de 
perforación para roca (barras de perforación, portasonda, tricono, rock master, 
cortadores de roca, portasonda, beacon, grilletes swrivel etc.) en las mejores 
condiciones operativas, camión para el transporte de herramienta menor, carro 
tanque para el transporte del agua, planta estadio, equipos de apoyo necesario 
materiales como agua y los químicos utilizados en el proceso de perforación etc., 
mano de obra, señalización para demarcar el área de trabajo y protección al 
detectorista, celaduría para la vigilancia de los equipos y todo lo requerido para la 
correcta ejecución de la actividad.

Es de anotar que en el costo de operación del equipo de perforación asi como el 
de transporte se deben incluir el costo de los combustibles, operarios (operador de
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la tuneleadora, detectorísta técnico en fluidos, conductores, obreros, capataz 
Ingeniero Civil, Inspector de seguridad etc.) con su respectiva ropa de trabajo, 
elementos de protección individual, afiliaciones al sistema de seguridad social.

1.5.3 Materiales

Se utilizarán materiales como agua, bentonita y los polímeros necesarios para la 
correcta ejecución del cruce.

1.5.4. Medida y pago

Se considerará como Item de medida y pago el metro de tubería instalada y 
recibida a satisfacción por parte del GO. La EC incluirá los costos del equipo de 
perforación a utilizar, asi como los equipos de apoyo necesarios, mano de obra, 
señalización, iluminación, etc. Adicionalmente la EC NO incluirá dentro del análisis 
de precios unitarios todos los costos referentes a la rotura, excavación y 
reposición de las zanjas de lanzamiento y recibo (si se requieren), los respectivos 
rellenos y reposiciones de las zonas afectadas se deben hacer con las mismas 
condiciones de las estructuras encontradas o de acuerdo a las condiciones 
especificadas en la licencia otorgada por la entidad competente; Los trabajos NO 
incluirán los costos correspondientes al movimiento de tierras de las zanjas, 
rellenos con material de préstamo incluyendo la disposición final de los materiales 
producto de la excavación. Y se pagarán con los Ítems correspondientes.

GN a criterio propio definirá la realización de una revisión del recubrimiento en las 
perforaciones mediante la técnica DCVG, PGM u otra de aceptación internacional. 
En el evento que se evidencie daño en el revestimiento FBE, el costo asociado a 
la ejecución de la verificación del recubrimiento más todos los que se incurra para 
las reparaciones necesarias (excavaciones, reposiciones, reparaciones, etc.) 
serán a cargo de la EC. Si no se evidencia daño en el recubrimiento los costos de 
la verificación y los costos asociados a las obras civiles necesarias en caso que 
sean requeridas, estarán a cargo de GN.'' Todo lo anterior aplica para cualquier 
tipo de perforación en cualquier tipo de terreno.
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De requerirse la utilización de reposición de andenes, placas de concreto y 
pavimentos correspondientes a las zanjas de lanzamiento y recibo, serán pagados 
en los Items respectivos.

La medida de la perforación se pagará desde los extremos internos de las cajas 
de lanzamiento medidos con la longitud equivalente de la tubería instalada por el 
túnel ejecutado (Items 1.26,1.28,1.30).

En el evento en el que, para un mismo encargo de obra, la sumatoria de la 
longitud de perforación dirigida en roca sea mayor o igual a 2.000 metros, la EC 
aplicará un descuento equivalente al 2,5% del valor del ítem de Perforación 
Dirigida en Roca. Este descuento se aplicará en la última acta de pago del 
encargo.

DEMOLICIÓN CAJAS DE CONCRETO1.6.

Descripción1.6.1

Proceso en el cual se hace la demolición de estructuras en concreto armado 
presentes en estaciones reguladoras y cajas de válvulas, proceso que puede 
hacerse preferiblemente por medios mecánicos o por medios manuales siempre y 
cuando se realice en los tiempos requeridos por el proyecto y sin afectar la salud 
de los trabajadores.

1.6.2. Herramientas y equipo

Equipos y herramientas necesarias para poder hacer las demoliciones de las 
estructuras para lo cual se requiere herramienta menor, rotomartillo o similares y 
accesorios, pulidora, planta eléctrica, mini cargador, volqueta para el retiro de 
escombros y camión para el transporte de equipos.

Es de anotar que en el costo de operación del equipo y vehículos se debe incluir el 
combustible y el operario con su respectiva ropa de trabajo, elementos de 
protección individual y afiliaciones al sistema de seguridad social.
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1.6.3 Materiales

Se utilizaran escaleras metálicas, elementos para señalizar (los cuales están 
incluidos dentro de la señalización perimetral del proyecto) y equipos de seguridad 
industrial, se debe contar con los recursos de mano de obra necesarios para 
realizar la actividad, entre otros el capataz, el Ingeniero Civil y el inspector de 
seguridad, todos con su ropa de trabajo, elementos de protecdón individual y 
afiliaciones al sistema de seguridad social

1.6.4. Medida y pago

La unidad de medida se pagará por metro cuadrado (m^) de estructura demolida y 
con la respectiva disposición adecuada de los escombros producidos. (Item 1.51).

CONTROL DE TRÁFICO1.7.

Descripción1.7.1

Cuando los PMT o permisos de intervención soliciten tener en sitio de obra el 
servicio de control de tráfico, con el propósito de poder guiar el flujo vehicular, bici 
usuarios y peatones durante la jomada laboral o mientras se desarrollan las 
actividades de la obra. El servicio de control de tráfico debe cumplir con lo definido 
en la Resolución 1885 de 2015 del Ministerio de Transporte. La cantidad de 
auxiliares de tráfico y la jornada de trabajo será revisada y autorizada previamente 
por el GO, de acuerdo con los permisos de intervención o con lo definido en el 
Estudio de Tráfico. Esto no aplica cuando por casos puntuales se tenga que guiar 
el parqueo o salida de vehículos, descargue de materiales o tuberías.
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1.7.2. Herramientas y equipo

El auxiliar de tráfico debe contar con la respectiva paleta - pare la cual debe 
cumplir con los estipulado en la Resolución 1885 de 2015 del Ministerio de 
Transporte; durante la noche o cuando las condiciones de visibilidad disminuyan, 
es necesario que los au> iüares de tráfico dispongan de dispositivos luminosos que 
hagan visibles sus mensajes a los conductores.

Además debe contar con todos los elementos de protección personal, chaleco 
reflectivo y casco.

1.7.3. Medida y pago

La unidad de pago será día - hombre de hasta 12 horas durante los siete días de 
la semana, incluyendo domingos y festivos, mientras se realizase la actividad 
correspondiente al servicio de control de tráfico; al precio definido (Item 
1.53). Para el pago se tendrá en cuenta la cantidad de auxiliares de tráfico 
definidos en el Plan de Manejo de Tráfíco aprobado, o por solicitud del GO o por la 
autoridad competente. Para realizar el pago, la EC deberá presentar para 
aprobación la información requerida por el GO para validar las cantidades a pagar.

ESCALERAS METÁLICAS Y TAPAS MODULARES1.8.

Descripción1.8.1

Se aplica para el diseño (plano de diseño) construcción, transporte e instalación 
de escaleras metálicas (huella y contrahuella) y tapas modulares metálicas 
requeridas para cajas de estaciones reguladoras y válvulas. La EC deberá 
fabricar estos elementos según los planos entregados por GN o diseños 
propuestos por la EC, caso en el cual deberán ser previamente aprobados por
GN.
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1.8.2. Herramientas y equipo

Se utilizaran las herramientas menores, equipos de soldadura y oxicorte que son 
necesarios para la construcción e instalación de las escaleras y tapas modulares, 
se deben tener en cuenta los medios de transporte, descargue e instalación de las 
mismas en el sitio de obra. El personal que intervenga en la instalación de estos 
elementos debe contar con todos su ropa de trabajo, elementos de protección 
individual, afiliaciones al sistema de seguridad social y certificado de trabajo en 
alturas para el personal que intervenga directamente en la construcción e 
instalación.

1.8.3 Materiales

Se utilizarán todos los materiales necesarios para la construcción de las escaleras 
y tapas metálicas que incluyen entre otros ángulos, láminas, tornillerla, platinas, 
pinturas para los acabados finales etc.

1.8.4. Medida y pago

La unidad de medida se pagará por kg de estructura instalada (Item 1.52). Este 
Item contempla hasta dos revisiones del diseño presentado para aprobación. 
Revisiones adicionales se pagarán de acuerdo con el ítem 17.20.

Para los casos en donde se contemplen diseños especíales para apertura de 
tapas de cajas, como lo son trabajos de mecanizado, ensambles especiales en 
campo y accesorios o elementos tales como cilindros hidráulicos o neumáticos, 
bombas hidráulicas entre otros, se pagará de acuerdo con la cotización del bien o 
servicio más un 15% de administración. Item 1.56,
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SERVICIO DE PERSONAL Y/O VEHICULOS1.9.

1.9.1 Descripción

La definición de este servicio de personal y/o vehículos aplican única y 
exclusivamente, cuando el GO autorice la movilización de recursos pai.:^ la 
ejecución de obras civiles y mecánicas especiales. Estos recursos pueden ser 
ingenieros, HSEQ, tuberos, vehículos, principalmente, 
relacionan actividades que pueden ser objeto de aplicación de pago por 
disponibilidad:

A continuación se

• Actividades para la definición y desarrollo de la obra donde se deben entre 
otros tomar decisiones respecto a la obra civil y mecánica para el 
levantamiento de planos mecánicos y obras especiales.

• Apiques para empalmes de tuberías; esta disponibilidad debe ser de común 
acuerdo entre el GO de GN y la EC sobre los recursos necesarios que se 
desplazaría al sitio de obra asi como los vehículos requeridos.

• Obras especiales de reparación y/o mantenimiento del gasoducto.

• Trabajos nocturnos tales como perforación piloto, halado de tubería, entre 
otros, cuando el Plan de Manejo de Trafico asi lo exija; solo se tendrá en 
cuenta el personal que intervenga en dichos trabajos.

1.9.2. Recursos

!
Son las personas que se requieren para hacer la actividad como obreros, 
capataces, inspector de seguridad, inspector profesional civil, además tener en 
cuenta vehículos como camioneta o camión los cuales tienen los conductores 
incluidos.

V
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Medida y pago1.9.3.

La unidad de medida se pagará por unidad de personal o vehículo utilizado en la 
actividad requerida por el GO de GN. Para obras civiles y mecánicas que se 
tengan que hace-- en horas nocturnas, en el horario comprendido entre las 9 PM 
hasta las 6:00 AM, por ejemplo actividades como halado de tuberías (incluido en 
Item 1.54), empalmes, soldaduras, la disponibilidad de la cantidad de personal y 
vehículos debe ser aprobado previamente por el GO de obra de GN, y el personal 
se liquidará con un recargo del 75% sobre el valor del trabajo ordinario diurno 
(Articulo 168 C.S. del T.) con respecto al jornal establecido en los Items 1.54 y 
18.20 de la presente especificación reconociendo también el valor de la 
alimentación y transporte por trabajador, estos valores son costos directos y se 
deben presentar en un A.P.U. para efectos de la liquidación en actas parciales.

Este ítem deja sin efecto el numeral 3.8.25 de las especificaciones técnicas 
de obra mecánica. ^

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO1.10.

Descripción

Medición horizontal y vertical de toda la infraestructura y geometría presente en 
un área o tramo requerido, dimensionando todos los detalles del terreno 
identificándolos en Layers (formato CAD) con sus respectivos atributos; estos 
detalles deben estar incluidos en geometrías de punto (postes, pozos, señales, 
alcantarillas, salidas de fincas o propiedades privadas etc.), lineas (cercas, vías, 
linderos), polígonos (zonas verdes, cuerpos de agua, etc.). El levantamiento debe 
entregarse en formato dwg.

Estos levantamientos topográficos deben entregarse en coordenadas reales 
Datum Magna Sirgas, con los parámetros requeridos por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzí (IGAC).

1.10.1

Anexo al levantamiento se debe entregar un registro fotográfico con los detalles 
más relevantes y si es paralelo a una vía este debe ir acotado con los PR de la
vía.
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1.10.2 Materiales y equipos

• Estación total de topografía
• Bastón de topografía
• Prisma y porta prisma
• GPS doble frecuencia
• Otra tecnología alternativa que genere la misma o mejor precisión.
• Cámara fotográfica.

Herramienta menor

• Estacas
• Puntillas
• Pintura
• Mazo
• Cinta métrica u odómetro.

1.10.3 Medida y pago

Este Ítem no aplica para los levantamientos que se realizan en líneas regulares y 
obras especiales necesarios para la elaboración de los planos As built. En los 
casos en donde el proyecto sea cancelado por GN, se le pagará a la EC el valor 
correspondiente al área levantada.

La unidad de medida se pagará de la siguiente manera:

1. Levantamientos topográficos menores iguales a 10.000 m^ (Item 1.55 A)
2. Levantamientos topográficos mayores a 10.001 m^ (Item 1.55 B)

3. Replanteo, aplica cuando se tiene que materializar el levantamiento topográfico 
en un área determinada. (Item 1.55 C)

VIGILANCIA PRIVADA DIURNA Y NOCTURNA (Aclaración a 
especificaciones contrato)

1.11
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1.11.1 Descripción

Corresponde al suministro del servicio de vigilancia, en jornadas de 14 horas 
continuas de lunes a viernes, 18 horas el sábado y 24 horas en días domingo y 
festivo, para garantizar la correcta ejecución de las obras. Es importante 
considerar las condiciones de seguridad de la zona donde se ejecutarán los 
trabajos, para lo cual GN podrá solicitar concepto a la Unidad de Seguridad de GN 
y/o del proveedor del servicio de vigilancia dispuesto por la EC, con el fin de 
establecer cuáles son los recursos necesarios para garantizar la seguridad del 
proyecto.

El servicio debe ser prestado por una empresa de vigilancia y seguridad privada 
de responsabilidad limitada legalmente constituida, que tenga sistema de 
comunicación. Todo esto enmarcado en el Decreto 356 de 1994 (Estatuto de 
Vigilancia y Segundad Privada) de la Presidencia de la República y las 
Resoluciones 2852 de 2006, 3856 de 2007 y 1234 de 2008 de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

1.11.2. Medida y Pago

La unidad de medida y pago será por hora de personal de vigilancia suministrado.
(Item 1.43) de acuerdo con los siguientes entornos de obra: •

• Para obras puntuales como por ejemplo Estaciones de Regulación, 
válvulas, actuadores, instalación de grapas de reparación, taponamientos y 
obras de canalización de 0 a 100 m, GN reconocerá un vigilante.

• Para obras de canalización de 100 a 300 m, previo acuerdo entre el GO y 
la EC se reconocerá un máximo de 2 vigilantes.

• Para obras de canalización mayores a 300 m, previo acuerdo entre la EC y 
el GO, se definirán los recursos a disponer.

• Para proyectos con condiciones de segundad o condiciones logísticas 
especiales, se acordará entre la EC y el GO la cantidad de recursos a 
disponer.
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• Por tratarse de un recurso a destajo que reconoce GN. previamente el GO 
acordará un cronograma de trabajo con la EC. En caso de presentarse 
atrasos en la obra imputados a la EC, el pago de los días adicionales 
deberán ser asumidos por la EC. Por ejemplo retrasos en la aprobación de 
PMT, errores en montajes mecánicos, daño en equipos propiedad de la EC, 
retraso en suministro de materiales a cargo de la EC.

• No se reconocerá vigilancia para el cuidado de equipos de perforación ya 
que esto está reconocido en el ítem respectivo.

• Solo se reconocerá para el cuidado de la señalización en los casos en 
donde existan excavaciones que de común acuerdo entre el GO y la EC 
puedan generar un riesgo de accidente para terceros. Esto no aplica para 
casos en donde se disponga señalización en excavaciones que ya tengan a 
nivel de rasante el material granular.

• Para casos en donde se requiera proteger reposiciones en concreto, el GO 
definirá con la EC la necesidad de celaduría a cargo de GN para evitar el 
daño por terceros.

En los casos en los que la EC considere que debe asignar recursos adicionales a 
los aquí descritos y aprobados por el GO, lo deberá hacer a su costo.

2. OBRA MECÁNICA

2.1 RETIRO Y TRANSPORTE DE TUBERIA DE 12" Y 20”

Descripción

Serán de cargo total de la EC los costos y arreglos necesarios para retiro, el 
cargue, transporte, descargue y almacenamiento de todos los materiales desde 
los sitios donde los suministra GN, hasta sus bodegas, sitios de almacenamiento y 
frentes de obra.

2.1.1

. .*
La EC recibirán los materiales en los sitios definidos por GN y deben verificar el 
buen estado de los mismos. Después de retirado, no habrá lugar a reclamaciones
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por los defectos o averías que se presenten y evidencien el mal manejo y 
transporte por parte de la EC.

Para el caso específico de la tubería, la EC y el representante del almacén de GN 
realizarán una inspección visual detallada del buen estado de la tubería, los 
biseles y el recubrimiento. Todo daño encontrado debe quedar registrado e 
identificado con el número de tubo respectivo. Las evidencias de daño en el 
recubrimiento serán marcadas con tinta indeleble para su posterior reparación. 
Después de retirada la tubería, cualquier evidencia de daño adicional a los 
identificados en el retiro, deberá ser asumido en su totalidad por la EC.

El transporte de los materiales y tuberías a los diversos sitios donde se necesiten 
será efectuado por la EC a su cuenta y riesgo y bajo su exclusivo cuidado y 
responsabilidad; cumpliendo con toda la reglamentación interna y nacional 
establecida para tal fin.

El transporte, manejo, instalación o reparación de la tubería, no debe reducir el 
espesor de pared en ningún punto a un espesor menor del 90% del espesor 
nominal de la tubería en tal caso la tubería no se instalará y se harán las 
verificaciones necesarias para determinar el responsable de la perdida de espesor 
de la misma. Las actividades de transporte, acopio y almacenamiento de tubería 
se deben realizar de acuerdo a lo especificado en las especificaciones de producto 
entregada por el fabricante.

Todos los materiales y tuberías que se almacenen deberán entibarse o apilar, 
protegiéndolos y manteniéndolos conforme a las normas y recomendaciones de 
los respectivos fabricantes y a las indicaciones que dé al respecto la el GO de GN.

Cualquier daño o pérdida debido a descuido, mal manejo, mal almacenamiento o 
cualquier otra causa imputable a la EC, será asumido por esta, sin que el tiempo 
perdido por su reposición sea causal de aumento en el plazo para la ejecución del 
contrato.

Los vehículos y/o cama bajas destinados para el manejo y transporte de tubería 
deben presentar buenas condiciones mecánicas que garanticen seguridad en el 
transporte, adicionalmente deben mantener al día todos los permisos y licencias 
necesarias para transitar.
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Herramientas y equipos

Se utilizarán grúas, camiones, tipo cama-baja y/o tracto camión. Adicionalmente 
los aparejos, eslingas polines, tablones y todas las herramientas menores para la 
correcta ejecución de este ítem. El gancho para carga de la grúa debe contar con 
pestillo de seguridad.

2.1.2.

2.1.3 Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro (m) de tubería transportado y recibida a 
satisfacción por el GO de GN. En caso que el transportista de GN lleve la tubería 
al sitio de obra no se reconocerá ningún transporte.

La EC debe tener presente que para las obras en Bogotá el transporte que se 
reconocerá es el del retiro de tubería de acero del almacén ubicado en Zipaquirá. 
Cualquier otro costo de transportes se entiende incluido dentro de los precios 
globales. Para las obras fuera de Bogotá, se cobrará adiciona) la tarifa de 
localización establecida en el Otro Si No. 2 del 12 de diciembre de 2016. (Items 
12.3 y 20.3).

INSTALACIÓN TUBERIA MEDIANTE PERFORACIÓN DIRIGIDA2.2
12”Y 20”

2.2.1 Descripción

La EC deberá tomar las precauciones necesarias para que el interior de los tubos 
se mantenga lo suficientemente limpio de materiales extraños (rocas basura, 
maderos etc.) /Kntes de proceder a alinear y soldar cada tramo, el tubo debe ser 
verificado internamente y de ser necesario limpiarlo.

Al finalizar cada jomada de trabajo los extremos de las deberán ser tapados . 
convenientemente de tal forma que se impida el ingreso de agua, tierra, animales 
y en general todos los elementos extraños a la misma. El diseño de las tapas
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deberá ser aprobado previamente por el GO de GN y no podrá ser modificado sin 
la aprobación de la misma.

En el evento que no se cumpla la condición anterior, la EC antes de empalmar los 
tramos de tubería, deberá limpiar y secar la totalidad de la longitud afectada 
dejándola como mínimo en las condiciones presentadas al momento de soldar, 
labor que realizara la EC y no generara ningún costo adicional a GN.

Estas especificaciones, la norma API 1104 (última edición) y las demás 
consignadas en el numeral 3.8.2. que le sean aplicables, regularán todo el 
procedimiento de soldadura en la construcción.

Todas las máquinas soldadoras, alineadoras biseladoras y de perforación deberán 
ser del tipo apropiado y aprobadas por el GO de GNF, y se mantendrán en las 
mejores condiciones de funcionamiento; caso contrario se ordenará su reemplazo.

La EC presentará el procedimiento de verificación de los equipos motosoldadores 
por frente de trabajo y dispondrá de manera continua durante la ejecución de los 
trabajos de soldadura de una pinza amperimétrica que permita verificar los valores 
de voltaje y amperaje de sus equipos.

Todos los insumos para la labor de soldadura serán suministrados por la EC.

La EC antes de soldar cualquier tubo, componentes de tubería o equipos 
relacionados, deberá presentar y establecer un procedimiento de soldadura 
debidamente calificado. De igual manera, todos los soldadores que vayan a 
desempeñar la ejecución de juntas de soldadura deben ser calificados para el 
procedimiento establecido. Los criterios de aceptación de procedimiento de 
soldadura y calificación de soldadores se regirán en un todo por la Norma API 
1104.

La EC deberá describir y detallar por frente de trabajo, el sistema y método que 
utilizará para la soldadura de la tubería. En cualquier caso deberá utilizarse grapa 
alineadora. Si se utiliza grapa alineadora externa, se aceptará retirar la grapa 
antes de terminar el cordón de raíz siempre y cuando se tengan segmentos de 
cordón de igual longitud espaciados uniformemente alrededor de la circunferencia 
de la junta y la longitud total sea por lo menos del 50% de la circunferencia de la 
tubería.
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El tipo y diámetro de electrodos a utilizar en las uniones de la linea se establecerá 
de acuerdo con el resultado obtenido en la calificación del procedimiento.

Sí por cualquier circunstancia se hace necesario cambiar la marca de la soldadura 
con la cual se calificó el procedimiento, la nueva deberá ser aprobada por el GO 
de GN, de acuerdo con lo establecido por el API 1104 última edición.

Para que los soldadores puedan intervenir en los trabajos deberán estar 
calificados de acuerdo con las especificaciones de la norma API 1104. Para las 
pruebas de calificación, la EC proveerá la mano de obra, materiales, la soldadura, 
que será del mismo tipo, diámetro y marca que se vaya a utilizar en el transcurso 
de la obra, equipo de corte para preparación muestras y su alistamiento, equipo de 
soldadura etc., la tubería será suministrada por GN en los diámetros especificados 
a utilizar en cada frente de trabajo y estará a cargo de la EC, los costos de retiro, 
corte y transporte desde los sitios de entrega definidos por GN.

La EC suministrarán al GO de GN los certificados de calificación de soldadores. 
Solamente se aceptará que el soldador trabaje en el terreno, de acuerdo con la 
forma que se presentó la prueba, tal como indique el certificado de calificación.

En el evento que la EC cuente con un procedimiento calificado para los 
diámetros, espesores y calidades dentro del mismo grupo de la tubería a emplear 
en los trabajos y adicíonalmente sus soldadores cuenten con las calificaciones 
vigentes, GN realizará una calificación de los soldadores especifica para el 
proyecto al inicio del mismo, mediante inspección radiográfica de una junta 
realizada por cada soldador en posición 6G.

El GO de GN podrá ordenar el corte y el retiro para sus análisis, de las uniones de 
tubos efectuadas en la linea, si estas soldaduras están defectuosas de acuerdo 
con la norma API 1104, el costo de restaurar la misma y las pruebas realizadas, 
serán de cuenta de las EECC y se podrá, si se considera conveniente descalificar 
el soldador o soldadores respectivos.

Además de los anteriores requerimientos y los que especifique el fabricante de la 
soldadura se tendrán en cuenta los siguientes factores;

Los soldadores deben identificar su trabajo por medio de marcas en los 
tubos adyacentes a la soldadura, de manera clara para que el GO de GN, pueda 
identificar no sólo el nombre del soldador o soldadores (estampe), el número de

a)
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junta. Estas marcas se deben ejecutar en la totalidad de soldaduras y se debe 
llevar a un registro de las personas que ejecutaron las soldaduras. Esta 
información también es indispensable para que la empresa de ensayos no 
destructivos (E.N.D.) pueda verificar las soldadura y el estampe del soldador.

La EC repararán por su cuenta y cos.c incluyendo el valor de la radiografía 
tomada después de la reparación, aquellas soldaduras que a juicio de la Empresa 
de E.N.D. y el GO de GN, con base en la inspección visual y el análisis 
radiográfico, estén defectuosas según con lo establecido por el API 1104. 
Adicionalmente cuando se presenten indicaciones permitidas por la norma pero 
recurrentes tales como excesos de penetración, falta de fusión y otras, a criterio 
del GO de GN se podrá exigir el corte de tubería, cambio de soldador, verificación 
de equipos y materiales de aporte. Queda claro que todas las reparaciones 
presentadas se deben hacer antes de ejecutar la prueba hidrostática o neumática.

Todas las soldaduras que sea necesario efectuar en la linea después de 
ejecutada la prueba de presión deben ser radiografiadas. Una vez probado y 
aceptado un tramo, cualquier corte que sea necesario ejecutar, deberá ser 
aprobado por escrito por el GO de GN.

Los biseles de la tubería deben limpiarse perfectamente con equipo • 
eléctrico, o en su defecto con limas, hasta dejar el metal libre de óxido y mugre en 
toda su superficie. La superficie del biselado no podrá permanecer expuesta al 
aire más de una (1) hora después de haber sido retirada toda la suciedad y oxido 
en caso contrario, se deberán limpiar nuevamente los biseles.

Cuando la EC requiera soldar de noche, debe solicitar la autorización 
respectiva al GO de GN, dejando constancia en el libro de obra e indicando 
claramente los equipos auxiliares (iluminación, plantas eléctricas, etc.) que 
empleará. El GO de GN aprobará o no la ejecución de actividades de soldaduras 
nocturnas. En caso que sea autorizada la actividad, la EC deberá disponer de los 
recursos requeridos para la correcta ejecución de la actividad (entre otros 
iluminación, señalización, carpas).

GN efectuará por su cuenta el control radiográfico al 100% de las juntas 
soldadas, siendo obligación de la EC reemplazar o reparar por su cuenta las 
juntas que se encuentren defectuosas, incluyendo el costo de las radiografías. El

b)

c)

d)

e)

f)
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valor de las radiografías de las juntas reparadas, este será descontado de las 
Actas de Pago con un incremento del 12% por Administración.

g) Todas las máquinas soldadoras, alineadoras biseladoras y de perforación 
deberán ser aprobadas por el GO de GN y deben ser mantenidas por las EECC en 
óptimas condiciones de trabajo, en caso contrario se ordenará su reemplazo.

h) Una vez se apruebe la junta radiada se procederá a la instalación de la 
manga respectiva, es de anotar que cuando se trate de instalar las tuberías por 
medio de perforación dirigida se debe instalar una segunda manga sobre la ya 
existente, estas mangas se pagaran en el ítem correspondiente para esta 
actividad.

Además se debe instalar doble manga en la punta del tubo a instalar (manga de 
sacrificio) para poder verificar sí al introducir el tubo dentro del túnel hay algún tipo 
de desgarramiento de estas o ralladura y poder asi garantizar la integridad del 
recubrimiento.

Una vez soldada la tubería e instaladas las mangas de protección de las juntas se 
procederá a instalar el tubo dentro del túnel evitando que roce el tubo con el piso 
al rriomento de halar la tubería utilizando sacos rellano con arena o rodillos

Previo al halado la tubería, se deberá comprobar el estado del revestimiento 
mediante el empleo de Holíday Detector calibrado a la tensión correspondiente 
según el revestimiento y las mangas a revisar. Una vez revisada la tubería y 
reparadas las eventuales fallas localizadas, se procederá a instalar la misma.

Es obligatorio usar eslingas de material suave en buen estado (fibra sintética) para 
manejar la tubería durante la maniobra de halado, con el fin de prevenir daños en 
el revestimiento. Cualquier daño producido al recubrimiento debe ser reparado y 
verificado con el "Holiday Detector" con la respectiva aprobación del GO de GNF.

2.2.2 Materiales

Se utilizaran materiales como soldadura (electrodos) de acuerdo al procedimiento 
establecido, discos, gratas, acetileno, oxígeno y demás fungibles necesarios para 
llevar a cabo esta actividad.
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Herramientas y equipos

Los equipos, herramientas y materiales necesarios para ejecutar las labores del 
presente Item, serán suministrados en su totalidad por la EC. Los vehículos tales 
como grúas, perforadora, motosoldadores deberán presentar buenas condiciones 
mecánicas que garanticen la seguridad en las maniobras a desarrollar, sus 
operarios deben demostrar experiencia y destreza en la conducción y operación 
de los vehículos y equipos y mantener en regia todos los documentos y permisos 
que puedan ser solicitados por las autoridades.

Se utilizarán grúas, perforadora para el halado, retroexcavadoras (en casos 
especíales), motosoldadores, grapas, pulidoras, cortatubos, biseladora, equipo de 
oxicorte equipos de detección (Holiday Detector) en muy buenas condiciones 
equipos de transporte como camioneta y camión y todas las herramientas 
menores requeridas para la correcta ejecución del presente ítem como eslingas 
rodillos. Es de anotar que el análisis unitario que del precio de los vehículos y 
equipos se debe tener en cuenta el operario con su respectiva ropa de trabajo, 
elementos de protección individual y el combustible necesario para la operación

Cualquier vehículo que ingrese a realizar trabajos en la obra debe tener previa 
autorización del GO de GNF.

2.2.3

Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro (m) de tubería finalmente instalada, y 
recibida a satisfacción por el GO de GNF. La EC incluirá en su oferta todos los 
costos directos como la utilización de los vehículos y equipos descritos en el Item 
con el combustible necesario y el operador correspondiente con su respectiva 
dotación, polines, sacos de aserrín o arena, rodillos y la mano de obra necesaria 
para la correcta ejecución la cual debe incluir todos los elementos de protección 
personal e indirectos relacionados con la correcta ejecución del presente ítem, y la 
mano de obra necesaria incluyendo al ingeniero mecánico (Ítems 12.11 Y 20.11).

En el presente ítem se incluye la alineación, soldadura y el halado de la tubería.

2.2.4
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PINTURA TRICARA PARA ESTACIONES DE REGULACIÓN2.3

Descripción

Este ítem aplica para tuberías y accesorios que durante su operación puedan 
quedar expuestos a condiciones atmosféricas (sol. lluvia y humedad). Debe 
contemplar la limpieza, aplicación y suministro de la base, producto intermedio y 
acabado, asi como las pruebas de adherencia correspondientes. La EC debe 
tener en cuenta las recomendaciones del fabricante de la pintura y el 
procedimiento suministrado por ellas, referente al proceso de limpieza y aplicación 
del material.

2.3.1

Herramientas y equipos

Se utilizarán equipos como pulidora, planta eléctrica, compresor, equipo de sand 
blasting, equipo de pintura, herramientas, materiales fungióles necesarios para 
proteger los accesorios y tuberia, serán suministrada por la EC.

2.3.2

2.3.3 Materiales

La EC suministrará las pinturas base, la pintura de la capa intermedia y pintura de 
acabado, gratas y lija y demás fungibles.

2.3.4 Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro cuadrado (m2) de limpieza, pintura 
aplicada y suministrada y con pruebas de adherencia, recibida a satisfacción por 
GNF (Item 7.20).

PRUEBAS NEUMÁTICAS DE TUBERÍAS DE V*", 2” y 3"2.4.

Descripción2.4.1
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Se podrá considerar la ejecución de pruebas neumáticas para tramos de tubería 
menores a 100 metros y los spools que permiten la conexión a las cajas de 
válvulas, Estaciones de Regulación y cualquier otro niple adicional que 
complemente la linea regular.

Las EC adelantarán la prueba neumática de los isométricos y tuberías que se 
requieran, disponiendo del nitrógeno, instrumentos de prueba debidamente 
calibrados, mano de obra, transporte, soldadura y cualquier otro material o equipo 
que se requiera. La prueba se realizará utilizando nitrógeno a una presión de 550 
psi y se observará su comportamiento durante el período de tiempo derinido por el 
GO DE GN. (PE.02841.CO. Procedimiento para la ejecución de pruebas de 
presión, purgado y puesta en servicio en líneas de alta presión).

Esta actividad se iniciará una vez hayan sido liberados los isométricos con 
respecto a montajes, soldaduras y torques de los diferentes elementos que la 
componen, asi como de los ensayos no destructivos. El nitrógeno será inyectado a 
través de un manifoid (árbol de pruebas) de conexión, el cual cuenta contará con 
las facilidades para controlar los parámetros de presión y temperatura del fluido de 
prueba, también dispondrá de una salida para realizar purgas al sistema (en caso 
de ser necesario) y de una salida para conectar el registrador gráftco de presión.

La EC presentará un procedimiento detallado de prueba neumática y lo someterá 
a consideración del GO de GNF Así mismo será el encargado de supervisar y 
verificar el cumplimiento del procedimiento de prueba neumática.

Durante el tiempo de prueba se tomarán las lecturas de temperatura y presión. 
Las condiciones de prueba se deberán ceñir a lo definido en la NTC 3728 y en el 
procedimiento PE.02841.CO.

Herramientas y Equipos

La EC proporcionará las válvulas, bridas, tubería y las conexiones necesarias para 
la construcción de los múltiples, y aditamentos necesarios para la prueba; también 
los instrumentos de prueba mano de obra, equipo de transporte y soldadura y 
cualquier otro material o equipo que se necesite para la limpieza interior de las 
tuberías, las pruebas y para la reparación o reemplazo de materiales o trabajos 
defectuosos.

2.4.2.
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La EC suministrarán los vehículos y equipos tales como plantas eléctricas, grúas 
para manejo e instalación de cabezas de prueba, equipos de medición, insumos y 
toda herramienta menor para la correcta ejecución del presente ítem.

La EC proporcionarán las válvulas, bridas, tubería y las conexiones necesarias 
para la constoiccíón de los múltiples, y aditamentos necesarios para la prueba; 
también los instrumentos de prueba mano de obra, equipo de transporte y 
soldadura y cualquier otro material o equipo que se necesite para la limpieza 
interior de las tuberías, las pruebas y para la reparación o reemplazo de materiales 
o trabajos defectuosos.

2.4.3. Materiales

La EC suministrara el Nitrógeno requerido para la realización de la prueba 
neumática.

2.4.4. Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro lineal (incluidos los accesorios) 
finalmente probado de V* y 2", 3' y recibida a satisfacción por GNF. (Items 8.20, 
9.20 y 10.20).

SOLDADURA DE GRAPA DE REPARACIÓN DE 4”, 6”, 8”, 10” y2.5
14'

2.5.1 Descripción

Corresponde a las actividades de soldadura de la grapa de reparación de 4”, 6”, 
8', 10" y 14“ en campo.

La ejecución de las soldaduras se realizará siguiendo tas especificaciones de la 
norma API-STD-1104 Apéndice B. La EC debe presentar el procedimiento de 
soldadura para revisión y aprobación por parte de GNF.
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2.5.2 Herramientas y equipos

Los equipos, herramientas materiales fungíbles necesarios para realizar la 
soldadura en campo y materiales necesarios para ejecutar las labores del 
presente ítem, serán suministrados en su totalidad por la EC.

Los equipos y herramientas necesarios para realizar esta actividad son: pulidora, 
herramienta menor y equipos como el motosoldador, equipo de soldadura, extintor 
satélite,, escalera certificada y equipo de transporte como camión y camión grúa, 
diferenciales, eslingas, la señalización perímetral se pagara con el ítem 
correspondiente.

2.5.3 Materiales

Se requieren materiales como soldadura, acetileno, oxigeno, gratas, discos, 
pintura epóxica y demás fungióles necesarios para llevar a cabo esta actividad.

2.5.4 Medida y pago

La unidad de Medida y pago será unidad (Und) de grapa soldada en campo, 
recibida a satisfacción por el GO de GNF (Item 11.20, 12.20, 13.20, 14.20 y 
15.20).

I

2.6 TAPPING DE 2” PARA T.O.R.

2.6.1 Descripción

Corresponde a las actividades de perforación del T.O.R. con equipo suministrado 
por la EC asi como la instalación del tapón de culminación, retiro de la válvula y el 
recubrimiento del accesorio con pintura epóxica y petrolatum. Esta actividad será 
autorizada a la EC solo cuando la actividad no pueda ser ejecutada directamente 
por GN.

2.6.2 Herramientas y equipos
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Suministro del equipo Tapping machine T - 101 o similar, compresor para la 
operación del mismo, equipo y herramientas de prueba, herramientas menores, 
extintor satélite materiales fungibles necesarios para realizar la actividad, asi como 
vehículo tipo camioneta, los otros equipos requeridos están contemplados en el 
Ítem de soldadura del T.O.R. (3.8.18) de las especificaciones técnicas generales. 
Antes de realizar la actividad la EC deberá presentar la siguiente documentación 
del equipo y su operador.

• Hoja de vida del equipo en donde se presente el plan de mantenimiento 
requerido y las evidencias de su cumplimiento.

• Certificado de acreditación vigente del operador del equipo, emitido por el 
fabricante del equipo.

Los equipos y herramientas necesarios para realizar esta actividad son: pulidora, 
herramienta menor y equipos como el motosoldador, equipo de soldadura, equipo 
de Sanblasting, extintor satélite, señalización, escalera certificada y equipo de 
transporte como camión y camión grúa, diferenciales y eslingas,.

Materiales2.6.3

Se requieren materiales la broca para la perforación, pintura epóxica, petrolatum 
para el recubrimiento del accesorio y fungibles como gratas, brocha etc.

2.6.4. Personal

El personal necesario para la ejecución de esta actividad será el técnico de 
pruebas, el operador certificado del equipo de perforación, el Ingeniero mecánico 
y le HSE.

Medida y pago2.6.5

La unidad de Medida y pago será unidad (Und) de T.O.R. perforado sencillo, en 
caso que se hagan dos perforaciones simultáneas en una obra la segunda 
perforación tendrá un costo del 50% del valor de presente ítem. (Item 16.20)
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PLANOS 3D EN AUTOCAD Y ENTREGADLE EN DWG2.7

Descripción

Corresponde a la elaboración y entrega de los archivos editables en DWG de los 
planos o esquemas en 3D de los montajes mecánicos existentes tales como; 
estaciones de regulación de distrito y estaciones industriales. Este entregable 
incluye el archivo magnético editable, acompañado por 2 copias impresas, tanto 
de) entregable como el As Built final. No aplica este cobro para la realización de 
los planos asbuilt de nuevas infraestructuras.

Las dimensiones para la elaboración de Planos de la infraestructura existente 
serán las pulgadas y dibujadas a escala 1:1. La tolerancia dimensional de las 
dimensiones tomadas será de +/• 1/16" de pulgada.

2.7.1

2.7.2. Herramientas y equipo

Para esta actividad se utilizará equipos de cómputo, impresoras, plotter de 
impresión de trazos, softwrare de diseño AutoCAD 2014 y fungióles como tintas 
papelería etc.

Para ejecutar esta actividad se debe disponer de un ingeniero especialista en el 
software AutoCAD 3D.

2.7.3 Medida y Pago

La unidad de medida y pago será el plano en AutoCAD 3D del montaje mecánico 
realizado en medio impreso y digital. (Item 17.20)

Página 31 de 33



ISO

Contrato de construcción y mantenimiento de redes y 
acometidas de acero

Anexo D.XX

Rev. 1/2017.07Grupo Gas Natural
FORMACION DE PRECIOS - OBRA CIVIL Y MECANICA - 
ADICIONALES Pág,32 de 33

OBRAS ESPECIALES

Teniendo en cuenta que el preciario del Contrato varía según la longitud del 
encargo, se establece que en los casos en que. de común acuerdo con GN, la EC 
se haya desmovilizado de un proyecto/encargo, si se requiere que ésta disponga 
nuevamente de sus recursos en el sitio de trabajo, estas actividades se pagarán 
con los precios contractuales definidos para la longitud de la línea pendiente por 
ejecutar.

De igual manera, las obras civiles y mecánicas que se realicen para empalmar las 
líneas regulares con las líneas en servicio y los montajes de válvulas de 
seccionamiento, se pagarán con los precios contractuales definidos para lineas 
de 0 a 100 m, independientemente de la longitud de la línea construida del 
proyecto/encargo.

COMPRA DE MATERIALES Y SERVICIOS ESPECIALES

Se refiere a la compra de materiales que tenga que hacer la EC para la ejecución 
de obras mecánicas como bridas, válvulas, codos tees etc. previa autorización por 
escrito del GO de GN. Así mismo cuando se requieran contratar servicio de 
estudios de suelos, levantamientos forestales, pinturas o señalización horizontal, 
los cuales deben ser aprobados por el GO de GN previo a la cotización 
presentada por la EC. Para cuando se requiera contratar la prestación de un 
servicio, el GO entregara a la EC las características del servicio a contratar y la EC 
deberá presentar al GO por lo menos dos cotizaciones.

La medida de pagos será el valor de la factura presentada por la compra de 
materiales o prestación de servicios más un 15% adicional por concepto de 
administración.

SEÑALIZACION PARA OBRAS PUNTUALES Y ESPECIALES

Para obras especiales o puntuales como modificaciones de E.R.D., soldaduras de 
grapas, taponamientos, actuación sobre válvulas que no estén en el desarrollo de 
un proyecto de línea regular, la señalización se pagara midiendo el perímetro del
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cerramiento acordado entre el GO y la EC y se pagaran con el ítem de 0 - 100 
metros (Item 1.24) en esta señalización se debe incluir la señalización adicional 
que se utiliza para prevenir el inicio de obras que se instala en los sitios aledaños 
a la obra, es de anotar que la señalización adicional o cerramiento que se hagan 
dentro del cerramiento principal (arboles, materiales etc.) será a cargo de la EC. 
El cerramiento incluye el área requerida para baños, extintores, elementos de 
señalización, camillas, oficina de campamento.

Medida y pago

Se empleará el valor del item de señalización de obras de 0-100 m (Item 1.24), 
medidos como el perímetro de la señalización instalada en este tipo de obras.
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LISTADO PRECIOS UNITARIOS 
PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALTA PRESION 

LINEAS OE ACERO - OBRA CIVIL 
Ga* Natural E.S.P.

______________ Bogotá D.C., 2018______________

b/gosNatural 
fenosa

OBRA CIVIL

VALOR UNITARIOITEM DESCRIPCION UNIO. 201«

Plan de mínelo de irUco Inidil1.4B 896.128UN
Pfoceaimiento de InfomMcian y etiudio de IrallooV49 2.626.564UN
Reiroallmentaddn1.50 225.980UN

1.27 A PeiforaciOn diriakla de 12* ■ Obra CIvM 646.324M
1.29 A Perforacián dirigida de 20* ■ Obra CMI M 980.965

Perforación dlNglda de 4* a 6* en roca1.25 1.170.755M
Perforación dirigida da 8* a 10* en roca1.28 2.017.080M
Perforación dirigida da 12* en roca1.2* 2.520.000M
Perforación dirigida de 14“ en roca 3.041.1361.J0 M
Demolición caja* de concreto1.51 699.517

1<.037
78.630

Eacaleras metálicas y lapa* modulare*1,52 KG
Auxiliar de trafico1.5J Jornal
Setvlcloa (Coato Direclot1.54
Servicio de Ingeniero Civil 301.125Jornal
Servicio de inapactor de aegurldad 148.375Jornal
Servicio de capataz 98.750Jornal
Servicio de oficial 97.168Jornal

:Servicio de obrero ayudante 58.254Jornal
Servicio de control de trafico I62.904Jemal
Servicio de camioneta Ola 212.045
Servicio de camión 275.789Ola
Servicio de alimentación 10.000und
Servicio de transporte 20.000und
Levantamientos tepogratlcoi menores Iguale* a 10.000 m' GL 1.607.9011.55A
Levantamientos topográficos mayores a 10.001 m* 1381.55B

MReplanieo 5.3091.55C
GLCompra de materiales y/o servidos (Cotización «15% Administradón)1.56

NOTA; L0SgRECI03ÍN0';SEiDeBEN'AfECTÁRP0REL>KPR0P.ÜESTOÍRARAC0S:cONTRAT0Sg • ■
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USTADO PRECIOS UNITARIOS 

PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALTA PRESION 
LINEAS DE ACERO - OBRA MECÁNICA 

G«s Natural SA E.S.P.
______________ Bogoti D.C., 2018______________

gosNatural 
Jenosa

OBRA MECÁNICA

VALOR UNITARIO 
2018UNIO.DESCRIPCIONITEM

25.803MRelifo Y trampom d» tubarli de 12*12.3
28.756Retiro y trarapofte de tubería de 20*20,3 M

InstalacUn de tubería de acero mediante perforeddn dirigida 12' M 118.44512,11

139.SE2InataladOn de tubería de acaro mediante perforaddn daiglda 20* M20,11

Pintura tricapa para estadonea de regulatibn 666.3277.20
39.180MPrueba neumática tuberia de 3/4*8.20
42.640MPrueba neumlUca tubería de 2*9.20
46.636MPrijeba neumática tubería de 3*10.20

5.536526UNSoldadura grapa de repaiacidn 4*11.20
6.500.928UNSoldadura grapa de reparadán 6*12.20
9.493.870UNSoldadura grapa de reparaddn 8*13.20

10.487.302UNSoldadura grapa de reparaddnlO*14,20
UN 13.097.244Soldadura grapa de reparación 1415.20

Tapping de 2* para del T.O.R. I Segunda perforadbn simultanea se 
cobrara con el 50% del presente Item.

UN 3.270.05716.20

UN 1.732.682Plano 3D en AutoCAD y entregadle en DWG17.20
18.20 Dtsponibllldadas (Costo Directo)

30L125JornalServicio de ingeniero Mecánico
Jornal 148J75Servicio de Irrspector de seguridad

67.916Servicio de aparejador Jornal
Servicio técnico de revestimiento 95.082Jornal

178.902JornalServicio Poblador
65.437JornalServicio conductor

478.208JornalServicio de soldador
201.133Servtcto de operario tunerleadora Jornal
178.902JornalServicio de tubero aOneador
83.193JornalServióo de ayudante Técnico
10.000undServicio de aEmcntación

[Servido de Irar'sporte 20.000und

NOTA; LOS PRECIOS NO SE DEBEN AFECTAR POR EL K PROPUESTO PARA LOS CONTRATOS
I
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Otrosí N2 05

Contrato : 4115000390

Contratante ; Gas Natural del Oriente S.A. ESP.

: Silva Ariza Sociedad Anónima SILAR S.A.Contratista

: Desde el Primero (01) de Enero de Dos Mil Dieciséis (2016) 
hasta el Treinta y Uno (31) de Diciembre de Dos Mil Veinte 
(2020).

Vigencia Actual

: $ 10.493.519.107 CopValor Actual
íMediante el presente otrosí las partes han acordado modificar el contrato original en los jrATRiOAHííSERARE 

aspectos que más adelante se enunciarán, previas las siguientes. * cuereuta y r
(Enca/gzda)

Consideraciones:

Primera: Que entre Contratante y Contratista. Se suscribió el 30 de Noviembre del año 
2015, el contrato N*" 4115000390 cuyo objeto es Construcción y Mantenimiento de 
Redes y Acometidas de Acero.

Segunda: Que el citado contrato ha sido modificado mediante los otrosíes:

Otrosí N“ 1: Inclusión de ítems de pago al Anexo Preciarlo y anexo preguntas al Pliego 
de Condiciones Particulares.

Otrosí N“ 2: Ampliación en el valor del Contrato e Inclusión del apartado SANCIONES 
al Pliego Técnico y adición de Precios de Localización

Otrosí N" 3: Ampliación en el valor del Contrato.

Otrosí N“ 4: Inclusión de los documentos "Anexo Obra Civil y Mecánica - 
Adicionales" y "Formación de Precios - obra civil y mecánica -adicionales"

Tercera: Que las partes han considerado pertinente modificar el contrato original en los 
siguientes aspectos;

a. Aumentar el valor del contrato, dada la necesidad de los servicios contratados.
b. Modificar los anexos denominados “Formación de Precios - Obra Civil y 

Mecánica - Adicionales”, y "Obra Civil y Mecánica - Adicionales” - 
“Especificaciones Técnicas Nuevos Precios”, que se habían incluido con el 
Otrosí N* 4, sustituyéndolos por los que se incorporan al contrato con el presente 
Otrosí.

c. Como consecuencia de lo enunciado en el literal b anterior modificar el “Anexo 
Preciarío”, sustituyéndolo por el que se incorpora al presente otrosí, aclarando que 
los precios que figuran en este anexo tienen vigencia desde el 01 de enero de 2019.
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d. • Incluir en la cabecera del contrato un numeral correspondiente al Administrador del
Contrato

e. Modificar el numeral 5 denominado “Personal” del documento Pliego de 
Condiciones Particulares N® 11100315T1, que en adelante se denominara

. _ “¡nformación Prevención y Seguridad”
f. * Elimiñár del'Pliego de condiciones Particulares N® 11100315T1 el "Anexo Relación

de Personal”
g. Incluir en el Contrato el anexo “Clausulas Corporatívas”

I

I

I I

Cuarta: Como consecuencia de lo anterior se hace necesario modificar las 
pólizas/garantías suscritas y exigidas dentro del contrato para modificar el valor asegurado 
y alcance de acuerdo con lo que se pactará en el presente otrosí.

. 4 .
•>*' '^Quintó. Que como consecuencia de lo expuesto las partes han acordado, las siguientes:
^ T

Clausulas:
í

.,V.: . •• Primera: Adicionar al valor del contrato N® 4115000390 la suma Dos mil seiscientos cinco 
millones setenta y cuatro mil ochocientos cinco pesos ($ 2.605.074.805) moneda legal 
colombiana, con lo cual, el valor total del contrato para todos los efectos derivados del 
mismo queda en la suma de Trece mil noventa y ocho millones quinientos noventa y tres 
mil novecientos doce pesos ($ 13.098.593.912) moneda legal colombiana.

Segunda; Como consecuencia de la modificación en el valor y el alcance del contrato, se 
hace necesario modificar las pólizas según lo descrito en el numeral 7 del Pliego de 
Condiciones Particulares, denominado GARANTÍAS Y/O SEGUROS.

Tercera: Modificar los anexos denominados “Formación de Precios - Obra Civil y 
Mecánica - Adicionales", y “Obra Civil y Mecánica - Adicionales - Especificaciones 
Técnicas Nuevos Precios”, que se habían incluido con el Otrosí N®4, sustituyéndolos por 
los que se incorporan al contrato con el presente Otrosí.

j

i:Cuarta: Como consecuencia de lo enunciado en la cláusula anterior, se incluye el nuevo 
“Anexo Preciario" aclarando que los precios que figuran en este anexo tienen vigencia 
desde el 01 de enero de 2019. €i

Quinta: Cambiar el numeral 5 denominado “Personal” del documento Pliego de 
Condiciones Particulares N® 11100315T1 sustituyéndolo por uno que se denominará 
‘Información Prevención y Seguridad', el cual quedará así;

“5. Información Prevención y Seguridad

El Contratista deberá suministrar a Gas Natural, toda la información relevante y 
relacionada con la prestación de los servicios, que le permita asegurar la calidad de 
los servicios prestados, llevar un control del cumplimiento del contrato por parte del 
Contratista y cumplir con obligaciones y requerimientos en materia de prevención, 
seguridad y salud en el trabajo, a través de los medios que Gas Natural disponga 
para tal fin." I

/

j
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Sexta: Eliminar del Pliego de Condiciones Particulares N“ 11100315T1 el Anexo Relación 
de Personal.

Séptima: Las Partes acuerdan incluir en la cabecera del contrato N”4115000390 la cláusula 
4. Administrador del Contrato relacionada a continuación:

"4. Administrador del Contrato

El Contratante estará representado ante el Proveedor por el administrador del 
contrato que para el efecto designe. El administrador del contrato será responsable 
de ejercer el control técnico, administrativo y contable del mismo, a fín de que se 
cumplan enteramente sus estipulaciones. Se designa como administrador del 
presente contrato a: Miriam Adriana Celi Grijalba Usuario de SAP: EP80774" Si,

•IOctava: Incluir como parte integrante del Contrato 4115000390, un anexo que se 
denominará Cláusulas Corporativas el cual se adjunta al presente otrosí.

Novena: Las demás cláusulas y condiciones del contrato Nro. 4115000390 continúan 
vigentes y sin modificación alguna.

Para constancia de lo anteriormente expresado se firma el presente Otrosí, en Bogotá, a 
los treinta y un (31) días del mes de Agosto del año dos mil diecinueve (2019).

El ContratistaEl Contratante

Gas Natural Del Oriente S.A. ESP.
Adriana Riñeres Sandino 
Representante Legal

Solp. 64 / 1110031ST1 - 11300316T1 • 24000219X1/ Giancarlo Torres/ Liz Flechas

Silva Ariza S.A y 
Gustavo Silva López 
Representante Legal1

IT • //-W/ ^ \T -1\- "IT ' TV
‘I II II /A yv u -'tí-'—r —i>gnT^Uf^^^R6COMOCIM^ENTO^DE FIRMAS-Y;DELIC0NT=NID0^ ^

^utentlcac^i^n Blomótr¡c^pe^eto-LÍy-^1.9/de:20iy

OblerríálcSiró quc>las5irrnas\Síf^éSé23ocümeñto:rsofí¿^siryas<^l»Ci 
contewdo dewjSsmo^eÍ^ciátS>^uloí|a^ífratániiento^¿^s^al^^' 

/^sóriales.'ál ser^enll£Bcla^siítáent¡da(teoteter'3ojíu?-huellas-<l!gi1^K^

del;:Estaclo Ci^rinorese^e^www-ootBnaenfirtóaxbfTi para vertficar^lSe

R\H

//

ri i

r NOTARIA CUARENTA-Y^TRES (43)
U /X\ 77\ /

t I 1 ir y \\ // \N !0



. . "•
Ohosi No. 05 Conifolo 4115000390 Hoío 4 de 4

•ESPACIO PARA SELLOS
I

o .
f

\!

i

II
i

I

!

5

I
I

!

i

I

...r^t

I

t •

‘c ,

r.f* -••Vvi

;



•^54

Contrato de construcción y mantenimiento de redes y
acometidas de acero

Anexo D.XX
Rev. 1/2017.07Grupo Vantí

FORMACION DE PRECIOS - OBRA CIVIL Y MECANICA - Pág. 1 de 6ADICIONALES

Especificaciones

Precios de localización

GNCB (Gas Natural Cundiboyacense S.A. ESP)

y

GOR (Gas Natural del Oriente S.A. ESP)

%
Para efectos de la aplicación de estos precios se declara que la base de la Empresa 
Colaboradora, en adelante EC es Bogotá D.C.

Para los trabajos que se desarrollen en las sociedades GNCB y GOR se contemplan 
los siguientes precios de localización adicionales a los estipulados en los contratos 
suscritos en las sociedades mencionadas.

1. Nuevas definiciones obra

A continuación se presenta la definición de los servicios relacionados en esta 

especificación:

• Servicio tipo P: corresponde a los recursos humanos dispuestos por la EC 

para la ejecución de las actividades contratadas.

• Servicio de obra civil: corresponde ai servicio de Ingeniería Civil prestado por 
la EC según lo detallado en el alcance del capitulo 2 de la especificación 

general, formación de precios de obra civil.

• Servicio de obra mecánica: corresponde al servicio prestado por la EC según 

lo detallado en el alcance del capítulo 3 de la especificación general, 
formación de precios de obra mecánica.

Página 1 de 6
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• Servicio HSEQ: corresponde al servicio prestado por la EC con las 

responsabilidades de salud, seguridad, medio ambiente y calidad, con las 

características presentadas en el alcance del capítulo 2 de la especificación 

general, formación de precios de obra civil.

• Servicio de movilización; corresponde a los gastos de movilización terrestre 

y aérea (transporte) que deberá cubrir la EC cuando así sea autorizado por 
el Gestor de Obra, en adelante GO,

• Servicio tipo A: corresponde a los gastos de manutención para servicio tipo 

P que deberá cubrir la EC cuando asi sea autorizado por el GO, en los casos 

en que se desarrollen las obras GNCB y GOR.

• Servicio tipo H: corresponde a los gastos de estadía para el servicio tipo P 

generado por el cambio de base que deberá cubrir la EC cuando asi sea 

autorizado por el GO, en los casos en que se desarrollen las obras en GNCB 

y GOR.

¡
!
I

!
I

i

I
I
I

!

i
2. Servicios adicionales

De común acuerdo entre el representante de la EC y el GO, considerando la 
autonomía administrativa de la EC, se definirá el tipo de servicio a reconocer a la 
EC como es el servicio tipo A, servicio tipo H y servicio de movilización dando 
alcance a lo establecido en el Otro Si No. 2. Asi mismo antes de iniciar la obra, se 
deberá hacer un acta donde el GO apruebe la cantidad y los servicios a reconocer. 
En caso de requerirse un nuevo servicio o servicios adicionales se deberá de dejar 
constancia en un acta adicional.

i

I

I
I

I

La EC gestionará la consecución del servicio no especializado en la zona de 
influencia del proyecto. En caso de no lograrse esta vinculación, la EC procederá 
con el traslado al sitio del proyecto el servicio tipo P requerido.

Página 2 de 6I
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El Representante de la EC y el GO definirá la vigencia de ese acuerdo en función 
de las condiciones de la obra, se realizará la localización del servicio tipo P acordado 
y cuando las condiciones de obra cambien se generara un nuevo acuerdo. Para el 
seguimiento y control se debe llevar una planilla de asistencia por parte de la EC de 
cada uno de los servicios acordados que estén en el frente de obra y esta deberá 
ser aprobada por el GO. Los únicos servicios a reconocer serán los que hayan sido 
acordados previamente por las partes

2.1 Servicio tipo A

Se reconocerá el valor único del servicio tipo A de manutención diaria por servicio 
tipo P (incluye desayuno, almuerzo y cena) mientras se desarrollen actividades en 
el frente de obra, si es menor a las 3 comidas se pagara proporcionalmente.

Para GNCB la EC dispondrá de los recursos para la ejecución de las actividades 
objeto del contrato en el horario laboral definido por la EC y el pago se reconocerá 
de lunes a viernes. Si el servicio tipo P es de la zona de influencia, este pago no se 
efectuará. Si el GO autoriza trabajos sábados, domingos y/o festivos, se reconocerá 
este pago. En caso que algún servicio tipo P realice visita temporal o visita 
esporádica al proyecto, este pago no se reconocerá.

Para GOR la EC dispondrá de los recursos para la ejecución de las actividades 
objeto del contrato, de lunes a sábado, en el horario laboral definido por la EC, el 
pago se reconocerá los 7 días de la semana; durante el tiempo que acuerden las 
partes para la ejecución de la obra. Si el servicio tipo P es de la zona de influencia, 
este pago no se realizará.

m

2.2 Servicio tipo H

Corresponde al pago de la estadía del servicio tipo P mientras se desarrollan los 
trabajos en los frentes de obra.

Para GNCB el pago se reconocerá de lunes a viernes salvo que GO autorice 
ejecutar trabajos sábados, domingos y/o festivos. En los casos en donde se tengan 
días festivos entre semana, de común acuerdo entre el Representante de la EC y 
el GO, se definirá la movilización y desmovilización del servicio tipo P asignado al 
proyecto. En caso que algún servicio tipo P sea temporal o esporádico no se 
reconocerá.
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En GOR mientras se desarrolle la obra se reconocerá el servicio tipo H los 7 días 
de la semana por cada servicio tipo P que se encuentre en el frente de obra. ‘ Si el 
servicio tipo P es de la zona de influencia, este pago no se realizará.

2.3 Servicio de movilización terrestre

La unidad de pago es por cada trayecto autorizado por el GO. Para GNCB 
corresponde al costo de desplazamiento de los servicios tipo P al sitio de obra y de 
la obra a su sitio base.

Existirán 2 tipos de servicios de movilización terrestre, de acuerdo a la distancia a 
recorrer, medida desde la base hasta el sitio de la obra;

• Trayecto hasta 130 km.

• Trayecto mayor a 130 km.

Para GOR se reconocerá un valor único de hasta 450 Km, pagado por cada 
trayecto. Este pago se realizara solo para cada vez que por parte del Representante 
de la EC y el GO se autorice el servicio de movilización y desmovilización del frente 
de obra, si el servicio tipo P dispuesto por la EC requieren movilizarse otras veces, 
este pago no será a cargo de GN. Las movilizaciones internas dentro de la obra no 
serán reconocidas.

En cuanto al servicio de movilización aéreo, solo se reconocerán para los servicios 
de obra mecánica, servicio de obra civil y servicio de HSEQ. Si se requiere adelantar 
alguna actividad no programada, previo acuerdo del Representante de la EC y el 
GO, se podrá autorizar el pago de este ítem. Se hace la precisión que este pago 
se reconocerá por una única vez (Ida y regreso) o para movilizaciones o 
desmovilizaciones autorizadas.

Estos pagos no aplican para servicios tipo P de la zona de influencia.
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3. Vehículos

Hace referencia al pago de peajes y trayectos por distancias recorrida:

3.1 Peajes

Se pagara por unidad de peaje utilizado de acuerdo a la categoría del vehículo 
según Resolución del INVIAS. La EC deberá presentar a GN copia de los pagos 
realizados firmados por el GO.

3.2 Disponibilidad del vehículo

Dependiendo del sector donde se ejecuten los trabajos, la unidad de medida y pago 
será el trayecto recorrido el cual se discrimina de la siguiente manera;

■ Trayecto (A) hasta 130 km.
■ Trayecto (B) de 131 Km a 250 Km
■ Trayecto (C) hasta 70 km (Ida y vuelta).
• Trayecto (D) hasta 450 km para las obras que se desarrollen en GOR.

Es de anotar que el trayecto también depende del vehículo utilizado como son las 
camionetas, camiones, grúas y tractomulas. En los vehículos se encuentra incluido 
el conductor y el valor del combustible y a estos trabajadores se les reconocerá el 
servicio tipo A y servicio tipo H, salvo cuando sean visitas esporádicas para llevar 
algún tipo de insumo o similares. La cantidad de vehículos a utilizar también deben 
ser aprobados por el GO.

Personal que se desplace en los vehículos operativos no le será reconocida la 
movilización terrestre.

El recorrido del vehículo se medirá de acuerdo a los puntos de referencia con los 
que cuentan las vías nacionales y departamentales.

Página 5 de 6



Contrato de construcción y mantenimiento de redes y
acometidas de acero

Anexo D.W
Rev. 1/2017.07Grupo Vanti

FORMACION DE PRECIOS - OBRA CIVIL Y MECANICA - Pag. 6 de 6ADICIONALES
I
: Las poblaciones que cubren los diferentes tipos de trayectos son;

Trayecto tipo A: Tunja, Chiquinquirá, Villa de Leyva, Ubaté, Guatancuy, Fúquene, 
Capellanía, Briceño (Boyacá), Caldas, Motavita, Oicatá, Cucaita Sáchica, Samacá, 
Sora, Sutamarchan, Simijaca Tinjacá, Ráquira, Tausa, Sutatausa, Susa, La MESA, 
Anapoima El Colegio y demás municipios cercanos a estas poblaciones.

Trayecto tipo B: Duitama. Sogamoso, Paipa, Combita Santa Rosa de Viterbo, 
Cerinza, Belén, Belencito Corrales, La Floresta, Santa Sofía, Tibasosa, Tuta, Nobsa, 
Acerías Paz del Río, La Belleza, Florián, Tunungua, Albania y demás municipios 
cercanos a estas poblaciones.

Trayecto tipo C: Funza, Madrid, Bojacá, Zipacón, Cota, Nemocón Mosquera, 
Facatativá, Briceño, Sopo, Tocancipá, Gachancipá, Zipaquirá, Nemocón, Tabio, 
Tenjo, El Rosal, Subachoque, La Calera.

Trayecto tipo D: Bucaramanga, Girón. Piedecuesta, Sabana de Torres, Puerto 
Wilches, Lebrija, Cantagallo, San Pablo, Florida Blanca, Barrancabermeja, Yondó, 
Puente Sogamoso, El Pedral y demás municipios cercanos a estas poblaciones. 1

No se reconocerá a la EC vehículos al servicio propio del servicio tipo P.

No se reconocerá servicios tipo A y servicio tipo H para los municipios Tipo C.

I

I

I
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ANEXO PRECIARIO

REDES DE ACERO - OBRA CIVIL 101 A 5000 MT

PRECIO 2019 
(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

Rotura de vías en concreto1.1 41.949
Reposición de vías en concreto1.2 214.487

1.3 Rotura de sardineles en concreto. M 27.105
Reposición de sardineles en concreto.1.4 M 65.079

M*1.5 Rotura de andenes en concreto. 29.526
M21.6 Reposición de andenes en concreto. 82.709

Retiro e instalación de adoquín en concreto y/o arcilla sin 
suministro 63.698M*1.7
Retiro e instalación de adoquín en concreto y/o arcilla con 

suministro 116.9611.8
Corte de Vías1.9 M 3.693

W1.10 Protecciones en concreto. 115.653
Cárcamos en concreto reforzado1.11 M 269.406

1.12 Rotura de vías en pavimento flexible 42.748
M21.13 Reposición de vías en pavimento flexible 150.019

1.14 Excavaciones mecánicas 26.645
Excavaciones manuales 01.15 48.136

1.16 Excavaciones en roca 229.462
1.17 Tape y compactación con material proveniente de excavación 

Tape y compactación con material de préstamo (B-200) y 
retiro de escombros

29.154
1.18 110.884

Tape y compactación con materia! de préstamo arena y retiro 
de escombros 173.3851.19
Tape y compactación con material de préstamo (B-400) y 
retiro de escombros 106.9021.20
Tape y compactación con material de préstamo (B-600) y 
retiro de escombros1.21 143.758
Tape y compactación con material de préstamo (SBG-4, y
retiro de escombros)______________
Tape y compactación con material de préstamo (BG-2, y retiro 

de escombros)__________________ __________________

1.22 208.837

225.6321.23
1.24 Señalización y seguridad industrial M 35.682
1.25 Perforación dirigida de 4” a 6" M 306.542
1.26 Perforación dirigida de 4” a 6" en roca M 630.105
1.27 Perforación dirigida de 8" a 10" M 552.895
1.28 Perforación dirigida de 8” a 10" en roca M 789.483
1.29 Perforación dirigida de 14" M 717.268

Perforación dirigida de 14" en roca1.30 M 809.377
Planos As Built1.31 M 17.273

Pág. 1 de 16



i

vanti/
PRECIO 2019
(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

Muros para cajas de válvulas de acero y estaciones de 
regulación y medición e= 20 cm__________________

IM21.32 2.063.685

1.33 Muros para cajas de válvulas de acero e= 15 cm 1.571.896
Placa techo para cajas de válvulas de acero y estaciones de 

regulación y medición e= 20 cm______________________
M21.34 1.679.751
M^1.35 Placa techo para cajas de válvulas de acero e= 15 cm 1.494.180

Placa piso para cajas de válvulas de acero y estaciones de 
regulación y medición e= 20 cm_____________________

M21.36 1.164.299
M^1.37 Placa piso para cajas de válvulas de acero e= 15 cm 1.040.110

1.38 Reconstrucción domiciliarias de aguas negras 
Reconstrucción domiciliarias de agua potable

M 81.966
¿9.1621.39 UN

M^1.40 Suministro de concreto de 3000 psi 628.043
M^1.41 Empradización (sin reposición de cespedones) 13.282
M^1.42 Empradización (con reposición de cespedones) 68.700

1.43 Vigilancia privada - Armada 14.087Hora
1.44 Suministro cemento gris Bulto 41.527

M21.45 Suministro de geotextil no tejido 9.620
I1.46 Gestor documental UN 1.372.098

1.47 Tapa para caja bonsay UN 702.514

!REDES DE ACERO - OBRA CIVIL 0 A 100 MT
i

PRECIO 2019 
(K Incluida)DESCRIPCIONITEM UNID. i

M2Rotura de vías en concreto1.1 50.694
228.594M^1.2 Reposición de vias en concreto I

38.5131.3 Rotura de sardineles en concreto. M
74.696Reposición de sardineles en concreto.1.4 M

M^ 37.8281.5 Rotura de andenes en concreto.
M* 93.830Reposición de andenes en concreto.1.6

Retiro e instalación de adoquín en concreto y/o arcilla sin 
suministro 83.9021.7
Retiro e instalación de adoquín en concreto y/o arcilla con 

suministro 152.800M21.8
4.804Corte de Vías1.9 M

115.653M^1.10 Protecciones en concreto.
269.406Cárcamos en concreto reforzado1.11 M

M2 53.2051.12 Rotura de vias en pavimento flexible
162.2851.13 M^Reposición de vías en pavimento flexible

M^ 46.6911.14 Excavaciones mecánicas
52.209Excavaciones manuales M^1.15 !328.874Excavaciones en roca M31.16
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PRECIO 2019
(K Incluida)DESCRIPCIONITEM UNID.

Tape y compactación con material proveniente de 
excavación 39.3581.17
Tape y compactación con material de préstamo (B-200) y 
retiro de escombros1.18 148.343

Tape y compactación con material de préstamo arena y 
retiro de escombros M* 190.3491.19
Tape y compactación con material de préstamo (B-400) y 
retiro de escombros 155.6491.20
Tape y compactación con material de préstamo (B-600) y 
retiro de escombros M’1.21 181.218
Tape y compactación con material de préstamo (SBG-4, y 
retiro de escombros)_________________________ ,1.22 246.296
Tape y compactación con material de préstamo (BG-2, y 
retiro de escombros)____________________________ 263.0921.23>

52.0971.24 Señalización y seguridad industrial M
406.099Perforación dirigida de 4” a 6"1.25 M
832.7681.26 Perforación dirigida de 4" a 6" en roca M
707.043Perforación dirigida de 8" a 10"1.27 M

1.155.5801.28 Perforación dirigida de 8" a 10" en roca M
893.6081.29 Perforación dirigida de 14" M

1.384.197Perforación dirigida de 14" en roca1.30 M
2.584.3111.31 Planos As Built M

Muros para cajas de válvulas de acero y estaciones de 
regulación y medición e= 20 cm__________________1.32 2.063.685

M2 1.571.8961.33 Muros para cajas de válvulas de acero e= 15 cm
Placa techo para cajas de válvulas de acero y estaciones 

de regulación y medición e= 20 cm__________________
M21.34 1.679.751

1.494.180M^1.35 Placa techo para cajas de válvulas de acero e= 15 cm
Placa piso para cajas de válvulas de acero y estaciones de 

regulación y medición e= 20 cm_____________________
Placa piso para cajas de válvulas de acero e= 15 cm_____

M*1.36 1.164.299

M* 1.040.1101.37
81.9661.38 Reconstrucción domiciliarias de aguas negras M
89.162Reconstrucción domiciliarias de agua potable1.39 UN

628.043M^1.40 Suministro de concreto de 3000 psi
17.611M*1.41 Empradización (sin reposición de cespedones)
75.617Empradización (con reposición de cespedones)1.42
14.087Vigilancia privada - Armada1.43 Hora
41.527Suministro cemento gris1.44 Bulto

M* 9.620Suministro de geotextil no tejido1.45
686.0491.46 Gestor documental UN

UN 702.5141.47 Tapa para caja bonsay
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REDES DE ACERO - OBRA MECÁNICA 101 A 5000 MT

PRECIO 2019 
(K Incluida)DESCRIPCIONITEM UNID.

23.025Retiro y Transporte de tubería 4"4.3 M
12.576Tendido de tubería 4" M4.4
43.159Alineación, soldadura y bajado 4"4.5 M
67.591Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 4"4.6 UND
23.714Prueba hidrostática 4"4.7 M
24.484Prueba neumática M4.8
33.181Inertizado tuberia 4" M4.9
23.025Retiro y Transporte de tubería 6" M6.3
13.177Tendido de tuberia 6" M6.4
47.769Alineación, soldadura y bajado 6"6.5 M
71.923Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 6"6.6 UND
25.748Prueba hidrostática 6"6.7 M
30.461Prueba neumática 6"6.8 MI

I 36.807Inertizado tubería 6"6.9 M
23.7908.3 Retiro y Transporte de tubería 8" M
13.920Tendido de tuberia 8"8.4 M
54.6158.5 Alineación, soldadura y bajado 8" M

i 94.2868.6 Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 8" UNDI
I

28.217Prueba hidrostática 8"8.7 M
38.121Prueba neumática 8"8.8 M
41.5438.9 Inertizado tuberia 8" Mi

i 26.14110.3 Retiro y Transporte de tubería 10" M
16.685Tendido de tuberia 10"10.4 M
66.43210.5 Alineación, soldadura y bajado 10" M

118.273Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 10"10.6 UND
31.74910.7 Prueba hidrostática 10" M
45.817Prueba neumática 10"10.8 M
48.06610.9 Inertizado tubería 10" M
28.237Retiro y Transporte de tubería 14"14.3 M
15.961Tendido de tuberia 14"14.4 M
76.080Alineación, soldadura y bajado 14"14.5 M

130.084Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 14"14.6 UND
36.266Prueba hidrostática 14"14.7 M
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PRECIO 2019

(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

59.87814.8 Prueba neumática 14" M
61.90714.9 Inertizado tubería 14" M

123.4464.10 Doblado de tubería 4". M
131.4836.10 Doblado de tubería 6” M
139.5198.10 Doblado de tubería 8" M
160.52410.10 Doblado de tubería 10" M
173.09414.10 Doblado de tubería 14" M
83.041Perforados tubería acero de 4"4.11 M
89.2196.11 Perforados tubería acero de 6" M

102.0728.11 Perforados tubería acero de 8" M
115.834Perforados tubería acero de 10"10.11 M
134.769Perforados tubería acero de 14"14.11 M

3.637.5432.12 Hot tap con weldolet de 2" UND
3.970.9144.12 Hot tap con weldolet de 4" UND
4.199.0656.12 Hot tap con weldolet de 6" UND
5.572.1264.13 Hot tap con accesorio 4"x4" UND
6.735.1786.13 Hot tap con accesorio 6"x6" UND
8.644.7548.13 Hot tap con accesorio 8"x8" UND

11.785.46910.13 Hot tap con accesorio 10"x10" UND
14.823.17014.13 Hot tap con accesorio 14"x14" UND

189.395Obturación en 4"4.14 UND
2.249.702Obturación en 6"6.14 UND
4.499.4058.14 Obturación en 8" UND
4.688.800Obturación en 10"10.14 UND
6.097.743Obturación en 14”14.14 UND

111.578Prueba válvula de 1/4", 1/2", 3/4" y 1"0.15 UND
138.011Prueba válvula de 2"2.15 UND
169.5743.15 Prueba válvula de 3" UND
237.715Prueba válvula de 4"4.15 UND
244.2256.15 Prueba válvula de 6" UND
286.2068.15 Prueba válvula de 8" UND
484.98910.15 Prueba válvula de 10" UND
989.494Prueba válvula de 14"14.15 UND
79.276Instalación válvula de 1/4", 1/2", 3/4" y 1"0.16 UND

102.914Instalación válvula de 2"2.16 UND
142.9293.16 Instalación válvula de 3" UND
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PRECIO 2019
(K Incluida)DESCRIPCION UNID.ITEM

150.462UND4.16 Instalación válvula de 4"
329.151UNDInstalación válvula de 6"6.16
445.1458.16 Instalación válvula de 8" UND
711.313UNDInstalación válvula de 10"10.16

1.509.820UNDInstalación válvula de 14"14.16
114.630UNDJunta de 1/4", 1/2", 3/4" 1" (Tredolet y socket)0.16
157.9552.16 UNDJunta de 2"
190.973116 Junta de 3" UND
210.714UND4.16 Junta de 4"
286.469UND6.16 Junta de 6"
492.664UND8.16 Junta de 8”
578.32210.16 UNDJunta de 10"
863.280UND14.16 Junta de 14"
114.630Junta de 1/4", 1/2", 3/4" 1" (Tredolet y socket) en campo UND0.18
391.8112.18 Junta de 2"empalme UND
434.2653.18 Junta de 3" empalme UND
509.4894.18 Junta de 4" empalme UND I
629.8916.18 Junta de 6" empalme UND I
709.0578.18 Junta de 8" empalme UND

1.127.218 i10.18 Junta de 10" empalme UND
1.717.93814.18 Junta de 14" empalme UND

26.589 iRecubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic 4"4.19 UND
!28.9986.19 Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic 6" UND I

40.285 I8.19 Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic 8" 
Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic

UND i
44.554

i10.19 10" UND I
Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic 50.556

14.19 14" UND i
977.045Instalación T.O.R.2.20 UND
554.1143.20 Pintura bicapa de accesorios y spools M2

:1.163.8344.20 Recubrimiento de juntas con epoxico M2
Reparaciones menores de recubrimiento de tuberías con 6.210

5.20 tiza UND
1.146.7476.20 Suministro camión grúa (Izado de cargas) UND

i
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OBRA MECANICA - OBRA CIVIL 0 A 100 MT

PRECIO 2019 
{K Incluida)ITEM UNID.DESCRIPCION

M4.3 Retiro y Transporte de tubería 4" 43.750
Tendido de tubería 4" M 23.9964.4

MAlineación, soldadura y bajado 4" 76.7704.5
UNDRecubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 4" 103.6574.6

52.0664.7 Prueba hidrostática 4" M
Prueba neumática M4.8 47.623
Inertizado tubería 4" M 101.5624.9
Retiro y Transporte de tubería 6"6.3 M 43.770
Tendido de tubería 6" M 26.5356.4

6.5 Alineación, soldadura y bajado 6” M 86.957
Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 6" UND 101.6776.6
Prueba hidrostática 6" M 52.5686.7

6.8 Prueba neumática 6" M 53.050
Inertizado tubería 6" M 104.1876.9
Retiro y Transporte de tubería 8"8.3 M 44.536

8.4 Tendido de tubería 8" M 29.784
8.5 Alineación, soldadura y bajado 8" M 101.151
8.6 Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 8" UND 123.213
8.7 Prueba hidrostática 8" M 53.198

M8.8 Prueba neumática 8" 60.121
Inertizado tubería 8" M 107.8538.9

10.3 Retiro y Transporte de tubería 10" M 48.780
10.4 Tendido de tubería 10" M 34.005

Alineación, soldadura y bajado 10" M10.5 112.424
Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 10" UND 165.49410.6

10.7 Prueba hidrostática 10" M 61.624
10.8 Prueba neumática 10" M 67.150
10.9 Inertizado tubería 10" M 114.474

Retiro y Transporte de tubería 14"14.3 M 51.822
Tendido de tubería 14"14.4 M 34.316
Alineación, soldadura y bajado 14"14.5 M 118.661
Recubrimiento de juntas con Mangas Tipo Mástic 14"14.6 UND 170.173
Prueba hidrostática 14"14.7 M 68.811
Prueba neumática 14"14.8 M 74.638
Inertizado tubería 14" 127.06714.9 M
Doblado de tubería 4" M 123.4464.10

M6.10 Doblado de tubería 6" 131.483
M 139.5198.10 Doblado de tubería 8"

Doblado de tubería 10” M 160.52410.10
Doblado de tubería 14" M 173.09414.10
Perforados tubería acero de 4" M 162.4014.11
Perforados tubería acero de 6" 174.169M6.11
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PRECIO 2019

(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

8.11 Perforados tubería acero de 8" M 191.024
10.11 Perforados tubería acero de 10" M i210.123
14.11 Perforados tubería acero de 14" M 232.587 t

12.12 Hot tap con weldolet de 2" UND 3.637.543
4.12 Hot tap con weldolet de 4" UND 3.970.914 ;
6.12 Hot tap con weldolet de 6" UND 4.199.065
4.13 Hot tap con accesorio 4"x4" UND 5.572.126 f
6.13 Hot tap con accesorio 6"x6" UND 6.735.178
8.13 Hot tap con accesorio 8"x8" UND 8.644.754

Hot tap con accesorio 10"x10"10.13 UND 11.785.469 I
14.13 Hot tap con accesorio 14"x14" UND 14.823.170
4.14 Obturación en 4" UND 189.395
6.14 Obturación en 6" UND 2.249.702.

!8.14 Obturación en 8" UND 4.499.405
Obturación en 10"10.14 UND 4.688.800

14.14 Obturación en 14" UND 6.097.743
0.15 Prueba válvula de 1/4", 1/2", 3/4" y 1" UND 111.578
2.15 Prueba válvula de 2" UND 138.011
3.15 Prueba válvula de 3" UND 169.574
4.15 Prueba válvula de 4" UND 237.715
6.15 Prueba válvula de 6" UND 244.225 I
8.15 Prueba válvula de 8" UND 286.206
10.15 Prueba válvula de 10" UND 484.989

Prueba válvula de 14"14.15 UND 989.494
0.16 Instalación válvula de 1/4", 1/2", 3/4" y 1" UND 79.276
2.16 Instalación válvula de 2" UND 102.914
3.16 Instalación válvula de 3" UND 142.929
4.16 Instalación válvula de 4" UND 150.462
6.16 Instalación válvula de 6" UND 329.151
8.16 Instalación válvula de 8" UND 445.145
10.16 Instalación válvula de 10" UND 711.313
14.16 Instalación válvula de 14" UND 1.509.820
0.16 Junta de 1/4", 1/2", 3/4" 1" (Tredolet y Socket) UND 114.630
2.16 Junta de 2" UND 157.955
3.16 Junta de 3" UND 190.973
4.16 Junta de 4" UND 210.714
6.16 Junta de 6" UND 286.469
8.16 Junta de 8" UND 492.664
10.16 Junta de 10" UND 578.322
14.16 Junta de 14" UND 863.280I
0.18 Junta de 1/4", 1/2", 3/4" 1" (Tredolet y socket) en campo UND 114.630
2.18 Junta de 2"empalme UND 391.811

i 3.18 Junta de 3" empalme UND 434.265
4.18 Junta de 4" empalme UND 509.489

! 6.18 Junta de 6" empalme UND 629.891
8.18 Junta de 8" empalme UND 709.057
10.18 Junta de 10" empalme UND 1.127.218
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(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

14.18 Junta de 14" empalme UND 1.717.938
4.19 Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic 4" 

Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic 6" 
Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic 8” 
Recubrimiento de juntas con segunda Manga Tipo Mástic 10” 
Recubrimiento de ¡untas con segunda Manga Tipo Mástic 14"

UND 26.589
6.19 UND 28.998
8.19 UND 40.285
10.19 UND 44.554
14.19 UND 50.556
2.20 Instalación T.O.R. UND 977.045
3.20 Pintura bicapa de accesorios y spools M2 554.114
4.20 Recubrimiento de juntas con epóxico M2 1.163.834
5.20 Reparaciones menores de recubrimiento de tuberías con tiza UND 6.210

REDES DE ACERO - OBRA MECANICA E.R.M.

PRECIO 2019 
(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

Construcción de estaciones de regulación y medición 
___________________ Tipoy___________________ E.R.I.

14.143Roscado Niple 3/4"5.1 Und
24.5305.2 Roscado de 1 y 1/4" Und

183.0555.3 Armado y Ensamble de Estación Tipo V Und
203.990Prueba Neumática Tipo V5.4 Und
259.3705.5 Limpieza. Base y Pintura Alquidica Tipo V Und
104.9165.6 Soporte en U para este tipo de ERM Und
218.5555.7 Gasificación ERM Und
225.111Informe y Planos ERM 3D5.8 Und

65.5565.9 Instrumentación (Manómetros-Señales-Aceite Medidor) M
315.7995.10 Transporte y Montaje Tipo V en Bogotá Und

Transporte y Montaje Tipo V en Cundiboyacense hasta 100 488.1305.11 km Und
Transporte y Montaje Tipo V en Cundiboyacense mas de 
100 km 702.6555.12 Und

Construcción de estaciones de regulación y medición 
______________ Tipo VI sin By Pass______________ E.R.I.

PRECIO 2019 
(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

21.6226.1 Roscado Niple 1" Und
26.9646.2 Roscado Niple 2" Und

458.9736.3 Armado y Ensamble Estación Tipo VI Und
276.8426.4 Prueba Neumática hermeticidad VI Und
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PRECIO 2019

(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

349.696Limpieza, Base y Pintura Alquidica para Estación Tipo VI Und6.5
82.792Soporte en U 3" x 1-1/2" x 3/16" M6.6

101.824Soporte en U 4" x 2-1/2“ x 3/16” M6.7
386.122Und6.8 Gasificación ERM
225.111Und6.9 Informe y Planos ERM 3D
65.5566.10 Instrumentación (Manómetros-Señales-Aceite Medidor) M

315.799Transporte y Montaje Tipo VI en Bogotá Und6.11
Transporte y Montaje Tipo VI en Cundiboyacense hasta 100 488.130

Und6.12 km
Transporte y Montaje Tipo VI en Cundiboyacense mas de 
100 km

702.655Und6.13

36.4256.14 Instalación elemento filtrante Und
131.1386.15 Platina limitadora de caudal Und
306.000Prueba Hidrostática Tipo VI Und6.16

Construcción de estaciones de regulación y medición 
______________Tipo VI con By Pass______________ E.R.I.

21.622Und7.1 Roscado Niple 1”
24.5307.2 Roscado Niple 1 y 1/4" Und
26.9647.3 Roscado Niple 2" Und

604.7027.4 Armado y Ensamble Tipo VI con By Pass 
Prueba Neumática hermeticidad VI

Und

320.5657.5 Und

495.4257.6 Limpieza. Base y Pintura Alquidica para Estación Tipo VI Und
82.7927.7 Soporte en U 3” x 1-1/2" x 3/16" M

101.824Soporte en U 4" x 2-1/2" x 3/16"7.8 M
386.1227.9 Gasificación ERM Und
225.1117.10 Informe y Planos ERM 3D Und
65.5567.11 Instrumentación (Manómetros-Señales-Aceite Medidor) M

315.799Transporte y Montaje Tipo VI en Bogotá7.12 Und
Transporte y Montaje Tipo VI en Cundiboyacense hasta 100 488.130

7.13 km Und
Transporte y Montaje Tipo VI en Cundiboyacense mas de 
100 km

702.655
7.14 Und

36.4257.15 Instalación elemento filtrante Und
131.1387.16 Platina limitadora de caudal Und
94.7137.17 Platina obturadora 2" x 1/4" con recubrimiento Und

349.6967.18 Prueba Hidrostática Tipo VI Und
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(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

Construcción de estaciones de regulación y medición 
_____________ Tipo VII con By Pass______________ E.R.I.

26.9648.1 Roscado Niple 2" Und
550.7778.2 Armado y Ensamble Tipo Vil Und
393.4178.3 Prueba Neumática hermeticidad Vil Und
488.1308.4 Limpieza, Base y Pintura Alquidica para Estación Tipo Vil Und

82.7928.5 Soporte en U 3" x 1-1/2” x 3/16" M
101.8248.6 Soporte en U 4" x 2-1/2" x 3/16" M
430.7168.7 Gasificación ERM Und
225.1118.8 Informe y Planos ERM 3D Und
65.5568.9 Instrumentación ( Manómetros-Señales-Aceite Medidor) M

306.0008.10 Transporte y Montaje Tipo VI en Bogotá Und
Transporte y Montaje Tipo VI en Cundiboyacense hasta 100 488.130

8.11 km Und
Transporte y Montaje Tipo VI en Cundiboyacense mas de 
100 km

764.971
8.12 Und

36.4258.13 Instalación elemento filtrante Und
131.1388.14 Platina limitadora de caudal Und
94.7138.15 Platina obturadora 2" x 1/4” con recubrimiento Und

342.4268.16 Prueba Hidrostática Tipo Vil Und

PRECIO 2019 
(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

Construcción de estaciones de regulación y medición 
___________ Tipo VIH y IX con By Pass___________ E.R.I.

687.7589.1 Armado y Ensamble Tipo VIII y/o IX Und
429.8439.2 Prueba Neumática hermeticidad Vil y IX Und

Limpieza, Base y Pintura Alquidica para Estación Tipo VIII 
y/o IX________________________________ ^_______

509.991
9.3 Und

82.7929.4 Soporte en U 3" x 1-1/2" x 3/16” M
101.8249.5 Soporte en U 4" x 2-1/2" x 3/16” M
459.8719.6 Gasificación ERM Und
225.1119.7 Informe y Planos ERM 3D Und
65.5569.8 Instrumentación ( Manómetros-Señales-Aceite Medidor) M

509.9919.9 Transporte y Montaje Tipo VIH y IX en Bogotá Und
Transporte y Montaje Tipo VIII Y IX en Cundiboyacense 
hasta 100 km

555.574
9.10 Und

Transporte y Montaje Tipo VIH y IX en Cundiboyacense mas 
de 100 km

910.677
9.11 Und

36.425Instalación elemento filtrante9.12 Und
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(K Incluida)UNID.ITEM DESCRIPCION

131.1389.13 UndPlatina limitadora de caudal
94.7139.14 UndPlatina obturadora 2" x 1/4" con recubrimiento

402.165Und9.15 Prueba Hidrostática Tipo VIII y IX

PRECIO 2019 
(K Incluida)

! UNID.ITEM DESCRIPCION

Construcción de estaciones de regulación y medición 
______________ Tipo X con By Pass______________ E.R.I. l

757.70410.1 UndArmado y Ensamble Tipo X
517.261Gasificación ERM10.2 Und
451.703Prueba Neumática hermeticidad X Und10.3
597.407Limpieza. Base y Pintura Alquidica para Estación Tipo X Und10.4

82.79210.5 Soporte en U 3" x 1-1/2" x 3/16" M
101.82410.6 Soporte en U 4" x 2-1/2" x 3/16" M
65.55610.7 Instrumentación (Manómetros-Señales-Aceite Medidor) M

225.11110.8 Informe y Planos ERM 3D Und
511.71210.9 Transporte y Montaje Tipo X en Bogotá Und

Transporte y Montaje Tipo X en Cundiboyacense hasta 100 555.574
10.10 km Und

Transporte y Montaje Tipo X en Cundiboyacense mas de 
100 km

862.602

10.11 Und

36.42510.12 Instalación elemento filtrante Und
131.13810.13 Platina limitadora de caudal Und
94.71310.14 Platina obturadora 2" x 1/4” con recubrimiento Und

415.278Prueba Hidrostática Tipo 10 Und10.15

t
PRECIO 2019 
(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

Construcción de estaciones de regulación y medición 
___________ Tipo XI y XII con By Pass___________ E.R.I.

1.156.74911.1 Armado y Ensamble Tipo XI y XII Und
706.68511.2 Gasificación ERM Gl
504.148Prueba Neumática hermeticidad XI y II11.3 Und

Limpieza, Base y Pintura Alquidica para Estación Tipo XI Y 750.406 I
XII11.4 Und

82.79211.5 Soporte en U 3" X 1-1/2" x 3/16" M i101.82411.6 Soporte en U 4" x 2-1/2" x 3/16" tM
225.111Informe y Planos ERM 3D11.7 Gl
65.55611.8 Instrumentación ( Manómetros-Señales-Aceite Medidor) M
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(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

Transporte y Montaje Tipo XI Y XII en Cundiboyacense 
hasta 100 km

804.119
11.9 Und

Transporte y Montaje Tipo XI Y XII en Cundiboyacense mas 
de 100 km

1.092.832
11.10 Und

728.54511.11 Transporte y Montaje Tipo XI y XII en Bogotá Und
131.13811.12 Platina iímitadora de caudal Und

Platina obturadora 2" x 1/4” con recubrimiento11.13 Und 94.713
452.020Prueba Hidrostática Tipo XI y XII11.14 Und
614.05711.15 Armada Y Ensamble Filtro 8" Und

Construcción de estaciones de regulación y medición de
distrito E.R.I.

1.156.74912.1 Armado y Ensamble Tipo DISTRITO Und
899.15412.2 Limpieza, Base y Pintura Alquidica para Estación ESPECIAL Und

75.76012.3 Suministro e instalación soporte M
706.68512.4 Gasificación ERM Gl
225.11112.5 Informe y Planos ERM 3D Gl

65.55612.6 Instrumentación ( Manómetros-Señales-Aceite Medidor) M
Transporte y Montaje ERD DE DISTRITO en 
Cundiboyacense hasta 100 km__________

804.11912.7 Gl
Transporte y Montaje ERD DISTRITO en Cundiboyacense 
mas de 100 km

1.052.66612.8 Gl

716.39812.9 Transporte y Montaje ERD DE DISTRITO en Bogotá Gl
Prueba final de hermeticidad ANS1150 y 300 de ERM (in 
situ)__________________________________________

896.11212.10 GIb

131.13812.11 Platina limitadora de caudal Und
94.71312.12 Platina obturadora 2" x 1/4" con recubrimiento sin RF Und -

Prueba hidrostática de resistencia a los trenes ANS1150 y 451.703
12.13 Und

300

614.05712.14 Armada Y Ensamble Filtro 8" Und
Prearmado de estación para ajuste de medidas y 
coordinación contratistas

584.81512.15 .Gl

UNIDA PRECIO 2019 
(K Incluida)ITEM DESCRIPCION D

Armado y Ensamble Filtros para E.R.M. E.R.I.
310.097Armada Y Ensamble Filtro 4"13.1 Und
469.75313.2 Armada Y Ensamble Filtro 6" Und
798.27213.3 Armada Y Ensamble Filtro 10" Und

1.128.330Armada Y Ensamble Filtro 14"13.4 Und
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PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALTA PRESIÓN

Líneas de acero-obra civil

PRECIO 2019 
(K Incluida)ITEM DESCRIPCION UNID.

Plan de manejo de tráfico inicial1.48 UN 921.488
1.49 Procesamiento de información y estudio de trafico 2.700.896UN
1.50 Retroalimentación UN 232.375

1.27 A Perforación dirigida de 12" - Obra Civil 
Perforación dirigida de 20" - Obra Civil

M 664.615
1,29 A M 1.008.726
1,26 Perforación dirigida de 4" a 6" en roca M 1.203.887
1,28 Perforación dirigida de 8" a 10" en roca M 2.074.163
1,29 Perforación dirigida de 12” en roca M 2.591.316
1.30 Perforación dirigida de 14" en roca 3.127.200M
1.51 Demolición cajas de concreto M2 719.313
1.52 Escaleras metálicas y tapas modulares KG 29.859
1.53 Servicio control de tráfico. Día 80.855
1.54 Servicios (Costo Directo)

Servicio de Obra civil. Día 309.647
HSEQ Día 152.574
Servicio tipo OC 1 Día 101.545
Servicio tipo OC 2 Día 99.918
Servicio tipo OC 3 Oía 59.903
Servicio tipo OC 4 Día 64.684
Servicio de Vehículo tipo Camioneta Día 218.046
Servicio de Vehículo tipo Camión Día 283.594
Servicio tipo A extraordinario UN 10.283
Servicio de movilización extraordinario UN 20.566

1.55A Levantamientos topográficos menores iguales a 10.000 m2 
Levantamientos topográficos mayores a 10.001 m2______

GL 1.653.405
1.55B M2 142
1.55C Replanteo M 5.459

Cotización + 
15%
Administ

Compra de materiales y/o servicios GL
1.56

Pág. 14 de 16



vantl^
PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALTA PRESIÓN 

LÍNEAS DE ACERO-OBRA MECÁNICA

PRECIO 2019 
(K Incluida)

DESCRIPCIÓN UNID.ITEM

26.533Retiro y transporte de tubería de 12” M12.3
29.570Retiro y transporte de tubería de 20" M20,3

Instalación de tubería de acero mediante perforación dirigida 121.797
M12"12,11

Instalación de tubería de acero mediante perforación dirigida 143.923
M20,11 20"

685.184Pintura tricapa para estaciones de regulación7.20
40.289Prueba neumática tubería de 3/4" M8.20
43.8479.20 Prueba neumática tubería de 2" M
47.956Prueba neumática tubería de 3"10.20

5.693.210Soldadura grapa de reparación 4" UN11.20
6.684.904Soldadura grapa de reparación 6" UN12.20
9.762.547Soldadura grapa de reparación 8" UN13.20

10.784.093Soldadura grapa de reparaciónlO"14.20 UN
13.467.896Soldadura grapa de reparación 14 UN15.20

Tapping de 2" para del T.O.R. / Segunda perforación 
simultanea se cobrara con el 50% del presente ítem.

3.362.600UN16.20

1.781.717Plano 3D en Autocad y entregadle en DWG UN17.20
18.20 Servicios (Costo Directo)

309.647DíaServicio de obra mecánica
152.574DíaHSEQ
69.838Sen/icio Tipo OM 1 Dia

Servicio Tipo OM 2 97.773Día
Servicio Tipo OM 3 183.965Día
Servicio TipoOM4 67.289Día
Servicio Tipo OM 5 491.741Día
Servicio Tipo OM 6 206.825Día
Servicio Tipo OM 7 183.965Día

85.547DíaServicio Tipo OM 8
10.283UNServicio tipo A extraordinario
20.566Servicio de movilización extraordinario UN
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PRECIOS DE LOCALIZACIÓN

SERVICIOS ADICIONALES

PRECIO 2019 
(K Incluida)

ítem Unidad

Servicio tipo A Día 38.718
Servicio tipo H Día 38.718

Servicio de movilización terrestre y aéreo
Servicio de movilización terrestre de hasta 450 Km 96.795Trayecto
Servicio de movilización aéreo Trayecto 335.556

VEHICULOS
!

PRECIO 2019 
(K Incluida)

ítem Unidad

Peajes
Categoría Descripción
I Automóviles Unidad 9.938
III Camiones (Menor a 5 ton) Unidad 10.841

Camiones grandes de 2 ejes (Mayor 
a 5 ton)______________ Unidad 24.780IV
Camiones de 3 y 4 ejes (Hasta 21 ¡

37.556V ton) Unidad
Camiones de 5 ejesVI Unidad 48.656

Disponibilidad vehículos 
Por trayecto tipo D

Camioneta 251.224Trayecto
Camión tipo Chevrolet NPR Trayecto 451.839
Grúa tipo Chevrolet Kodiak Trayecto 935.427
Tractomula T rayecto 1.399.655

I
1

Pág. 16 de 16



Ib5-Sr

365

Anexo Clausulas Corporativas

1. Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo
El Proveedor con (a firma del presente contrato, declara de forma clara y expresa que los 
recursos con los que opera provienen del ejercicio de actividades lícitas.
Así mismo, el Proveedor manifiesta que se obliga a cumplir con lo dispuesto en las normas 
relativas al Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo, expedidas por tos diferentes organismos estatales.
Parágrafo Primero: Si con posterioridad a la suscripción de este contrato, el Proveedor 
aparece relacionado en alguna de las listas existentes en materia de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, el Contratante podrá dar por 
terminado el presente contrato y procederá a la liquidación de este. Este tipo de terminación 
no dará lugar al pago de indemnización en favor del Proveedor.
Parágrafo Segundo: En los casos en los cuales se requiera la entrega de recursos por 
parte del Proveedor y éstos procedan de terceros diferentes a ésta, el Proveedor declara 
conocer que las actividades realizadas por los proveedores de estos recursos y los mismos, 
no provienen de actividades ilícitas contempladas en la Ley Colombiana vigente.

2. Cláusula ABC (Anticorrupción Y Antisoborno)
El Proveedor acepta como causales de incumplimiento, los siguientes eventos;

i. Si el Proveedor o sus representantes, administradores, directores, consejeros, asesores, 
consultores, empleados o un socio o accionista de éste que tenga participación superior 
al 5% de participación accionaria, llegare a ser; (a) involucrado en cualquier actividad o 
práctica que constituya una infracción a los términos de las Leyes Anticorrupción y 
Antisobomo, incluyendo pero sin limitarse a la Ley 1474 de 2011, y/o involucrado a 
cualquier tipo de investigación o proceso judicial y/o administrativo por delitos de 
narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo, 
administración de recursos relacionados con actividades terroristas u otros delitos 
relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo y contra la 
administración pública; (b) incluido en listas para el control de lavado de activos y 
financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, 
tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior - OFAC emitida por 
la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de América, la lista de la Organización de 
las Naciones Unidas y cualquier otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado 
de activos y financiación del terrorismo; (c) calificado como sospechoso de prácticas de 
terrorismo y/o lavado de dinero, (d) sujeto a restricciones o sanciones económicas y de 
negocios por cualquier institución gubernamental o prohibidos o impedidos de acuerdo 
con cualquier ley que sea impuesta o fiscalizada por cualquier institución gubernamental.

íi. En el evento en que cualquier empleado del Proveedor llegare a ser; (a) formalmente 
vinculado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación 
formal por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación 
del terrorismo, administración de recursos relacionados con actividades terroristas u 
otros delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo y contra 
la administración pública; (b) incluido en listas para el control de lavado de activos y 
financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, 
tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior - OFAC emitida por 
la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de América, la lista de la Organización de
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las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de 
activos y financiación del terrorismo; o (c) Condenado por parte de las autoridades 
competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los 
delitos mencionados en el literal (ii) (a).
Dedicarse directa o indirectamente, por sus representantes, funcionarios, directores, 
miembros, socios o accionistas, asesores, consultores, partes relacionadas, durante la 
ejecución de las obligaciones derivadas del presente contrato, en cualquier actividad o 
práctica que constituya una violación a la legislación anticorrupción, antisoborno y contra 
el lavado de activos.
No llevar los libros de comercio, cuentas, registros y facturas, de acuerdo con lo exigido 
en la Ley.
Ofrecer, prometer, pagar o autorizar el pago de dinero; asi como dar, ofrecer o aceptar 
regalos o cualquier cosa de valor durante la vigencia de este contrato, a cualquier 
persona o entidad pública o privada con el propósito de beneficiarse ilícitamente de 
manera personal o a su empresa o negocio.
Recibir, transferir, mantener, utilizar u ocultar los recursos derivados de cualquier 
actividad ilicita.
No informar de manera inmediata y por escrito a el Contratante, sobre cualquier 
sospecha o violación de las leyes y políticas contra la corrupción y soborno.
Incurrir en conductas relacionadas con el Soborno Trasnacional; No permitir que el 
Contratante
determinar la forma de cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales, asi 
como sobre prevención del corrupción y soborno trasnacional y nacional.

El incumplimiento por parte del Proveedor de las anteriores disposiciones o de las 
disposiciones contenidas en el Código de Ético que adopte el Contratante, el cual ha sido 
suministrado a el Proveedor y éste declara conocer, asi como de la legislación 
anticorrupción, antisobomo y contra el lavado de dinero, incluyendo pero sin limitarse a la 
Ley 1474 de 2011, el FCPA - Foreign Corrupt Practicas Act de los Estados Unidos, el UK 
Bribery Act y el Canada's Corruption of Foreign Public Officials Act (en conjunto, "Leyes 
Anticorrupción y Antisoborno"), de la misma forma que a las normas y exigencias 
establecidas en las políticas de anticorrupción y antisoborno que imparta el Contratante.

Parágrafo Primero: La configuración de algún evento de los descritos en la presente 
cláusula, se considera una grave violación de este contrato y dará derecho a el Contratante 
para declararlo terminado sin ningún costo o penalidad a cargo del Contratante y además el 
Proveedor será responsable por los daños y perjuicios que cause con dicho incumplimiento.

3. Código Ético Y Auditoría;

El Proveedor, con la firma del presente contrato, acepta dar cumplimiento al código ético del 
Contratante, el cual forma parte integral del presente contrato que se encuentra publicado 
en http:/Avww.Qrupovanti.com/co/otros+perfiles/1297287016702/-proveedores.html y se 
compromete a dar estricto cumplimiento a los principios de comportamiento ético allí 
previstas.
El Proveedor autoriza a el Contratante a realizar las visitas y procesos de auditoria cuando 
lo estime pertinente, con el objeto de comprobar el cumplimiento de las obligaciones

: iii.

iv.

V.

vi.

vii.
i

viii.
ejerza procedimientos de debida diligencia o auditorias dirigidos a

€
I
I
I
I
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derivadas del presente contrato; en ese sentido el Proveedor se compromete a suministrar 
la información que sea necesaria para tal fin. Si como consecuencia del proceso de 
auditoría se detecta o se comprueba un incumplimiento bien sea de las obligaciones propias 
del contrato o de los principios de comportamiento previstas en el código ético-, el 
Contratante quedará facultado para exigir los ajustes conducentes o dar por terminado el 
contrato y hacer efectiva la cláusula penal, sin perjuicio del cobro de los perjuicios que el 
incumplimiento le cause.

;
4. Cumplimiento y Protección de Normas y Políticas en Materia de Derechos 

Humanos;
El Proveedor, con la firma de presente contrato, manifiesta clara y expresamente que apoya 
y respeta la protección de los derechos humanos cumpliendo la ley colombiana y los 
principios proclamados internacionalmente por el pacto mundial de las naciones unidas.
Así mismo, declara que conoce, está familiarizado y comprende lo previsto en cualquier otra 
ley de protección de derechos humanos aplicables en una jurisdicción en la que cada uno de 
ellos o cualquiera de las partes del presente Contrato hayan llevado [o lleven] a cabo 
operaciones comerciales. Así mismo, el Proveedor se compromete a conocer y 
familiarizarse con la Política de Derechos Humanos que llegare a adoptar el Contratante y 
sus modificaciones, asi como su propósito.
En este sentido, el Proveedor se obliga a cumplir las normas y políticas establecidas en 
materia de protección de los derechos humanos y las que el Contratante establece o llegue 
a establecer, y declara que cuenta con procedimientos necesarios para evitar cualquier tipo 
de violación al respecto.

•l

5. Conflicto de Intereses e Intermediación Ilegal:
El Proveedor, deberá declarar a el Contratante, cuando se presenten las siguientes 
situaciones: a) que fue(ron) empleado(s) de la compañía, sus filiales o subordinadas. B) que 
tengan vinculo de parentesco en hasta: tercer grado de consanguinidad, tercer grado de 
afinidad y primer grado civil con empleados del Contratante, de sus filiales o subordinadas. 
C) que es compañero(a) permanente de un empleado de el Contratante. De presentarse una 
o varias de las situaciones anteriormente mencionadas, el Contratante procederá a evaluar 
si dicha(s) situación(es) es un impedimento para que el Proveedor ejecute el contrato o 
planteará la forma de subsanar tal situación.

Parágrafo Primero: De presentarse lo anteriormente mencionado y que el Proveedor omita 
dicha información a el Contratante, será causal de terminación anticipada por 
incumplimiento imputable a el Proveedor. Por tanto, el Contratante procederá con el cobro 
de las penalidades previstas en el contrato.
Parágrafo Segundo: El Proveedor ejercerá el mayor cuidado y hará todas las diligencias 
razonables para prevenir cualesquiera acciones o condiciones que pudieran dar como 
resultado un conflicto con los mejores intereses de el Contratante. Esta obligación será 
aplicable también a las actividades de los empleados de el Proveedor en sus relaciones con 
los empleados del Contratante (o sus familiares) y con los representantes del Contratante, 
vendedores, proveedores y terceros por razón del objeto del contrato.
Parágrafo Tercero: Así mismo el Proveedor se hace partícipe con el Contratante de 
fortalecer los principios de imparcialidad y transparencia, por lo que se compromete a no 
ofrecer, ni dar soborno o ninguna otra forma de halago o dádiva, directa o indirectamente, a

I
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los empleados (sus familiares), representantes del Contratante y/o terceras partes que 
surgieran del contrato, con el objeto de obtener favores en relación con la adjudicación y/o 
ejecución del mismo.

6. Protección de Datos; En cumplimiento de la normativa aplicable a la protección de 
datos personales, el Proveedor reconoce que si en desarrollo del servicio tuviese acceso 
a datos personales propiedad del Contratante actuará como encargado del tratamiento 
de estos cumpliendo en todo momento con lo establecido en la normativa vigente.

Para estos efectos el Proveedor cumplirá con las siguientes obligaciones:

A. Solamente tratará los datos personales a los que tenga acceso conforme a las 
instrucciones del Contratante, quien actuará como Responsable Del Tratamiento de 
estos.

B. El Proveedor no aplicará ni utilizará los datos personales a los que tenga acceso con 
una finalidad diferente al desarrollo y mantenimiento de la relación contractual que 
figura en este documento, ni los comunicará, ni siquiera a efectos de su conservación, 
a terceros.

C. El Proveedor y personal a su cargo guardarán secreto y absoluta confidencialidad 
respecto de los datos personales propiedad del Contratante que les hayan sido 
confiados para su tratamiento a los que hayan tenido acceso.

D. El Proveedor adoptará las medidas de índole técnica y organizativa necesarias que 
garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, 
sustracción, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la 
tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén 
expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural.

E. En caso de resolución del presente contrato, los datos serán destruidos en su totalidad 
o devueltos a el Contratante, teniendo en cuenta los distintos soportes o documentos 
donde estos puedan constar; bases de datos en discos, copias de seguridad, soportes 
en papel, etc.

F. Una vez se haya realizado la operación mencionada en el punto anterior, el Proveedor 
se compromete a entregar una declaración por escrito a el Contratante donde conste 
que así se ha realizado.

G. Será de aplicación en todo caso, en lo no previsto en este contrato, la normativa 
vigente en materia de protección de datos personales.

H. El Proveedor será responsable por los daños y perjuicios que se ocasionen a el 
Contratante con motivo del incumplimiento de lo establecido en este acuerdo, incluido 
el importe de cualesquiera sanciones que a el Contratante se le impongan por tal 
circunstancia, todo ello sin perjuicio de las consecuencias pactadas en este acuerdo 
para el supuesto de incumplimiento contractual.

I. El Proveedor se compromete a impartir a todas las personas dependientes de la misma 
que desempeñen las funciones objeto de este contrato, las instrucciones precisas para 
el efectivo conocimiento por las mismas de las obligaciones que asumen en virtud de la 
presente cláusula, realizando cuantas advertencias considere precisas y suscribiendo 
cuantos documentos considere necesarios, con el fin de asegurar el cumplimiento de 
tales obligaciones.

i
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Anexo "OBRA CIVIL Y MECANICA - ADICIONALES"

ESPECIFICACIONES TECNICAS NUEVOS PRECIOS

1. OBRA CIVIL

1.1 PLAN DE MANEJO DE TRAFICO INICIAL

Descripción

Es una propuesta técnica que plantea las estrategias, alternativas y actividades necesarias 
para minimizar el impacto generado a tas condiciones habituales de movilización y 
desplazamientos de los usuarios de las vías (peatones, vehículos, ciclistas, etc.) por la 
ejecución de una obra civil, mecánica o de ocupación temporal del espacio público.

Toda empresa pública, privada y/o persona particular que intervenga el espado público 
debe contar con la aprobación de un plan de manejo del tráfico en cumplimiento de la Ley 
769 de 2.002, Código Nacional de Tránsito, en su artículo 101, Ley 769 de 2.002 - Código 
Nacional de Tránsito Terrestre - CNTT, Resolución 1885 y Manual de señalización vial - 
Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorutas de 
Colombia.

Una vez obtenida la licencia para la ejecución de obras, es necesario solicitar un permiso 
ante la entidad competente de la forma en que se va a realizar el plan de manejo del tráfico 
de la zona a intervenir, en el cual se describen las señales, desvíos, tiempo de ejecución, 
longitud a construir y demás acciones que se tengan que hacer para la correcta ejecución 
de la obra sin tener mayores afectaciones a los usuarios de la vía, para lo cual se radican 
en la entidad correspondiente planos, informes etc. Antes de presentar el plan de manejo 
de tráfico ante la entidad competente, la EC deberá presentar al GO para revisión y 
comentarios, copia del plano donde se muestra la señalización propuesta y que se debe 
implementar en el momento de la ejecución de la obra. Lo anterior aplica para la radicación 
del plan de manejo de tráfico inicial, la EC remitirá el documento al GO via correo electrónico 
y éste tendrá un plazo de comentarios de máximo 24 horas, cumplido este plazo, en caso 
de no tenerse comentarios se entenderá como aceptada la propuesta.

1.1.1

1.1.2. Herramientas y Equipos
Para esta actividad se utilizará equipos de cómputo, impresoras, fotocopiadoras, plotter de 
impresión de trazos paquete de office, software de diseño, cartografía actualizada, telefonía 
móvil y fija, plan de datos, internet y fungióles como tintas papelería etc.

La EC deberá prestar este servicio como mínimo con profesionales en estudio de tráfico, 
4 aforadores con su respectivo coordinador, mensajeros y los medios de transporte 
necesarios para ejecutar esta actividad. Para ejecutar esta actividad el personal debe contar 
con sus EPI’s y sistema de seguridad social.
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Medida y pago

La unidad de medida y pago será la unidad de plan de manejo de tráfico radicado y 
aprobado (ítem 1.48).

1.1.3 I

I

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN Y ESTUDIO DE TRÁFICO1.2.

Descripción

Dependiendo del sector donde se vayan a ejecutar los trabajos, la Secretaría Distrital de 
Movilidad puede exigir hacer un estudio de tránsito y transporte del sector (conteo del 
parque automotor) En este caso, es responsabilidad del GO emitir autorización a la EC 
para que proceda con la ejecución de esta actividad.

Para este estudio se incluyen la elaboración de la metodología del estudio, y su aprobación 
por parte de la Secretaria Distrital de Movilidad. Se presentará el documento metodológico 
de toma de información, en este documento se presentarán los puntos de toma de 
información de volúmenes de tránsito vehicular, transporte público y bicicletas.

• Conteos manuales de tránsito: tienen como objetivo registrar el número de 
vehículos que pasan por un punto, entran a una intersección o usan parte de una 
via, clasificándolos por tipo de vehículo (autos, buses y camiones), de acuerdo 
con el sentido del flujo y tipo de movimiento (directo, giros a derecha o izquierda). 
La EC deberá disponer de los recursos requeridos para realizar esta actividad, entre 
otros aforadores, supervisores, coordinadores, conductores y vehículos.

• Para la realización del trabajo de campo se presentará para revisión y aprobación 
del GO una metodología detallada en donde se describe la forma, los puntos y 
horarios de toma de información a su vez se presentan los formatos a utilizar y la 
utilidad de la información que se tomará en campo.

• Se realizará la cuantificación de la demanda actual del tránsito vehicular: situación 
sin proyecto y la demanda futura: situación con proyecto.

• Se realizará la identificación de sitios críticos para la movilidad, accesibilidad y 
conectividad de las diferentes zonas que conforman el área de influencia del 
proyecto y plantear su inten/ención para disminuir los riesgos en la operación.

1.2.1.

Procesamiento de Información y análisis de tránsito (Modelo software VISSIM 9.0 (o similar 
aceptado por la entidad competente)

Como enlregable la EC deberá presentar un informe que contenga como mínimo la 
siguiente Información:

• Área de influencia del cierre (incluidos desvíos),
• Inventario vial (número de carriles, anchos de carriles, giros, etc.)
• Dispositivos de regulación 

reductores de velocidad).
• Definición de rutas y paraderos del SITP, para el caso de la situación actual 

o de línea base.

i

del tránsito (semaforización. señalización,
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• El modelo de la situación actual y situación con PMT.
• Figuras y descripción de las geometrías, escenarios, fases o etapas (incluye 

situación actual) en el modelo.
Tablas resumen y comparativas de resultados agregados (red o sistema): 
Velocidad de la red.
Demora por vehículo en la red.
Tiempo de viaje total en la red.
Demora total en la red.
Vehículos ingresados a la red (volúmenes aforados con balanceo de la red). 
Vehículos efectivos que ingresan a la red.
Vehículos que salen de la red.
Tablas resumen de resultados desagregados (intersección, nodo, corredor): 
Demora por vehículo.
Nivel de servicio.
Velocidad (sólo para el caso de corredores).
Longitudes de cola.
Conclusiones del proceso de análisis de tránsito (modelación).

m
1.2.2. Herramientas y Equipos

Para esta actividad se utilizará equipos de cómputo, impresoras, fotocopiadoras, plotter de 
impresión de trazos paquete de office, software de diseño, software VISSIM de modelación 
de tránsito (o similar aceptado por la entidad competente), telefonía móvil y fija, plan de 
datos, internet y fungióles como tintas papelería y lo necesario para cumplir con las 
actividades descritas en este numeral.
La EC deberá prestar este servicio como mínimo con profesionales en estudio de tráfico, 
4 aforadores con su respectivo coordinador, mensajeros y los medios de transporte 
necesarios para ejecutar esta actividad. Para ejecutar esta actividad el personal debe contar 
con sus EPl's, y sistema de seguridad social

Medida y pago

La unidad de medida y pago será la unidad de estudio de tráfico radicado y aprobado (ítem 
1.49).

1.2.3

RETROALIMENTACIÓN DEL PMT1.3.

Descripción

Propuesta de ajuste o modificación a PMT aprobado, la cual se debe sustentar con soporte 
técnico y justificado ante el GO para que sea autorizada la actividad con cargo a GN, se 
presenta completo al PMT de nuevo. Se incluyen una reprogramación, prórrogas, 
consecución de firmas, gestión de radicación y aprobación ante la Secretaria de Movilidad.

1.3.1.
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Herramientas y Equipos '

Para esta actividad se utilizará equipos de cómputo, impresoras, fotocopiadoras, plotter de 
impresión de trazos paquete de office, softvi/are de diseño, software VISSIM de modelación 
de tránsito (o similar aprobado por la entidad competente), telefonía móvil y fija, plan de 
datos, internet y fungióles como tintas papelería y lo necesario para cumplir con las 
actividades descritas en este numeral.

1.3.2.

I

I

I La EC deberá prestar este servicio como mínimo con profesionales en estudio de tráfico, 
4 aforadores con su respectivo coordinador, mensajeros y los medios de transporte 
necesarios para ejecutar esta actividad. Para ejecutar esta actividad el personal debe contar 
con sus EPI’s, y sistema de seguridad social

Medida y pago

La unidad de medida y pago será la unidad de retroalimentación de plan de manejo de 
tráfico radicado y aprobado (ítem 1.50).

1.3.3

I
PERFORACIÓN DIRIGIDA1.4.

Descripción

Este Ítem aplica a perforaciones dirigidas de 12’ y 20" en terrenos arcillosos y limos. La EC 
debe presentar previo a la ejecución del perforado el procedimiento de perforación a utilizar, 
en donde se describan las actividades necesarias para la correcta ejecución de la actividad, 
así como los recursos a utilizar (equipo propuesto, personal requerido) y plan de 
contingencia cuando se dañen otras tuberías de servicios públicos especialmente de gas 
natural

1.4.1
!II
I
¡
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La EC debe presentar al GO un estudio que contenga los siguientes elementos;

• Estudio de interferencia (apiques donde se requieran, planos de servicios públicos, 
irispección en terreno, levantamiento de servicios en campo), diseño del perforado, 
panorama de riesgos y plan de contingencia.

La EC deberá recopilar y analizar toda la información suministrada por las empresas de 
servicios públicos sobre las redes y obras existentes, diseño del perforado y previa 
autorización del GO de GN se realizarán apiques, cuando se requieran, con el propósito de 
verificar la ubicación exacta de los servicios anteriormente mencionados, igualmente, la EC 
presentará el diseño de los perforados, plano planta- perfil con el levantamiento de redes 
de otros servicios y cronograma detallado de ejecución de las actividades. Esta información 
debe ser presentada al GO de GN para revisión y aprobación mínimo 48 horas antes de la 
ejecución de los trabajos. GN, se reserva el derecho de contratar el cruce perforado con 
(obra civil) a un tercero, en caso que la EC manifieste expresamente que no está en 
capacidad de realizarlo.
Adicionalmente todo el personal que trabaje en la obra será instruido con respecto a los 
riesgos y prevenciones de este trabajo específico. Las excavaciones, retiro, transporte y 
disposición de tuberías y escombros, asi como el tape, compactación y reposición

i

i

i
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necesarias realizadas en las cajas de los empalmes serán tenidas en cuenta en los ítems 
destinados para tal fin. La unidad de medida y pago será el metro de tubería instalada.

Herramientas y equipo 

Este ítem corresponde al suministro de:
1.4.2.

Equipo de perforación,
Cama - baja,
Herramienta de perforación (barras de perforación, portasonda, tricono etc.). 
Camión para el transporte de herramienta menor.
Carro tanque para el transporte del agua,
Equipos de apoyo necesario.
Materiales: 

o Agua
o Insumes químicos utilizados en el proceso de perforación.

Mano de obra requerida para la actividad, 
señalización para demarcar el área de trabajo 
Protección al detectorista.
Otros equipos:

o Planta estadio
o Servicio de vigilancia de los equipos
o Lo requerido para la ejecución de la actividad en función de la calidad 

exigióle para esta.

m

Es de anotar que en el costo de operación del equipo de perforación así como el de 
transporte se deben incluir el costo de los combustibles.

La EC deberá prestar este servicio como mínimo con personal calificado para la operación 
de la tuneladora apoyado por el detectorista, técnico de fluidos, personal de apoyo en obra 
civil, HSEQ, servicio de obra civil, servicio tipo OC 1 OC 1 etc., además de contar con los 
EPI’s y sistema de seguridad social.

1.4.3 Materiales

Se utilizarán materiales como agua, bentonita y los polímeros necesarios para la correcta 
ejecución del cruce.

Medida y pago
Se considerará como ítem de medida y pago el metro de tubería instalada, en donde la EC 
incluirá los costos del equipo de perforación a utilizar, asi como los equipos de apoyo 
necesarios, mano de obra, señalización, iluminación, etc. Adicionalmente la EC NO incluirá 
todos los costos referentes a la rotura, excavación y reposición de las zanjas de lanzamiento 
y recibo (si se requieren). Los respectivos rellenos y reposiciones de las zonas afectadas 
se deben hacer con las mismas condiciones de las estructuras encontradas o de acuerdo 
a las condiciones especificadas en la licencia otorgada por la entidad competente. Los

1.4.4
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trabajos NO incluirán los costos correspondientes al movimiento de tierras de las zanjas, 
rellenos con material de préstamo incluyendo la disposición final de los materiales producto 
de la excavación y se pagarán con los ítems correspondientes.
De requerirse la utilización de reposición de andenes, placas de concreto y pavimentos 
correspondientes a las zanjas de lanzamiento y recibo, serán pagados en los ítems 
respectivos.
La medida de la perforación se pagará desde los extremos internos de las cajas de 
lanzamiento medidos con la longitud equivalente de la tubería instalada por el túnel 
ejecutado (ítems 1.27 A, 1.29A).

I

PERFORACIÓN DIRIGIDA EN ROCA1.5.

Descripción

Este ítem aplica a perforaciones dirigidas en roca para diámetros de 4* y S", 8” y 10”, 12” y 
14” en terrenos donde se encuentren rocas o depósitos aluviales. Se deben tener en cuenta 
la misma descripción del procedimiento del numeral 1.4. Para proceder con el pago de este 
ítem, además de evidenciarse la existencia del material de terreno descrito anteriormente, 
se debe utilizar las herramientas idóneas para perforar dicho material.

1.5.1

Herramientas y equipo

Corresponde al suministro del equipo de perforación, cama - baja, herramienta de 
perforación para roca (barras de perforación, portasonda, tricono, rock master, cortadores 
de roca, portasonda, beacon, grilletes swivel etc.) en las mejores condiciones operativas, 
camión para el transporte de herramienta menor, carro tanque para el transporte del agua, 
planta estadio, equipos de apoyo necesario materiales como agua y los químicos utilizados 
en el proceso de perforación etc., mano de obra, señalización para demarcar el área de 
trabajo y protección al detectorista, celaduría para la vigilancia de los equipos y todo lo 
requerido para la correcta ejecución de la actividad.
Es de anotar que en el costo de operación del equipo de perforación así como el de 
transporte se deben incluir el costo de los combustibles, jjcon personal calificado para la 
operación de la tuneleadora apoyado por el detectorista, técnico de fluidos, personal de 
apoyo en obra civil, HSEQ, servicio de obra civil, servicio tipo OC 1 etc., además de contar 
con los EPI's y afiliaciones al sistema de seguridad social.

1.5.2.

1.5.3 Materiales

Se utilizarán materiales como agua, bentonita y los polímeros necesarios para la correcta 
ejecución del cruce.

1.5.4. Medida y pago

Se considerará como ítem de medida y pago el metro de tubería instalada y recibida a 
satisfacción por parte del GO. La EC incluirá los costos del equipo de perforación a utilizar, 
asi como los equipos de apoyo necesarios, mano de obra, señalización, iluminación, etc. 
Adicíonalmente la EC NO incluirá dentro del análisis de precios unitarios todos ios costos



referentes a la rotura, excavación y reposición de las zanjas de lanzamiento y recibo (si se 
requieren), los respectivos rellenos y reposiciones de las zonas afectadas se deben hacer 
con las mismas condiciones de las estructuras encontradas o de acuerdo a las condiciones 
especificadas en la licencia otorgada por la entidad competente; Los trabajos NO incluirán 
los costos correspondientes al movimiento de tierras de las zanjas, rellenos con material de 
préstamo incluyendo la disposición final de'los materiales producto de la excavación. Y se 
pagarán con los ítems correspondientes.
GN a criterio propio definirá la realización de una revisión del recubrimiento en las 
perforaciones mediante la técnica DCVG, PCM u otra de aceptación internacional. En el 
evento que se evidencie daño en el revestimiento FBE, el costo asociado a la ejecución de 
la verificación del recubrimiento más todos los que se incurra para las reparaciones 
necesarias (excavaciones, reposiciones, reparaciones, etc.) serán a r rgo de la EC. Si no 
se evidencia daño en el recubrimiento los costos de la verificación y los costos asociados a 
las obras civiles necesarias en caso que sean requeridas, estarán a cargo de GN. Todo lo 
anterior aplica para cualquier tipo de perforación en cualquier tipo de terreno.
De requerirse la utilización de reposición de andenes, placas de concreto y pavimentos 
correspondientes a las zanjas de lanzamiento y recibo, serán pagados en tos ítems 
respectivos.

La medida de la perforación se pagará desde los extremos internos de las cajas de 
lanzamiento medidos con la longitud equivalente de la tubería instalada por el túnel 
ejecutado (Items 1.26, 1.28,1.30).

En el evento en el que, para un mismo encargo de obra, la sumatoria de la longitud de 
perforación dirigida en roca sea mayor o igual a 2.000 metros, la EC aplicará un descuento 
equivalente al 2,5% del valor del ítem de Perforación Dirigida en Roca. Este descuento se 
aplicará en la última acta de pago del encargo.

DEMOLICIÓN CAJAS DE CONCRETO

m

<

1.6.

Descripción

Proceso en el cual se hace la demolición de estructuras en concreto armado presentes en 
estaciones reguladoras y cajas de válvulas, proceso que puede hacerse preferiblemente 
por medios mecánicos o por medios manuales siempre y cuando se realice en los tiempos 
requeridos por el proyecto y sin afectar la salud de los trabajadores.

1.6.1

Herramientas y equipo
Equipos y herramientas necesarias para poder hacer las demoliciones de las estructuras 
para lo cual se requiere herramienta menor, rotomartillo o similares y accesorios, pulidora, 
planta eléctrica, mini cargador, volqueta para el retiro de escombros y camión para el 
transporte de equipos.

Es de anotar que en el costo de operación del equipo y vehículos se debe incluir el 
combustible y el operario con su respectiva ropa de trabajo, elementos de protección 
individual y afiliaciones al sistema de seguridad social.

1.6.2.
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I 1.6.3 Materiales

Se utilizaran escaleras metálicas, elementos para señalizar (los cuales están incluidos 
dentro de la señalización perimetral del proyecto) y equipos de seguridad industrial, se debe 
contar con los recursos necesarios para realizar la actividad, entre otros el servicio tipo OC

!I

1, servicio de obra civil, HSEQ, además de contar con los EPI’s y afiliaciones al sistema de 
seguridad social.!

!
Medida y pago

La unidad de medida se pagará por metro cuadrado (m2) de estructura demolida y con la 
respectiva disposición adecuada de los escombros producidos. (Item 1.51).

CONTROL DE TRÁFICO

1.6.4.

1.7.

1.7.1 Descripción

Cuando los PMT o permisos de intervención soliciten tener en sitio de obra el servicio de 
control de tráfico, con el propósito de poder guiar el flujo vehicular, bici usuarios y peatones 
durante la jornada laboral o mientras se desarrollan las actividades de la obra. El servicio 
de control de tráfico debe cumplir con lo definido en la Resolución 1885 de 2015 del 
Ministerio de Transporte. La cantidad de auxiliares de tráfico y la jornada de trabajo será 
revisada y autorizada previamente por el GO, de acuerdo con los permisos de intervención 
o con lo definido en el Estudio de Tráfico. Esto no aplica cuando por casos puntuales se 
tenga que guiar el parqueo o salida de vehículos, descargue de materiales o tuberías.

Herramientas y equipo

El servicio de control de tráfico debe contar con la respectiva paleta - pare la cual debe 
cumplir con los estipulado en la Resolución 1885 de 2015 del Ministerio de Transporte; 
durante la noche o cuando las condiciones de visibilidad disminuyan, es necesario que el 
control de tráfico disponga de dispositivos luminosos que hagan visibles sus mensajes a los 
conductores.

Además debe contar con todos los elementos de protección personal, elementos 
reflectantes chaleco reflectivo y casco, y afiliaciones al sistema de seguridad social]

1.7.2.

I
I Medida y pago

La unidad de pago será dia - hombre de hasta 12 horas durante los siete dias de la semana, 
incluyendo domingos y festivos, mientras se realizase la actividad correspondiente al 
servicio de control de tráfico; al precio definido (ítem 1.53). Para el pago se tendrá en 
cuenta la cantidad controles de tráfico definidos en el Plan de Manejo de Tráfico aprobado, 
o por solicitud del GO o por la autoridad competente. Para realizar el pago, la EC deberá 
presentar para aprobación la información requerida por el GO para validar las cantidades a 
pagar.

1.7.3.



ni

ESCALERAS METÁLICAS Y TAPAS MODULARES 

Descripción

Se aplica para el diseño (plano de diseño) construcción, transporte e instalación de 
escaleras metálicas (huella y contrahuella) y tapas modulares metálicas requeridas para 
cajas de estaciones reguladoras y válvulas. La EC deberá fabricar estos elementos según 
los planos entregados por GN o diseños propuestos por la EC, caso en el cual deberán ser 
previamente aprobados por GN.

Herramientas y equipo

Se utilizarán las herramientas menores, equipos de soldadura y oxicorte que son necesarios 
para la construcción e instalación de las escaleras y tapas modulares, se deben tener en 
cuenta ios medios de transporte, descargue e instalación de las mismas en el sitio de obra. 
El personal que intervenga en la instalación de estos elementos debe contar con toda su 
ropa de trabajo, elementos de protección individual, afiliaciones al sistema de seguridad 
social y certificado de trabajo en alturas para el personal que intervenga directamente en la 
construcción e instalación.

1.8.
1.8.1

1.8.2.

m
Materiales

Se utilizarán todos los materiales necesarios para la construcción de las escaleras y tapas 
metálicas que incluyen entre otros ángulos, láminas, tornillería, platinas, pinturas para los 
acabados finales etc.

1.8.3

Medida y pago
La unidad de medida se pagará por kg de estructura instalada (ítem 1.52). Este Item 
contempla hasta dos revisiones del diseño presentado para aprobación. Revisiones 
adicionales se pagarán de acuerdo con el ítem 17.20.

Para los casos en donde se contemplen diseños especíales para apertura de tapas de 
cajas, como lo son trabajos de mecanizado, ensambles especiales en campo y accesorios 
o elementos tales como cilindros hidráulicos o neumáticos, bombas hidráulicas entre otros, 
se pagará de acuerdo con la cotización del bien o servicio más un 15% de administración, 
ítem 1.56.

1.8.4.

SERVICIOS ADICIONALES Y VEHÍCULOS1.9.

1.9.1 Descripción

La definición de este servicio adicional y vehículos aplican única y exclusivamente, cuando 
el GO autorice la movilización de recursos para la ejecución de obras civiles y mecánicas 
especiales. Los servicios a prestar por la EC son: tipo obra civil, tipo obra mecánica, OC1, 
OC2, OC3, OC4, OM1, OM2, OM3, OM4, OM5, OM6, OM7 Y OM8, HSEQ, Tipo A 
extraordinario, movilización extraordinario y vehículos. A continuación se relacionan 
actividades que pueden ser objeto de aplicación de pago por disponibilidad; Actividades 
para la definición y desarrollo de la obra donde se deben entre otros tomar decisiones 
respecto a la obra civil y mecánica para el levantamiento de planos mecánicos y obras



I •
:

especiales. Apiques para empalmes de tuberías; esta disponibilidad debe ser de común 
acuerdo entre el GO de GN y la EC sobre los recursos necesarios que se desplazaría al 
sitio de obra asi como los vehículos requeridos.

• Obras especiales de reparación y/o mantenimiento del gasoducto.

• Trabajos nocturnos tales como perforación piloto, halado de tubería, entre otros, cuando 
el Plan de Manejo de Trafico asi lo exija; solo se tendrá en cuenta el personal que 
intervenga en dichos trabajos.

Los servicios a prestar por la EC son; tipo obra civil, tipo obra mecánica, OC1, OC2, OC3, 
OC4, OM1, OM2, OM3, OM4, OM5, OM6. OM7 Y OM8, HSEQ, Tipo A extraordinario, 
movilización extraordinario y vehiculos.

Medida y pago

La unidad de medida se pagará por unidad de servicio adicional y vehículo utilizado en la 
actividad requerida por el GO de GN.
Para obras civiles y mecánicas que se tengan que hacer en horas nocturnas, en el horario 
comprendido entre las 9 PM hasta las 6:00 AM, por ejemplo actividades como halado de 
tuberías (incluido en Ítem 1.54), empalmes, soldaduras, la disponibilidad de servicios 
adicionales y vehiculos debe ser aprobado previamente por el GO de obra de GN, y el 
servicio adicional se liquidará con un recargo del 75% sobre el valor del Servicio acordado 
entre las parles.
Este ítem deja sin efecto el numeral 3.8.25 de las especificaciones técnicas de obra 
mecánica

1.9.3.

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO1.10.

1.10.1 Descripción

Medición horizontal y vertical de toda la infraestructura y geometría presente en un área o 
tramo requerido, dimensionando todos los detalles del terreno identificándolos en Layers 
(formato CAO) con sus respectivos atributos; estos detalles deben estar incluidos en 
geometrías de punto (postes, pozos, señales, alcantarillas, salidas de fincas o propiedades 
privadas etc.), líneas (cercas, vías, linderos), polígonos (zonas verdes, cuerpos de agua, 
etc.). El levantamiento debe entregarse en formato dwg.
Estos levantamientos topográficos deben entregarse en coordenadas reales Datum Magna 
Sirgas, con los parámetros requeridos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 
Anexo al levantamiento se debe entregar un registro fotográfico con los detalles más 
relevantes y si es paralelo a una via este debe ir acotado con los PR de la via.

1.10.2 Materiales y equipos

• Estación total de topografía
• Bastón de topografía
• Prisma y porta prisma
• GPS doble frecuencia



• otra tecnología alternativa que genere la misma o mejor precisión.
• Cámara fotográfica.

Herramienta menor
• Estacas
• Puntillas
• Pintura
• Mazo
• Cinta métrica u odómetro.

1.10.3 Medida y pago

Este ítem no apü>.a para los levantamientos que se realizan en líneas regulares y obras 
especiales necesarios para la elaboración de los planos As built. En los casos en donde el 
proyecto sea cancelado por GN, se le pagará a la EC el valor correspondiente al área 
levantada.
La unidad de medida se pagará de la siguiente manera;

1. Levantamientos topográficos menores iguales a 10.000 m2 (ítem 1.55 A)

2. Levantamientos topográficos mayores a 10.001 m2 (Item 1.55 B)

3. Replanteo, aplica cuando se tiene que materializar el levantamiento topográfico en un 
área determinada. (ítem 1.55 C)

«I

1.11 VIGILANCIA PRIVADA DIURNA Y NOCTURNA (Aclaración a 
especificaciones contrato)

1.11.1 Descripción

Corresponde al suministro del servicio de vigilancia, en jomadas de 14 horas continuas de 
lunes a viernes, 18 horas el sábado y 24 horas en dias domingo y festivo, para garantizar 
la correcta ejecución de las obras. Es importante considerar las condiciones de seguridad 
de la zona donde se ejecutarán los trabajos, para lo cual GN podrá solicitar concepto a la 
Unidad de Seguridad de GN y/o del proveedor del servicio de vigilancia dispuesto por la 
EC, con el fin de establecer cuáles son los recursos necesarios para garantizar la seguridad 
del proyecto.

El servicio debe ser prestado por una empresa de vigilancia y seguridad privada de 
responsabilidad limitada legalmente constituida, que tenga sistema de comunicación. Todo 
esto enmarcado en el Decreto 356 de 1994 (Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada) de 
la Presidencia de la República y las Resoluciones 2852 de 2006, 3856 de 2007 y 1234 de 
2008 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

1.11.2. Medida y Pago
La unidad de medida y pago será por hora de servicio de vigilancia. (ítem 1.43) de acuerdo 
con los siguientes entornos de obra:
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• Para obras puntuales como por ejemplo Estaciones de Regulación, válvulas, 
actuadores, instalación de grapas de reparación, taponamientos y obras de 
canalización de 0 a 100 m, GN reconocerá un vigilante.

• Para obras de canalización de 100 a 300 m, previo acuerdo entre el GO y la EC se 
reconocerá un máximo de 2 vigilantes.

• Para obras de canalización mayores a 300 m, previo acuerdo entre la EC y el GO, 
se definirán los recursos a disponer.

• Para proyectos con condiciones de seguridad o condiciones logísticas especiales, 
se acordará entre la EC y el GO la cantidad de recursos a disponer.

• Por tratarse de un recurso a destajo que reconoce GN, previamente el GO acordará 
un cronograma de trabajo con la EC. En caso de presentarse atrasos en la obra 
imputados a la EC, el pago de los días adicionales deberán ser asumidos por la EC. 
Por ejemplo retrasos en la aprobación de PMT, errores en montajes mecánicos, 
daño en equipos propiedad de la EC, retraso en suministro de materiales a cargo 
de la EC.

• No se reconocerá vigilancia para el cuidado de equipos de perforación ya que esto 
está reconocido en el item respectivo.

• Solo se reconocerá para el cuidado de la señalización en los casos en donde existan 
excavaciones que de común acuerdo entre el GO y la EC puedan generar un riesgo 
de accidente para terceros. Esto no aplica para casos en donde se disponga 
señalización en excavaciones que ya tengan a nivel de rasante el material granular.

• Para casos en donde se requiera proteger reposiciones en concreto, el GO definirá 
con la EC la necesidad de celaduría a cargo de GN para evitar el daño por terceros.

En los casos en los que la EC considere que debe asignar recursos adicionales a los aquí 
descritos y aprobados por el GO, lo deberá hacer a su costo.

I
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: 1.12. NUEVAS DEFINICIONES OBRA
I

A continuación se presenta la definición de los servicios relacionados en los anteriores 
ítems:

Servicio de obra civil; corresponde al servicio de Ingeniería Civil prestado por la EC 
según lo detallado en el alcance del capitulo 2 de la formación de precios de obra 
civil.
Servicio HSEQ; corresponde al servicio prestado por la EC con las 
responsabilidades de seguridad, salud y medio ambiente con las características 
presentadas en el alcance del capitulo 2 de la formación de precios de obra civil. 
Servicio tipo OC1; corresponde al servicio de dirección y supervisión prestado por 
la EC.
Servicio tipo OC2: corresponde al servicio de supervisión oficial prestado por la EC. 
Servicio tipo OC3; corresponde al servicio de obra básico prestado por la EC. 
Servicio tipo OC4: corresponde al servicio de Control de Tráfico Nocturno prestado 
por la EC.
Servicio tipo A: corresponde a los gastos operativos que deberá cubrir la EC cuando 
asi sea autorizado por el GO, en los casos en que se desarrollen trabajos nocturnos.

I

I
I

i
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• Servicio de movilización: corresponde a los gastos de movilización (transporte) que 
deberá cubrir la EC cuando así sea autorizado por el GO, en los casos en que se 
desarrollen trabajos nocturnos.

2. OBRA MECÁNICA

RETIRO Y TRANSPORTE DE TUBERIA DE 12" Y 20"2.1

Descripción

Serán de cargo total de la EC los costos y arreglos necesarios para retiro, el cargue, 
transporte, descargue y almacenamiento de todos los materiales desde los sitios donde los 
suministra GN, hasta sus bodegas, sitios de almacenamiento y frentes de obra.
La EC recibirán los materiales en los sitios definidos por GN y deben verificar el buen estado 
de los mismos. Después de retirado, no habrá lugar a reclamaciones por los defectos o 
averías que se presenten y evidencien el mal manejo y transporte por parte de la EC.
Para el caso especifico de la tubería, la EC y el representante del almacén de GN realizarán 
una inspección visual detallada del buen estado de la tubería, los biseles y el recubrimiento. 
Todo daño encontrado debe quedar registrado e identificado con el número de tubo 
respectivo. Las evidencias de daño en el recubrimiento serán marcadas con tinta indeleble 
para su posterior reparación. Después de retirada la tubería, cualquier evidencia de daño 
adicional a los identificados en el retiro, deberá ser asumido en su totalidad por la EC.
El transporte de los materiales y tuberías a los diversos sitios donde se necesiten será 
efectuado por la EC a su cuenta y riesgo y bajo su exclusivo cuidado y responsabilidad; 
cumpliendo con toda la reglamentación interna y nacional establecida para tal fin.
El transporte, manejo, instalación o reparación de la tubería, no debe reducir el espesor de 

pared en ningún punto a un espesor menor del 90% del espesor nominal de la tubería en 
tal caso la tubería no se instalará y se harán las verificaciones necesarias para determinar 
el responsable de la perdida de espesor de la misma. Las actividades de transporte, acopio 
y almacenamiento de tubería se deben realizar de acuerdo a lo especificado en las 
especificaciones de producto entregada por el fabricante.
Todos los materiales y tuberías que se almacenen deberán entibarse o apilar, 
protegiéndolos y manteniéndolos conforme a las normas y recomendaciones de los 
respectivos fabricantes y a las indicaciones que dé al respecto la el GO de GN.
Cualquier daño o pérdida debido a descuido, mal manejo, mal almacenamiento o cualquier 
otra causa imputable a la EC, será asumido por esta, sin que el tiempo perdido por su 
reposición sea causal de aumento en el plazo para la ejecución del contrato.
Los vehículos y/o cama bajas destinados para el manejo y transporte de tubería deben 
presentar buenas condiciones mecánicas que garanticen seguridad en el transporte, 
adicionalmente deben mantener al día todos los permisos y licencias necesarias para 
transitar.

2.1.1

Herramientas y equipos

Se utilizarán grúas, camiones, tipo cama-baja y/o tracto camión. Adicionalmente los 
aparejos, eslingas polines, tablones y todas las herramientas menores para la correcta

2.1.2.
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ejecución de este ítem. El gancho para carga de la grúa debe contar con pestillo de 
seguridad.

Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro (m) de tubería transportado y recibida a 
satisfacción por el GO de GN. En caso que el transportista de GN lleve la tubería al sitio 
de obra no se reconocerá ningún transporte.
La EC debe tener presente que para las obras en Bogotá el transporte que se reconocerá 
es el del retiro de tubería de acero del almacén ubicado en Zipaquirá. Cualquier otro costo 
de transportes se entiende incluido dentro de los precios globales. Para las obras fuera de 
Bogotá, se cobrará adicional la tarifa de localización establecida en el Otro Si No. 2 del 12 
de diciembre de 2016. (ítems 12.3 y 20.3).

2.1.3

I

i
2.2 INSTALACIÓN TUBERIA MEDIANTE PERFORACIÓN DIRIGIDA 12” Y 20”

Descripción

La EC deberá tomar las precauciones necesarias para que el interior de los tubos se 
mantenga lo suficientemente limpio de materiales extraños (rocas basura, maderos etc.) 
Antes de proceder a alinear y soldar cada tramo, el tubo debe ser verificado internamente 
y de ser necesario limpiarlo.

Al finalizar cada jomada de trabajo los extremos de las deberán ser tapados 
convenientemente de tal forma que se impida el ingreso de agua, tierra, animales y en 
general todos los elementos extraños a la misma. El diseño de las tapas deberá ser 
aprobado previamente por el GO de GN y no podrá ser modificado sin la aprobación de la 
misma.

2.2.1

i
i

En el evento que no se cumpla la condición anterior, la EC antes de empalmar los tramos 
de tubería, deberá limpiar y secar la totalidad de la longitud afectada dejándola como 
mínimo en las condiciones presentadas al momento de soldar, labor que realizara la EC y 
no generara ningún costo adicional a GN.

Estas especificaciones, la norma API 11 (M (última edición) y las demás consignadas en el 
numeral 3.8.2. que le sean aplicables, regularán todo el procedimiento de soldadura en la 
construcción.

Todas las máquinas soldadoras, alineadoras biseladoras y de perforación deberán ser del 
tipo apropiado y aprobadas por el GO de GNF, y se mantendrán en las mejores condiciones 
de funcionamiento; caso contrario se ordenará su reemplazo.

La EC presentará el procedimiento de verificación de los equipos motosoldadores por frente 
de trabajo y dispondrá de manera continua durante la ejecución de los trabajos de soldadura 
de una pinza amperimétríca que permita verificar los valores de voltaje y amperaje de sus 
equipos.

Todos los insumos para la labor de soldadura serán suministrados por la EC.

¡

¡



La EC antes de soldar cualquier tubo, componentes de tubería o equipos relacionados, 
deberá presentar y establecer un procedimiento de soldadura debidamente calificado. De 
igual manera, todos los soldadores que vayan a desempeñar la ejecuciórí de juntas de 
soldadura deben ser calificados para el procedimiento establecido. Los criterios de 
aceptación de procedimiento de soldadura y calificación de soldadores se regirán en un 
todo por la Norma API 1104.
La EC deberá describir y detallar por frente de trabajo, el sistema y método que utilizará 
para la soldadura de la tubería. En cualquier caso deberá utilizarse grapa alineadora. Si se 
utiliza grapa alineadora externa, se aceptará retirar la grapa antes de terminar el cordón de 
raíz siempre y cuando se tengan segmentos de cordón de igual longitud espaciados 
uniformemente alrededor de la circunferencia de la junta y la longitud total sea por lo menos 
del 50% de la circunferencia de la tubería.

El tipo y diámetro de electrodos a utilizar en las uniones de la línea se establecerá de 
acuerdo con el resultado obtenido en la calificación del procedimiento.

Si por cualquier circunstancia se hace necesario cambiar la marca de la soldadura con la 
cual se calificó el procedimiento, la nueva deberá ser aprobada por el GO de GN. de 
acuerdo con lo establecido por el AP11104 última edición.

Para que los soldadores puedan intervenir en los trabajos deberán estar calificados de 
acuerdo con las especificaciones de la norma API 1104. Para las pruebas de calificación, 
la EC proveerá la mano de obra, materiales, la soldadura, que será del mismo tipo, diámetro 
y marca que se vaya a utilizar en el transcurso de la obra, equipo de corte para preparación 
muestras y su alistamiento, equipo de soldadura etc., la tubería será suministrada por GN 
en los diámetros especificados a utilizar en cada frente de trabajo y estará a cargo de la 
EC, los costos de retiro, corte y transporte desde los sitios de entrega definidos por GN.

La EC suministrarán al GO de GN los certificados de calificación de soldadores. Solamente 
se aceptará que el soldador trabaje en el terreno, de acuerdo con la forma que se presentó 
la prueba, tal como indique el certificado de calificación.

En el evento que la EC cuente con un procedimiento calificado para los diámetros, 
espesores y calidades dentro del mismo grupo de la tubería a emplear en los trabajos y 
adícíonalmente sus soldadores cuenten con las calificaciones vigentes, GN realizará una 
calificación de los soldadores especifica para el proyecto al inicio del mismo, mediante 
inspección radiográfica de una junta realizada por cada soldador en posición 6G.

El GO de GN podrá ordenar el corte y el retiro para sus análisis, de las uniones de tubos 
efectuadas en la linea, si estas soldaduras están defectuosas de acuerdo con la norma API 
1104, el costo de restaurar la misma y las pruebas realizadas, serán de cuenta de las EECC 
y se podrá, si se considera conveniente descalificar el soldador o soldadores respectivos.

Además de los anteriores requerimientos y los que especifique el fabricante de la soldadura 
se tendrán en cuenta los siguientes factores:



; Los soldadores deben identificar su trabajo por medio de marcas en los tubos 
adyacentes a la soldadura, de manera clara para que el GO de GN, pueda identificar no 
sólo el nombre del soldador o soldadores (estampe), el número de junta. Estas marcas se 
deben ejecutar en la totalidad de soldaduras y se debe llevar a un registro de las personas 
que ejecutaron las soldaduras. Esta información también es indispensable para que la 
empresa de ensayos no destructivos (E.N.D.) pueda verificar las soldadura y el estampe 
del soldador.

a)

La EC repararán por su cuenta y costo incluyendo el valor de la radiografía tomada 
después de la reparación, aquellas soldaduras que a juicio de la Empresa de E.N.D. y el 
GO de GN, con base en la inspección visual y el análisis radiográfico, estén defectuosas 
según con lo establecido por el AP11104. Adicionalmente cuando se presenten indicacionr'? 
permitidas por la norma pero recurrentes tales como excesos de penetración, falta de fusión 
y otras, a criterio del GO de GN se podrá exigir el corte de tubería, cambio de soldador, 
verificación de equipos y materiales de aporte. Queda claro que todas las reparaciones 
presentadas se deben hacer antes de ejecutar la prueba hidrostática o neumática.

b)

Todas las soldaduras que sea necesario efectuar en la linea después de ejecutada 
la prueba de presión deben ser radiografiadas. Una vez probado y aceptado un tramo, 
cualquier corte que sea necesario ejecutar, deberá ser aprobado por escrito por el GO de

c)

GN.

d) Los bíseles de la tubería deben limpiarse perfectamente con equipo eléctrico, o en 
su defecto con limas, hasta dejar el metal líbre de óxido y mugre en toda su superficie. La 
superficie del biselado no podrá permanecer expuesta al aire más de una (1) hora después 
de haber sido retirada toda la suciedad y oxido en caso contrario, se deberán limpiar 
nuevamente los biseles.

e) Cuando la EC requiera soldar de noche, debe solicitar la autorización respectiva al 
GO de GN, dejando constancia en el libro de obra e indicando claramente los equipos 
auxiliares (iluminación, plantas eléctricas, etc.) que empleará. El GO de GN aprobará o no 
la ejecución de actividades de soldaduras nocturnas. En caso que sea autorizada la 
actividad, la EC deberá disponer de los recursos requeridos para la correcta ejecución de 
la actividad (entre otros iluminación, señalización, carpas).

0 GN efectuará por su cuenta el control radiográfico al 100% de las juntas soldadas, 
siendo obligación de la EC reemplazar o reparar por su cuenta las juntas que se encuentren 
defectuosas, incluyendo el costo de las radiografías. El valor de las radiografías de las 
juntas reparadas, este será descontado de las Actas de Pago con un incremento del 12% 
por Administración.

«•

g) Todas las máquinas soldadoras, alíneadoras biseladoras y de perforación deberán 
ser aprobadas por el GO de GN y deben ser mantenidas por las EECC en óptimas 
condiciones de trabajo, en caso contrarío se ordenará su reemplazo.

h) Una vez se apruebe la junta radiada se procederá a la instalación de la manga 
respectiva, es de anotar que cuando se trate de instalar las tuberías por medio de
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perforación dirigida se debe instalar una segunda manga sobre la ya existente, estas 
mangas se pagaran en el ítem correspondiente para esta actividad.

Además se debe instalar doble manga en la punta del tubo a instalar (manga de sacrificio) 
para poder verificar si al introducir el tubo dentro del túnel hay algún tipo de desgarramiento 
de estas o ralladura y poder asi garantizar la integridad del recubrimiento.

Una vez soldada la tubería e instaladas las mangas dé protección de las juntas se procederá 
a instalar el tubo dentro del túnel evitando que roce el tubo con el piso al momento de halar 
la tubería utilizando sacos rellano con arena o rodillos

Previo al halado la tubería, se deberá comprobar el estado del revestimiento mediante el 
empleo de Holiday Detector calibrado a la tensión correspondiente según el revestimiento 
y las mangas a revisar. Una vez revisada la tubería y reparadas las eventuales fallas 
localizadas, se procederá a instalar la misma.
Es obligatorio usar eslingas de material suave en buen estado (fibra sintética) para manejar 
la tubería durante la maniobra de halado, con el fin de prevenir daños en el revestimiento. 
Cualquier daño producido al recubrimiento debe ser reparado y verificado con el ‘Holiday 
Detector” con la respectiva aprobación del GO de GNF.

Materiales

Se utilizaran materiales como soldadura (electrodos) de acuerdo al procedimiento 
establecido, discos, gratas, acetileno, oxígeno y demás fungibles necesarios para llevar a 
cabo esta actividad.

2.2.2

Herramientas y equipos

Los equipos, herramientas y materiales necesarios para ejecutar las labores del presente 
ítem, serán suministrados en su totalidad por la EC. Los vehículos tales como grúas, 
perforadora, motosoldadores deberán presentar buenas condiciones mecánicas que 
garanticen la seguridad en las maniobras a desarrollar, sus operarios deben demostrar 
experiencia y destreza en la conducción y operación de los vehículos y equipos y mantener 
en regla todos los documentos y permisos que puedan ser solicitados por las autoridades.

Se utilizarán grúas, perforadora para el halado, retroexcavadoras (en casos especiales), 
motosoldadores, grapas, pulidoras, cortatubos, biseladora, equipo de oxícorte equipos de 
detección (Holiday Detector) en muy buenas condiciones equipos de transporte como 
camioneta y camión y todas las herramientas menores requeridas para la correcta ejecución 
del presente ítem como eslingas rodillos. Es de anotar que el análisis unitario que del precio 
de los vehículos y equipos se debe tener en cuenta el operario con su respectiva ropa de 
trabajo, elementos de protección individual y el combustible necesario para la operación

Cualquier vehículo que ingrese a realizar trabajos en la obra debe tener previa autorización 
del GO de GNF.

2.2.3
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Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro (m) de tubería finalmente instalada, y recibida a 
satisfacción por el GO de GNF. La EC incluirá en su oferta todos tos costos directos como 

.la utilización de los vehículos y equipos descritos en el ítem con el combustible necesario 
y el operador correspondiente con su respectiva dotación, polines, sacos de aserrín o arena, 
rodillos y la mano de obra necesaria para la correcta ejecución la cual debe incluir todos los 
elementos de protección personal e indirectos relacionados con la correcta ejecución del 
presente ítem, y la mano de obra necesaria incluyendo al ingeniero mecánico (Items 12.11 
Y 20.11).
En el presente ítem se incluye la alineación, soldadura y el halado de la tubería.

2.2.4i

2.3 PINTURA TRICARA PARA ESTACIONES DE REGULACION

Descripción

Este ítem aplica para tuberías y accesorios que durante su operación puedan quedar 
expuestos a condiciones atmosféricas (sol, lluvia y humedad). Debe contemplar la limpieza, 
aplicación y suministro de la base, producto intermedio y acabado, así como las pruebas 
de adherencia correspondientes. La EC debe tener en cuenta las recomendaciones del 
fabricante de la pintura y el procedimiento suministrado por ellas, referente al proceso de 
limpieza y aplicación del material.

2.3.1

Herramientas y equipos

Se utilizarán equipos como; pulidora, planta eléctrica, compresor, equipo de sand blastíng, 
equipo de pintura, herramientas, materiales fungióles necesarios para proteger los 
accesorios y tubería, serán suministrada por la EC.

Materiales

La EC suministrará las pinturas base, la pintura de la capa intermedia y pintura de acabado, 
gratas y lija y demás fungióles.

Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro cuadrado (m2) de limpieza, pintura aplicada y 
suministrada y con pruebas de adherencia, recibida a satisfacción por GNF (ítem 7.20). 

PRUEBAS NEUMÁTICAS DE TUBERÍAS DE V*'\ 2" y 3"

Descripción.

Se podrá considerar la ejecución de pruebas neumáticas para tramos de tubería menores 
a 100 metros y los spools que permiten la conexión a las cajas de válvulas. Estaciones de 
Regulación y cualquier otro niple adicional que complemente la línea regular.
Las EC adelantarán la prueba neumática de los isométricos y tuberías que se requieran, 
disponiendo del nitrógeno, instrumentos de prueba debidamente calibrados, mano de obra, 
transporte, soldadura y cualquier otro material o equipo que se requiera. La prueba se 
realizará utilizando nitrógeno a una presión de 550 psi y se observará su comportamiento

2.3.2

2.3.3

«•i
2.3.4

2.4.

2.4.1
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durante el periodo de tiempo definido por el GO DE GN. (PE.02841 .CO. Procedimiento para 
la ejecución de pruebas de presión, purgado y puesta en servicio en líneas de alta presión).

Esta actividad se iniciará una vez hayan sido liberados los ísométricos con respecto a 
montajes, soldaduras y torques de los diferentes elementos que la componen, asi como de 
los ensayos no destructivos. El nitrógeno será inyectado a través de un manifoid (árbol de 
pruebas) de conexión, el cual cuenta contará con las facilidades para controlar los 
parámetros de presión y temperatura del fluido de prueba, también dispondrá de una salida 
para realizar purgas al sistema (en caso de ser necesario) y de una salida para conectar el 
registrador gráfico de presión.

La EC presentará un procedimiento detallado de prueba neumática y lo someterá a 
consideración del GO de GNF Así mismo será el encargado de supervisar y verificar el 
cumplimiento del procedimiento de prueba neumática.
Durante el tiempo de prueba se tomarán las lecturas de temperatura y presión. Las 
condiciones de prueba se deberán ceñir a lo definido en la NTC 3728 y en el procedimiento 
PE.02841.CO.

Herramientas y Equipos.

La EC proporcionará las válvulas, bridas, tubería y las conexiones necesarias para la 
construcción de los múltiples, y aditamentos necesarios para la prueba; también los 
instrumentos de prueba mano de obra, equipo de transporte y soldadura y cualquier otro 
material o equipo que se necesite para la limpieza interior de las tuberías, las pruebas y 
para la reparación o reemplazo de materiales o trabajos defectuosos.
La EC suministrará los vehículos y equipos tales como plantas eléctricas, grúas para 
manejo e instalación de cabezas de prueba, equipos de medición, insumos y toda 
herramienta menor para la correcta ejecución del presente ítem.
La EC proporcionarán las válvulas, bridas, tubería y las conexiones necesarias para la 
construcción de los múltiples, y aditamentos necesarios para la prueba; también los 
instrumentos de prueba mano de obra, equipo de transporte y soldadura y cualquier otro 
material o equipo que se necesite para la limpieza interior de las tuberías, las pruebas y 
para la reparación o reemplazo de materiales o trabajos defectuosos.

2.4.2.

I
I
I

2.4.3. Materiales

La EC suministrara el Nitrógeno requerido para la realización de la prueba neumática.

2.4.4. Medida y pago

La unidad de medida y pago será el metro lineal (incluidos los accesorios) finalmente 
probado de V* y 2“. 3’ y recibida a satisfacción por GNF. (ítems 8.20, 9.20 y 10.20).

SOLDADURA DE GRAPA DE REPARACIÓN DE 4”, 6”. 8”, 10” y 14” 

Descripción

Corresponde a las actividades de soldadura de la grapa de reparación de 4", 6’, 8', 10’ y 
14" en campo.

2.5

2.5.1
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La ejecución de las soldaduras se realizará siguiendo las especificaciones de la norma API- 
STD-1104 Apéndice B. La EC debe presentar el procedimiento de soldadura para revisión 
y aprobación por parte de GNF.

Herramientas y equipos

Los equipos, herramientas materiales fungióles necesarios para realizar la soldadura en 
campo y materiales necesarios para ejecutar las labores del presente Item, serán 
suministrados en su totalidad por la EC.
Los equipos y herramientas necesarios para realizar esta actividad son; pulidora, 
herramienta menor y equipos como el motosoldador, equipo de soldadura, extintor satélite, 
, escalera certificada y equipo de transporte como camión y camión grúa, diferenciales, 
eslingas, la señalización perimetral pagara con el ítem correspondiente.

Materiales
Se requieren materiales como soldadura, acetileno, oxigeno, gratas, discos, pintura epóxica 
y demás fungióles necesarios para llevar a cabo esta actividad.

Medida y pago

La unidad de Medida y pago será unidad (Und) de grapa soldada en campo, recibida a 
satisfacción por el GO de GNF (ítem 11.20,12.20, 13.20, 14.20 y 15.20).

TAPPING DE 2” PARA T.O.R.

I
i 2.5.2
:
i
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;

;
:
I

i 2.5.3
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2.5.4<I
I
I
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2.6

Descripción

Corresponde a las actividades de perforación del T.O.R. con equipo suministrado por lá EC 
así como la instalación del tapón de culminación, retiro de la válvula y el recubrimiento del 
accesorio con pintura epóxica y petrolatum. Esta actividad será autorizada a la EC solo 
cuando la actividad no pueda ser ejecutada directamente por GN.

Herramientas y equipos
Suministro del equipo Tapping machine T - 101 o similar, compresor para la operación del 
mismo, equipo y herramientas de prueba, herramientas menores, extintor satélite 
materiales fungióles necesarios para realizar la actividad, así como vehículo tipo camioneta, 
los otros equipos requeridos están contemplados en el ítem de soldadura del T.O.R. 
(3.8.18) de las especificaciones técnicas generales. Antes de realizar la actividad la EC 
deberá presentar la siguiente documentación del equipo y su operador.

• Hoja de vida del equipo en donde se presente el plan de mantenimiento requerido y 
las evidencias de su cumplimiento.

• Certificado de acreditación vigente del operador del equipo, emitido por el fabricante 
del equipo.

2.6.1
i

i

I
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2.6.2
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Los equipos y herramientas necesarios para realizar esta actividad son; pulidora, 
herramienta menor y equipos como el motosoldador, equipo de soldadura, equipo de 
Sanblasting, extintor satélite, señalización, escalera certificada y equipo de transporte como 
camión y camión grúa, diferenciales y eslingas,.

I
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2.6.3 Materiales

Se requieren materiales la broca para la perforación, pintura epóxica, petrolatum para el 
recubrimiento del accesorio y fungibles como gratas, brocha etc.

2.6.4. Personal

La EC deberá prestar este servicio como minimo con personal calificado en pruebas de 
presión, y certificado en la operación del equipo de Hot Taping, servicio de obra mecánica 
y HSE., además deben contar con sus EPI’s, y sistema de seguridad social.

Medida y pago

La unidad de Medida y pago será unidad (Und) de T.O.R. perforado senciLc, en caso que 
se hagan dos perforaciones simultáneas en una obra la segunda perforación tendrá un 
costo del 50% del valor de presente ítem. (ítem 16.20)

2.6.5

2.7 PLANOS 3D EN AUTOCAD Y ENTREGABLE EN DWG

2.7.1 Descripción

Corresponde a la elaboración y entrega de los archivos editables en DWG de los planos o 
esquemas en 3D de los montajes mecánicos existentes tales como:

• Estaciones de regulación de distrito
• Estaciones industriales.
• Montajes de tuberia y otros relacionados con la actividad.

Este entregadle incluye el archivo magnético editable, acompañado por 2 copias impresas, 
tanto del entregadle como el As Built final. No aplica este cobro para la realización de los 
planos asbuilt de nuevas infraestructuras.
Las dimensiones para la elaboración de Planos de la infraestructura existente serán las 
pulgadas y dibujadas a escala 1:1. La tolerancia dimensional de las dimensiones tomadas 
será de+/-1/16* de pulgada.

Herramientas y equipo

Para esta actividad se utilizará equipos de cómputo, impresoras, plotter de impresión de 
trazos, software de diseño AutoCAD 2014 y fungibles como tintas papelería etc.

Para ejecutar esta actividad se debe disponer de un ingeniero especialista en el software 
AutoCAD 3D.

2.7.2.

Medida y Pago

La unidad de medida y pago será el plano en AutoCAD 3D del montaje mecánico realizado 
en medio impreso y digital. (ítem 17.20)

2.7.3



3. OBRAS ESPECIALES

Teniendo en cuenta que el preciario del Contrato varía según la longitud del encargo, se 
establece que en los casos en que. de común acuerdo con GN, la EC se haya 
desmovilizado de un proyecto/encargo, sí se requiere que ésta disponga nuevamente de 
sus recursos en el sitio de trabajo, estas actividades se pagarán con los precios 
contractuales definidos para la longitud de la linea pendiente por ejecutar.

De igual manera, las obras civiles y mecánicas que se realicen para empalmar.las lineas 
regulares con las líneas en servicio y los montajes de válvulas de seccionamiento, se 
pagarán con los precios contractuales definidos para líneas de 0 a 100 m. 
independientemente de la longitud de la línea construida del proyecto/encargo. !

3.1 COMPRA DE MATERIALES Y SERVICIOS ESPECIALES

Se refiere a la compra de materiales que tenga que hacer la EC para la ejecución de obras 
mecánicas como bridas, válvulas, codos, tees etc. previa autorización por escrito del GO 
de GN. Asi mismo cuando se requieran contratar servicio de estudios de suelos, 
levantamientos forestales, pinturas o señalización horizontal, los cuales deben ser 
aprobados por el GO de GN previo a la cotización presentada por la EC.

Para cuando se requiera contratar la prestación de un servicio, el GO entregara a la EC las 
características del servicio a contratar y la EC deberá presentar al GO por lo menos dos 
cotizaciones.

La medida de pagos será el valor de la factura presentada por la compra de materiales o 
prestación de servicios más un 15% adicional por concepto de administración.

3.2 SEÑALIZACION PARA OBRAS PUNTUALES Y ESPECIALES.

Para obras especiales o puntuales como modificaciones de E.R.D., soldaduras de grapas, 
taponamientos, actuación sobre válvulas que no estén en el desarrollo de un proyecto de 
línea regular, la señalización se pagará midiendo el perímetro del cerramiento acordado 
entre el GO y la EC y se pagaran con el ítem de 0 - 100 metros (ítem 1.24) en esta 
señalización se debe incluir la señalización adicional que se utiliza para prevenir el inicio de 
obras que se instala en los sitios aledaños a la obra, es de anotar que la señalización 
adicional o cerramiento que se hagan dentro del cerramiento principal (arboles, materiales 
etc.) será a cargo de la EC.

••

1iI

El cerramiento incluye el área requerida para baños, extintores, elementos de señalización, 
camillas, oficina de campamento.

3.2.1. Medida y pago
Se empleará el valor del ítem de señalización de obras de 0-100 m (ítem 1.24), medidos 
como el perímetro de la señalización instalada en este tipo de obras.

i
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3.3 NUEVAS DEFINICIONES OBRA

A continuación se presenta la definición de los servicios relacionados en los anteriores 
ítems:

Servicio de obra mecánica: corresponde al servicio prestado por la EC según lo 
detallado en el alcance del capítulo 3 de la formación de precios de obra mecánica. 
Servicio HSEQ; corresponde al servicio prestado por la EC con las 
responsabilidades de seguridad, salud y medio ambiente con las características 
presentadas en el alcance del capítulo 3 de la formación de precios de obra 
mecánica.
Servicio tipo OM1: corresponde al servicio de Aparejamiento prestado por la EC. 
Sen/icio tipo OM2: corresponde al servicio de Revestimiento prestado por la EC. 
Servicio tipo OM3: corresponde al servicio de Doblaje prestado por la EC.
Sen/icio tipo OM4: corresponde al servicio de Conducción prestado por la EC. 
Servicio tipo OM5: corresponde al servicio de Soldadura prestado por la EC. 
Senrício tipo OM6: corresponde al servicio de Operación de Tuneleadora prestado 
por la EC.
Servicio tipo OM7: corresponde al servicio de Alineación de Tubo prestado por la

í

m m
I
i

i
EC.
Servicio tipo OM8: corresponde al servicio de Asistencia Técnica prestado por la
EC.
Sen/icio tipo A: corresponde a los gastos operativos que deberá cubrir la EC cuando 
asi sea autorizado por el GO, en los casos en que se desarrollen trabajos nocturnos. 
Servicio de movilización: corresponde a tos gastos de movilización (transporte) que 
deberá cubrir la EC cuando así sea autorizado por el GO, en los casos en que se 
desarrollen trabajos nocturnos.



BBQ
O

□SEGUROS 
DEL
ESTROOSA.

NIT. 860.009.576-6

B :

□ :jr

□Q POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR
* 1)

□Q PARTICULAR

□
'é

B I NO.PÓUZA I ANEXO^ - 
i H-AS-10105Í6T*■t -. COD.SUCCIUOAQ OE EXPEDICION 

BCX:OTA, O.C,

SUCURSAL
BOGOTA BB n11

. VIGENCIA DESDE ALAS 
Oía mes Año \ horas 

00:00
BALAS

HORAS
23:59

VIGENCIA HASTA
oía mes Año -

2026

FECHA EXPEDICION I 
DIa mes AÑO ¡
03 j 12 {' 2019 i 01

B TIPO MOVIMIENTO --
1 01 I! 01 I BANEXO CAUSA PRIMA^B 01' 2016

DATOS PgL TOMADOR / GARANTIZADO BB IDENTIFICACIÓN .NIT: 900.065.961.1NOMBRE O RAZON SOCt;M._________ :

DIRECCIÓN; AVENIDA CALLE 100 NO 19 A 50 OF'401

SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S A BB BOGOTA. D.C.. DISTRITO CAPITAL TELÉFONO: 623019CCIUDAD:

BB
BDATOS DPI ARPGURADQf BgNgFlClARlQB ASEGURADO /BENEFICIARIO:

DIRECCIÓN: DIAGONAL 13 « 60 A • 54 '

lOENTIFlCACK^ NIT; 690.20S.9S2-7 
TELÉFONO 68¿300

GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A.. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS • GASORIENTE SA ESP B¿J CIUDAD: BUCARAMANGA. SANTANDER BB V
ADICIONAL. 'B OBJETO DEL SEGUROI

B 2013, 001 rOAMAIt VAJITS IimXaUktfTS os Uk KXSKA T OOS £L 
hasta si* LÍKXTB os VAlXai ASBCUSASO SSñAUUDO DI CADA AKPAJIO* SSGUSOS SSTASO S.A.. (SAAAtfTZSAr

*
COA SUJECIÓN A LAS COrfDZCTOlfBS CZNBSAUM DS LA PÓLIIA CU* ANEXAN t-CU-002A XZDIS rnSSSO 
ASEUmADO t EL TOHADOP PECLASAN EABEX ABCZBTDO T

.. ^ r.. • ...........
CAEANTtlAE \JCi OSLtCACIONCS ORSIVADAS DEL. CONTItATO 4U&000390 COTO OBJETO ES lA EJECUCION DE LA OSEA T LA PEBSTACJON-DEL SraV^ICT^^ «ONST*U<X*ON t 
KMrrSNiNlEIITO UE-NKDES 1 ACOHSTIUAS OS ACEBO (EN ADELANTE. LAS OBRAS Y SERVICIOS). * '

BB
;-"vantiV

Compr»»

BB :
BB « It

I BB . I

B5C1CIB I1.

' 'i' I

B VAprtbaío
AMPAROS

X . BB RIESGO: CONSTRUCCION OS OBRAS ClVtUtS. BB ‘v BSUMA ASBC/ACniAL SUMA’ASRO/ANTiDIHMVtCBNCIA DESDE’ VICBNCIA HASTAB AMP/J(05

31/03/3031

31/13/3033

31/12/3030

01/01/3030

$1,049.311.910.70 
SS34.07S.95S.3$ "$1.049.3Sl,9ie.70-. 

SI.049.3S1.fio.70

$1,3D9.SS9.391.30 
S0S4.939.$95.CO

SI.309.859.391,SO- 
SI.309. SS9.391.30

01/01/301$

01/01/201$

01/01/301$

01/01/3021

BCUKPL1M3EI4TO ^
.9ALJJU0S V PRESTACIONES SOCIALES •' - ’ 
CALIDAD OEL SERVICIO 
ESTAEZLIDAO OS' LA OBRA

B
0B - •' "> Bs.B
BACLARACIONES-

POR KED)0 DEL PSXSCmí POLIZA.

NOTA: LOS DÜMAS TERMINOB.T oSlOXCIONCS NO MOUIPICADOS CONTINUAR VICENTES.

B CEXTtPtCADO Y SflCUN..ADICION. OTEO SI No.S DEL 31 Di ACOSTO DE 2019. SR AUMENTA EL VAUM ASEGURADO .Dt' Utt AMPAMIS W lA CITADA

BB
B
B >.

□B VALOR ASEGURADO TOTAL > PLAN DE PAGOVAiOR PRIMA NETA • GASTOS eXPECHCIÓN TOTAL A PAGAR_________ ^___________________ ________
$............ 4.536,633.00 I $””4.584.507.869.20 BIVA

B '.CONTADO .9 —3,806,977,00 I S-:........7.(XX)00 $......724.655.00J____
BB OSI raSUCON COASt-OUHOM1EKM£UMRI0

V4LOR ASC CURADOI NOMBRE COMPAÑIA
«PARI. B%OE PARI.

(XAVtnombre:B 100.00$2914
SEGUROS INFINITOS LSA LTDA B-B ; □i□iQUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLlGAClOÑES OE SEGUROS DEL ESTADO S.A. 5E RERERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 

GARANTIAIS) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.3 B¿í
BiPARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN OE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 216090J_- BOGOTA, O.C.

B^&K B^t; •* □a 4.^
o ínni
O

S

o 11-45-101055674

> B">gSÍ jSICD K-f.Oe CCRISlAIAff ESI A pQl L?a tN SEOUROSOEtJSlADO COM ^^a^CNAPWjC|PM.^¡|^n NOJO-ÍOOOGOIJ^.SI ES El ES ^3 ^3 ES E9 E9 El ES ^3 ^3 ^3 ^3 ^3 E9 BS Bi Í9 ^3 BI BB ^3 BI 19 ^3
FtRMA TOMADORFIRMA AU10IUZADA~rM««w< Sim>t»mo • Vlt»p6—O» Fiiwt



□E9BBBBSe9BBBBSBSQe9BBaHB BBBB
B BSE0UR08 

DEL
E8TROOSA

Nrr. 880.009.57V6

B B
B B
B BPOLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

B BPARTICULAR

B BCIUDAD DE EXPEDICIÓN 
BOGOTA. O.C.

NO.PÓLI2A 
11-45-101055874

SUCURSAL
BOGOTA

COD.SUC ANEXO

B B11 13

FECHA EXPEDICION 
OlA MES AÑO
03 I 17- I 201»

B VIGENCIA DESDE 
Día MES AÑO
01 i 01. I 7015

ALAS
horas
23:59

ALAS
HORAS
00:00

VIGENCIA HASTA
Día mes Año BUPO MOVIMIENTO

IB B01 01 ANEXO CAUSA PRIMA2020

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADOB BIDENTIFICACION NIT: 900.085.8*1-1NOMBRE O RAZON SOCIAL ■ SILVA ARÍZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S A
B BDIRECCION; AVENIDA CALLE 100 NO 19 A 50 OF 401 BOGOTA. D.C.. DISTRITO CAPITAL TELÉFONO:CIUDAD: 6230190

B B
B DATOS DEL ASEGURADO I BENEPICIARK3 BASEGURADO/

BENEFICIARIO: GAS NATURAL DEL ORIENTE S>. - EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS - GASORIENTE SA ESP lOENTIFICACIÓN HIT: 890.205.952-7 BICIUDAD: BUCARAMANGA, SANT/LNDER ItELÉFONO 6833300DIRECCIÓN: DIAGONAL 13 8 60A-54B BADICIONAL: ■ • -

I Bt-

BÍPeCUESTADO
rOftTAL 0< TACOS B•i..

B B
B B.*■.

PAGINA WEB CORRESPONSALES BANCARIOS;B BV

^9S9594'-I36r INTER,
B B
B BV.

m riíB BSancóiombla
Ccfrr:^3ajf Csr<j iDB B

B B
B B
B B»r.jjk:» .. Pagos con convenio *No aplica para transferencias ; ' ■ '
B B^ g Banco de Bogotá Seguros del Estado S.A Cuenta Corriente 008465445B B
B B. Grupoé: Bancolombia ^ Seguros del Estado S.A Cuenta Convenio 47189 B

B!*w

GASTOS EXPEDICIÓN 
S-*........ 7.000.00

VALOR PRIMA NETA 
- S “*3,0O6.977.M

IVA TOTAL A PAGAR PLAN OE PAGO 
• CONTADO

?VALOR ASEGURADO TOTAL 
S —■4,584.507,869.20B B$......724,655.00 S ■4,538.633.00

B BOtfTmBUClON COASCOUM
MTERMEDUinO

N0M8ACNOUBRC QAVE «OCPAPT *PW.
VAOR ASCGUR40OB BSBCUltÚS ZRF2H1T05 I.5A LTOA C2514 100.00

B B-
n|B

B B¡0U6DA EXPRESAMENTE CONVENlOO OUE LAS OEÍÜOACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OOJETO Y OBSERVACIONES OE LA(SI GARANTU(S) QUE SE 
ESPECFICAN EN ESTE CUADRO.B Bi

B I! B»FÁRÁ EFECTOS DÉ Homctoones la omeccióN pe seguros oel esnoo s.*. es c*khera ij «o morr* ■ telefoho: iimoi ■ bocota. o.c
2FORMA DE PACOB an B^REFERENCIA

PAGO:
11000613381444)

BANCO CHEQUE No. VALOR

□2sB I
B^B t «1517709191031(1020) ne00tl3»81«4tO»00)e00004SaaS13(U) 3030)020o EFECTIVOoB BCHEQUE

B o
TOTAL S>E3 B|COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

SBBBBBBBBSBESBBBBaBaBaaaBBBlBBBBBBBs



BBBES
B B

8EOUROS 
DEL
ESmOOSA

NíT. 8«0.009.S78-e

B B
B B
B B

BPOLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 
PARTICULAR B

BNO.PÓLIZA 
11-45-101055674

CIUDAD DE EXPEDICIÓN 
BOGOTA. PC. ______

ANEXOSUCURSAL
BOGOTA

COD.SUC

B11 12

FECHA EXPEDICION 
Día MES _ AÑO
03 ! 12 r 2019

BVIGENCIA DESDE 
DIa MES AÑO
01 i 01

VIGENCIA HASTA
dIa mes Año
01 I 01 I 2026

A LAS HORAS
00:00

ALAS
HORAS
23:59

TIPO MOVIMIENTO
IrB BANEXO CAUSA PRIMA2016

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO Bnombre o RAZON SOCIAL IOENUFICACiON NIT:600.065.$61-1SILVA ARIZA SOCIEDAD ANONIMA SILAR S A BBOGOTA, D.C.. DISTRITO CAPITAL [tELÉFONO;DIRECCION: 'AVENIDA CALLE 100 NO 19 A SO OF 401 CIUDAD: 62X190

B BDATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

BASEGURADO/
BENEFICIARIO: IDENTIFICACIÓN NIT: eM.205.9S2-7GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A. • EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS - GASORIENTE SA ESP

B[telefono: 6633300[ciudad: BUCARAMANGA, SANTANDERDIRECCION; DIAGONAL 13 «60 A-54
ADICIONAL: r>

íy

TSXTO ACLAXATORtO
B
B
B;rB ■V B09.

B By

B B
B B)

B B
B B* •B B
B B•é,»

B - B'"■x

B B%j-B Br

B mB
□i□ pB B

B BV

.B B
B B-

eal□ Pi□B BiOUEOA EXPRESAMENTE CONVENtOO OUC LAS OOLlGAClONeS OC SEGUROS DEL ESTADO tJ^. SE REFIERE UNtCAHENTE AL OBJETO Y 06SERVACIONES OE LA(S| GARANT1A(S|QUE 
SE ESPEDPiCAN EN ESTE CUADRO.i !B B3II 2
P4R4 EFECTOS OE NOnFKACIOHES L4 OIRECOÚN OE SEGUROS OEL ESTAOO S.A. ES CARRERA 1> NO M-S074 . TELEFONO; »«0«aS ■ BOGOTA. O.C.B E3=:S«

B 5 B¿raB o
oB B

B Br'O 11*4S-l0l055d^A

n>B FtftMA TOMAÍX)R
A«tTftOlTAn4-

■■■ininiRBBQi□ BQBBBSSSBStaBBSBBBBBV
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SEGUROS
DEL
ESTRDO S.n.

Nit 860.009.578^ 7709998021167001932495
SEGUROS DEL ESTADO S.A.

RECIBO DE PAGO N*; 12000019324955
CERTinCAMOS QUE:

FECHA

12/4«019

RECIBIMOS DE: SILVA ARIZA S.A-SILAR SA HIT. 800.085.861

LA SUMA DE: Cuatio mOones quinientos treinta y ocho mil seisdenlos Ireinla y tres pesos .‘

POR CONCEPTO DE: PAGO POLIZA NRO.: 101055674

SUC - RAMO - POLIZA • ENDOSO - CUOTA PRIMA GASTO IVA VALOR

BOGOTA - 45 - 101055674 - 12 - 0 S3.813.977.00 $724,656.00 $4,538.633.00

FORMA OE PAGO

CretSbanco - $ 4,538,633.00 EFECTIVO:
CHEQUE;
TARJETA:

$0.X

$o.x
$o.x

$ 4.536.633.x 
$0,X

BO:
OTROS:

TRANSACCION: 1932495 $ 4.538,633.00TOTAL;

CAJERO; PAGUESTAOO

ESTADO 5.A. SEGUKC^Tfci. tSTADC 
ESTADO^

it/fuAOS t>.- VIDA^L ESTA»X1 S-A

■^€Gl><OS C6 víOA>ÍSji

vanti>/
CorHMMM

Comer»

otL

\ D5 DIC 20^9FIRMAAUTORIZAOA

Apreba^

M19M2I40 17:15

1K.131.2S1.164
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’SÉÓÜRbS
^pRfXSSA

Nrr..860.HBt57M

1 B-r»

• V • -•;í B**TT V ^' 'V í— • • ^ - - ^. -
■ ' POUZÁ OE SEGURÓ DE RESPONSABIÜDÁD CIVIL EXTRACONTRACTÜAUDERiVAOA DE

. CUMRUMl.ENTO.
,'rt, *' -= RCE CONTRATOS

V

a ;B. -vA.-r'5f- - . / " ■- / • ■n7 í: \a j'. :Bi .
^' '• I*í

> B.a - A '•■I^.PbuZA
11-^101019034

.«■

' • jjcqo.suc
11 •

-; dÜqjO OE EXPEDICIÓN 
, BOGOTA. DIC.' i' ^

'ANEXO-^-• SUCURSAL
~. bógotÍT. B■r.

~ VIGENCIA-DESDE
Oía»- mes ,

.'FECHAEXPEQtCIÓN 
OÍA MES, .-. AÑO
M I «L.U'»1>t

•» • t1.-T ■nPOUOyiWENTO —" ;bALAS.
HORAS

OOiOO

VIGENCIA HASTA
dIa .mes aNo- 
01, >|’-0t I 2021

ALAS 
HOR>«-,

23:S» MEXO NO CAUSA PRIMA -
a1

M I 01 l|.. jÓi¿*,. ¿l^y ea.a L. I_______________________________ PATOS PgL-TOMADOR/GARAMTttAOQ ‘ •
SILVA ARJZA SOCIEDAD ANONtlM SI^R S Á¡a T; - ' tOENTIFtCACIÓÑ .HIT: 900.096^1-1MOM8REORAZON 

SOClAi;__________ ^ J I -7
a CIUDAD: .' BOGOTA. O.C, pisTRfTO CAPrTAi. TELÉFONO:ÓIRECClák. AVENIDA CALLE'ioÓ NO 19 A 50 OF.AOI S2X19C

a 3_]> BT ■ Jf ' . V .'-' V
K

' • DATO< r>gl A^PfíURAnO rWPMPFiriARin•a « •- BGtó NATURAL-DEL ORIENTÉ SA. - EMPRESA DE SERVICIOS PÜBÜcOS -GASORIEMTE SA ESpJ ibeNTIFICACIÓN MIT:,«»0JI»jn-7ASEGURAOa

a BICIUOAD: ~ BUCARAMANGl^ SANTANDER - . IteUponoDIRECCIÓN: DIAGONAL 13160 A - stsúóo

:a ' B«S9a2ÓSSS2-GAS NATURAL DEL OráENTESOC (EDAD ANONIMA* 'w-:
ADICIONAL:

J IV\ I snvM, UC^ S/TUCER I U
:a B,• A. , . OBJETO DEL SEGURO I

■-•c*-P»A mnx« 04-09 / i-^na-ooiA» om roañ» tim xnouvrv oi*tJi kurnn y
CBdbOASO ’S« CUBL JJOJLJÓ;.QBJUMiO OS. tfTACO-0.A.«

cflB oójvcxOa k LkM comerá» 
oos B. BDB LA r6UXA OOX OS iAneoHjkMyT. B Lints BB VXLOB

‘y, ; l .
SM MVASA Ia" US*CBÍABÍLXa4Í> CtVTX. KmACOBñACTQAX. UCCB-Cmr7BAñ> «11SOOP)>0 COTO OBJCTO ÍS tA BJWUCXUV DB *IA OSIU T ^LAjftXfTAOOB OCL SBETtCTO ,9B
coKSTUxoao T MBTtBtnnrro n tssu y ícoktttcm os.Lcnp (d acbabtb. iab objus y snT7Ci6S}.*w
ODOnHuZOi rwmt-rmfíA AñctWOSl?
tctkt *n SXOOT lA BC ODVnUCTQLL' T BC HtOFSStaDkL :

8L TtBPLDOl BBCLABAir - BASO UCXBIOO T BXBZB; V ra¡a 4r-
--S

vantiV Ti S' /^a I •
‘ V.

•>'m ^^2r*- - -V 11
CompTM

0 5 btc 7nw
‘ •Ia i B- o'••c -»•

IO }-!I* ’ r .. 
l Apfgbáílo -( /> ■ p. '

••a I B 
B

‘ AMPAROS "-V.

la «iBOós coüsñuccibii os catAS ciinia . -

m B
j' r'.ÓBOUcxaBB

-!V.. •’ .«MOAROBí
BPoenÍLg ' V \ STJMA.ASB

. JLC7IZAL
fJ.OOO^BOO.OM.OO* - 
1430,000.000.00 .

vifasicxÁ
OSSSS,

OL/Ol/YÓu Ol/Or/YOYl 
01/01/3010 01/01/3031

1I/03/3019 01/01/3031

« soa Aop
* MTTSIJOB

VXgSBCZA
BASTAB By

is.eo % m noiOB sb tÁj^' 
mazno " Bi»ÍAe: i.oo'SbOíS' 
is.oo % bcx. valoa'sb la 

''.rauozm . naiaoi i.oo.

racotoo J-iS B.. ■•,
Q Br<_ 04so.eoo.ooo;90CORBASZSTAB T BQBCOVnATZSTAJ 19.00 % CBX'TALOB sb la 

mPZllA*a^BÍplMo'l 1.00 '
?!a B•Jt

m BBYÁbO>S¡A. pPBOCi BL ODÍRV21I0 DB bicXO
ACLARACIONES B/ihoa Acós^ 08 3019. SB AOAlÚ^f^ tOSCaeO DBb9QB MKOrO DBL 9*S9Bm CSKTIPICAOÓ T ono SZ «o. 9 OtL

ooonnrro n to&ao oes yaatcb. ..... ^/.r OOBOZCIOBEB ÓÓ »«OljrZCASOB C»fTinUJI VTCZnO.a Bt-.

inTAi LOS DDtM .1 ^9
✓iS s. Bn

T.— .ir: i-•a s

#
a B'r

IvALOR *.<il=CimAOO TOTAL t i PI AN DE PAGO
■goo I s ~i(ioo.ooo Woo [ ~ xóntadoTT'IVALOR PRIMA WfT. I fJ«Tt» EXPEDICN^ J-TOTAT A PASAR

IVA

a Ea• S"V:;'".-0.00|V *0.00•^00

Ba oomoBuaON OOASCOUBO•rroiMCSum)' (w ■> • •m» M%wwi.
VMORASOJUOO •a

ClAVf

Br; •iaCfÚlIpS ílfÓlñTQI UÁ LTTÍA\~ 03914 100^.00

a r

;a .B* ;
la mLA MORA EN EL PAGO OE LA* PRlttA'O DE LOS CERTTPICAOOS O ANEXOS OUE SE EXPCAN CON FUNQAIIENTO EN ELLA. PRODUCIRA LA 7ERM1NAOON AtrrOMATlCÁ DEL. 

CONTRATO Y OARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO SA. PARA EXIGIR EL PAGO OE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA 
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVEMOO OUE LAS OBUCAOONES OE SEGUROS OQ. ESTADO SA. SE REFIERE UMCAMEIflE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
GARANTWS) OUE SE eSPECIFVCAN EN ESTE CUADRO.
PARA EFECTOS OENOTmCAOONES LA OtRSCCtÓN Ot

1^a mia 3
/A\AS- t'ú rv*'a B-f •**' ■ - n•|“ f*

a Bía Bo \o

a L: B■* * * 4 nl-i *í.1

a o JMOílOIOIt—
» WMÉA4Lrt0ÁaAJA:*t<liuN««í^f*iT>a wMiia>*ij au. n >ntoje BOCOTf^&crrYgPOfciBr^^T 0KDTnCOBTO M



. m
SEGUROS
DEL
estroo s.r.

MT. S40,005.57!>-*
I PRIMERA PÁGINA

PÓLIZÁ DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL

I

i

CONDICIONES GENERALES
;
!

L AMPAROS Y EXCLUSIONES

1. BASICO
1.1. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

1.1.1. GASTOS JUDICIALES
1.1.2. Defensa EN proceso civil por presunta responsabiudad

1.2. EXCLUSIONES

1.2.1. LOS PERJUICIOS MORALES
L2.2. LOS PERJUICIOS POR LUCRO CESANTE
1.2.3; LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES. CAUSADOS AL ASEGURADO. SU 

CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 
SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL

. ■ ■ . PARÁ' SOCíIdaDES d’E RERSÓNÁS O EN COMANDITA SIMPLE OPERA LA EXCLUSIÓN CON 
respecto Á LOS'SOCIOS pEU ASEGURADO,’] DÍRECÍORES Y. REPRESENTANTES 

■ . legales. ASJMÍSMÓ.PE L’OSTRA^^'DORESÁ SU SERVICIÓ.
1.:2.4r EL' PERJUICIO .DÉ’riV/^O DeL .SÍÑÍESTRÓ. QUE EL ASEGURADO O UNA PERSONA 
• .'-ENCARGADA, DE _ EL 1iÁYANf7.OGASI0NAD,O-MEO¡W|FE,) EL—USO DE*UN .VEHICULO 
i fERRESTRE,-ÜNA EMBÁRCaCI'ÓN o ÍÍna' AERONAVE; 'b-BIEN-.-RÉCLAMÁclONÉS QUE LE 

• SEAÑ»RRESEN.TADÓS-En’ SU CALIDAD DE PROPIETARIO. TENEDOR O POSEEDOR DE 
DICHOS VEHICULOS TERRESTRES. ACUÁTICOS O AÉREOS.

1.2.5. EL PERJUICIO CAUSADO POR EL DAÑO OCASIONADO POR PRODUCTOS FABRICADOS. 
ENTREGADOS O.SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO O POR TRABAJOS EJECUTADOS. 
O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS. SI LOS DAÑOS SE 
PRODUJERAN DESPUÉS DE LA ENTREGA. DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN O DE LA 
PRESTACIÓN.

1.2.6. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y/O GASTOS MÉDICOS POR LESIONES A 
PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES RESULTANTES DE:

1.2.6.1. USO O MANEJO DE EQUIPOS MÓVILES FUERA DE LOS PREDIOS TALES COMO: CABRIAS. 
MONTACARGAS. GRÚAS Y SIMILARES.

1.2.6.2. DERRUMBE Y OPERACIONES BAJO TIERRA.
1.2.6.3. LABORES DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS O INSTALACIONES O 

DESMONTE DE MAQUINARIAS. A NO SER QUE TALES ACTIVIDADES CONSTITUYAN EL 
GIRO NORMAL DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO.

1.2.6.4. OPERACIONES QUE HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE TERMINADAS O ABANDONADAS 
POR EL ASEGURADO.

1.2.6.5. DESCARGUE. DISPERSIÓN O ESCAPE DE HUMO. VAPORES. HOalN. ÁCIDOS. ÁLCALIS. Y 
EN GENERAL PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS O GASEOSOS.

‘i

i '

;

I

I



, ¿

& SEGUROS 

■ ESTADO S.R.
c

I .MT. 840.009J7Í-Í • - ■ ,
DESPERDICIOS Y DEMÁS MATÉRIÁS CONTAMINANTES DENTRO O SOBRE LA TIERRA. 
ATMÓSFERA. Ríos, LAGOS O SIMILARES.

r;.

2. AMPAROS ADICIONALES. i

MEDIANTE EL PAGO DE UNA PRIMA ADICIÓNAL SEGURESTADO OTORGARA LOS SIGUIENTES 
AMPAROS;

5

11. RESPONSABILIDAD PATRONAL
11.1. EXCLUSIONES

ESTE SEGURO NO SERÁ APLICABLE A ENFERMEDADES PROFESIONALES. ENDÉMICAS
O EPIDÉMICAS.
11 CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS ÍNDEPENDIENTES 
lli. EXCLUSIONES

ESTE-.SEGURO NO SERÁ APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO.Y/O 
GASTOS MÉDICOS POR LESIONES A EMPLEADOS Y A PROPIEDADES DEL MISMO 
RESULTANTES DE:

111.1. TRABAJOS DE MANTENIMIENTO O REPARACIÓN DE LOS PREDIOS. MAQUINARIA O 
EQUIPO DEL ASEGURADO.

r.

2.Í.1J2.,.TRABAJOS7dE AMPLIÁCIÓN o MODIFICACIÓN EN LOS EDIFICIOS O ESTRUCTURAS DEL 
-*■■VLPG^*fR;|Dlos:p^^ASEG.u;^^ .5

* *' ** -V^' * * j I .1 '.j
1 EXCLUSÍONESJCOMUrreS Á ¡TODOS-^ AMPARO

lÁ PRySÉNTE PÓLI^ NÓ AMPARA LOSGIGUIEÑTES hÉCHOSÍí.:-^ .. H
■V

• m .f' • ♦

3.1. LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL ASEGURADO.
3.2. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS CON CULPA 

GRAVE O DOLO DEL ASEGURADO.
3.3. LAS RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DEL EXT^VIÓ O PERDIDA DE BIENES.

3.4. D/VÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBUCA DE 
COLOMBIA.

3.5. LESIONES CAUSADAS A PERSONAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HUELGA O 
MOTINES. CONMOCIÓN CIVIL TURBACIÓN DEL ORDEN. ASONADA. BOICOTEOS. 
MANIFESTACIONES PUBLICAS Ó TUMULTOS Y CUALQUIERA DE LOS EVENTOS O CAUSAS 
QUE DETERMINEN SU MANTENIMIENTO.
IGUALMENTE LOS DAÑOS CAUSADOS A PROPIEDADES POR LOS MOTIVOS EXPRESADOS 
EN EL PRESENTE NUMERAL.

3.6. LESIONES PERSONALES O DAÑOS A PROPIEDADES CAUSADOS POR OPERACIONES QUE 
EMPLEEN EL PROCESO DE FISIÓN NUCLEAR O FISIÓN DE MATERIALES RADIOACTIVOS.

37. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE 
LAS NORMAS DE DERECHO LABORAL NI TAMPOCO AQUELLAS QUE SEAN A 
CONSECUENCIA DE LAS PROVISIONES DE LOS. ARTICULOS 2351 Y 2060 DEL CÓDIGO 
CIVIL COLOMBIANO.

3.8. RESPONSABIUDAO PROFESIONAL



SEGUROS
DEL
ESTODO S.R.

•VIT. 860.B09.57S-«
RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACION U OTRAS 
VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS. ATMÓSFERA. SUELOS; SUBSUELOS O BIEN 
POR RUIDO, así como DAÑOS ORIGINADOS POR.EL EFECTO QUE CON EL TRANSCURSO 
DEL riÉMPO PUEDEN OCASIONAR LAS AGUAS.

3.10. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES AJENOS: QUE HAYAN 
SIDO ENTREGADOS AL ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO. COMODATO, DEPÓSITO O 
CUSTODIA O QUE ESTE TENGA EN SU PODER SIN AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE 
PUEDA LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES: QÜEDAN IGUALMENTE EXCLUIDOS 
LOS DAÑOS QUE SE PUEDAN OCASIONAR CON ESTÓS BIENES O SÓBRE ESTOS BIENES. 
CUALQUIERA QUE SEA LA ACTIVIDAD QUE SE REALICE CON ELLOS.
TAMPOCO QUEDA CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD SI LOS SUPUESTOS DE LAS 
EXCLUSIONES MENCIONADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SE DAN EN LA PERSONA 
DE UN EMPLEADO O DE UN ENCARGADO DEL ASEGURADO.

3.11. RECLAMACIONES ENTRE VARIAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS. MENCIONADAS 
COMO *EL ASEGURADO’. ENTRE SI. O SEA. AQUELLA RESPOnSABIUOAD EN QUE PUEDA 
RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS.

3.12. DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR INCONSISTENCIA. HUNDIMIENTO 
O ASENTAMIENTO DEL SUELO Y DEL SUBSUELO.

t
3.9.

I. • %

ÍÍOUROSa.;peFIN(CÍÓN D&CbBE^TU^S,
' ‘ * 'j, * i

PRÉblOsj^ORÉs ^ÓRÉRAa^ 4

SÉGURESTAOO indemnizanS con sujedÓñ!3 Rmirf-aseguraiJo^í'.vglor esüfjyiado en^ carátulajae esta 

póliza y.durante :la wigéncfa de lajmisma, por los perjuicios patrimoniales que causa el Asegurado con 
motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el 
resarcimiento de la victima, la cual, en tal virtud, se constituye en el benefidario de la indemnizadón, sin 
peijuido de las prestadones que se le reconozcan al asegurado.

Dentro dél marco anterior queda asegurada la responsabDidad civil extracontractual del Asegurado por 
daAos materiales o personales, derivada de:

1.1. La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios qüe figuran en la carátula de la póliza y en 
los cuales el Asegurado désarrolla las actividades objetó de este seguro.
Las operadones qiie lleve a cabo el Asegurado en el desarrollo de las actividades objeto de este 
seguro.
Uso de ascensores y escaleras autorriáticas.
Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y descargué y de transporte dentro de los 
predios.

Avisos y vallas.
Instalaciones sociales y deportivas
Eventos sociales organizados por el Asegurado.
Viajes de funcionarios del Asegurado dentro del territorio nacional.
La participación del Asegurado en ferias y exposidorrés nacionales.

1.2.

1.3.
1.4.

I.S.
1.6.
1.7.
1.8.
1.9.

!
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1. Í0: Vigilancia de los predios asegurados por personal del Asegurado.

1.11. Posesión y el uso de depósitos^tanques y tuberías dentro de los predics asegurados.

2. GASTOS JUDICIALES

;t
-, -i-: I «•n .1

í’

*

. •.

' SÉGÜRESTADO responderá aun en exceso del valor aburado, por los costos del prdóeso que el 
tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en 'su contra o la del Asegurado, con las 
salvedades siguientes:

r

Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente' excluida de la présente ^óliu.
Si el Asegurado afronta el procesó contra orden expresa de'SEGURESTAOO. y 
Si la indemñizádón a cargo del Aségurádp excede el limité asegurado^ SEGÜRESTADO sólo 
responderá por los gastos de defensa 'en proporción a la cuota que le cprrespdnda 'en la 
indemn'Eadón.

A.
' B.

C. _1

.i

3. AMPAROS Adicionales

'3.1. RESPONSABILIDAD PATRONAL
•_ SEG.UPESTApp. ampara Ja responsabilidad civil exiraconiractual que corresponda ai patrono

■ áseg'üradó'en &cesó,de-lás Irxlemnizaciones prevtetas en el articulo 216.del Código Sustantivo del

, " S c rS ;J f'i Q
, ■ ^ 3;Z ^'C01Vrf^TiSTAs'Y■sUBCQÑ'^FtAi^STAslÍNDE|ENDIENTES

SEGÜRESTADO •amparéOa) responsabilidad cKiÍ extracgn^ctialí,dei-Asegurado y/q.-lds,gastos 
' ’ , Ál^icp'síporíids. &itós^c|u'e' causaré-fa-terceros’ en ^súsi personas-o-ón 'sus,dene.sf“qué-seari 
i' - ' impirtabÍ£á\árcon.secüeñqa.*de labores realizadas por contratistas y subcontrátistas independientes

! ..
I r-

;

a su servicio;

III. DEFINICIONES GENERALES
Cuando en la presente póliza y sus anexos, se usaren las palabras y frases que a coritinuación "se 
definen, tendrán excludvamenté el alcance y significado que aquf se les asigne.

. . I

.. 1. ASEGURADO

••
i \

Para efectos de este contrato se entiende.como 'Asegurado' a la persona natural o jurídica que como tal 
.figura en la car'átu|a.de ésta póliza.

Cuando él seguro abarque la responsabilidad dvil de otras personas que no sean el As^urado o 'sus 
trabajadores, todas las disposiciones del coritrato de seguro referentes a aquel sé aplicarán 
análogamente a tales, personas, pero el ejerddb de los derechos .derivados dél contrato, del seguro 
corresponde exdu'sivamente al Asegurado, quien a ^ vez responde del cumpUmientp de todas las 
obligactonés asuihidas:i

2. TERCEROS
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Cualquier persona distinta det Asegurado y sus pahentes dentro dél cuarto grado de ronsanguinidad o 
ségur^o de afinidad. '' . •

3. BIENES AJENOS
Aquellos bienes- materiales sobre los cuales el Asegurado no tíerte- derecho de dominio, ni ^ténta 
respecto de ellos la calidad de poseedor, tenedor o usufructuario y que rio estári contiádos a sú cuidado o 
vigilancia

4. RIESGOS DERIVADOS DE LA ESFERA PRIVADA
Aquellos riesgos cfue puedan dar lugar a responsabilidad ciyil para el Asegurado y que estén amparados 
bajo el preserite seguró, en espécial:I

4.1.. Como responsable, nó sólo de sus propias acciones, sino deí hecho de aquellos que estuvieren a 
su cuidado, de acuerdo al art 2347 y siguientes del Código Civil.

4.2. Como propietario, irrquilino p usuario de una o varias viviendas,(aún cuando sólo sean habitadas 
los fines de semana o en vacaciones) siempre que sean utilizadas exclusivaménte por él ■ 
Asegurado, extendiéndose ta garantía' al garage, jardín, piscinas, antena inrjividual y demás 
pertenencias.o accesorios.

4.3. Por la cesión, arriendo o subarriendo de hasta dos habitaciones de la vivienda.
4.4. Por daños ocasionados a un tercero a consecuencia de incendio y explosión, onginados dentro d 

fuera de la vivierxta.

I
e.

4.5. . Por.dafios.a .consecuencáa de un derrame acadental e imprevisto de agua.
4.6. -.BáFte
f t-.9P'"é! ®^3!paaqr^‘?a^arj0^jtetJ}oy^v^.lcul^

4.8; ' P6t la teñenoá’de 'artííña!'es;Clomésticos, como petfos, gatos y similares.
4;'9. Rof la tenencia y uso.prh^áo de'.artnás^tóncás. .punzantes'y de fuego. asi como su munición.i

sienipre que este legalméñte autorizado c^ éxdusión.cleíte.resjwMbíBdad derivada del h^o (je
portaftás y usaHás para fines de caza o aíitós punibles; *• '
■' " 7 V

5. trabajador
Sé entiende por trabajador toda persona que mediante contrato de trabajo presté al Asegurado un servido 
personal, remunerado y bajo su permanente dependenda o subordinación.
6. ACCIDENTE DE TRABAJO
Se entiende por accidente de trabajo todo suceso imprevisto o repentino qüé sobrevenga por cáusa o con 
ocasión del trabajo y que produzca al trabajador una lesión- ó perturbadón funcional, pémtanente o 
pasajera y que no haya sido, provocado deliberadamente o pó.f culpa grave de la victimé;

i

f

7. PREDIOS
Por predios se entenderá el (^unto de inmueble déscritos taxati\rarhénté en la póliza.
8. OPERACIONES
Por operédones se entenderá las actividades que reaficen personas vinculadas al Asegurado mediante 
contrato de trabajó dentro del giro normal de los negodos. materia del presente seguro.

:

!
I • iI

!
9. CONTRATISTA INDEPENDIENTE
Por contratista indepertdienle se entenderá toda persona natural o jundica que realice labores ért los 
predios del Asegurado, en virtud de los coritrétos o convenios de carácter estrictamente (xmerdal. 
IV.UMITES DE RESPONSABIUDAD DE SÉGURESTADO

I

I

i

:
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La suma fijada en la carátula de la póTiza constituye el limite máximo de responsabilidad de 
SÉGURESTADO.

En ningún caso y por ningún motivo la responsabilidad de SEGURESTADO podi^ exceder durante.la 
vigencia del seguro el limite indicado en la carátula de la presénte púliza. aunque en el iriisnió periodo % 
presenten dos o más siniestros.

l
y. OBUGACIONES DEL ASEGURADO

Además de las obligaciones establecidas en el Código del Comercio, el Asegurado tendrá las siguientes; 
1. AVISO DEL SINIESTRO

El Aburado o el Beneficiario estarán.obligados a dar noticia a SEGURESTADO de la ócunenda 
del siniestro, dentro de los tres días siguientes a la 'fecha en que lo hayan conocido o debido 
conocer. Este témnino podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes.

SEGURESTADO no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro del mismo plazo, interviene en 
las operaciones dé salvamento o de comprobación del siniestro.

2. El. Asegurado está obligado a procurar a su costo y a entregar o poner de manifiesto a. 
SEGURESTADO. todos los detalles, libros, redbds. facturas, docurnentos justificativos y

’ cualesquieia'infertriés:qué lé sean requeridos en relación con la redamación; como también el de 
I «fedlitar ia'átenciqnvde wajc^ier derñ'anda-débi^ajaástrJá ÍM ^udjericüWy.riMipos á que haya 
i ■■^•''lugár.^ísüfriinistraridqrprijélfas. consiguiendo la~*asjsténcía de testigós y prestando toda la 
I ■ r.cólabóración.que-.seá necearía ernsl ¿ly de t^M juidos.

Mf^DIFieAGldNESbEL RIESGdt> ~i? ÍV-i'í O ’t-Jr v . íRi 

^ .•ÉLfomador..'D^Áségücado deberá notificar por escrito a SEGURESTADO los 
hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a lá 
celebración del contrato y que signifiquen agravación del riesgo o variación de su'

3^

.

identidad local. La notificación deberá hacerse con antelación no menor de diez 
(10) días a la fecha de la modificadón del riesgo, si está depende del arbitrio del 
Asegurado. Si la modificación es extraña a la voluntad de éste, deberá 
notificarse dentro de los quince (15) días siguientes a aquel en qué tengan 
conocimiento de ella, conocimiento que se presume, transcurridos treinta (30) 
días desde el momento de la modificadón.

Cuando el Tomador o Asegurado no cumpla rón las obligadonés que le 
corresponden en caso de siniestro, SEGURESTADO deducirá de la 
indemnización el valor de los pequídos que le cause dicho incumplimiento.

VI. CALIDAD CON QUE ACTÚA EL TOMADOR
Salvó estipulación en contrario en todos los casos en que el Tomador y el 
Asegurado especificados en la presente póliza sean personas distintas se 
éntenderá que ei Tomador actúa por su cuenta y riesgo del Asegurado, sin 
perjuicio de las obligaciones que le corresponde cumplir de acuerdo con la ley. 
Vil. OBLIGACIONES DEL TOMADOR
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Las obligaciones que la ley y el presente contrato imponen al Asegurado se 
entenderán a cargo del Tomador o Beneficiario cuando sean estas personas 
las que estén en posibilidad de cumplirlas.i

!

VIII. PRIMA DEL SEGURO Y SU PAGO

El Tomador del seguro está obligado al pago de la prima. Salvo disposición 
legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes 
siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza q, si fuere el 
caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

Para todos los efectos legales el pago de la prima se considerará efectivo 
mediante la emisión de constancia escrita al respecto debidamente firmaoa y 
sellada por un funcionario autorizado de SEGURESTADO, salvo otros medios 
probatorios establecidos por la ley para demostrar tales efectos.

IX . PAGO DE RECLAMACIONES

SEGURESTADO estará legalmente obligada a pagar reclamaciones dentro del 
més-siguieatiraniTéclia^en la cual el Asegurado o el Beneficiario acredite aún 
é)rtrajüdiciaimenté'áu derecho a'nt'e SÉGURES.TADO'.^r'Siñiestros amparados 
bajo'lá póliza,'únicá'm'ente^en Ips^lgmeñt^'cásbsf " •'

■ ■, .

1. Cuando.se presenté lia reclamación,.por los,,perjuicios causados.,por el 
Asegurado, donde éste sea-civilménte 'responsable>dé .acuerdó"con lá'léy .y se

. .acréd.iteJa;ocunrencia judicial o extrajudicial del siniestro y su cuantía.

2. Cuando se realice con previa aprobación de SEGURESTADO un 
acuerdo entre el Asegurado y el pequdicado o sus representantes mediante el 
cual se establezcan las sumas definitivas que el primero debe pagar al 
segundo o segundos, por concepto de toda indemnización.
3. Cuando SEGURESTADO realice Un convenio con el perjudicado o sus 

representantes, mediante el cual éste libere de toda' responsabilidad al 
Asegurado.

i
!

X. REDUCCIÓN DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO i

Toda suma que SEGURESTADO deba pagar como consecuencia de un 
siniestro reducirá en igual cantidad el limite de responsabilidad asegurado, sin 
que haya lugar a devolución de prima.

I

I

En caso de que el Asegurado quiera restablecer el valor del seguro al fijado 
inícialmente. deberá solicitarlo por escrito a SEGURESTADO, caso en el cual 
se hará el ajuste respectivo mediante el pago de la prima adicional que 
corresponde y previa aprobación por escrita de SEGURESTADO.

t

I

:i
I
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XI. REVOCACIÓN I ,í J ^

El seguro otorgado por la presente póliza podrá ser revocado:

El asegurado podrá, en cualquier momento revocar el presente contrato 
mediante comunicación escrita a SEGURESTADO, en cuyo casó la prima 
correspondiente al tiempo no transcurrido será.liquidada según la tarifa a corto 
plazo.

1.

2. Por voluntad de SEGÜRESTADO mediante aviso escrito dirigido a la última 
diré r-'Jón registrada del Asegurado, con treinta (30) dias hábiles de antelación, 
SEGURESTADO devolverá la prima correspondiente al tiempo nó transcurrido 
del seguro.

XII. DEOUCIBLE

Es el monto o porcentaje de la indemnización estipulado en la carátula de la 
póliza o en sus anexos, que en cada reclamación se deduce del yalor a 
indemnizar. Por lo tanto siempre queda a cargo del Asegurado.

xiíí;>^ÉRb'iÍbÁ.é¿LdERECH»,4^^ f 1
. ■ . ' . ■ { -"n,

E| Asegúrádo^perderá el dérecfio aMát jñdemnización en los siguientes casos:

1 íü' I í—i ‘l
t. Si jse.vpresentá^uria -reclamációnífraúduléntaT'engañósa.o.ápoyáaá lén'pnJebas

Sí al dar rioticia del siniestro se omite maliciosamente informar acerca de los 
seguros coexistentes sobré los mismos bienes asegurados.

. I

2.

XIV. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes con excepción del aviso de 
siniestro, deberá consignarse por escrito y será prueba suficiente de la 
notificación la constancia de recibo en la copia de la comunicación o del envío 
por correo certificado dirigido a la ultima dirección registrada por las partes.‘

■ XV. DISPOSICIONES LEGALES

La presente póliza es ley entre las partes, En las materias y puntos no previstos 
y résueltos en este contrato, tendrán aplicación las disposiciones contenidas en 
las leyes de la República de Colombia. ,

XVI. DOMICILIO
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Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con 
el presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, 0: 

; C. República de Colombia.

i

t

*EI tomador o Afianzado del seguro se obliga p^ra la Compañía á mantener 
actualizada, por lo menos una vez al año, la información suministrada en el 
formulario de clientes vinculados con la Compañía, conforme a lo dispuesto por 
la circular 005 de 1998 de la Superintendencia Bancaria’..

%
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CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES

1.3. AMPARO OE PAGO ANTICIPADOI AMPAROS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI
CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE. POR 
PARTE DEL TOMADOR/GARANTI2ADO. DEL DINERO EN
TREGADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTA
DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL

SEGUROS DEL ESTADO SA.. EN ADELANTE DENOMINA
DA SEGURESTADO. OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPA
ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 
Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS 
QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR 
MEDIOS DIFERENTES AL CHEOUE O A TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

1.1. AMPARO DE SERIEDAD OE LA OFERTA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI
CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR ELTOMADOR/GARANTI- 
ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 
DE LA LICITACIÓN. CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI
TACIÓN. EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI
CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 
DE SANCIÓN.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER
JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGA
CIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 
LABORAL.

1.2. AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO. POR LOS PER
JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 
FALTA DE AMORTIZACIÓN. EL MAL USO O LA APROPIA
CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA
DO EN CALIDAD DE ANTICIPO, PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CÓNTRATO.

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 
A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABA
JADORES, RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA
DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 
EN LA EJECUCIÓN DEL CÓNTRATO GARANTIZADO Y SO
BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 
ELASEGURADO,EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA

YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 
DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA- 
RIAS ELECTRÓNICAS OE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL TOMADOFUGARANTIZADO BAJO MODALI
DADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO. NI CU
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES P/\RAFISCALES.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOR/GARANTIZADO.

CRÁnCAS COLOU8U LTQA£-CU-002A • Redís Enero 2Q\2 Pag. t/3



mifcb
. SR

00 OA PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. NI LOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA
CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 
ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, 
EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN
TO. POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 
LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO.

EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 
TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 
SEGUROS.

2.3

1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS
TRADOS

EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA
DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 
RELACIONADAS CON EL CONTRATO.

2.4

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 
EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 
DE LA GARANTIA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 
CASO DE TENERLA.

EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.5

EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI
VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 
COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL
QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 
PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 
A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA
MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS.

2.6

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA
DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES
TAS AL TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO 
MULTAS O CLAUSULAS PENALES.

2.7

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA- 

TRIMONIALES.
2.8

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA- 
DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS
TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 
CONTRATO.

EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI
DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO.

2.9

3. VIGENCIA
I
I

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

2. EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 

DEL TOMADOR/GARANTIZADO.DE:

4. IRREVOCABILIDAD2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 
LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA- 
DOALOS BIENES O AL PERSONAL DE ELASEGURA-
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5. límite de responsabilidad de segurestado 8. SUBROGACIÓN

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 
VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN
TE PÓLIZA. SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 
LA PRÉSENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI
CAMENTE EN NINGÚN CASO.

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. SEGURES
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM
PORTE. EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 
TENGA CONTRA ELTOMADOR/GARANTIZAOO COMO RES
PONSABLE DEL SINIESTRO.

EN TAL SENTIDO. ELASEGURADO SE OBLIGAA REALIZAR 
TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERI
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE U\ 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

6. PAGO DEL SINIESTRO

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO. O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPLIMIEN
TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO.

I

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR 
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR 
DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU
RESTADO.

7. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU
RADO. EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
SEGURO. SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO- 
MADÓR/GARANTIZADO Y ELASEGURADO EN LOS TÉRMI
NOS DE LEY.

3. COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO. LAS OBLIGACIONES 
DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN 
ÉL. NO SON SOLIDARIAS Y LAINDEMNIZACIÓNAQUE HAYA 
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN. LA CUAL SE 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 
LÍDER.

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SÓLICITADA. 
SI ELASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 
RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS.

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Firma Autorizada
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C9BBBDBBBBBBBB@@C9BBQBBQQBG9C9BQQQB
B BPOLIZA OE SEGURO DE RESPONSABIUOAO CtVIL EXTRACO

CUMPUMIENTO
RCE CONTRATOS

CTUAL DERIVADA DEMOUROS 
OBL
eamoo&A

MT.U0.0nJ7S4
B B
B B
IpP Cfudjd dt Expedición

BOGOTA. O.C. BNoPóQza
11-40-101019034

SiioiruI
BOGOTA

Cod. SncunAl Antxo
onB BFaeiu Ezpa^cián 

Ob Un , Aáo
IS 12 I 201S

A tn
Ho>»
00:00

yigtndjOndt 
Ob Un . Año
01 01

VigandjHnU 
Ob , Un . Año 

2021

Aljs
Horas
00:00

Tipo d* Uovimitnto
B B1 EMISION ORIGINAL • ,012016 01

B BOATO» nPl ^^ÁOQR / r»ARAMTI7APQ
Nembrt e fUsMl SILVA ARIZA SOCiEOAO ANONIMA SILAR S AB UociCiAc*ci6n: 800.085.M1-1 B

ig Oirtccáón-.AVENIDACAULE 100NO 19ASOOF401 BDudad : BOGOTA. O.C.. USTRITO CAPITAL TotffOoo: 6230190

B B
DATOS DEL ASEOURAOO / BEMEFICIAinOB BAsogurado / Bmfcbrio :GAS NATURAL DEL ORIENTE SX - EMPRESA OE SERVICIOS PUBUCOS - GASORIENTE SA ESP IdwitiScjCMn: 890.205.952-7 BDi»eei¿a;OIAGONAL 13 9 60A-54 Ciudad: BUCARAMANGA. SANTANDER Tticfono: 9833300ES B

B Bn^t^rpnci ccAitOA

B coa vujoción « loe eoodlelOM* gumrmlmm <1« !• póllxa qua M anaxxn B-SCS^OOSA E2D18 04>09 / C>RCC>001A. qiw foruo p*rt« latogroat* d« la ai 
qua al asegurado y al tooador daclarao liabar recibido y baaca al llmic^da valor aaagurade aaftalado a garaotita;
8S AM9AIU La KtSPORSASXLXQM) CIVIL UnUCOrntACTOAL SICCE« COrTRATO 41lSOOQj90 GOYO OBJSTO XS LA SJICtKXOCt DB Ul
sxsyjcio DB oQxmtoocioet r KAimiMiBrro db bsdbi y aoqkbtiqab ox acsro (d ADXLairrB. las obxas y sxxvxciob) . ¡
BCfBTlClJÜtlO: TISCBltOS AXICTADOS I
NOTA: es XXCLCnrX LA BC asrrXACTOAL V BC rSOrESlCBIAL I

BY
m*eaaa-»parciF-S#9u>a» ^aL,Iatado B.A..¡ ga^atural
I 0«U T L44 B

BCcxnpm Cotombia

B21 DÍC.2ÜÍ5B BI

• • itgyaB B¡fUdbkk):*
B B
B BAitPAQOIt

B BUESOO: COKSTRUCCION DB OBRAS CIVILES Y EDIFICIOS.

B BU9AS0B ▼XmeZA DESOI ▼ZOSMCZA SASTA

01/01/201C 01/01/2021

SOKA ASBO/ACTUAL

B BPREDIOS LABORES Y OPERACIGKBS $3.000.000.000.00
!B B9EDUCIBLE : IS.OO % BL VAIXR DE Uk PERDIDA • Mlnisot 1.00 SM4LV 

KBSPQKSA81L1QAO CIVIL PATRCKaL
01/01/201C 01/01/2021 $4S0.000.000.00

BB̂̂
DBDUCIBLS : 15.00 % BL VALOR DB LA PBtOIDA > ttlnlno: l.OD &W4LVra Bób^éRvacioijesB B

B B
B B ;

£ B
B

GsYtPY ExpediciénrVslor Prima Mata total A Patuf Valoc AiPtmrado Total Fecha Límite da Paoo BS -^—^1,876,835.00 $----3.000.000.000.00$------------0 00 $ "4.396,813.00 01 7 01 t 2018$ -27,480,082.00
BB

B nm<e^fw Bcuee
100.00

SEGUROS INFINITOS LSA LTDA $2914

BB
BB

LA HORA EM EL PAOO DE LA PRIMA o DE LOS CCRTmCAOOS o ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA. PROOUC2RA LA TERMINACION AUTOUAT1CA DEL 
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO SA. PARA EXKÜR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y OE LOS CASTOS CAUSADOS CON OCASION OE LA 
EXPEDICION DEL CONTRATOQUEDA EXPRESAMENTE COfivENDO QUE LAS OeUQACtONES DE SEGUROS DEL ESTADO 9X BE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO r OesERVACIONES DE LA<S) 
GARANTUUS) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
Para afteloa da notfficactoflaa /a tSmeelón da Saourm da/ Estado 5X as Caima 13A No 96-88 • Tolofono: iltOSOi • 800074, O.C.

BB
BB

B B
BB REFERENCIA

PAGO:
10006067S219-9B B

BB I3ia74l95(94<41S)770999a0ail67(«0201110004047531^ F1412:

BB ¿I % BB
11-40-1010190S4— •• BB FBWAAUTO«ZRDA:l«anua<aarTTmfee.QirpeadaFtarttaf BB Oficiiu Principal: Cra. 11 Na 90-20 Bopota D.C. Telefono: 2186977 WL80NRIMC0M



I

B BoaouROsoai. POLIZA DE SEGURO DE CUMPUMIENTO PARTICULAR
B BPARTICULARB BMT.IM.0M57M

Ciudad dt Eitptdteón
BOGOTA, O.C. BMeJ>¿Ozj

11-45-101055674
AnexoSucurui

8000TA
' Cod. Sucursal

o11

B BF«clu Fip»dirióo 
Ob Un Año
la 12 I 2015

AU*
Han»
00:00

Vigandj Dnd» 
Db Un . AAo

2016

Vigancb HnU 
Db . Un . Año 

2026

Abi
Hora*
00:00

Tipo d» Uovhnicnto

B BI EMISION ORIGINAL01 01 01 01

B BDATOl OR^^MAnoa $ QARAtmZADQ
Nombre 0 Razan Sodal SILVA ARlZA SOCIEDAD ANONIMA SItAR S AB Utfiliauciñn: S00.085J61-1 B

B Oncción lAVENIDA CALLE 100 NO 19 A SO OF 401 Bdudad : BOGOTA O.c^ DISTRITO CAPITAL Tottfeno: S230190

B B
DATOS DEL ASEGURADO / BEMEFICIAROB BAsmurado I SmtflEbrio :GAS NATURAL DEL ORIENTE SA. - EMPRESA DE SERVICIOS FUSUCOS - GASORIENTE SA ESP Z'

Idontificaeíáii: 890J05JB2-7B BDireeciñn :DIAGONAL 13 « 60 A ■ 54 rt.^; BUCARAMANGA, SANTANDER TUafono; 6833300B B
B BnniPTnfvci ecrttioA

B con vujnción ■ loa coodlcionaa gañanías da la pdliza qua sa anaxan B-CU-003A KEDIS PEBRSRO 3013, qua forman parta intaqranca da la mi 
aaagurade y al tomador daclaraa baj»ar racibido y haata al limita da valer aaagurado aafialado an cada amparo, Saguroa dal latado S.A., garantiza: By qu* «1

4^

s BGABJUn-IZMI lAI CBLIGAClCSnS OOtlVUl»» DIL CODrUUTO 4U50001M COTO OBjnO U LA EJlCOdCH D» lA OWU T ¡A
(xcanoccimi t MurmianTO o* udu t jiawsTiDA» o» Aciao ib aoslast», la* oua* t invicios). ¡ nBllOSQ B

B Compra» Colonibia B
B DIC.Z015 B
B BRKibldo

B B
B BmatpapTvm

B BUBSOO: COiSnuoClOM DB OBRAS CIVILES Y BD1PIC108.

B BMCTASÚS
ViaZUCIA DSSDI VZOBVCXA BASTA SOBA ASn/ACniAL

01/04/2017 ^ 
01/01/2020 
01/01/2017 ^ 
01/01/2026

B B01/01/2016

01/01/2016

01/01/2016

01/01/2021

CIMPUMIEMTO

tuLMUOS r PRE8T4CiaNE9 SOCIALES 
CALIDAD DEL SERVICIO 
ESTABILIDAD DE LA OBRA

$132,200.000.00
$66,100,000.00

$132.200,000.00
$661,000.000.00B B

B B
B BV ■OBSERVAOOUESE9 B
B B•«B B
•3 B

B
Gnta» Eg»diei6n ■VAValOf Pñm» Mot» Tool» P»ejf V»>of A»t«nmde ToOl F»c$u Lítwit» d» P*ooB B$---------7,000.00 S------929.820.00 $ ""♦~6.739.747.00S •“5,803.127.00 $•““991.500,000.00 01 / 01 / 2016

B B
B BmPAftT.

IKF1MXT08 LSA LTDAS8CUROS 67914 100.00

B B
B B
B QUEDA EXPRESAI6ENTE CONVE30DO QUE LAS OeUGACOKES DE SEGUROS DEL ESTADO S>. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO V OBSERVACIONES DE LA(S) 

GARANT1A<S) QUE SE ESPECmCAN EN ESTE CUADRO.
EL VALOR DE LA PRIMA DEBERA PAGARSE DENTRO DE LA FECHA LOUTE DE PAGO. LA HORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 
EXPOAN CON FUNDAMENTO EN ELLA. PROOUCitA LA TERMMAaON AUTOMATICA DEL CONTRATO V DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO 8X PARA EXICR EL 
PAGO DE LA PRIMA DEVENOADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEOtOON DEL CONTRATa 
Para •fado* da notfflcactonas la dtraecUa da Saguroa dal Ettado SJL as Carrafa fSA No 96-68 - TaMono: 2180903 - BOGOTA, O.C.

B
B B
B B
B BREFERENCIA

PAGO:
11000606731266B B

I \i 'í **•

rl.
fi '.A - . ■: t

11-45-101055674’»'^ .<

•0B Ba: (4I5>770»999031Xa'l(a030mOOO<0<75iaSSn9Qd^OOeeae^)74T(»C)a01<l

B BX*.
:■

B B
B BTrmmA aurOngAPa; t^mml flanniafea»Qaryrea di___________________________________________ aOMJflMAQQS

Ofidna Príntípal: Cra. 11 Na 90-20 Sogota O.C Telefona 2196977B BenLBONRMCON

bbbbhbbbbbbbbbesbbbbbbbbbbbbbbbb



SEGUROS
3 DEL
■ ESTPOO S.P.
NIL BS000957B-8

SEGUROS DEL ESTADO S.A. RECIBO DE CAJA No.
11011B481

CU* VI ttoxuutCOPIOO rVCHA
KI9mOO M

OOCOTA SLCUHOS MiriKH OS tSA LfCIA2t/l2i30:9OOCOTA OC u 02914

5U.VA ARiZA SOCIEDAD ANONIMA StLAK S A viT. 000.085.S0IRiOCISIIlCI Dli

CtEN*TO CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DENTO SETENTA Y SEIS PESOS
ma:ie..................................................LA SUMA DSi

ros CUMCKPTO Mi PAGO POüZAS DETALLE ANEXO

SUC* KAMO> rOL 1BA • KITDUSO
rSIMA OASTU IVA VALOB

3LB7o!egTl4< 
31.S70.tOS.34 
31.070.003.34 
3O.JOO.O7S.20 
0.730.747.02 f 10.040.000.23

BOGOTA . RCn CONTRATOS - 101018034 - 0 
BOGOTA • RCE CONTRATOS • 10101S03S ■ 0 
BOGOTA-RCE CONTRATOS - 101019037-0 
BOGOTA - 0>. PAR11CUI>R. - 101055073 • 0 
BOGOTA - CU. PARTICULAR. - 1010SS074 • 0 

, OOGOTA-CU.PARIICULAR.- 101033073-0

27.400.002.10
27.400.002.19
27.400.002.10
20.000.514.04

S.S03.127.20
l3.t20.OSS.04

0.00 4.390.513.15
4.300.013.15 
4.300.013.15 
4,170.562.25

020.020.30
2.213.000.41

(0.00
0.00

7.000.00
7.000.00
7.000.00

1

j

0TW4 coneifTei di >»ett vujim

CUENTA PUENTE INTERSUCURSALES 
CUENTA PUENTE INTERSUCURSALES aprovechamientos

-140.009.176.00
148.000.170.00

-2.10 V

StV' ROist
rénáAimlWni^ 2SÜÍMJ2J.

'jcr '
/

DO 101055073 1-DAHCO DE BOGOTA 140.009.170.00 0.00MTCTIVOt
aiioni
TA1.:CTA|

0.00 •i0,00&
m>t 148.989.170.00

0.00OTItOtlP.

¡a>>u■a 'tó ¿SinuiuAec:oii 110100430 140.000,170.00TOTALi

^foctlvn
CAJKlOi KC:i/J4QS.R3JO
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ACTA DE INICIO DE OBRA
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gosNatural
fenosa

Núm«fo^ó(S80<íe
de wbíu Ct»« Cr^ “ ¿o* ^ I / ' Ci ¿>^

mocí^.OíLAO. ^U%CCc3t)Contnttista: Contrato: Pedido: 
Ciudad o 
Municipio:

Boexirana^ ~ g^.r/ H a \)*a (U)miipi
Cx)n<-fc<joc.ie>fi o/g> -/c)6e^»csy Oc^ftcp ^■CsrJ^ /c/ 

¿W>(f Vx O» Cattcfo hsti-hi ¡nt ma CJimfcr._______

Sectof. OQ-!^x>CQrL:^ rvic»/'»Distrito:

Ubicación det 
encwgo; f

Descripción encargo; >

Por ia presente SM nace entrega en fecha 
asignado por Gn para su ejecución en los términos que se fgan en ta presente y de acuerdo a tas condictones 
estipuladas en el Contrato aceptatto por ambas partes en la fecha vigente de entrega.

Tipo de Obra: Redes en AP: |2^

de la obra descrita al CorRratída

□ERM en AP;
Instalaciones auxiliares en la red; D
Otro:Redes en MP: □ n

OtÁMETRO (pulo-)MATERIAL LONCITUO (m)
TüLntcf í\c^ ÑPi S¿ XSZ^ ^.^Ú0rn4:s,.

Z1 97
20/^/^Fecha .inicia PREVISTA; ¿

5sefcg2fe/c/^d/e^.
Duración obra o fecha núxíma de finalización PREVISTA;

Costo Aproximado de Obra
R«tnr de (GO) de C-N Sr.; NCíYXiskj^.

Representante de Obra, Contratista asonado por GN Sr.:

Oocumeidadón que se entrega:

Asignack» M^eriates S Fichas Soctates; Sl

Copia Ucencias y conceptos: S Cuáles:¿^C:Qp«e;f^

Plano de Escala:__
Oiseflo:
B.
Rchas AmbientalesfPMA: 0

Certificados de A(^^ Médica 
Laboral;* Q 'P^TT.Otros
Documentos;
Aceptadón y confonnwted;

Empresa Contnaista Gestor ite Obra (GO)
Cn'/itiO^yyjír ^ VWrw^ jes.Nombre:Nwnbre:

C.D. Firma:Firma:
Taléfono 1Teléfono 1 Tdéteno2

164 y/o 018000919052Telefono 2 i EMERtgNClAS

* Para Actividades Reglamefliadas
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qsPh y 4cogasNaturot

fenoso \
Númfo/Cádood>KCOTad»^)PiQN: T - 2^01^ H ~ ^

Honitniciat l'iOa*»Fecha: ^ / e J 9
HoraF^m:Loeargacián: /y^ T-n^>t Z

Daaotlocion: /:> ¡r, <^ Firnw Gaator <k Otara (G^
A

^0/S>yT ^ . rr> ¿/ /iáS: r
A ^JS./J^AJ ^ f.

¿- Áf y ^t~y t''aj />/«^
rj ^AJ o¿^>^

>■> élJ

¿r?>y."r-y■-'-<' ->~^;-y>> .<.-? ^ r-_.'r’'‘AJ
v»> ■/'■*> X*

jiry'/y^á=^t— -^'n ^Vi/ .fr\^e'^^oy\^
C Í.'je* y x'V i- /? Afy r^ v/yj

/O^ ^

/? ro /y Xys^Oí^y^^ V-A.st/- yAcNombra; T

5/ Á
Firma Reei0ente de obra

y z/
7Z

ZZ
zz

X?/f/e, 7)Nanbra;
Fecha: ^ 7/a/c^ GE3E2S®2'^c yi/¡/i

l LocaüzacÍ6ri: £. c//jr^

c / «y a9¿. ^Jí-y^jro a^a. ¿
cpi.'^ cr> ¿jAí^/ rfj'ínr

TTiF X t~ /
^ ^ Ay^ ^ tfrV

X? ^ <C ✓yX>? >c >i-< j»-y? >9 ^

HoraFmat: ^:C>ü/*r^ 
Firma Gestor de Obra (GQ) 
\WbS

I
J

-»
^ Z. ^ j i"?

v_^.&r Co S />, l?-A J3c A ■rvT’/—
LíL^í-¿!tiíjLÍ3E.e¿—ZSJ!

■Ta’-.g^' .^>

,£i.¿íjí¿jau.
30fJ A'^^S- ¿? Ua=- ./Í aJ JPA:j>^X:Xry

TT'jk: X^^v»^yr3t-vi ¿:^ ,/v7i-', ^1- Nombre:^
^o'^ /^A?A ir-A a^aj - fFinM ReSaerte da obra

J)  ̂A-0 y' ''^ r AJ A=AyA? AA A 
V-^r-Ani Ai A\A jsrr
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amaaaaí 7a ■
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/^/¿:

Z X /
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gosNatumí
^fLpft. XA

Númfo<C¿dflod>«ncafBi>«i*obfGN: -<?^6y~

Facht: Qj/'tt'f-í Honilnictai: y
Localigadán: VS /é~

fc< CÁ^y/C' r:0r^Dwcrtpcion: Firma Gestor d»OI»«(GO)f c* •a/ofí/■/í fr>ci * re/ 
g*y ¿f oL

CiScj

ÍD- c •

~e^ "a t~e^/t /
>-oc ¿5»^

7^ \//o<

At/Aju/-?^A> cyigj- ,^Arj j9 íTo^:r:^/yo
•í

/■ftombrs;
Fsma Residenle de obra

/

zz
r

:/^/ír'/¿ 2).
Nombre

Fecha: OSy/^y c- / ^f ______ Hora Inicial: xü-ax
Localización; RrraTSSEordeÜMcrktoiw:

.••: - • *•-

>i ^ •■- Í--

-M •- z'*.
/

7
Z

/
/ Nombre;

Firma Residente de ot^Z/
7

¿/

z
/•J

7
j_

Nombre:
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fcl€¡r¡gasNatural
fenosQ n

Núm«ro/C<Sdl80 d« «ncaroo de obre GN: ^ S^C> f'7 —
»7Fecha' //?/cí£i^o/ 9^ Hora Inicial;

Hora Final: 3 „ CC/fn.Localización: ¿r/’^>e>g é= cv¿e^4'5
Firma Gestor de CX)raDescripción: í ^

¿S,<?/9 ¿// yg ¿ . !/-/Zé'AJ Pe c~c~
A/ V í/-»

^^-j- ^*yj*y> c> ji. i OíiJ

Ca ,/~J X>2y<j^*>XJ-Z>.r /U>jq -

¿?</ ^ y? Da- ' _____________ _______________
iVjb’ ¿^/yc>J' ^p¿

y Jñ é'-'''

.^SOiC.,. ¿____
/i^ :P->^ Á-r>

J-~3 ^

CZV^Isíe-H.9/j 4>o /y*J o /o " 
•fos o o rroi >

>»

§ Nombre:-?. ó»
i=?lcíipo>p yo )-»n o V/rvn> P"^/-o 
<€» o/p h^lO-^ '

-e Firma Recente de obra

/V;y/¿ (T i?
33“/7 0 \r>/o p^vc.k i

b/o O
T 1 r^Pn

q~~TWp^
/gci 

a 3-k>)re?/
3

/a^/c C^'eZ P^tuPfNombre;
Horalniciai: ^'¿OFecha: 03>-'7?ic (rr& d¡e^ Cl>»^'

axairiet Sapi'C- ol 
<?Jípc^/c/c4 a¿c, /cJ 

■Hm/nrJepr-^i^^ rcyc Ayv\^c^Jcr c / 
pane/ Ctír^uTL ¿7A- ^c^^ot’S'
/i<P'(Syp p/to ce^//¿^p/ip í>¿^ á/~z¡

Localizadán: ¿:/e<r& /yti^forct
beScriKa<W: c-e fr>,Cjg 
rtJíJcí</}o c/c- ¡ct

Hora Final: '¡up/n ,
Firma Gestor de ObrííGO)/c-f

/A/¿-?~ P/e ¿a/]¿?n y /i/^0(rj=/?n 
✓ /y/ </n Cx>^» /^- CO-T ¿o/j-p¿p^n /^/-fr r ¿Fx/

/’jr-je^n^na cno ^ 7r>t/^n¿^ ¿>tí~ 
r W y'/=■ nn y oS ■' W 

Áje rz ^£5 pnjDVn r /^oS/;ny ^gy- 
y-í^ 7~yi^ r ¿/9¿>Z) ¿yp /Z Z)ü)fj//^z=^je/^

/Qp' C/^ n/tn /y ^ íjQ Nombre!
/ n/iS '©yO^/Zjdj' Firma Residente de obra
A/^/í t¿íy/ i/z r-^£>c j -no p />¿p^
<L O O'^A} C |J>^ 'Zc^Tn'íjn/p e ^ S!Z>!?
Z ^ 0 L.>/AZXi zs exi O*?>0 /F.

Iñ’

±
z Nombre: )^a/zí. ''¿PP/Uyop /^ *

Z
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fenosa )0

Número/Cddgo d« «ncaroo de obra GN: / ^ ~

Fetfa: 73? Ci ^'-*nh<r ^ Hora Inicial: 
Hora Final:

X^rc. 74)Locaitzacián: //^ «3^ l^~/^ -
Firma Gestor ds OtH'a (GO)p^scri^on:

■1^ «g bo ■T ca ro feo-S
n KTn t <»ok> po) yorO^

COr>
7/ ' r»-)P

jO=N ,^¿/c*o<ro> 1 y )4 ) (Or/• :s 
'•Qf/tU' Caa r^OX''O^'-* ^ ^ ^

¡o a^a a^/StS a/ (^0
'3^-ríp .
pr'á/fg^ti VÓct;>é>^
7o3~ ^ O C>-r7 5 <gy
)^cJb> ^ /jc/j? re:>)\=tx>^
/! ñ-'pi/p^^i-CL }ci S

v753¡f^ü5 Z?37o'5"a^

■ /I I ~hicc.

£Í
I

bríLV^^*»- HP7*

Nom
rvb J . ñrma Residente de obra

^ c/<?¿e ^oce/' fcojoyj)
A/p J^srhjc-H \jo ) ( p>ejsorta>^
/OT^p/^ c/o' 0/ <^f* / f / >Jt) '
c> n-h^s oTc sÍÍZ3X .

/b<e^p^c=» ^ q<'<? f^^<?r-7Z3 -¿C /p/
/^3 c4^

c/.:3c:^crr<=x ¿r*c3^ g>7 <:o cVp
i^^n-Jry^ 1-A^r^iCaS ^

Nombre:
Fecha: UrO /Oi / 4 _________
Localización: .r/r^Ü^ •
Descripción: -^^ncioi ¿jp j 1 rr^^c

c-s cc^<Jo oO^ c7p> A> ■>

Hora Inicial: "h • CP
Hora Final: (^9/^.
Firma Gestor de Obri(GO)f*z c:'iAx?'

/p> !! r-^^}C-2^C^ / nlr’~/ 
/^L> tJc J=>-^ ^¿>oS •r<'^ (Qo=<' ¿r
edfO O. ^ ht Finf^/ y

/ c^rmt/n^cJo^

•S":? .

c> / f=~/’ // 9-0/ /oi "T^jir í cy g

rWWNombre;
V Firma Residente de obra

hj^ fír
' JrT»

?

Nombre:/^<tqi rr-> ¡ ~f^ <T
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Nunvo/CMoo de encatyo de 06f» GN U 'OZffif • ¿l¿.
Fecha; Hora Iniciat ^~-Jc> -<J/^
Loeafeactón: g/ifc 2.c'//4r4k‘%
Pwcnpcáon .gy>/i^ rv*V¿<id ■í -j ^ -

HotaFinafc J- ^ »y
Fummi G«*kH ó» Obra (üO>

^-é/hJ-y^ y /0«(F ^C/A/Ji
K>^ J'y^í-^9-^ >r. 4*. ■ XPW' ¿>o

-O ■_____________________
j'Tt-A /O oo /<0 

g<0<t~A gpi>L/ aár£a t‘j'T~yt-a f=orn-

)
i
í.

á ^ y C4r~ <^«iO

± Nombre'
7 F«na ResidaRle de obre

✓>zz
2

Non^:
Fe<aw: fó~<^fi-W
Locateaoán. <ue£.¿^ /<cjto<2o -zcu^s

Hora Inicial:
HwaFmaf.

Descripción: -sg hAC.^ p/yrrjzt(tíy AL S/g 
jtí/ü^ec /uáAf rKo*f#A/o Gá^oAjf'^P 

¿> g r» StSvt e*JT¥ fíOccjif^e/ur/í r/r>Mj * ¿» f>
¿eoX^¿?4Í Cf>^ j3¿~ ¿oj T¿<a-

Finna Gestor de Obra (GO)
\Us$^ no

I
í

i^JíTis:, tHeojCtOtr ory oang cHímitu: 
t- H^K>0^íúf^tCO CE V

Tft<</a»gtf.d7c^ci íróara
?.- ftCH-r/Uf OC paeUoA* L. fA/

■Tcv^^iJTe? i?c

>d¿>A-> f>cA &icAíL as*áj actj^^ 0€ Osrnetr^ 
6£. p/iOJM í!í>4 4/fC*íAi f&d. PíOSÍÍAiC'o s¿^-C

^ i-tfiQtLTfi jr4óícC6 ficxt s. PC. .j<^*»r4S »^6H~
Norntee;
Firma Re^dertfe de obra 

étí<^€¿ <=i Qo<u*at^f*gótJáj. rJ^H/*'Co

ói>K.yOA¿auHt^>^jrE fut<3¿*m WT Anrtr>iri>*riA />g .t<_. j-t¿ t ^^y»/, »
yxjoee'o fu^ d z“". s' : 4" % g" ¿-g

S£ r~x^e€£O éi. AéjóO<^ SLOC MAfedO <r./9
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y¿>ff* 'c. C!^^/í£WJUAj2)
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¿i)Número/CMiffo d« encargo de obra GN - C^ZQ?^ •

Fecha:
: xy;er.7-oyau s

^/> Sr Oj0^4H3 ar/v' 0^/~

Hofatniciat: -^.'.do 
Hora Final: ■s~: OC> /* *■* -LocsIÉzación
rúitM G¿&*ú> uv o¿M«

Qj»~^ jCj fy ea^yg. A^^»xO

/

l
/

^^ombfe:/

z Fútiw Rendente de obra
Z

Z
zz

yárf/í- Oo ^

¿/
z

Nombre:

mtMÉL^MFUSfÁFecha: Hora Inioal:</t/tr

2 C//^ HoraFkiat: S-'C&PrfLocafización; Oírvc^^ /%ÉmDescnpaon: c^ojnr~/-^t/.if Firma Gestor de Obra (GO)
vis?3 f\■¿oj* iOar

/>áS‘ 'SV'rW . /V' <->o
í¿Jl^LmJSíS¿X!»LJSkiOíéóL^^,JSmjS¡£mÉCL^2^

l
/

z Nombre;

z Firma Residente de obra

zzz/
T
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ZíO-Número/Código de encargo de obra GN: ^ ^ /7 02é 9

Hora Inicial: ■^~^Q ^r/^^■6,Fecha: /78
Localización: /7fc.7~p<g<9 Hora Final: -l^.'OO

Firma Gestor de Obra (GO)Descripción: ^^-c.gr O/ejaí'/'o''^ r
51^ <Ji£^0~

y» CG f~> ¿ /^</t-C^yO.________
■5V y/tfj o /O d3j
í)£ j~>g~yCr <a ¿_y~S-g2» g r' c» 'Vo ¿> f Gi-AX'. £~

<^x.<a ^-?-. <‘^/9 ey/^ ^ s’
<rA^T> i 9- y c^x) y e /V ¿y

C.J^ /3~y» /■^._______________
^ 7~VfT^I

« '. íDj^ y~^
Jií=r <V^ , ■7*<?<~C.

ijig /o~^ ^ g /o V«/^

i o z>*>. -r voo y J^£ /í09Ce^O Nombre:
^¿>er t/'/ei/'t-a c^A 
.<<SLr>rg- j^^=rc'-y^>tz. og.3v>

Firma Residente de obraCl)
-? ¿ti;.

tD
w
O Nombre:

Fecha: Qéy/'.^e>o-y'r-o /J'3 óvrt- Hora Inicial: ~^'30 ^rY%J
Localización: z ■^5T
Descripción: tSISr-x^^í>»-^v''fc-g3 />£.

yyg/z?^ ,¿? y* ccy^/^-^^c. ^y3^t//o.
f/r-t^ ^-/ .xi €~a>

y g —-¿VI.C
C'*A.40 J3 ^«=tr ^vyr>fy ,______

^3.30^ X S^CPrf / ■^as:;^'jr 
A^/'a'/> ¿--o <p^>gx?^ <rv>y .

Hora Final: 5^' ¿^C>
Firma Gestor de Obra (GO)íXí

4w
aes:^.

C
>>
cc.
a Nombre:
u Firma Residente de obraíl
0,¡

~o
U Z

zz7ZZz 2).Nombre: ¿-MOJ'
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0
No. CoraoculivoraOCUO:

DWtCCIOWMOgKTO Y «tOYECClÓH MUMC^AL ííceLó0CiEttulEsMu
CoOicnioaeloluudaclaR

SwMSubMrio: RESÓCUCIÓNU 
/ Acto w)min«trativo dt RMoiución 
Cádtoo SfWSub—rit (TRDl ; 12»»a44

Subprocwo: OMpocho Socñt^áT
SubMcrttarta
C6diQO Sufaofoc—o: moAlcaUUa d« Bucar»m«n{|«

RESOLUCION No.

-•IS
)( 0 S 201/

‘Por el cual se concede Ucencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público en lo 
relacionado con las redes de servicios públicos o de particulares en el Municipio de

Bucaramanga'

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el articulo 27 del Decreto 
1504 de 1998, el articulo 2 2.6.1.2 1.6/13 y 2.2.61.2.4.4 del Decreto 1077 de 2015 y el 

Decreto 0077 de Mayo 30 de 2.008

CONSIDERANDO;

1 Que el seóor(a) ROMAN CAMILO AVALA FERNANDEZ, mediante 
comunicaciones de fecha 12 de Junio de 2017, referenciado con el No 031028, 
Apoderado Especial de GASORIENTE S.A. E S P se presentó ante la Secretada 
de Planeaaón, la totalidad de los documentos exigidos por la Administración 
Municipal, para iniciar el trámite licencia de Intervención y Ocupaaón del Espacio 
Público, con el objeto de realizar acometida del sen/icio de GAS autonzado por 
GASORIENTE S.A. E.S.P., para el predio ubicado en las CARRERA 17 DESDE 
LA CALLE 42 HASTA LA CALLE 45 Y LA CALLE 46 DESDE LA CARRERA 17 
HASTA LA VIA GIRON DE LOS BARRIOS LA CONCORDIA, CHORRERAS DE 
DON JUAN, CAMPO HERMOSO, QUINTA ESTRELLA - VIA CHIMITA.

2. Que dentro de los documentos allegados por el solicitante se anexaron la Pólizas 
de seguro de Cumplimiento Entidades estatales No 400007765 la cual tiene una 
vigencia de cumplimiento desde 15/11/2017 hasta 15/01/2019, Pólizas de 
Responsabilidad Civil Extracontractual 400007766 expedidas a favor ctel Municipio 
de Bucaramanga por la Nacional De Seguros SJ^.

3. Que la Secretana de Ptaneación Municipal, el día 27 de Octubre de 2016 emitió el 
informe de Factibilidad Técnica e impacto Urbano para la Licencia de Intervención 
y Ocupación del Espacio Público , en donde se especificó el estado actual del 
espacio público, el inventario del mobiliano urbano y las condiciones de acabado y 
entrega de los elementos del espacio público a Intervenir, también se esp>ecifica el 
estado actual del área a intervenir, las condiaones técnicas y administrativas para 
la canalización y zanjas en el espacio público, las especificaciones técnicas y 
matenales de la estructura de los pavimentos a reponer, el tipo de rotura yVr'^ 
reposición de la misma y determinó la longitud de intervención. '

En mérito de la anterior.

Cait 35 P4* 10 - 43 C«rto Mirmanívo. Etfficio Fa» t 
Canm 11 N* 34 - 52. EdÉdo Fan I 

CcnmuMor (57-7} 6337000 Fax 6521777 
P^inaWeó *Mwi.ftucafaffwn9a.o»,oo 

CMeoPoslak 680006
BMcaramanga. !3apa(larnaf8o da Sa«ndar. CoiORtil

JM
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No. Cortt>CM<ivoHodao:
DMCCtONAMKNTO Y PROYECCION MUMCtPAt c.* I f

LégkaEHulEitMlu 
CcteiiK (X c¡ CvMon

UlUliiíbMñ»-. FtESOLUCIÓféEi 
I Acto x^Tunotnüvo dt RtooKiodn 
CódtflO Sff^ubMrt» (TTO) : 1200-244

SubprocMo: DMpócho Stcrttarte f 
Suboocrtttria
Código Sobproc—o: 1200________manga

a rtJV 201/RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO. Conceder Licencia de Intervención y Ocupación del 
Espacio Público, a la Empresa GASORIENTE S.A., identificada con el NIT No 
890 205.952-7, representada legalmente por la Sr(a) LUZ NAYIBE CARRILLO 
SANTANDER identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No 63.304 093 
expedida en Bucaramanga (Santander), en su calidad de Primer Suplente, del 
predio ubicado en las CARRERA 17 DESDE LA CALLE 42 HASTA LA CALLE 45 
Y LA CALLE 45 DESDE LA CARRERA 17 HASTA LA VIA GIRON DE LOS 
BARRIOS LA CONCORDIA, CHORRERAS DE DON JUAN, CAMPO HERMOSO, 
QUINTA ESTRELLA - VIA CHIMITA, para realizar la acometida de GAS 
autorizado por GASORIENTE S.A. E.S.P.

1.

PARÁGRAFO. La presente licencia no genera derechos de propiedad sobre el espacio 
público a intervenir y deberá dar estricto cumplimiento a la prevalencia del interés general 
sobre el particular

ARTICULO SEGUNDO. El área de intervención autorizada es de 5298.49 ML Y 776.035 
M’, distribuidos así:

ÁREA A INTERVENIR

5298.49 ML 
267.035 M2

Perforación Horizontal Dirigida; 
Rotura de Via A Cielo Abierto:

5298.49X1.00= 
534.07 X 0.50=

1 X (2 50 X 2 00) + 24 X (10 50 X 2.00)= 509.00 M2Cajas:

TOTAL ÁREA INTERVENIDA: 5298.49 ML
776.035 M2

ARTÍCULO TERCERO. El titular de la licencia de intervención y ocupación del espacio 
público deberá cumplir con las siguientes exigencias contenidas en los informes de 
Factibilidad Técnica y de Impacto Urbano, los cuales hacen parte de la respectiva 
Licencia de Intervención y Ocupación de Espacio Público.

PARÁGRAFO. El Mular de la presente licencia y el constructor, serán resportsables de 
manera solidaria por el incumplimiento de estas normas.

ARTÍCULO CUARTO. La presente Licenaa tiene una vigencia para la ejecución de los 
trabajos de VEINTICUATRO (24) MESES contados a partir de la fecha de notificación 
personal del interesado Esta podrá prorrogarse por un término de DOCE (12) MESES, 
siempre y cuando se realice la solicitud durante los 15 DIAS de antelación a su 
vencimiento.

PARÁGRAFO. El titular de la presente Licencia y el constructor antes de dar inicio a los, » 
trabajos autorizados, deberá presentarse a la Secretaría de Planeación Municipal, a fin de \/0 
constituir el acta de inicio, la cual deberá reposar en el sitio de los trabajos a ejecutar. \

C«Bi 35 N* 10 - 43 C«nto AdmnstrafiMO, íüáoo F«m I 
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ARTICULO QUINTO. RECIBO DE OBRA. Si la recuperación del Espacio público ha 
sido realizado de acuerdo con lo establecido en la licencia expedida, la Secretarla de 
Infraestructura procederá al recibo de obra y entregará la certificación correspondiente, 
que será requisito previo para que las empresas de servicios públicos o de particulares 
procedan a la Liquidación del respectivo contrato de obra y/o efectúen la conexión del 
servicio.

ARTÍCULO SEXTO. Notificar personalmente a la Empresa GASORIENTE S.A., 
identificada con el NIT. No. 890.205.952-7, representada legalmente por la Sr(a) LUZ 
NAYIBE CARRILLO SANTANDER identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
63.304 093 expedida en Bucaramanga (Santander), en su calidad de Delegada Zona 
Oriente, del inmueble objeto de la intervención, o a quien haga sus veces, el contenido de 
la presente providencia, haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición 
dentro de los diez días hábiles (art 76 ley 1437/11) siguientes a su notificación ante la 
Secretaria de Planeación. el cual deberá presentarse jóersonalmente y por escrito o a 
través de apoderado debidamente constituido.

PARÁGRAFO: Si la notificación no pudiere surtirse en forma personal, procédase de 
conformidad con el articulo 45 del decreto 001 de 1984

NOTIFiQUESE, COMUNÍQUESE Y CÜMI

ING. JUAN MANUEL GOM^ PADILLA
Secretario de PlaneactórvMuniapal

Elaboro Saédi vovam Aív*ftz An«rocfw«^''
Aapoctos TOencM Arq Juan MMn«

NOTIFICACiON PERSONAL

. ■ k» lo diasEn Suca mes deremeoM ____
presente o , ; r
No. i I L y U I de r >-4-,;

___________  del alio 2.017. se hizo
____ Identificado con la C.C

en caMad de del predio Localizado en las CARRERA 
17 DESDE LA CALLE 42 HASTA LA CALLE 45 Y LA CALLE 45 DESDE LA CARRERA 17 HASTA LA VIA 
QIRON DE LOS BARRIOS LA CONCORDIA, CHORRERAS DE DON JUAN, CAMPO HERMOSO, QUINTA 
ESTRELLA - VIA CHIMITA con el fin de notificarle el contenido de la Resolución No. , e n -i r 

^ y ' r rÜl/ por la Secretaria de Pianeaaón Muniapal • * e 8 J a
De

tiMB^atojque: haré uso del recurso de reposición: SI______

~ 1~ -A. i) ___
FIRMA DEL FUNCIONARIO 
SECRETARIA DE PLANEACION

NO__S_

13w
FIRMA DEL NOTIFICADO - - / iC.C. No. flh.

C«le3SN* 10-43C«nboAdmÉnÉtór86wo.E4fcioFeiei 
C«rtr> 11 N* 34 . EdAcio Fase H 

CoranuMor (57-7) 6337000 fu 5521777 
Pigra wtm txicaracnangs gov.co 
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Bucaramanga, 29 de Septiembre de 2017

Ingeniero
GUSTAVO SILVA LOPEZ 
Gerente General
Av Calle 100 No 19* - 50 Oficina 401 
Bogotá

Asunto. Aprobación PMT Proyecto REPOSICIÓN DE REDES DE GAS NATURAL, 
ubicado en la Calle 45 entre Carrera 17 y Chimita Via Girón, Comuna 5 y 15 Area Urbana, 
Municipio de Bucaramanga Proyecto Presentado por SILAR S.A., Rad GPV 553-17.

De manera muy atenta nos permitimos informarle que el Grupo de Planeamiento Vial de 
la Dirección de Tránsito de Bucaramanga revisó el PMT presentado para atender la 
contingencia vial temporal que generará la ejecución de las obras civiles del proyecto 
referenciado en el asunto, y practicó visitas técnicas a ese sector de la ciudad y su zona 
de influencia.

En virtud de lo anterior le presentamos las siguientes consideraciones;

• Aprobación: El PMT presentado se ajusta a las necesidades de movilidad vial del 
sector y su zona de influencia, razón por la cual es APROBADO.

• Categorización del PMT y Pago de Derechos de Evaluación y Seguimiento; La 
siguiente es la categorización del PMT según el impacto que generará en la movilidad 
vial del sector y su zona de influencia y el pago respectivo de los derechos derivados 
de dicho trámite:

c Categoría del PMT: Alto Impacto 
c Derechos a Pagar: Treinta (30) SMLDV 
o Acuerdo 010 del 14.07.2016, Articulo Tercero;

■ Parágrafo Primero: Cumplido el tiempo autorizado del Plan de Manejo 
de Transito PMT que en ningún caso será mayor a Seis (6) meses, se 
cobrará un adicional de Dos (2) SMLDV por mes o fracción hasta su 
terminación.

L69lca ÉtlC4 A Estética
Cob«rno de los Oiídodonoj

Diagonal 15 No 50-18 Teléfono 6337672
Semaforos@tran5Uobucaramanga gov co
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■ Parágrafo Segundo Una vez cumplido el plazo, en caso de suspensión 
o interrupción del mismo, deberán actualizar la documentación 
presentada inicialmente a fin de que sea avalada por la Dirección de 
Tránsito de Bucaramanga.

• Cronograma

o Fecha de Inicio; 16 de Octubre de 2017 
o Fecha de Terminación: 16 de Abril de 2018 
o Duración Estimada de las Obras: Seis (06) meses 
o Horario de Trabajo: 07:00 AM a 07:00 PM

• Observación: La vigencia y aprobación del PMT inicia desde la publicación de la 
presente resolución, independientemente de la fecha de inicio de la obra.

• PAC: Se debe establecer el Punto de Atención a la Comunidad, con el fin de atender 
las inquietudes, quejas y reclamos de la ciudadanía en general. Según información 
recibida en la visita técnica practicada al sector, el PAC estará ubicado en la Carrera 
17 No 42-42

• Comité de Tráfico: Se debe crear el Comité de Tráfico en el cual deben tener 
participación por lo menos Un (01) representante de la Dirección de Tránsito de 
Bucaramanga; Un (01) representante del nivel directivo del Contratista, Unión 
Temporal Consorcio o Empresa Constructora; Un (01) representante de la 
Interventoría; quienes deberán reunirse semanal, quincenal o mensualmente 
dependiendo del tiempo estimado de ejecución del proyecto, previa programación por 
parte del Contratista en Coordinación con la DTB, y dejarán como evidencia un Acta 
de Comité de Tráfico en la que quede constancia de la correcta implementación del 
PMT y sus probables modificaciones o ajustes, del seguimiento técnico y monitoreo al 
desarrollo de las obras, del cumplimiento del cronograma de actividades, del estado 
de la señalización vial y de obra, de la ubicación de bandereros u orientadores de 
tráfico, y de los eventos incidentes o accidentes ocurridos durante el periodo 
evaluado con las respectivas medidas que se deban aplicar para minimizar el impacto 
de las obras en la movilidad vial del sector intervenido y su zona de influencia.

• Socialización Se debe socializar con las comunidades y usuarios del sector 
intervenido y su zona de influencia, a través de medios masivos de comunicación tales 
como radio, prensa escrita, televisión, redes sociales, comunicados, circulares, hojas 
volantes, etc., sobre el impacto que generarán las obras en la movilidad vial y en el 
medio ambiente, tiempo estimado de la afectación generada por la ejecución de las 
obras y alternativas de desplazamiento.

Lógica ttica Estética 
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• Modificaciones; Las modificaciones sucesivas que hagan parte de esta contingencia 
vial no requerirán acto administrativo adicional y formarán parte de la Resolución 
mediante la cual se apruebe el PMT.

• Manejo Vehicular: Si las circunstancias viales imprevistas y/o las condiciones 
climáticas no son favorables, se podrán hacer modificaciones viales temporales 
complementarias en el área intervenida y su zona de influencia, previa aprobación de 
la DTB en el Comité de Tráfico.

• Manejo Peatonal: Garantizar zonas, espacios o senderos peatonales continuos, bien 
delimitados, señalizados, sin obstáculos y separados físicamente de las zonas de 
circulación vehicular. Para las travesías que generen algún tipo de riesgo en las vías, 
se debe prever la ubicación de bandereros (paleteros u orientadores de tráfico) que 
faciliten los desplazamientos de los transeúntes, de manera ordenada cómoda y 
segura.

• Orientación y/o Regulación del Tránsito Vehicular: Por la ubicación del proyecto, se 
debe garantizar la regulación del tránsito mediante bandereros (paleteros u 
orientadores de tráfico) durante el tiempo que dure la afectación vial diurna v/o 
nocturna, con el fin de facilitar los ingresos y las salidas a los usuarios de las vías del 
sector intervenido y su zona de influencia

• Tránsito de Vehículos de Carga Pesada; Para el tránsito de vehículos de carga 
pesada y/o transporte de equipos, elementos, materiales, insumos, escombros, etc., e 
ingreso o salida de grúas necesarias para la ejecución, desarrollo y logística de las 
obras, se deben tramitar los permisos necesarios ante la DTB con un mínimo de diez 
(10) días de anticipación a la fecha programada para las labores, dando cumplimiento 
a la normatividad ambiental y de transito vigentes y cancelar los derechos a que haya 
lugar en la Sede Administrativa de la Entidad, Km. 4 vía Girón.

• Maniobras de Cargue y/o Descargue, Montaje y/o Retiro de Máquinas, Equipos y 
Grúas: Para los cierres viales transitorios parciales o totales que se requieran para 
efectuar maniobras de cargue y descargue de vehículos de carga pesada, montaje o 
desmonte de grúas, aparatos o equipos gran tamaño, capacidad o envergadura 
necesarios para la ejecución, desarrollo y logística de las obras, se deben tramitar 
previamente los permisos necesarios con un minimo de diez (10) días de anticipación 
a la fecha programada para las labores, dando cumplimiento a la normatividad 
ambiental y de transito vigentes y cancelar los derechos a que haya lugar en la Sede 
Administrativa de la Entidad, Km. 4 vía Girón.

Lógica Ética * Estética 
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• Rutas o Alternativas de Desplazamiento:

o Ruta N° 1 Hacia la Escombrera El Parque: desde el sitio de intervención se 
tomara la calle 45 al occidente hasta el anillo vial el anillo vial por este al sur 
hasta el puente Palenque por este al oriente hasta encontrar la calle 70 hasta 
la carrera 40W que es la vía que nos conduce a la escombrera.

o Ruta N° 2 Retomo a la Obra: Desde la escombrera el parque sale a tomar la 
calle 70 al occidente hasta el puente el Palenque donde se incorpora con el 
anillo vial al norte hasta encontrar la calle 45 hasta llegar al sitio de obra.

• Protección y/o Conservación de Vías: El responsable de las obras, de manera directa 
o a través de sus contratistas deberá responder por los daños físicos o estructurales 
que se causen a las vías (calzadas, andenes, separadores) utilizadas como 
alternativas de movilización durante la ejecución de los trabajos, lo mismo que a las 
zonas verdes o espacio público en general

• Protección de Personas y Edificaciones: El responsable de las obras, de manera 
directa o a través de sus contratistas deberá responder por los daños físicos o 
estructurales que se causen a los predios o edificaciones, redes de servicios públicos, 
bienes, integridad y vida de las personas, durante la ejecución de los trabajos

• Protección y/o Conservación del Sistema Semafórico de la Ciudad El responsable del 
proyecto de manera directa o a través de sus Contratistas deberá incluir en él la 
afectación que se causará a las redes de semaforización ubicadas en el sector que se 
va a intervenir (si la hubiere) y/o en los diferentes tramos viales que se van a utilizar 
como alternativas de desvio, y asumirá las obras, costos y demás que se deriven del 
desmantelamiento y montaje, reubicación de equipos y elementos, postes, semáforos, 
ducteria, cableado de control e interconexión, cajas de paso y/o inspección, tapas, 
etc., así como los daños, reparaciones y adecuaciones que se generen en la ejecución 
de los trabajos propios de las obras y sus actividades complementarias, con el fin de 
garantizar la continuidad y el funcionamiento normal del sistema semafórico en esas 
zonas de la ciudad.

• Control Vial y Supervisión del PMT: La DTB ejercerá seguimiento, control vial y 
supervisión a la implementación del PMT y efectuará monitoreo al tránsito vehicular y 
peatonal con el fin de determinar las medidas que se deban aplicar para minimizar el 
impacto de la ejecución del proyecto en la movilidad peatonal y vehicular en el sector 
intervenido.

Recomendaciones:

• Normatividad: Dar cumplimiento a la normatívidad establecida en el Manual de 
Señalización Vial y Dispositivos Uniformes para la Regulación del Tránsito en Calles,

Lógica ¿tica é Estética
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Carreteras y Ciclo Rutas de Colombia (Resolución 0001885 del 17 de Junio de 2015) 
Ministerio del Transporte; y la Resolución 541 de 1994 Ministerio del Medio Ambiente.

• Prevención y Seguridad Vial: Recordar que la seguridad de los usuarios (conductores 
y peatones) en áreas de control temporal del tránsito por afectación de obras civiles, 
debe ser un elemento integral y de alta prioridad de todo proyecto.

• Señalización: Al finalizar los trabajos, retirar la señalización temporal y reponer la que 
haya resultado afectada por las obras o en las vías usadas como desvíos o tránsito de 
vehículos de carga pesada al servicio del proyecto y sus actividades conexas.

• Artículo 367 POT: Operación de equipos y herramientas de construcción, demolición y 
reparación de vias. Cuando en desarrollo de obras viales, urbanísticas o de 
edificaciones las emisiones sonoras sobrepasen los niveles permitidos por la autoridad 
ambiental, dichas actividades podrán realizarse únicamente entre las 7:00 AM y las 
7:00 PM de lunes a sábado.

• Articulo 368 POT: Actas de Vecindad. Previo al inicio de las obras o actividades 
de demolición el urbanizador y/o constructor responsable de la obra debe realizar 
actas de vecindad con los propietarios y/o habitantes de los predios colindantes con 
los correspondientes registros fotográficos, para certificar el estado en que se 
encuentran las construcciones vecinas y así facilitar que el constructor tome las 
medidas preventivas necesarias para garantizar la estabilidad de dichas 
construcciones y/o la determinación de responsabilidades en el evento de ocurrencia 
de accidentes o daños a la propiedad Si en el momento de realizar las actas de 
vecindad el constructor tiene motivos para creer que alguna de las estructuras de los 
predios adyacentes se encuentra en condiciones deficientes o inestables, previo al 
inicio de las obras debe informar a la entidad competente.

• Artículo 372®. Señalización temporal de vias En el caso de actividades de obra que 
afecten la normal circulación sobre las vias adyacentes, se deben implementar 
dispositivos para la regulación del tránsito, ubicados con un (1) día de anticipación al 
inicio de dichas actividades, permanecer durante la ejecución de las obras y ser 
retirados una vez cesen las condiciones que dieron origen a su instalación.

Todas las señales, cintas, y harneadas que se utilicen, deben ser reflectivas e Iluminarse 
en horas nocturnas. Los delineadores tubulares (conos v colombinas) que se ubiquen 
sobre espado público v vias deben ser oláslicos. La señalización se instalará cumpliendo 
con lo establecido en las normas que regulan la materia v de forma tal que los 
conductores y/o peatones tengan suficiente tiempo para captar el mensaje v reaccionar
consecuentemente.

• Parágrafo. En todo caso debe cumplirse con lo establecido en la Ley 769 de 2002 por 
medio de la cual se expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre En especial el

Lógica ¿tica A EsteUca 
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artículo 101 y la Resolución 1885 de 2015 Manual de Señalización Vial, siempre que 
deban efectuarse trabajos que alteren la circulación en las vías púbiicas y en los 
planes de manejo de tráfico correspondientes.

e Informe Final: Durante el tiemjxi de ejecución de las obras se presentarán variedad de 
hechos y eventos que afectarán la movilidad, el comportamiento del tránsito y la 
seguridad vial, situación para la cual no es fácil establecer una secuencia rígida y 
única para implementar dispositivos de tránsito (señales). Por esa razón es muy 
importante presentar un informe final de implementación del PMT aprobado, que 
incluya las evidencias que se consideren pertinentes, con el fin de que reposen en los 
archivos de la 0TB.

artículo 115. LEY 769 DEL 2002

PARÁGRAFO 2o. En todo contrato de construcción, pavimentación o rehabilitación de 
una vía urbana o rural será obligatorio incluir la demarcación vial correspondiente, so 
pena de incurrir el responsable, en causal de mala conducta.

Los Vehículos mayores a 4.5 TON. deberán acogerse a la Resolución No. 111 del 
2014.
Resolución 1885 de 2015 “MANUAL DE SEÑALIZACIÓN VIAL - 2015"

Los trabajos que deben realizar sobre vías arteriales o principales, se ejecutar en 
horarios diurnos contrarios a las horas picos de máxima demanda.

Para el trabajo Nocturno se debe tener el aval y el permiso de la Secretaria Interior 
del Municipio, previa socialización con los residentes del sector.

El proyecto denominado CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO CACIQUE GOLD DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, deberá cumplir con la LEY 1796 DEL 13 DE 
JULIO DEL 2016.

Dar estricto cumplimiento a la Resolución No 111 del 06 de marzo del 2014 y Resolución 
1885 del 17 de junio del 2015

Acondicionar en pro de la seguridad vial de peatones y usuarios de las vías, en los 
diferentes sectores a intervenir, con la señalización exigida en el Manual de Señalización 
Vial 2015 y la Resolución 1885 del 2015, con fin de prevenir y mitigar la congestión vial, 
asi mismo proteger la integridad de los usuarios.

Lógica Ética á Estética
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Se tendrá un Comité de Trafico previo a la iniciación de actividades de obra, y cada 15 
días se hará un comité tráfico para evaluar el avance de obra y los nuevos puntos a 
intervenir con base a la programación realizada por el Contratista, en cada comité 
deberán estar presentes la Interventoria, Contratista y Supervisor del Contrato en 
referencia, esto con el fin de conocer la señalización, canalización y alternativas de 
solución, en cuanto a la movilidad y seguridad vial de los usuarios y peatones que 
transitan por el sector.

Asi mismo deberá cumplir con la Normatividad legal vigente, y las expuestas en las 
Consideraciones Legales y/o Normativa del presente documento

Cordialmente,

JORGE ALBERTO PEREZ JIMENEZ
Profesional Especializado Grado 02 - Planeamiento Vial

Copia. Grupo de Control Vial 
Grupo Señalización 
Archivo de Planeamiento Vial

R. Pinzón

\
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Fabian Rodriguez Rodriguez, Abogado |Calle 35 Número 12-52 Oficina 328 

Bucaramanga |Tel.3134813391-3185922277|abg-fabianrodriguezro@hotmail.com 

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.S.D 

 

Referencia: CONTESTACION DEMANDA 

Demandante: CLAUDIA MORALES-JOHANA MORALES MANCILLA-ORLANDO 

MORALES-ROLANDO MORALES 

Demandado: GAS NATURAL DEL ORIENTE S.A.- RAFAEL ARTURO VEGA-

SEGURIDAD NAPOLES LTDA 

Radicado: 2019-158 

 

FABIAN STIVEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Mayor de edad, abogado en 

ejercicio identificado con cedula de ciudadanía 1098731798 de 

Bucaramanga T.P 311949 del Consejo Superior de la Judicatura con 

domicilio en el municipio de Giron y con correo electrónico abg-

fabianrodriguezro@hotmail.com , actuando como CURADOR AD-LITEM del 

demandado RAFAEL ARTURO VEGA dentro del proceso de la referencia 

allego contestación de la demanda dentro del término legal pertinente. 

 

I.FRENTE  A LOS HECHOS: 

PRIMERO: No me consta, deberá probarse en legal forma 

SEGUNDO: No me consta, deberá probarse en legal forma 

TERCERO: No me consta, deberá probarse en legal forma 

CUARTO: No me consta, deberá probarse en legal forma 

QUINTO: No me consta, deberá probarse en legal forma 

SEXTO: No me consta, deberá probarse en legal forma  

SEPTIMO: No me consta, deberá probarse en legal forma 

OCTAVO: No me consta, deberá probarse en legal forma 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

El señor RAFAEL ARTURO VEGA  a quien represente en calidad de curador 

AD-LITEM  se opone a las pretensiones  de la demanda, por cuanto no lo 

involucran en la responsabilidad que se le endilga. 

mailto:abg-fabianrodriguezro@hotmail.com
mailto:abg-fabianrodriguezro@hotmail.com


 

 

 

Fabian Rodriguez Rodriguez, Abogado |Calle 35 Número 12-52 Oficina 328 
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III. EXCEPCIONES 

PROPONGO LA EXCEPCION DE AUSENCIA DEL REQUISITO DE NEXO CAUSAL 

ENTRE LA CULPA Y EL DAÑO (Causalidad Adecuada- Causa Extraña). 

 

a.).La responsabilidad contractual y la extracontractual establece que 

exista un comportamiento activo o de omisión del demandado; además 

que el demandante haya sufrido un perjuicio y finalmente, que exista un 

nexo de causalidad entre en comportamiento y el daño, sobre esta 

afirmación tenemos lo dispuesto en el artículo 2341 del Código Civil. Los 

artículos 2347,2348 y 2349 del Código Civil, establece la responsabilidad 

extracontractual por el hecho ajeno, en principio esta responsabilidad esta 

soportada en una presunción de culpa por mala vigilancia de quien tiene 

bajo su vigilancia el causante del daño, esta presunción puede desvirtuarse 

mediante la prueba de una ausencia de culpa. 

Desde otra óptica jurídica, el Código Civil en su artículo 2356 regula la 

responsabilidad civil por actividades peligrosas, de acuerdo con esta 

norma, todo el que cauce un daño en el ejercicio de una actividad 

peligrosa, está obligado a indemnizar a la víctima, a menos que establezca 

una causa extraña. El artículo 2347 establece que el civilmente responsable 

cesará en su presunción "si con la autoridad y el cuidado que su respectiva 

calidad le confiere y prescribe, no hubiere podido impedir el hecho". 

La jurisprudencia respecto a esta última situación acepta que en este caso 

el demandado puede liberarse demostrando que no ha cometido culpa la 

causa extraña desvirtúa la causa y la culpa.  

El hecho de un tercero, por lo general se ha considerado que el 

demandado debe ser absuelto, porque desde el punto de vista jurídico no 

es él quien ha causado el daño. El hecho de un tercero es una de las 

especies de la causa extraña. Corresponde entonces definir qué se 

entiende por tercero, y es cualquier persona diferente al causante del daño 

y que no tenga ninguna dependencia jurídica con el demandado. 

En sentencia SC2107-20128, Radicación: 11001-31-03-032-2011-00736-01 de 

la Corte Suprema de Justicia, magistrado ponente LUIS ARMANDO TOLOSA 

VILLABONA, del 12. De junio de 2018 señaló: 
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"No obstante, en todas las referidas hipótesis, la Sala ha sostenido de 

manera uniforme y reiterada, que el autor de la citada responsabilidad sólo 

puede eximirse de ella si  prueba la ocurrencia  del elemento extraño, esto 

es, la fuerza mayor, el caso fortuito, y la intervención exclusiva de un tercero 

o de la víctima, "más no con la demostración de la diligencia exigible, es 

decir, con la ausencia de culpa 

EXCEPCION GENERICA 

Sírvase su señoría declarar y de prosperar  cualquier excepción  que se 

configure en hechos que surjan del desarrollo de este proceso.  

IV. PRUEBAS  

Solicito su señoría, decretar y practicar  los siguientes medios probatorios 

con el objeto de demostrar los hechos y fundamentos en que fundan este 

escrito de excepciones y contestación de la demanda  

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señor juez  fijar fecha y hora para realizar  diligencia de interrogatorio 

de parte a practicar al señor ROLANDO MORALES con el fin que se pronuncie 

sobre los hechos de la demanda  y para tal efecto se realizara de manera 

verbal. 

NOTIFICACIONES 

Al suscrito calle 22 número 17-140 Casa 154 Giron teléfono 3134813391 y 

correo electrónico abg-fabianrodriguezro@hotmail.com  

 

Atentamente, 

  

  

FABIAN STIVEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

C. C. No 1098731798 de Bucaramanga 

T. P. No311949 del C. S. de la Judicatura. 
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SEÑORÍA)
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA 'S : ^

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD , / 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL INSTAURADO POR ROLANDO VwiO] 
MORALES MARTINEZ, ORLANDO MORALES SILVA, /^/ /]/I' 

CLAUDIA MORALES MANCILLA Y JOHANNA MORALES 
MANCILLA, EN CONTRA DE GASORIENTE S.A., E.S.P., SILAR 
S.A., SEGURIDAD ÑAPOLES LTDA., Y RAFAEL ARTURO 
VEGA. RADICACIÓN: 68001310300220190015800.I

ASUNTO: RECURSOS DE REPOSICION Y SUBSIDIARIOS DE 
APELACION CONTRA LOS AUTOS DE FECHA PRIMERO 1” DE 
AGOSTO DE 2019 Y CONTRA AUTOS DEL 23 DE AGOSTO DE 
2019 Y 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

DIEGO HERNANDO GÓMEZ FLÓREZ, abogado, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bucaramanga, titular de la cédula de ciudadanía 
número 13.722.820 expedida en Bucaramanga y de la taijeta profesional 
número 133.199, en mi calidad de apoderado de la demandada, SILVA ARJZA 
SOCIEDAD ANÓMINA, SILAR S.A., (en adelante SILAR S.A), sociedad 

comercial, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el NIT. 
800085861-1, según poder que ya obra en el plenario, me permito interponer 
con base en el numeral 8° del artículo 321CGP: (1) recurso de reposición v 
subsidiario de apelación contra el auto de fecha primero 1° de agosto 

de 201Q. por medio del cual el Despacho accede a la petición de reducción del 
valor fijado para prestar la respectiva caución judicial y (2) recursos de 
reposición v subsidiarios de apelación contra los autos del 22 de 
agosto de 201Q v 20 de septiembre de 2010. por medio de los cuales el 
Despacho accedió al decreto de medidas cautelares en contra de la sociedad 
SILAR S.A. en el asunto de la referencia.

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO:

1■l.'
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La inconformidad contra los autos indicados en el encabezamiento es total y, a 
pesar de tratarse de autos diferentes, sustento los motivos de inconformidad
contra los mismos de manera conjunta, base en el numeral 8° del artículo 321 
CGP, pues las decisiones en ellos contenidos están íntimamente relacionadas 
toda vez que, en el auto de fecha primero 1“ de agosto de 2019, se accede 
a la petición de reducción del valor fijado para prestar la respectiva caución 

judicial, requisito indispensable para acceder al decreto y a la práctica de 
medidas cautelares en procesos declarativos, como el que nos ocupa y los 
autos del 23 de agosto de 2019 y 20 de septiembre de 2019, decretan 
las medidas cautelares solicitadas, como quiera que el demandante aportó la 
respectiva póliza teniendo como valor asegurado el que sin ningún tipo de 
sustento probatorio o análisis de razonabilidad de las afirmaciones del 
demandante acepta el despacho reducir.

f ’»'V.

í

Con base en este artículo 590 CGP, el apoderado de la parte demandante 
solicita en el texto mismo de la demanda, el decreto y práctica de la medida 
cautelar de la inscripción de esta sobre el establecimiento de comercio de 
propiedad de mi representada y los demás demandados, razón por la cual el 
Despacho fijó la caución en el numeral octavo del auto admisorio de la 
demanda en la suma de $106.914.400, pero sin especificar su clase de 
conformidad con el artículo 603 CGP.

%.A pesar de que el auto admisorio quedó en firme para el demandante puesto 
que contra el mismo no interpuso recursos, el demandante presenta una 
solicitud de reducción de la caución fijada al 10%, la cual del siguiente tenor: 
“Es así como, me permito solicitar a su honorable Despacho se sirva disminuir 
el porcentaje decretado de la caución al 10% lo anterior toda vez que 
solamente uno de los demandantes, Rolando Morales, se encuentra laborando 
y el mismo tiene a su cargo la manutención de su padre (otro demandante) y 
además sus gastos son muy altos con ocasión del accidente acaecido, pues los 
medicamentos, tratamientos y comidas que debe ingerir son exclusivos y 

costosos”.

*

>

V

Por medio de auto del primero (1®) de agosto de 2019, el juzgado accedió a la 

petición de reducción deja caución fijándola en la suma de $53.457.200, pero 
sin motivar su decisión, especialmente cuando el artículo 270 CGP

2
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exige motivarlas de manera breve v precisa v. específícamente. el 
numeral 2° del artículo ^qo ibidem. le permite al juez reducir el 
monto de la caución pero considerando la razonabilidad de su 
decisión. ■

-#

Con todo respeto, la señora Juez debió haber motivado su decisión he indicado 
las razones por las cuales reduce el monto de la caución que tiene como 
finalidad garantizamos a los demandados los costos v perjuicios 
derivados de su práctica, los cuales, tratándose de empresas como la que 
represento, pueden llegar a ser muy superiores a la caución fijada y, por 
supuesto, a al reducida, verbigracia una pérdida de oportunidad de participar 
en una licitación pública o privada o si se permite la participación, la pérdida 
de oportunidad de adjudicársele el contrato o de realizar una negocio sobre un 
inmueble por ver reflejado en el certificado de existencia y representación y/o 
en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble la inscripción de la demanda, 
que aunque no pone los bienes fuera del comercio, las reglas de la experiencia 
indican que sus efectos en los terceros y el público general es el mismo, la 
inmovilización jurídica de ellos.

■i

Ahora bien, para la señora Juez ni para el suscrito y la parte que represento 
puede ser suficiente que el demandante hubiese hecho la solicitud bajo la 
gravedad de juramento, tampoco que no se haya aportado ni exigido por el 
Despacho prueba tan siquiera sumaría de los ingresos del demandante, de que 
es él quien mantiene a su padre y de la necesidad, costos y exclusividad de los 
medicamentos, tratamientos y comidas que debe ingerir con ocasión del 
accidente, pues con base en estas pruebas es que debe hacerse el examen de 
razonabilidad de la solicitud de la reducción de la caución.

Lo anterior es coherente con lo preceptuado por el artículo 86 del CGP, para 
determinar la procedencia de la imposición de las multas y las eventuales 
condenas en peijuicios en caso de que el demandante y su apoderado hayan 

faltado a la verdad en la información suministrada.

Así entonces, solicito se revoque el auto del primero 1° de agosto de 2019 y, 
cómo mínimo, se mantenga el valor de la caución inicialmente fijada.V:

3
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Sin perjuicio de que lo anterior pueda suceder y tenga entonces el demandante 

que aumentar el valor asegurado de la póliza dentro del término que confiera el 
Despacho para mantener las medidas cautelares ya decretadas, considero que 
los autos del 23 de agosto de 2019 y 20 de septiembre de 2019 deben 

ser revocados pues es palmario el desconocimiento de las disposiciones 
especiales que regulan el decreto y práctica de medidas cautelares, como paso a 

explicar:

I
1 A

El Artículo 590 de la Ley 1564 de 2012 establece:

“En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, 
modificación, sustitución p revocatoria de las medidas cautelares:

(...)

Para deóretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para actuar de las partes 
y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho.

Asi mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la necesidad, 
efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, podrá decretar una menos 
gravosa o diferente de la solicitada. El juez establecerá su alcance, determinará su duración y podrá 
disponer de oficio o a petición de parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar 
adoptada. (...)”

J ■ .

De lo anterior, se coligen los criterios para el decreto de medidas cautelares en 
procesos como el que nos ocupa, que ya habían sido fijados en sentencia C-490 
de 2000, de la Corte Constitucional, en la cual se consideró:

“(...) Existe pues una tensión entre la necesidad de que existan mecanismos cautelares, que aseguren 
la efectividad de las decisiones judiciales, y el hecho de que esos mecanismos pueden llegar a afectar 
el debido proceso, en la medida en que se imponen preventivamente, antes de que el demandado sea 
derrotado en el proceso. Precisamente por esa tensión es que, como bien lo señala uno de los 
intervinientes, la doctrina y los distintos ordenamientos jurídicos han establecido requisitos que 
deben ser cumplidos para que se pueda decretar una medida cautelar, con lo cual, la ley busca que 
esos instrumentos cautelares sean razonables y proporcionados. Por ejemplo, en algunos 
ordenamientos, como el español, la ley establece tres exigencias: para que pueda decretarse la 
medida cautelar, a saber, que (i) haya la apariencia de un buen derecho C'fumus boni iuris"), esto es, 
que el demandante aporte un principio de prueba de que su pretensión se encuentra fundada, al 
menos en apariencia; (ii) que haya un peligro en la demora ("periculum in mora”), esto es que exista 
riesgo de que el derecho pretendido pueda verse afectado por el tiempo transcurrido en el proceso; y, 
finalmente, que el demandante preste garantías o "contracautelas", las cuales están destinadas a

N
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cubrir los eventuales daños y perjuicios ocasionados al demandado por la práctica de las medidas 
cautelares, si con posterioridad a su adopción, se demuestra que éstas eran infundadas."'

De acuerdo con lo anterior, el Artículo 590 del Código General del Proceso 
simplemente reconoció o elevó a rango normativo estos criterios doctrinales 
que ya estaban dispersos en el ordenamiento jurídico a los cuales la señora 
Juez, inexplicablemente y en perjuicio de mi representada, omitió darles 
aplicación, como paso a explicar;

(i) Legitimación e interés para actuar; la legitimación e interés para 
actuar debe ser valorada por la Juez teniendo en cuenta que SILAR S.A. no 
ocasionó ni directa ni indirectamente los daños y perjuicios con arma de fuego 
cuya reparación está solicitando en la demanda y quien presuntamente lo hizo, 
el vigilante, no estaba bajo su subordinación, ni dependencia, sino de otro 
demandado Seguridad Nápoles Ltda.

Es más, en los hechos de la demanda ni siquiera se intenta explicar como es 
que la persona jurídica SILAR S.A., interviene o pudo intervenir en el curso 
causal de los acontecimientos, salvo por la alusión a ser el encargado de una 
obra cuyo beneficiario es Gasa Natural del Oriente S.A., y lo que es más grave 
aún, no se aporta prueba alguna de la calidad en la que se nos cita, lo que 
dificulta enormemente nuestro derecho de Defensa y contradicción.

Basta con observar la declaración jurada rendida . ante la fiscalía 
general de la nación por el demandante Rolando Morales Martínez. 
supuesta víctima directa de los hechos, visible a folios 27 a ?to del 
expediente, según la cual, al momento de los hechos, acepta o 
confiesa haber estado balo los efectos de bebidas alcohólicas, pues 
había ingerido entre o f; cervezas, lo cual es suficiente para colegir 
su propia culpa, pues no debía haber estado conduciendo un 
vehículo automotor a esas horas v en ese estado.

t

(ii) Apariencia de buen derecho; Las circunstancias mencionadas en los 
puntos anteriores sirven para desvirtuar que exista una apariencia de buen 
derecho en la acción iniciada por la parte demandante, al menos, 
preliminarmente contra SILAR S.A., todo lo cual, son indicios contundentes de

5
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que este proceso fue iniciado en contravía absoluta al principio de buena fe y 
con temeridad.

(iii) Existencia de amenaza o vulneración del derecho, necesidad, 
efectividad y proporcionalidad de la medida:

Si bien las medidas solicitadas con la demanda son pertinentes en asuntos de 
responsabilidad civil cuando se persigue el pago de perjuicios, estas no son ni 
necesarias, ni efectivas ni proporcionales con SILAR S.A., para garantizarle a 
los demandantes el pago de los supuestos perjuicios materiales y morales que 
reclaman, que como quedó explicado, de las propias pruebas aportadas con la 
demanda, apuntan a ser causados por la propia conducta negligente e 
imprudente de Rolando Morales, especialmente en cuanto al lucro cesante 
frente al cual, no existe prueba si quiera sumaria en la demanda de su 
existencia, es decir, cuál es y en que consiste la imposibilidad de realizar la 
actividad de la cual derivaba el lucro que ha dejado de percibir. Realmente 
insólito.

Así las cosas, la señora Juez omitió darle aplicación a los requisitos que exige la 
ley para decretar las medidas, lo cual debe conducir inevitablemente a rechazar 
la solicitud, al menos, respecto de SILAR S.A.

Atentamente,
• * ■
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C.C. 13.722.820
T. P. 133.199 del C. S. de la J.
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SEÑOR(A)
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL INSTAURADO POR ROLANDO 
MORALES MARTINEZ, ORLANDO MORALES SILVA, 
CLAUDIA MORALES MANCILLA Y JOHANNA MORALES 
MANCILLA, EN CONTRA DE GASORIENTE S.A., E.S.P., SILAR 
S.A., SEGURIDAD ÑAPOLES LTDA., Y RAFAEL ARTURO 
VEGA. RADICACIÓN: 68001310300220190015800.

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTR EL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA.

DIEGO HERNANDO GÓMEZ FLÓREZ, abogado, mayor de edad, domiciliado y 

residente en Bucaramanga, titular de la cédula de ciudadanía número 13.722.820 
expedida en Bucaramanga y de la taijeta profesional número 133.199, en mi calidad 
de apoderado de la demandada, SILVA ARIZA SOCIEDAD ANÓMINA, SILAR 

S.A., (en adelante SILAR S.A.), sociedad comercial, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con el NIT. 800085861-1, según poder que ya obra en el 
pleñario, me permito interponer recurso de reposición contra el auto del 23 de 
julio de 2019, que admite la demanda de la referencia contra la sociedad SILAR S A.

» .■

•f. ” .

I. MANIFESTACION SOBRE EL CÓMPUTO DE TÉRMINOS:

El presente recurso se presenta oportunamente, toda vez que la persona jurídica que 
represento fue notificada por aviso recibido el día 23 de diciembre del 2019, de 
conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, la cual se entiende 
surtida al finalizar el día siguiente al de su entrega, pero como esos días no corren 
términos, el día siguiente al de la entrega debe necesariamente ser el 13 de enero de 
2020. Aunado a lo anterior, según el artículo 91CGP, cuando la notificación del auto 
admisorio se surta por aviso, el demandado cuenta con tres (3) días adicionales para 
él suministro de la reproducción de la demanda y de los anexos, lo cuales vencieron el 
pasado jueves 16 de enero de 2020, día en que acudimos al Juzgado a retirar el 
traslado de la demanda y de los anexos. En ese orden de ideas, a partir del viernes 17

1



\ tTít
■1 f!►

v' •■
)i . :. •

;•
I ■

/'^bíjgados
de enero de 2020, es que debe comenzar a correr el término de veinte (20) días de

i
traslado de la demanda y para efectos de la interposición del presente recurso y de los 
demás que en la fecha se interponen, los tres días de ejecutoria comienzan el viernes 
17 de enero y vencerían el martes 21 de enero de 2020.

•i-"

Igualmente, le solicito respetuosamente al Despacho no perder de vii^a que de 
conformidad con el inciso cuarto del artículo 118 CGP, “Cuando se interpongan 
recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir de cuya 
notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y 
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva 
el recurso”

. II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO:

Considero que la demanda no debió haber sido admitida en contra de la sociedad que 
represento puesto que, si lo pretendido es que .se declare la responsabilidad civil 
extracontractual de todos los demandados, especialmente de SILAR S.A, a fin de 
hacer efectivo el reconocimiento y pago de los presuntos perjuicios materiales y 
morales con ocasión de las lesiones ocasionadas con arma de fuego a Rolando Morales 
Martínez, en los hechos que sirven de sustento a las pretensiones no se indica o 
menciona como dicho resultado puede ser atribuible a una acción u omisión de SILAR 
S.A..

JV

En los hechos de la demanda ni siquiera aparece o se intenta explicar cómo es que la 
persona jurídica SILAR S.A., interviene o pudo intervenir en el curso causal de los 
acontecimientos que producen el daño, salvo por la alusión a ser los “encargados” de 
una obra cuyo beneficiario es Gas Natural del Oriente S A., y lo que es más grave aún, 
no se aporta prueba alguna de la calidad en la que se nos cita, lo que dificulta 
enormemente nuestro derecho de Defensa y contradicción.

Dicho de otrp modo, si no es posible ni siquiera encontrar en los hechos de la 
demanda esa relación, no tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad 
en contra de SILAR S.A, razón mas que suficiente para reponer el auto admisorio y 
exigirle al demandante que, por lealtad y buena fe procesal, por no cumplir los 
requisitos formales, aclare los hechos en relación con la sociedad que represento para 
así permitirnos el adecuado ejercicio de nuestro derecho de defensa y contradicción o 
en caso de no hacerlo desafectarnos definitivamente del presente trámite procesal.

). ■
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III. NOTIFICACIONES
;

■A'

SILAR S.A., recibe notificaciones en las direcciones físicas y electrónicas indicadas en 
la demanda y el suscrito abogado en la calle 35 No. 17-77 oficina 707-708 del Edificio 
Bancoquia de la ciudad de Bucaramanga y en el correo electrónico
dg(5 goinezguarin.com
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Atentamente,

\ i

!DríOO HERNANDO GÓMEZ FLÓREZ
C.C. 13.722.820
T. P. 133.199 del C. S. de la J.
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